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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación en Materia de Cultura Democrática y Cívica, que celebran la Secretaría de 
Gobernación y el Estado de Aguascalientes. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE CULTURA DEMOCRÁTICA Y CÍVICA, QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, 

LIC. MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA, LIC. ROBERTO CAMPA CIFRIÁN Y POR LA TITULAR DE LA UNIDAD DE DESARROLLO POLÍTICO Y 

FOMENTO CÍVICO, LIC. ZOAD FARIDE RODRÍGUEZ VELASCO Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE AGUASCALIENTES, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, ING. CARLOS LOZANO DE LA 

TORRE, ASISTIDO POR EL JEFE DE GABINETE, LIC. ANTONIO JAVIER AGUILERA GARCÍA Y EL SECRETARIO DE 

GOBIERNO, LIC. SERGIO JAVIER REYNOSO TALAMANTES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES” Y EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” AL 

TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 40 establece que es 
voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República, representativa, democrática, laica y 
federal, compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero 
unidos en una Federación establecida según los principios de la Carta Magna. 

II. Que en términos del artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos 
gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo, coadyuven a la consecución de los 
objetivos de la misma, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta, considerando la participación que corresponda a los municipios. 

III. A “LA SECRETARÍA”, en materia de cultura democrática y fomento cívico, le corresponde de 
acuerdo a lo establecido en la Meta Nacional “México en Paz” del “Plan Nacional de Desarrollo 
2013-2018”: Impulsar el respeto a los derechos políticos de los ciudadanos, para fortalecer la 
democracia y contribuir a su desarrollo; Alentar acciones que promuevan la construcción de la 
ciudadanía como un eje de la relación entre el Estado y la sociedad; Difundir campañas que 
contribuyan al fortalecimiento de los valores y principios democráticos; Promover Convenios de 
Coordinación para el fomento y promoción de la cultura cívica entre los tres órdenes de gobierno, 
para fortalecer la cultura democrática a través de la asimilación de las prácticas y los valores 
democráticos como la legalidad, el diálogo, la tolerancia, la civilidad, la igualdad, la transparencia y la 
responsabilidad en los diversos ámbitos de la vida nacional. 

IV. El fortalecimiento de la cultura democrática y cívica debe estar orientado a lograr que el ciudadano 
esté consciente de que esta práctica no se agota en el ámbito electoral o en el reconocimiento a los 
símbolos patrios como parte de su identidad, sino que se extiende a muchos otros ámbitos de la 
vida social. 

V. La democracia como sistema de vida tiende al constante mejoramiento económico, político, social y 
cultural del pueblo, que alienta el pleno respeto a los derechos políticos y humanos, promueve la 
cooperación y la convivencia pacífica entre los individuos, ya que el funcionamiento de la democracia 
presupone una constante educación de la conciencia cívica y un cultivo incesante de la cultura 
democrática. 

VI. El fomento cívico persigue la construcción de una ciudadanía integral a partir de una sólida 
conciencia fundada en valores de tolerancia, fraternidad, equidad y justicia, en el conocimiento y 
entendimiento de la historia patria, el respeto y la honra a los símbolos patrios, el ejercicio 
responsable de los derechos y las libertades que consagra nuestra Constitución, y el cumplimiento 
de los deberes que impone a la ciudadanía. 
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VII. La difusión de la cultura democrática tiene como fin último, una sociedad que participe de manera 
activa, crítica, informada, comprometida y responsable en las decisiones de interés colectivo, su 
instrumentación y evaluación, a partir del conocimiento de los valores y principios propios de la 
democracia, entendida como la forma de gobierno y sistema de vida, con conciencia crítica y 
autocrítica de la Nación, de su responsabilidad individual y de solidaridad con las causas sociales. 

VIII. Tanto el fortalecimiento de la cultura democrática como del fomento cívico, imponen tareas para cuyo 
cumplimiento necesariamente deben unirse los esfuerzos institucionales de los gobiernos federal y 
de “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES”, así como los diferentes sectores de la 
sociedad, para que se cumpla con los objetivos. 

IX. Fortalecer el sentido de nuestra identidad como nación; promover la realización de actividades que 
representen y simbolicen la evolución histórica de la vida democrática de nuestro país; desarrollar 
campañas que fomenten el conocimiento de nuestros símbolos patrios y el respeto en torno a ellos, 
así como exaltar su presencia, historia y significado, y promover la observancia de la Ley sobre el 
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. 

DECLARACIONES 

I “LA SECRETARÍA” DECLARA QUE: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 1o., 2o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.2. De conformidad con lo señalado en las fracciones VIII y X del artículo 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, dentro sus atribuciones está la de fomentar el desarrollo político; 
contribuir al fortalecimiento de las instituciones democráticas; promover la activa participación 
ciudadana, salvo en materia electoral; favorecer las condiciones que permitan la construcción de 
acuerdos políticos y consensos sociales para que, en los términos de la Constitución y de las leyes, 
se mantengan las condiciones de unidad nacional, cohesión social, fortalecimiento de las 
instituciones de gobierno y gobernabilidad democrática. 

I.3. El Lic. Miguel Ángel Osorio Chong, acredita su personalidad con el nombramiento expedido por el 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y tiene capacidad legal para 
suscribir el presente convenio, de conformidad con lo establecido por los artículos 2o., 4o. y 5o. del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.4. El Lic. Roberto Campa Cifrián, fue designado Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana 
por el Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y se 
encuentra plenamente facultado para suscribir el presente convenio, en términos los artículos 1o., 
2o., apartado A, fracción V y 6o. fracciones IV, IX, XII y XVII del RISEGOB. 

I.5. La Lic. Zoad Faride Rodríguez Velasco, Titular de la Unidad de Desarrollo Político y Fomento Cívico 
cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con los 
artículos 9o., 27, fracciones IV y VII del RISEGOB; entre esas atribuciones se encuentra fomentar, 
con las entidades federativas, acciones que contribuyan al desarrollo político del país; a la promoción 
de los valores y principios democráticos y al fortalecimiento del estado de derecho, así como 
desarrollar programas y realizar acciones tendientes al fortalecimiento de la cultura de la política 
democrática; la cultura cívica y la promoción de los valores y principios democráticos; la cultura de 
legalidad y la tolerancia; así como para incrementar los niveles y la eficacia de la participación 
ciudadana en el proceso de transformación política e institucional, el fortalecimiento del estado de 
derecho; la consolidación de la paz social y el respeto a los derechos de terceros, como valor 
fundamental de convivencia. 

I.6. Señala como su domicilio para los efectos del presente convenio, el ubicado en la calle Bucareli  
No. 99, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México,  
Distrito Federal. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES” DECLARA QUE: 

II.1. Es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su régimen interior, y es parte integrante de los 
Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I, 43, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 



4     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 19 de mayo de 2015 

II.2.  El Ing. Carlos Lozano de la Torre, Gobernador del Estado de Aguascalientes se encuentra facultado 
legalmente para suscribir el presente instrumento, de conformidad con los artículos 36, 46, fracción 
VII de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, 2o., 3o., 8o. y 9o. de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Aguascalientes. 

II.3. El Lic. Antonio Javier Aguilera García fue ratificado como Jefe de Gabinete del Poder Ejecutivo del 
Estado por el Congreso del Estado, con fundamento en los artículos 27, fracción XIV y 46, fracción X 
de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, dicha ratificación fue publicada en el 
Periódico Oficial del Estado en fecha 4 de enero de 2011, y está facultado para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación de conformidad con lo establecido en los artículos 48 y 49 de la 
Constitución Política del Estado de Aguascalientes, y 3o. y 13, fracción VII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Aguascalientes, así como el artículo 9o., fracción III y 10, 
fracción V del Reglamento Interior de la Jefatura de Gabinete. 

II.4. El Lic. Sergio Javier Reynoso Talamantes, fue nombrado Secretario de Gobierno en fecha 2 de 
marzo de 2012, y cuenta con facultades legales para suscribir el presente Acuerdo de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 15, fracción I, 24, fracciones I y X, y 29 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Aguascalientes. 

II.5.  Para los efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en la sede del Poder 
Ejecutivo de Aguascalientes, en el Palacio de Gobierno, Plaza de la Patria sin número, Zona Centro, 
código postal 20000, en la Ciudad de Aguascalientes. 

III. DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 

III.1. Se reconocen mutuamente la personalidad y atribuciones con las que se ostentan y que es su 
voluntad celebrar el presente convenio de coordinación. 

III.2. Cuentan con los recursos necesarios para proporcionarse recíprocamente en la coordinación y el 
apoyo necesario para la consecución del objeto materia del presente instrumento. 

III.3. Están convencidas que la sensibilización y capacitación de los servidores públicos se traduce en una 
nueva forma de gobernar, con la que se abona al bienestar social, a través del trato respetuoso y 
sensible, lo que redundará en el fortalecimiento institucional de “LAS PARTES”. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan sus compromisos a los términos y condiciones que 
establecen las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

La realización de actividades y acciones estratégicas que contribuyan al fortalecimiento de la Cultura 
Democrática y Cívica, a través de los canales de consulta y coordinación que se implementen para su diseño 
e instrumentación. 

SEGUNDA.- COMPROMISOS. 

“LAS PARTES” acuerdan que en el ámbito de sus respectivas atribuciones y esferas de competencia y 
derivado de los calendarios, programas y acciones de trabajo que serán acordados por escrito, se 
desarrollarán actividades, análisis y proyectos en conjunto como los que a continuación se mencionan de 
manera enunciativa mas no limitativa: 

I. Fortalecer la identidad nacional y el sentido de pertenencia de los mexicanos, realizando de manera 
conjunta o independiente, cualquier actividad que promueva los valores democráticos y cívicos, así 
como la corresponsabilidad entre autoridades y ciudadanos; 

II. Promover el conocimiento y la defensa de los principios que rigen el estado de derecho con el 
impulso de una cultura de la legalidad; 

III. Fomentar entre la población los valores y las prácticas democráticas que motiven su participación 
para el desarrollo comunitario, la equidad de género, la no discriminación y un trato digno a las 
personas, a través de la difusión de campañas que fortalezcan y difundan los valores cívicos 
y democráticos; 

IV. Promover entre la población el conocimiento y la práctica de los valores cívicos y principios 
democráticos, como una práctica permanente para fortalecer la confianza de los ciudadanos en las 
instituciones públicas y democráticas; 
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V. Alentar en recintos de reinserción social la práctica de respeto a los símbolos patrios, con la 
celebración de ceremonias cívicas, que contribuyan a su exaltación; 

VI. Promover entre la población la realización de actividades para fortalecer la educación cívica y la 
difusión de la cultura democrática, mediante la coordinación con otras instituciones y organismos 
públicos, privados y sociales, a través de convenios de coordinación con los diferentes sectores de la 
sociedad, y 

VII. Contribuir en la promoción y difusión de los valores cívicos y la cultura democrática, a través de 
medios impresos y electrónicos e impulsar la investigación de la cultura política, cívica 
y de participación ciudadana. 

TERCERA.- COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. 

“LAS PARTES” convienen que para la vigilancia, seguimiento, y evaluación de las acciones que se 
requieran para el cumplimiento del objeto del presente convenio designan a los siguientes servidores públicos: 

I. Por “LA SECRETARÍA”: 

I.1. Al Titular de la Unidad de Desarrollo Político y Fomento Cívico, y 

I.2. Al Director General de Cultura Democrática y Fomento Cívico. 

II. Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES”: 

II.1. Al Secretario de Gobierno u homólogo, y 

II.2. Al Director General u homólogo que “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES” 
designe. 

Las ausencias temporales de los miembros del Comité de Seguimiento y Evaluación serán suplidas por los 
funcionarios del nivel inmediato inferior siguiente. Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que dicho Comité de 
Seguimiento y Evaluación quedará instalado a la firma del presente instrumento. 

CUARTA.- FUNCIONES DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. 

El Comité tendrá las siguientes funciones en relación al presente convenio: 

a) Determinar los mecanismos, proyectos y acciones requeridos para el cumplimiento del convenio, así 
como dar seguimiento a los mismos; 

b) Coordinar la elaboración y firma de los convenios específicos, los cuales deberán someterse a la 
consideración de las instancias correspondientes; 

c) Supervisar y evaluar el desempeño de los mecanismos, proyectos y acciones acordadas; 

d) Solucionar las posibles controversias, que se llegaren a presentar con motivo de la interpretación del 
presente instrumento, y 

e) Las demás que las partes consideren necesarias para el debido cumplimiento del objeto del 
presente convenio. 

QUINTA.- CONVENIOS ESPECÍFICOS O ACUERDOS DE EJECUCIÓN Y/O ANEXOS TÉCNICOS O DE 
EJECUCIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan que para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, podrán celebrar 
convenios específicos de coordinación y/o acuerdos de ejecución y/o anexos técnicos o de ejecución, los que 
firmados por los servidores públicos que cuenten con las facultades legales, formarán parte del 
presente convenio. 

Los convenios específicos y/o acuerdos de ejecución y/o anexos técnicos o de ejecución están sujetos a la 
normatividad aplicable y contendrán entre otros aspectos: 

Objetivo, actividades a realizar, calendarios y lugares de trabajo, enlaces y coordinadores o responsables, 
recursos técnicos, materiales, publicación de resultados y actividades de difusión y aportaciones financieras 
de cada una de ”LAS PARTES”, personal involucrado, medios y formas de evaluación, así como datos y 
documentos que se consideren necesarios. 

SEXTA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la medida de su disponibilidad presupuestal apoyarán los programas y 
acciones que se implementen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 
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SÉPTIMA.- DERECHOS DE AUTOR. 

En todas las publicaciones que por cualquier medio de difusión se produzcan como consecuencia de los 
compromisos contraídos por “LAS PARTES” en el presente convenio, así como el material impreso que de 
ellos deriven, se respetarán los derechos de autor conforme a la Ley de la materia. 

OCTAVA.- RELACIÓN LABORAL. 

El personal comisionado, contratado, designado o utilizado por cada una de “LAS PARTES” para la 
instrumentación, ejecución y operación del presente convenio y/o de los instrumentos que de él se deriven, 
continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y 
bajo ningún motivo, la contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada 
de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

NOVENA.- AVISOS Y COMUNICACIONES. 

“LAS PARTES” convienen que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con 
motivo de la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse 
de recibo, en los domicilios establecidos para tal efecto en las declaraciones correspondientes. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con acuse de 
recibo respectivo y con al menos diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta 
efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los 
domicilios señalados por las partes. 

En lo anterior se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

Ninguna de “LAS PARTES” será responsable de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del 
presente convenio que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que 
desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución de 
este instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD. 

“LAS PARTES” guardarán confidencialidad estricta, respecto de la información que mutuamente se 
proporcionen o por aquella a la que tengan acceso con motivo de la ejecución del presente convenio, de 
manera especial la clasificada como confidencial o reservada en términos de la Ley Federal de Trasparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables, 
salvo que se cuente con la previa autorización escrita de quien sea responsable de dicha información, 
debiendo asegurarse que la que se proporcione por el personal que cada una designe sea manejada bajo 
estricta confidencialidad. 

Las obligaciones contempladas en esta cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aun en el caso 
de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente convenio. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA. 

El presente convenio surtirá efectos a partir de la fecha de suscripción y hasta el 30 de noviembre de 
2018. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES. 

El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o parcialmente por convenio 
de “LAS PARTES”, en los términos previstos en el mismo. Las modificaciones o adiciones deberán constar en 
convenio escrito y formarán parte de este convenio mediante anexo, sin que ello implique la novación de 
aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada anticipadamente su 
participación en este convenio, mediante notificación escrita que realice a la contraparte a través del Comité 
de Seguimiento y Evaluación previsto en la cláusula tercera. Tal notificación se deberá realizar con al menos 
treinta días naturales anteriores a la fecha en que se pretenda dejar de colaborar. 
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En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de colaborar, realizará las acciones pertinentes para evitar 
perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del presente 
convenio, en los supuestos que aplique, y concluir las acciones que se encuentren en proceso de ejecución. 

DÉCIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 

El presente convenio es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que se 
presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de común acuerdo a través 
del Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refiere la cláusula tercera. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, se estará a lo dispuesto en los artículos 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 44 de la Ley de Planeación. 

DÉCIMA SEXTA.- PUBLICACIÓN. 

El presente convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y Periódico Oficial del Estado 
de Aguascalientes. 

Enteradas las partes del contenido y alcance del presente Convenio de Coordinación, lo firman en dos 
ejemplares originales, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 28 de mayo de 2014.- Por la Secretaría: el 
Secretario, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.- El Subsecretario de Prevención y Participación 
Ciudadana, Roberto Campa Cifrián.- Rúbrica.- La Titular de la Unidad de Desarrollo Político y Fomento 
Cívico, Zoad Faride Rodríguez Velasco.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Aguascalientes: el 
Gobernador, Carlos Lozano de la Torre.- Rúbrica.- El Jefe de Gabinete, Antonio Javier Aguilera García.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Sergio Javier Reynoso Talamantes.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación en Materia de Cultura Democrática y Cívica, que celebran la Secretaría de 
Gobernación y el Estado de Baja California. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE CULTURA DEMOCRÁTICA Y CÍVICA, QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, 

LIC. MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA, LIC. ROBERTO CAMPA CIFRIÁN Y POR LA TITULAR DE LA UNIDAD DE DESARROLLO POLÍTICO Y 

FOMENTO CÍVICO, LIC. ZOAD FARIDE RODRÍGUEZ VELASCO Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE BAJA CALIFORNIA, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, C. FRANCISCO ARTURO VEGA DE 

LAMADRID, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, C. FRANCISCO RUEDA GÓMEZ, A QUIEN 

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA” Y EN SU CONJUNTO 

SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 40 establece que es 
voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República, representativa, democrática, laica y 
federal, compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero 
unidos en una Federación establecida según los principios de la Carta Magna. 

II. Que en términos del artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos 
gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo, coadyuven a la consecución 
de los objetivos de la misma, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta, considerando la participación que corresponda a los municipios. 

III. A “LA SECRETARÍA”, en materia de cultura democrática y fomento cívico, le corresponde de 
acuerdo a lo establecido en la Meta Nacional “México en Paz” del “Plan Nacional de Desarrollo  
2013-2018”: Impulsar el respeto a los derechos políticos de los ciudadanos, para fortalecer la 
democracia y contribuir a su desarrollo; Alentar acciones que promuevan la construcción 
de la ciudadanía como un eje de la relación entre el Estado y la sociedad; Difundir campañas que 
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contribuyan al fortalecimiento de los valores y principios democráticos; Promover Convenios de 
Coordinación para el fomento y promoción de la cultura cívica entre los tres órdenes de gobierno, 
para fortalecer la cultura democrática a través de la asimilación de las prácticas y los valores 
democráticos como la legalidad, el diálogo, la tolerancia, la civilidad, la igualdad, la transparencia y la 
responsabilidad en los diversos ámbitos de la vida nacional. 

IV. El fortalecimiento de la cultura democrática y cívica debe estar orientado a lograr que el ciudadano 
esté consciente de que esta práctica no se agota en el ámbito electoral o en el reconocimiento a los 
símbolos patrios como parte de su identidad, sino que se extiende a muchos otros ámbitos de la 
vida social. 

V. La democracia como sistema de vida tiende al constante mejoramiento económico, político, social y 
cultural del pueblo, que alienta el pleno respeto a los derechos políticos y humanos, promueve la 
cooperación y la convivencia pacífica entre los individuos, ya que el funcionamiento de la democracia 
presupone una constante educación de la conciencia cívica y un cultivo incesante de la 
cultura democrática. 

VI. El fomento cívico persigue la construcción de una ciudadanía integral a partir de una sólida 
conciencia fundada en valores de tolerancia, fraternidad, equidad y justicia, en el conocimiento y 
entendimiento de la historia patria, el respeto y la honra a los símbolos patrios, el ejercicio 
responsable de los derechos y las libertades que consagra nuestra Constitución, y el cumplimiento 
de los deberes que impone a la ciudadanía. 

VII. La difusión de la cultura democrática tiene como fin último, una sociedad que participe de manera 
activa, crítica, informada, comprometida y responsable en las decisiones de interés colectivo, su 
instrumentación y evaluación, a partir del conocimiento de los valores y principios propios de la 
democracia, entendida como la forma de gobierno y sistema de vida, con conciencia crítica y 
autocrítica de la Nación, de su responsabilidad individual y de solidaridad con las causas sociales. 

VIII. Tanto el fortalecimiento de la cultura democrática como del fomento cívico, imponen tareas para cuyo 
cumplimiento necesariamente deben unirse los esfuerzos institucionales de los gobiernos federal y 
de “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”, así como los diferentes sectores de la 
sociedad, para que se cumpla con los objetivos. 

IX. Fortalecer el sentido de nuestra identidad como nación; promover la realización de actividades que 
representen y simbolicen la evolución histórica de la vida democrática de nuestro país; desarrollar 
campañas que fomenten el conocimiento de nuestros símbolos patrios y el respeto en torno a ellos, 
así como exaltar su presencia, historia y significado, y promover la observancia de la Ley sobre el 
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” DECLARA QUE: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 1o., 2o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.2. De conformidad con lo señalado en las fracciones VIII y X del artículo 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, dentro de sus atribuciones está la de fomentar el desarrollo político; 
contribuir al fortalecimiento de las instituciones democráticas; promover la activa participación 
ciudadana, salvo en materia electoral; favorecer las condiciones que permitan la construcción de 
acuerdos políticos y consensos sociales para que en los términos de la Constitución y de las leyes, 
se mantengan las condiciones de unidad nacional, cohesión social, fortalecimiento de las 
instituciones de gobierno y gobernabilidad democrática. 

I.3. El Lic. Miguel Ángel Osorio Chong, acredita su personalidad con el nombramiento expedido por el 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y tiene capacidad legal para 
suscribir el presente convenio, de conformidad con lo establecido por los artículos 2o., 4o. y 5o. del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 
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I.4. El Lic. Roberto Campa Cifrián, fue designado Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana 

por el Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y se 

encuentra plenamente facultado para suscribir el presente convenio, en términos de los artículos 1o., 

2o., apartado A, fracción V y 6o., fracciones IV, IX, XII y XVII del RISEGOB. 

I.5. La Lic. Zoad Faride Rodríguez Velasco, Titular de la Unidad de Desarrollo Político y Fomento Cívico 

cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con los 

artículos 9o., 27, fracciones IV y VII del RISEGOB; entre esas atribuciones se encuentra fomentar, 

con las entidades federativas, acciones que contribuyan al desarrollo político del país; a la promoción 

de los valores y principios democráticos y al fortalecimiento del estado de derecho, así como 

desarrollar programas y realizar acciones tendientes al fortalecimiento de la cultura de la política 

democrática; la cultura cívica y la promoción de los valores y principios democráticos; la cultura de 

legalidad y la tolerancia; así como para incrementar los niveles y la eficacia de la participación 

ciudadana en el proceso de transformación política e institucional, el fortalecimiento del estado de 

derecho; la consolidación de la paz social y el respeto a los derechos de terceros, como valor 

fundamental de convivencia. 

I.6. Señala como su domicilio para los efectos del presente convenio, el ubicado en la calle Bucareli  

No. 99, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México,  

Distrito Federal. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA” DECLARA QUE: 

II.1. Es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su régimen interior, y es parte integrante de los 

Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I, 43, 

115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1o., y 4o., de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

II.2.  El C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid, Gobernador Constitucional del Estado de Baja California, 

se encuentra facultado legalmente para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 40, primer párrafo, 49, fracción XXVI de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Baja California, 2o., 3o., 6o. y 7o. de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Baja California y 15, fracción I y 65 de la Ley de Planeación para el Estado de 

Baja California. 

II.3.  El C. Francisco Rueda Gómez, fue designado Secretario General de Gobierno del Estado de Baja 

California, en términos del nombramiento expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de 

Baja California, de fecha 15 de mayo de 2014, y tiene capacidad jurídica para suscribir el presente 

convenio, en términos de lo establecido en los artículos 5o. y 6o. fracciones XXVII y XXXV de su 

Reglamento Interno, 17, 18 y 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 

de Baja California. 

II.4.  Para los efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en Edificio del Poder 

Ejecutivo, tercer piso, Calzada Independencia número 994, en el Centro Cívico Comercial Mexicali de 

la Ciudad de Mexicali, Baja California, código postal 21000. 

III. DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 

III.1. Se reconocen mutuamente la personalidad y atribuciones con las que se ostentan y que es su 

voluntad celebrar el presente convenio de coordinación. 

III.2. Cuentan con los recursos necesarios para proporcionarse recíprocamente en la coordinación y el 

apoyo necesario para la consecución del objeto materia del presente instrumento. 

III.3. Están convencidas que la sensibilización y capacitación de los servidores públicos se traduce en una 

nueva forma de gobernar, con la que se abona al bienestar social, a través del trato respetuoso y 

sensible, lo que redundará en el fortalecimiento institucional de “LAS PARTES”. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan sus compromisos a los términos y condiciones que 

establecen las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

La realización de actividades y acciones estratégicas que contribuyan al fortalecimiento de la Cultura 

Democrática y Cívica, a través de los canales de consulta y coordinación que se implementen para su diseño 

e instrumentación. 

SEGUNDA.- COMPROMISOS. 

“LAS PARTES” acuerdan que en el ámbito de sus respectivas atribuciones y esferas de competencia y 

derivado de los calendarios, programas y acciones de trabajo que serán acordados por escrito, se 

desarrollarán actividades, análisis y proyectos en conjunto como los que a continuación se mencionan de 

manera enunciativa mas no limitativa: 

I. Fortalecer la identidad nacional y el sentido de pertenencia de los mexicanos, realizando de manera 

conjunta o independiente, cualquier actividad que promueva los valores democráticos y cívicos, así 

como la corresponsabilidad entre autoridades y ciudadanos; 

II. Promover el conocimiento y la defensa de los principios que rigen el estado de derecho con el 

impulso de una cultura de la legalidad; 

III. Fomentar entre la población los valores y las prácticas democráticas que motiven su participación 

para el desarrollo comunitario, la equidad de género, la no discriminación y un trato digno a las 

personas, a través de la difusión de campañas que fortalezcan y difundan los valores cívicos 

y democráticos; 

IV. Promover entre la población el conocimiento y la práctica de los valores cívicos y principios 

democráticos, como una práctica permanente para fortalecer la confianza de los ciudadanos en las 

instituciones públicas y democráticas; 

V. Alentar en recintos de reinserción social la práctica de respeto a los símbolos patrios, con la 

celebración de ceremonias cívicas, que contribuyan a su exaltación; 

VI. Promover entre la población la realización de actividades para fortalecer la educación cívica y la 

difusión de la cultura democrática, mediante la coordinación con otras instituciones y organismos 

públicos, privados y sociales, a través de convenios de coordinación con los diferentes sectores de la 

sociedad, y 

VII. Contribuir en la promoción y difusión de los valores cívicos y la cultura democrática, a través de 

medios impresos y electrónicos e impulsar la investigación de la cultura política, cívica y de 

participación ciudadana. 

TERCERA.- COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. 

“LAS PARTES” convienen que para la vigilancia, seguimiento, y evaluación de las acciones que se 

requieran para el cumplimiento del objeto del presente convenio designan a los siguientes servidores públicos: 

I. Por “LA SECRETARÍA”: 

I.1. Al Titular de la Unidad de Desarrollo Político y Fomento Cívico, y 

I.2. Al Director General de Cultura Democrática y Fomento Cívico. 

II. Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”: 

II.1. Al Secretario General de Gobierno u homólogo, y 

II.2. Al Director General u homólogo que “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA” 

designe. 

Las ausencias temporales de los miembros del Comité de Seguimiento y Evaluación serán suplidas por los 

funcionarios del nivel inmediato inferior siguiente. Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que dicho Comité de 

Seguimiento y Evaluación quedará instalado a la firma del presente instrumento. 
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CUARTA.- FUNCIONES DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. 

El Comité tendrá las siguientes funciones en relación al presente convenio: 

a) Determinar los mecanismos, proyectos y acciones requeridos para el cumplimiento del convenio, así 
como dar seguimiento a los mismos; 

b) Coordinar la elaboración y firma de los convenios específicos, los cuales deberán someterse a la 
consideración de las instancias correspondientes; 

c) Supervisar y evaluar el desempeño de los mecanismos, proyectos y acciones acordadas; 

d) Solucionar las posibles controversias, que se llegaren a presentar con motivo de la interpretación del 
presente instrumento, y 

e) Las demás que las partes consideren necesarias para el debido cumplimiento del objeto del 
presente convenio. 

QUINTA.- CONVENIOS ESPECÍFICOS O ACUERDOS DE EJECUCIÓN Y/O ANEXOS TÉCNICOS 
O DE EJECUCIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan que para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, podrán celebrar 
convenios específicos de coordinación y/o acuerdos de ejecución y/o anexos técnicos o de ejecución, los que 
firmados por los servidores públicos que cuenten con las facultades legales, formarán parte del 
presente convenio. 

Los convenios específicos y/o acuerdos de ejecución y/o anexos técnicos o de ejecución están sujetos a la 
normatividad aplicable y contendrán entre otros aspectos: 

Objetivo, actividades a realizar, calendarios y lugares de trabajo, enlaces y coordinadores o responsables, 
recursos técnicos, materiales, publicación de resultados y actividades de difusión y aportaciones financieras 
de cada una de “LAS PARTES”, personal involucrado, medios y formas de evaluación, así como datos y 
documentos que se consideren necesarios. 

SEXTA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la medida de su disponibilidad presupuestal apoyarán los programas y 
acciones que se implementen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

SÉPTIMA.- DERECHOS DE AUTOR. 

En todas las publicaciones que por cualquier medio de difusión se produzcan como consecuencia de los 
compromisos contraídos por “LAS PARTES” en el presente convenio, así como el material impreso que de 
ellos deriven, se respetarán los derechos de autor conforme a la Ley de la materia. 

OCTAVA.- RELACIÓN LABORAL. 

El personal comisionado, contratado, designado o utilizado por cada una de “LAS PARTES” para la 
instrumentación, ejecución y operación del presente convenio y/o de los instrumentos que de él se deriven, 
continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y 
bajo ningún motivo, la contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada 
de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

NOVENA.- AVISOS Y COMUNICACIONES. 

“LAS PARTES” convienen que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con 
motivo de la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse 
de recibo, en los domicilios establecidos para tal efecto en las declaraciones correspondientes. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con acuse de 
recibo respectivo y con al menos diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta 
efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los 
domicilios señalados por las partes. 

En lo anterior se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 



12     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 19 de mayo de 2015 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

Ninguna de “LAS PARTES” será responsable de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del 
presente convenio que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que 
desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución de 
este instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD. 

“LAS PARTES” guardarán confidencialidad estricta, respecto de la información que mutuamente se 
proporcionen o por aquella a la que tengan acceso con motivo de la ejecución del presente convenio, de 
manera especial la clasificada como confidencial o reservada en términos de la Ley Federal de Trasparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables, 
salvo que se cuente con la previa autorización escrita de quien sea responsable de dicha información, 
debiendo asegurarse que la que se proporcione por el personal que cada una designe sea manejada bajo 
estricta confidencialidad. 

Las obligaciones contempladas en esta cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aun en el caso 
de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente convenio. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA. 

El presente convenio surtirá efectos a partir de la fecha de suscripción y hasta el 30 de noviembre 
de 2018. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES. 

El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o parcialmente por convenio de  
“LAS PARTES”, en los términos previstos en el mismo. Las modificaciones o adiciones deberán constar 
en convenio escrito y formarán parte de este convenio mediante anexo, sin que ello implique la novación de 
aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada anticipadamente su 
participación en este convenio, mediante notificación escrita que realice a la contraparte a través del Comité 
de Seguimiento y Evaluación previsto en la cláusula tercera. Tal notificación se deberá realizar con al menos 
treinta días naturales anteriores a la fecha en que se pretenda dejar de colaborar. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de colaborar, realizará las acciones pertinentes para evitar 
perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del presente 
convenio, en los supuestos que aplique, y concluir las acciones que se encuentren en proceso de ejecución. 

DÉCIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 

El presente convenio es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que se 
presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de común acuerdo a través 
del Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refiere la cláusula tercera. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, se estará a lo dispuesto en los artículos 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 44 de la Ley de Planeación. 

DÉCIMA SEXTA.- PUBLICACIÓN. 

El presente convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado 
de Baja California. 

Enteradas las partes del contenido y alcance del presente Convenio de Coordinación, lo firman en dos 
ejemplares originales, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 4 de julio de 2014.- Por la Secretaría: el 
Secretario, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.- El Subsecretario de Prevención y Participación 
Ciudadana, Roberto Campa Cifrián.- Rúbrica.- La Titular de la Unidad de Desarrollo Político y Fomento 
Cívico, Zoad Faride Rodríguez Velasco.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Baja California: el 
Gobernador, Francisco Arturo Vega de Lamadrid.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Francisco 
Rueda Gómez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación en Materia de Cultura Democrática y Cívica, que celebran la Secretaría de 
Gobernación y el Estado de Baja California Sur. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE CULTURA DEMOCRÁTICA Y CÍVICA, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, LIC. 
MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, LIC. ROBERTO CAMPA CIFRIÁN Y POR LA TITULAR DE LA UNIDAD DE DESARROLLO POLÍTICO Y 
FOMENTO CÍVICO, LIC. ZOAD FARIDE RODRÍGUEZ VELASCO Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA SUR, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, LIC. MARCOS ALBERTO 
COVARRUBIAS VILLASEÑOR, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. ARMANDO 
MARTÍNEZ VEGA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR” Y EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 40 establece que es 
voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República, representativa, democrática, laica y 
federal, compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero 
unidos en una Federación establecida según los principios de la Carta Magna. 

II. Que en términos del artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos 
gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo, coadyuven a la consecución de los 
objetivos de la misma, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta, considerando la participación que corresponda a los municipios. 

III. A “LA SECRETARÍA”, en materia de cultura democrática y fomento cívico, le corresponde de 
acuerdo a lo establecido en la Meta Nacional “México en Paz” del “Plan Nacional de Desarrollo 
2013-2018”: Impulsar el respeto a los derechos políticos de los ciudadanos, para fortalecer la 
democracia y contribuir a su desarrollo; Alentar acciones que promuevan la construcción de la 
ciudadanía como un eje de la relación entre el Estado y la sociedad; Difundir campañas que 
contribuyan al fortalecimiento de los valores y principios democráticos; Promover Convenios de 
Coordinación para el fomento y promoción de la cultura cívica entre los tres órdenes de gobierno, 
para fortalecer la cultura democrática a través de la asimilación de las prácticas y los valores 
democráticos como la legalidad, el diálogo, la tolerancia, la civilidad, la igualdad, la transparencia y la 
responsabilidad en los diversos ámbitos de la vida nacional. 

IV. El fortalecimiento de la cultura democrática y cívica debe estar orientado a lograr que el ciudadano 
esté consciente de que esta práctica no se agota en el ámbito electoral o en el reconocimiento a los 
símbolos patrios como parte de su identidad, sino que se extiende a muchos otros ámbitos de la vida 
social. 

V. La democracia como sistema de vida tiende al constante mejoramiento económico, político, social y 
cultural del pueblo, que alienta el pleno respeto a los derechos políticos y humanos, promueve la 
cooperación y la convivencia pacífica entre los individuos, ya que el funcionamiento de la democracia 
presupone una constante educación de la conciencia cívica y un cultivo incesante de la cultura 
democrática. 

VI. El fomento cívico persigue la construcción de una ciudadanía integral a partir de una sólida 
conciencia fundada en valores de tolerancia, fraternidad, equidad y justicia, en el conocimiento y 
entendimiento de la historia patria, el respeto y la honra a los símbolos patrios, el ejercicio 
responsable de los derechos y las libertades que consagra nuestra Constitución, y el cumplimiento 
de los deberes que impone a la ciudadanía. 

VII. La difusión de la cultura democrática tiene como fin último, una sociedad que participe de manera 
activa, crítica, informada, comprometida y responsable en las decisiones de interés colectivo, su 
instrumentación y evaluación, a partir del conocimiento de los valores y principios propios de la 
democracia, entendida como la forma de gobierno y sistema de vida, con conciencia crítica y 
autocrítica de la Nación, de su responsabilidad individual y de solidaridad con las causas sociales. 

VIII. Tanto el fortalecimiento de la cultura democrática como del fomento cívico, imponen tareas para cuyo 
cumplimiento necesariamente deben unirse los esfuerzos institucionales de los gobiernos federal y 
de “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, así como los diferentes sectores de 
la sociedad, para que se cumpla con los objetivos. 
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IX. Fortalecer el sentido de nuestra identidad como nación; promover la realización de actividades que 
representen y simbolicen la evolución histórica de la vida democrática de nuestro país; desarrollar 
campañas que fomenten el conocimiento de nuestros símbolos patrios y el respeto en torno a ellos, 
así como exaltar su presencia, historia y significado, y promover la observancia de la Ley sobre el 
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” DECLARA QUE: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 1o., 2o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
y 1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.2. De conformidad con lo señalado en las fracciones VIII y X del artículo 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, dentro de sus atribuciones está la de fomentar el desarrollo político; 
contribuir al fortalecimiento de las instituciones democráticas; promover la activa participación 
ciudadana, salvo en materia electoral; favorecer las condiciones que permitan la construcción de 
acuerdos políticos y consensos sociales para que, en los términos de la Constitución y de las leyes, 
se mantengan las condiciones de unidad nacional, cohesión social, fortalecimiento de las 
instituciones de gobierno y gobernabilidad democrática. 

I.3. El Lic. Miguel Ángel Osorio Chong, acredita su personalidad con el nombramiento expedido por el 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y tiene capacidad legal para 
suscribir el presente convenio, de conformidad con lo establecido por los artículos 2o., 4o. y 5o. del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.4. El Lic. Roberto Campa Cifrián, fue designado Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana 
por el Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y se 
encuentra plenamente facultado para suscribir el presente convenio, en términos de los artículos 1o., 
2o., apartado A, fracción V y 6o. fracciones IV, IX, XII y XVII del RISEGOB. 

I.5. La Lic. Zoad Faride Rodríguez Velasco, Titular de la Unidad de Desarrollo Político y Fomento Cívico 
cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con los 
artículos 9o., 27, fracciones IV y VII del RISEGOB; entre esas atribuciones se encuentra fomentar, 
con las entidades federativas, acciones que contribuyan al desarrollo político del país; a la promoción 
de los valores y principios democráticos y al fortalecimiento del estado de derecho, así como 
desarrollar programas y realizar acciones tendientes al fortalecimiento de la cultura de la política 
democrática; la cultura cívica y la promoción de los valores y principios democráticos; la cultura de 
legalidad y la tolerancia; así como para incrementar los niveles y la eficacia de la participación 
ciudadana en el proceso de transformación política e institucional, el fortalecimiento del estado de 
derecho; la consolidación de la paz social y el respeto a los derechos de terceros, como valor 
fundamental de convivencia. 

I.6. Señala como su domicilio para los efectos del presente convenio, el ubicado en la calle Bucareli  
No. 99, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México,  
Distrito Federal. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR” DECLARA QUE: 

II.1. Es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su régimen interior, y es parte integrante de los 
Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I, 43, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1o. de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur. 

II.2.  El Lic. Marcos Alberto Covarrubias Villaseñor, Titular del Poder Ejecutivo del Estado se encuentra 
facultado legalmente para suscribir el presente instrumento, de acuerdo a lo dispuesto en los 
artículos 67 y 79, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 2o. y 
14, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur y, 42 y 43 de la 
Ley de Planeación del Estado de Baja California Sur. 

II.3.  Que el Lic. Armando Martínez Vega fue designado Secretario General de Gobierno del Estado de 
Baja California Sur, en términos del nombramiento expedido por el C. Gobernador Constitucional del 
Estado de Baja California Sur, de fecha 1 de diciembre del año 2011, y tiene capacidad jurídica para 
suscribir el presente convenio, en términos de lo establecido en los artículos 81 y 83 fracción IV, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, y 8o. de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Baja California Sur. 
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II.4.  Para los efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno sito 
en calles Isabel la Católica entre Ignacio Allende y Nicolás Bravo, colonia Centro, C.P. 23000,  
La Paz, Baja California Sur. 

III. DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 

III.1. Se reconocen mutuamente la personalidad y atribuciones con las que se ostentan y que es su 
voluntad celebrar el presente convenio de coordinación. 

III.2. Cuentan con los recursos necesarios para proporcionarse recíprocamente en la coordinación y el 
apoyo necesario para la consecución del objeto materia del presente instrumento. 

III.3.  Están convencidas que la sensibilización y capacitación de los servidores públicos se traduce en una 
nueva forma de gobernar, con la que se abona al bienestar social, a través del trato respetuoso y 
sensible, lo que redundará en el fortalecimiento institucional de “LAS PARTES”. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan sus compromisos a los términos y condiciones que 
establecen las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

La realización de actividades y acciones estratégicas que contribuyan al fortalecimiento de la Cultura 
Democrática y Cívica, a través de los canales de consulta y coordinación que se implementen para su diseño 
e instrumentación. 

SEGUNDA.- COMPROMISOS. 

“LAS PARTES” acuerdan que en el ámbito de sus respectivas atribuciones y esferas de competencia y 
derivado de los calendarios, programas y acciones de trabajo que serán acordados por escrito, se 
desarrollarán actividades, análisis y proyectos en conjunto como los que a continuación se mencionan de 
manera enunciativa mas no limitativa: 

I. Fortalecer la identidad nacional y el sentido de pertenencia de los mexicanos, realizando de manera 
conjunta o independiente, cualquier actividad que promueva los valores democráticos y cívicos, así 
como la corresponsabilidad entre autoridades y ciudadanos; 

II. Promover el conocimiento y la defensa de los principios que rigen el estado de derecho con el 
impulso de una cultura de la legalidad; 

III. Fomentar entre la población los valores y las prácticas democráticas que motiven su participación 
para el desarrollo comunitario, la equidad de género, la no discriminación y un trato digno a las 
personas, a través de la difusión de campañas que fortalezcan y difundan los valores cívicos y 
democráticos; 

IV. Promover entre la población el conocimiento y la práctica de los valores cívicos y principios 
democráticos, como una práctica permanente para fortalecer la confianza de los ciudadanos en las 
instituciones públicas y democráticas; 

V. Alentar en recintos de reinserción social la práctica de respeto a los símbolos patrios, con la 
celebración de ceremonias cívicas, que contribuyan a su exaltación; 

VI. Promover entre la población la realización de actividades para fortalecer la educación cívica y la 
difusión de la cultura democrática, mediante la coordinación con otras instituciones y organismos 
públicos, privados y sociales, a través de convenios de coordinación con los diferentes sectores de la 
sociedad, y 

VII. Contribuir en la promoción y difusión de los valores cívicos y la cultura democrática, a través de 
medios impresos y electrónicos e impulsar la investigación de la cultura política, cívica y de 
participación ciudadana. 

TERCERA.- COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. 

“LAS PARTES” convienen que para la vigilancia, seguimiento, y evaluación de las acciones que se 
requieran para el cumplimiento del objeto del presente convenio designan a los siguientes servidores públicos: 

I. Por “LA SECRETARÍA”: 

I.1. Al Titular de la Unidad de Desarrollo Político y Fomento Cívico, y 

I.2. Al Director General de Cultura Democrática y Fomento Cívico. 
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II. Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR”: 

II.1. Al Secretario General de Gobierno u homólogo, y 

II.2. Al Director General u homólogo que “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR” 
designe. 

Las ausencias temporales de los miembros del Comité de Seguimiento y Evaluación serán suplidas por los 
funcionarios del nivel inmediato inferior siguiente. Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que dicho Comité de 
Seguimiento y Evaluación quedará instalado a la firma del presente instrumento. 

CUARTA.- FUNCIONES DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. 

El Comité tendrá las siguientes funciones en relación al presente convenio: 

a) Determinar los mecanismos, proyectos y acciones requeridos para el cumplimiento del convenio, así 
como dar seguimiento a los mismos; 

b) Coordinar la elaboración y firma de los convenios específicos, los cuales deberán someterse a la 
consideración de las instancias correspondientes; 

c) Supervisar y evaluar el desempeño de los mecanismos, proyectos y acciones acordadas; 

d) Solucionar las posibles controversias, que se llegaren a presentar con motivo de la interpretación del 
presente instrumento, y 

e) Las demás que las partes consideren necesarias para el debido cumplimiento del objeto del presente 
convenio. 

QUINTA.- CONVENIOS ESPECÍFICOS O ACUERDOS DE EJECUCIÓN Y/O ANEXOS TÉCNICOS O DE 
EJECUCIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan que para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, podrán celebrar 
convenios específicos de coordinación y/o acuerdos de ejecución y/o anexos técnicos o de ejecución, los que 
firmados por los servidores públicos que cuenten con las facultades legales, formarán parte del presente 
convenio. 

Los convenios específicos y/o acuerdos de ejecución y/o anexos técnicos o de ejecución están sujetos a la 
normatividad aplicable y contendrán entre otros aspectos: 

Objetivo, actividades a realizar, calendarios y lugares de trabajo, enlaces y coordinadores o responsables, 
recursos técnicos, materiales, publicación de resultados y actividades de difusión y aportaciones financieras 
de cada una de ”LAS PARTES”, personal involucrado, medios y formas de evaluación, así como datos y 
documentos que se consideren necesarios. 

SEXTA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la medida de su disponibilidad presupuestal apoyarán los programas y 
acciones que se implementen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

SÉPTIMA.- DERECHOS DE AUTOR. 

En todas las publicaciones que por cualquier medio de difusión se produzcan como consecuencia de los 
compromisos contraídos por “LAS PARTES” en el presente convenio, así como el material impreso que de 
ellos deriven, se respetarán los derechos de autor conforme a la Ley de la materia. 

OCTAVA.- RELACIÓN LABORAL. 

El personal comisionado, contratado, designado o utilizado por cada una de “LAS PARTES” para la 
instrumentación, ejecución y operación del presente convenio y/o de los instrumentos que de él se deriven, 
continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y 
bajo ningún motivo, la contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada 
de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

NOVENA.- AVISOS Y COMUNICACIONES. 

“LAS PARTES” convienen que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con 
motivo de la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse 
de recibo, en los domicilios establecidos para tal efecto en las declaraciones correspondientes. 
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Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con acuse de 
recibo respectivo y con al menos diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta 
efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los 
domicilios señalados por las partes. 

En lo anterior se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

Ninguna de “LAS PARTES” será responsable de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del 
presente convenio que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que 
desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución de 
este instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD. 

“LAS PARTES” guardarán confidencialidad estricta, respecto de la información que mutuamente se 
proporcionen o por aquella a la que tengan acceso con motivo de la ejecución del presente convenio, de 
manera especial la clasificada como confidencial o reservada en términos de la Ley Federal de Trasparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables, 
salvo que se cuente con la previa autorización escrita de quien sea responsable de dicha información, 
debiendo asegurarse que la que se proporcione por el personal que cada una designe sea manejada bajo 
estricta confidencialidad. 

Las obligaciones contempladas en esta cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aun en el caso 
de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente convenio. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA. 

El presente convenio surtirá efectos a partir de la fecha de suscripción y hasta el 30 de noviembre de 
2018. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES. 

El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o parcialmente por convenio 
de “LAS PARTES”, en los términos previstos en el mismo. Las modificaciones o adiciones deberán constar en 
convenio escrito y formarán parte de este convenio mediante anexo, sin que ello implique la novación de 
aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada anticipadamente su 
participación en este convenio, mediante notificación escrita que realice a la contraparte a través del Comité 
de Seguimiento y Evaluación previsto en la cláusula tercera. Tal notificación se deberá realizar con al menos 
treinta días naturales anteriores a la fecha en que se pretenda dejar de colaborar. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de colaborar, realizará las acciones pertinentes para evitar 
perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del presente 
convenio, en los supuestos que aplique, y concluir las acciones que se encuentren en proceso de ejecución. 

DÉCIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 

El presente convenio es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que se 
presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de común acuerdo a través 
del Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refiere la cláusula tercera. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, se estará a lo dispuesto en los artículos 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 44 de la Ley de Planeación. 

DÉCIMA SEXTA.- PUBLICACIÓN. 

El presente convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y Boletín Oficial del Gobierno del 
Estado de Baja California Sur. 

Enteradas las partes del contenido y alcance del presente Convenio de Coordinación, lo firman en dos 
ejemplares originales, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 14 de mayo de 2014.- Por la Secretaría: el 
Secretario, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.- El Subsecretario de Prevención y Participación 
Ciudadana, Roberto Campa Cifrián.- Rúbrica.- La Titular de la Unidad de Desarrollo Político y Fomento 
Cívico, Zoad Faride Rodríguez Velasco.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Baja California Sur: el 
Gobernador, Marcos Alberto Covarrubias Villaseñor.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, 
Armando Martínez Vega.- Rúbrica. 



18     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 19 de mayo de 2015 

CONVENIO de Coordinación en Materia de Cultura Democrática y Cívica, que celebran la Secretaría de 
Gobernación y el Estado de Campeche. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE CULTURA DEMOCRÁTICA Y CÍVICA, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, LIC. 
MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, LIC. ROBERTO CAMPA CIFRIÁN Y POR LA TITULAR DE LA UNIDAD DE DESARROLLO POLÍTICO Y 
FOMENTO CÍVICO, LIC. ZOAD FARIDE RODRÍGUEZ VELASCO Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, LIC. FERNANDO EUTIMIO ORTEGA 
BERNÉS, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE CULTURA, LIC. CARLOS AUGUSTO VIDAL ANGLES, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE” Y EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES” AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 40 establece que es 
voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República, representativa, democrática, laica y 
federal, compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero 
unidos en una Federación establecida según los principios de la Carta Magna. 

II. Que en términos del artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos 
gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo, coadyuven a la consecución de los 
objetivos de la misma, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta, considerando la participación que corresponda a los municipios. 

III. A “LA SECRETARÍA”, en materia de cultura democrática y fomento cívico, le corresponde de 
acuerdo a lo establecido en la Meta Nacional “México en Paz” del “Plan Nacional de Desarrollo 
2013-2018”: Impulsar el respeto a los derechos políticos de los ciudadanos, para fortalecer la 
democracia y contribuir a su desarrollo; Alentar acciones que promuevan la construcción de la 
ciudadanía como un eje de la relación entre el Estado y la sociedad; Difundir campañas que 
contribuyan al fortalecimiento de los valores y principios democráticos; Promover Convenios de 
Coordinación para el fomento y promoción de la cultura cívica entre los tres órdenes de gobierno, 
para fortalecer la cultura democrática a través de la asimilación de las prácticas y los valores 
democráticos como la legalidad, el diálogo, la tolerancia, la civilidad, la igualdad, la transparencia y la 
responsabilidad en los diversos ámbitos de la vida nacional. 

IV. El fortalecimiento de la cultura democrática y cívica debe estar orientado a lograr que el ciudadano 
esté consciente de que esta práctica no se agota en el ámbito electoral o en el reconocimiento a los 
símbolos patrios como parte de su identidad, sino que se extiende a muchos otros ámbitos de la vida 
social. 

V. La democracia como sistema de vida tiende al constante mejoramiento económico, político, social y 
cultural del pueblo, que alienta el pleno respeto a los derechos políticos y humanos, promueve la 
cooperación y la convivencia pacífica entre los individuos, ya que el funcionamiento de la democracia 
presupone una constante educación de la conciencia cívica y un cultivo incesante de la cultura 
democrática. 

VI. El fomento cívico persigue la construcción de una ciudadanía integral a partir de una sólida 
conciencia fundada en valores de tolerancia, fraternidad, equidad y justicia, en el conocimiento y 
entendimiento de la historia patria, el respeto y la honra a los símbolos patrios, el ejercicio 
responsable de los derechos y las libertades que consagra nuestra Constitución, y el cumplimiento 
de los deberes que impone a la ciudadanía. 

VII. La difusión de la cultura democrática tiene como fin último, una sociedad que participe de manera 
activa, crítica, informada, comprometida y responsable en las decisiones de interés colectivo, su 
instrumentación y evaluación, a partir del conocimiento de los valores y principios propios de la 
democracia, entendida como la forma de gobierno y sistema de vida, con conciencia crítica y 
autocrítica de la Nación, de su responsabilidad individual y de solidaridad con las causas sociales. 

VIII. Tanto el fortalecimiento de la cultura democrática como del fomento cívico, imponen tareas para cuyo 
cumplimiento necesariamente deben unirse los esfuerzos institucionales de los gobiernos federal y 
de “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE”, así como los diferentes sectores de la sociedad, 
para que se cumpla con los objetivos. 
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IX. Fortalecer el sentido de nuestra identidad como nación; promover la realización de actividades que 
representen y simbolicen la evolución histórica de la vida democrática de nuestro país; desarrollar 
campañas que fomenten el conocimiento de nuestros símbolos patrios y el respeto en torno a ellos, 
así como exaltar su presencia, historia y significado, y promover la observancia de la Ley sobre el 
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” DECLARA QUE: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 1o., 2o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.2. De conformidad con lo señalado en las fracciones VIII y X del artículo 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, dentro de sus atribuciones está la de fomentar el desarrollo político; 
contribuir al fortalecimiento de las instituciones democráticas; promover la activa participación 
ciudadana, salvo en materia electoral; favorecer las condiciones que permitan la construcción de 
acuerdos políticos y consensos sociales para que, en los términos de la Constitución y de las leyes, 
se mantengan las condiciones de unidad nacional, cohesión social, fortalecimiento de las 
instituciones de gobierno y gobernabilidad democrática. 

I.3. El Lic. Miguel Ángel Osorio Chong, acredita su personalidad con el nombramiento expedido por el 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y tiene capacidad legal para 
suscribir el presente convenio, de conformidad con lo establecido por los artículos 2o., 4o. y 5o. del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.4. El Lic. Roberto Campa Cifrián, fue designado Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana 
por el Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y se 
encuentra plenamente facultado para suscribir el presente convenio, en términos de los artículos 1o., 
2o., apartado A, fracción V y 6o., fracciones IV, IX, XII y XVII del RISEGOB. 

I.5. La Lic. Zoad Faride Rodríguez Velasco, Titular de la Unidad de Desarrollo Político y Fomento Cívico 
cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con los 
artículos 9o., 27, fracciones IV y VII del RISEGOB; entre esas atribuciones se encuentra fomentar, 
con las entidades federativas, acciones que contribuyan al desarrollo político del país; a la promoción 
de los valores y principios democráticos y al fortalecimiento del estado de derecho, así como 
desarrollar programas y realizar acciones tendientes al fortalecimiento de la cultura de la política 
democrática; la cultura cívica y la promoción de los valores y principios democráticos; la cultura de 
legalidad y la tolerancia; así como para incrementar los niveles y la eficacia de la participación 
ciudadana en el proceso de transformación política e institucional, el fortalecimiento del estado de 
derecho; la consolidación de la paz social y el respeto a los derechos de terceros, como valor 
fundamental de convivencia. 

I.6. Señala como su domicilio para los efectos del presente convenio, el ubicado en la calle Bucareli  
No. 99, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE” DECLARA QUE: 

II.1. Es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su régimen interior, y es parte integrante de los 
Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I, 43, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 23 y 25, de la 
Constitución Política del Estado de Campeche. 

II.2.  El Lic. Fernando Eutimio Ortega Bernés, Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, se 
encuentra facultado legalmente para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 59, 71, fracción XV inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Campeche, así como 3o., 4o., y 16, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche. 

II.3.  El Lic. Carlos Augusto Vidal Angles, fue designado Secretario de Cultura del Estado de Campeche, 
en términos del nombramiento expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, 
de fecha 16 de septiembre del año 2009, y tiene capacidad jurídica para suscribir el presente 
convenio, en términos de lo establecido en los artículos 4o., y 34, fracciones XII, XX y XXII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

II.4.  Para los efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado Palacio de Gobierno  
sito en un predio sin número de la calle 8 entre calle 61 y circuito baluartes, colonia centro, código 
postal 24000 en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 
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III. DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 

III.1. Se reconocen mutuamente la personalidad y atribuciones con las que se ostentan y que es su 
voluntad celebrar el presente convenio de coordinación. 

III.2. Cuentan con los recursos necesarios para proporcionarse recíprocamente en la coordinación y el 
apoyo necesario para la consecución del objeto materia del presente instrumento. 

III.3. Están convencidas que la sensibilización y capacitación de los servidores públicos se traduce en una 
nueva forma de gobernar, con la que se abona al bienestar social, a través del trato respetuoso y 
sensible, lo que redundará en el fortalecimiento institucional de “LAS PARTES”. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan sus compromisos a los términos y condiciones que 
establecen las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

La realización de actividades y acciones estratégicas que contribuyan al fortalecimiento de la Cultura 
Democrática y Cívica, a través de los canales de consulta y coordinación que se implementen para su diseño 
e instrumentación. 

SEGUNDA.- COMPROMISOS. 

“LAS PARTES” acuerdan que en el ámbito de sus respectivas atribuciones y esferas de competencia y 
derivado de los calendarios, programas y acciones de trabajo que serán acordados por escrito, se 
desarrollarán actividades, análisis y proyectos en conjunto como los que a continuación se mencionan de 
manera enunciativa mas no limitativa: 

I. Fortalecer la identidad nacional y el sentido de pertenencia de los mexicanos, realizando de manera 
conjunta o independiente, cualquier actividad que promueva los valores democráticos y cívicos, así 
como la corresponsabilidad entre autoridades y ciudadanos; 

II. Promover el conocimiento y la defensa de los principios que rigen el estado de derecho con el 
impulso de una cultura de la legalidad; 

III. Fomentar entre la población los valores y las prácticas democráticas que motiven su participación 
para el desarrollo comunitario, la equidad de género, la no discriminación y un trato digno a las 
personas, a través de la difusión de campañas que fortalezcan y difundan los valores cívicos y 
democráticos; 

IV. Promover entre la población el conocimiento y la práctica de los valores cívicos y principios 
democráticos, como una práctica permanente para fortalecer la confianza de los ciudadanos en las 
instituciones públicas y democráticas; 

V. Alentar en recintos de reinserción social la práctica de respeto a los símbolos patrios, con la 
celebración de ceremonias cívicas, que contribuyan a su exaltación; 

VI. Promover entre la población la realización de actividades para fortalecer la educación cívica y la 
difusión de la cultura democrática, mediante la coordinación con otras instituciones y organismos 
públicos, privados y sociales, a través de convenios de coordinación con los diferentes sectores de la 
sociedad, y 

VII. Contribuir en la promoción y difusión de los valores cívicos y la cultura democrática, a través de 
medios impresos y electrónicos e impulsar la investigación de la cultura política, cívica 
y de participación ciudadana. 

TERCERA.- COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. 

“LAS PARTES” convienen que para la vigilancia, seguimiento, y evaluación de las acciones que se 
requieran para el cumplimiento del objeto del presente convenio designan a los siguientes servidores públicos: 

I. Por “LA SECRETARÍA”: 

I.1. Al Titular de la Unidad de Desarrollo Político y Fomento Cívico, y 

I.2. Al Director General de Cultura Democrática y Fomento Cívico. 
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II. Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE”: 

II.1. Al Secretario de Cultura u homólogo, y 

II.2. Al Director General u homólogo que “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE” designe. 

Las ausencias temporales de los miembros del Comité de Seguimiento y Evaluación serán suplidas por los 
funcionarios del nivel inmediato inferior siguiente. Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que dicho Comité de 
Seguimiento y Evaluación quedará instalado a la firma del presente instrumento. 

CUARTA.- FUNCIONES DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. 

El Comité tendrá las siguientes funciones en relación al presente convenio: 

a) Determinar los mecanismos, proyectos y acciones requeridos para el cumplimiento del convenio, así 
como dar seguimiento a los mismos; 

b) Coordinar la elaboración y firma de los convenios específicos, los cuales deberán someterse a la 
consideración de las instancias correspondientes; 

c) Supervisar y evaluar el desempeño de los mecanismos, proyectos y acciones acordadas; 

d) Solucionar las posibles controversias, que se llegaren a presentar con motivo de la interpretación del 
presente instrumento, y 

e) Las demás que las partes consideren necesarias para el debido cumplimiento del objeto del presente 
convenio. 

QUINTA.- CONVENIOS ESPECÍFICOS O ACUERDOS DE EJECUCIÓN Y/O ANEXOS TÉCNICOS O DE 
EJECUCIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan que para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, podrán celebrar 
convenios específicos de coordinación y/o acuerdos de ejecución y/o anexos técnicos o de ejecución, los que 
firmados por los servidores públicos que cuenten con las facultades legales, formarán parte del presente 
convenio. 

Los convenios específicos y/o acuerdos de ejecución y/o anexos técnicos o de ejecución están sujetos a la 
normatividad aplicable y contendrán entre otros aspectos: 

Objetivo, actividades a realizar, calendarios y lugares de trabajo, enlaces y coordinadores o responsables, 
recursos técnicos, materiales, publicación de resultados y actividades de difusión y aportaciones financieras 
de cada una de “LAS PARTES”, personal involucrado, medios y formas de evaluación, así como datos y 
documentos que se consideren necesarios. 

SEXTA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la medida de su disponibilidad presupuestal apoyarán los programas 
y acciones que se implementen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

SÉPTIMA.- DERECHOS DE AUTOR. 

En todas las publicaciones que por cualquier medio de difusión se produzcan como consecuencia de los 
compromisos contraídos por “LAS PARTES” en el presente convenio, así como el material impreso que de 
ellos deriven, se respetarán los derechos de autor conforme a la Ley de la materia. 

OCTAVA.- RELACIÓN LABORAL. 

El personal comisionado, contratado, designado o utilizado por cada una de “LAS PARTES” para la 
instrumentación, ejecución y operación del presente convenio y/o de los instrumentos que de él se deriven, 
continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y 
bajo ningún motivo, la contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada 
de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

NOVENA.- AVISOS Y COMUNICACIONES. 

“LAS PARTES” convienen que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con 
motivo de la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse 
de recibo, en los domicilios establecidos para tal efecto en las declaraciones correspondientes. 
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Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con acuse de 
recibo respectivo y con al menos diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta 
efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los 
domicilios señalados por las partes. 

En lo anterior se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

Ninguna de “LAS PARTES” será responsable de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del 
presente convenio que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que 
desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución de 
este instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD. 

“LAS PARTES” guardarán confidencialidad estricta, respecto de la información que mutuamente se 
proporcionen o por aquella a la que tengan acceso con motivo de la ejecución del presente convenio, de 
manera especial la clasificada como confidencial o reservada en términos de la Ley Federal de Trasparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables, 
salvo que se cuente con la previa autorización escrita de quien sea responsable de dicha información, 
debiendo asegurarse que la que se proporcione por el personal que cada una designe sea manejada bajo 
estricta confidencialidad. 

Las obligaciones contempladas en esta cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aun en el caso 
de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente convenio. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA. 

El presente convenio surtirá efectos a partir de la fecha de suscripción y hasta el 30 de noviembre de 
2018. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES. 

El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o parcialmente por convenio 
de “LAS PARTES”, en los términos previstos en el mismo. Las modificaciones o adiciones deberán constar en 
convenio escrito y formarán parte de este convenio mediante anexo, sin que ello implique la novación de 
aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada anticipadamente su 
participación en este convenio, mediante notificación escrita que realice a la contraparte a través del Comité 
de Seguimiento y Evaluación previsto en la cláusula tercera. Tal notificación se deberá realizar con al menos 
treinta días naturales anteriores a la fecha en que se pretenda dejar de colaborar. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de colaborar, realizará las acciones pertinentes para evitar 
perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del presente 
convenio, en los supuestos que aplique, y concluir las acciones que se encuentren en proceso de ejecución. 

DÉCIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 

El presente convenio es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que se 
presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de común acuerdo a través 
del Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refiere la cláusula tercera. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, se estará a lo dispuesto en los artículos 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 44 de la Ley de Planeación. 

DÉCIMA SEXTA.- PUBLICACIÓN. 

El presente convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado 
de Campeche. 

Enteradas las partes del contenido y alcance del presente Convenio de Coordinación, lo firman en dos 
ejemplares originales, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 15 de agosto de 2014.- Por la Secretaría: el 
Secretario, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.- El Subsecretario de Prevención y Participación 
Ciudadana, Roberto Campa Cifrián.- Rúbrica.- La Titular de la Unidad de Desarrollo Político y Fomento 
Cívico, Zoad Faride Rodríguez Velasco.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Campeche: el 
Gobernador, Fernando Eutimio Ortega Bernés.- Rúbrica.- El Secretario de Cultura, Carlos Augusto Vidal 
Angles.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación en Materia de Cultura Democrática y Cívica, que celebran la Secretaría de 
Gobernación y el Estado de Chihuahua. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE CULTURA DEMOCRÁTICA Y CÍVICA, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, LIC. 
MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, LIC. ROBERTO CAMPA CIFRIÁN Y POR LA TITULAR DE LA UNIDAD DE DESARROLLO POLÍTICO Y 
FOMENTO CÍVICO, LIC. ZOAD FARIDE RODRÍGUEZ VELASCO Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, 
ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, RAYMUNDO ROMERO MALDONADO, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA” Y EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES” AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 40 establece que es 
voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República, representativa, democrática, laica y 
federal, compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero 
unidos en una Federación establecida según los principios de la Carta Magna. 

II. Que en términos del artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos 
gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo, coadyuven a la consecución de los 
objetivos de la misma, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta, considerando la participación que corresponda a los municipios. 

III. A “LA SECRETARÍA”, en materia de cultura democrática y fomento cívico, le corresponde de 
acuerdo a lo establecido en la Meta Nacional “México en Paz” del “Plan Nacional de Desarrollo 
2013-2018”: Impulsar el respeto a los derechos políticos de los ciudadanos, para fortalecer la 
democracia y contribuir a su desarrollo; Alentar acciones que promuevan la construcción de la 
ciudadanía como un eje de la relación entre el Estado y la sociedad; Difundir campañas que 
contribuyan al fortalecimiento de los valores y principios democráticos; Promover Convenios de 
Coordinación para el fomento y promoción de la cultura cívica entre los tres órdenes de gobierno, 
para fortalecer la cultura democrática a través de la asimilación de las prácticas y los valores 
democráticos como la legalidad, el diálogo, la tolerancia, la civilidad, la igualdad, la transparencia y la 
responsabilidad en los diversos ámbitos de la vida nacional. 

IV. El fortalecimiento de la cultura democrática y cívica debe estar orientado a lograr que el ciudadano 
esté consciente de que esta práctica no se agota en el ámbito electoral o en el reconocimiento a los 
símbolos patrios como parte de su identidad, sino que se extiende a muchos otros ámbitos de la vida 
social. 

V. La democracia como sistema de vida tiende al constante mejoramiento económico, político, social y 
cultural del pueblo, que alienta el pleno respeto a los derechos políticos y humanos, promueve la 
cooperación y la convivencia pacífica entre los individuos, ya que el funcionamiento de la democracia 
presupone una constante educación de la conciencia cívica y un cultivo incesante de la cultura 
democrática. 

VI. El fomento cívico persigue la construcción de una ciudadanía integral a partir de una sólida 
conciencia fundada en valores de tolerancia, fraternidad, equidad y justicia, en el conocimiento y 
entendimiento de la historia patria, el respeto y la honra a los símbolos patrios, el ejercicio 
responsable de los derechos y las libertades que consagra nuestra Constitución, y el cumplimiento 
de los deberes que impone a la ciudadanía. 

VII. La difusión de la cultura democrática tiene como fin último, una sociedad que participe de manera 
activa, crítica, informada, comprometida y responsable en las decisiones de interés colectivo, su 
instrumentación y evaluación, a partir del conocimiento de los valores y principios propios de la 
democracia, entendida como la forma de gobierno y sistema de vida, con conciencia crítica y 
autocrítica de la Nación, de su responsabilidad individual y de solidaridad con las causas sociales. 

VIII. Tanto el fortalecimiento de la cultura democrática como del fomento cívico, imponen tareas para cuyo 
cumplimiento necesariamente deben unirse los esfuerzos institucionales de los gobiernos federal y 
de “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA”, así como los diferentes sectores de la 
sociedad, para que se cumpla con los objetivos. 
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IX. Fortalecer el sentido de nuestra identidad como nación; promover la realización de actividades que 
representen y simbolicen la evolución histórica de la vida democrática de nuestro país; desarrollar 
campañas que fomenten el conocimiento de nuestros símbolos patrios y el respeto en torno a ellos, 
así como exaltar su presencia, historia y significado, y promover la observancia de la Ley sobre el 
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” DECLARA QUE: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 1o., 2o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
y 1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.2. De conformidad con lo señalado en las fracciones VIII y X del artículo 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, dentro de sus atribuciones está la de fomentar el desarrollo político; 
contribuir al fortalecimiento de las instituciones democráticas; promover la activa participación 
ciudadana, salvo en materia electoral; favorecer las condiciones que permitan la construcción de 
acuerdos políticos y consensos sociales para que, en los términos de la Constitución y de las leyes, 
se mantengan las condiciones de unidad nacional, cohesión social, fortalecimiento de las 
instituciones de gobierno y gobernabilidad democrática. 

I.3. El Lic. Miguel Ángel Osorio Chong, acredita su personalidad con el nombramiento expedido por el 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y tiene capacidad legal para 
suscribir el presente convenio, de conformidad con lo establecido por los artículos 2o., 4o. y 5o. del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.4. El Lic. Roberto Campa Cifrián, fue designado Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana 
por el Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y se 
encuentra plenamente facultado para suscribir el presente convenio, en términos de los artículos 1o., 
2o., apartado A, fracción V y 6o., fracciones IV, IX, XII y XVII del RISEGOB. 

I.5. La Lic. Zoad Faride Rodríguez Velasco, Titular de la Unidad de Desarrollo Político y Fomento Cívico 
cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con los 
artículos 9o., 27, fracciones IV y VII del RISEGOB; entre esas atribuciones se encuentra fomentar, 
con las entidades federativas, acciones que contribuyan al desarrollo político del país; a la promoción 
de los valores y principios democráticos y al fortalecimiento del estado de derecho, así como 
desarrollar programas y realizar acciones tendientes al fortalecimiento de la cultura de la política 
democrática; la cultura cívica y la promoción de los valores y principios democráticos; la cultura de 
legalidad y la tolerancia; así como para incrementar los niveles y la eficacia de la participación 
ciudadana en el proceso de transformación política e institucional, el fortalecimiento del estado de 
derecho; la consolidación de la paz social y el respeto a los derechos de terceros, como valor 
fundamental de convivencia. 

I.6. Señala como su domicilio para los efectos del presente convenio, el ubicado en la calle Bucareli  
No. 99, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México,  
Distrito Federal. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA” DECLARA QUE: 

II.1. Es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su régimen interior, y es parte integrante de los 
Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I, 43, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II.2.  El Lic. César Horacio Duarte Jáquez, Gobernador del Estado de Chihuahua se encuentra facultado 
legalmente para suscribir el presente instrumento, de conformidad con el artículo 93, fracción XLI de 
la Constitución Política del Estado de Chihuahua y artículo 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Chihuahua. 

II.3.  El Lic. Raymundo Romero Maldonado, fue designado Secretario General de Gobierno del Estado de 
Chihuahua, en términos del nombramiento expedido por el C. Gobernador Constitucional del Estado 
de Chihuahua, de fecha 6 de enero del año 2012, y tiene capacidad jurídica para suscribir el presente 
convenio, en términos de lo establecido en los artículos 97 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Chihuahua; 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua, y 4o., fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno del 
Estado de Chihuahua. 

II.4.  Para los efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno 
ubicado en Aldama 901, 1er. Piso, colonia Centro, C.P. 31000, Chihuahua, Chihuahua. 
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III. DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 

III.1. Se reconocen mutuamente la personalidad y atribuciones con las que se ostentan y que es su 
voluntad celebrar el presente convenio de coordinación. 

III.2. Cuentan con los recursos necesarios para proporcionarse recíprocamente en la coordinación y el 
apoyo necesario para la consecución del objeto materia del presente instrumento. 

III.3. Están convencidas que la sensibilización y capacitación de los servidores públicos se traduce en una 
nueva forma de gobernar, con la que se abona al bienestar social, a través del trato respetuoso y 
sensible, lo que redundará en el fortalecimiento institucional de “LAS PARTES”. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan sus compromisos a los términos y condiciones que 
establecen las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

La realización de actividades y acciones estratégicas que contribuyan al fortalecimiento de la Cultura 
Democrática y Cívica, a través de los canales de consulta y coordinación que se implementen para su diseño 
e instrumentación. 

SEGUNDA.- COMPROMISOS. 

“LAS PARTES” acuerdan que en el ámbito de sus respectivas atribuciones y esferas de competencia y 
derivado de los calendarios, programas y acciones de trabajo que serán acordados por escrito, se 
desarrollarán actividades, análisis y proyectos en conjunto como los que a continuación se mencionan de 
manera enunciativa mas no limitativa: 

I. Fortalecer la identidad nacional y el sentido de pertenencia de los mexicanos, realizando de manera 
conjunta o independiente, cualquier actividad que promueva los valores democráticos y cívicos, así 
como la corresponsabilidad entre autoridades y ciudadanos; 

II. Promover el conocimiento y la defensa de los principios que rigen el estado de derecho con el 
impulso de una cultura de la legalidad; 

III. Fomentar entre la población los valores y las prácticas democráticas que motiven su participación 
para el desarrollo comunitario, la equidad de género, la no discriminación y un trato digno a las 
personas, a través de la difusión de campañas que fortalezcan y difundan los valores cívicos y 
democráticos; 

IV. Promover entre la población el conocimiento y la práctica de los valores cívicos y principios 
democráticos, como una práctica permanente para fortalecer la confianza de los ciudadanos en las 
instituciones públicas y democráticas; 

V. Alentar en recintos de reinserción social la práctica de respeto a los símbolos patrios, con la 
celebración de ceremonias cívicas, que contribuyan a su exaltación; 

VI. Promover entre la población la realización de actividades para fortalecer la educación cívica y la 
difusión de la cultura democrática, mediante la coordinación con otras instituciones y organismos 
públicos, privados y sociales, a través de convenios de coordinación con los diferentes sectores de la 
sociedad, y 

VII. Contribuir en la promoción y difusión de los valores cívicos y la cultura democrática, a través de 
medios impresos y electrónicos e impulsar la investigación de la cultura política, cívica y de 
participación ciudadana. 

TERCERA.- COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. 

“LAS PARTES” convienen que para la vigilancia, seguimiento, y evaluación de las acciones que se 
requieran para el cumplimiento del objeto del presente convenio designan a los siguientes servidores públicos: 

I. Por “LA SECRETARÍA”: 

I.1. Al Titular de la Unidad de Desarrollo Político y Fomento Cívico, y 

I.2. Al Director General de Cultura Democrática y Fomento Cívico. 
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II. Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA”: 

II.1. Al Secretario General del Gobierno u homólogo, y 

II.2. Al Director General u homólogo que “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA” designe. 

Las ausencias temporales de los miembros del Comité de Seguimiento y Evaluación serán suplidas por los 
funcionarios del nivel inmediato inferior siguiente. Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que dicho Comité de 
Seguimiento y Evaluación quedará instalado a la firma del presente instrumento. 

CUARTA.- FUNCIONES DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. 

El Comité tendrá las siguientes funciones en relación al presente convenio: 

a) Determinar los mecanismos, proyectos y acciones requeridos para el cumplimiento del convenio, así 
como dar seguimiento a los mismos; 

b) Coordinar la elaboración y firma de los convenios específicos, los cuales deberán someterse a la 
consideración de las instancias correspondientes; 

c) Supervisar y evaluar el desempeño de los mecanismos, proyectos y acciones acordadas; 

d) Solucionar las posibles controversias, que se llegaren a presentar con motivo de la interpretación del 
presente instrumento, y 

e) Las demás que las partes consideren necesarias para el debido cumplimiento del objeto del presente 
convenio. 

QUINTA.- CONVENIOS ESPECÍFICOS O ACUERDOS DE EJECUCIÓN Y/O ANEXOS TÉCNICOS O DE 
EJECUCIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan que para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, podrán celebrar 
convenios específicos de coordinación y/o acuerdos de ejecución y/o anexos técnicos o de ejecución, los que 
firmados por los servidores públicos que cuenten con las facultades legales, formarán parte del presente 
convenio. 

Los convenios específicos y/o acuerdos de ejecución y/o anexos técnicos o de ejecución están sujetos a la 
normatividad aplicable y contendrán entre otros aspectos: 

Objetivo, actividades a realizar, calendarios y lugares de trabajo, enlaces y coordinadores o responsables, 
recursos técnicos, materiales, publicación de resultados y actividades de difusión y aportaciones financieras 
de cada una de “LAS PARTES”, personal involucrado, medios y formas de evaluación, así como datos y 
documentos que se consideren necesarios. 

SEXTA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la medida de su disponibilidad presupuestal apoyarán los programas y 
acciones que se implementen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

SÉPTIMA.- DERECHOS DE AUTOR. 

En todas las publicaciones que por cualquier medio de difusión se produzcan como consecuencia de los 
compromisos contraídos por “LAS PARTES” en el presente convenio, así como el material impreso que de 
ellos deriven, se respetarán los derechos de autor conforme a la Ley de la materia. 

OCTAVA.- RELACIÓN LABORAL. 

El personal comisionado, contratado, designado o utilizado por cada una de “LAS PARTES” para la 
instrumentación, ejecución y operación del presente convenio y/o de los instrumentos que de él se deriven, 
continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y 
bajo ningún motivo, la contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada 
de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

NOVENA.- AVISOS Y COMUNICACIONES. 

“LAS PARTES” convienen que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con 
motivo de la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse 
de recibo, en los domicilios establecidos para tal efecto en las declaraciones correspondientes. 
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Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con acuse de 
recibo respectivo y con al menos diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta 
efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los 
domicilios señalados por las partes. 

En lo anterior se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

Ninguna de “LAS PARTES” será responsable de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del 
presente convenio que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que 
desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución de 
este instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD. 

“LAS PARTES” guardarán confidencialidad estricta, respecto de la información que mutuamente se 
proporcionen o por aquella a la que tengan acceso con motivo de la ejecución del presente convenio, de 
manera especial la clasificada como confidencial o reservada en términos de la Ley Federal de Trasparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables, 
salvo que se cuente con la previa autorización escrita de quien sea responsable de dicha información, 
debiendo asegurarse que la que se proporcione por el personal que cada una designe sea manejada bajo 
estricta confidencialidad. 

Las obligaciones contempladas en esta cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aun en el caso 
de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente convenio. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA. 

El presente convenio surtirá efectos a partir de la fecha de suscripción y hasta el 30 de noviembre  
de 2018. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES. 

El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o parcialmente por convenio de  
“LAS PARTES”, en los términos previstos en el mismo. Las modificaciones o adiciones deberán constar en 
convenio escrito y formarán parte de este convenio mediante anexo, sin que ello implique la novación de 
aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada anticipadamente su 
participación en este convenio, mediante notificación escrita que realice a la contraparte a través del Comité 
de Seguimiento y Evaluación previsto en la cláusula tercera. Tal notificación se deberá realizar con al menos 
treinta días naturales anteriores a la fecha en que se pretenda dejar de colaborar. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de colaborar, realizará las acciones pertinentes para evitar 
perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del presente 
convenio, en los supuestos que aplique, y concluir las acciones que se encuentren en proceso de ejecución. 

DÉCIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 

El presente convenio es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que se 
presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de común acuerdo a través 
del Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refiere la cláusula tercera. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, se estará a lo dispuesto en los artículos 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 44 de la Ley de Planeación. 

DÉCIMA SEXTA.- PUBLICACIÓN. 

El presente convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Chihuahua. 

Enteradas las partes del contenido y alcance del presente Convenio de Coordinación, lo firman en dos 
ejemplares originales, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 14 de mayo de 2014.- Por la Secretaría: el 
Secretario, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.- El Subsecretario de Prevención y Participación 
Ciudadana, Roberto Campa Cifrián.- Rúbrica.- La Titular de la Unidad de Desarrollo Político y Fomento 
Cívico, Zoad Faride Rodríguez Velasco.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Chihuahua: el 
Gobernador, César Horacio Duarte Jáquez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Raymundo 
Romero Maldonado.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia El Divino Maestro de Motul para 
constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia Nacional Presbiteriana de México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA NACIONAL PRESBITERIANA DE MÉXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA EL DIVINO MAESTRO 

DE MOTUL. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA EL DIVINO MAESTRO DE MOTUL para constituirse en asociación 

religiosa; derivada de IGLESIA NACIONAL PRESBITERIANA DE MÉXICO, A.R., solicitud presentada en la 

Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que 

a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle 26 número 276, entre 21 y 23, colonia Centro, municipio de Motul, Estado de Yucatán. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble manifestado unilateralmente 

como propiedad de la Nación, denominado El Divino Maestro, ubicado en calle 26 número 276, entre 21 y 23, 

colonia Centro, municipio de Motul, Estado de Yucatán, registrado en el expediente de Presbiterio del Mayab, 

A.R., con número de registro constitutivo SGAR/126:1/94, como El Divino Maestro, ubicado en calle 26, 266 B, 

Motul, Yuc. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “... evangelizar, enseñar, adorar, crecer en la vida cristiana, promover la unidad, promover 

los derechos humanos, respetar la legalidad, promover el cuidado de la creación, ejercer nuestra ciudadania, 

promover la superación ministerial, ejercer el orden y la disciplina en la familia de Dios y fortalecer a 

la familia”. 

IV.- Representante: Luis Alberto Tamayo Can. 

V.- Relación de asociados: Alex de Jesús Herrera Caamal, José Armando Bote Pech, Abelardo Herrera  

y Hu, Luis Alberto Tamayo Can y Concepción Chan y Balam. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Administración y Dirección: De conformidad con los estatutos exhibidos,  

se denomina “Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Alex de Jesús Herrera Caamal, 

Presidente; José Armando Bote Pech, Vicepresidente; Abelardo Herrera y Hu, Secretario; y Luis Alberto 

Tamayo Can, Tesorero. 

VIII.- Ministro de Culto: Pedro Pablo Collí Góngora. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Protestante Presbiteriano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de abril de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana el Nombre Glorioso de 
Jesús, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. LUIS MANUEL MIGUEL PÉREZ DUARTE Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA 

CRISTIANA EL NOMBRE GLORIOSO DE JESUS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada IGLESIA CRISTIANA EL NOMBRE GLORIOSO DE JESUS, para constituirse en 
asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Porfirio Díaz número 50, entre las calles Libertad e Insurgentes, colonia Barrio la 
Soledad, municipio de San Pedro Ixtlahuaca, Estado de Oaxaca, código postal 71234. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 
denominado Iglesia Cristiana el Nombre Glorioso de Jesús, ubicado en calle Porfirio Díaz número 50, entre las 
calles Libertad e Insurgentes, colonia Barrio la Soledad, municipio de San Pedro Ixtlahuaca, Estado de 
Oaxaca, código postal 71234. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Predicar el Evangelio de Jesucristo mundialmente...”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Luis Manuel Miguel Pérez Duarte y Delfino Rogelio Duarte Morales. 

VI.- Relación de asociados: Pedro Pablo Duarte, Félix Faustino Díaz, Aucencio Guillermo Duarte,  
Diego Vásquez Vargas, Jorge Daniel Duarte Rojas, Jaime Alejandro Ramos Hernández, Félix Manuel Audelo 
Mandarín, Elías Saúl Ramos Duarte, Manuel Bulmaro Péres, Minervo Domingo Hernández Hernández,  
Mateo Ericel Duarte Morales, Daniel Salvador Díaz Reyes, Manuel Alejandro Díaz Reyes, Manuel Gabino 
Reyes Nogales, Rafael Ramiro Pérez Delgado, Christian Antonio Duarte Cruz, Demetrio Guillermo Ramírez 
Escobar, José Manuel Duarte Pacheco, Elías Duarte Reyes, Joaquina Leonor Reyes Duarte, Rocío Cruz 
López y Agustín Evelio González Medina. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  
a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Administración y Dirección: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Luis Manuel Miguel Pérez Duarte, 
Representante Legal; Delfino Rogelio Duarte Morales, Presidente del Consejo Directivo; Tomás Duarte Reyes, 
Secretario del Consejo Directivo; Pedro Silvano Duarte Rojas, Tesorero del Consejo Directivo; y Eliceo 
Alfonso Duarte Morales, Vocal del Consejo Directivo. 

IX.- Ministros de culto: Juan Florentino Santiago, Ursino Hernández Cruz, Mateo Galán Cortez,  
Evelio Heriberto Pérez Martínez y Esteban Miguel Pérez Santiago. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de mayo de dos  
mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 
Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Centro de Liberación Amor Agape, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. OSCAR HERNANDEZ MOGUEL DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA CENTRO DE LIBERACION AMOR AGAPE. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada CENTRO DE LIBERACION AMOR AGAPE, para constituirse en asociación religiosa; 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle 4a Oriente Sur, número 50, solar 17, manzana 90, zona 1, barrio 20 de Noviembre, 

colonia Cristóbal Obregón, municipio de Villaflores, Estado de Chiapas, código postal 30490. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble susceptible de aportarse al 

patrimonio de la agrupación religiosa, denominado "El Buen Samaritano", ubicado en calle 4a Oriente Sur, 

número 50, solar 17, manzana 90, zona 1, barrio 20 de Noviembre, colonia Cristóbal Obregón, municipio de 

Villaflores, Estado de Chiapas, código postal 30490. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Predicar el Evangelio de Jesucristo a toda criatura”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Oscar Hernández Moguel. 

VI.- Relación de asociados: Oscar Hernández Moguel, Javier Gómez Ramírez y Luz del Alba  

Cortes Corzo. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Administración y Dirección: De conformidad con los estatutos exhibidos,  

se denomina “Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Oscar Hernández Moguel, 

Presidente; Luz del Alba Cortés Corzo, Secretaria; y Javier Gómez Ramírez, Tesorero. 

IX.- Ministro de culto: Javier Gómez Ramírez. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostal. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de abril de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCIÓN que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a los almacenes generales de 
depósito, casas de cambio, uniones de crédito y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 87-D, 
fracciones I a V, y tercer párrafo de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, así 
como 4, fracciones XXXVI y XXXVIII, 16, fracción I y 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que resulta necesario extender el plazo para que las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas 
que emitan valores de deuda a su cargo, inscritos en el Registro Nacional de Valores conforme a la Ley del 
Mercado de Valores, o bien, tratándose de títulos fiduciarios igualmente inscritos en el citado Registro, cuando 
el cumplimiento de las obligaciones en relación con los títulos que se emitan al amparo del fideicomiso 
dependan total o parcialmente de dicha sociedad, actuando como fideicomitente, cedente o administrador del 
patrimonio fideicomitido, o como garante o avalista de los referidos títulos, envíen información financiera a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores a fin de consolidar los procesos de envío correspondiente, y 

Que asimismo, es indispensable ampliar el plazo para que las sociedades financieras de objeto múltiple 
que tengan vínculos patrimoniales con sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, con sociedades 
financieras populares, con sociedades financieras comunitarias o con uniones de crédito, den cabal 
cumplimiento a las disposiciones emitidas por esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores en las materias a 
que se refiere la propia Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, y de igual forma, 
es conveniente que las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas que mantengan 
vínculos patrimoniales con instituciones de crédito, cuenten con un plazo mayor para que ajusten los procesos 
necesarios para sujetarse a las disposiciones que regulan la contratación de terceros para la prestación 
de los servicios necesarios para su operación o de comisiones para realizar tales operaciones, ha resuelto 
expedir la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LOS 
ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO, CASAS DE CAMBIO, UNIONES DE CRÉDITO Y SOCIEDADES 

FINANCIERAS DE OBJETO MÚLTIPLE REGULADAS 

ÚNICO.- Se ADICIONAN los artículos CUARTO y QUINTO Transitorios a la “Resolución que modifica las 
Disposiciones de carácter general aplicables a los almacenes generales de depósito, casas de cambio, 
uniones de crédito y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas”, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de enero de 2015, para quedar como sigue: 

“CUARTO.- Las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas a que se refiere el artículo 72 Bis 3 
de estas Disposiciones, deberán proporcionar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores la información 
financiera a que se refieren los artículos 75 y 76 del presente instrumento, a partir del mes de octubre de 
2015, con la información financiera del mes inmediato anterior al de su fecha. 

QUINTO.- Las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas a que se refieren los artículos 72 Bis, 
72 Bis 1 y 72 Bis 2 de estas Disposiciones, contarán con un plazo de nueve meses a partir del 13 de marzo de 
2015, para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 72 Bis, fracciones I a V; 72 Bis 1, fracciones I a 
VII y 72 Bis 2, fracciones I y II de las presentes Disposiciones, según se trate. 

Las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas a que se refiere el artículo 72 
de estas Disposiciones, que a la fecha de entrada en vigor de la presente Resolución tengan contratos con 
terceros para realizar los servicios necesarios para su operación vigentes, contarán con el mismo plazo a que 
se refiere el párrafo anterior para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 72, fracción XIII de las 
presentes Disposiciones.” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Atentamente, 

México, D.F., a 12 de mayo de 2015.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
Jaime González Aguadé.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA para la certificación en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita y financiamiento al terrorismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4, fracciones 
X, X Bis, XXXVI y XXXVIII; 16, fracción I de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como 1 
y 7 de las “Disposiciones de carácter general para la certificación de auditores externos independientes, 
oficiales de cumplimiento y demás profesionales en materia de prevención de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 2 de octubre de 2014 y modificadas mediante resolución publicada en dicho órgano de difusión el 13 de 
marzo de 2015, expide la siguiente: 

CONVOCATORIA PARA LA CERTIFICACIÓN EN MATERIA 
DE PREVENCIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA 

ILÍCITA Y FINANCIAMIENTO AL TERRORISMO 

La presente convocatoria relativa al proceso de certificación en materia de prevención de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo se encuentra dirigida a: 

I. Los oficiales de cumplimiento, auditores externos independientes y demás profesionales que presten 
sus servicios en las instituciones de crédito, casas de bolsa y sociedades financieras de objeto 
múltiple reguladas, para la verificación del cumplimiento de las leyes financieras y de las 
disposiciones que emanen de ellas en materia de prevención, detección y reporte de actos, 
omisiones u operaciones que pudiesen ubicarse en los supuestos de los artículos 139 Quáter 
o 400 Bis del Código Penal Federal; 

II. A los auditores y demás profesionales que coadyuven con la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores cuando esta los contrate, para la verificación del cumplimiento de las leyes financieras y 
de las disposiciones que emanen de ellas en materia de prevención, detección y reporte de actos, 
omisiones u operaciones que pudiesen ubicarse en los supuestos de los artículos 139 Quáter 
o 400 Bis del Código Penal Federal, y 

III. A aquellas personas físicas que cumplan con los requisitos y documentación establecidos 
en las Disposiciones de carácter general para la certificación de auditores externos independientes, 
oficiales de cumplimiento y demás profesionales en materia de prevención de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 

BASES DE PARTICIPACIÓN 

PRIMERA.- Las personas interesadas deberán cubrir los requisitos a que alude el artículo 9 de las 
“Disposiciones de carácter general para la certificación de auditores externos independientes, oficiales de 
cumplimiento y demás profesionales en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita y financiamiento al terrorismo”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 de octubre de 2014 y 
modificadas mediante resolución publicada en dicho órgano de difusión el 13 de marzo de 2015. 

SEGUNDA.- Los participantes deberán enviar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores la información 
y documentación prevista por el artículo 10 de las disposiciones a que alude la base PRIMERA anterior, 
y en el “Instructivo para solicitar la expedición del certificado en materia de prevención de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo”, que la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores dará a conocer en su portal de Internet, dentro de la sección denominada “Obtención del 
Certificado” en la siguiente dirección http://www.cnbv.gob.mx. 

En dicho Instructivo los participantes podrán consultar los términos y condiciones relacionados con el 
proceso de certificación. 

La Comisión notificará la aceptación de la solicitud a través del mismo medio utilizado para el envío de 
información a que se refiere la presente Base. 

TERCERA.- El examen se llevará a cabo el día sábado 29 de agosto de 2015, a las 9:00 horas, con una 
duración de tres horas. 

Las personas interesadas deberán presentarse a las 7:00 horas para el cotejo de la documentación 
señalada en la base SEGUNDA anterior. 

El examen se aplicará en el Distrito Federal; Guadalajara, Jalisco, y Monterrey, Nuevo León. 

En la aceptación de la solicitud de obtención del certificado respectiva, se señalará el lugar de aplicación 
del examen, de acuerdo con la selección de la sede por la persona interesada. 
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Los lugares se encuentran distribuidos por sede conforme a lo siguiente: 

SEDE PARTICIPANTES 

Distrito Federal 400 

Guadalajara 80 

Monterrey 80 

 

CUARTA.- El cronograma del proceso de certificación será conforme a lo siguiente: 

ETAPA FECHA O PLAZO 

Registro y envío de solicitud de obtención del 
certificado  

Del 1 al 30 de junio de 2015 

Cotejo de la documentación 29 de agosto de 2015 

Aplicación del examen  29 de agosto de 2015 

Notificación de los resultados del examen 28 de septiembre de 2015 

 

QUINTA.- El resultado que recaiga a la evaluación será “Aprobatoria” o “No aprobatoria”. 

SEXTA.- A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los participantes formulen con 
relación al proceso, se encuentra disponible el correo electrónico prevención.lavado@cnbv.gob.mx. 

Los casos no previstos en esta Convocatoria serán resueltos por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, por conducto de las direcciones generales de Prevención de Operaciones con Recursos 
de Procedencia Ilícita A y B, de la Vicepresidencia de Supervisión de Procesos Preventivos. 

Atentamente, 

México, D.F., a 12 de mayo de 2015.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
Jaime González Aguadé.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se destina al servicio del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, la 
superficie de 1,753.77 metros cuadrados de zona federal marítimo terrestre y de terrenos ganados al mar, ubicada 
en Playa Mazatlán, calzada Sábalo Cerritos, entre acceso 5 y 4, Municipio de Mazatlán, en el Estado de Sinaloa, 
con el objeto de darle un uso de actividades recreativas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JUAN JOSÉ GUERRA ABUD, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 
fracción II, 6 fracciones II y IX, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción III, 61, 62, 66, 68, 69, 70 y 71 de 
la Ley General de Bienes Nacionales; 5, 6, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del 
Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 4, 5 
fracción XXV y 31 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 1,753.77 m2 de 
zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, ubicada en Playa Mazatlán, Calzada Sábalo 
Cerritos, entre acceso 5 y 4, Municipio de Mazatlán, en el Estado de Sinaloa, la cual se identifica en el plano 
de levantamiento topográfico consultado con No. 1, de fecha octubre de 2011, cumple con la delimitación 
oficial con clave No. DDPIF/SIN/2007/12, de fecha mayo de 2007, escala 1:2,000, basado en un sistema de 
coordenadas UTM, proyectadas en WGS84 zona 13, y que obra en el expediente 546/SIN/2011 del archivo de 
la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, cuya descripción técnico-
topográfica está señalada en el artículo primero de este Acuerdo. 
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Que mediante solicitud recibida con fecha 4 de abril de 2012, el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia (DIF), ratificó su petición para que se le destine la superficie de ubicación descrita en el 
considerando anterior, para uso de actividades recreativas. 

Que mediante dictamen No. 2079/2013 de fecha 15 de noviembre de 2013, la Dirección de Planeación del 
Desarrollo Urbano y Sustentable del Municipio de Mazatlán, Sinaloa, emitió constancia que acredita la 
compatibilidad de uso de suelo para la solicitud de destino realizada por el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia (DIF). 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, mediante las 
opiniones técnicas No. SGPA-DGZFMTAC-DDPIF -0371/12 de fecha 11 de junio de 2012, emitida por la 
Dirección de Delimitación, Padrón e Instrumentos Fiscales y No. SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-882/14 de fecha 
24 de julio de 2014, emitida por la Dirección de Manejo Integral de Ambientes Costeros determinó, que la 
solicitud realizada por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), cumple técnica y 
ambientalmente con los requerimientos establecidos en la normatividad vigente. 

Que en virtud de que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), conforme al 
artículo 22 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona 
Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar y con base en las disposiciones de la Ley General de 
Bienes Nacionales, ha integrado debidamente su solicitud de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal 
dar el óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que 
requieran para la atención de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia (DIF), la superficie de 1,753.77 m2 de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, 
ubicada en Playa Mazatlán, Calzada Sábalo Cerritos, entre acceso 5 y 4, Municipio de Mazatlán, en el Estado 
de Sinaloa, con objeto de darle un uso de actividades recreativas, cuya descripción técnico-topográfica es la 
siguiente: 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF1 348,367.2423 2,577,002.2840 

ZF2 348,326.2034 2,577,048.0850 

ZF3 348,341.4230 2,577,061.0700 

ZF4 348,352.0631 2,577,049.1950 

ZF5 348,382.1375 2,577,015.6300 

ZF1 348,367.2423 2,577,002.2840 

 

Cuadro de coordenadas de terrenos ganados al mar 

V 
COORDENADAS 

X Y 

TGM1 348,390.0601 2,577,022.7290 

TGM2 348,388.5694 2,577,024.4290 

TGM3 348,346.4032 2,577,065.3190 

ZF3 348,341.4230 2,577,061.0700 

ZF4 348,352.0631 2,577,049.1950 

ZF5 348,382.1375 2,577,015.6300 

TGM1 348,390.0601 2,577,022.7290 
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SUPERFICIE TOTAL: 1,753.77 m² 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere al Sistema Nacional para el Desarrollo 

Integral de la Familia (DIF), el derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en 

el artículo primero del presente instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor 

del destinatario. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 

podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 

vértices, rumbos y distancias de las poligonales que integran la superficie destinada podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), 

diera a la superficie que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto en este Acuerdo, sin la previa 

autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara de utilizarla o necesitarla, 

dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado 

por esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el ámbito de sus 

atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los ocho días del mes de abril de dos mil quince.- 

El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan José Guerra Abud.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se destina al servicio del H. Ayuntamiento de Tizimín, Yucatán, la superficie de 1,289.10 
metros cuadrados ganados al mar, ubicada en el Cuyo, entre las calles 38 y 40, colonia Centro, Municipio de 
Tizimín, Estado de Yucatán, con el objeto de que la utilice para actividades recreativas y deportivas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JUAN JOSÉ GUERRA ABUD, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 

fracción II, 6 fracción IX, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción IV, 61, 62, 66, 68, 69, 70 y 71 de la Ley General de 

Bienes Nacionales; 5, 6, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías 

Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 4, 5 fracción XXV y 31 

fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 1,289.10 m2 de 

terrenos ganados al mar, ubicada en el Cuyo, entre las calles 38 y 40, colonia Centro, Municipio de Tizimín, 

Estado de Yucatán, la cual se identifica en el plano de levantamiento topográfico No. CUYO-HA-01, hoja 1, de 

fecha marzo de 2013, escala 1:250, que cumple con la NOM 146-SEMARNAT-2005, basado en el sistema 

de coordenadas UTM, proyectadas WGS84 y que obra en el expediente 475/YUC/2013 del archivo de la 

Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, cuya descripción 

técnico-topográfica está señalada en el artículo primero de este Acuerdo. 

Que mediante solicitud recibida el 1 de abril de 2013, el H. Ayuntamiento de Tizimín, Yucatán, gestionó se 

destine a su servicio, la superficie de ubicación descrita en el considerando anterior, con el objeto de que la 

utilice para actividades recreativas y deportivas. 
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Que mediante oficio sin número, de fecha 26 de marzo de 2013, la Dirección de Obras Públicas y 

Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de Tizimín, Yucatán, emitió constancia que acredita la compatibilidad de 

uso de suelo para la solicitud de destino a que se refiere el párrafo precedente. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, mediante Opinión 
Técnica No. SGPA-DGZFMTAC-DDPIF-412/13 de fecha 13 de mayo de 2013, de la Dirección de Delimitación 
Padrón e Instrumentos Fiscales, y Opinión Técnica No. SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-872/13 de fecha 19 de 
julio de 2013, emitida por la Dirección de Manejo Integral de Ambientes Costeros determinó, que la solicitud 
del H. Ayuntamiento de Tizimín, Yucatán, cumple técnica y ambientalmente con los requerimientos 
establecidos en la normatividad vigente. 

Que en virtud de que el H. Ayuntamiento de Tizimín, Yucatán, conforme al artículo 22 del Reglamento para 
el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y 
Terrenos Ganados al Mar y con base en las disposiciones de la Ley General de Bienes Nacionales, ha 
integrado debidamente su solicitud de Destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el óptimo 
aprovechamiento al patrimonio inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que requieran para la 
atención de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio del H. Ayuntamiento de Tizimín, Yucatán, la superficie de 
1,289.10 m2 de terrenos ganados al mar, ubicada en el Cuyo, entre las calles 38 y 40, colonia Centro, 
Municipio de Tizimín, Estado de Yucatán, con el objeto de que la utilice para actividades recreativas y 
deportivas, cuya descripción técnico-topográfica es la siguiente: 

Cuadro de construcción de terrenos ganados al mar 

V 
COORDENADAS 

Y X 

1 2379598.5650 429811.9010 

2 2379585.1110 429855.8170 

3 2379560.1790 429849.6340 

4 2379569.6700 429803.8300 

1 2379598.5650 429811.9010 

SUPERFICIE: 1,289.10 m² 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere al H. Ayuntamiento de Tizimín, Yucatán, el 

derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo primero del presente 

instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del destinatario. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 

podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 

vértices, rumbos y distancias de la poligonal que integra la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que el H. Ayuntamiento de Tizimín, Yucatán, diera a la superficie que 

se le destina, un aprovechamiento distinto al previsto en este Acuerdo, sin la previa autorización de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara de utilizarla o necesitarla, dicho bien con todas 

sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado por esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el ámbito de sus 

atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 
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ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los ocho días del mes de abril de dos mil quince.- 

El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan José Guerra Abud.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ANEXO Técnico de Ejecución 2015 respecto del Convenio de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable, 
que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado  
de Guerrero. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 2015 QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, 
EN LO SUBSECUENTE LA “SAGARPA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR CC. LIC. VÍCTOR HUGO CELAYA 
CELAYA, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE DELEGACIONES; ING. JORGE KONDO LÓPEZ, EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE FOMENTO A LA AGRICULTURA; DR. JORGE GALO MEDINA TORRES, 
EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE CAPACIDADES Y EXTENSIONISMO RURAL; 
ING. JAIME SEGURA LAZCANO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE PRODUCCIÓN RURAL SUSTENTABLE 
EN ZONAS PRIORITARIAS; ING. ISAAC BUENO SORIA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE 
DESARROLLO TERRITORIAL Y ORGANIZACIÓN RURAL; MVZ. FRANCISCO GURRÍA TREVIÑO, EN SU CARÁCTER 
DE COORDINADOR GENERAL DE GANADERÍA; LIC. PATRICIA ORNELAS RUÍZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA 
EN JEFE DE SERVICIO DE INFORMACIÓN AGROALIMENTARIA PESQUERA; Y MVZ. ENRIQUE SÁNCHEZ CRUZ, EN 
SU CARÁCTER DE DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA; Y LA DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE GUERRERO, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA 
“DELEGACIÓN”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL ING. CARLOS ALBERTO HERNÁNDEZ 
SÁNCHEZ; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO, EN ADELANTE EL “GOBIERNO 
DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL C. M.C. RIGOBERTO ACOSTA GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS 
“PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA OPERAR LOS PROGRAMA Y 
COMPONENTES PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2015, AL TENOR 
DE LOS SIGUIENTES. 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 25, de febrero, del año 2015, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación 
y cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el 
desarrollo integral de este sector en el Estado de Guerrero. 

II. Que en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” las “PARTES” acordaron que con 
el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF”, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y demás disposiciones legales aplicables a éste y subsecuentes 
ejercicios fiscales, realizarán una aportación conjunta, por lo que toca a la aportación federal ésta se 
encontrará sujeta a la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal 
correspondiente; y a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” sobre la base de la suficiencia 
presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del ejercicio fiscal 
que corresponda. 

Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que las partes convienen en aplicar las “REGLAS DE 
OPERACIÓN 2015” aplicables en el año fiscal que se trate, “REGLAS DE OPERACIÓN” que para el 
ejercicio fiscal 2015 son las que se dieron a conocer mediante el Acuerdo por el que se dan a 
conocer las reglas de operación de los programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de diciembre de 2014, las cuales se indicarán como las “REGLAS DE 
OPERACIÓN 2015”. 

III. Que en la Cláusula Decimonovena del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” se establece 
que con el fin de conjuntar esfuerzos y en su caso, recursos, las “PARTES” podrán suscribir durante 
cada ejercicio fiscal el Anexo Técnico de Ejecución sobre las materias enunciadas; y en la Cláusula 
Cuarta de las Aportaciones de los Recursos. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 35, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo referido como el “DPEF 2015”, la “SAGARPA” 
destina recursos orientados a incrementar la producción, la productividad y la competitividad 
agroalimentaria y pesquera del país, a la generación del empleo rural y para las actividades 
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pesqueras y acuícolas, a promover en la población campesina y de la pesca el bienestar y su 
incorporación al desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación 
y a poblaciones indígenas. Se procurará el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a 
la población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad 
a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que el presente Anexo Técnico de Ejecución se formaliza conforme a la distribución del anexo 11.1 
del “DPEF 2015”, considerando que los recursos de la columna de Concurrencia con Entidades 
Federativas contempla el componente Proyectos productivos o estratégicos; agrícolas, pecuarios, de 
pesca y acuícolas del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas. 

VI. Que en apego al Anexo 11.1 del “DPEF 2015”, se destinarán recursos para el Proyecto Estratégico 
de Seguridad Alimentaria, en lo subsecuente señalado como el “PESA”, en los 24 Estados con mayor 
índice de marginación y pobreza del país. 

Los recursos deberán ser destinados a familias de menores ingresos y se aplicarán en localidades 
rurales de alta y muy alta marginación, de conformidad con la clasificación que determinen las 
Entidades Federativas, atendiendo la metodología de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Alimentación y la Agricultura (FAO). 

VII. Que en los artículos 178, 179, 180, 181, 182, 183, 184, 185 y 186 del Acuerdo por el que el que se 
dan a conocer las Reglas de Operación de los programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de diciembre de 2014, en lo sucesivo las “REGLAS OPERACIÓN”, se establecen 
los conceptos, requisitos, procedimientos para acceder a los apoyos y la mecánica operativa a través 
de los cuales se operará el “PESA” en los estados, regiones, municipios y localidades participantes. 

VIII. Que en el Anexo 11.1 del “DPEF 2015”, se establece en la columna del componente Conservación y 
Uso Sustentable de Suelo y Agua (COUSSA), el monto federal asignado a la Entidad Federativa para 
su ejecución de conformidad a lo establecido en las Reglas de Operación vigentes. 

IX. Con fundamento en la Cláusula Décima Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, el 
cual se suscribió previo a la firma del presente Anexo Técnico de Ejecución, mediante el cual las 
“PARTES” designaron por parte de la “SAGARPA” al C. Ing. Carlos Alberto Hernández Sánchez, en 
su carácter de Delegado de la “SAGARPA” en el Estado de Guerrero; y por parte del “GOBIERNO 
DEL ESTADO”, al C. M.C. Rigoberto Acosta González, en su carácter de Secretario de Desarrollo 
Rural; para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución del propio “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018”. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SAGARPA” 

I.1. Que los Lic. Víctor Hugo Celaya Celaya, en su carácter de Coordinador General de Delegaciones; 
Ing. Jorge Kondo López, en su carácter de Director General de Fomento a la Agricultura; Dr. Jorge Galo 
Medina Torres, en su carácter de Director General de Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural; 
Ing. Jaime Segura Lazcano, en su carácter de Director General de Producción Rural Sustentable en Zonas 
Prioritarias; Ing. Isaac Bueno Soria, en su carácter de Director General de Desarrollo Territorial y Organización 
Rural; MVZ. Francisco Gurría Treviño, en su carácter de Coordinador General de Ganadería; Lic. Patricia 
Ornelas Ruíz, en su carácter de Directora en Jefe de Servicio de Información Agroalimentaria Pesquera; y 
MVZ. Enrique Sánchez Cruz, en su carácter de Director en Jefe del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad 
y Calidad Agroalimentaria, cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente Anexo Técnico de 
Ejecución, conforme a los artículos 2o., Apartado B, fracciones V, VI, X, XI y XIII, 10, 13, 15, 16, 17 fracción 
IV, 18, 22, 23, 25, 44, 45, fracción IX y 46, fracción VI del Reglamento Interior de la “SAGARPA” y los artículos 
63, 148, 166, 183 y 302 de las “REGLAS DE OPERACIÓN 2015”. 

I.2. Que el titular de la “DELEGACIÓN”, el C. Ing. Carlos Alberto Hernández Sánchez; se encuentra 
facultado para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 36, fracciones I y IX del Reglamento Interior de la “SAGARPA” publicado el 25 de abril de 2012, en 
concordancia con la Cláusula Décimo Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”; así como 
en el Anexo publicado en el Diario Oficial de la Federación, con fecha 2 de mayo de 2007, mediante el cual el 
Titular de la “SAGARPA”, delegó la atribución de suscribir los instrumentos jurídicos derivados de los 
convenios de coordinación firmados entre esta dependencia del Ejecutivo Federal y las 31 entidades 
federativas y el Distrito Federal, indistintamente, a favor de los delegados de la “SAGARPA”. 

I.3. Señala como domicilio legal en Av. Ruffo Figueroa, No. 2, Col. Burócratas, C.P. 39090, Chilpancingo 
de los Bravo, Gro. 
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II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

II.1. Que el C. M.C. Rigoberto Acosta González, en su carácter de Secretario de Desarrollo Rural, acredita 
su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Dr. Salvador Rogelio Ortega Martínez, Gobernador 
del Estado, de fecha 18 de febrero del 2015, contando con las facultades necesarias para suscribir el 
presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo establecido en los Art.1o., 3o., 4o., 6o., 7o., 18 
fracción XI, 30 fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero; la Cláusula Décimo Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

II.2 Señala como domicilio legal el ubicado en Carretera Nacional México-Acapulco Km. 274.5, de la 
Colonia Burócratas, Chilpancingo de los Bravo, Gro. 

III. DE LAS “PARTES” 

III.1 Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados en el marco 
del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, las “PARTES” han determinado la 
implementación del presente instrumento para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2 Los montos federales y estatales acordados con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, serán destinados 
exclusivamente a los Programas y componentes que se señalan en las siguientes Clausulas: 

Para tal efecto las “PARTES” acuerdan la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35 del 
“DPEF 2015” y 449 y 450 de las “REGLAS DE OPERACIÓN 2015”, es establecer los objetivos, líneas 
de acción, metas programáticas y montos, cronograma de trabajo y mecánica operativa a que se sujetarán las 
estrategias y acciones del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” del cual deriva el presente Anexo 
Técnico de Ejecución para el ejercicio fiscal 2015. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Para el Ejercicio Fiscal 2015, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que 
con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF 2015”, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN 2015” y demás disposiciones legales aplicables, realizarán una aportación 
conjunta hasta por un monto de $1,012,150,000.00 (Mil doce millones ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), 
integrados en la forma siguiente: 

1. En el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, hasta un monto de $188,100,000.00 
(Ciento ochenta y ocho millones cien mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” 
correspondiente hasta el 80% (Ochenta por ciento), de aportación federal y sujeto a la suficiencia 
presupuestal establecida en el “DPEF 2015”; y hasta por un monto de $47,025,000.00, (Cuarenta y 
siete millones veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base 
en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado 2015, 
publicado en fecha 26 de Diciembre del 2014, correspondientes hasta el 20% (Veinte por ciento), de 
aportación estatal. 

Las aportaciones referidas en el párrafo anterior, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el 
“DPEF 2015” y en las “REGLAS DE OPERACIÓN 2015”. El “GOBIERNO DEL ESTADO” opta por 
una sola ministración de los recursos federales en el mes de Marzo, para lo cual, previamente 
depositará al “FOFAE” en una sola ministración, el total de los recursos que le corresponde aportar, 
siendo este documento, el justificatorio para el depósito de la ministración federal correspondiente. 

2. En el Programa Integral de Desarrollo Rural, hasta un monto de $673,800,000.00, (Seiscientos 
setenta y tres millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” de aportación 
federal y sujeto a la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 2015”; y hasta por un monto 
de $10,925,000.00, (Diez millones novecientos veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto 
de Presupuesto de Egresos del Estado 2015, publicado en fecha 26 de Diciembre del 2014, 
distribuido en los componentes: Extensión e Innovación Productiva, Conservación y Usos 
Sustentable de Suelo y Agua y Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria. 
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2.1. En el Componente Extensión e Innovación Productiva, hasta un monto de $25,100,000.00, 
(Veinticinco millones cien mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” correspondiente 
hasta el 80% (ochenta por ciento), de aportación federal y sujeto a la suficiencia presupuestal 
establecida en el “DPEF 2015”; y hasta por un monto de $6,275,000.00, (Seis millones 
doscientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con 
base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del 
Estado 2015, publicado en fecha 26 de Diciembre del 2014, correspondientes hasta el 20% 
(Veinte por ciento), de aportación estatal. 

2.2. En el Componente Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua (COUSSA), hasta un 
monto de $18,600,000.00, (Dieciocho millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de 
la “SAGARPA” correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento), de aportación federal y 
sujeto a la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 2015”; y hasta por un monto de 
$4,650,000.00, (Cuatro millones Seiscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado 2015, publicado en fecha 26 de Diciembre del 2014, 
correspondientes hasta el 20% (Veinte por ciento), de aportación estatal. 

Las aportaciones referidas en el párrafo anterior, estarán sujetas a las disposiciones previstas 
en el “DPEF 2015” y en las “REGLAS DE OPERACIÓN 2015”. El “GOBIERNO DEL ESTADO” 
opta por una sola ministración de los recursos federales en el mes de Marzo, para lo cual, 
previamente depositará al “FOFAE” en una sola ministración, el total de los recursos que le 
corresponde aportar, siendo este documento, el justificatorio para el depósito de la ministración 
federal correspondiente. 

2.3. La “SAGARPA” referente a los recursos del Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria 
(PESA), aportará la cantidad de hasta $630,100,000.00, (Seiscientos treinta millones cien mil 
pesos 00/100 M.N.), que podrá ser de hasta del 100% (cien por ciento) de la aportación federal, 
en una sola ministración. y hasta por un monto de $ (cantidad con número), (cantidad con letra 
00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal 
prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado. 

3. En el Programa de Fomento a la Agricultura, para el siguiente apartado: 

3.1. Componente Sistemas Producto Agrícolas (SISPROA), hasta un monto de $ (cantidad con 
número), (cantidad con letra 00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” correspondiente hasta el 
___% (_____), de aportación federal que podrá ser de hasta del 100% (cien por ciento) de la 
aportación federal, en una sola ministración y sujeto a la suficiencia presupuestal establecida en 
el “DPEF 2015”; y hasta por un monto de $ (cantidad con número), (cantidad con letra 00/100 
M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista 
en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado _____, publicado en fecha _______, 
correspondientes hasta el ___% (______), de aportación estatal. 

4. En el Programa de Fomento Ganadero, para el siguiente apartado: 

4.1. Componente Sistemas Producto Pecuarios, hasta un monto de $ (cantidad con número), 
(cantidad con letra 00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” correspondiente hasta el ___% 
(_____), de aportación federal que podrá ser de hasta del 100% (cien por ciento) de la 
aportación federal, en una sola ministración y sujeto a la suficiencia presupuestal establecida 
en el “DPEF 2015”; y hasta por un monto de $ (cantidad con número), (cantidad con letra 
00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal 
prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado _____, publicado en fecha 
_______, correspondientes hasta el ___% (______), de aportación estatal. 

5. En el Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria, para el siguiente apartado: 

5.1. Componente Información Estadística y Estudios (SNIDRUS), aportará ministraciones 
trimestrales, la cantidad de hasta $2,800,000.00, (Dos millones ochocientos mil pesos 
00/100 M.N.), que podrá ser de hasta del 100% (cien por ciento) de la aportación federal y 
hasta por un monto de $1,000,000.00, (Un millón de pesos 00/100 M.N.), a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto 
de Presupuesto de Egresos del Estado. 

6. La “SAGARPA” en lo referente a los recursos del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, 
aportará la cantidad de hasta $68,500,000.00, (Sesenta y ocho millones quinientos mil pesos 
00/100 M.N.); que podrá ser de hasta del 100% (cien por ciento) de la aportación federal, en una sola 
ministración y hasta por un monto de $20,000,000.00, (Veinte millones de pesos 00/100 M.N.), a 
cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto 
de Presupuesto de Egresos del Estado. 
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De conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN 2015”, del total de los recursos 
convenidos, tanto federal como estatal, se destinarán hasta un 5.0%, para cubrir los gastos de operación, la 
aportación de la totalidad de los gastos de operación de origen federal y estatal se realizará en la primera 
ministración de recursos que se realice de cada programa y componente al “FOFAE”, de acuerdo con lo 
pactado en la Cláusula Octava del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

Por lo que la distribución de los recursos para el cumplimiento del objeto del presente Anexo Técnico de 
Ejecución, se llevará a cabo de conformidad con la programación referida en los Apéndices I y II del presente 
instrumento, los cuales se denominan respectivamente: “Recursos Convenidos Federación-Estado 2015” y 
“Calendario de Ejecución 2015”. 

PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

TERCERA.- Las “PARTES” acuerdan que la aportación que se indica en Cláusula Segunda, numeral 1, 
del presente instrumento se dirigirá para la correcta ejecución del Componente Proyectos Productivos o 
Estratégicos; agrícolas, pecuarios, de pesca y acuícolas del Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas de conformidad a lo señalado en los Apéndices III y IV, denominados respectivamente: 
“Cuadro de Metas y Montos” y “Cruzada Nacional Contra el Hambre (Relación de Municipios de atención en la 
Entidad Federativa)” 

Los rubros de los conceptos, serán indicativos, por lo que en caso de realizarse modificaciones entre 
conceptos, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a entregar a la “SAGARPA”, a más tardar el 31 de 
diciembre del 2015, el documento con los conceptos, metas y montos que bajo su responsabilidad haya 
realizado, en el que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

PROGRAMA INTEGRAL DE DESARROLLO RURAL 

CUARTA.- Para efectos de lo establecido en la Cláusula Segunda, numeral 2, del presente instrumento, 
las “PARTES” están de acuerdo en establecer las metas programáticas y las aportaciones correspondientes al 
Programa Integral de Desarrollo Rural, en los siguientes componentes: 

A. Componente de Extensión e Innovación Productiva (CEIP) 

Las “PARTES” acuerdan que la aportación que se indica en la Cláusula Segunda, numeral 2.1., se 
implementara para efecto de apoyar el cumplimiento del objetivo del “CEIP”, el cual es contribuir a reducir 
la inseguridad alimentaria mediante el fortalecimiento de las capacidades técnicas y administrativas de las 
unidades económicas agropecuarias, pesqueras y acuícolas para que mejoren sus procesos productivos y 
organizativos, a través de servicios profesionales de extensión e innovación, la asistencia, capacitación, 
desarrollo de capacidades, demostraciones de campo, entre otras. 

Su población objetivo son productores y grupos de personas; personas físicas y morales; que realizan 
actividades agrícolas, pecuarias, acuícolas y pesqueras; en zonas rurales y periurbanas. 

Para llevar a cabo las acciones de supervisión, operación y PDI (PAP) contenidas en el Artículo 530 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN 2015”, la “SAGARPA” aportará un monto de hasta el 5% del recurso establecido 
en el primer párrafo del presente apartado, el cual se distribuye de la siguiente manera: para la 
“DELEGACIÓN” se destina el 1.0 % para Gastos de Operación, 0.2% para Supervisión y 0.6% para PDI 
(PAP); para la “Secretaría de Desarrollo Rural del Gobierno del Estado”, 1.7% en Gastos de Operación; 
dichas aportaciones se realizarán de acuerdo a la suficiencia presupuestal y pueden llevarse a cabo en una 
sola ministración en gasto directo a la “DELEGACIÓN” mediante Adecuaciones Presupuestarias y en lo 
correspondiente a la “SEDER” se radicará al “FOFAE”. Así mismo, el ejercicio del recurso destinado a gastos 
de operación deberá observar la normatividad vigente establecida en Lineamientos para la Ejecución de 
los Gastos de Operación de los Programas de la “SAGARPA”. 

La distribución de recursos para el cumplimiento del objeto del presente componente se llevará a cabo de 
conformidad con la programación señalada en el Apéndice V, denominado “Cuadro de Metas y Montos 
del “CEIP”. 

B. Componente Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua (COUSSA) 

Las “PARTES” acuerdan que la aportación que se indica en la Cláusula Segunda, numeral 2.2., serán 
usados para implementar para la correcta ejecución del Componente Conservación y Uso Sustentable de 
Suelo y Agua (COUSSA), el cual considera recursos que se ejecutan de manera concurrente con el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

La distribución de dichos recursos se llevará a cabo de conformidad con la programación a que se refiere 
el Apéndice VI, denominado “Cuadro de Metas y Montos Concurrentes de COUSSA 2015”. 
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C. Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria (PESA) 

Derivado de los artículos 35 del “DPEF 2015” y 178, 179, 180, 181, 186 y demás relativos de las “REGLAS 
DE OPERACIÓN 2015”, es que se establece la debida aplicación de recursos federales públicos asignados 
para el apoyo, ejecución y operación del “PESA” en el Estado de Guerrero. 

Lo anterior, a efecto de contribuir al cumplimiento del objetivo específico del programa, que es incrementar 
la producción de alimentos mediante incentivos para la adquisición de insumos, construcción de infraestructura, 
adquisición de equipamiento productivo; realización de obras y prácticas para el aprovechamiento sustentable 
de suelo y agua; proyectos integrales de desarrollo productivo; desarrollo de capacidades y servicios 
profesionales de extensión e innovación rural; fortalecimiento de las organizaciones rurales y esquemas de 
aseguramiento para atender afectaciones provocadas por desastres naturales. 

Del Componente “PESA” su población objetivo son personas físicas, grupos de personas y personas morales 
que realizan actividades agropecuarias, acuícolas y pesqueras en localidades rurales de alta y muy alta 
marginación, de acuerdo con la clasificación del CONAPO o de los Consejos Estatales de Población (COESPO). 

Las “PARTES” acuerdan que la aportación que se indica en la Cláusula Segunda, numeral 2.3., se llevará 
a cabo de conformidad con la programación a que se refiere los Apéndice VII y VIII, que se denominan 
respectivamente “Metas y Montos por Municipios en el PESA 2015” y “Cuadros de Metas y Montos del 
PESA 2015”. 

PROGRAMA DE FOMENTO A LA AGRICULTURA 

QUINTA.- Las “PARTES” acuerdan que la aportación que se indica en la Cláusula Segunda, numeral 3.1, 
del presente instrumento, se llevara de conformidad a lo señalados en las metas programáticas del 
componente Sistemas Producto Agrícolas, en lo subsecuente “SISPROA”, del Programa Integral de Fomento 
a la Agricultura. 

Lo anterior, a efecto de contribuir al cumplimiento del objetivo del “SISPROA”, que es mejorar el 
desempeño de los Comités Sistema Producto Agrícolas, como mecanismos de planeación, comunicación y 
concertación permanente, entre los actores económicos y que participen en la instrumentación de políticas, 
planes y programas de desarrollo rural. 

Su población objetivo son los Comités Sistema Producto estatales del sector agrícola, integrados de 
acuerdo a la Ley y que estén en operación o inicien la operación en 2015, y las personas morales que 
representen a los Sistemas Producto. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda numeral 3.1., se llevará a cabo de 
conformidad con la programación a que se refiere el (sin apéndice), denominado “Cuadro de Metas y Montos 
SISPROA 2015”. 

PROGRAMA DE FOMENTO GANADERO 

SEXTA.- Para efectos de la aplicación del monto establecido en la Cláusula Segunda, numeral 4.1., del 
presente instrumento, las “PARTES” están de acuerdo en establecer las metas programáticas y las 
aportaciones correspondientes al componente Sistemas Producto Pecuarios, del Programa Integral de 
Fomento Ganadero. 

Lo anterior, a efecto de contribuir al cumplimiento del objetivo del Componente Sistemas Producto 
Pecuarios que es el fortalecimiento de las capacidades técnicas y administrativas de los Sistemas Producto 
Pecuarios Estatales, los cuales de conformidad con el artículo 298 de las “REGLAS DE OPERACIÓN 2015”, 
constituyen la población objetivo del citado componente. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda numeral 4.1., se llevará a cabo 
de conformidad con la programación a que se refiere el (sin apéndice), denominado “Cuadro de Metas y 
Montos 2015”. 

PROGRAMA DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD AGROALIMENTARIA 

SÉPTIMA.- Para efectos de la aplicación del monto establecido en la Cláusula Segunda, numeral 5.1, del 
presente instrumento, las “PARTES” están de acuerdo en establecer las metas programáticas y las 
aportaciones correspondientes al componente Información Estadística y Estudios (SNIDRUS), del Programa 
de Productividad y Competitividad Agroalimentaria. 

Lo anterior, a efecto de contribuir al cumplimiento del objetivo del “SNIDRUS”, que es de proveer de 
información oportuna a los productores y agentes económicos que participan en la producción y en los mercados 
agropecuarios e industriales y de servicios, en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 
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Su población objetivo son: instancias Federales, Estatales, Municipales y productores en general. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda numeral 5.1., se llevará a cabo de 
conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice IX, denominado “Cuadro de Metas y Montos 2015”. 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 

OCTAVA.- Para efectos de la aportación establecida en la Cláusula Segunda, numeral 6, respecto de la 
ejecución y operación del “Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria”, en el Estado de Guerrero, para 
la consecución de los objetivos específicos, previstos en las “REGLAS OPERACIÓN 2015” a través de los 
siguientes componentes: 

I. Sanidad 

a. Salud Animal; 

b. Vigilancia Epidemiológica en Salud Animal, Acuícola y Pesquera; 

c. Sanidad Acuícola y Pesquera; 

d. Sanidad Vegetal; 

e. Vigilancia Epidemiológica en Sanidad Vegetal; 

II. Inocuidad, e 

III. Inspección de la Movilización Nacional. 

Que las metas y los objetivos, así como las actividades y plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, mismos que serán autorizados por la “Unidad 
Responsable”, a más tardar el 16 de enero del presente año, los cuales serán considerados como 
instrumentos vinculantes para quienes los suscriben, con una periodicidad anual, y tienen como función de 
detallar las acciones, las metas y la temporalidad de su ejecución, lo anterior en relación a la disponibilidad 
de incentivos para ejecutarlos. 

Los Programas de Trabajo estarán vigentes de enero a diciembre del año correspondiente y deberán 
alinearse a las políticas sanitarias nacionales, estatales y regionales, así como reunir las características 
de impacto sanitario; asimismo, deberán incluir metas y objetivos conforme a la estrategia definida por el 
“SENASICA” y acordes al desarrollo de la Sanidad e Inocuidad en la Entidad Federativa o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda numeral 6., se llevará a cabo de 
conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice X, denominado “Cuadro de Metas y Montos 2015”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES 

NOVENA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones conforme a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN 2015”, el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES 

DÉCIMA.- En todo lo relativo a las auditorías, control y seguimiento; suspensión de recursos; difusión y 
transparencia; evaluación y solución de controversias, y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, las “PARTES” acuerdan estarse y sujetarse a los términos 
establecido en dicho instrumento. 

DE LAS MODIFICACIONES. 

DECIMOPRIMERA.- En las modificaciones, así como en las situaciones no previstas en los apartados que 
forman parte de este instrumento jurídico, bastará para la suscripción del Convenio Modificatorio con la 
comparecencia del Titular de la Unidad Responsable del componente sobre el que verse la modificación, 
el Delegado de la “SAGARPA” en el Estado de Guerrero; y por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”, el 
C. M.C. Rigoberto Acosta González, en su carácter de Secretario de Desarrollo Rural, instrumento que será 
pactado de común acuerdo entre las “PARTES”. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO. 

DECIMOSEGUNDA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del Fideicomiso Fondo de Fomento 
Agropecuario del Estado de Guerrero (FFOFAEG), se compromete a contar con la cuenta o subcuenta 
específica y exclusiva para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales del presente año, 
señalados en este instrumento, que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en 
este instrumento jurídico. 
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Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, a través del Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Guerrero 
(FFOFAEG), para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y desarrollo de 
las actividades objeto del presente Anexo de Ejecución, conforme a las Reglas de Operación del Programa 
de Concurrencia con las Entidades Federativas. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, con la relación 
definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre del presente año, en la que se especificarán los recursos 
entregados, devengados y los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo 
“TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, por lo que en el caso de que existan desistimientos, 
economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, éstos deberán enterarse en términos de las 
disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

De conformidad con la Cláusula Vigésima Segunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, a más tardar 
el 31 diciembre del año 2015, deberá suscribirse el cierre y finiquito del ejercicio presupuestal y recursos 
convenidos, entre la Delegación de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la TESOFE; 

3. Comprobante de la cuenta bancaria específica o subcuenta específica utilizada para la 
administración de los recursos del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la TESOFE, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 85, 174 y 176 de su Reglamento; así como las Reglas de Operación, a más 
tardar el último día hábil de marzo del año 2016, deberá suscribirse un acta circunstanciada entre la 
Delegación de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Las relaciones definitivas de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la TESOFE; 

3. Comprobante de la cuenta bancaria específica o subcuenta específica utilizada para la 
administración de los recursos del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas y del 
Componente con saldo en ceros, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la TESOFE. 

DE LA VIGENCIA. 

DECIMOTERCERA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia 
presupuestal y cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2015, en términos de lo 
establecido en los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de 
su Reglamento y demás disposiciones de la materia. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes firman el presente 
Anexo Técnico de Ejecución en cinco tantos originales, en la ciudad de Chilpancingo, Gro., a los 26 días del 
mes de febrero de 2015.- Por la SAGARPA: el Coordinador General de Delegaciones, Víctor Hugo Celaya 
Celaya.- Rúbrica.- El Director General de Fomento a la Agricultura, Jorge Kondo López.- Rúbrica.-  
El Director General de Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural, Jorge Galo Medina Torres.- 
Rúbrica.- El Director General de Producción Rural Sustentable en Zonas Prioritarias, Jaime Segura 
Lazcano.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo Territorial y Organización Rural, Isaac Bueno Soria.- 
Rúbrica.- El Coordinador General de Ganadería, Francisco Gurría Treviño.- Rúbrica.- La Directora en Jefe 
del Servicio de Información Agroalimentaria Pesquera, Patricia Ornelas Ruíz.- Rúbrica.- El Director en  
Jefe del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, Enrique Sánchez Cruz.- 
Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Guerrero, Carlos Alberto Hernández Sánchez.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Desarrollo Rural, Rigoberto Acosta González.- 
Rúbrica. 
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Apéndice I 

GUERRERO 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2015 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2015 De la 

SAGARPA 

De los 

Gobiernos 

Estatales 

Gran Total 

No. 

Prog. 

Total Programas y Componentes 933,200,000 78,950,000 1,012,150,000

 

En conformidad con lo que establece la Fracción IV del Artículo 7 y los Incisos a), b) y c) de la  

Fracción VII del Artículo 35 del DPEF 2015 

En Anexo Técnico de Ejecución 

 

1 Programa de Concurrencia con las Entidades 

Federativas 

188,100,000 47,025,000  235,125,000 

1.1 Proyectos productivos o estratégicos; agrícolas, 

pecuarios, de pesca y acuícolas

188,100,000 47,025,000  235,125,000

 

2 Programa Integral de Desarrollo Rural 673,800,000 10,925,000 684,725,000

2.1 Extensión e Innovación Productiva 25,100,000 6,275,000 31,375,000

2.2 Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua 

(COUSSA)

18,600,000 4,650,000 23,250,000

2.3 Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria 

(PESA)

630,100,000 - 630,100,000

 

3 Programa de Fomento a la Agricultura - - -

3.1 Sistemas Producto Agrícolas (SISPROA) - - -

 

4 Programa de Fomento Ganadero - - -

4.1 Sistemas Producto Pecuarios - - -

 

5 Programa de Productividad y Competitividad 

Agroalimentaria 

2,800,000 1,000,000 3,800,000

5.1 Información Estadística y Estudios (SNIDRUS) 2,800,000 1,000,000 3,800,000

 

6 Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 

68,500,000 20,000,000 88,500,000
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Apéndice II 

GUERRERO 

Calendario de Ejecución 2015 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2015 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Prog. 

Total Programas y 
Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal

  933,200,000 78,950,000 933,200,000 68,950,000 - 10,000,000 - - - - - - - - - -

En conformidad con lo que establece la Fracción IV del Artículo 7 y los Incisos a), b) y c) de la Fracción VII del Artículo 35 del DPEF 2015 

En Anexo Técnico de Ejecución 

1 Programa de Concurrencia con 
las Entidades Federativas 

188,100,000 47,025,000 188,100,000 47,025,000 - - - - - - - - - - - -

1.1 Proyectos productivos o 
estratégicos; agrícolas, pecuarios, 

de pesca y acuícolas 

188,100,000 47,025,000 188,100,000 47,025,000 - - - - - - - - - - - -

 
2 Programa Integral de Desarrollo 

Rural 
673,800,000 10,925,000 673,800,000 10,925,000 - - - - - - - - - - - -

2.1 Extensión e Innovación Productiva 25,100,000 6,275,000 25,100,000 6,275,000 - - - - - - - - - - - -

2.2 Conservación y Uso Sustentable 
de Suelo y Agua (COUSSA) 

18,600,000 4,650,000 18,600,000 4,650,000 - - - - - - - - - - - -

2.3 Proyecto Estratégico de Seguridad 
Alimentaria (PESA) 

630,100,000 - 630,100,000 - - - - - - - - - - - - -

 
3 Programa de Fomento a la 

Agricultura 
- - - - - - - - - - - - - - - -

3.1 Sistemas Producto Agrícolas 
(SISPROA) 

- - - - - - - - - - - - - - - -

 
4 Programa de Fomento 

Ganadero 
- - - - - - - - - - - - - - - -

4.1 Sistemas Producto Pecuarios - - - - - - - - - - - - - - - -

 
5 Programa de Productividad y 

Competitividad Agroalimentaria 
2,800,000 1,000,000 2,800,000 1,000,000 - - - - - - - - - - - -

5.1 Información Estadística y Estudios 
(SNIDRUS) 

2,800,000 1,000,000 2,800,000 1,000,000 - - - - - - - - - - - -

 
6 Programa de Sanidad e 

Inocuidad Agroalimentaria 
68,500,000 20,000,000 68,500,000 10,000,000 - 10,000,000 - - - - - - - - - -
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Apéndice III 

Estado: Guerrero 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 2015, 

Anexo Técnico de Ejecución 

Cuadro de Metas y Montos 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas  Metas Programadas Recursos en Concurrencia ( En pesos ) 
 

Componente 
Proyectos 

productivos o 
estratégicos; 

agrícolas, 
pecuarios, de 

pesca y 
acuícolas. 

Actividad/ 
Sistema 

Producto/ 
Servicio 

Concepto de Apoyo /3 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 
Proyectos 

Beneficiarios 
/2 

De la 
SAGARPA 

Del Gobierno 
del Estado 

De los 
Productores 

Gran Total 

 

Totales  5,964  17,070 188,100,000  47,025,000  112,273,668   347,398,668 
 

Proyectos Productivos o Estratégicos Agrícolas (Subtotal)   3,632  3,732 110,900,648  27,725,163   50,007,436   188,633,247 

Proyecto 
Productivo 
Agrícola 

Sistema 
Producto 
(Agave 
Mezcalero) 

Sistemas de riego 
tecnificado (especificar) 

Hectárea  -  -  -  -  -   -   - 

Tractores  Tractor  -  -  -  -  -   -   - 

Implementos Agrícolas Implemento  -  -  - - -  -  - 

Maquinaria agrícola 
especializada para labranza 
de conservación 

Máquina  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento especializado 
para la producción primaria 
y cosecha 

Proyecto  80 80 80 1,600,000 400,000  500,000  2,500,000 

Infraestructura y 
equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo 
poscosecha 

Proyecto  95 95 95 3,780,000 945,000  1,181,250  5,906,250 

Infraestructura y 
equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto  25  25 25 4,000,000 1,000,000  1,250,000  ,250,000 

Infraestructura y 
equipamiento para 
agricultura bajo cubierta 
(malla sombra). 

Hectárea  3  10 10 2,000,000 500,000  625,000  3,125,000 

Material vegetativo  Plantas 575,000  12 12 2,300,000 575,000  718,750  3,593,750 

Paquete tecnológico Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Sistema 
Producto 
(Aguacate) 

Sistemas de riego 
tecnificado (especificar) 

Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Tractores  Tractor  -  -  - - -  -  - 

Implementos Agrícolas Implemento  -  -  - - -  -  - 

Maquinaria agrícola 
especializada para labranza 
de conservación 

Máquina  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento especializado 
para la producción primaria 
y cosecha 

Proyecto  267  267.00 267 3,200,000 800,000  1,000,000  5,000,000 

Infraestructura y 
equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo 
poscosecha 

Proyecto  6  6 6 1,200,000 300,000  375,000  1,875,000 

Infraestructura y 
equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento para 
agricultura bajo cubierta 
(especificar). 

Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Material vegetativo  Plantas 35,294  150 150 2,400,000 600,000  750,000  3,750,000 

Paquete tecnológico Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Sistema 
Producto 
(Ajonjolí) 

Sistemas de riego 
tecnificado (especificar) 

Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Tractores  Tractor  -  -  - - -  -  - 

Implementos Agrícolas Implemento  -  -  - - -  -  - 

Maquinaria agrícola 
especializada para labranza 
de conservación 

Máquina  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento especializado 
para la producción primaria 
y cosecha 

Proyecto  -  - - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo 
poscosecha 

Proyecto  2 2 2 400,000 100,000  125,000  625,000 

Infraestructura y 
equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto  -  - - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento para 
agricultura bajo cubierta 
(especificar) 

Hectárea  -  - - - -  -  - 

Material vegetativo  Plantas  -  - - - -  -  - 

Paquete tecnológico Hectárea  -  - - - -  -  -  
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Sistema 
Producto 
(Cacahuate) 

Sistemas de riego 
tecnificado (especificar) 

Hectárea  -  - - - -  -  - 

Tractores  Tractor  -  -  - - -  -  - 

Implementos Agrícolas Implemento  -  -  - - -  -  - 

Maquinaria agrícola 
especializada para labranza 
de conservación 

Máquina  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento especializado 
para la producción primaria 
y cosecha 

Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo 
poscosecha 

Proyecto  1  1  1 200,000 50,000  62,500  312,500 

Infraestructura y 
equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto  1  1 1 200,000 50,000  62,500  312,500 

Infraestructura y 
equipamiento para 
agricultura bajo cubierta 
(especificar). 

Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Material vegetativo  Plantas  -  -  - - -  -  - 

Paquete tecnológico Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Sistema 
Producto (Café) 

Sistemas de riego 
tecnificado (especificar) 

Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Tractores  Tractor  -  -  - - -  -  - 

Implementos Agrícolas Implemento  -  -  - - -  -  - 

Maquinaria agrícola 
especializada para labranza 
de conservación 

Máquina  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento especializado 
para la producción primaria 
y cosecha 

Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo 
poscosecha 

Proyecto  8  8 8 1,600,000 400,000  500,000  2,500,000 

Infraestructura y 
equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto  20  20 20 1,600,000 400,000  500,000  2,500,000 

Infraestructura y 
equipamiento para 
agricultura bajo cubierta 
(especificar). 

Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Material vegetativo  Plantas 416,667  200 300 4,000,000 1,000,000  1,250,000  6,250,000 

Paquete tecnológico Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Sistema 
Producto (Caña 
de Azúcar) 

Sistemas de riego 
tecnificado (especificar) 

Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Tractores  Tractor  -  -  - - -  -  - 

Implementos Agrícolas Implemento  -  -  - - -  -  - 

Maquinaria agrícola 
especializada para labranza 
de conservación 

Máquina  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento especializado 
para la producción primaria 
y cosecha 

Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo 
poscosecha 

Proyecto  15  15 15 160,000 40,000  50,000  250,000 

Infraestructura y 
equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento para 
agricultura bajo cubierta 
(especificar). 

Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Material vegetativo  Plantas  -  -  - - -  -  - 

Paquete tecnológico Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Sistema 
Producto (Chile) 

Sistemas de riego 
tecnificado (especificar) 

Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Tractores  Tractor  -  -  - - -  -  - 

Implementos Agrícolas Implemento  -  -  - - -  -  - 

Maquinaria agrícola 
especializada para labranza 
de conservación 

Máquina  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento especializado 
para la producción primaria 
y cosecha 

Proyecto  30  30 30 360,000 90,000  112,500  562,500 

Infraestructura y 
equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo 
poscosecha 

Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento para 
agricultura bajo cubierta 
(especificar). 

Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Material vegetativo  Plantas  -  -  - - -  -  - 

Paquete tecnológico Hectárea  -  -  - - -  -  -  
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Sistema 
Producto 
(Cítricos) 

Sistemas de riego 
tecnificado (especificar) 

Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Tractores  Tractor  -  -  - - -  -  - 

Implementos Agrícolas Implemento  -  -  - - -  -  - 

Maquinaria agrícola 
especializada para labranza 
de conservación 

Máquina  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento especializado 
para la producción primaria 
y cosecha 

Proyecto  20  20 20 240,000 60,000  75,000  375,000 

Infraestructura y 
equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo 
poscosecha 

Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento para 
agricultura bajo cubierta 
(especificar). 

Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Material vegetativo  Plantas  -  -  - - -  -  - 

Paquete tecnológico Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Sistema 
Producto 
(Durazno) 

Sistemas de riego 
tecnificado (especificar) 

Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Tractores  Tractor  -  -  - - -  -  - 

Implementos Agrícolas Implemento  -  -  - - -  -  - 

Maquinaria agrícola 
especializada para labranza 
de conservación 

Máquina  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento especializado 
para la producción primaria 
y cosecha 

Proyecto  30  30 30 360,000 90,000  112,500  562,500 

Infraestructura y 
equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo 
poscosecha 

Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento para 
agricultura bajo cubierta 
(especificar). 

Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Material vegetativo  Plantas 11,111  33 33 400,000 100,000  125,000  625,000 

Paquete tecnológico Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Sistema 
Producto (Frijol) 

Sistemas de riego 
tecnificado (especificar) 

Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Tractores  Tractor  -  -  - - -  -  - 

Implementos Agrícolas Implemento  -  -  - - -  -  - 

Maquinaria agrícola 
especializada para labranza 
de conservación 

Máquina  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento especializado 
para la producción primaria 
y cosecha 

Proyecto  35  35 35 420,000 105,000  131,250  656,250 

Infraestructura y 
equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo 
poscosecha 

Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento para 
agricultura bajo cubierta 
(especificar). 

Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Material vegetativo  Plantas  -  -  - - -  -  - 

Paquete tecnológico Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Sistema 
Producto 
(Guayaba) 

Sistemas de riego 
tecnificado (especificar) 

Hectárea  67  40 40 800,000 200,000  250,000  1,250,000 

Tractores  Tractor  -  -  - - -  -  - 

Implementos Agrícolas Implemento  -  -  - - -  -  - 

Maquinaria agrícola 
especializada para labranza 
de conservación 

Máquina  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento especializado 
para la producción primaria 
y cosecha 

Proyecto  60  60 60 1,600,000 400,000  500,000  2,500,000 

Infraestructura y 
equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo 
poscosecha 

Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto  3  3 3 480,000 120,000  150,000  750,000 

Infraestructura y 
equipamiento para 
agricultura bajo cubierta 
(especificar). 

Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Material vegetativo  Plantas 50,000  50  50  1,600,000 400,000  500,000  2,500,000 

Paquete tecnológico Hectárea  -  -  - - -  -  -  
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Sistema 
Producto 
(Hortalizas) 

Sistemas de riego 
tecnificado (especificar) 

Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Tractores  Tractor  -  -  - - -  -  - 

Implementos Agrícolas Implemento  -  -  - - -  -  - 

Maquinaria agrícola 
especializada para labranza 
de conservación 

Máquina  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento especializado 
para la producción primaria 
y cosecha 

Proyecto  25  25 25 300,000 75,000  93,750  468,750 

Infraestructura y 
equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo 
poscosecha 

Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento para 
agricultura bajo cubierta 
(especificar). 

Hectárea  10  60 60 8,000,000 2,000,000  2,500,000  12,500,000 

Material vegetativo  Plantas  -  -  - - -  -  - 

Paquete tecnológico Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Sistema 
Producto 
(Jamaica) 

Sistemas de riego 
tecnificado (especificar) 

Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Tractores  Tractor  -  -  - - -  -  - 

Implementos Agrícolas Implemento  -  -  - - -  -  - 

Maquinaria agrícola 
especializada para labranza 
de conservación 

Máquina  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento especializado 
para la producción primaria 
y cosecha 

Proyecto  87  87 87 1,046,158 261,540  326,925  1,634,623 

Infraestructura y 
equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo 
poscosecha 

Proyecto  267  267 267 3,200,000 800,000  1,000,000  5,000,000 

Infraestructura y 
equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto  4  4 4 800,000 200,000  250,000  1,250,000 

Infraestructura y 
equipamiento para 
agricultura bajo cubierta 
(especificar). 

Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Material vegetativo  Plantas  -  -  - - -  -  - 

Paquete tecnológico Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Sistema 
Producto 
(Jitomate) 

Sistemas de riego 
tecnificado (especificar) 

Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Tractores  Tractor  2  2 2 240,000 60,000  480,000  780,000 

Implementos Agrícolas Implemento  2  2 2 120,000 30,000  150,000  300,000 

Maquinaria agrícola 
especializada para labranza 
de conservación 

Máquina  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento especializado 
para la producción primaria 
y cosecha 

Proyecto  5  5 5 400,000 100,000  125,000  625,000 

Infraestructura y 
equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo 
poscosecha 

Proyecto  2  2 2 320,000 80,000  100,000  500,000 

Infraestructura y 
equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento para 
agricultura bajo cubierta 
(Macro túnel, malla sombra 
e Invernaderos) 

Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Material vegetativo  Plantas  -  -  - - -  -  - 

Paquete tecnológico Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Sistema 
Producto 
(Limón 
Mexicano) 

Sistemas de riego 
tecnificado (Por aspersión) 

Hectárea  67  40 40 800,000 200,000  250,000  1,250,000 

Tractores  Tractor  -  -  - - -  -  - 

Implementos Agrícolas Implemento  -  -  - - -  -  - 

Maquinaria agrícola 
especializada para labranza 
de conservación 

Máquina  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento especializado 
para la producción primaria 
y cosecha 

Proyecto  65  65 65 1,280,000 320,000  400,000  2,000,000 

Infraestructura y 
equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo 
poscosecha 

Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto  10  10 10 1,600,000 400,000  500,000  2,500,000 

Infraestructura y 
equipamiento para 
agricultura bajo cubierta 
(especificar). 

Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Material vegetativo  Plantas 71,429  125 125 2,000,000 500,000  625,000  3,125,000 

Paquete tecnológico Hectárea  -  -  - - -  -  -  
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Sistema 
Producto (Maíz) 

Sistemas de riego 
tecnificado (especificar) 

Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Tractores  Tractor  30  30 30 3,600,000 900,000  7,200,000  11,700,000 

Implementos Agrícolas Implemento  107  107 107 6,400,000 1,600,000  8,000,000  16,000,000 

Maquinaria agrícola 
especializada para labranza 
de conservación 

Máquina  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento especializado 
para la producción primaria 
y cosecha 

Proyecto  400  400 400 4,800,000 1,200,000  1,500,000  7,500,000 

Infraestructura y 
equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo 
poscosecha 

Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto  1  1 1 40,000 10,000  12,500  62,500 

Infraestructura y 
equipamiento para 
agricultura bajo cubierta 
(especificar). 

Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Material vegetativo  Plantas  -  -  - - -  -  - 

Paquete tecnológico Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Sistema 
Producto 
(Mamey) 

Sistemas de riego 
tecnificado (especificar) 

Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Tractores  Tractor  -  -  - - -  -  - 

Implementos Agrícolas Implemento  -  -  - - -  -  - 

Maquinaria agrícola 
especializada para labranza 
de conservación 

Máquina  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento especializado 
para la producción primaria 
y cosecha 

Proyecto  100  100 100 1,200,000 300,000  375,000  1,875,000 

Infraestructura y 
equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo 
poscosecha 

Proyecto  11  11 11 1,440,000 360,000  450,000  2,250,000 

Infraestructura y 
equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento para 
agricultura bajo cubierta 
(especificar). 

Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Material vegetativo  Plantas  7,500  4 4 800,000 200,000  250,000  1,250,000 

Paquete tecnológico Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Sistema 
Producto 
(Mango) 

Sistemas de riego 
tecnificado (por aspersión) 

Hectárea  100  55 55 1,200,000  300,000  375,000  1,875,000 

Tractores  Tractor  -  -  - - -  -  - 

Implementos Agrícolas Implemento  -  -  - - -  -  - 

Maquinaria agrícola 
especializada para labranza 
de conservación 

Máquina  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento especializado 
para la producción primaria 
y cosecha 

Proyecto  150  150 150 7,200,000 1,800,000  2,250,000  11,250,000 

Infraestructura y 
equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo 
poscosecha 

Proyecto  133  133 133 3,200,000 800,000  1,000,000  5,000,000 

Infraestructura y 
equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto  10  10 10 1,200,000 300,000  375,000  1,875,000 

Infraestructura y 
equipamiento para 
agricultura bajo cubierta 
(especificar). 

Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Material vegetativo  Plantas 33,333  55 55 800,000 200,000  250,000  1,250,000 

Paquete tecnológico Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Sistema 
Producto 
(Melón) 

Sistemas de riego 
tecnificado (especificar) 

Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Tractores  Tractor  -  -  - - -  -  - 

Implementos Agrícolas Implemento  -  -  - - -  -  - 

Maquinaria agrícola 
especializada para labranza 
de conservación 

Máquina  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento especializado 
para la producción primaria 
y cosecha 

Proyecto  25  25 25 300,000 75,000  93,750  468,750 

Infraestructura y 
equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo 
poscosecha 

Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento para 
agricultura bajo cubierta 
(especificar). 

Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Material vegetativo  Plantas  -  -  - - -  -  - 

Paquete tecnológico Hectárea  -  -  - - -  -  -  
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Sistema 
Producto 
(Ornamentales) 

Sistemas de riego 
tecnificado (especificar) 

Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Tractores  Tractor  -  -  - - -  -  - 

Implementos Agrícolas Implemento  -  -  - - -  -  - 

Maquinaria agrícola 
especializada para labranza 
de conservación 

Máquina  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento especializado 
para la producción primaria 
y cosecha 

Proyecto  120  120 120 5,280,000 1,320,000  1,650,000  8,250,000 

Infraestructura y 
equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo 
poscosecha 

Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento para 
agricultura bajo cubierta 
(Macro túnel, malla sombra 
e Invernaderos) 

Hectárea  2  10 10 1,600,000 400,000  500,000  2,500,000 

Material vegetativo  Plantas 50,000  90 90 2,000,000 500,000  625,000  3,125,000 

Paquete tecnológico Hectárea         - 

Sistema 
Producto 
(Palma de 
Coco) 

Sistemas de riego 
tecnificado (por aspersión) 

Hectárea  200  20 20 2,400,000 600,000  750,000  3,750,000 

Tractores  Tractor  3  3 3 360,000 90,000  720,000  1,170,000 

Implementos Agrícolas Implemento  3  3 3 180,000 45,000  225,000  450,000 

Maquinaria agrícola 
especializada para labranza 
de conservación 

Máquina  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento especializado 
para la producción primaria 
y cosecha 

Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo 
poscosecha 

Proyecto  3  3 3 240,000 60,000  75,000  375,000 

Infraestructura y 
equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto  1  1 1 120,000 30,000  37,500  187,500 

Infraestructura y 
equipamiento para 
agricultura bajo cubierta 
(especificar). 

Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Material vegetativo  Plantas 100,000  250 250 4,800,000 1,200,000  1,500,000  7,500,000 

Paquete tecnológico Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Sistema 
Producto 
(Papaya) 

Sistemas de riego 
tecnificado (por aspersión) 

Hectárea  67  13 13 800,000 200,000  250,000  1,250,000 

Tractores  Tractor  -  -  - - -  -  - 

Implementos Agrícolas Implemento  -  -  - - -  -  - 

Maquinaria agrícola 
especializada para labranza 
de conservación 

Máquina  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento especializado 
para la producción primaria 
y cosecha 

Proyecto  20  20 20 240,000 60,000  75,000  375,000 

Infraestructura y 
equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo 
poscosecha 

Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento para 
agricultura bajo cubierta 
(especificar). 

Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Material vegetativo  Plantas  -  -  - - -  -  - 

Paquete tecnológico Hectárea  -  -  -  -  -   -   - 

Sistema 
Producto 
(Plátano) 

Sistemas de riego 
tecnificado (por aspersión) 

Hectárea  100  50 50 1,200,000 300,000  375,000  1,875,000 

Tractores  Tractor  1  1 1 120,000 30,000  240,000  390,000 

Implementos Agrícolas Implemento  1  1 1 60,000 15,000  215,000  290,000 

Maquinaria agrícola 
especializada para labranza 
de conservación 

Máquina  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento especializado 
para la producción primaria 
y cosecha 

Proyecto  10  10 10 400,000 100,000  125,000  625,000 

Infraestructura y 
equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo 
poscosecha 

Proyecto  6  6 6 1,200,000 300,000  375,000  1,875,000 

Infraestructura y 
equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto  2  2 2 165,440 41,360  51,700  258,500 

Infraestructura y 
equipamiento para 
agricultura bajo cubierta 
(especificar). 

Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Material vegetativo  Plantas 33,333  15 15 400,000 100,000  125,000  625,000 

Paquete tecnológico Hectárea  -  -  - - -  -  -  
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Sistema 

Producto 

(Sandía) 

Sistemas de riego 

tecnificado (especificar) 
Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Tractores  Tractor  -  -  - - -  -  - 

Implementos Agrícolas Implemento  -  -  - - -  -  - 

Maquinaria agrícola 

especializada para labranza 

de conservación 

Máquina  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 

equipamiento especializado 

para la producción primaria 

y cosecha 

Proyecto  15  15 15 180,000 45,000  56,250  281,250 

Infraestructura y 

equipamiento para el 

acondicionamiento y manejo 

poscosecha 

Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 

equipamiento para la 

agroindustria 

Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 

equipamiento para 

agricultura bajo cubierta 

(especificar). 

Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Material vegetativo  Plantas  -  -  - - -  -  - 

Paquete tecnológico Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Sistema 

Producto 

(Tamarindo) 

Sistemas de riego 

tecnificado (especificar) 
Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Tractores  Tractor  -  -  - - -  -  - 

Implementos Agrícolas Implemento  -  -  - - -  -  - 

Maquinaria agrícola 

especializada para labranza 

de conservación 

Máquina  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 

equipamiento especializado 

para la producción primaria 

y cosecha 

Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 

equipamiento para el 

acondicionamiento y manejo 

poscosecha 

Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 

equipamiento para la 

agroindustria 

Proyecto  1  1 1 160,000 40,000  50,000  250,000 

Infraestructura y 

equipamiento para 

agricultura bajo cubierta 

(especificar). 

Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Material vegetativo  Plantas  -  -  - - -  -  - 

Paquete tecnológico Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Sistema 

Producto (Uva) 

Sistemas de riego 

tecnificado (especificar) 
Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Tractores  Tractor  -  -  - - -  -  - 

Implementos Agrícolas Implemento  -  -  - - -  -  - 

Maquinaria agrícola 

especializada para labranza 

de conservación 

Máquina  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 

equipamiento especializado 

para la producción primaria 

y cosecha 

Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 

equipamiento para el 

acondicionamiento y manejo 

poscosecha 

Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 

equipamiento para la 

agroindustria 

Proyecto  1  1 1 120,000 30,000  37,500  187,500 

Infraestructura y 

equipamiento para 

agricultura bajo cubierta 

(especificar). 

Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Material vegetativo  Plantas  -  -  - - -  -  - 

Paquete tecnológico Hectárea  -  -  - - -  -  -  
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Proyecto 
Estratégico 
Agrícola 

Sistema 
Producto (Café) 

Sistemas de riego 
tecnificado (especificar) 

Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Tractores  Tractor  -  -  - - -  -  - 

Implementos Agrícolas Implemento  -  -  - - -  -  - 

Maquinaria agrícola 
especializada para labranza 
de conservación 

Máquina  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento especializado 
para la producción primaria 
y cosecha 

Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo 
poscosecha 

Proyecto  1  1 1 320,000 80,000  400,000  800,000 

Infraestructura y 
equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento para 
agricultura bajo cubierta 
(especificar). 

Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Material vegetativo  Plantas  -  -  - - -  -  - 

Paquete tecnológico Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Sistema 
Producto 
(Jamaica) 

Sistemas de riego 
tecnificado (especificar) 

Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Tractores  Tractor  -  -  - - -  -  - 

Implementos Agrícolas Implemento  -  -  - - -  -  - 

Maquinaria agrícola 
especializada para labranza 
de conservación 

Máquina  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento especializado 
para la producción primaria 
y cosecha 

Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo 
poscosecha 

Proyecto  1  1 1 230,400 57,600  288,000  576,000 

Infraestructura y 
equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento para 
agricultura bajo cubierta 
(especificar). 

Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Material vegetativo  Plantas  -  -  - - -  -  - 

Paquete tecnológico Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Sistema 
Producto 
(Mango) 

Sistemas de riego 
tecnificado (especificar) 

Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Tractores  Tractor  -  -  - - -  -  - 

Implementos Agrícolas Implemento  -  -  - - -  -  - 

Maquinaria agrícola 
especializada para labranza 
de conservación 

Máquina  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento especializado 
para la producción primaria 
y cosecha 

Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo 
poscosecha 

Proyecto  1  1 1 236,800 59,200  296,000  592,000 

Infraestructura y 
equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento para 
agricultura bajo cubierta 
(especificar). 

Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Material vegetativo  Plantas  -  -  - - -  -  - 

Paquete tecnológico Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Sistema 
Producto 
(Plátano) 

Sistemas de riego 
tecnificado (especificar) 

Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Tractores  Tractor  -  -  - - -  -  - 

Implementos Agrícolas Implemento  -  -  - - -  -  - 

Maquinaria agrícola 
especializada para labranza 
de conservación 

Máquina  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento especializado 
para la producción primaria 
y cosecha 

Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo 
poscosecha 

Proyecto  1  1 1 320,000 80,000  400,000  800,000 

Infraestructura y 
equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Infraestructura y 
equipamiento para 
agricultura bajo cubierta 
(especificar). 

Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Material vegetativo  Plantas  -  -  - - -  -  - 

Paquete tecnológico Hectárea  -  -  - - -  -  - 

Proyecto 
Ejecutivo 

Agrícola 
Elaboración de Proyecto 
Ejecutivo 

Proyecto  25  25 25 581,850 145,463  727,311  1,454,624 
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Proyectos Productivos o Estratégicos Pecuarios (Subtotal)  1,822  1,988 40,210,971 10,052,743   45,081,634  95,345,348 

Proyecto 
Estratégico 
Pecuario 

Bovino Leche 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Proyecto de Equipamiento y 
Maquinaria 

Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Paquete Tecnológico Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Bovino Carne y 
Doble Propósito 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Proyecto de Equipamiento y 
Maquinaria 

Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Paquete Tecnológico Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Ovino 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Proyecto de Equipamiento y 
Maquinaria 

Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Paquete Tecnológico Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Caprino 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Proyecto de Equipamiento y 
Maquinaria 

Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Paquete Tecnológico Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Porcino 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Proyecto de Equipamiento y 
Maquinaria 

Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Paquete Tecnológico Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Avícola 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Proyecto de Equipamiento y 
Maquinaria 

Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Paquete Tecnológico Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Apícola 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Proyecto de Equipamiento y 
Maquinaria 

Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Paquete Tecnológico Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Otras Especies 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Proyecto de Equipamiento y 
Maquinaria 

Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Paquete Tecnológico Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Proyecto 
Productivo 
Pecuario 

Bovino Leche 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Proyecto de Equipamiento y 
Maquinaria 

Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Paquete Tecnológico Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Semental Bovino con 
Registro Genealógico, 
Evaluación Genética y 
Paternidad con ADN 

Cabeza  -  -  - - -  -  - 

Semental Bovino con 
Registro Genealógico y 
Evaluación Genética 

Cabeza  -  -  - - -  -  - 

Vientre Bovino Lechero 
Gestante con Registro 
Genealógico, Evaluación 
Genética y Paternidad con 
ADN 

Cabeza  -  -  - - -  -  - 

Vientre Bovino Lechero 
Gestante con Registro 
Genealógico y Evaluación 
Genética 

Cabeza  -  -  - - -  -  - 

Vientre Bovino Lechero 
Gestante sin Registro 
(Grade) 

Cabeza  -  -  - - -  -  - 

Bovino Lechero sin Registro 
(Grade - Rescate) 

Cabeza  -  -  - - -  -  - 

Germoplasma Dosis  -  -  - - -  -  - 

Bovino Carne y 
Doble Propósito 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto  220  220 220 8,800,000 2,200,000  11,000,000  22,000,000 

Proyecto de Equipamiento y 
Maquinaria 

Proyecto  85  85 80 2,000,000 500,000  2,500,000  5,000,000 

Paquete Tecnológico Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Semental Bovino con 
Registro Genealógico, 
Evaluación Genética y 
Paternidad con ADN 

Cabeza  -  -  - - -  -  - 

Semental Bovino con 
Registro Genealógico y 
Evaluación Genética 

Cabeza  850  850 850 13,600,000 3,400,000  11,900,000  28,900,000 

Vientre Bovino Cárnico o 
Doble Propósito Gestante 
con Registro Genealógico, 
Evaluación Genética y 
Paternidad con ADN 

Cabeza  -  -  - - -  -  - 

Vientre Bovino Cárnico o 
Doble Propósito Gestante 
con Registro Genealógico y 
Evaluación Genética 

Cabeza  -  -  - - -  -  - 

Vientre Bovino Cárnico o 
Doble Propósito Gestante 
sin Registro 

Cabeza  -  -  - - -  -  - 

Bovino Cárnico o Doble 
Propósito sin Registro 
(Grade - Rescate) 

Cabeza  -  -  - - -  -  - 

Germoplasma Dosis  -  -  - - -  -  - 
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Ovino 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto  12  12 12 280,000 70,000  350,000  700,000 

Proyecto de Equipamiento y 

Maquinaria 
Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Paquete Tecnológico Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Semental Ovino con 

Registro Genealógico, 

Evaluación Genética y 

Paternidad con ADN 

Cabeza  -  -  - - -  -  - 

Semental Ovino con 

Registro Genealógico y 

Evaluación Genética 

Cabeza  -  -  - - -  -  - 

Vientre Ovino Gestante con 

Registro Genealógico, 

Evaluación Genética y 

Paternidad con ADN 

Cabeza  -  -  - - -  -  - 

Vientre Ovino Gestante con 

Registro Genealógico y 

Evaluación Genética 

Cabeza  -  -  - - -  -  - 

Vientre Ovino Gestante sin 

Registro Genealógico 
Cabeza  -  -  - - -  -  - 

Germoplasma Dosis  -  -  - - -  -  - 

Caprino 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto  145  145 145 4,000,000 1,000,000  5,000,000  10,000,000 

Proyecto de Equipamiento y 

Maquinaria 
Proyecto  30  30 30 480,000 120,000  600,000  1,200,000 

Paquete Tecnológico Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Semental Caprino con 

Registro Genealógico, 

Evaluación Genética y 

Paternidad con ADN 

Cabeza  -  -  - - -  -  - 

Semental Caprino con 

Registro Genealógico y 

Evaluación Genética 

Cabeza  -  -  - - -  -  - 

Vientre Caprino Gestante 

con Registro Genealógico, 

Evaluación Genética y 

Paternidad con ADN 

Cabeza  -  -  - - -  -  - 

Vientre Caprino Gestante 

con Registro Genealógico y 

Evaluación Genética 

Cabeza  -  -  - - -  -  - 

Vientre Caprino Gestante 

sin Registro Genealógico 
Cabeza  -  -  - - -  -  - 

Germoplasma Dosis  -  -  - - -  -  - 

Porcino 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto  145  145 145 4,000,000 1,000,000  5,000,000  10,000,000 

Proyecto de Equipamiento y 

Maquinaria 
Proyecto  50  50 50 800,000 200,000  1,000,000  2,000,000 

Semental Porcino con 

Registro Genealógico, 

Evaluación Genética y 

Paternidad con ADN 

Cabeza  -  -  - - -  -  - 

Semental Porcino con 

Registro Genealógico y 

Evaluación Genética 

Cabeza  -  -  - - -  -  - 

Vientre Porcino Gestante 

con Registro Genealógico y 

Evaluación Genética 

Cabeza  -  -  - - -  -  - 

Vientre Porcino Gestante 

sin Registro Genealógico 
Cabeza  -  -  - - -  -  - 

Vientre Porcino sin Registro 

Genealógico 
Cabeza  -  -  - - -  -  - 

Germoplasma Dosis  -  -  - - -  -  - 

Avícola 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto  120  120 120 2,884,800 721,200  3,606,000  7,212,000 

Proyecto de Equipamiento y 

Maquinaria 
Proyecto  20  20 20 240,000 60,000  300,000  600,000 

Apícola 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto  10  10 10 400,000 100,000  500,000  1,000,000 

Proyecto de Equipamiento y 

Maquinaria 
Proyecto  60  60 60 1,600,000 400,000  2,000,000  4,000,000 

Paquete Tecnológico Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Abeja Reina Comercial Especie  1,144  12 12 115,200 28,800  61,920  205,920 

Abeja Reina Progenitora 

con Registro Genealógico y 

Paternidad con ADN 

Especie  -  -  - - -  -  - 

Abeja Reina Progenitora 

con Registro Genealógico 
Especie  -  -  - - -  -  - 

Núcleo de abejas Pieza  1,000  40 40 400,000 100,000  500,000  1,000,000  
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Otras Especies 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto  4  4 4 160,000 40,000  200,000  400,000 

Proyecto de Equipamiento y 

Maquinaria 
Proyecto  10  10 10 240,000 60,000  300,000  600,000 

Semental Equino con 

Registro Genealógico y 

Paternidad con ADN 

Cabeza  -  -  - - -  -  - 

Semental Equino con 

Registro Genealógico 
Cabeza  -  -  - - -  -  - 

Semental Asno Tipo Raza 

Pura con Certificación 

Fenotípica 

Cabeza  -  -  - - -  -  - 

Semental Conejo de Raza 

con Certificación Fenotípica 
Cabeza  -  -  - - -  -  - 

Vientre Yegua Gestante con 

Registro Genealógico y 

Paternidad con ADN 

Cabeza  -  -  - - -  -  - 

Vientre Yegua Gestante con 

Registro Genealógico 
Cabeza  -  -  - - -  -  - 

Vientre Burra Gestante Tipo 

Raza Pura con Certificación 

Fenotípica 

Cabeza  -  -  - - -  -  - 

Mula con Certificación 

Fenotípica 
Cabeza  -  -  - - -  -  - 

Vientre Coneja Gestante de 

Raza con Certificación 

Fenotípica 

Cabeza  -  -  - - -  -  - 

Germoplasma Dosis  -  -  - - -  -  - 

Proyecto 

Ejecutivo 

Pecuario 

Bovino Leche Elaboración de Proyecto Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Bovino Carne y 

Doble Propósito 
Elaboración de Proyecto Proyecto  9  9 180 210,971 52,743  263,714  527,428 

Ovino Elaboración de Proyecto Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Caprino Elaboración de Proyecto Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Porcino Elaboración de Proyecto Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Avícola Elaboración de Proyecto Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Apícola Elaboración de Proyecto Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Otras Especies Elaboración de Proyecto Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Proyectos Productivos o Estratégicos de Pesca y Acuícolas (Subtotal)   510  11,350 28,147,681 7,036,920   17,184,598  52,369,199 

Proyecto 

Productivo 

Pesca 

Infraestructura e 

instalaciones Pesquera 
Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Maquinaria y Equipo 

Pesquero 
Proyecto  380  380  10,707 15,200,000 3,800,000  6,333,333  25,333,333 

Proyecto Integral (considera 

infraestructura y 

maquinaria) 

Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Acuícola 

Infraestructura e 

instalaciones Acuícola 
Proyecto  82  82 260 4,960,000 1,240,000  2,066,666  8,266,666 

Maquinaria y Equipo 

Acuícola 
Proyecto  24  24 71 1,440,000 360,000  600,000  2,400,000 

Proyecto Integral (considera 

infraestructura y 

maquinaria) 

Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Proyecto 

Estratégico 

Pesca 

Infraestructura e 

instalaciones Pesquera 
Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Maquinaria y Equipo 

Pesquero 
Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Proyecto Integral (considera 

infraestructura y 

maquinaria) 

Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Acuícola 

Infraestructura e 

instalaciones Acuícola 
Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Maquinaria y Equipo 

Acuícola 
Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Proyecto Integral (considera 

infraestructura y 

maquinaria) 

Proyecto  12  12 156 6,400,000 1,600,000  8,000,000  16,000,000 

Proyecto 

Ejecutivo 

Pesca 
Elaboración de Proyecto 

Ejecutivo 
Proyecto  -  -  - - -  -  - 

Acuícola 
Elaboración de Proyecto 

Ejecutivo 
Proyecto  12  12 156 147,681 36,920  184,599  369,200 

Suma de Proyectos Ejecutivos (Agrícolas, Pecuarios, Pesca y Acuacultura)  

hasta el 0.5% 
 46  361  940,502 235,126   1,175,624  2,351,252 

Gasto de Programa 1/  8,840,700 2,210,174   -  11,050,874 

Gasto de Operación hasta el 4% 7,524,000 1,880,999  -  9,404,999 

Gasto de Evaluación hasta el 0.7% 1,316,700 329,175  -  1,645,875 

Notas y referencias: 

/1 Los recursos serán aplicados de conformidad con los artículos 449, 450, 530; 17 y 18 respectivamente, de las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas vigentes. 

/2 = Los beneficiarios podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que pueden participar de varios conceptos de apoyo. 

/3 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su apoyo, cualquiera de los conceptos indicados. 
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Apéndice IV 

GUERRERO 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cruzada Nacional contra el Hambre 

(Anexo Técnico de Ejecución 2015, relación de municipios de atención) 

Clave INEGI Municipio Monto (Aproximado) 

12001 Acapulco de Juárez 23,750,734 

12002 Ahuacuotzingo 366,270 

12003 Ajuchitlán del Progreso 301,191 

12004 Alcozauca de Guerrero 21,514 

12009 Atlamajalcingo del Monte 64,541 

12010 Atlixtac 96,812 

12005 Alpoyeca 447,893 

12006 Apaxtla 154,038 

12007 Arcelia 231,272 

12014 Benito Juárez 3,302,725 

12022 Coyuca de Catalán 881,394 

12023 Cuajinicuilapa 2,355,844 

12026 Cuetzala del Progreso 123,704 

12027 Cutzamala de Pinzón 288,283 

12075 Eduardo Neri 408,760 

12031 General Canuto A. Neri 633,147 

12034 Huitzuco de los Figueroa 1,107,282 

12035 Iguala de la Independencia 3,141,534 

12080 Juchitán 1,285,722 

12068 La Unión de Isidoro Montes de Oca 4,507,330 

12044 Mochitlán 975,645 

12047 Pedro Ascencio Alquisiras 445,763 

12048 Petatlán 1,385,857 

12049 Pilcaya 322,705 

12050 Pungarabato 387,246 

12059 Tepecoacuilco de Trujano 282,367 

12060 Tetipac 1,828,662 

12067 Tlapehuala 177,488 

12070 Xochihuehuetlán 261,391 

12073 Zirándaro 55,269 

12074 Zitlala 371,111 

12011 Atoyac de Álvarez 7,313,526 

12012 Ayutla de los Libres 2,078,437 

12016 Coahuayutla de José María Izazaga 1,052,075 

12018 Copala 2,255,291 
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12019 Copalillo 1,249,607 

12020 Copanatoyac 930,242 

12021 Coyuca de Benítez 7,448,228 

12025 Cuautepec 1,338,479 

12028 Chilapa de Álvarez 3,468,196 

12029 Chilpancingo de los Bravo 58,862,985 

12030 Florencio Villarreal 2,600,871 

12032 General Heliodoro Castillo 3,377,968 

12036 Igualapa 1,159,516 

12038 Zihuatanejo de Azueta 4,350,165 

12040 Leonardo Bravo 2,386,120 

12041 Malinaltepec 1,291,197 

12042 Mártir de Cuilapan 1,281,826 

12043 Metlatónoc 939,499 

12045 Olinalá 1,343,016 

12046 Ometepec 2,839,506 

12051 Quechultenango 1,664,171 

12052 San Luis Acatlán 2,453,981 

12053 San Marcos 3,219,615 

12054 San Miguel Totolapan 1,023,950 

12055 Taxco de Alarcón 1,949,694 

12056 Tecoanapa 3,688,665 

12057 Técpan de Galeana 6,295,386 

12058 Teloloapan 1,037,696 

12061 Tixtla de Guerrero 1,928,093 

12062 Tlacoachistlahuaca 1,157,946 

12063 Tlacoapa 892,451 

12065 Tlalixtaquilla de Maldonado 1,055,400 

12066 Tlapa de Comonfort 1,420,275 

12069 Xalpatláhuac 881,882 

12071 Xochistlahuaca 1,475,242 

12072 Zapotitlán Tablas 888,898 

12076 Acatepec 1,113,042 

12078 Cochoapa el Grande 991,834 

12079 José Joaquín de Herrera 1,728,651 

12081 Iliatenco 855,475 

12013 Azoyu 1,429,076 

12024 Cualac 880,640 

12039 Juan R. Escudero 1,784,724 

12077 Marquelia 1,812,620 

12033 Huamuxtitlán 840,355 

Total 200,000,006 
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Apéndice V 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN DEL COMPONENTE DE EXTENSIÓN E INNOVACIÓN PRODUCTIVA (CEIP) 

Cuadro de Metas y Montos 

Programa Metas Programadas Recursos Concurrentes (En pesos) 

Componente 

Actividad/Sistema 

producto 

/estrategia 

Concepto de apoyo 
Unidad de Medida 

(Servicio) 

Cantidad 

de 

Medida 

Beneficiarios

De la 

“SAGARPA” 

(80%) 

Del 

“Gobierno 

de Estado” 

 (20%) 

Gran Total 

Extensión e 

Innovación 

Productiva 

Agrícola 

Servicios profesionales

 de extensión e 

innovación 

Extensionistas 42 1,227 5,399,792 1,349,948 6,749,740

Extensionistas con 

posgrado/ certificado 
- - - - -

Coordinadores 1 42 157,585 39,396 196,981

Proyectos emergentes 

de extensión 
- - - - -

Ganadera 

Servicios profesionales

 de extensión e 

innovación 

Extensionistas 64 1,776 7,815,600 1,953,900 9,769,500

Extensionistas con 

posgrado/ certificado 
- - - - -

Coordinadores 2 64 315,170 78,792 393,962

Proyectos emergentes 

de extensión 
- - - - -

Acuacultura y 

Pesca 

Servicios profesionales

 de extensión e 

innovación 

Extensionistas 34 933 4,101,869 1,025,467 5,127,336

Extensionistas con 

posgrado/ certificado 
- - - - -

Coordinadores 1 34 157,585 39,396 196,981

Proyectos emergentes 

de extensión 
- - - - -

Desarrollo Rural 

Servicios profesionales

 de extensión e 

innovación 

Extensionistas 20 623 2,737,400 684,350 3,421,750

Extensionistas con 

posgrado/ certificado 
- - - - -

Coordinadores - - - - -

Proyectos emergentes 

de extensión 
4 364 1,600,000 400,000 2,000,000

Organizar eventos de 

intercambio de 

conocimientos y 

experiencias exitosas 

Evento Nacional 

(RENDRUS) 
1 - - - -

Evento Nacional (PNT) 1 - - - -

Evento de Exposición 

Internacional (PNT) 
1 - - - -

Otros Eventos 

Nacionales 
- - - - -

Eventos Estatales 5 150 480,000 120,000 600,000 

Asistencia a los 

eventos 
Productor - 90 1,080,000 270,000 1,350,000

Subtotal 176 5,303 23,845,000 5,961,250 29,806,250

Gastos de Programa (Operación, Difusión, Supervisión, Evaluación, austeridad) 

Gastos de Operación 3.4%: SAGARPA-SEDER-UR (el monto total se distribuye 2.0% para SEDER y .7% a 

Delegación de la SAGARPA - .7% operación; .7% a la UR para verificación en campo, gestión y seguimiento del 

componente mediante tecnologías de información, evaluación de resultados) 

853,400 213,350 1,066,750

Gastos de Supervisión 0.2%: (Dirección General de Planeación y Evaluación _DGPE) 50,200 12,550 62,750

Gastos de PDI (PAP) 0.6%: El recurso federal se transfiere a la Delegación de la SAGARPA 150,600 37,650 188,250

Gastos de Evaluación 0.25%: El recurso federal es operado a nivel central por la DGPE 62,750 15,688 78,438

Gasto de Difusión 0.3%: El recurso federal es operado a nivel central por la CGCS 75,300 18,825 94,125

Decreto de austeridad (.25%) 62,750 15,688 78,438

Subtotal 1,255,000 313,750 1,568,750

Gran Total 25,100,000 6,275,000 31,375,000
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Apéndice VI 
ESTADO: GUERRERO 

APÉNDICE VI: METAS Y MONTOS CONCURRENTES DE COUSSA 2015 

 Metas Programadas Recursos Convenidos (En pesos) 

 

MUNICIPIO 
DENTRO DE 

LA CRUZADA 
CONTRA EL 

HAMBRE 

MUNICIPIO 
FUERA 
DE LA 

CRUZADA 
CONTRA EL 

HAMBRE 

Concepto de apoyo 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad Número de 
Beneficiarios

De la 
SAGARPA 

(80%) 

Del Gobierno 
del Estado 

(20%) 

Gran Total 
(100%) 

 

COYUCA DE 
CATALÁN 

  

Superficie incorporada al 
aprovechamiento sustentable 
mediante Obras y prácticas de 
conservación de suelo y agua (incluye 
actividades productivo - 
conservacionistas) 

Ha. 116 

60 

$541,880.00  $135,470.00  $677,350.00 

Capacidad de almacenamiento de 
agua a construir mediante Obras de 
captación y almacenamiento de agua 

M 3 40,000 $4,876,920.00  $1,219,230.00  $6,096,150.00 

ZIHUATANEJO 
DE AZUETA 

  

Superficie incorporada al 
aprovechamiento sustentable 
mediante Obras y prácticas de 
conservación de suelo y agua (incluye 
actividades productivo - 
conservacionistas) 

Ha. 115 

60 

$541,880.00  $135,470.00  $677,350.00 

Capacidad de almacenamiento de 
agua a construir mediante Obras de 
captación y almacenamiento de agua 

M 3 40,000 $4,876,920.00  $1,219,230.00  $6,096,150.00 

PETATLÁN   

Superficie incorporada al 
aprovechamiento sustentable 
mediante Obras y prácticas de 
conservación de suelo y agua (incluye 
actividades productivo - 
conservacionistas) 

Ha. 26 

15 

$135,470.00  $33,868.00  $169,338.00 

Capacidad de almacenamiento de 
agua a construir mediante Obras de 
captación y almacenamiento de agua 

M 3 10,000 $1,219,230.00  $304,807.00  $1,524,037.00 

LEONARDO 
BRAVO 

  

Superficie incorporada al 
aprovechamiento sustentable 
mediante Obras y prácticas de 
conservación de suelo y agua (incluye 
actividades productivo - 
conservacionistas) 

Ha. 26 

15 

$135,470.00  $33,868.00  $169,338.00 

Capacidad de almacenamiento de 
agua a construir mediante Obras de 
captación y almacenamiento de agua 

M 3 10,000 $1,219,230.00  $304,807.00  $1,524,037.00 

TECPAN DE 
GALEANA 

  

Superficie incorporada al 
aprovechamiento sustentable 
mediante Obras y prácticas de 
conservación de suelo y agua (incluye 
actividades productivo - 
conservacionistas) 

Ha. 26 

15 

$135,470.00  $33,868.00  $169,338.00 

Capacidad de almacenamiento de 
agua a construir mediante Obras de 
captación y almacenamiento de agua 

M 3 10,000 $1,219,230.00  $304,807.00  $1,524,037.00 

TETIPAC   

Superficie incorporada al 
aprovechamiento sustentable 
mediante Obras y prácticas de 
conservación de suelo y agua (incluye 
actividades productivo - 
conservacionistas) 

Ha. 26 

15 

$135,470.00  $33,868.00  $169,338.00 

Capacidad de almacenamiento de 
agua a construir mediante Obras de 
captación y almacenamiento de agua 

M 3 10,000 $1,219,230.00  $304,807.00  $1,524,037.00 

 
Elaboración y puesta en marcha de 
proyectos (Hasta 6% del presupuesto 
de inversión autorizado) 

Proyecto 17 240 $1,060,200.00  $265,050.00  $1,325,250.00 

 
Soporte Técnico Operativo (hasta 2% 
del presupuesto de inversión 
autorizado) 

Enlace 
COUSSA

1 N/A $353,400.00  $88,350.00  $441,750.00 

 SUBTOTAL RECURSO DE INVERSIÓN (95%) $17,670,000.00 $4,417,500.00  $22,087,500.00 

 Gasto de Operación hasta 
el 4.75 % (De conformidad 
a los Lineamientos para el 
ejercicio de los gastos de 
operación de los 
programas de la 
SAGARPA, emitidos por la 
Oficialía Mayor) 

OPERACIÓN DEL EJECUTOR (2%) $372,000.00  $93,000.00  $465,000.00 

 OPERACIÓN DE LA DELEGACIÓN (1.4%) $260,400.00  $65,100.00  $325,500.00 

 EVALUACIÓN (0.25%) $46,500.00  $11,625.00  $58,125.00 

 PDI (0.6%) $111,600.00  $27,900.00  $139,500.00 

 SUPERVISIÓN UR (0.2%)1/ $37,200.00  $9,300.00  $46,500.00 

 DIFUSIÓN (0.3%) 2 / $55,800.00  $13,950.00  $69,750.00 

 SUBTOTAL RECURSOS DE OPERACIÓN (4.75%) $883,500.00  $220,875.00  $1,104,375.00 

 TOTAL $18,553,500.00  $4,638,375.00  $23,191,875.00 

 

1/ El presupuesto federal para supervisión de la UR, es el único que se concentra, la aportación equivalente del estado la podrá utilizar el ejecutor en su 
operación. 

2/ El presupuesto federal para difusión que retiene la Dirección General de Programación, Presupuesto y Finanzas, es el único que se concentra la SAGARPA, la 
aportación equivalente del estado la podrá utilizar el ejecutor en su operación. 
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Apéndice VII 

ANEXO I METAS Y MONTOS POR MUNICIPIO EN EL PESA 2015 

ESTIMACIÓN DE INVERSIÓN EN MUNICIPIOS PESA 

No. 

NOMBRE DE MUNICIPIOS A 
ATENDER 

No. LOCALIDADES A 
ATENDER NÚMERO 

DE 
FAMILIAS 

POR 
ATENDER 

INFRAESTRUCTURA, EQUIPO, 
MATERIAL VEGETATIVO, 

ESPECIES ZOOTÉCNICAS Y 
ACUÍCOLAS 

OBRAS Y PRÁCTICAS DE 
CONSERVACIÓN Y USO 

SUSTENTABLE DE SUELO Y 
AGUA QUE DEN VIABILIDAD A 
PROYECTOS PRODUCTIVOS 

SERVICIOS INTEGRALES 
PROPORCIONADOS POR UNA AGENCIA DE 

DESARROLLO RURAL (ADR) PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS DE 

DESARROLLO PARA LA SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL Y LA 

PROMOCIÓN, DISEÑO, EJECUCIÓN Y EL 
ACOMPAÑAMIENTO DE PROYECTOS 

PRODUCTIVOS. 

SERVICIOS DE ELABORACIÓN DE ESTUDIOS, 
DISEÑO Y PUESTA EN MARCHA DE 

PROYECTOS DE CONSERVACIÓN Y USO 
SUSTENTABLE DE SUELO Y AGUA 

PROPORCIONADOS POR UNA AGENCIA 
ESPECIALIZADA COUSSA-PESA 

INVERSIÓN 
TOTAL 

PESA 2014
[1+2+3+4] 

No. LOCALIDADES ATENDIDAS POR ADR No. SERVICIOS COUSSA 
INVERSIÓN 

[SUBTOTAL]
(4) 

DENTRO DE LA 
CRUZADA 

CONTRA EL 
HAMBRE 

FUERA DE 
LA CRUZADA 
CONTRA EL 

HAMBRE 

DENTRO DE 
LA CRUZADA 
CONTRA EL 

HAMBRE 

FUERA DE 
LA CRUZADA 
CONTRA EL 

HAMBRE 

No. 
PROYECTOS 

PRODUCTIVOS 

INVERSIÓN 
[SUBTOTAL] 

(1) 

No. 
PROYECTOS 

INVERSIÓN  
[SUBTOTAL] 

(2) 
NUEVAS CONTINUIDAD 

INVERSIÓN 
[SUBTOTAL]

(3) 

ELABORACIÓN 
DE 

PROYECTOS 

PUESTA EN 
MARCHA DE 
PROYECTOS 

1 Acapulco de Juárez - 87 - 1740 87 $15,763,098.00 1 $3,000,000.00 - 87 $8,700,000.00 2 1 $210,000.00 $27,673,098

2 Acatepec - 62 - 1240 62 $16,399,854.00 2 $6,000,000.00 - 62 $6,200,000.00 2 2 $280,000.00 $28,879,854

3 Ahuacuotzingo - 24 - 480 24 $5,175,336.00 1 $3,000,000.00 - 24 $2,400,000.00 2 1 $210,000.00 $10,785,336

4 Ajuchitlán del 
Progreso - 22 - 440 22 $3,454,740.00 1 $3,000,000.00 - 22 $2,200,000.00 1 1 $140,000.00 $8,794,740

5 Alcozauca de 
Guerrero - 10 - 200 10 $3,177,006.00 -  $ - - 10 $1,000,000.00 1 - $70,000.00 $4,247,006

6 Alpoyeca - 3 - 60 3 $521,598.00 - $ - - 3 $300,000.00 1 - $70,000.00 $891,598

7 Arcelia - 6 - 120 6 $867,072.00 1 $2,483,572.00 - 6 $600,000.00 - 1 $70,000.00 $4,020,644

8 Atenango del Río - 3 - 60 3  $419,988.00 -  $ - - 3  $300,000.00 - -  $ -  $719,988 

9 Atlamajalcingo del 
Monte - 2 - 40 2  $338,700.00 - $ -  - 2  $200,000.00 - -  $ - $538,700 

10 Atlixtac - 29 - 580 29  $6,963,672.00 -  $ -  - 29  $2,900,000.00 2 -  $140,000.00  $10,003,672 

11 Atoyac de Álvarez - 27 - 540 27  $5,005,986.00 1  $3,000,000.00  - 27  $2,700,000.00 - 1  $70,000.00  $10,775,986 

12 Ayutla de los Libres - 57 - 1140 57  $15,606,974.00 2  $6,000,000.00  - 57  $5,700,000.00 1 2  $210,000.00 $27,516,974 

13 Azoyú - 15 - 300 15  $3,380,226.00 1  $3,000,000.00  - 15  $1,500,000.00 - 1  $70,000.00  $7,950,226 

14 Chilapa de Álvarez - 60 - 1200 60  $12,857,052.00 1  $3,000,000.00  - 60  $6,000,000.00 3 1  $280,000.00 $22,137,052 

15 Chilpancingo de los 
Bravo - 21 - 420 21  $3,671,508.00 1  $3,000,000.00  - 21  $2,100,000.00 1 1  $140,000.00  $8,911,508 

16 Coahuayutla de 
José María Izazaga - 26 - 520 26  $4,138,914.00 1  $3,000,000.00  - 26  $2,600,000.00 - 1  $70,000.00 $9,808,914 

17 Cochoapa el 
Grande - 73 - 1460 73  $10,858,722.00 -  $ -  - 73  $7,300,000.00 2 -  $129,014.00 $18,287,736 

18 Cocula - 9 - 180 9  $1,476,732.00 -  $ -  - 9  $900,000.00 - -  $ - $2,376,732 

19 Copala - 8 - 160 8  $1,354,800.00 -  $ -  - 8  $800,000.00 - -  $ -  $2,154,800 

20 Copalillo - 2 - 40 2  $270,960.00 -  $ -  - 2  $200,000.00 1 -  $70,000.00  $540,960 

21 Copanatoyac - 24 - 480 24  $5,033,082.00 1  $3,000,000.00  - 24  $2,400,000.00 - 1  $70,000.00  $10,503,082 

22 Coyuca de Benítez - 29 - 580 29  $4,714,704.00 2  $6,000,000.00  - 29  $2,900,000.00 - 2  $140,000.00  $13,754,704 

23 Coyuca de Catalán - 28 - 560 28  $4,125,366.00 1  $3,000,000.00  - 28  $2,800,000.00 2 1  $210,000.00  $10,135,366 

24 Cuajinicuilapa - 14 - 280 14  $2,472,510.00 - $ - - 14  $1,400,000.00 - -  $ -  $3,872,510 

25 Cualác - 6 - 120 6  $1,544,472.00 - $ - - 6  $600,000.00 1 -  $70,000.00  $2,214,472 

26 Cuautepec - 13 - 260 13  $2,181,228.00 - $ - - 13  $1,300,000.00 3 -  $210,000.00  $3,691,228 

27 Cuetzala del 
Progreso - 4 - 80 4  $569,016.00 - $ - - 4  $400,000.00 - -  $ -  $969,016 

28 Cutzamala de 
Pinzón - 21 - 420 21  $3,048,300.00 1 $3,000,000.00 - 21  $2,100,000.00 - 1  $70,000.00  $8,218,300 

29 Eduardo Neri - 5 - 100 5  $677,400.00 - $ - - 5  $500,000.00 - -  $ -  $1,177,400 

30 Florencio Villarreal - 12 - 240 12  $2,276,064.00 - $ - - 12  $1,200,000.00 - -  $ -  $3,476,064 

31 General Canuto A. 
Neri - 5 - 100 5 $765,462.00 - $ - - 5  $500,000.00 1 -  $70,000.00  $1,335,462 
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32 General Heliodoro 
Castillo - 22 - 440 22 $4,626,642.00 1 $3,000,000.00 - 22  $2,200,000.00 - 1  $70,000.00  $9,896,642 

33 Huamuxtitlán - 3 - 60 3 $541,920.00 - $ - - 3  $300,000.00 1 -  $70,000.00  $911,920 

34 Huitzuco de los 
Figueroa - 8 - 160 8 $1,124,484.00 - $ - - 8  $800,000.00 1 -  $70,000.00  $1,994,484 

35 Iguala de la 
Independencia - 8 - 160 8 $1,124,484.00 - $ - - 8  $800,000.00 - -  $ -  $1,924,484 

36 Igualapa - 9 - 180 9 $2,052,522.00 - $ - - 9  $900,000.00 - -  $ -  $ 2,952,522 

37 Iliatenco - 21 - 420 21 $4,166,010.00 1 $3,000,000.00 - 21  $2,100,000.00 1 1  $140,000.00  $ 9,406,010 

38 Ixcateopan de 
Cuauhtémoc - 6 - 120 6 $928,038.00 1 $3,000,000.00 - 6  $600,000.00 - 1  $70,000.00  $ 4,598,038 

39 José Joaquín de 
Herrera - 33 - 660 33 $6,198,210.00 1 $3,000,000.00 - 33  $3,300,000.00 1 1  $140,000.00  $ 12,638,210 

40 Juan R. Escudero - 6 - 120 6 $1,368,348.00 - $ - - 6 $600,000.00 1 - $70,000.00 $ 2,038,348

41 Juchitán - 2 - 40 2 $643,530.00 - $ - - 2 $200,000.00 - - $ - $ 843,530

42 La Unión de Isidoro 
Montes de Oca - 24 - 480 24 $4,315,038.00 1 $3,000,000.00 - 24 $2,400,000.00 - 1 $70,000.00 $ 9,785,038

43 Leonardo Bravo - 7 - 140 7 $1,131,258.00 1 $3,000,000.00 - 7 $700,000.00 1 1 $140,000.00 $ 4,971,258

44 Malinaltepec - 34 - 680 34 $7,011,090.00 1 $3,000,000.00 - 34 $3,400,000.00 2 1 $210,000.00 $ 13,621,090

45 Marquelia - 4 - 80 4 $961,908.00 - $ - - 4 $400,000.00 - - $ - $ 1,361,908

46 Mártir de Cuilapan - 14 - 280 14 $5,351,460.00 - $ - - 14 $1,400,000.00 - - $ - $ 6,751,460

47 Metlatónoc - 39 - 780 39 $7,608,622.00 - $ - - 39 $3,900,000.00 2 - $140,000.00 $ 11,648,622

48 Mochitlán - 4 - 80 4 $677,400.00 - $ - - 4 $400,000.00 1 - $70,000.00 $ 1,147,400

49 Olinalá - 25 - 500 25 $6,753,678.00 - $ - - 25 $2,500,000.00 1 - $70,000.00 $ 9,323,678

50 Ometepec - 30 - 600 31 $9,429,408.00 1 $3,000,000.00 - 30 $3,000,000.00 1 1 $140,000.00 $ 15,569,408

51 Pedro Ascencio 
Alquisiras - 22 - 440 23 $3,447,966.00 1 $3,000,000.00 - 22 $2,200,000.00 1 1 $140,000.00 $ 8,787,966

52 Petatlán - 16 - 320 17 $2,655,408.00 1 $3,000,000.00 - 16 $1,600,000.00 2 1 $210,000.00 $ 7,465,408

53 Pungarabato - 4 - 80 4 $541,920.00 - $ - - 4 $400,000.00 - - $ - $ 941,920

54 Quechultenango - 25 - 500 25 $4,836,636.00 - $ - - 25 $2,500,000.00 1 - $70,000.00 $ 7,406,636

55 San Luis Acatlán - 39 - 780 39 $8,826,522.00 1 $3,000,000.00 - 39 $3,900,000.00 1 1 $140,000.00 $ 15,866,522

56 San Marcos - 26 - 520 26 $5,629,194.00 1 $3,000,000.00 - 26 $2,600,000.00 - 1 $70,000.00 $ 11,299,194

57 San Miguel 
Totolapan - 30 - 600 31 $4,938,246.00 1 $3,000,000.00 - 30 $3,000,000.00 3 1 $280,000.00 $ 11,218,246

58 Taxco de Alarcón - 23 - 460 23  $3,339,582.00 - $ -  - 23  $2,300,000.00 - - $ - $ 5,639,582

59 Tecoanapa - 27 - 540 27  $7,410,756.00 1  $3,000,000.00  - 27  $2,700,000.00 1 1 $140,000.00 $ 13,250,756

60 Técpan de Galeana - 19 - 380 20  $3,170,232.00 1  $3,000,000.00  - 19  $1,900,000.00 - 1 $70,000.00 $ 8,140,232

61 Teloloapan - 34 - 680 34  $4,762,122.00 1  $3,000,000.00  - 34  $3,400,000.00 1 1 $140,000.00 $11,302,122

62 Tepecoacuilco de 
Trujano - 16 - 320 16 $2,201,550.00 1  $3,000,000.00  - 16  $1,600,000.00 - 1 $70,000.00 $6,871,550

63 Tetipac - 7 - 140 7  $1,131,258.00 - $ -  - 7  $700,000.00 - - $ - $1,831,258

64 Tixtla de Guerrero - 10 - 200 10  $2,723,148.00 - $ -  - 10  $1,000,000.00 - - $ - $3,723,148

65 Tlacoachistlahuaca - 18 - 360 18  $6,401,430.00 1  $3,000,000.00  - 18  $1,800,000.00 2 1 $210,000.00 $11,411,430

66 Tlacoapa - 19 - 380 20  $2,939,916.00 - $ -  - 19  $1,900,000.00 2 - $140,000.00 $4,979,916

67 Tlalchapa - 3 - 60 3  $474,180.00 - $ -  - 3  $300,000.00 - -  $ -  $774,180 

68 Tlalixtaquilla de 
Maldonado - 2 - 40 2  $948,360.00 - $ -  - 2  $200,000.00 - -  $ -  $1,148,360 

69 Tlapa de Comonfort - 37 - 750 39  $6,062,730.00 1  $3,000,000.00  - 37  $3,700,000.00 1 1  $140,000.00  $12,902,730 

70 Xalpatláhuac - 6 - 110 6  $1,415,766.00 - $ -  - 6  $600,000.00 1 -  $70,000.00  $2,085,766 

71 Xochihuehuetlán - 1 - 20 1  $135,480.00 - $ -  - 1  $100,000.00 - -  $ -  $235,480 

72 Xochistlahuaca - 44 - 880 44  $9,348,120.00 - $ -  - 44  $4,400,000.00 1 -  $70,000.00  $13,818,120 

73 Zapotitlán Tablas - 9 - 180 9  $1,259,964.00 1  $3,000,000.00  - 9  $900,000.00 1 1  $140,000.00  $5,299,964 

74 Zihuatanejo de 
Azueta - 25 - 500 27  $4,376,004.00 - $ -  - 25  $2,500,000.00 2 -  $140,000.00  $7,016,004 

75 Zirándaro - 27 - 540 28  $4,003,434.00 1  $3,000,000.00  - 27  $2,700,000.00 1 1  $140,000.00  $9,843,434 

76 Zitlala - 5 - 100 5  $751,914.00 - $ -  - 5  $500,000.00 1 -  $70,000.00  $1,321,914 

TOTAL 76 - 1,500 - 30,000 1,511 $298,856,430.00 39 $116,483,572.00  - 1,500 $150,000,000.00 61 39 $6,989,014.00 $572,329,016  
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Apéndice VIII 

Estado: Guerrero 

Cuadro de Metas y Montos del PESA 2015 

PESA 
Programa Integral de Desarrollo Rural Metas Programadas Recursos (En pesos) 

Componente 

Sistema 
Producto/ 
Servicio/ 
Actividad 

Concepto de 
apoyo 

Unidad de 
Medida 

Cantidad 
de Medida

Unidades de 
Producción 

Familiar (UPF) 
Beneficiarias 

De la 
SAGARPA 

Del 
Gobierno 

del Estado 

De los 
Beneficiarios Gran Total 

 
Totales 30,000 630,100,000 -  46,148,889   676,248,889 

(Subtotal) 1,511 30,000 298,856,430 -  33,206,270  332,062,700 

Proyecto 
Estratégico de 

Seguridad 
Alimentaria 

(PESA) 

Proyectos 
Productivos  

Infraestructura, 
equipo, material 
vegetativo, 
especies 
zootécnicas y 
acuícolas para 
instrumentar 
proyectos 
productivos.  

Proyecto 1,511 30,000 298,856,430 -  33,206,270  332,062,700 

(Subtotal)   170,652,998 -  -  170,652,998 

Proyecto 
Estratégico de 

Seguridad 
Alimentaria 

(PESA) 

Servicios 

Servicios integrales 
proporcionados por 
una Agencia de 
Desarrollo Rural 
(ADR) para la 
implementación de 
estrategias de 
desarrollo para la 
Seguridad 
Alimentaria y 
Nutricional y la 
promoción, diseño, 
ejecución y el 
acompañamiento 
de proyectos 
productivos.  

ADR 60 30,000 150,000,000 - - 150,000,000 

Servicios 

Servicios de 
elaboración de 
estudios, diseño y 
puesta en marcha 
de proyectos de 
conservación y uso 
sustentable de 
suelo y agua 
(COUSSA) 
proporcionados por 
una Agencia 
especializada 
COUSSA-PESA, 
hasta el 6%. 

Servicios 100 4,792 6,989,014 - - 6,989,014 

Servicios 

Servicios de 
supervisión del 
desempeño en 
situación de trabajo 
y seguimiento de la 
calidad de los 
servicios 
profesionales de las 
ADR, facilitadores y 
Agencias COUSSA-
PESA, coordinados 
por las 
Delegaciones de la 
Secretaría, hasta el 
8% (2) 

Servicios 1  30,000  13,663,984 -  -  13,663,984 

Subtotal (3) 2,363 116,483,572 -  12,942,619  129,426,191 

  

Acapulco de 
Juárez 

Obras y prácticas 
de conservación y 
uso sustentable de 
suelo y agua que 
den viabilidad a 
proyectos 
productivos (incluye 
actividades 
productivo - 
conservacionistas) 

Hectárea 35 

32  

875,000 -  97,222  972,222 

Obras de captación 
y almacenamiento 
de agua 

M 3 11806 2,125,000 -  236,111  2,361,111 

Acatepec 

Obras y prácticas 
de conservación y 
uso sustentable de 
suelo y agua que 
den viabilidad a 
proyectos 
productivos (incluye 
actividades 
productivo - 
conservacionistas) 

Hectárea 115 

118  

2,875,000 -  319,444  3,194,444 

Obras de captación 
y almacenamiento 
de agua 

M 3 17,361 3,125,000 -  347,222  3,472,222 
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Ahuacuotzingo 

Obras y prácticas 
de conservación y 
uso sustentable de 
suelo y agua que 
den viabilidad a 
proyectos 
productivos (incluye 
actividades 
productivo - 
conservacionistas) 

Hectárea 29 

83  

725,000 -  80,556  805,556 

Obras de captación 
y almacenamiento 
de agua 

M 3 12,639 2,275,000 -  252,778  2,527,778 

Ajuchitlán del 
Progreso 

Obras y prácticas 
de conservación y 
uso sustentable de 
suelo y agua que 
den viabilidad a 
proyectos 
productivos (incluye 
actividades 
productivo - 
conservacionistas) 

Hectárea 41 

45  

1,025,000 -  113,889  1,138,889 

Obras de captación 
y almacenamiento 
de agua 

M 3 10,972 1,975,000 -  219,444  2,194,444 

Atoyac de 
Álvarez 

Obras y prácticas 
de conservación y 
uso sustentable de 
suelo y agua que 
den viabilidad a 
proyectos 
productivos (incluye 
actividades 
productivo - 
conservacionistas) 

Hectárea 26 

44  

650,000   72,222  722,222 

Obras de captación 
y almacenamiento 
de agua 

M 3 13,056 2,350,000   261,111  2,611,111 

Arcelia 

Obras y prácticas 
de conservación y 
uso sustentable de 
suelo y agua que 
den viabilidad a 
proyectos 
productivos (incluye 
actividades 
productivo - 
conservacionistas) 

Hectárea 35 

46 

875,000 -  97,222  972,222 

Obras de captación 
y almacenamiento 
de agua 

M 3 8,937 1,608,572 -  178,730  1,787,302 

Ayutla de los 
Libres 

Obras y prácticas 
de conservación y 
uso sustentable de 
suelo y agua que 
den viabilidad a 
proyectos 
productivos (incluye 
actividades 
productivo - 
conservacionistas) 

Hectárea 86 

186  

2,150,000 -  238,889  2,388,889 

Obras de captación 
y almacenamiento 
de agua 

M 3 21,389 3,850,000 -  427,778  4,277,778 

Azoyú 

Obras y prácticas 
de conservación y 
uso sustentable de 
suelo y agua que 
den viabilidad a 
proyectos 
productivos (incluye 
actividades 
productivo - 
conservacionistas) 

Hectárea 37 

69  

925,000 -  102,778  1,027,778 

Obras de captación 
y almacenamiento 
de agua 

M 3 11,528 2,075,000 -  230,556  2,305,556 

Chilapa de 
Álvarez 

Obras y prácticas 
de conservación y 
uso sustentable de 
suelo y agua que 
den viabilidad a 
proyectos 
productivos (incluye 
actividades 
productivo - 
conservacionistas) 

Hectárea 40 

58  

1,000,000 -  111,111  1,111,111 

Obras de captación 
y almacenamiento 
de agua 

M 3 11,111 2,000,000 -  222,222   2,222,222 
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Chilpancingo 
de los Bravo 

Obras y prácticas 
de conservación y 
uso sustentable de 
suelo y agua que 
den viabilidad a 
proyectos 
productivos (incluye 
actividades 
productivo - 
conservacionistas) 

Hectárea 45 

51  

1,125,000 -  125,000  1,250,000 

Obras de captación 
y almacenamiento 
de agua 

M 3 10,417 1,875,000 -  208,333  2,083,333 

Coahuayutla 
de José María 
Izazaga 

Obras y prácticas 
de conservación y 
uso sustentable de 
suelo y agua que 
den viabilidad a 
proyectos 
productivos (incluye 
actividades 
productivo - 
conservacionistas) 

Hectárea 36 

 63  

900,000 -  100,000  1,000,000 

Obras de captación 
y almacenamiento 
de agua 

M 3 11,667 2,100,000 -  233,333  2,333,333 

Copanatoyac 

Obras y prácticas 
de conservación y 
uso sustentable de 
suelo y agua que 
den viabilidad a 
proyectos 
productivos (incluye 
actividades 
productivo - 
conservacionistas) 

Hectárea 30 

46  

750,000 -  83,333  833,333 

Obras de captación 
y almacenamiento 
de agua 

M 3 12,500 2,250,000 -  250,000  2,500,000 

Coyuca de 
Benítez 

Obras y prácticas 
de conservación y 
uso sustentable de 
suelo y agua que 
den viabilidad a 
proyectos 
productivos (incluye 
actividades 
productivo - 
conservacionistas) 

Hectárea 122 

85  

3,050,000 -  338,889   3,388,889 

Obras de captación 
y almacenamiento 
de agua 

M 3 16,389 2,950,000 -  327,778  3,277,778 

Coyuca de 
Catalán 

Obras y prácticas 
de conservación y 
uso sustentable de 
suelo y agua que 
den viabilidad a 
proyectos 
productivos (incluye 
actividades 
productivo - 
conservacionistas) 

Hectárea 40 

43  

1,000,000 -  111,111  1,111,111 

Obras de captación 
y almacenamiento 
de agua 

M 3 11,112 2,000,000 -  222,222  2,222,222 

Cutzamala de 
Pinzón 

Obras y prácticas 
de conservación y 
uso sustentable de 
suelo y agua que 
den viabilidad a 
proyectos 
productivos (incluye 
actividades 
productivo - 
conservacionistas) 

Hectárea 32 

30  

800,000 -  88,889  888,889 

Obras de captación 
y almacenamiento 
de agua 

M 3 12,222 2,200,000 -  244,444  2,444,444 

General 
Heliodoro 
Castillo 

Obras y prácticas 
de conservación y 
uso sustentable de 
suelo y agua que 
den viabilidad a 
proyectos 
productivos (incluye 
actividades 
productivo - 
conservacionistas) 

Hectárea 40 

113  

1,000,000 -  111,111  1,111,111 

Obras de captación 
y almacenamiento 
de agua 

M 3 11,111 2,000,000 -  222,222  2,222,222 
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Iliatenco 

Obras y prácticas 
de conservación y 
uso sustentable de 
suelo y agua que 
den viabilidad a 
proyectos 
productivos (incluye 
actividades 
productivo - 
conservacionistas) 

Hectárea 45 

40  

1,125,000 -  125,000  1,250,000 

Obras de captación 
y almacenamiento 
de agua 

M 3 10,417 1,875,000 -  208,333  2,083,333 

Ixcateopan de 
Cuauhtémoc 

Obras y prácticas 
de conservación y 
uso sustentable de 
suelo y agua que 
den viabilidad a 
proyectos 
productivos (incluye 
actividades 
productivo - 
conservacionistas) 

Hectárea 33 

39  

825,000 -  91,667  916,667 

Obras de captación 
y almacenamiento 
de agua 

M 3 12,083 2,175,000 -  241,667  2,416,667 

José Joaquín 
de Herrera 

Obras y prácticas 
de conservación y 
uso sustentable de 
suelo y agua que 
den viabilidad a 
proyectos 
productivos (incluye 
actividades 
productivo - 
conservacionistas) 

Hectárea 25 

120  

625,000 -  69,444  694,444 

Obras de captación 
y almacenamiento 
de agua 

M 3 13,194 2,375,000 -  263,889  2,638,889 

La Unión de 
Isidoro Montes 
de Oca 

Obras y prácticas 
de conservación y 
uso sustentable de 
suelo y agua que 
den viabilidad a 
proyectos 
productivos (incluye 
actividades 
productivo - 
conservacionistas) 

Hectárea 28 

79  

700,000 -  77,778  777,778 

Obras de captación 
y almacenamiento 
de agua 

M 3 12,778 2,300,000 -  255,556  2,555,556 

Leonardo 
Bravo 

Obras y prácticas 
de conservación y 
uso sustentable de 
suelo y agua que 
den viabilidad a 
proyectos 
productivos (incluye 
actividades 
productivo - 
conservacionistas) 

Hectárea 47 

37  

1,175,000 -  130,556  1,305,556 

Obras de captación 
y almacenamiento 
de agua 

M 3 10,139 1,825,000 -  202,778  2,027,778 

Malinaltepec 

Obras y prácticas 
de conservación y 
uso sustentable de 
suelo y agua que 
den viabilidad a 
proyectos 
productivos (incluye 
actividades 
productivo - 
conservacionistas) 

Hectárea 36 

88  

900,000 -  100,000  1,000,000 

Obras de captación 
y almacenamiento 
de agua 

M 3 11,667 2,100,000 -  233,333  2,333,333 

Ometepec 

Obras y prácticas 
de conservación y 
uso sustentable de 
suelo y agua que 
den viabilidad a 
proyectos 
productivos (incluye 
actividades 
productivo - 
conservacionistas) 

Hectárea 38 

66  

950,000 -  105,556  1,055,556 

Obras de captación 
y almacenamiento 
de agua 

M 3 11,389 2,050,000 -  227,778  2,277,778 
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Pedro 
Ascencio 
Alquisiras 

Obras y prácticas 
de conservación y 
uso sustentable de 
suelo y agua que 
den viabilidad a 
proyectos 
productivos (incluye 
actividades 
productivo - 
conservacionistas) 

Hectárea 28 

31  

700,000 -  77,778  777,778 

Obras de captación 
y almacenamiento 
de agua 

M 3 12,778 2,300,000 -  255,556  2,555,556 

Petatlán 

Obras y prácticas 
de conservación y 
uso sustentable de 
suelo y agua que 
den viabilidad a 
proyectos 
productivos (incluye 
actividades 
productivo - 
conservacionistas) 

Hectárea 36 

32  

900,000 -  100,000  1,000,000 

Obras de captación 
y almacenamiento 
de agua 

M 3 11,667 2,100,000 -  233,333  2,333,333 

San Luis 
Acatlán 

Obras y prácticas 
de conservación y 
uso sustentable de 
suelo y agua que 
den viabilidad a 
proyectos 
productivos (incluye 
actividades 
productivo - 
conservacionistas) 

Hectárea 46 

80  

1,150,000 -  127,778  1,277,778 

Obras de captación 
y almacenamiento 
de agua 

M 3 10,278 1,850,000 -  205,556  2,055,556 

San Marcos 

Obras y prácticas 
de conservación y 
uso sustentable de 
suelo y agua que 
den viabilidad a 
proyectos 
productivos (incluye 
actividades 
productivo - 
conservacionistas) 

Hectárea 35 

82  

875,000 -  97,222  972,222 

Obras de captación 
y almacenamiento 
de agua 

M 3 11,806 2,125,000 -  236,111  2,361,111 

San Miguel 
Totolapan 

Obras y prácticas 
de conservación y 
uso sustentable de 
suelo y agua que 
den viabilidad a 
proyectos 
productivos (incluye 
actividades 
productivo - 
conservacionistas) 

Hectárea 20 

42  

500,000 -  55,556  555,556 

Obras de captación 
y almacenamiento 
de agua 

M 3 13,889 2,500,000 -  277,778  2,777,778 

Tecoanapa 

Obras y prácticas 
de conservación y 
uso sustentable de 
suelo y agua que 
den viabilidad a 
proyectos 
productivos (incluye 
actividades 
productivo - 
conservacionistas) 

Hectárea 33 

118  

825,000 - 91,667  916,667 

Obras de captación 
y almacenamiento 
de agua 

M 3 12,084 2,175,000 - 241,667  2,416,667 

Técpan de 
Galeana 

Obras y prácticas 
de conservación y 
uso sustentable de 
suelo y agua que 
den viabilidad a 
proyectos 
productivos (incluye 
actividades 
productivo - 
conservacionistas) 

Hectárea 31 

20  

775,000 -  86,111  861,111 

Obras de captación 
y almacenamiento 
de agua 

M 3 12,361 2,225,000 -  247,222  2,472,222 

Teloloapan 

Obras y prácticas 
de conservación y 
uso sustentable de 
suelo y agua que 
den viabilidad a 
proyectos 
productivos (incluye 
actividades 
productivo - 
conservacionistas) 

Hectárea 25 

35  

625,000 -  69,444  694,444 

Obras de captación 
y almacenamiento 
de agua 

M 3 13,194 2,375,000 -  263,889  2,638,889 
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Tepecoacuilco de 
Trujano 

Obras y prácticas 
de conservación y 
uso sustentable de 
suelo y agua que 
den viabilidad a 
proyectos 
productivos (incluye 
actividades 
productivo - 
conservacionistas) 

Hectárea 26 

 33  

650,000 -  72,222  722,222 

Obras de captación 
y almacenamiento 
de agua 

M 3 13,056 2,350,000 -  261,111  2,611,111 

Tlacoachistlahuaca 

Obras y prácticas 
de conservación y 
uso sustentable de 
suelo y agua que 
den viabilidad a 
proyectos 
productivos (incluye 
actividades 
productivo - 
conservacionistas) 

Hectárea 42 

198  

1,050,000 -  116,667  1,166,667 

Obras de captación 
y almacenamiento 
de agua 

M 3 10,833 1,950,000 -  216,667  2,166,667 

Tlapa de 
Comonfort 

Obras y prácticas 
de conservación y 
uso sustentable de 
suelo y agua que 
den viabilidad a 
proyectos 
productivos (incluye 
actividades 
productivo - 
conservacionistas) 

Hectárea 32 

39  

800,000 -  88,889  888,889 

Obras de captación 
y almacenamiento 
de agua 

M 3 12,222 2,200,000 -  244,444  2,444,444 

Zapotitlán Tablas 

Obras y prácticas 
de conservación y 
uso sustentable de 
suelo y agua que 
den viabilidad a 
proyectos 
productivos (incluye 
actividades 
productivo - 
conservacionistas) 

Hectárea 29 

34  

725,000 -  80,556  805,556 

Obras de captación 
y almacenamiento 
de agua 

M 3 12,639 2,275,000 -  252,778  2,527,778 

Zirándaro de los 
Chávez 

Obras y prácticas 
de conservación y 
uso sustentable de 
suelo y agua que 
den viabilidad a 
proyectos 
productivos (incluye 
actividades 
productivo - 
conservacionistas) 

Hectárea 23 

38  

575,000 -  63,889  638,889 

Obras de captación 
y almacenamiento 
de agua 

M 3 13,472 2,425,000 -  269,444  2,694,444 

Gasto de Operación para la Entidad Federativa, hasta el 1.7% 10,711,700 -  -  10,711,700 

Gasto de Operación y Supervisión para la Delegación SAGARPA hasta el 1% 6,301,000 -  -  6,301,000 

(1) Gastos de Operación Unidad Responsable, hasta el 0.7% 4,410,700 -  -  4,410,700 

(1) Gasto para Supervisión a nivel central para la Unidad Responsable, hasta el 0.2% 1,260,200 -  -  1,260,200 

(1) PDI (incluye PAP) para la Delegación SAGARPA hasta el 0.6% 3,780,600 -  -  3,780,600 

(1) Gasto de Evaluación hasta el 0.25% 1,575,250 -  -  1,575,250 

(1) Gasto de Difusión hasta el 0.3% 1,890,300 -  -  1,890,300 

(1) Disposiciones de Austeridad 0.25% 1,575,250 -  -  1,575,250 

 
(4) Servicios de asistencia y soporte técnico-metodológico, proporcionados 
por la Unidad Técnica Nacional del PESA (UTN FAO-PESA) con fundamento 
en el Acuerdo de Cooperación Técnica FAO-SAGARPA, hasta el 2% del 
monto total del PESA autorizado en el PEF.  

 12,602,000 -  -  12,602,000 

 
Notas y referencias: 

(1) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el Artículo 530 de las Reglas de Operación de los Programa de la 
SAGARPA y de los Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de Operación 2015. 

(2) Se programarán los servicios que estarán bajo la coordinación de la Delegación de la SAGARPA en la Entidad. Se asignará hasta el 8% del monto 
total de recursos programados para el desarrollo de capacidades de la población beneficiaria, con fundamento en el Artículo 179, de las Reglas de 
Operación de los Programas de la SAGARPA 2015. 

(3) Para registrar los montos y metas programados, deberá utilizar la memoria de cálculo COUSSA-PESA, en la hoja adjunta. 

(4) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el Artículo 179 de las Reglas de Operación de los Programas de la 
SAGARPA 2015. 

Las celdas sombreadas tienen fórmulas con las cuales se calcularán los totales automáticamente, no registre datos en ellas. 
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Apéndice IX 

GUERRERO 

Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria 
Concentrado Presupuestal 2015 

Montos y Metas del SNIDRUS. Monto en pesos 

 

SNIDRUS 
Presupuesto Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Monitoreo de Información 
Agropecuaria 

1,730,400.00 - 1,730,400.00 REPORTE  123

II. Aplicaciones Geoespaciales 957,600.00 - 957,600.00 PROYECTOS 9

III. Proyecto de interés estatal - 960,000.00 960,000.00   

 - - -   

Subtotal 2,688,000.00 960,000.00 3,648,000.00   

Gastos Administrativos (4%) 112,000.00 40,000.00 152,000.00   

TOTAL 2,800,000.00 1,000,000.00 3,800,000.00   

 

Apéndice X 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 

Concentrado Presupuestal 

Componentes 
Total por Concepto de Apoyo Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente de Sanidad  

a. Salud Animal 15,206,343.00 6,175,000.00 21,381,343.00 Proyecto 7 

b. Vigilancia Epidemiológica en Salud 

Animal, Acuícola y Pesquera 
1,617,755.00 0.00 1,617,755.00 Proyecto 6 

c. Sanidad Acuícola y Pesquera 3,850,709.00 2,730,000.00 6,580,709.00 Proyecto 3 

d. Sanidad Vegetal 34,117,378.00 8,700,000.00 42,817,378.00 Proyecto 11 

e. Vigilancia Epidemiológica en Sanidad 

Vegetal 
3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 Proyecto 2 

II. Componente de Inocuidad 4,354,573.00 1,395,000.00 5,749,573.00 Proyecto 3 

III. Componente de Inspección de la 

Movilización Nacional 
2,928,242.00 0.00 2,928,242.00 Proyecto 2 

Subtotal /1 65,075,000.00 19,000,000.00 84,075,000.00   

Gastos de Operación (5.0%) 3,425,000.00 1,000,000.00 4,425,000.00   

Subtotal (5.0%) /2 3,425,000.00 1,000,000.00 4,425,000.00   

TOTAL 68,500,000.00 20,000,000.00 88,500,000.00 Proyectos 34 

 

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en el Programa de 

Trabajo que contienen los proyectos que sean autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán 

indicativos, por lo que en caso de realizarse modificaciones se hará mediante la validación de la adecuación al Programa de 

Trabajo por parte de la Dirección General correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales 

modificaciones; sin prejuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en las “REGLAS DE OPERACIÓN 2015”, y los 
“Lineamientos para la Ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación”, vigentes, en tanto estos no cambien. 
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Salud animal 
Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Tuberculosis Bovina, Bioseguridad y 

Trazabilidad 
7,366,457.00 6,175,000.00 13,541,457.00 Proyecto 1 

Sanidad Bovina y Bioseguridad 2,105,265.00 0.00 2,105,265.00 Proyecto 1 

Sanidad Ovina y Caprina y Bioseguridad 1,650,081.00 0.00 1,650,081.00 Proyecto 1 

Rabia en Bovinos y especies ganaderas 1,362,105.00 0.00 1,362,105.00 Proyecto 1 

Influenza Aviar 358,712.00 0.00 358,712.00 Proyecto 1 

Varroasis de las Abejas 260,526.00 0.00 260,526.00 Proyecto 1 

Proyecto de Emergencia Sanitaria 2,103,197.00 0.00 2,103,197.00 Proyecto 1 

TOTAL 15,206,343.00 6,175,000.00 21,381,343.00 Proyectos 7 

 

Vigilancia Epidemiológica en Salud Animal, 

Acuícola y Pesquera 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades en aves 309,055.00 0.00 309,055.00 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 

en cerdos 
680,000.00 0.00 680,000.00 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 

en abejas 
92,700.00 0.00 92,700.00 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de la enfermedades 

en ovinos y caprinos 
40,000.00 0.00 40,000.00 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de la anemia 

infecciosa equina 
86,000.00 0.00 86,000.00 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 

en crustáceos, peces y moluscos 
410,000.00 0.00 410,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,617,755.00 0.00 1,617,755.00 Proyectos 6 

 

Sanidad Acuícola y Pesquera 
Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

Acciones Sanitarias en Peces 1,894,736.00 1,061,955.00 2,956,691.00 Proyecto 1 

Acciones Sanitarias en Crustáceos 1,368,420.00 1,409,545.00 2,777,965.00 Proyecto 1 

Acciones Sanitarias en Moluscos 587,553.00 258,500.00 846,053.00 Proyecto 1 

TOTAL 3,850,709.00 2,730,000.00 6,580,709.00 Proyectos 3 
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Sanidad Vegetal 
Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

Campaña contra Huanglongbing de los 

Cítricos 
7,751,155.00 0.00 7,751,155.00 Proyecto 1 

Campaña contra Ácaro Rojo de las Palmas 2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 Proyecto 1 

Campaña contra la Cochinilla Rosada 1,860,714.00 0.00 1,860,714.00 Proyecto 1 

Campaña Nacional contra Moscas de la Fruta 9,460,675.00 5,300,000.00 14,760,675.00 Proyecto 1 

Campaña contra plagas reglamentadas

del Aguacatero  
1,507,746.00 500,000.00 2,007,746.00 Proyecto 1 

Campaña contra Broca del Café 6,530,380.00 0.00 6,530,380.00 Proyecto 1 

Manejo fitosanitario y vigilancia de plagas

del cafeto 
3,500,000.00 0.00 3,500,000.00 Proyecto 1 

Manejo Fitosanitario del Cocotero 0.00 2,375,000.00 2,375,000.00 Proyecto 1 

Manejo fitosanitario de la Jamaica 0.00 262,500.00 262,500.00 Proyecto 1 

Manejo Fitosanitario del Plátano 0.00 262,500.00 262,500.00 Proyecto 1 

Emergencias Fitosanitarias 1,506,708.00 0.00 1,506,708.00 Proyecto 1 

TOTAL 34,117,378.00 8,700,000.00 42,817,378.00 Proyectos 11 

 

Vigilancia Epidemiológica en Sanidad Vegetal 
Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Trampeo preventivo de Moscas Exóticas de

la Fruta 
500,000.00 0.00 500,000.00 Proyecto 1 

Programa de Vigilancia Epidemiológica 2,500,000.00 0.00 2,500,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 Proyectos 2 

 

Inocuidad 
Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Inocuidad Agrícola 1,671,799.00 800,000.00 2,471,799.00 Proyecto 1 

Inocuidad Pecuaria 1,341,387.00 475,000.00 1,816,387.00 Proyecto 1 

Inocuidad Acuícola y Pesquera 1,341,387.00 120,000.00 1,461,387.00 Proyecto 1 

TOTAL 4,354,573.00 1,395,000.00 5,749,573.00 Proyecto 3 

 

Inspección de la Movilización Nacional 
Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Operación de Puntos de Verificación e Inspección 

Interna ( PVI's) 
2,278,242.00 0.00 2,278,242.00 Proyecto 1 

Operación de Puntos de Verificación e Inspección 

Federal (PVIF's) 
650,000.00 0.00 650,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,928,242.00 0.00 2,928,242.00 Proyectos 2 

______________________________ 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Loma Bonita, Oaxaca. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del  
Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al  
ejercicio fiscal 2014 y el Municipio de Loma Bonita perteneciente al Estado de Oaxaca, 

suscrito el 25 de septiembre del año dos mil catorce 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE OAXACA, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO  

“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR LA DELEGADA ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 

ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. SOFÍA CASTRO RÍOS; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE LOMA BONITA, EN LO 

SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, PROFR. CÉSAR BENÍTEZ 

CHAPARRO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas; 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la 
Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación 
social, la Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Transversal III 
Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema 
Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante líneas de acción 
contenidas en el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2013, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 
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VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 30 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Artículo 24 de “Las Reglas 
de Operación”, “LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y 
Servicios de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a 
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat número  
V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados estatales de 
esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2014. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

XIII. Conforme a los artículos 28 y 32 de “Las Reglas de Operación” y 1 del Manual de Operación del 
Programa Hábitat correspondientes al ejercicio fiscal 2014, “LA UPAIS” podrá reasignar, después de 
la fecha límite para presentar propuestas, los subsidios federales no comprometidos, con el propósito 
de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la misma entidad federativa o de otras 
entidades. 

XIV. Por oficio número 426/2014 de fecha 1 de septiembre de 2014, el Presidente Municipal de Loma 
Bonita, Oaxaca, solicitó a la Delegada Estatal de “LA SEDATU” en esa Entidad, la inclusión del 
citado municipio al Programa Hábitat 2014, manifestando contar con los recursos necesarios para 
aportar los recursos locales correspondientes. 

XV. Mediante oficio número DO/SDUV/CPH/1666/2014 fechado el 2 de septiembre del presente año y 
suscrito por la Delegada Estatal de “LA SEDATU” en Oaxaca, se solicita a “LA UPAIS”, la 
incorporación del Municipio de Loma Bonita en el Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014. 

XVI. El 25 de septiembre de 2014 a través del oficio número V-510-1060 “LA UPAIS”, autoriza la 
incorporación del Municipio de Loma Bonita, Oaxaca, al Programa Hábitat ejercicio fiscal 2014, 
debiéndose suscribir el Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los 
Subsidios del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2014 y el Municipio de Loma Bonita perteneciente al Estado de Oaxaca, 
correspondiente. 



Martes 19 de mayo de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     75 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
“LA SEDATU”. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7, fracción V y 
11, fracción IV, de “Las Reglas de Operación” y los artículos 9 y 10 de “El Manual” del Programa 
Hábitat, con los Planes Maestro y de Acción Integral, como requisitos de prioridad y elegibilidad, 
respectivamente, los cuales al menos contienen los requisitos que dichos numerales contemplan y 
que fueron revisados y validados por las instancias competentes previo a la firma del presente 
acuerdo. 

II. Que es una entidad legalmente constituida de carácter público con patrimonio propio, autónomo en 
su régimen interior y con libre administración de su hacienda, investido de personalidad jurídica 
propia en los términos de las fracciones II y IV del Artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, del Artículo 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca y del  Artículo 2o. de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Oaxaca publicada el 30 
de noviembre del año 2010. 

III. Que la autoridad que lo representa está facultada para obligarse o comprometerse en los términos de 
este Acuerdo de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en los términos de los Artículos 43 
fracción V, 68 fracción I y 71 fracción I de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Oaxaca, 
publicada el 30 de noviembre del año 2010. 

IV. Que el C. Profr. César Benítez Chaparro, funge como presidente municipal del Ayuntamiento de 
Loma Bonita por el trienio 2014 – 2016, y quien es originario de Veracruz, vecino de Loma Bonita 
quien señala como domicilio referido en la declaración II.4, de 54 años de edad, de estado civil 
casado, de ocupación Profesor, y con capacidad jurídica para celebrar el presente Acuerdo de 
Coordinación Específico. 

V. Que señala como su domicilio para los fines y efectos de este Acuerdo de Coordinación Específico el 
ubicado en el interior del palacio municipal, mismo que se ubica en calle Coahuila s/n, Colonia Ejidal 
en la Ciudad de Loma Bonita, C.P. 68400. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XX, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 7 
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fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; así como en lo previsto 
por los artículos 1, 2, 26, 29, 66, 79, 80, 82, 84 y 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca, 1, 2, 14, 18 y 35 de la Ley de Planeación para el Estado de Oaxaca; 1, 2, 3 y 24 de la Ley de 
Desarrollo Urbano para el Estado de Oaxaca; 1, 2, 3, 29, 43 fracción XXV, 68, 70 y 165 de la Ley Orgánica 
Municipal para el Estado de Oaxaca; y 1, 9, 16 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Oaxaca; “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo  
“LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre 
“LAS PARTES” la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, 
el monto de los subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así 
como las bases para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de 
contribuir al mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas  
de actuación del Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el 
derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionadas, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 
Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano  
y Vivienda, Delegada Estatal ambos de “LA SEDATU”, y por el Representante de “EL MUNICIPIO”, forma 
parte integral del presente Acuerdo de Coordinación, o bien fuera de las zonas de actuación previa 
autorización formal de “LA UPAIS” de conformidad con el numeral 7.2 artículo 16 de “Las Reglas de 
Operación”. 

 “EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en los numerales 4.1, 4.2, 4.6.1 y 4.6.2, Artículos 6, 7, 11 y 12, respectivamente, de “Las Reglas 
de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa, en lo 
sucesivo “EL ESTADO”, se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el 
Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegada Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, 
y que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por  
el artículo 22, numeral 4.8 de “El Manual”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del Distrito 
Federal. 
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En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los municipios 
participantes a través de las dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho instrumento jurídico 
quedará establecido que las entidades federativas asumirán todas las responsabilidades conferidas a los 
municipios ejecutores por “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Una copia del instrumento suscrito por “LAS PARTES” se debe integrar al expediente técnico de 
cada proyecto. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los  
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y 
POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 20 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”,  
el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegada Estatal de  
“LA SEDATU” y por “EL MUNICIPIO”, que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el inciso b) fracción IV del artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”,” de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11.4.1, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  
y “El Manual”. 
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DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Manual”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrán incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10.1, artículo 23 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
11.2.3, artículo 31 de “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 11.4.1 Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma  
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega-recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 
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j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 

Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 

vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 

inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso  

y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 

requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 

dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 

en el numeral 10.1, artículo 23 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 

y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 

hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento  

de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo, 82 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 

proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 

garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  

y “El Manual”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 

subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 

señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 

misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 

11.2.4, Artículo 32 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente evaluaciones 

del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los recursos que no 

hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo 

programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Manual”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 

Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 

el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 

Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 

la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 

deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 

contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 

como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su 

conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 

otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 

acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 

registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución  

de las mismas. 
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DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 11.2.5, 

artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1, artículo 37 Avances Físicos-Financieros, 11.4.2, artículo 38 

Recursos no ejercidos y 11.4.3 artículo 39 Cierre de Ejercicio de “Las Reglas de Operación”, informando de 

manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 

lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 

Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 

sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 

de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 

establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  

“El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como lo dispuesto en otras normas 

federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 

Coordinación y sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 

Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 

Operación”, “El Manual”, Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, 

las aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a “Las Reglas de 

Operación”, a “El Manual” y demás normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 

anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 

por “LAS PARTES”, a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas por los 

siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 

Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 

participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que las adendas 

también sean suscritas por el representante del mismo. 
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VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 

“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 

éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 

correspondiente, la Delegada Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 

Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III  

del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 

de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 

que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 

ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 

con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 

deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 

Bandera y el Himno Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de  

la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 

leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 

del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 

en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 

puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 

del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 

cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 

representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 

Urbano y Vivienda y a la Lic. Sofía Castro Ríos, Delegada de “LA SEDATU” en el Estado de Oaxaca. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Profr. César Benítez Chaparro, Presidente Municipal de Loma Bonita. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 

fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce. El presente Acuerdo de 

Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 

Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 

propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Oaxaca. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el usos para fines distintos 

al desarrollo social”. Art. 30, fracción III inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 

Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los 25 días del mes 

de septiembre de dos mil catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, 

Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- La Delegada de SEDATU en el Estado Oaxaca, Sofía Castro 

Ríos.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Loma Bonita, César Benítez Chaparro.- 

Rúbrica. 
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Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Loma Bonita Loma Bonita 20044101 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el usos para fines distintos 

al desarrollo social”. Art. 30, fracción III inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los 25 días del mes de septiembre de dos mil catorce.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
La Delegada de SEDATU en el Estado Oaxaca, Sofía Castro Ríos.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Loma Bonita, César Benítez Chaparro.- Rúbrica. 

 

Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 
Municipio de Loma Bonita perteneciente al Estado de Oaxaca, subsidios federales por la cantidad de 
$3’750,000.00 (Tres millones setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M. N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Loma Bonita $3’750,000.00 $0.00 $3’750,000.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el usos para fines distintos 

al desarrollo social”. Art. 30, fracción III inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los 25 días del mes de septiembre de dos mil catorce.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
La Delegada de SEDATU en el Estado Oaxaca, Sofía Castro Ríos.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Loma Bonita, César Benítez Chaparro.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 
cantidad de $6’250,000.00 (Seis millones doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán 
como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  
“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  
“EL MUNICIPIO” 

Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Loma 
Bonita 

$3’750,000.00 $0.00 $2’500,000.00 $0.00 $6’250,000.00 $0.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el usos para fines distintos 

al desarrollo social”. Art. 30, fracción III inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los 25 días del mes de septiembre de dos mil catorce.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
La Delegada de SEDATU en el Estado Oaxaca, Sofía Castro Ríos.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Loma Bonita, César Benítez Chaparro.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Santa Lucía del Camino, Oaxaca. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del  
Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al  

ejercicio fiscal 2014 y el Municipio de Santa Lucía del Camino perteneciente al Estado de 
Oaxaca, suscrito el 30 de septiembre del año dos mil catorce 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE OAXACA, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 
“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR LA DELEGADA ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. SOFÍA CASTRO RÍOS; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE SANTA LUCÍA DEL CAMINO, 
EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL,  
C.P. GALDINO HUERTA ESCUDERO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas; 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la 
Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación 
social, la Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Transversal III 
Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema 
Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante líneas de acción 
contenidas en el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional  
del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2013, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 
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VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 30 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Artículo 24 de “Las Reglas 
de Operación”, “LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y 
Servicios de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a 
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat número  
V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados estatales de 
esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2014. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

XIII. Conforme a los artículos 28 y 32 de “Las Reglas de Operación” y 1 del Manual de Operación del 
Programa Hábitat correspondientes al ejercicio fiscal 2014, “LA UPAIS” podrá reasignar, después de 
la fecha límite para presentar propuestas, los subsidios federales no comprometidos, con el propósito 
de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la misma entidad federativa o de otras 
entidades. 

XIV. Por oficio número PM/SCL/00182/2014 de fecha 12 de septiembre de 2014, el Presidente Municipal 
de Santa Lucía del Camino, Oaxaca, solicitó a la Delegada Estatal de “LA SEDATU” en esa Entidad, 
la inclusión del citado municipio al Programa Hábitat 2014, manifestando contar con los recursos 
necesarios para aportar los recursos locales correspondientes. 

XV. Mediante oficio número DO/SDUV/CPH/2925/2014 del presente año, suscrito por la Delegada Estatal 
de “LA SEDATU” en Oaxaca, solicita a “LA UPAIS”, la incorporación del Municipio de Santa Lucía del 
Camino, en el Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014. 

XVI. El 30 de septiembre de 2014 a través del oficio número V-510-1113 “LA UPAIS”, autoriza la 
incorporación del Municipio de Santa Lucía del Camino, Oaxaca, al Programa Hábitat ejercicio fiscal 
2014, debiéndose suscribir el Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de 
los Subsidios del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2014 y el Municipio de Santa Lucía del Camino perteneciente al 
Estado de Oaxaca, correspondiente. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
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uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
“LA SEDATU”. 

IV. Que la Delegada Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7, fracción V y 
11, fracción IV, de “Las Reglas de Operación” y los artículos 9 y 10 del Manual de Operación del 
Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014, en lo sucesivo “El Manual”, con los Planes Maestro y 
de Acción Integral, como requisitos de prioridad y elegibilidad, respectivamente, los cuales al menos 
contienen los requisitos que dichos numerales contemplan y que fueron revisados y validados por las 
instancias competentes previo a la firma del presente Acuerdo. 

II. Que es una entidad legalmente constituida de carácter público con patrimonio propio, autónomo en 
su régimen interior y con libre administración de su hacienda, investido de personalidad jurídica 
propia en los términos de las fracciones II y IV del Artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, del Artículo 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca y del Artículo 2o. de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Oaxaca publicada el 30 
de noviembre del año 2010. 

III. Que la autoridad que lo representa está facultada para obligarse o comprometerse en los términos de 
este Acuerdo de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en los términos de los Artículos 43 
fracción V, 68 fracción I y 71 fracción I de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Oaxaca, 
publicada el 30 de noviembre del año 2010. 

IV. Que el C.P. Galdino Huerta Escudero, funge como presidente municipal del Ayuntamiento de Santa 
Lucía del Camino por el trienio 2014 – 2016, y quien es originario de Santa María Totolapilla 
Tehuantepec, Oaxaca, y vecino de Santa Lucía del Camino, Oaxaca, quien señala como domicilio el 
ubicado en Calle Siracuza sin número, Santa Lucía del Camino, Oaxaca, de treinta y siete años de 
edad, de estado civil casado, de ocupación de Presidente Municipal de Santa Lucía del Camino, 
Oaxaca, y con capacidad jurídica para celebrar el presente Acuerdo de Coordinación Específico. 

V. Que señala como su domicilio para los fines y efectos de este Acuerdo de Coordinación Específico el 
ubicado en el interior del palacio municipal, mismo que se ubica en Calle Siracuza s/n, Palacio 
Municipal, Santa Lucía del Camino 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XX, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; así como en lo previsto 
por los artículos 1, 2, 26, 29, 66, 79, 80, 82, 84 y 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca, 1, 2, 14, 18 y 35 de la Ley de Planeación para el Estado de Oaxaca; 1, 2, 3 y 24 de la Ley de 
Desarrollo Urbano para el Estado de Oaxaca; 1, 2, 3, 29, 43 fracción XXV, 68, 70 y 165 de la Ley Orgánica 
Municipal para el Estado de Oaxaca; y 1, 9, 16 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Oaxaca, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo  
“LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS 
Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionadas, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 
Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, la Delegada Estatal de “LA SEDATU”, y por el representante de “EL MUNICIPIO”, y que forma 
parte integral del presente Acuerdo de Coordinación, o bien fuera de las zonas de actuación previa 
autorización formal de “LA UPAIS” de conformidad con el numeral 7.2 artículo 16 de “Las Reglas de 
Operación”. 

 “EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en los numerales 4.1, 4.2, 4.6.1 y 4.6.2, Artículos 6, 7, 11 y 12, respectivamente, de “Las Reglas 
de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa, en lo 
sucesivo “EL ESTADO”, se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el 
Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Delegada Estatal de “LA SEDATU”, y por el representante 
de “EL MUNICIPIO”, y que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por 
el artículo 22, numeral 4.8 de “El Manual”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del Distrito 
Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los municipios 
participantes a través de las dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho instrumento jurídico 
quedará establecido que las entidades federativas asumirán todas las responsabilidades conferidas a los 
municipios ejecutores por “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Una copia del instrumento suscrito por “LAS PARTES” se debe integrar al expediente técnico de 
cada proyecto. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los 
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 
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CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS 
POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 20 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por “EL 
MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el Anexo 
III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el cual 
está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Delegada Estatal de “LA SEDATU” y 
por el representante de “EL MUNICIPIO”, que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el inciso b) fracción IV del artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”,” de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11.4.1, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  
y “El Manual”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Manual”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 
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b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrán incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10.1, artículo 23 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
11.2.3, artículo 31 de “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 11.4.1 Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma  
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega-recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso  
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 10.1, artículo 23 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo, 82 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  
y “El Manual”. 
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CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
11.2.4, Artículo 32 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente evaluaciones 
del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los recursos que no 
hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo 
programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Manual”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha  
de su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las 
mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 11.2.5, 
artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1, artículo 37 Avances Físicos-Financieros, 11.4.2, artículo 38 
Recursos no ejercidos y 11.4.3 artículo 39 Cierre de Ejercicio de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, 
“El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como lo dispuesto en otras normas 
federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación y sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Manual”, Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, 
las aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a “Las Reglas de 
Operación”, a “El Manual” y demás normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 
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DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que las adendas 
también sean suscritas por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III 
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y a la Lic. Sofía Castro Ríos, Delegada de “LA SEDATU” en Oaxaca. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al C.P. Galdino Huerta Escudero, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Santa Lucía del Camino, Oaxaca. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Oaxaca. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los 30 días del mes 
de septiembre de dos mil catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- La Delegada Estatal en Oaxaca, Sofía Castro Ríos.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Santa Lucía del Camino, Galdino Huerta Escudero.- 
Rúbrica. 
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Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Santa Lucía del Camino Santa Lucía del Camino 20390101 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los 30 días del mes de septiembre de dos mil catorce.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
La Delegada Estatal en Oaxaca, Sofía Castro Ríos.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de 
Santa Lucía del Camino, Galdino Huerta Escudero.- Rúbrica. 

 

Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 
Municipio de Santa Lucía del Camino perteneciente al Estado de Oaxaca, subsidios federales por la cantidad 
de $3’000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General 
Vertiente 

Intervenciones 
Preventivas 

Total 

Santa Lucía del Camino $3’000,000.00 $0.00 $3’000,000.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los 30 días del mes de septiembre de dos mil catorce.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
La Delegada Estatal en Oaxaca, Sofía Castro Ríos.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de 
Santa Lucía del Camino, Galdino Huerta Escudero.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 
cantidad de $2’000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por 
“EL ESTADO” 

Recursos aportados por 
“EL MUNICIPIO” 

Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Santa Lucía 
del Camino 

$0.00 $0.00 $2’000,000.00 $0.00 $2’000,000.00 $0.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los 30 días del mes de septiembre de dos mil catorce.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
La Delegada Estatal en Oaxaca, Sofía Castro Ríos.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de 
Santa Lucía del Camino, Galdino Huerta Escudero.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Santo Domingo Tehuantepec, Oaxaca. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los 
Subsidios del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, 

correspondiente al ejercicio fiscal 2014 y el Municipio de Santo Domingo Tehuantepec 
perteneciente al Estado de Oaxaca, suscrito el 30 de septiembre del año dos mil catorce 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE OAXACA, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 

“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR LA DELEGADA ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 

ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. SOFÍA CASTRO RÍOS; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO 
TEHUANTEPEC, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, 

LIC. DONOVAN RITO GARCÍA, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas; 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la 
Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación 
social, la Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Transversal III 
Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema 
Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante líneas de acción 
contenidas en el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2013, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 
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VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 30 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Artículo 24 de “Las Reglas 
de Operación”, “LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y 
Servicios de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a 
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat número  
V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados estatales de 
esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2014. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

XIII. Conforme a los artículos 28 y 32 de “Las Reglas de Operación” y 1 del Manual de Operación del 
Programa Hábitat correspondientes al ejercicio fiscal 2014, “LA UPAIS” podrá reasignar, después de 
la fecha límite para presentar propuestas, los subsidios federales no comprometidos, con el propósito 
de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la misma entidad federativa o de 
otras entidades. 

XIV. Por oficio número PM/01570/2014, del Municipio de Santo Domingo Tehuantepec, Oaxaca, solicitó a 
la Delegada Estatal de “LA SEDATU” en esa Entidad, la inclusión del citado municipio al Programa 
Hábitat 2014, manifestando contar con los recursos necesarios para aportar los recursos locales 
correspondientes. 

XV. Mediante oficio número DO/SDUV/CPH/2925/2014 del presente año y suscrito por la Delegada 
Estatal de “LA SEDATU” en Oaxaca, solicita a “LA UPAIS”, la incorporación del Municipio de Santo 
Domingo Tehuantepec, en el Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014. 

XVI. El 30 de septiembre de 2014 a través del oficio número V-510-1113 “LA UPAIS”, autoriza la 
incorporación del Municipio de Santo Domingo Tehuantepec, Oaxaca, al Programa Hábitat ejercicio 
fiscal 2014, debiéndose suscribir el Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y 
Ejercicio de los Subsidios del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2014 y el Municipio de Santo Domingo Tehuantepec perteneciente 
al Estado de Oaxaca, correspondiente. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
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uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
“LA SEDATU”. 

IV. Que la Delegada Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7, fracción V y 
11, fracción IV, de “Las Reglas de Operación” y los artículos 9 y 10 del Manual de Operación del 
Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014, en lo sucesivo “El Manual”, con los Planes Maestro y 
de Acción Integral, como requisitos de prioridad y elegibilidad, respectivamente, los cuales al menos 
contienen los requisitos que dichos numerales contemplan y que fueron revisados y validados por las 
instancias competentes previo a la firma del presente Acuerdo. 

II. Que es una entidad legalmente constituida de carácter público con patrimonio propio, autónomo en 
su régimen interior y con libre administración de su hacienda, investido de personalidad jurídica 
propia en los términos de las fracciones II y IV del Artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, del Artículo 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca y del  Artículo 2o. de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Oaxaca publicada el 30 
de noviembre del año 2010. 

III. Que la autoridad que lo representa está facultada para obligarse o comprometerse en los términos de 
este Acuerdo de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en los términos de los Artículos 43 
fracción V, 68 fracción I y 71 fracción I de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Oaxaca, 
publicada el 30 de noviembre del año 2010. 

IV. Que el C. Lic. Donovan Rito García, funge como presidente municipal del Ayuntamiento de Santo 
Domingo Tehuantepec por el trienio 2014–2016, y quien es de originario de Santo Domingo 
Tehuantepec vecino de Barrio La Soledad, quien señala como domicilio Calle Seminario s/n, Bo. La 
Soledad, Santo Domingo Tehuantepec, C.P. 70760 de 38 años de edad, de estado civil casado, de 
ocupación Licenciado en Derecho, y con capacidad jurídica para celebrar el presente Acuerdo 
de Coordinación Específico. 

V. Que señala como su domicilio para los fines y efectos de este Acuerdo de Coordinación Específico el 
ubicado en el interior del palacio municipal, mismo que se ubica en Avenida 5 de Mayo s/n. Colonia 
Centro, Santo Domingo Tehuantepec, Oaxaca, C.P. 70760. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XX, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; así como en lo previsto 
por los artículos 1, 2, 26, 29, 66, 79, 80, 82, 84 y 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca, 1, 2, 14, 18 y 35 de la Ley de Planeación para el Estado de Oaxaca; 1, 2, 3 y 24 de la Ley de 
Desarrollo Urbano para el Estado de Oaxaca; 1, 2, 3, 29, 43 fracción XXV, 68, 70 y 165 de la Ley Orgánica 
Municipal para el Estado de Oaxaca; y 1, 9, 16 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Oaxaca, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo 
“LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS 
Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionadas, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 
Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, la Delegada Estatal de “LA SEDATU”, y por el representante de “EL MUNICIPIO”, y que forma 
parte integral del presente Acuerdo de Coordinación, o bien fuera de las zonas de actuación previa 
autorización formal de “LA UPAIS” de conformidad con el numeral 7.2 artículo 16 de “Las Reglas de 
Operación”. 

 “EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en los numerales 4.1, 4.2, 4.6.1 y 4.6.2, Artículos 6, 7, 11 y 12, respectivamente, de “Las Reglas 
de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa, en lo 
sucesivo “EL ESTADO”, se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el 
Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Delegada Estatal de “LA SEDATU”, y por el representante 
de “EL MUNICIPIO”, y que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por 
el artículo 22, numeral 4.8 de “El Manual”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del 
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los municipios 
participantes a través de las dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho instrumento jurídico 
quedará establecido que las entidades federativas asumirán todas las responsabilidades conferidas a los 
municipios ejecutores por “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Una copia del instrumento suscrito por “LAS PARTES” se debe integrar al expediente técnico de 
cada proyecto. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los 
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 
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CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS 
POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 20 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por 
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el 
cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Delegada Estatal de “LA SEDATU” 
y por el representante de “EL MUNICIPIO”, que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el inciso b) fracción IV del artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”,” de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11.4.1, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señala “Las Reglas de Operación”  
y “El Manual”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Manual”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 
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b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrán incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10.1, artículo 23 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
11.2.3, artículo 31 de “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 11.4.1 Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a 
“LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega-recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 10.1, artículo 23 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo, 82 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  
y “El Manual”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
11.2.4, Artículo 32 de “Las Reglas de Operación”. 
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A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente evaluaciones 
del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los recursos que no 
hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo 
programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Manual”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de 
su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de 
las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 11.2.5, 
artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1, artículo 37 Avances Físicos-Financieros, 11.4.2, artículo 38 
Recursos no ejercidos y 11.4.3 artículo 39 Cierre de Ejercicio de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, 
“El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como lo dispuesto en otras normas 
federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación y sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Manual”, Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, 
las aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a “Las Reglas de 
Operación”, a “El Manual” y demás normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 
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DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que las adendas 
también sean suscritas por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III 
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y a la Lic. Sofía Castro Ríos, Delegada de “LA SEDATU” en Oaxaca. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Lic. Donovan Rito García, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Santo Domingo Tehuantepec, Oaxaca. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Oaxaca. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los 30 días del mes 
de septiembre de dos mil catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- La Delegada Estatal en Oaxaca, Sofía Castro Ríos.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Santo Domingo Tehuantepec, Donovan Rito García.- 
Rúbrica. 
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Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 
“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente General e 

Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Santo Domingo Tehuantepec Santo Domingo 
Tehuantepec 

20515102 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los 30 días del mes de septiembre de dos mil catorce.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
La Delegada Estatal en Oaxaca, Sofía Castro Ríos.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de 
Santo Domingo Tehuantepec, Donovan Rito García.- Rúbrica. 

 
Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 
“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Santo Domingo Tehuantepec perteneciente al Estado de Oaxaca, subsidios federales por la 
cantidad de $6’940,850.00 (Seis millones novecientos cuarenta mil ochocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), 
que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General 
Vertiente 

Intervenciones 
Preventivas 

Total 

Santo Domingo Tehuantepec $6’940,850.00 $0.00 $6’940,850.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los 30 días del mes de septiembre de dos mil catorce.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
La Delegada Estatal en Oaxaca, Sofía Castro Ríos.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de 
Santo Domingo Tehuantepec, Donovan Rito García.- Rúbrica. 

 
Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 
“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportarán al Programa Hábitat recursos financieros por la 

cantidad de $4’627,233.00 (Cuatro millones seiscientos veintisiete mil doscientos treinta y tres pesos 00/100 
M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por 
“EL ESTADO” 

Recursos aportados por “EL 
MUNICIPIO” 

Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Santo Domingo 
Tehuantepec 

$0.00 $0.00 $4’627,233.00 $0.00 $4’627,233.00 $0.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los 30 días del mes de septiembre de dos mil catorce.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
La Delegada Estatal en Oaxaca, Sofía Castro Ríos.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de 
Santo Domingo Tehuantepec, Donovan Rito García.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Milpa, con una superficie 
aproximada de 09-03-00 hectáreas, Municipio de Doctor Arroyo, N.L. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA MILPA”, UBICADO EN 

EL MUNICIPIO DE “DOCTOR ARROYO”, ESTADO DE NUEVO LEON. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA-01066, DE FECHA 18 DE 

MARZO DE 2015, EXPEDIENTE CON AUTORIZACION DE FOLIO NUMERO 22608, AUTORIZO A LA DELEGACION 

ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 00552, DE FECHA 3 

DE ABRIL DE 2015, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 

160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL 

DENOMINADO “LA MILPA” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 09-03-00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

DOCTOR ARROYO, ESTADO DE NUEVO LEON, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ALBERTA EUFRACIO (LAS MARAVILLAS) 

AL SUR: JUAN AVILA (EL DESMONTITO) 

AL ESTE: SERRIL 

AL OESTE: POBLADO EL ALAMO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DE 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EL PORVENIR”, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN CALLE 5 DE 

MAYO No. 525, ORIENTE, EDIFICIO ELIZONDO PAEZ 8o. PISO, COL. CENTRO DE LA CIUDAD DE MONTERREY, 

ESTADO DE NUEVO LEON. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADOS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 

Atentamente 

Monterrey, N.L., a 6 de abril de 2015.- El Perito Comisionado por la Delegación Estatal de la SEDATU, 

Luis Carlos Mendoza Trinidad.- Rúbrica. 



102     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 19 de mayo de 2015 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $15.1200 M.N. (quince pesos con mil doscientos diezmilésimos 

moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 18 de mayo de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo 

Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.2995 y 3.3138 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco 

Inbursa S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A. y ScotiaBank Inverlat S.A. 

México, D.F., a 18 de mayo de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo 

Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Exp. 1438/2014-ND 

EDICTOS. 

ALFREDO ALDANA ALBA, por propio derecho, promovió juicio de amparo número 1438/2014-ND, contra 
actos que reclama del JUEZ DE CONTROL Y JUICIOS ORALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC 
DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO y otra autoridad, consistente en el auto de vinculación de treinta y 
uno de octubre de dos mil catorce, dictado en los autos de la carpeta administrativa 2248/2014, del índice del 
Juzgado de Control y Juicio Orales del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México. 

Se señalaron como terceros interesados a ANTONIO DE JESÚS HUERTA HERNÁNDEZ, ARNULFO 
VIDAL YÁÑEZ, FAUSTINO MOLINA ARCE, NOEMÍ VARGAS MONTES, IRVIN HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, JULIO RAFAEL MARTÍNEZ ROMERO, EDGAR LICONA BAUTISTA y ELSA PAZ ORTIZ, y 
toda vez que a la fecha no han podido ser emplazados al presente juicio de amparo, se ordenó su notificación 
por medio de edictos, para que se presenten dentro del término de TREINTA DÍAS contado a partir del 
siguiente al de la última publicación, en el local que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de 
México, con residencia en Naucalpan de Juárez, ubicado en Boulevard Toluca, número 4, Quinto Piso, 
Colonia Industrial, código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México. En el entendido que si 
no se presentan en ese término, se seguirá el juicio en su rebeldía.  

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 27 de febrero de 2015. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México. 

Lic. Miguel Ángel Diosdado Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 410430)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO, SAN 
ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA. A ustedes; Filomena Lino Hernández, Isabel Ramírez Barranco, Karla Beatriz 
Rocha Terrreros, Rosaura Alcantar Torres, Irma Jiménez Sánchez y Andrea Garduzo Tobilla; quienes tienen 
el carácter de terceras interesadas dentro de los autos del juicio de amparo 1381/2013, se ordenó emplazarlas 
a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación 
con el diverso 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la Ley de la Materia y se hace 
de su conocimiento que el quejoso Daniel Morales Hernández, interpuso demanda de amparo contra actos del 
Juez Tercero de lo Penal del Distrito Judicial de Puebla, Puebla, se les previene para que se presenten al 
juicio de amparo de mérito dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, ya que en caso de 
no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán por 
medio de la lista que se fija en los estrados de este JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO. 
Para su publicación en el periódico EXCELSIOR y en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, que deberá 
de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Puebla, a los veintidós días del mes de abril de dos mil quince. 
La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Puebla  

Maribel Camacho Fuentes. 
Rúbrica. 

(R.- 411156) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 2do. de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Segundo de Distrito, Villahermosa, Tabasco, A: Jorge Magaña Cruz. En el juicio de 
amparo 2668/2014-I, promovido por Armando Díaz Ramón, se ordenó emplazar por edictos al tercero 
interesado, para que si a su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le correspondan en el 
juicio de amparo citado. En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado la orden de embargo de 
bien inmueble, derivado del juicio ejecutivo mercantil 50/2005, se señaló como autoridad responsable al Juez 
Primero Civil de Primera Instancia de Centro, Tabasco, y como preceptos constitucionales violados, los 
artículos 14 y 16. Se hace del conocimiento al tercero interesado que la audiencia constitucional se encuentra 
reservada hasta que obre en autos su emplazamiento. Queda a su disposición copia de la demanda en la 
secretaría de este juzgado Segundo de Distrito por el término de treinta días hábiles contado a partir del día 
siguiente a aquel que surta sus efectos la última publicación de los edictos.  

El Secretario.  
Licenciado Cristian Emmanuel Domínguez Galván.  

Rúbrica. 
(R.- 410544)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Durango, Dgo. 

EDICTO 

C. HERBOLARIA Y NATURISMO SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, BENITO LINARES 

YESCAS Y JESÚS LINARES FLORES 

En los autos del juicio de amparo 1185/2014 promovido por VÍCTOR HUGO VALLADARES, contra actos 

de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, y, en virtud de ignorarse su domicilio, con 

fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en vista 

de lo prevenido por el numeral 2 de la Ley de Amparo, se ordenó emplazarlos por este medio como terceros 

interesados, se les hace saber que pueden apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir 

del día siguiente de la última publicación, así como que se encuentra a su disposición en la Secretaría de este 

Juzgado la copia correspondiente de la demanda de amparo. 

Durango, Durango, a 31 de marzo de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. 

Lic. Adriana Hernández Orrante. 

Rúbrica. 

(R.- 411066)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Baja California 

“EDICTO” 

A: HÉCTOR DAVID MORENO AGUILAR 
Por auto de dieciocho de marzo de dos mil quince, dictado en el JUICIO DE AMPARO 862/2014, 

promovido por GRACIELA SOLÍS ESQUIVEL, contra actos del JUEZ TERCERO PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, con residencia en Ensenada, Baja California, en el que se tiene como tercero interesado 
HÉCTOR DAVID MORENO AGUILAR, así como habiendo agotado los medios de localización, se ordenó 
emplazarlo por medio de EDICTOS, a publicarse por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS HÁBILES, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el periódico “El Universal”, de mayor circulación nacional y, como en el 
periódico local “El Vigía”, haciendo de su conocimiento que deberá de comparecer al presente juicio de 
garantías dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la 



Martes 19 de mayo de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     105 

notificación de la última publicación; asimismo, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad de Ensenada, Baja California, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal, se le harán por lista, lo anterior, con fundamento en el artículo 30, fracción II de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la 
materia, quedando asimismo a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda 
de garantías para los efectos legales a que haya lugar, en el entendido que en dicho juicio se reclama: el auto 
de formal prisión dictado el seis de junio de dos mil trece, dentro de la causa penal 307/2013, en contra de la 
quejosa GRACIELA SOLÍS ESQUIVEL. 

Atentamente. 
Ensenada, B.C., a 18 de marzo de 2015 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Baja California. 
Licenciada Norma Elisa Almea Morolloqui 

Rúbrica. 
(R.- 409946)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito  
en el Estado de Chiapas 

EDICTO 

GLORIA HERNÁNDEZ LOPEZ, REPRESENTADA POR HERLINDA HERNÁNDEZ LÓPEZ. En su carácter 
de tercero interesada en donde se encuentre. 

En el juicio de amparo número 287/2015-IX, promovido por Francisco Javier Luna Vidal, contra actos del 
Juez Segundo del Ramo Penal para la Atención de Delitos Graves del Distrito Judicial de Tuxtla, con sede en 
Cintalapa de Figueroa, Chiapas, por auto de veintitrés de abril del año en curso, se ordenó emplazar a usted 
como en efecto lo hago, por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República Mexicana, para que en 
el término de treinta días siguientes al de la última notificación, se apersone a este juicio en su carácter de 
tercero interesada, si así conviniere a sus intereses; apercibida que de no comparecer por sí o por apoderado 
o gestor que pueda representarla, se ordenará que las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal se realicen por medio de lista que se publica diariamente en los estrados de este Tribunal, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo vigente; en el entendido 
de que la copia de la demanda de garantías, génesis de éste expediente, queda a su disposición en la 
secretaría de éste Juzgado. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, veintitrés de abril de dos mil quince. 
El Secretario del Juzgado Segundo 
de Distrito en el Estado de Chiapas. 
Lic. Luis Alberto Gutiérrez Amado. 

Rúbrica. 
(R.- 411497)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación, 
Juzgado Primero de Distrito, 

Villahermosa, Tabasco. 
A Concepción Mendoza Coronel, donde se encuentre: 
Por vía notificación se le comunica que se tramita el amparo 1021/2014-III-1, promovido por Roque Alberto 

León de Dios y Jordy León de Dios, contra el Juez Penal de Primera Instancia, con sede en Cárdenas, 
Tabasco, y otras, que hizo consistir en auto de formal prisión de dieciséis de abril de dos mil catorce, dictado 
en la causa penal 127/2012. 

Por lo que en siete de mayo de dos mil catorce, se proveyó la admisión de la demanda antes citada, se 
señalaron las once horas con treinta y cinco del veintiuno de mayo de dos mil quince para la audiencia 
constitucional. 

Toda vez que no se logró el emplazamiento de la tercera interesada antes mencionada a pesar de 
haberse realizado las investigaciones a que alude el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, se 
ordenó su emplazamiento por edictos, en Villahermosa, Tabasco, a veintisiete de abril de dos mil quince. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tabasco. 
Lic. Erick Candelaria Ochoa 

Rúbrica. 
(R.- 411498) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 

Terceros Interesados: 
María Elena Sánchez Alonso, Juan Manuel Alfaro Ramírez y Juana Padilla Sánchez. 

Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados: María Elena Sánchez Alonso, Juan 
Manuel Alfaro Ramírez y Juana Padilla Sánchez, dentro del juicio de amparo directo 489/2014, promovido por 
José Vicente Silva Sánchez, contra actos del Magistrado de la Novena Sala Penal del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado, en cuya demanda de garantías se señala: 

Acto reclamado: la sentencia de 27 de junio de 2014, dictada en el toca 169/2012. 
Preceptos constitucionales cuya violación se reclama:  14, 16 y 20. 
Se hace saber a los terceros interesados de mérito que deben presentarse ante este tribunal  colegiado, a 

defender sus derechos, apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 
Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., veintitrés de abril de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Angélica María Flores Veloz. 
Rúbrica. 

(R.- 411499)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

en el Estado de Chiapas 
EDICTO 

Adelaida Pineda Cárdenas y/o Adelaida Pineda Cadenas. En su carácter de tercero interesada, en 
dónde se encuentre. 

En el juicio de amparo número 1654/2014-XIII, promovido por Asunción Alfredo Pinto Vázquez, contra 
actos de la Sala Regional Colegiada Mixta, Zona 03 del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chiapas, 
con sede en San Cristóbal de las Casas, Chiapas, y otra autoridad, por auto de veintiuno de abril de dos mil 
quince, se ordenó emplazar, por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República Mexicana, para que 
en el término de treinta días siguientes al de la última notificación, se apersone a éste juicio a través de su 
representante legal en su carácter de tercero interesada, si así conviniere a sus intereses; apercibida que de 
no comparecer, se ordenará que las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se realicen por 
medio de lista que se publica diariamente en los estrados de éste Tribunal, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo vigente; en el entendido de que la copia de la demanda de 
amparo, génesis de éste expediente, queda a su disposición en la secretaría de éste Juzgado. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, veintiuno de abril de dos mil quince. 
El Secretario del Juzgado Segundo 
de Distrito en el Estado de Chiapas. 

Lic. Félix Montejo Maldonado. 
Rúbrica. 

(R.- 411500)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Sección Amparo 

EDICTO 

“En el juicio de amparo número 1374/2014-4 del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Hidalgo, promovido por Abimael Peña Maldonado, por derecho propio, contra actos que reclama del Juez 
Cuarto de lo Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Pachuca, Hidalgo, y otra autoridad; se 
dictó acuerdo por el que se ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento de la tercero 
perjudicada Carolina Hernández Esparza, en representación de la menor Jimena Hernández Esparza, a 
quien se hace de su conocimiento que en el índice de este Juzgado se encuentra radicado el juicio de 
garantías mencionado, en el que se señaló como acto reclamado el auto de formal prisión, dictado en su 
contra el veintiuno de octubre de dos mil catorce, en la causa penal 150/2014; así como las de que se le 
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suspenda de sus derechos ciudadanos, de votar y ser votado; como presunto responsable en la comisión del 
delito de violación equiparada en agravio de la menor de edad JIMENA HERNÁNDEZ ESPARZA, quien es 
representada por CAROLINA HERNÁNDEZ ESPARZA, que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a efecto de que si lo estima pertinente haga 
valer los derechos que le asistan y señale domicilio en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir 
notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, sin necesidad de realizar ulterior acuerdo, se le harán por medio 
de lista que se fije en los estrados de éste órgano de control constitucional. Fíjese en la puerta de este 
Tribunal una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento.” 

Pachuca de Soto, Hidalgo, 19 de marzo de 2015. 
La Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo. 

Lic. Rocío Bonilla Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 410833)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal  

en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el 
Estado de Nuevo León. 

Citación 
José Sergio Jasso Lozano (testigo) Domicilio ignorado. En el proceso 106/2013, instruido a Edgar Rolando 

Brondo Fraire, por el delito de contra la salud, se fijaron las once horas con treinta y cinco minutos del 
veinticinco de mayo del dos mil quince, para desahogar el careo a su cargo, ordenándose su notificación por 
edictos, pues se desconoce su domicilio, mismo que se publicará por única vez en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico “El Norte” que se edita en Monterrey, Nuevo León; por lo que, deberá 
comparecer ante este Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, ubicado en 
avenida Constitución, número 241 poniente, zona centro, en esta ciudad, debidamente identificado. Lo que se 
comunica a Usted para los efectos legales correspondientes. 

Monterrey, Nuevo León, a 21 de abril del dos mil quince 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en 

Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
Jazmín Peña Warden. 

Rúbrica. 
(R.- 411502)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 

Tercero Interesado: 
Irma Anaya Escobedo. 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada: Irma Anaya Escobedo, dentro del juicio de 
amparo directo 164/2015, promovido por Zeferino Revels Quintero, contra actos del Magistrado de la Sexta 
Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de garantías se señala: 

Acto reclamado: la sentencia de 20 de enero de 2015, dictada en el toca 280/2014. 
Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14 y 16. 
Se hace saber a la tercera interesada de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., veintitrés de abril de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Angélica María Flores Veloz. 
Rúbrica. 

(R.- 411516) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el 
Estado de Nuevo León 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el 
Estado de Nuevo León. 

Citación 
Julio César Estrada Domínguez (testigo). En el proceso 259/2012, instruido a Reynaldo Almaguer Cepeda, 

por el delito de rendir con falsedad datos al Registro Federal de Contribuyentes, se señalaron las once horas 
con veinticinco minutos del veinticinco de mayo de dos mil quince, para el desahogo de la testimonial a cargo 
de Julio César Estrada Domínguez; ordenándose la notificación del citado testigo, por edictos, pues se 
desconoce su domicilio, mismo que se publicará por única vez en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “El Norte” que se edita en Monterrey, Nuevo León; por lo que, deberá comparecer ante este 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, ubicado en avenida Constitución, 
número 241 poniente, zona centro, en esta ciudad, debidamente identificado. Lo que se comunica a Usted 
para los efectos legales correspondientes. 

Monterrey, Nuevo León a 16 de abril de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en 

Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
Lic. Sara Verónica Siller Morquecho. 

Rúbrica 
(R.- 411521)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTOS 

Ernestina Arjona Ávila (tercero interesada) 
Domicilio ignorado. 
En los autos del juicio de amparo 836/2014-IV, promovido por Rolando Flores Álvarez, contra actos del 

Juez Segundo de lo Penal del Primer Distrito Judicial en el Estado y otra autoridad, y en virtud de que se le 
señaló como tercero interesada, desconociéndose su domicilio cierto y actual, en cumplimiento al acuerdo 
dictado en catorce de abril de dos mil quince, se ha ordenado emplazarle a juicio por medio de edicto, que se 
publicará por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
"El Norte", que se edita en esta ciudad de Monterrey, Nuevo León, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo. Queda a disposición de la referida tercero interesada, 
en la secretaría de este Tribunal copia simple de la demanda de amparo; haciéndole saber que cuenta con un 
término de treinta días contados a partir de la publicación del edicto, para que ocurra ante este juzgado de 
Distrito a hacer valer sus derechos, apercibiéndola que para el caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones se le practicarán por lista que se publique en los estrados de este juzgado de Distrito. 

En la inteligencia que se fijaron las diez horas con cuarenta y seis minutos del ocho de mayo próximo, 
para el efecto de celebrar la audiencia constitucional. 

Lo que se comunica a usted para los efectos legales correspondientes. 

Monterrey, Nuevo León, a 14 de abril de 2015. 
Juez Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 

Eduardo Javier Sáenz Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 411701)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

EDICTOS 

En el juicio de amparo 1073/2013-3 del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
promovido por J. Isabel Meza Martínez, contra actos del Magistrado del Tribunal Unitario Agrario del 
Distrito Cincuenta y cinco; se dictó acuerdo por el que se ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr 
el emplazamiento de la tercero interesada de la sucesión a bienes de Virginia Quintanar Meza, por 
conducto de quien legalmente le represente, a quien se hace de su conocimiento que en este Juzgado se 
encuentra radicado el juicio de garantías mencionado, en el que se señaló como acto reclamado el acuerdo 
de veintidós de agosto de dos mil trece, en el que se decretó la interrupción del proceso hasta en tanto 
comparezca su representante legal, albacea, sucesor preferente o causa habiente de Virginia 
Quintanar Meza, emitida por la Magistrada del Tribulan Unitario Agrario del Distrito catorce, con sede en 
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Pachuca de Soto, Hidalgo, en el expediente 603/2008-14 de su índice. Por ello se hace del conocimiento de 
la sucesión a bienes de Virginia Quintanar Meza, por conducto de quien legalmente le represente, que 
deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, a efecto de que si lo estiman pertinente hagan valer los derechos que le asistan y señalen 
domicilio en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el 
apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán 
por medio de lista que se fije en los estrados de éste órgano de control constitucional. Fíjese en la puerta de 
este Tribunal una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento. 

Pachuca de Soto, Hidalgo, 25 de marzo de dos mil quince. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo. 

Lic. Guadalupe Neid Monterd Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 410835)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Amparo 2254/2014 
EDICTO: 

Mediante auto dictado el veintidós de abril de dos mil quince, éste Juzgado Sexto de Distrito en Materia 
Administrativa y de Trabajo en el Estado, admitió la demanda de garantías promovida por Sociedad 
Administradora y Liquidadora de Empresas, Sociedad Anónima de Capital Variable, como liquidadora de 
la empresa Evaporadora Mexicana, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos de la Cuarta 
Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco y otras; demanda de amparo 
que se registró con el número 2254/2014; asimismo, se señaló como tercera interesada a Erika Lizette 
Sánchez Medina, que por este medio se emplaza al amparo, y se le hace saber la radicación del juicio y que 
puede comparecer a éste a defender sus derechos dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación del presente; queda en la Secretaría de este Juzgado, a su disposición, 
copia simple de la demanda de garantías. 

Zapopan, Jalisco, 08 de mayo de 2015. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materias  

Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Licenciado Ricardo Sinencio Álvarez. 

Rúbrica. 
(R.- 411790)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de lo Civil 

Puebla, Pue. 
EDICTO 

En cumplimiento a los autos de fecha 27 de noviembre de 2014 y 20 de febrero de 2015, dictados en 
Juicio Ejecutivo Mercantil 1223/2009, Juzgado Séptimo Especializado en Materia Mercantil Puebla, Puebla, 
promovido por Diego Alfredo Amador Ángeles, endosatario en procuración de Jorge Alfredo Jiménez Padilla, 
contra Jose Angel Olvera Guarneros en calidad de demandado, se emite edicto que contiene relación clara y 
sucinta “se decreta remate de 50% de los derechos de propiedad que le correspondan a Jose Ángel Olvera 
Guarneros respecto de las FRACCIONES I Y II DEL PREDIO RUSTICO RANCHO DE SAN BLAS, DE 
HUEYOTLIPAN, ESTADO DE TLAXCALA, inscrita en Registro Público de la Propiedad Tlaxcala, partida 232, 
Libro 1/32, Distrito Judicial Ocampo, postura inicial OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL, SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS, SESENTA Y SEIS CENTAVOS, convóquese postores para primera y publica 
almoneda de remate por 3 edictos que se publiquen dentro del término de 9 días, audiencia de remate DOCE 
HORAS DEL DIA VEINTITRES DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, se hace saber a interesados que posturas 
se exhibirán en audiencia conforme artículo 481 del Código Federal de Procedimientos Civiles, quedando 
autos a disposición de interesados en secretaria del Juzgado 7º. Mercantil en Puebla, Puebla, demandado 
puede suspender remate haciendo pago íntegro de prestaciones reclamadas, hasta antes que cause estado 
auto de fincamiento de remate. Doy Fe. 

Ciudad de Puebla, Estado de Puebla, a la fecha de su publicación. 
El Diligenciario. 

Lic. Alfredo Tapia Mendez  
Rúbrica. 

(R.- 411791) 



110     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 19 de mayo de 2015 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí 

EDICTO 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de esta fecha, dictado en el juicio de amparo número 

1392/2014-VI, promovido por Mauricio Chávez Torres, contra actos de Juez Primero del Ramo Penal en esta 
ciudad y otras autoridades, de acuerdo a lo dispuesto en la fracción III, inciso b), segundo párrafo, del artículo 
27 de la Ley de Amparo, se emplaza a los tercero interesados Julio Ernesto Escobar Jiménez y Carolina 
Nájera Medellín, por medio de edictos, los cuales deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en 
el periódico Excelsior, por ser uno de los de mayor circulación en la República y en el Diario Oficial de la 
Federación, para lo cual, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de garantías con que se 
formó este juicio, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, en los términos siguientes: El presente juicio de 
garantías lo promueve Mauricio Chávez Torres, contra actos del JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL EN 
ESTA CIUDAD, ACTUARIO ADSCRITO A DICHO JUZGADO, JUEZ PRIMERO DEL RAMO CIVIL DE ESTA 
CIUDAD, ACTUARIO ADSCRITO A DICHO JUZGADO, DIRECTOR DE LA POLICÍA MINISTERIAL DEL 
ESTADO Y ELEMENTOS BAJO SU MANDO, a quienes le reclama: “el fallo emitido con fecha 23 veintitrés de 
abril de 2012 dos mil doce, en el toca de apelación registrado bajo el número 113/12 que corresponde a los 
autos del Juicio Ejecutivo Mercantil…” Asimismo, se indica a los terceros interesados JULIO ERNESTO 
ESCOBAR JIMÉNEZ y CAROLINA NÁJERA MEDELLÍN, que deberán presentarse ante este Juzgado Cuarto 
de Distrito en el Estado, dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última 
publicación; haciéndose saber que queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la 
demanda de amparo y que, en caso de no comparecer, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

Notifíquese. 
Así lo acordó y firma el licenciado Juan de Dios Monreal Cuéllar, Juez Cuarto de Distrito en el Estado, 

asistido del licenciado Baltazar Castañón Gutiérrez, Secretario que autoriza y da fe...” 
Lo transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, 07 de abril de 2015. 
Secretario del Juzgado. 

Lic. Baltazar Castañón Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 411168)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León 

EDICTOS. 

COLEGIO DE ABOGADOS REGIOMONTANOS, ASOCIACIÓN CIVIL. 
COLEGIO DE ABOGADOS EGRESADOS DE LA UR, ASOCIACIÓN CIVIL. 
PRESENTE.- 
En el Juicio de Amparo número 587/2014, que promueve COLEGIO DE ABOGADOS DE NUEVO LEÓN, 

A.C., contra de actos del GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y OTRAS 
AUTORIDADES. 

El tres de marzo de dos mil catorce, este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa, admitió a 
trámite la demanda promovida por COLEGIO DE ABOGADOS, NUEVO LEÓN, contra actos del Gobernador 
Constitucional del Estado de Nuevo León, y otras autoridades, reclamando, un derecho de petición a las 
autoridades responsables, luego, se tuvo a la parte quejosa, ampliando su demanda de garantías, respecto de 
la constitucionalidad de del registro de diversos colegios de abogados; en fecha diecisiete de febrero y veinte 
de abril del año en curso, se ordenó su emplazamiento por edictos que serán publicados tres veces, de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en la puerta de acceso y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, a elección del quejoso, debiendo fijarse copia en la puerta de acceso de este 
Juzgado, por todo el tiempo que dure el emplazamiento haciendo saber a dichas terceras interesadas que en 
la Secretaría de este Juzgado de Distrito quedarán a su disposición copia simple de la demanda de garantías, 
por el término de treinta días contados a partir de la última publicación de los edictos, y que de no comparecer 
a este juzgado en el lapso mencionado, ni señalar domicilio para oír y recibir notificación, las demás se harán 
por lista de estrados del Juzgado, señalándose como fecha las DOCE HORAS CON VEINTIOCHO MINUTOS 
DEL DÍA PRIMERO DE JULIO DE DOS MIL QUINCE, para la audiencia constitucional. 

Monterrey, N.L., 23 de abril de 2015. 
La Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado 

Lic. Jesús de los Angeles Arvizu Franco. 
Rúbrica 

(R.- 411193) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito  
en el Estado de Veracruz 

Sección Amparo 
EDICTO. 

En el juicio de amparo 485/2012, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, con residencia 
en Boca del Río, Veracruz, promovido por Ramón Aguilera Alavés en su carácter de tutor propietario y 
representante de José Luis Alavés Pérez, contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia, con sede en 
Cosamaloapan, Veracruz y Encargado del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Vigésima 
Tercera Zona Registral, con residencia en Tlacotalpan, Veracruz, consistente en la falta de emplazamiento a 
los expedientes 314/2002/III y 128/2005/V, ambos del índice del juzgado responsable; edicto que se ordena 
por ignorarse el domicilio de la parte tercero perjudicada Luis Antonio e Iván Martín de apellidos Alavés Lili, 
pues son las personas que tienen derecho a la afectación de los bienes del finado tercero perjudicado Flavio 
Froilán Alavés Pérez, así como a Luis Cristóbal, Ivonne del Socorro y César Augusto de apellidos Alavés 
Carlón o Alavéz Carlín en representación de Graciela Carlín Arévalo, con la finalidad de que comparezcan a 
juicio dentro de los treinta días siguientes a la última publicación; apercibidos que de no hacerlo, continuará el 
juicio de garantías y las subsecuentes notificaciones personales, le serán hechas por lista de acuerdos; 
dejándole copia de la demanda de amparo a su disposición en la secretaría de este juzgado; significándole 
que la audiencia constitucional se señaló para las diez horas con treinta minutos del veinte de mayo de dos 
mil quince; lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 
315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, con 
fundamento en lo dispuesto por el precepto segundo de la citada ley, apercibido que de no comparecer las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos, en términos de lo 
dispuesto por el numeral 30, fracción II, de la Ley de Amparo. 

Boca del Río, Veracruz, 17 de abril de 2015. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Licenciado Julio Cesar Gallegos Montoya. 
Rúbrica. 

(R.- 411493)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito 

en el Estado de Yucatán 
EDICTO 

EDUARDO ESCALANTE HERNÁNDEZ. 
TERCERO INTERESADO. 
En cumplimiento al auto de veinte de abril de dos mil quince, dictado en los autos del juicio de amparo 

número I-95/2015, radicado en este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Yucatán, con sede en Mérida, 
promovido por Diego Adán Chan Viana, apoderado Legal de Luis Edilberto Cu Cu, contra actos de la Junta 
Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad y otras autoridades, 
consistente en la negativa de la autoridad responsable de acordar la solicitud para fijar término para que sea 
entregado en bien embargado, consistente en el camión de 3 ejes marca Internacional serie 
3HTSCAAR6VG100290 modelo 1997 y con places 141DU5 y la negativa de la propia autoridad de continuar 
en consecuencia con todo procedimiento de ejecución del juicio ordinario laboral 286/2009, habiéndose 
admitido el juicio de amparo de mérito por auto de veintiocho de enero del año en curso y a pesar de haberse 
agotado las diversas medidas de investigación, se ignora el domicilio del tercero interesado Eduardo 
Escalante Hernández, motivo por el cual se ordenó emplazarlo a juicio por edictos, que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, haciéndole saber que queda a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, 
copia simple de la demanda de garantías y que en caso de convenir a sus intereses deberá presentarse 
dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación y señalar 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones en este juicio, apercibido que en caso de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones se le harán por lista, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 27, fracción II, inciso c), de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles aplicado supletoriamente a la ley de la materia; una vez transcurrido dicho término sin hacer 
pronunciamiento alguno al respecto, se seguirá el juicio en su rebeldía. 

Atentamente 
Mérida, Yucatán, a 20 de abril de 2015. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado. 
Socorro del Carmen Díaz Urrutia. 

Rúbrica. 
(R.- 411495) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Aguascalientes 

EDICTO. 

Para emplazar a: tercera interesada Rosio Nájera Torres. En el juicio de amparo número 2792/2014-I 
promovido por JOSÉ DE JESÚS CHÁVEZ GUTIÉRREZ, se ordenó emplazar por medio de edictos como lo 
establece el artículo 27, fracción III inciso c), a la tercera interesada Rosio Nájera Torres. Queda en la 
Secretaría del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes, copia de la demanda de 
garantías generadora de dicho juicio, a su disposición para que comparezca al mismo si a sus intereses 
conviniere, y se le hace de su conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, 
deberá presentarse al Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes; ubicado en Avenida 
Aguascalientes Sur número 603, Primer Piso, Ala Norte, Fraccionamiento Jardines de Aguascalientes, 
en la ciudad de Aguascalientes, dentro del término de treinta días contados del día siguiente al de la última 
publicación del presente edicto; asimismo, se le requiere para que señale domicilio en esta ciudad de 
Aguascalientes para oír y recibir notificaciones, apercibiéndola que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes, en términos de los numerales 26, fracción III, y 
27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, y que si pasado ese término de treinta días no comparecen, se 
seguirá el juicio 792/2014-I. Aguascalientes, Aguascalientes, 27 de abril de 2015. EL SECRETARIO DEL 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO. LIC. JAVIER HERNANDEZ NAVARRO. 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito  

en el Estado de Aguascalientes. 
Lic. Javier Hernández Navarro. 

Rúbrica. 
(R.- 411501)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito  
Estado de Chihuahua 

EDICTO 

MARÍA ADRIANA MARTÍNEZ MENA 
(TERCERO INTERESADA) 
Chihuahua, Chihuahua, veintiuno de abril de dos mil quince, en cumplimiento al auto pronunciado en esta fecha, 

en el juicio de amparo 777/2014, por el cual se ordena emplazar a la tercero interesada María Adriana Martínez 
Mena, en términos del proveído de trece de enero del año en curso, se hace de su conocimiento lo siguiente: 

A fin de que comparezca a juicio, si así conviniere a sus intereses, emplácese a María Adriana Martínez 
Mena al juicio de garantías 777/2014, promovido por Sonia Vanesa Villalobos Alvarado, contra actos del 
Subdelegado en Chihuahua del Instituto Mexicano del Seguro Social, residente en esta ciudad y otra 
autoridad, consistente en: “IV.- LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATITA CONSTITUTIVA DEL ACTO 
RECLAMADO: La adjudicación en rebeldía realizada por el Instituto Mexicano del Seguro Social sobre la finca 
ubicada en la calle Rigoberta Menchu número 714 de la colonia María Elena Hernández de esta ciudad de 
Chihuahua, así como la inscripción 5, folio 6 del libro 5441, sección primera de fecha 5 de mayo del 2014, 
llevada a cabo mediante oficio 081289200/13757 de fecha 25 de marzo de 2014.” 

Asimismo, hágase del conocimiento de la tercero interesada en mención que deberá presentarse dentro 
del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación ante este Juzgado; 
apercibida que de no comparecer dentro del plazo indicado, por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarla, el juicio se seguirá en su curso y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán por medio de rotulón que se fijará en la puerta del juzgado. 

Lo que se hace de su conocimiento en vía de edicto, para que tenga debido cumplimiento. 

Chihuahua, Chih., 21 de Abril de 2015 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Chihuahua, con residencia en la  

ciudad del mismo nombre, en funciones de Juez, con apoyo en los artículos 43, párrafo segundo  
y 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, autorizada en sesión  
de cuatro de noviembre de dos mil catorce, en atención al oficio CCJ/ST/6515/2014, suscrito por  
el Secretario Técnico de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal. 

Lic. Liliana Flores Beltrán. 
Rúbrica. 

(R.- 411526) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTOS 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL, VEINTITRÉS DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE. 

EN LOS  AUTOS DE JUICIO DE AMPARO NÚMERO 888/2014, PROMOVIDO POR SERGIO 
RODRÍGUEZ ELORDUY,  CONTRA ACTOS DEL JUEZ Y ACTUARIOS ADSCRITOS AL JUZGADO 
DÉCIMO TERCERO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; 
CON FECHA QUINCE DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE, SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA 
NOTIFICAR A LA TERCERA INTERESADA ELISA CORRAL GARCÍA, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE 
PUBLICARÁN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, Y EN EL PERIÓDICO “DIARIO DE MÉXICO”, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL PLAZO DE TREINTA DÍAS CONTADOS, A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA SECRETARÍA A 
SU DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, APERCIBIDA QUE DE NO 
APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARÁN EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO POR EL INCISO B) DE LA FRACCIÓN III, DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE AMPARO, 
ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS NUEVE HORAS CON CINCO MINUTOS DEL DÍA OCHO DE MAYO DE 
DOS MIL QUINCE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, ESTO EN 
ACATAMIENTO AL ACUERDO DE OCHO DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE. SE PROCEDE A HACER UNA 
RELACIÓN SUSCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE EL QUEJOSO SEÑALÓ COMO 
AUTORIDADES RESPONSABLES AL JUEZ Y ACTUARIOS ADSCRITOS AL JUZGADO DÉCIMO 
TERCERO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y COMO 
TERCERA INTERESADA A ELISA CORRAL GARCÍA, Y PRECISA COMO ACTO RECLAMADO LA 
DILIGENCIA DE EMPLAZAMIENTO Y TODO LO ACTUADO DENTRO DE LA CONTROVERSIA DEL 
ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO EXPEDIENTE 1572/2012. 

El Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Adrián Ríos Cruz. 

Rúbrica. 
(R.- 411793)   

Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno de Tamaulipas 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil Tercer Distrito Judicial 
Nuevo Laredo Tam. 

EDICTO. 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DE NUEVO LAREDO TAMAULIPAS. 
A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado RAMIRO GERARDO GARZA BENAVIDES, Juez Segundo de Primera Instancia de 
lo Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, por autos de fechas seis, diez y veintitrés de Abril del dos mil 
quince, dictado en el expediente número 00102/2012, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por los 
Licenciados CARLOS ALBERTO SOL DE LA GARZA GONZÁLEZ Y JOSÉ ALFREDO CASTILLO 
HERNÁNDEZ, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de la Institución de Crédito denominada de 
COMPASS BANK, antes THE LAREDO NATIONAL BANK, y continuado por JOSE ANGEL RAMOS 
GARCIA, en su carácter de administrador único de GUAJILLO, S.A. DE C.V., en contra de los Ciudadanos 
YOLANDA GALLEGOS DE RESENDEZ O YOLANDA GALLEGOS FLORES, en su carácter de 
suscriptora Y JORGE ALBERTO RESENDEZ GALLEGOS, en su calidad de Aval, se ordenó sacar a 
remate y publicar en Primera Almoneda los siguientes bienes inmuebles: 
Que se identifican como RANCHO “LA PARREÑA”  ubicado en la Jurisdicción de GUERRERO, ESTADO 
DE COAHUILA, con una superficie de 3,507-03-43 HA (TRES MIL QUINIENTOS SIETE HECTAREAS, TRES 
AREAS Y CUARENTA Y TRES CENTIAREAS); Predio Rustico, ubicado en la Jurisdicción del Municipio de 
Guerrero, estado de Coahuila, conocido como El Rancho “La Cabeza”, con una superficie 3,727.50 HA (TRES 
MIL SETECIENTOS VEINTISIETE HECTAREAS CINCUENTA AREAS), inmuebles que forman una 
superficie total de 7,234-53-43 HA con un valor comercial ambos de $29,661,590.63 (VEINTINUEVE 
MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS 63/100 M.N.). 
Y por el presente Edicto que se publicará de tres veces dentro de nueve días en un periódico de circulación 
amplia de la entidad federativa donde se ventila el presente juicio, así como en la tabla de avisos o puerta de 
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este H. Juzgado; en la tabla de avisos del H. Juzgado de Primera Instancia en materia civil en el Distrito 
Judicial de Río Grande, domiciliado en la ciudad de Piedras Negras, Coahuila, por tres veces dentro de nueve 
días y Publicación de Edictos en el Diario Oficial de la Federación, por tres veces dentro de nueve días; 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por el perito, haciendose saber a los postores que los documentos, planos y avaluós de los 
inmuebles se encuentran en el expediente en cita para su consulta, habiendo señalado como fecha para el 
remate LAS TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTIOCHO DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL QUINCE. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a los 23 de abril del 2015. 
La C. Secretaria de Acuerdos. 

Lic. Roxana Haro López. 
Rúbrica. 

(R.- 411040)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 

Juzgado Sexagésimo Octavo de lo Civil 

EDICTO N° 

SE CONVOCAN POSTORES. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL, SEGUIDO POR AVIMENTOS, S.A. DE C.V., 

EN CONTRA DE GABRIEL CASTRO GUERRERO Y OTRO, EXPEDIENTE 709/2010 LA C. JUEZ 

SEXAGÉSIMO OCTAVO DE LO CIVIL, DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

México, Distrito Federal, a trece de abril de dos mil quince. 

- - - Por practicada la certificación que antecede para los efectos legales a que haya lugar; asimismo, 

agréguese a sus autos el escrito de la moral actora por conducto de su apoderado de GERARDO HURTADO 

MONTIEL, se tiene por acusada la rebeldía en que incurrió la parte demandada al no haber desahogado la 

vista que se le mandó dar con el dictamen rendido por el perito valuador designado por la propia actora, y por 

perdido su derecho para hacerlo con posterioridad. Respecto de lo demás solicitado, se ordena sacar 

a remate en primera almoneda el inmueble embargado en autos consistente en el inmueble ubicado en 

LA MANZANA CUATRO, LOTE DIECISIETE, COLONIA VERTIZ NARVARTE, DELEGACIÓN BENITO 

JUÁREZ, DISTRITO FEDERAL, debiéndose convocar postores mediante edictos que deberán publicarse en 

el Tablero de Avisos de este Juzgado, así como en el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION” por tres veces 

dentro de nueve días, acorde a lo dispuesto por el artículo 1411 del Código de Comercio, así como por el 

diverso numeral 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la legislación 

mercantil; señalándose las DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA PRIMERO DE JUNIO DEL 

AÑO EN CURSO para que tenga verificativo la audiencia de remate en primera almoneda, sirviendo de base 

para el remate la cantidad de $4’763,507.31 (CUATRO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL 

QUINIENTOS SIETE PESOS 31/100 M.N.), precio de avalúo, siendo postura legal la que cubra las dos 

terceras partes de dicha cantidad, quedando obligados los postores a consignar ante este Juzgado billete de 

depósito expedido por Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros BANSEFI para tomar parte en la 

subasta por una cantidad igual por lo menos al diez por ciento efectivo del valor del avalúo del bien que sirve 

de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.- NOTIFÍQUESE.- Lo proveyó y firma la C. Juez 

MARTA ALICIA CUEVAS NAVA, ante su Secretaria de Acuerdos LORENA GALINDO RAMÍREZ quien 

autoriza y da fe. Doy Fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

PARA SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN” POR TRES VECES, DENTRO 

DE NUEVE DIAS. 

Atentamente. 

México Distrito Federal a 30 de abril del año 2015. 

La C. Secretaria de Acuerdos “A” 

Lic. Lorena Galindo Ramírez. 

Rúbrica. 

(R.- 411318) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Noveno de lo Civil 

Secretaría “B” 
Exp. 1616/2012 

“Año de la Consolidación de la Justicia Oral” 
EDICTO 

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por BIO PAPPEL PRINTING, S.A DE C.V., 
en contra de LIBRETAS Y CUADERNOS DE MONTERREY, S.A DE C.V. y RODOLFO MARTINEZ GARCIA, 
expediente numero 1616/2012, El C. Juez Noveno de lo Civil de Primera Instancia, dicto el proveído que a la 
letra dice.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

México, Distrito Federal a diecinueve de enero de dos mil quince.------------------------------------------------- 
- - - A sus autos el escrito de GABRIEL VILLEGAS SALAZAR apoderado de la parte actora en el presente 

juicio y edictos que acompaña al escrito de cuenta; se tienen por hechas las manifestaciones vertidas; en 
atención a las mismas y vistas las constancias de los presentes autos; y tomando en consideración que no fue 
posible practicar el emplazamiento de los codemandados LIBRETAS Y CUADERNOS DE MONTERREY, S.A. 
DE C.V., y RODOLFO MARTÍNEZ GARCÍA, en los domicilios proporcionados por la parte actora, ubicados en 
Calle Privada San Antonio número 172-A, Colonia Los Lermas, C.P. 67190 en Guadalupe, Nuevo León y/o 
Calle Reforma número 1475 Oriente Colonia Centro en Monterrey, Nuevo león; Calle Rene Descartes número 
105 de la Colonia Residencia Chipinque segundo Sector en esta Ciudad; como consta en las razones 
actuariales de fecha cinco de noviembre de dos mil catorce, ocho de agosto de dos mil trece y catorce de 
octubre de dos mil trece; respectivamente; por lo que, a solicitud del promovente, se giraron oficios al Instituto 
Nacional Electoral, Instituto Mexicano del Seguro Social, y Servicio de Administración Tributaria; sin informar 
domicilio alguno la primera de las dependencias antes mencionadas; y la segunda de las dependencias 
informo el mismo domicilio proporcionado por el promovente en el escrito inicial de demandada; y respecto del 
domicilio proporcionado por la última de las citadas dependencia, tampoco fue posible practicar el 
emplazamiento de los citados codemandados como consta en las razones actuariales de fecha veintiuno de 
agosto de dos mil catorce; en consecuencia, con fundamento en los artículos 1054, 1070 del Código 
de Comercio y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente al Código de 
Comercio, se ordena emplazar y requerir a los codemandados LIBRETAS Y CUADERNOS DE MONTERREY, 
S.A. DE C.V., por conducto de su representante legal; y RODOLFO MARTINEZ GARCIA, mediante 
publicación de edictos, para que en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del  día siguiente al de la 
última publicación, paguen a la parte actora BIO PAPPEL PRINTING, S.A. DE C.V., o a quien sus derechos 
represente la cantidad de UN MILLON SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y SIETE PESOS 04/100 MONEDA NACIONAL por concepto de Suerte Principal, más Intereses 
Costas y demás prestaciones legales; cantidad que podrán exhibir mediante Billete de Depósito, o en su caso 
en el mismo termino deberán señalar bienes de su propiedad suficientes para garantizar el pago de la citada 
cantidad; apercibidos que para el caso de no hacerlo, el derecho de señalar bienes pasara a la actora, de 
conformidad a lo establecido por el artículo 1394 del Código de Comercio; asimismo, en el mismo termino 
deberán contestar la demanda u oponerse a la ejecución, si tuvieran alguna excepción para ello; apercibidos 
que de no hacerlo, se seguirá el juicio en su rebeldía y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal les surtirán por Boletín Judicial, con fundamento en el artículo 1069 del Código de Comercio; 
publicaciones que deberán de realizarse POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el DIARIO 
OFICIAL"; en los periódico EL UNIVERSAL y DIARIO DE MÉXICO; así como en la Tabla de Avisos de éste 
Juzgado; quedando a disposición de la parte demandada, las copias simples de traslado en la Secretaria "B" 
de éste Juzgado Noveno de lo Civil, ubicado en el quinto piso, Torre Sur, Calle Niños Héroes número ciento 
treinta y dos, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtemoc, Código Postal 06720.- NOTIFÍQUESE.- Lo proveyó 
y firma el C. Juez Noveno de lo Civil de Primera Instancia, Licenciado JOSE GUADALUPE LULO VÁZQUEZ  
ante la C. Secretaria de Acuerdos "B" Licenciada VERÓNICA MORALES CHÁVEZ, quien autoriza, firma y da 
fe.- DOY FE.- 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL 

C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Verónica Morales Chávez. 

Rúbrica. 
(R.- 411103) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
en el Estado de Baja California 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo número 172/2015, promovido por The Insurance Company of 
The State of Pennsylvania, en contra de la sentencia dictada por el Sexto Tribunal Unitario del 
Decimoquinto Circuito, con residencia en Tijuana, dentro del toca mercantil 5/2014, por auto de fecha seis 
de abril de dos mil quince, el Magistrado Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto 
Circuito, ordenó se emplazara a los terceros interesados Distribuidora Bátiz, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, Greenver, Sociedad Anónima de Capital Variable, Inversiones La Pequeña Jolla, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, Grupo Bátiz CGH, Sociedad Anónima de Capital Variable, Raúl 
Guillermo Bátiz Guillén, Raúl Guillermo Bátiz Gamboa, Gerardo Bátiz Esquer, Jorge Guillermo Bátiz 
Esquer, Raúl Bátiz Echeverría, Pedro Bátiz Guillén y Rodolfo Bátiz Guillén, por medio de EDICTOS para 
que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo 
de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda 
de garantías. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior 
en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo. 

Mexicali, Baja California, 6 abril de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal Colegiado  

del Decimoquinto Circuito 
Guadalupe Muro Páez 

Rúbrica. 
(R.- 411817)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas 

con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

HÉCTOR CONSTANTINO RENDIS TRUJILLO 

TERCERO INTERESADO. 

EN EL JUICIO DE AMPARO 3-247/2015, PROMOVIDO POR JONY ROXANO DÍAZ DÍAZ E ISAI DÍAZ 

DÍAZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ TERCERO DEL RAMO PENAL Y DIRECTOR DEL CENTRO ESTATAL 

PARA LA REINSERCIÓN SOCIAL DE SENTENCIADOS NÚMERO CATORCE “AMATE”, RESIDENTES EN 

CINTALAPA DE FIGUEROA, CHIAPAS, SE ORDENÓ EMPLAZAR A JUICIO CON EL CARÁCTER DE 

TERCEROS INTERESADOS A EDGAR BELIZARIO FONSECA GARCÍA Y JOSÉ ALEJANDRO GARCÍA 

JIL, EN EL QUE SE SEÑALÓ COMO ACTO RECLAMADO EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN DE 23 DE 

ENERO DE 2015, EN EL EXPEDIENTE PENAL 09/2015, COMO PROBABLES RESPONSABLES DE LOS 

DELITOS DE PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD, ABUSO DE AUTORIDAD, TORTURA, ROBO CON VIOLENCIA 

AGRAVADO Y ASOCIACIÓN DELICTUOSA, RESOLUCIÓN DE PLAZO CONSTITUCIONAL DOGMÁTICA E 

IMPARCIAL, VIOLATORIA NUESTROS DERECHOS FUNDAMENTALES PREVISTOS EN LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL Y TRATADOS INTERNACIONALES; ASIMISMO, COMO DERECHOS 

FUNDAMENTALES VULNERADOS, LOS CONSAGRADOS EN LOS ARTÍCULOS 1, 14, 16, 20 Y 133, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

POR OTRA PARTE, HÁGASE SABER AL TERCERO INTERESADO QUE SE SEÑALARON LAS NUEVE 

HORAS CON TREINTA Y SEIS MINUTOS DEL SEIS DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 
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LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECRETARÍA DE ESTE 

JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE CUENTAN CON TREINTA DÍAS DESPÚES DE LA ÚLTIMA 

PUBLICACIÓN, PARA COMPARECER ANTE ESTE ÓRGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 

APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO ASÍ Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARÁCTER 

PERSONAL SE PRATICARÁN POR LISTA QUE SE PUBLICARÁ EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 

DE DISTRITO. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 17 de abril de 2015. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas. 

Licenciado José Pascual Pineda Cruz 

Rúbrica 

(R.- 411524) 
 
 
 
 
 

AVISOS GENERALES 
 
 
 

 

PRICE RES, S.A.P.I. DE C.V. 
PRIMERA CONVOCATORIA 

Con fundamento en la Ley General de Sociedades Mercantiles y la cláusula Vigésima Primera de los 
Estatutos Sociales de Price Res, S.A.P.I. de C.V., (la “Sociedad”), se convoca en primera convocatoria, a la 
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad que se celebrará el día 03 de junio del 2015, 
a las 10:00 horas en el inmueble ubicado en Avenida Vasco de Quiroga No. 3880, segundo piso, Local 1, 
Lomas de Santa Fe, Cuajimalpa, México Distrito Federal, en la cual se tratarán los asuntos contenidos en el 
siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
I. Presentación, discusión y en su caso aprobación para realizar un aumento de capital social en la 

Sociedad, resoluciones al respecto. 
II. Designación de delegados especiales. 

México Distrito Federal a 13 de mayo del 2015 
Secretario no miembro del Consejo de Administración 

Juan Pablo Visoso Lomelín 
Rúbrica. 

(R.- 411775)   
ARRENDAMIENTOS PAL S.A. DE C.V. 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION  
AL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Activo total $0.00 
Pasivo total $0.00 
Capital contable $0.00 

El presente balance se publica para dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

México D.F., a 13 de mayo 2015. 
Liquidador 

L.C.P.C. Claudia Hayek Cornelio. 
Rúbrica. 

(R.- 411782) 

 AVISO AL PÚBLICO 

Se informa al público en general que las cuotas 

por suscripción semestral y venta de ejemplares

del Diario Oficial de la Federación, vigentes a partir 

del 1 de enero de 2015, son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $ 1,298.00 

Ejemplar de una sección del día: $  13.00 

*El precio se incrementará $4.00 por cada 

sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recursos y Servicios 

CONVOCATORIA PUBLICA PARA OBTENER TITULOS DE AUTORIZACION 
A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 16 DE LA LEY ADUANERA 

No. SAT.AGRS-006/2015 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT), Organo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, con fundamento en los artículos 16 de la Ley Aduanera y Tercero Transitorio de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria; 28 fracción XLVII, en relación con el 29 apartado “I”, del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria, ha decidido autorizar a los particulares que cumplan con los 
requisitos en términos del precepto citado a prestar los servicios que más adelante se precisan, por lo cual 
convoca a los interesados en obtener Título de Autorización para prestar al SAT los servicios que a 
continuación se describen: 

Servicio de Arrendamiento de Renovación de Infraestructura a Nivel Nacional, para el Control de 
Acceso y Asistencia del SAT (SEARICAA) 

Los interesados deberán contar con la infraestructura necesaria y la experiencia para brindar a nivel 
nacional una solución integral que brinde el servicio de renovación tecnológica de la infraestructura para el 
control de acceso y asistencia, que contemple de manera integrada y unificada, los servicios de suministro, 
implantación, soporte y mantenimiento de Posiciones de Servicio (PS), en los que convergen servicios y 
componentes que proporcionen todas las capacidades requeridas para realizar el registro y control de acceso 
y asistencia; enrolar, imprimir y entregar al personal del SAT, una identificación y/o Gafete y porta gafete  
que cubra con los requisitos legales en la materia y que cuente con los mejores elementos tecnológicos que 
permitan que el personal del SAT sea plenamente identificable. 

El alcance de los servicios consta de: 
 Arrendamiento de Infraestructura. 
 Entrega e instalación de equipo 
 Asignación de recursos humanos en sitio para la atención y resolución de incidentes. 
 Servicio de Enrolamiento del personal del SAT. 
 Servicio de Impresión de Identificaciones. 
 Servicio de Soporte de la solución integral. 
 Implantación, operación y administración del sistema. 

REQUISITOS: 

Los interesados en obtener un Título de Autorización deberán cumplir al momento de la presentación de 
su solicitud, de conformidad con el artículo 16 de la Ley Aduanera con los siguientes requisitos: 

I. Tener cinco años de experiencia prestando los servicios que se vayan a autorizar. 
II. Tener un capital social pagado de por lo menos $2’210,150.00 M.N. 
III. Cumplir con los requisitos de procedimiento establecidos en la presente Convocatoria. 
Los interesados deberán entregar la documentación que se detalla a continuación: 
a. Carta original en papel membretado de la persona moral solicitante, en la cual el apoderado legal 

manifieste el interés de su representada en obtener el Título de Autorización motivo de esta convocatoria, 
debiendo indicar el número de convocatoria y el tipo de servicios; cédula o número de identificación fiscal o su 
equivalente, monto de capital social pagado y domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del territorio 
nacional. Dicha carta deberá contener firma autógrafa del representante legal. Adicionalmente, se deberá 
presentar, copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de identificación oficial vigente, poder 
notarial que acredite tener las facultades para actos de administración y carta original en la que manifieste, 
bajo protesta de decir verdad, que dichas facultades no le han sido modificadas ni revocadas en modo alguno. 

b. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, del testimonio de la(s) escritura(s) pública(s) que 
contenga(n) el acta constitutiva y principales cambios sociales, entre otros, las modificaciones al objeto, al 
capital social, enajenación de acciones, incorporación de nuevos accionistas, forma de administración de la 
sociedad, transformación, fusión, escisión, cambio de denominación social, duración de la sociedad, mismas 
que deberán contener los datos de inscripción en el Registro Público correspondiente o su equivalente. 

c. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de los estados financieros del año inmediato 
anterior, auditados y dictaminados conforme al artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación, en el 
supuesto de que  el interesado se encuentre en alguno de los supuestos de dicho artículo. En caso contrario, 
se deberá presentar original o copia certificada y copia simple de las escrituras públicas en las que conste el 
capital social, así como los estados financieros internos actualizados. 

d. Original del currículum del interesado, donde manifieste contar con la experiencia de al menos cinco 
años en la prestación de servicios similares a los que se pretende autorizar en términos de esta convocatoria, 
mismo que deberá contener la firma autógrafa del representante legal; así como copia simple y original o 
copia certificada, para cotejo, de contratos, convenios, pedidos o facturas, en los que se haga constar de 
forma fehaciente que cuenta con dicha experiencia. En caso de que entreguen información confidencial, se 
deberán señalar los documentos que contengan información confidencial, reservada o comercial reservada, 
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siempre que tengan el derecho de reservarse la información, de conformidad con las disposiciones aplicables. 
En el caso de que exista una solicitud de acceso a dicha información, el SAT sólo la comunicará siempre y 
cuando medie el consentimiento expreso del particular titular de la información confidencial. 

e. Carta original firmada por el representante legal, en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que 
su representada se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales, en términos de lo 
establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

Todos los documentos que se presenten deberán estar en idioma español, legibles y no contener 
tachaduras ni enmendaduras. 

En el caso de personas morales extranjeras, los documentos podrán presentarse en idioma diferente al 
español con excepción de la carta referida en el inciso a., apostillados y traducidos al español por perito 
traductor. En el supuesto de que el instrumento con el que se acrediten las facultades del representante legal 
del solicitante haya sido otorgado en el extranjero, deberá, además, presentarse la protocolización ante 
notario público de dicho documento. 

Las personas morales interesadas en obtener el Título de Autorización para prestar al SAT los servicios 
descritos en la presente convocatoria, podrán presentar la documentación a partir del día de la publicación de 
la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, hasta el 19 de mayo de 2016. 

El procedimiento para el otorgamiento del Título de Autorización a que se refiere esta convocatoria será de 
la siguiente forma: 

1. Después de la entrega de la documentación, se analizará que la misma se apegue a lo establecido en la 
presente convocatoria. 

2. En el supuesto de que la documentación entregada cumpla con los requisitos señalados, se procederá 
a realizar la evaluación técnica, emitiéndose los dictámenes respectivos. 

3. En el caso de que los interesados cumplan con las evaluaciones referidas en los numerales anteriores, 
se emitirá el Título de Autorización correspondiente. 

4. En el supuesto de incumplimiento de los requisitos establecidos en esta convocatoria, se requerirá a la 
interesada para que, con fundamento en los artículos 17-A y 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, presente la documentación faltante dentro del plazo de 10 días hábiles, posteriores a la fecha 
de notificación; de lo contrario, la solicitud será desechada, lo cual se notificará a la misma. Una vez 
transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se resuelva el desechamiento de la 
solicitud del Título de Autorización, la convocante procederá a la devolución de la documentación presentada, 
previa petición de la interesada. En caso de que la interesada no recoja su documentación una vez 
transcurrido dicho término, se procederá a su destrucción, salvo que hubiere sido recurrido el trámite, en cuyo 
caso la documentación se conservará hasta la total conclusión del recurso e instancias subsecuentes. 

5. En el caso de que la solicitud hubiere sido rechazada por la omisión de alguno de los requisitos 
contenidos en esta convocatoria, el interesado podrá presentar la solicitud del Título de Autorización 
nuevamente, con el total de la documentación señalada en la misma, durante la vigencia de ésta. 

El SAT podrá modificar la vigencia de la convocatoria, siempre que la modificación se haga del 
conocimiento de los interesados por el mismo medio utilizado para su publicación. 

El SAT se reserva el derecho de verificar que las personas morales interesadas en obtener Título de 
Autorización se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, para efectos del 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación; en caso de no encontrarse al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones el SAT no otorgará Título de Autorización. 

La entrega de documentación se llevará a cabo en la Administración Central de Fideicomisos, sita en 
Avenida Paseo de la Reforma número 10, piso 10, colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06030, México, D.F., a la atención del Administrador Central de Fideicomisos, de la Administración General de 
Recursos y Servicios, de 9:00 a 14:00 horas. La notificación y entrega de los títulos de autorización, se llevará 
a cabo en términos de lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Con el objeto de aclarar posibles dudas, podrán formularse preguntas mediante correo electrónico a la 
siguiente dirección: titulos@sat.gob.mx. 

Para efectos de transparencia, El SAT publicará el otorgamiento o rechazo del Título de Autorización a los 
particulares en la página electrónica del SAT: www.sat.gob.mx, en la sección “Administración SAT”, 
subsección, “Títulos de Autorización (art. 16 Ley Aduanera)”. 

Los efectos y alcances del Título de Autorización se establecerán en el mismo y no eximen a los 
autorizados de la obligación de sujetarse a los requisitos establecidos en los procedimientos de contratación 
que se instrumenten para la prestación de los servicios motivo de la presente convocatoria. 

México, D.F., a 19 de mayo de 2015 
Administrador Central de Fideicomisos de la Administración General 

de Recursos y Servicios del Servicio de Administración Tributaria 
Lic. Alejandro Alfaro Carral 

Rúbrica. 
(R.- 411729) 
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Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recursos y Servicios 

CONVOCATORIA PUBLICA PARA OBTENER TITULOS DE AUTORIZACION 
A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 16 DE LA LEY ADUANERA 

No. SAT.AGRS-005/2015 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT), Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, con fundamento en los artículos 16 de la Ley Aduanera y Tercero Transitorio de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria; 28 fracción XLVII, en relación con el 29 apartado “I”, del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria, ha decidido autorizar a los particulares que cumplan con los 
requisitos en términos del precepto citado a prestar los servicios que más adelante se precisan, por lo cual 
convoca a los interesados en obtener Título de Autorización para prestar al SAT los servicios que a 
continuación se describen: 

Servicios de Administración para la Operación de Almacenes (SAOA) 
Proveer de unidades de servicios administrativos para la operación de almacenes y control en oficinas, 

bodegas y patios para la conservación de bienes muebles, soportados en la provisión de infraestructura de 
almacenes, transporte, maniobras y sistemas de cómputo para el levantamiento y control de inventarios entre 
otros; debiendo demostrar con la documentación que presente, que cuenta con la experiencias solicitada en 
los servicios antes descritos. 

REQUISITOS: 

Los interesados en obtener un Título de Autorización deberán cumplir al momento de la presentación de 
su solicitud, de conformidad con el artículo 16 de la Ley Aduanera con los siguientes requisitos: 

I. Tener cinco años de experiencia prestando los servicios que se vayan a autorizar. 
II. Tener un capital social pagado de por lo menos $2’210,150.00 M.N. 
III. Cumplir con los requisitos de procedimiento establecidos en la presente Convocatoria. 
Los interesados deberán entregar la documentación que se detalla a continuación: 
a. Carta original en papel membretado de la persona moral solicitante, en la cual el apoderado legal 

manifieste el interés de su representada en obtener el Título de Autorización motivo de esta convocatoria, 
debiendo indicar el número de convocatoria y el tipo de servicios; cédula o número de identificación fiscal o su 
equivalente, monto de capital social pagado y domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del territorio 
nacional. Dicha carta deberá contener firma autógrafa del representante legal. Adicionalmente, se deberá 
presentar, copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de identificación oficial vigente, poder 
notarial que acredite tener las facultades para actos de administración y carta original en la que manifieste, 
bajo protesta de decir verdad, que dichas facultades no le han sido modificadas ni revocadas en modo alguno. 

b. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, del testimonio de la(s) escritura(s) pública(s) que 
contenga(n) el acta constitutiva y principales cambios sociales, entre otros, las modificaciones al objeto, al 
capital social, enajenación de acciones, incorporación de nuevos accionistas, forma de administración de la 
sociedad, transformación, fusión, escisión, cambio de denominación social, duración de la sociedad, mismas 
que deberán contener los datos de inscripción en el Registro Público correspondiente o su equivalente. 

c. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de los estados financieros del año inmediato 
anterior, auditados y dictaminados conforme al artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación, en el 
supuesto de que el interesado se encuentre en alguno de los supuestos de dicho artículo. En caso contrario, 
se deberá presentar original o copia certificada y copia simple de las escrituras públicas en las que conste el 
capital social, así como los estados financieros internos actualizados. 

d. Original del currículum del interesado, donde manifieste contar con la experiencia de al menos cinco 
años en la prestación de servicios similares a los que se pretende autorizar en términos de esta convocatoria, 
mismo que deberá contener la firma autógrafa del representante legal; así como copia simple y original o 
copia certificada, para cotejo, de contratos, convenios, pedidos o facturas, en los que se haga constar de 
forma fehaciente que cuenta con dicha experiencia. En caso de que entreguen información confidencial, se 
deberán señalar los documentos que contengan información confidencial, reservada o comercial reservada, 
siempre que tengan el derecho de reservarse la información, de conformidad con las disposiciones aplicables. 
En el caso de que exista una solicitud de acceso a dicha información, el SAT sólo la comunicará siempre y 
cuando medie el consentimiento expreso del particular titular de la información confidencial. 

e. Carta original firmada por el representante legal, en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que 
su representada se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales, en términos de lo 
establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
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Todos los documentos que se presenten deberán estar en idioma español, legibles y no contener 
tachaduras ni enmendaduras. 

En el caso de personas morales extranjeras, los documentos podrán presentarse en idioma diferente al 
español con excepción de la carta referida en el inciso a., apostillados y traducidos al español por perito 
traductor. En el supuesto de que el instrumento con el que se acrediten las facultades del representante legal 
del solicitante haya sido otorgado en el extranjero, deberá, además, presentarse la protocolización ante 
notario público de dicho documento. 

Las personas morales interesadas en obtener el Título de Autorización para prestar al SAT los servicios 
descritos en la presente convocatoria, podrán presentar la documentación a partir del día de la publicación de 
la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, hasta el 19 de mayo de 2016. 

El procedimiento para el otorgamiento del Título de Autorización a que se refiere esta convocatoria será de 
la siguiente forma: 

1. Después de la entrega de la documentación, se analizará que la misma se apegue a lo establecido en la 
presente convocatoria. 

2. En el supuesto de que la documentación entregada cumpla con los requisitos señalados, se procederá 
a realizar la evaluación técnica, emitiéndose los dictámenes respectivos. 

3. En el caso de que los interesados cumplan con las evaluaciones referidas en los numerales anteriores, 
se emitirá el Título de Autorización correspondiente. 

4. En el supuesto de incumplimiento de los requisitos establecidos en esta convocatoria, se requerirá a la 
interesada para que, con fundamento en los artículos 17-A y 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, presente la documentación faltante dentro del plazo de 10 días hábiles, posteriores a la fecha 
de notificación; de lo contrario, la solicitud será desechada, lo cual se notificará a la misma. Una vez 
transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se resuelva el desechamiento de la 
solicitud del Título de Autorización, la convocante procederá a la devolución de la documentación presentada, 
previa petición de la interesada. En caso de que la interesada no recoja su documentación una vez 
transcurrido dicho término, se procederá a su destrucción, salvo que hubiere sido recurrido el trámite, en cuyo 
caso la documentación se conservará hasta la total conclusión del recurso e instancias subsecuentes. 

5. En el caso de que la solicitud hubiere sido rechazada por la omisión de alguno de los requisitos 
contenidos en esta convocatoria, el interesado podrá presentar la solicitud del Título de Autorización 
nuevamente, con el total de la documentación señalada en la misma, durante la vigencia de ésta. 

El SAT podrá modificar la vigencia de la convocatoria, siempre que la modificación se haga del 
conocimiento de los interesados por el mismo medio utilizado para su publicación. 

El SAT se reserva el derecho de verificar que las personas morales interesadas en obtener Título de 
Autorización se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, para efectos del 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación; en caso de no encontrarse al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones el SAT no otorgará Título de Autorización. 

La entrega de documentación se llevará a cabo en la Administración Central de Fideicomisos, sita en 
Avenida Paseo de la Reforma número 10, piso 10, colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06030, México, D.F., a la atención del Administrador Central de Fideicomisos, de la Administración General de 
Recursos y Servicios, de 9:00 a 14:00 horas. La notificación y entrega de los títulos de autorización, se llevará 
a cabo en términos de lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Con el objeto de aclarar posibles dudas, podrán formularse preguntas mediante correo electrónico a la 
siguiente dirección: titulos@sat.gob.mx. 

Para efectos de transparencia, El SAT publicará el otorgamiento o rechazo del Título de Autorización a los 
particulares en la página electrónica del SAT: www.sat.gob.mx, en la sección “Administración SAT”, 
subsección, “Títulos de Autorización (art. 16 Ley Aduanera)”. 

Los efectos y alcances del Título de Autorización se establecerán en el mismo y no eximen a los 
autorizados de la obligación de sujetarse a los requisitos establecidos en los procedimientos de contratación 
que se instrumenten para la prestación de los servicios motivo de la presente convocatoria. 

México, D.F., a 19 de mayo de 2015 
Administrador Central de Fideicomisos de la Administración General 

de Recursos y Servicios del Servicio de Administración Tributaria 
Lic. Alejandro Alfaro Carral 

Rúbrica. 
(R.- 411730) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
DELEGACION ESTATAL EN JALISCO 

CONVOCATORIA No. 001-JAL-15 
 

En cumplimiento con las disposiciones que establece en el Título Quinto de la “Ley General de Bienes Nacionales” en sus Artículos 131 y 132, así como el 
Capítulo IV de las “Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal Centralizada”, el 
Instituto Mexicano del Seguro Social a través de la Delegación Estatal en Jalisco, por conducto del Departamento Delegacional de Conservación y Servicios 
Generales, llevará a cabo la Licitación Pública N° 001-JAL-15, para lo cual convoca a participar a personas físicas y morales, para llevar a cabo la “Enajenación por 
venta de Desechos Generación Continua, Bienes Muebles y Vehículos”, de acuerdo a las partidas descritas a continuación: 
 

No.  
PARTIDA 

DESCRIPCION DEL BIEN EXISTENCIA O 
GENERACION MENSUAL 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

VALOR MINIMO 
DE VENTA O 
DE AVALUO  

1 DESPERDICIO ALIMENTICIO (cocina) (METROPOLITANA) 6,005 KGS. MENSUALES 
APROXIMADAMENTE 

KILO $0.2540 

2 VIDRIO (METROPOLITANA) 4,500 KGS. MENSUALES 
APROXIMADAMENTE 

KILO $0.0607 

3 DESECHO FERROSO (DE SEGUNDA) 204 KGS. MENSUALES 
APROXIMADAMENTE 

KILO $0.9541 

4 LLANTAS (SEGMENTADAS) 700 KGS. MENSUALES 
APROXIMADAMENTE 

KILO $0.1990 

5 LIQUIDO FIJADOR CANSADO  900 LTS. MENSUALES 
APROXIMADAMENTE 

LITRO $13.3769 

6 PLACA RADIOGRAFICA 20 KGS. MENSUALES 
APROXIMADAMENTE 

KILO $12.76 

7 LOTE DE BIENES MUEBLES CAPITALIZABLES (DELEGACION JALISCO) 2,100 PIEZAS LOTE $29,973.00 
8 LOTE DE BIENES MUEBLES NO CAPITALIZABLES (DELEGACION JALISCO) 1,269 PIEZAS LOTE $18,535.00 
9 LOTE DE BIENES MUEBLES CAPITALIZABLES (UMAE HOSPITAL DE 

PEDIATRIA CMNO) 
281 PIEZAS LOTE $22,696.00 

10 LOTE DE BIENES MUEBLES NO CAPITALIZABLES (UMAE HOSPITAL DE 
PEDIATRIA CMNO) 

71 PIEZAS LOTE $7,665.00 

11 TOMOGRAFO (UMAE HOSPITAL DE PEDIATRIA CMNO) 1 PIEZA $95,411.25 
12 LOTE DE BIENES MUEBLES CAPITALIZABLES Y NO CAPITALIZABLES 

(UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CMNO) 
37 PIEZAS LOTE $55,555.00 

13 LOTE DE BIENES MUEBLES CAPITALIZABLES Y NO CAPITALIZABLES 
(UMAE HOSPITAL DE GINECO-OBSTETRICIA CMNO) 

259 PIEZAS LOTE $44,365.00 

14 ECCO 9614, CUSTOM PICK UP, GENERAL MOTORS, 1991 1 VEHICULO $5,568.50 
15 ECCO E679, AMBULANCIA, CHEVROLET, 2001 1 VEHICULO $13,750.00 
16 ECCO D149, AMBULANCIA, FORD, 1994 1 VEHICULO $9,660.00 

* A todas las partidas se les aplicará el IVA. 
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 La Venta y entrega de Bases, se efectuará en la Oficina de Servicios Complementarios dependiente del Departamento Delegacional de Conservación y 
Servicios Generales, sito en Sierra Morena No. 530, Colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco, de Lunes a Viernes de 8:00 a las 13:30 hrs., del 19 de Mayo del 
2015 al 28 de Mayo del 2015. 
 El costo de las Bases será de: $150.00 (Ciento Cincuenta Pesos 00/100 M.N.) en efectivo, cheque certificado o de Caja a favor del “Instituto Mexicano del 

Seguro Social” mediante Orden de Ingreso la cual se elaborará en la Oficina de Servicios Complementarios dependiente del Departamento Delegacional de Conservación 
y Servicios Generales, de Lunes a Viernes de 8:30 a 13:30 hrs., debiendo acudir inmediatamente a la Subdelegación Reforma -Libertad, sita en Calzada 
Independencia Norte No. 580, Colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco, para su autorización y así realizar su pago en Sucursales Bancarias autorizadas. 
 Las Bases podrán consultarse en la página electrónica del IMSS, en Internet en la página electrónica: http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende 
 Los Bienes se encuentran depositados y serán recolectados en las Unidades descritas en el Anexo No. 10 a 23 (según corresponda) de las Bases. 
 La verificación de los Bienes será a partir del 19 de Mayo del 2015 al 28 de Mayo del 2015 de Lunes a Viernes de 8:30 a 15:00 hrs se podrán dirigir con el Jefe 

de Servicios Generales o el Administrador de cada unidad generadora cuyos domicilios son señalados en los Anexos No. 10 de las bases. 
 Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional mediante cheque certificado o de caja expedido por una Institución Bancaria a favor del 

“Instituto Mexicano del Seguro Social”, por el 10% del valor mínimo de venta o de avalúo o bien sobre el 10% del Monto Total del Contrato, según la partida 
de su interés. 
 La Junta de Aclaración a las Bases se llevará a cabo el día 28 de Mayo del 2015 a las 10:00 hrs. en la Sala de Usos Múltiples del Departamento Delegacional 

de Conservación y Servicios Generales sita en Sierra Morena No. 530, Colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco. Siendo optativa la asistencia a la reunión que se 
realice por parte del licitante, resultando obligatorio para los interesados obtener la copia del Acta del citado evento, la cual será colocada en la página electrónica: 
http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende y formará parte de las Bases, poniéndose a disposición de los interesados en el pintarrón de Avisos del Departamento de 
Conservación y Servicios Generales. 
 El Acto de Presentación y Apertura de Ofertas se llevará a cabo el día 1° de Junio del 2015 a las 10:00 hrs. en la Sala de Usos Múltiples del Departamento 

Delegacional de Conservación y Servicios Generales, sita en Sierra Morena No. 530, Colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco. 
 El Acto de Fallo se realizará el día 02 de Junio del 2015, a las 14:00 hrs. en la Sala de Usos Múltiples del Departamento Delegacional de Conservación 

y Servicios Generales, sita en Sierra Morena No. 530, Colonia Independencia Guadalajara, Jalisco. 
 El pago de los Bienes adjudicados se efectuará: 
o Para las Partidas No. del 1 al 6 conforme a los Anexos No. 7 y del 11 al 16 (según corresponda) de las bases, mediante efectivo, cheque certificado o de Caja a 

favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social” a través de Orden de Ingreso la cual se elaborará en la Oficina de Servicios Complementarios dependiente del 
Departamento Delegacional de Conservación y Servicios Generales, de 8:30 a 13:30 hrs., debiendo acudir inmediatamente a la Subdelegación Reforma-Libertad, sita 
en Calzada Independencia Norte No. 580, Colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco, para su autorización y así realizar su pago en Sucursales Bancarias autorizadas. 

o Para las Partidas No. 7, 8, 14, 15 y 16 únicamente el día 03 de Junio del 2015 mediante efectivo, cheque certificado o de Caja a favor del “Instituto Mexicano 
del Seguro Social” a través de Orden de Ingreso la cual se elaborará en la Oficina de Servicios Complementarios dependiente del Departamento Delegacional de 
Conservación y Servicios Generales, de 8:30 a 13:30 hrs., debiendo acudir inmediatamente a la Subdelegación Reforma-Libertad, sita en Calzada Independencia 
Norte No. 580, Colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco, para su autorización y así realizar su pago en Sucursales Bancarias autorizadas. 

o Para las Partidas No. del 9 al 11 únicamente el día 03 de Junio del 2015 mediante efectivo, cheque certificado o de Caja a favor del “Instituto Mexicano del 
Seguro Social” a través de Orden de Ingreso la cual se elaborará de 9:00 a 12:00 hrs. en la Oficina de Tesorería del Departamento de Finanzas del Hospital De 
Pediatría del CMNO Ubicada en Belisario Domínguez 735 Colonia Independencia CP 44340 Guadalajara Jalisco, debiendo acudir inmediatamente a la Subdelegación 
Reforma-Libertad, sita en Calzada Independencia Norte No. 580, Colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco, para su autorización y así realizar su pago en 
Sucursales Bancarias autorizadas. 
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o Para la Partida No. 12 únicamente el día 03 de Junio del 2015 mediante efectivo, cheque certificado o de Caja a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social” 

a través de Orden de Ingreso la cual se elaborará de 9:00 a 12:00 hrs. en la Oficina de Tesorería del Departamento de Finanzas del Hospital De Especialidades del 

CMNO Ubicada en Belisario Domínguez 1000 Colonia Independencia CP 44340 Guadalajara Jalisco, debiendo acudir inmediatamente a la Subdelegación 

Reforma-Libertad, sita en Calzada Independencia Norte No. 580, Colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco, para su autorización y así realizar su pago en 

Sucursales Bancarias autorizadas. 

o Para las Partida No. 13 únicamente el día 03 de Junio del 2015 mediante efectivo, cheque certificado o de Caja a favor del “Instituto Mexicano del Seguro 

Social” a través de Orden de Ingreso la cual se elaborará de 9:00 a 12:00 hrs. en la Oficina de Tesorería del Departamento de Finanzas del Hospital De 

Gineco-Obstetricia del CMNO Ubicada en Belisario Domínguez 771 Colonia Independencia CP 44340 Guadalajara Jalisco, debiendo acudir inmediatamente a la 

Subdelegación Reforma-Libertad, sita en Calzada Independencia Norte No. 580, Colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco, para su autorización y así realizar su 

pago en Sucursales Bancarias autorizadas. 

 El retiro de los Bienes adjudicados deberá efectuarse con recursos propios del licitante ganador: 

o Para las Partidas No. del 1 al 6 conforme a los Anexos No. del 10 al 16 de las bases de esta Licitación. 

o Para las Partidas No. del 7 al 16 a partir del 03 de Junio del 2015 día en que se efectúe el pago y a más tardar el 10 de Junio del 2015 en cada una de las 

unidades generadoras conforme al Anexo No. 10 a 16 de las Bases de esta Licitación, de Lunes a Viernes de 8:00 a 15:00 hrs. 

 Para las partidas No. del 1 al 6 se elaborará contrato a partir del 15 de Junio del 2015 al 31 de Diciembre del 2015 conforme a lo señalado en el modelo de 

Contrato contemplado como Anexo No. 24 de las bases de esta Licitación. 

 En el supuesto de que la Licitación Pública fue declarada Desierta en el evento de Fallo en algunas o el total de las partidas, se llevará a cabo el procedimiento 

de “Subasta” en el mismo evento, considerándose como “postura legal” en primera almoneda las dos terceras partes del Valor Mínimo de Venta o de Avalúo y si en la primera 

almoneda no hubiera postura legal se realizará enseguida una segunda, deduciéndose de ésta un 10% (diez por ciento) de la postura legal anterior. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del Artículo 8, Fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos, ni aquellos que se encuentren en el supuesto del penúltimo párrafo del Artículo 131 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 Las Bases podrán modificarse hasta inclusive el segundo día hábil anterior al del Acto de Presentación y Apertura de Ofertas, lo cual se hará del conocimiento 

de los interesados por los mismos medios de difusión, con las que se dieron a conocer; en la página electrónica http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende 

 Ninguna de las condiciones y/o requisitos contenidas en estas Bases, así como las ofertas presentadas, podrán ser negociadas. 

 

Atentamente 

"Seguridad y Solidaridad Social" 

19 de mayo del 2015 

Delegado Estatal en Jalisco 

Dr. Marcelo Sergio Castillero Manzano 

Rúbrica. 

(R.- 411763) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CONVENIO Marco de Coordinación para el desarrollo de los programas: Programa para la Inclusión y la 
Equidad Educativa, Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica, Programa Escuelas de 
Calidad, Programa Escuelas de Tiempo Completo, Programa de Escuela Segura y Programa Nacional de Becas, 
que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Guanajuato. 

 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE “LOS PROGRAMAS”: PROGRAMA PARA LA 
INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EN EDUCACIÓN 
BÁSICA, PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO, PROGRAMA DE 
ESCUELA SEGURA Y PROGRAMA NACIONAL DE BECAS, EN LO SUCESIVO “LOS PROGRAMAS”; QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO 
SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR LA MAESTRA ALBA MARTÍNEZ OLIVÉ, SUBSECRETARIA DE 
EDUCACIÓN BÁSICA, Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE GUANAJUATO, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL LIC. MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, ASISTIDO  
POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL LIC. ANTONIO SALVADOR GARCÍA LÓPEZ, POR EL SECRETARIO  
DE FINANZAS, INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN, EL C.P. JUAN IGNACIO MARTÍN SOLÍS, POR EL SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN, ING. EUSEBIO VEGA PÉREZ, Y POR EL SUBSECRETARIO PARA EL DESARROLLO EDUCATIVO, EL 
ING. DANIEL HERNÁNDEZ RUIZ, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El Estado Mexicano tiene la responsabilidad de asegurar el derecho a una educación pública de 
calidad, como lo señala el Artículo Tercero Constitucional, generando para ello las condiciones necesarias 
para impartir una educación básica pública incluyente y equitativa, a fin de garantizar que niñas y niños 
mexicanos tengan acceso y culminen en tiempo y forma una educación básica que les otorgue las 
competencias necesarias para su adecuada incorporación al mundo adulto. 

II.- El presente Convenio Marco de Coordinación para el desarrollo de “LOS PROGRAMAS” sujetos a 
Reglas de Operación a cargo de la Subsecretaría de Educación Básica, tiene como propósito impulsar el 
desarrollo educativo en las entidades federativas conjuntamente con sus gobiernos, con el fin de fortalecer los 
aprendizajes de los alumnos de preescolar, primaria y secundaria, además del desarrollo profesional 
de sus docentes. 

III.- El Gobierno Federal, con objeto de impulsar políticas educativas en las que se promueva la 
corresponsabilidad entre los gobiernos de las entidades federativas y el Distrito Federal, las comunidades 
escolares y el propio gobierno federal, ha puesto en marcha diversos programas tendientes a mejorar la 
calidad escolar y el rendimiento de los educandos en todo el país. 

Entre “LOS PROGRAMAS” a los que se ha comprometido “EL ESTADO” se encuentran los siguientes, 
cuyos objetivos generales son: 

1.- Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa: Contribuir a mejorar la capacidad de las 
escuelas públicas de educación básica y servicios educativos para generar condiciones de inclusión y 
equidad, mediante la promoción de acciones que garanticen el logro de aprendizajes, la retención, la 
reinserción y el egreso oportuno en educación básica con énfasis en la niñez en riesgo de exclusión y 
contexto de vulnerabilidad. 

2.- Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica: Contribuir a la mejora del logro 
educativo del alumnado de educación básica a través de estrategias centradas en la escuela que apoyen al 
personal docente en la generación de condiciones para el aprendizaje, con énfasis en la lectura, la escritura y 
las matemáticas. 

3.- Programa Escuelas de Calidad: Contribuir al fortalecimiento de las condiciones que favorezcan el 
desarrollo de la autonomía de gestión de las escuelas públicas de educación básica, para la mejora de la 
calidad y equidad educativas en un marco de corresponsabilidad, transparencia y rendición de cuentas. 

4.- Programa Escuelas de Tiempo Completo: Contribuir a que los alumnos/as de las escuelas públicas 
de educación básica, en un marco de inclusión y equidad, mejoren sus aprendizajes e incrementen sus 
posibilidades de formación integral, mediante la ampliación y uso eficaz de la jornada escolar. 

5.- Programa de Escuela Segura: Contribuir a fortalecer en las escuelas públicas de educación básica la 
gestión de ambientes de convivencia favorable para la mejora de los aprendizajes de todo el estudiantado. 
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6.- Programa Nacional de Becas: Contribuir a asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad educativa 
entre todos los grupos de la población para la construcción de una sociedad más justa, mediante el 
otorgamiento de becas y estímulos a estudiantes y profesores de instituciones públicas de cualquier tipo 
educativo o rama de profesionalización que permitan consolidar un México con educación de calidad. 

IV.- De conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2014 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos, “LOS PROGRAMAS” señalados anteriormente, se encuentran sujetos a 
Reglas de Operación, en lo sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 28, 29 y 31 de diciembre de 2013. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la función social 
educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que la Maestra Alba Martínez Olivé, Subsecretaria de Educación Básica, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo 
número 399 por el que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 
Educación Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el día 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2014, con cargo a las claves 
presupuestarias siguientes: 

Programa Clave Presupuestaria 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa. 

11 300 2 5 01 016 S244 43801 1 1 11 00000000000 

2. Programa de Fortalecimiento de la Calidad 
en Educación Básica. 

11 300 2 5 01 016 S246 43801 1 1 11 00000000000 

3. Programa Escuelas de Calidad. 11 310 2 5 1 016 S029 43902 1 1 09 00000000000 

4. Programa Escuelas de Tiempo Completo. 11 310 2 5 1 016 S221 43801 1 1 11 00000000000 

5. Programa de Escuela Segura. 11 310 2 5 1 016 S222 43801 1 1 11 00000000000 

6. Programa Nacional de Becas. 11 313 2 5 1 016 S243 43901 1 1 11 00000000000 

 

I.4.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina 28, Primer Piso, Oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la 
Ciudad de México. 

II.- De “EL ESTADO”: 

II.1.- Que el Estado de Guanajuato, es una Entidad Jurídica Política que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 28 y 29 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato. 

II.2.- Que el Lic. Miguel Márquez Márquez, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de 
Guanajuato, se encuentra facultado y comparece a la celebración del presente convenio, de conformidad con 
lo establecido por los artículos 38 y 77 fracciones I, XVIII, XXII inciso a), y XXVI y 80 de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato, y los artículos 2o., 3o., 8o., 12 y 18 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo para el Estado de Guanajuato. 

II.3.- Que él Lic. Antonio Salvador García López, en su carácter de Secretario de Gobierno, suscribe el 
presente instrumento, de conformidad con los artículos 2o., 3o., 8o., 12, 13 fracción I, 18 y 23 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, y 5o. del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobierno. 

II.4.- Que él C.P. Juan Ignacio Martín Solís, en su carácter de Secretario de Finanzas, Inversión y 
Administración, suscribe el presente convenio de conformidad a lo dispuesto en los artículos 2o., 3o., 8o., 12, 
13 fracción II, 18 y 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, y 1o., 2o. 
fracción I, 4o. y 5o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración. 
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II.5.- Que él Ing. Eusebio Vega Pérez, en su carácter de Secretario de Educación, suscribe el presente 
convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2o., 3o., 8o., 12, 13 fracción III, 18 y 25 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, y 2o., 7o. y 8o. fracción XIX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Educación de Guanajuato. 

II.6.- Que él Ing. Daniel Hernández Ruiz, en su carácter de Subsecretario de Desarrollo Educativo, 
personalidad que acredita mediante nombramiento que le fue emitido por el Gobernador Constitucional de 
Guanajuato en fecha 1 de febrero de 2013, suscribe el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 16 del Reglamento Interior de la Secretaria de Educación de Guanajuato. 

II.7.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 
continuar participando en el desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS” ajustándose a lo establecido por 
sus “Reglas de Operación” vigentes, cuyo contenido conoce y que fueron publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 28, 29 y 31 de diciembre de 2013. 

II.8.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal 2014, a los compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.9.- Que le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo de  
“LOS PROGRAMAS”, ya que promueven el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles  
de educación preescolar, primaria y secundaria en la entidad. 

II.10.- Que aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, tiene interés 
en colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación y 
desarrollo de los mismos. 

II.11.- Que ha constituido en el Banco Banamex el Fideicomiso denominado “Fideicomiso para las 
Escuelas de Calidad del Estado de Guanajuato” cuyo número de contrato es 135746-6 cuenta número 
506877-9, a través del cual ha venido recibiendo la ministración de recursos para, en la esfera de su 
competencia y acorde con los fines precisados en tal fideicomiso, transparentar el destino de los recursos 
federales que le son entregados por el Gobierno Federal, a través de “LA SEP”, para el Programa Escuelas de 
Calidad. Para el caso de “LOS PROGRAMAS” adicionales, ha abierto en una institución bancaria legalmente 
autorizada una cuenta específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” 
para cada uno de ellos. 

II.12.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle Paseo 
de la Presa número 103, C.P. 36000, en la ciudad de Guanajuato, del Estado de Guanajuato. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de  
“LOS PROGRAMAS”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, ambas partes 
suscriben este convenio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y 
“EL ESTADO”, con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la operación de  
“LOS PROGRAMAS” en la entidad, de conformidad con las “Reglas de Operación” y con la finalidad  
de realizar las acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los objetivos para los cuales fueron 
creados y documentarlas. 

SEGUNDA.- Coordinación: “LA SEP” y “EL ESTADO” acuerdan coordinarse para operar en el ámbito de 
sus respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para el desarrollo  
de “LOS PROGRAMAS”, ajustándose a lo establecido en este convenio y en sus correspondientes “Reglas de 
Operación”, comprometiéndose a lo siguiente: 

A).- Promover la obtención de apoyos económicos en efectivo y/o en especie, entre los diversos sectores 
sociales, públicos y privados, con el objeto de que en la medida de lo posible, se fortalezca el aspecto 
financiero de “LOS PROGRAMAS”, que permita optimizar el cumplimiento de sus objetivos específicos, 
canalizando los recursos que se obtengan a través de esquemas que “EL ESTADO” tenga establecidos; 

B).- Elaborar el Plan Anual Único que deberá apegarse al desarrollo de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
el cual deberá contemplar las acciones al cierre del ciclo escolar vigente y del ciclo escolar siguiente; 

C).- Unir esfuerzos para que derivado de la experiencia adquirida en la operación de “LOS PROGRAMAS”, 
se inicie un proceso de mejora de las “Reglas de Operación”, y 

D).- Designar, dentro de la unidad responsable de la educación básica de “EL ESTADO” a la persona o 
personas que fungirán como responsables de la operación de “LOS PROGRAMAS”, buscando en ello la 
integración de equipos de trabajo cuando así se considere conveniente. 
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TERCERA.- “Reglas de Operación”: Con objeto de optimizar el desarrollo de cada uno de  
“LOS PROGRAMAS” y estandarizar su forma de operación, atendiendo a la naturaleza específica de cada 
uno de éstos, con base en la experiencia adquirida durante su aplicación, las partes se comprometen a 
colaborar para lograr que los criterios de elaboración de las “Reglas de Operación” se uniformen, con el fin de 
que en el futuro puedan ser actualizadas en la parte relativa a sus especificaciones particulares o aspectos 
administrativos y financieros, ajustándolas a lo previsto por el Presupuesto de Egresos de la Federación del 
ejercicio fiscal correspondiente, sin menoscabo de llevar a cabo aquellos ajustes necesarios para la 
optimización de la aplicación de “LOS PROGRAMAS”. 

Para lograr tal objetivo, las partes se comprometen a: 

A).- Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas que en materia de 
elaboración de las “Reglas de Operación” determine la Secretaría de la Función Pública, con el objeto  
de alcanzar los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia de “LOS PROGRAMAS”; 

B).- Analizar conjuntamente cada una de las “Reglas de Operación”, a fin de determinar en cada caso, 
aquellas normas particulares que habrán de ser de aplicación continua y que en el futuro no requieran tener 
ajustes de importancia; 

C).- Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea necesario ajustar, para darle 
a “LOS PROGRAMAS” la viabilidad necesaria en materia administrativa o financiera, y 

D).- Procurar que “LOS PROGRAMAS” comiencen a operar al inicio del ejercicio fiscal correspondiente. 

CUARTA.- Entrega de recursos de “LA SEP”: “LA SEP” con base en su disponibilidad presupuestaria en el 
ejercicio fiscal 2014, aportará a “EL ESTADO” la cantidad de $498’301,040.26 (Cuatrocientos noventa y ocho 
millones trescientos un mil cuarenta pesos 26/100 M.N.), para que la destine y ejerza exclusivamente en la 
operación y desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, de conformidad con la tabla de distribución indicada en el 
Anexo Único de este convenio. 

Dicha cantidad será transferida por “LA SEP” a “EL ESTADO”, con base en su disponibilidad 
presupuestaria, calendario de ministraciones autorizado y lo dispuesto para tales efectos en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, de acuerdo a los criterios y requisitos de distribución 
que establecen las “Reglas de Operación” de cada uno de “LOS PROGRAMAS”. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL ESTADO” recursos adicionales para alguno de  
“LOS PROGRAMAS” conforme lo que establezcan las “Reglas de Operación”, dichas aportaciones se 
formalizarán mediante la suscripción de una adenda al presente convenio, en la cual “EL ESTADO”  
se obligue a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para el desarrollo y operación de  
“LOS PROGRAMAS” respectivos, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” 
correspondientes. 

QUINTA.- Recibo: Por cada entrega de recursos que realice “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
éste se compromete a entregar el recibo correspondiente en los términos que, acorde con la normatividad 
aplicable en cada caso, le indique “LA SEP”. 

SEXTA.- Destino: “EL ESTADO” se obliga a destinar los recursos que reciba de “LA SEP” exclusivamente 
al cumplimiento de los compromisos que derivan a su cargo de las “Reglas de Operación” para cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”, observando en todo tiempo lo establecido en las mismas, por lo que en ningún caso 
dichos recursos podrán ser destinados a otro fin, que no sea la consecución de los objetivos de  
“LOS PROGRAMAS”. 

SÉPTIMA.- Aportación de “EL ESTADO”: “EL ESTADO”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas 
de Operación” del Programa Escuelas de Calidad, se obliga a aportar para su operación y desarrollo en el 
ejercicio fiscal 2014, la cantidad total de $26’750,115.00 (Veintiséis millones setecientos cincuenta mil ciento 
quince pesos 00/100 M.N.) 

Las aportaciones que realice “EL ESTADO” en el Programa Escuelas de Calidad, no estarán sujetas al 
principio de anualidad en materia presupuestaria. 

OCTAVA.- Compromisos adicionales a cargo de “EL ESTADO”: Toda vez que los recursos que se 
transferirán por “LA SEP” a “EL ESTADO”, acorde con los términos de cada uno de “LOS PROGRAMAS” son 
de origen federal, su administración será responsabilidad de “EL ESTADO” en los términos de las “Reglas de 
Operación”, obligándose éste a: 

A).- Constituir el Comité Técnico Estatal de Educación Básica responsable de “LOS PROGRAMAS”, que 
deberá estar conformado por: Presidente (Secretario de Educación de Guanajuato); Secretario Técnico 
(Subsecretario para el Desarrollo Educativo); Secretario Administrativo (Secretario de Finanzas, Inversión y 
Administración de Guanajuato); y un representante de la Asociación Estatal de Padres de Familia. Podrán 
formar parte de este Comité Técnico miembros de la estructura educativa, estatal y miembros de la(s) 
Organización(es) Sindical(es); 
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B).- Destinar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y los propios que aporte en los términos de 
este convenio, exclusivamente para la operación de “LOS PROGRAMAS” de conformidad con sus 
“Reglas de Operación”; 

C).- Elaborar los informes previstos para “LOS PROGRAMAS” en sus “Reglas de Operación”, así como los 
que al efecto le solicite “LA SEP”; 

D).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para la operación 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”; 

E).- Establecer una contabilidad independiente para cada uno de “LOS PROGRAMAS”; 

F).- Aperturar para el ejercicio fiscal 2014, en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 
específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para cada uno de  
“LOS PROGRAMAS”, con excepción de aquéllos, cuyas “Reglas de Operación” establezcan la figura del 
fideicomiso para tales efectos; 

G).- Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este convenio reciba de “LA SEP”, 
de acuerdo con los procedimientos que determine la normatividad aplicable vigente; 

H).- Realizar, con base en su disponibilidad presupuestal la aportación de recursos previamente 
acordados con “LA SEP”, de conformidad con la cláusula SÉPTIMA del presente convenio; 

I).- Promover la difusión de “LOS PROGRAMAS” y otorgar las facilidades necesarias para el desarrollo de 
sus actividades; 

J).- Notificar oportunamente a la Subsecretaría de Educación Básica de “LA SEP”, el replanteamiento  
de las partidas presupuestarias en los recursos que requiera el equipamiento inicial y la operación de  
“LOS PROGRAMAS”, así como las subsecuentes aportaciones que en su caso, se efectúen; 

K).- Destinar los recursos que reciba de “LA SEP” y los productos que se generen, exclusivamente para el 
desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS” de conformidad con las “Reglas de Operación”, lo establecido 
en este convenio y su Anexo Único. Realizado lo anterior y de persistir aún economías, se requerirá de la 
autorización de “LA SEP”, a través de sus Direcciones Generales designadas como responsables del 
seguimiento de cada uno de “LOS PROGRAMAS” indicadas en la cláusula DÉCIMA de este convenio, para 
ejercer dichas economías, en cualquier otro concepto relacionado con “LOS PROGRAMAS” no previsto en 
este convenio, siempre y cuando esta situación no se dé con el objeto de evitar el reintegro de recursos al 
final del ejercicio fiscal; 

L).- Remitir en forma trimestral a “LA SEP”, por conducto de los titulares de las áreas responsables del 
seguimiento de “LOS PROGRAMAS” señaladas en la cláusula DÉCIMA de este convenio, los informes 
técnicos que emita sobre el ejercicio de los recursos financieros y productos que generen asignados para 
cada uno de “LOS PROGRAMAS”, con el fin de verificar su correcta aplicación. La documentación original 
comprobatoria del gasto quedará en poder de la Secretaría de Educación de “EL ESTADO”, debiendo ésta 
remitir copia de dicha documentación a su órgano interno de control, y en su caso, podrá remitirse a las áreas 
responsables de “LA SEP” competentes; 

M).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros asignados a cada uno de  
“LOS PROGRAMAS” así como los productos que éstos hayan generado, que no se destinen a los fines 
autorizados, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” y demás disposiciones 
administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables; 

N).- Coordinarse con los representantes de las Direcciones Generales de “LA SEP”, responsables del 
seguimiento de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, para realizar visitas a las instalaciones en donde se realice 
la operación de “LOS PROGRAMAS”, con el fin de aportar comentarios y experiencias que fortalezcan la 
administración y ejecución de éstos; 

O).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y estatales 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este 
convenio, y 

P).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

NOVENA.- Compromisos adicionales a cargo de “LA SEP”: “LA SEP” a fin de apoyar el desarrollo y 
operación de “LOS PROGRAMAS”, se compromete a: 

A).- Brindar asesoría respecto de los alcances de “LOS PROGRAMAS” y de sus “Reglas de Operación”; 

B).- Dar seguimiento, promover y evaluar el desarrollo de las actividades de formación, ejecución y 
difusión de “LOS PROGRAMAS”; 
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C).- Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, de conformidad con lo pactado en la cláusula CUARTA de este convenio; 

D).- Coordinar esfuerzos conjuntamente con “EL ESTADO” para lograr la participación de otras 
instituciones públicas y organizaciones privadas y sociales, con base a las necesidades de  
“LOS PROGRAMAS”; 

E).- Realizar las acciones necesarias para la motivación, incorporación, establecimiento y seguimiento de 
“LOS PROGRAMAS” en el Sistema Educativo de la entidad federativa; 

F).- Dar vista a las autoridades competentes en caso de detectar omisiones y/o inconsistencias en la 
información y documentación que remita “EL ESTADO”, y 

G).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA.- Responsables del seguimiento de “LOS PROGRAMAS”: Para la coordinación de las acciones 
acordadas en este convenio, “LA SEP” designa a los titulares de sus Direcciones Generales conforme se 
indica a continuación, quienes en el ámbito de sus respectivas competencias serán responsables del 
seguimiento, evaluación y cumplimiento de “LOS PROGRAMAS”. 

Programa Unidad Responsable 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa. Dirección General de Materiales e Informática Educativa. 

Dirección General de Desarrollo Curricular. 

Dirección General de Educación Indígena. 

2. Programa de Fortalecimiento de la Calidad en 

Educación Básica. 

Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 

Innovación Educativa 

Dirección General de Materiales e Informática Educativa. 

Dirección General de Desarrollo Curricular. 

3. Programa Escuelas de Calidad. Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 

Innovación Educativa 

4. Programa Escuelas de Tiempo Completo. Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 

Innovación Educativa 

5. Programa de Escuela Segura. Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 

Innovación Educativa  

6. Programa Nacional de Becas. Dirección General de Educación Indígena 

 

Por su parte, “ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias para el correcto 
desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS”, a través de los servidores públicos que al efecto designe el 
titular de la Secretaría de Educación de Guanajuato, cuyos nombres y cargos hará por escrito del 
conocimiento de “LA SEP” dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de este convenio, 
comprometiéndose a designar los equipos estatales que estarán a cargo de su desarrollo, los cuales deberán 
cumplir con las características técnicas exigidas por “LOS PROGRAMAS”, buscando siempre optimizar en lo 
posible los recursos públicos federales que se asignen. 

DÉCIMA PRIMERA.- Titularidad de los Derechos Patrimoniales de Autor: Las partes acuerdan que la 
titularidad de los derechos patrimoniales de autor o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo 
del presente convenio, corresponderá a ambas y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación 
a su cargo. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Suspensión de Apoyos: El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser 
suspendido por “LA SEP”, en el caso de que “EL ESTADO”: a).- Destine los recursos que reciba a un fin 
distinto al establecido en este convenio y su Anexo Único; b).- El retraso mayor a un mes contado a partir de 
la fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el inciso L) de la cláusula OCTAVA de este 
instrumento; c).- El retraso mayor de dos semanas ante cualquier requerimiento de información que le solicite 
“LA SEP”; y d).- Cuando “EL ESTADO” opere unilateralmente alguno de “LOS PROGRAMAS” o incumpla con 
sus obligaciones establecidas en este convenio, o en las “Reglas de Operación” de cada uno de  
“LOS PROGRAMAS”. 
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DÉCIMA TERCERA.- Relación Laboral: Las partes acuerdan expresamente que el personal designado por 
cada una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades que se lleven a 
cabo con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la 
parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los trabajos desarrollados 
se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, las partes asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por cada 
una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y de cada uno de  
“LOS PROGRAMAS”, por lo que en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal 
entre las partes o con el personal adscrito a la otra. 

DÉCIMA CUARTA.- Transparencia: Las partes acuerdan que para fomentar la transparencia de  
“LOS PROGRAMAS”, en la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y promoción de los 
mismos, deberá incluirse de forma clara, visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa.” 

DÉCIMA QUINTA.- Contraloría Social: Las partes acuerdan promover la participación de los beneficiarios 
de “LOS PROGRAMAS”, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados a los mismos, así como contribuir a que el manejo de los recursos públicos se 
realicen en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la integración de Comités 
de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

La constitución de los Comités de Contraloría Social podrá realizarse al interior de los Consejos Escolares 
de Participación Social o sus equivalentes ya establecidos en las escuelas, para fortalecer las formas 
organizativas de las comunidades educativas y fomentar la participación ciudadana en la gestión y vigilancia 
de la ejecución de “LOS PROGRAMAS”. 

Asimismo, las partes promoverán el establecimiento de las acciones de Contraloría Social, de conformidad 
a lo que disponen en la materia la Ley General de Desarrollo Social, el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en “LOS PROGRAMAS” federales  
de desarrollo social, el Esquema de Contraloría Social y la Guía Operativa para la Contraloría Social de  
“LOS PROGRAMAS” y demás normas que, en su caso, emita la Secretaría de la Función Pública, a través  
de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social. 

DÉCIMA SEXTA.- Mantenimiento de puestos Docentes y Directivos: “EL ESTADO” procurará mantener 
estables los puestos de los docentes y de los directivos en las escuelas donde se desarrollen  
“LOS PROGRAMAS” durante las fases de su aplicación, con la finalidad de operar con mayor éxito los 
mismos y en su caso, reasignará al personal que garantice su continuidad cumpliendo con el perfil requerido. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Modificación: Convienen las partes que los términos y condiciones establecidos en el 
presente convenio, podrán ser objeto de modificación, previo acuerdo por escrito entre ellas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Vigencia: El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y su 
vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2014. Podrá ser concluido con antelación, previa notificación que 
por escrito realice cualquiera de las partes con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero 
en tal supuesto las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado 
en el marco de este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA NOVENA.- Interpretación y Cumplimiento: Las partes acuerdan que los asuntos que no estén 
expresamente previstos en este convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos de “LOS PROGRAMAS” y sus “Reglas de Operación”, manifestando que cualquier adición o 
modificación al presente instrumento se hará de común acuerdo y por escrito. 

VIGÉSIMA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y el cumplimiento de este convenio, las 
partes expresamente se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de 
México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 
firman en cada una de sus hojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 31 de marzo de 2014.- Por la 
SEP: la Subsecretaria de Educación Básica, Alba Martínez Olivé.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador 
Constitucional, Miguel Márquez Márquez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Antonio Salvador García 
López.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, Juan Ignacio Martín Solís.- 
Rúbrica.- El Secretario de Educación, Eusebio Vega Pérez.- Rúbrica.- El Subsecretario para el Desarrollo 
Educativo, Daniel Hernández Ruiz.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO, TABLA DE LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES QUE SE APORTAN A LOS LISTADOS 

QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE 

“LOS PROGRAMAS”: PROGRAMA PARA LA INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA 

DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EN EDUCACIÓN BÁSICA, PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD, 

PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO, PROGRAMA DE ESCUELA SEGURA Y PROGRAMA NACIONAL DE 

BECAS, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA Y EL ESTADO DE GUANAJUATO, CON FECHA 31 DE MARZO DE 2014. 

Programas sujetos a Reglas de 

Operación 

Importe Base Calendario de Ministración 

1. Programa para la Inclusión y 

la Equidad Educativa. 

$8’279,203.00 

(Ocho millones doscientos setenta y nueve mil 

doscientos tres pesos 00/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 

Disponibilidad 

Presupuestaria) 

2. Programa de Fortalecimiento 

de la Calidad en Educación 

Básica. 

$7’545,322.00 

(Siete millones quinientos cuarenta y cinco mil 

trescientos veintidós pesos 00/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 

Disponibilidad 

Presupuestaria) 

3. Programa Escuelas de 

Calidad. 

$80’250,344.18 

(Ochenta millones doscientos cincuenta mil 

trescientos cuarenta y cuatro pesos 18/100 

M.N.) 

(De acuerdo a la 

Disponibilidad 

Presupuestaria) 

4. Programa Escuelas de 

Tiempo Completo. 

$384’057,078.08 

(Trescientos ochenta y cuatro millones 

cincuenta y siete mil setenta y ocho pesos 

08/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 

Disponibilidad 

Presupuestaria) 

5. Programa de Escuela Segura. $13’924,987.00 

(Trece millones novecientos veinticuatro mil 

novecientos ochenta y siete pesos 00/100 M.N.)

(De acuerdo a la 

Disponibilidad 

Presupuestaria) 

6. Programa Nacional de Becas. $4’244,106.00 

(Cuatro millones doscientos cuarenta y cuatro 

mil ciento seis pesos 00/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 

Disponibilidad 

Presupuestaria) 

 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 

firman en cada una de sus hojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 31 de marzo de 2014.- Por la 

SEP: la Subsecretaria de Educación Básica, Alba Martínez Olivé.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador 

Constitucional, Miguel Márquez Márquez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Antonio Salvador García 

López.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, Juan Ignacio Martín Solís.- 

Rúbrica.- El Secretario de Educación, Eusebio Vega Pérez.- Rúbrica.- El Subsecretario para el Desarrollo 

Educativo, Daniel Hernández Ruiz.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para el desarrollo de los programas: Programa para la Inclusión y la 
Equidad Educativa, Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica, Programa Escuelas de 
Calidad, Programa Escuelas de Tiempo Completo, Programa de Escuela Segura y Programa Nacional de Becas, 
que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Guerrero. 

 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE “LOS PROGRAMAS”: PROGRAMA PARA LA 

INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EN EDUCACIÓN 

BÁSICA, PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO, PROGRAMA DE 

ESCUELA SEGURA Y PROGRAMA NACIONAL DE BECAS, EN LO SUCESIVO “LOS PROGRAMAS”; QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO 

SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR LA MAESTRA ALBA MARTÍNEZ OLIVÉ, SUBSECRETARIA DE 

EDUCACIÓN BÁSICA, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, 

EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL 

LIC. ÁNGEL HELADIO AGUIRRE RIVERO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. JESÚS 

MARTÍNEZ GARNELO, POR EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, C.P. JORGE SILVERIO SALGADO 

LEYVA, POR LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN GUERRERO, PROFRA. SILVIA ROMERO SUÁREZ, Y POR EL 

SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, M.C. MAX ARTURO LÓPEZ HERNÁNDEZ, DE CONFORMIDAD CON LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El Estado Mexicano tiene la responsabilidad de asegurar el derecho a una educación pública de 
calidad, como lo señala el Artículo Tercero Constitucional, generando para ello las condiciones necesarias 
para impartir una educación básica pública incluyente y equitativa, a fin de garantizar que niñas y niños 
mexicanos tengan acceso y culminen en tiempo y forma una educación básica que les otorgue las 
competencias necesarias para su adecuada incorporación al mundo adulto. 

II.- El presente Convenio Marco de Coordinación para el desarrollo de “LOS PROGRAMAS” sujetos a 
Reglas de Operación a cargo de la Subsecretaría de Educación Básica, tiene como propósito impulsar el 
desarrollo educativo en las entidades federativas conjuntamente con sus gobiernos, con el fin de fortalecer los 
aprendizajes de los alumnos de preescolar, primaria y secundaria, además del desarrollo profesional de sus 
docentes. 

III.- El Gobierno Federal, con objeto de impulsar políticas educativas en las que se promueva la 
corresponsabilidad entre los gobiernos de las entidades federativas y el Distrito Federal, las comunidades 
escolares y el propio gobierno federal, ha puesto en marcha diversos programas tendientes a mejorar la 
calidad escolar y el rendimiento de los educandos en todo el país. 

Entre “LOS PROGRAMAS” a los que se ha comprometido “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se encuentran 
los siguientes, cuyos objetivos generales son: 

1.- Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa: Contribuir a mejorar la capacidad de las 
escuelas públicas de educación básica y servicios educativos para generar condiciones de inclusión y 
equidad, mediante la promoción de acciones que garanticen el logro de aprendizajes, la retención, la 
reinserción y el egreso oportuno en educación básica con énfasis en la niñez en riesgo de exclusión 
y contexto de vulnerabilidad. 

2.- Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica: Contribuir a la mejora del logro 
educativo del alumnado de educación básica a través de estrategias centradas en la escuela que apoyen al 
personal docente en la generación de condiciones para el aprendizaje, con énfasis en la lectura, la escritura 
y las matemáticas. 

3.- Programa Escuelas de Calidad: Contribuir al fortalecimiento de las condiciones que favorezcan el 
desarrollo de la autonomía de gestión de las escuelas públicas de educación básica, para la mejora de la 
calidad y equidad educativas en un marco de corresponsabilidad, transparencia y rendición de cuentas. 

4.- Programa Escuelas de Tiempo Completo: Contribuir a que los alumnos/as de las escuelas públicas 
de educación básica, en un marco de inclusión y equidad, mejoren sus aprendizajes e incrementen sus 
posibilidades de formación integral, mediante la ampliación y uso eficaz de la jornada escolar. 
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5.- Programa de Escuela Segura: Contribuir a fortalecer en las escuelas públicas de educación básica la 
gestión de ambientes de convivencia favorable para la mejora de los aprendizajes de todo el estudiantado. 

6.- Programa Nacional de Becas: Contribuir a asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad educativa 
entre todos los grupos de la población para la construcción de una sociedad más justa, mediante el 
otorgamiento de becas y estímulos a estudiantes y profesores de instituciones públicas de cualquier tipo 
educativo o rama de profesionalización que permitan consolidar un México con educación de calidad. 

IV.- De conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2014 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos, “LOS PROGRAMAS” señalados anteriormente, se encuentran sujetos a 
Reglas de Operación, en lo sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 28, 29 y 31 de diciembre de 2013. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la función social 
educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que la Maestra Alba Martínez Olivé, Subsecretaria de Educación Básica, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo 
número 399 por el que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 
Educación Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el día 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2014, con cargo a las claves 
presupuestarias siguientes: 

Programa Clave Presupuestaria 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa. 

11 300 2 5 01 016 S244 43801 1 1 12 00000000000 

2. Programa de Fortalecimiento de la Calidad en 
Educación Básica. 

11 300 2 5 01 016 S246 43801 1 1 12 00000000000 

3. Programa Escuelas de Calidad. 11 310 2 5 1 016 S029 43902 1 1 09 00000000000 

4. Programa Escuelas de Tiempo Completo. 11 310 2 5 1 016 S221 43801 1 1 12 00000000000 

5. Programa de Escuela Segura. 11 310 2 5 1 016 S222 43801 1 1 12 00000000000 

6. Programa Nacional de Becas. 11 313 2 5 1 016 S243 43901 1 1 12 00000000000 

 

I.4.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina 28, Primer Piso, Oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la 
Ciudad de México. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- Que el Estado de Guerrero, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 23 y 24 de la Constitución Política del Estado de Guerrero. 

II.2.- Que el Licenciado Ángel Heladio Aguirre Rivero, en su carácter de Gobernador Constitucional del 
Estado de Guerrero, se encuentra facultado y comparece a la celebración del presente convenio, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 74 fracción XXXVII de la Constitución Política del Estado  
de Guerrero, y los artículos 4o. y 18 fracciones I, III y VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Guerrero. 



Martes 19 de mayo de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     11 

II.3.- Que el Lic. Jesús Martínez Garnelo, en su carácter de Secretario General de Gobierno, suscribe el 
presente instrumento, de conformidad con el artículo 76 de la Constitución Política del Estado de Guerrero y 
artículos 11, 18 fracción I y 20 fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Guerrero, número 433 y artículo 90 fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.4.- Que el C.P. Jorge Silverio Salgado Leyva, en su carácter de Secretario de Finanzas y Administración, 
suscribe el presente convenio de conformidad a lo dispuesto en los artículos 11, 18 fracción III y 22 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero, número 433 y artículo 8o. fracción XXIV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración. 

II.5.- Que la Profra. Silvia Romero Suárez, en su carácter de Secretaria de Educación Guerrero, suscribe el 
presente convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1o., 3o., 4o., 11, 18 fracción VII y 26 
fracciones XI y XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero, número 433 y 
artículos 6, 14, 26 y 27 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Guerrero. 

II.6.- Que el M.C. Max Arturo López Hernández, en su carácter de Subsecretario de Educación Básica, 
suscribe el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1o. y 11 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Guerrero, número 433 y artículos 6, 14, 26 y 27 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Educación Guerrero. 

II.7.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 
continuar participando en el desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS” ajustándose a lo establecido por 
sus “Reglas de Operación” vigentes, cuyo contenido conoce y que fueron publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 28, 29 y 31 de diciembre de 2013. 

II.8.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal 2014, a los compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.9.- Que le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo de  
“LOS PROGRAMAS”, ya que promueven el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles  
de educación preescolar, primaria y secundaria en la entidad. 

II.10.- Que aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, tiene interés 
en colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación y 
desarrollo de los mismos. 

II.11.- Que ha constituido en el Banco Nacional de México el Fideicomiso denominado CONTRATO 
MAESTRO cuyo número de contrato es 16299-8, Subcontrato Federal número 504990-1, Subcontrato de 
Registros Individuales número 504992-8, Subcontrato de gastos de Operación número 504993-6, Certificación 
de Estándares de Competencia número 506575-3, Proy. Innovación de la Gestión Pedagógica número 
506574-5, a través del cual ha venido recibiendo la ministración de recursos para, en la esfera de su 
competencia y acorde con los fines precisados en tal fideicomiso, transparentar el destino de los recursos 
federales que le son entregados por el Gobierno Federal, a través de “LA SEP”, para el Programa Escuelas de 
Calidad. Para el caso de “LOS PROGRAMAS” adicionales, ha abierto en una institución bancaria legalmente 
autorizada una cuenta específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” 
para cada uno de ellos. 

II.12.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle Presa 
Cheto Mz. 2, Lote 25 S/N, Colonia Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, Código Postal 39090, en 
la Ciudad de Chilpancingo, Estado de Guerrero. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de  
“LOS PROGRAMAS”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, ambas partes 
suscriben este convenio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la 
operación de “LOS PROGRAMAS” en la entidad, de conformidad con las “Reglas de Operación” y con  
la finalidad de realizar las acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los objetivos para los 
cuales fueron creados y documentarlas. 
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SEGUNDA.- Coordinación: “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan coordinarse para operar 
en el ámbito de sus respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para 
el desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, ajustándose a lo establecido en este convenio y en sus 
correspondientes “Reglas de Operación”, comprometiéndose a lo siguiente: 

A).-  Promover la obtención de apoyos económicos en efectivo y/o en especie, entre los diversos sectores 
sociales, públicos y privados, con el objeto de que en la medida de lo posible, se fortalezca el 
aspecto financiero de “LOS PROGRAMAS”, que permita optimizar el cumplimiento de sus objetivos 
específicos, canalizando los recursos que se obtengan a través de esquemas que “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” tenga establecidos; 

B).-  Elaborar el Plan Anual Único que deberá apegarse al desarrollo de cada uno de  
“LOS PROGRAMAS”, el cual deberá contemplar las acciones al cierre del ciclo escolar vigente y del 
ciclo escolar siguiente; 

C).-  Unir esfuerzos para que derivado de la experiencia adquirida en la operación de  
“LOS PROGRAMAS”, se inicie un proceso de mejora de las “Reglas de Operación”, y 

D).-  Designar, dentro de la unidad responsable de la educación básica de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” a la persona o personas que fungirán como responsables de la operación de  
“LOS PROGRAMAS”, buscando en ello la integración de equipos de trabajo cuando así se considere 
conveniente. 

TERCERA.- “Reglas de Operación”: Con objeto de optimizar el desarrollo de cada uno de  
“LOS PROGRAMAS” y estandarizar su forma de operación, atendiendo a la naturaleza específica de cada 
uno de éstos, con base en la experiencia adquirida durante su aplicación, las partes se comprometen a 
colaborar para lograr que los criterios de elaboración de las “Reglas de Operación” se uniformen, con el fin de 
que en el futuro puedan ser actualizadas en la parte relativa a sus especificaciones particulares o aspectos 
administrativos y financieros, ajustándolas a lo previsto por el Presupuesto de Egresos de la Federación del 
ejercicio fiscal correspondiente, sin menoscabo de llevar a cabo aquellos ajustes necesarios para la 
optimización de la aplicación de “LOS PROGRAMAS”. 

Para lograr tal objetivo, las partes se comprometen a: 

A).- Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas que en materia de 
elaboración de las “Reglas de Operación” determine la Secretaría de la Función Pública, con el objeto  
de alcanzar los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia de “LOS PROGRAMAS”; 

B).- Analizar conjuntamente cada una de las “Reglas de Operación”, a fin de determinar en cada caso, 
aquellas normas particulares que habrán de ser de aplicación continua y que en el futuro no requieran tener 
ajustes de importancia; 

C).- Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea necesario ajustar, para darle 
a “LOS PROGRAMAS” la viabilidad necesaria en materia administrativa o financiera, y 

D).- Procurar que “LOS PROGRAMAS” comiencen a operar al inicio del ejercicio fiscal correspondiente. 

CUARTA.- Entrega de recursos de “LA SEP”: “LA SEP” con base en su disponibilidad presupuestaria en el 
ejercicio fiscal 2014, aportará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la cantidad de $773’881,805.34 (Setecientos 
setenta y tres millones ochocientos ochenta y un mil ochocientos cinco pesos 34/100 M.N.), para que la 
destine y ejerza exclusivamente en la operación y desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, de conformidad con  
la tabla de distribución indicada en el Anexo Único de este convenio. 

Dicha cantidad será transferida por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con base en su 
disponibilidad presupuestaria, calendario de ministraciones autorizado y lo dispuesto para tales efectos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, de acuerdo a los criterios y requisitos 
de distribución que establecen las “Reglas de Operación” de cada uno de “LOS PROGRAMAS”. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para alguno de 
“LOS PROGRAMAS” conforme lo que establezcan las “Reglas de Operación”, dichas aportaciones se 
formalizarán mediante la suscripción de una adenda al presente convenio, en la cual “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” se obligue a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para el desarrollo y operación de 
“LOS PROGRAMAS” respectivos, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” 
correspondientes. 
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QUINTA.- Recibo: Por cada entrega de recursos que realice “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 

éste se compromete a entregar el recibo correspondiente en los términos que, acorde con la normatividad 

aplicable en cada caso, le indique “LA SEP”. 

SEXTA.- Destino: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar los recursos que reciba de  

“LA SEP” exclusivamente al cumplimiento de los compromisos que derivan a su cargo de las “Reglas  

de Operación” para cada uno de “LOS PROGRAMAS”, observando en todo tiempo lo establecido en las 

mismas, por lo que en ningún caso dichos recursos podrán ser destinados a otro fin, que no sea la 

consecución de los objetivos de “LOS PROGRAMAS”. 

SÉPTIMA.- Aportación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de 

conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” del Programa Escuelas de Calidad, se obliga a 

aportar para su operación y desarrollo en el ejercicio fiscal 2014, la cantidad total de $23’870,869.00 

(Veintitrés millones ochocientos setenta mil ochocientos sesenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Las aportaciones que realice “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en el Programa Escuelas de Calidad, no 

estarán sujetas al principio de anualidad en materia presupuestaria. 

OCTAVA.- Compromisos adicionales a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: Toda vez que los 

recursos que se transferirán por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, acorde con los términos de cada 

uno de “LOS PROGRAMAS” son de origen federal, su administración será responsabilidad de  

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos de las “Reglas de Operación”, obligándose éste a: 

A).- Constituir el Comité Técnico Estatal de Educación Básica responsable de “LOS PROGRAMAS”, que 

deberá estar conformado por: Presidente (Secretario de Educación Pública Estatal o equivalente); Secretario 

Técnico (Subsecretario de Educación Básica Estatal o equivalente); Secretario Administrativo (Secretario de 

Finanzas Estatal); y un representante de la Asociación Estatal de Padres de Familia o su equivalente. Podrán 

formar parte de este Comité Técnico miembros de la estructura educativa, estatal y miembros de la(s) 

Organización(es) Sindical(es); 

B).- Destinar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y los propios que aporte en los términos de 

este convenio, exclusivamente para la operación de “LOS PROGRAMAS” de conformidad con sus “Reglas  

de Operación”; 

C).- Elaborar los informes previstos para “LOS PROGRAMAS” en sus “Reglas de Operación”, así como los 

que al efecto le solicite “LA SEP”; 

D).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para la operación 

de cada uno de “LOS PROGRAMAS”; 

E).- Establecer una contabilidad independiente para cada uno de “LOS PROGRAMAS”; 

F).- Aperturar para el ejercicio fiscal 2014, en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 

específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para cada uno de  

“LOS PROGRAMAS”, con excepción de aquellos, cuyas “Reglas de Operación” establezcan la figura del 

fideicomiso para tales efectos; 

G).- Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este convenio reciba de “LA SEP”, 

de acuerdo con los procedimientos que determine la normatividad aplicable vigente; 

H).- Realizar, con base en su disponibilidad presupuestal la aportación de recursos previamente 

acordados con “LA SEP”, de conformidad con la cláusula SÉPTIMA del presente convenio; 

I).- Promover la difusión de “LOS PROGRAMAS” y otorgar las facilidades necesarias para el desarrollo de 

sus actividades; 

J).- Notificar oportunamente a la Subsecretaría de Educación Básica de “LA SEP”, el replanteamiento  

de las partidas presupuestarias en los recursos que requiera el equipamiento inicial y la operación de  

“LOS PROGRAMAS”, así como las subsecuentes aportaciones que en su caso, se efectúen; 
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K).- Destinar los recursos que reciba de “LA SEP” y los productos que se generen, exclusivamente para el 

desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS” de conformidad con las “Reglas de Operación”, lo establecido 

en este convenio y su Anexo Único. Realizado lo anterior y de persistir aún economías, se requerirá de la 

autorización de “LA SEP”, a través de sus Direcciones Generales designadas como responsables del 

seguimiento de cada uno de “LOS PROGRAMAS” indicadas en la cláusula DÉCIMA de este convenio, para 

ejercer dichas economías, en cualquier otro concepto relacionado con “LOS PROGRAMAS” no previsto en 

este convenio, siempre y cuando esta situación no se dé con el objeto de evitar el reintegro de recursos al 

final del ejercicio fiscal; 

L).- Remitir en forma trimestral a “LA SEP”, por conducto de los titulares de las áreas responsables del 

seguimiento de “LOS PROGRAMAS” señaladas en la cláusula DÉCIMA de este convenio, los informes 

técnicos que emita sobre el ejercicio de los recursos financieros y productos que generen asignados para 

cada uno de “LOS PROGRAMAS”, con el fin de verificar su correcta aplicación. La documentación original 

comprobatoria del gasto quedará en poder de la Secretaría de Finanzas y Administración de “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO”, debiendo ésta remitir copia de dicha documentación a su órgano interno de control, y en su 

caso, podrá remitirse a las áreas responsables de “LA SEP” competentes; 

M).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros asignados a cada uno de  

“LOS PROGRAMAS” así como los productos que éstos hayan generado, que no se destinen a los fines 

autorizados, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” y demás disposiciones 

administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables; 

N).- Coordinarse con los representantes de las Direcciones Generales de “LA SEP”, responsables del 

seguimiento de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, para realizar visitas a las instalaciones en donde se realice 

la operación de “LOS PROGRAMAS”, con el fin de aportar comentarios y experiencias que fortalezcan la 

administración y ejecución de éstos; 

O).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y estatales 

lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este 

convenio, y 

P).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

NOVENA.- Compromisos adicionales a cargo de “LA SEP”: “LA SEP” a fin de apoyar el desarrollo y 

operación de “LOS PROGRAMAS”, se compromete a: 

A).- Brindar asesoría respecto de los alcances de “LOS PROGRAMAS” y de sus “Reglas de Operación”; 

B).- Dar seguimiento, promover y evaluar el desarrollo de las actividades de formación, ejecución y 

difusión de “LOS PROGRAMAS”; 

C).- Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, de conformidad con lo pactado en la cláusula CUARTA de este convenio; 

D).- Coordinar esfuerzos conjuntamente con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para lograr la participación 

de otras instituciones públicas y organizaciones privadas y sociales, con base a las necesidades de  

“LOS PROGRAMAS”; 

E).- Realizar las acciones necesarias para la motivación, incorporación, establecimiento y seguimiento de 

“LOS PROGRAMAS” en el Sistema Educativo de la entidad federativa; 

F).- Dar vista a las autoridades competentes en caso de detectar omisiones y/o inconsistencias en la 

información y documentación que remita “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y 

G).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA.- Responsables del seguimiento de “LOS PROGRAMAS”: Para la coordinación de las acciones 

acordadas en este convenio, “LA SEP” designa a los titulares de sus Direcciones Generales conforme se 

indica a continuación, quienes en el ámbito de sus respectivas competencias serán responsables del 

seguimiento, evaluación y cumplimiento de “LOS PROGRAMAS”. 
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Programa Unidad Responsable 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa. 

 

Dirección General de Materiales e 
Informática Educativa. 

Dirección General de Desarrollo Curricular.

Dirección General de Educación Indígena. 

2. Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación 
Básica. 

Dirección General de Desarrollo de la 
Gestión e Innovación Educativa 

Dirección General de Materiales e 
Informática Educativa. 

Dirección General de Desarrollo Curricular.

3. Programa Escuelas de Calidad. 

 

Dirección General de Desarrollo de la 
Gestión e Innovación Educativa 

4. Programa Escuelas de Tiempo Completo. 

 

Dirección General de Desarrollo de la 
Gestión e Innovación Educativa 

5. Programa de Escuela Segura. Dirección General de Desarrollo de la 
Gestión e Innovación Educativa  

6. Programa Nacional de Becas. 

 

Dirección General de Educación Indígena 

 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 
para el correcto desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS”, a través de los servidores públicos que al 
efecto designe el titular de la Secretaría de Educación, cuyos nombres y cargos hará por escrito del 
conocimiento de “LA SEP” dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de este convenio, 
comprometiéndose a designar los equipos estatales que estarán a cargo de su desarrollo, los cuales deberán 
cumplir con las características técnicas exigidas por “LOS PROGRAMAS”, buscando siempre optimizar en lo 
posible los recursos públicos federales que se asignen. 

DÉCIMA PRIMERA.- Titularidad de los Derechos Patrimoniales de Autor: Las partes acuerdan que la 
titularidad de los derechos patrimoniales de autor o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo 
del presente convenio, corresponderá a ambas y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación 
a su cargo. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Suspensión de Apoyos: El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser 
suspendido por “LA SEP”, en el caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: a).- Destine los recursos que 
reciba a un fin distinto al establecido en este convenio y su Anexo Único; b).- El retraso mayor a un mes 
contado a partir de la fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el inciso L) de la cláusula 
OCTAVA de este instrumento; c).- El retraso mayor de dos semanas ante cualquier requerimiento de 
información que le solicite “LA SEP”; y d).- Cuando “EL GOBIERNO DEL ESTADO” opere unilateralmente 
alguno de “LOS PROGRAMAS” o incumpla con sus obligaciones establecidas en este convenio, o en las 
“Reglas de Operación” de cada uno de “LOS PROGRAMAS”. 

DÉCIMA TERCERA.- Relación Laboral: Las partes acuerdan expresamente que el personal designado por 
cada una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades que se lleven a 
cabo con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la 
parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los trabajos desarrollados 
se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, las partes asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por cada 
una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y de cada uno de  
“LOS PROGRAMAS”, por lo que en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal 
entre las partes o con el personal adscrito a la otra. 
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DÉCIMA CUARTA.- Transparencia: Las partes acuerdan que para fomentar la transparencia de  

“LOS PROGRAMAS”, en la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y promoción de los 

mismos, deberá incluirse de forma clara visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa.” 

DÉCIMA QUINTA.- Contraloría Social: Las partes acuerdan promover la participación de los beneficiarios 

de “LOS PROGRAMAS”, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los 

recursos públicos asignados a los mismos, así como contribuir a que el manejo de los recursos públicos se 

realicen en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la integración de Comités 

de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

La constitución de los Comités de Contraloría Social podrá realizarse al interior de los Consejos Escolares 

de Participación Social o sus equivalentes ya establecidos en las escuelas, para fortalecer las formas 

organizativas de las comunidades educativas y fomentar la participación ciudadana en la gestión y vigilancia 

de la ejecución de “LOS PROGRAMAS”. 

Asimismo, las partes promoverán el establecimiento de las acciones de Contraloría Social, de conformidad 

a lo que disponen en la materia la Ley General de Desarrollo Social, el Acuerdo por el que se establecen los 

Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en “LOS PROGRAMAS” federales  

de desarrollo social, el Esquema de Contraloría Social y la Guía Operativa para la Contraloría Social de  

“LOS PROGRAMAS” y demás normas que, en su caso, emita la Secretaría de la Función Pública, a través  

de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social. 

DÉCIMA SEXTA.- Mantenimiento de puestos Docentes y Directivos: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

procurará mantener estables los puestos de los docentes y de los directivos en las escuelas donde se 

desarrollen “LOS PROGRAMAS” durante las fases de su aplicación, con la finalidad de operar con mayor 

éxito los mismos y en su caso, reasignará al personal que garantice su continuidad cumpliendo con el perfil 

requerido. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Modificación: Convienen las partes que los términos y condiciones establecidos en el 

presente convenio, podrán ser objeto de modificación, previo acuerdo por escrito entre ellas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Vigencia: El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y su 

vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2014. Podrá ser concluido con antelación, previa notificación que 

por escrito realice cualquiera de las partes con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero 

en tal supuesto las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado 

en el marco de este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA NOVENA.- Interpretación y Cumplimiento: Las partes acuerdan que los asuntos que no estén 

expresamente previstos en este convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 

interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 

propósitos de “LOS PROGRAMAS” y sus “Reglas de Operación”, manifestando que cualquier adición o 

modificación al presente instrumento se hará de común acuerdo y por escrito. 

VIGÉSIMA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y el cumplimiento de este convenio, las 

partes expresamente se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de 

México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 

firman en cada una de sus hojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 31 de marzo de 2014.- Por la 

SEP: la Subsecretaria de Educación Básica, Alba Martínez Olivé.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: 

el Gobernador Constitucional del Estado de Guerrero, Ángel Heladio Aguirre Rivero.- Rúbrica.- El Secretario 

General de Gobierno, Jesús Martínez Garnelo.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Jorge 

Silverio Salgado Leyva.- Rúbrica.- La Secretaria de Educación, Silvia Romero Suárez.- Rúbrica.-  

El Subsecretario de Educación Básica, Max Arturo López Hernández.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO, TABLA DE LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES QUE SE APORTAN A LOS LISTADOS QUE 

FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO 

DE “LOS PROGRAMAS”: PROGRAMA PARA LA INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA DE 

FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EN EDUCACIÓN BÁSICA, PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD, PROGRAMA 

ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO, PROGRAMA DE ESCUELA SEGURA Y PROGRAMA NACIONAL DE BECAS, 

CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, CON FECHA 31 DE MARZO DE 2014. 

Programas sujetos a Reglas de 

Operación 

Importe Base Calendario de 

Ministración 

1. Programa para la Inclusión y la 

Equidad Educativa. 

$20’794,956.00 

(Veinte millones setecientos noventa 

y cuatro mil novecientos cincuenta y 

seis pesos 00/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 

Disponibilidad 

Presupuestaria) 

2. Programa de Fortalecimiento de 

la Calidad en Educación Básica. 

$8’983,362.00 

(Ocho millones novecientos ochenta 

y tres mil trescientos sesenta y dos 

pesos 00/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 

Disponibilidad 

Presupuestaria) 

3. Programa Escuelas de Calidad. $71’612,606.37 

(Setenta y un millones seiscientos 

doce mil seiscientos seis pesos 

37/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 

Disponibilidad 

Presupuestaria) 

4. Programa Escuelas de Tiempo 

Completo. 

$654’275,733.97 

(Seiscientos cincuenta y cuatro 

millones doscientos setenta y cinco 

mil setecientos treinta y tres pesos 

97/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 

Disponibilidad 

Presupuestaria) 

5. Programa de Escuela Segura. $8’832,403.00 

(Ocho millones ochocientos treinta y 

dos mil cuatrocientos tres pesos 

00/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 

Disponibilidad 

Presupuestaria) 

6. Programa Nacional de Becas. $9’382,744.00 

(Nueve millones trescientos ochenta 

y dos mil setecientos cuarenta y 

cuatro pesos 00/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 

Disponibilidad 

Presupuestaria) 

 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 

firman en cada una de sus hojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 31 de marzo de 2014.- Por la 

SEP: la Subsecretaria de Educación Básica, Alba Martínez Olivé.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: 

el Gobernador Constitucional del Estado de Guerrero, Ángel Heladio Aguirre Rivero.- Rúbrica.- El Secretario 

General de Gobierno, Jesús Martínez Garnelo.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Jorge 

Silverio Salgado Leyva.- Rúbrica.- La Secretaria de Educación, Silvia Romero Suárez.- Rúbrica.-  

El Subsecretario de Educación Básica, Max Arturo López Hernández.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para el desarrollo de los programas: Programa para la Inclusión y la 
Equidad Educativa, Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica, Programa Escuelas de 
Calidad, Programa Escuelas de Tiempo Completo, Programa de Escuela Segura y Programa Nacional de Becas, 
que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Hidalgo. 

 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE “LOS PROGRAMAS”: PROGRAMA PARA LA 
INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EN EDUCACIÓN 
BÁSICA, PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO, PROGRAMA DE 
ESCUELA SEGURA Y PROGRAMA NACIONAL DE BECAS, EN LO SUCESIVO “LOS PROGRAMAS”; QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO 
SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR LA MAESTRA ALBA MARTÍNEZ OLIVÉ, SUBSECRETARIA DE 
EDUCACIÓN BÁSICA, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, 
EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL 
LIC. JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, L.A. FERNANDO Q. 
MOCTEZUMA PEREDA, POR EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA 
ROCHA WAITE, POR EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE HIDALGO, PROFR. JOEL GUERRERO JUÁREZ, 
Y POR LA SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN BÁSICA, MTRA. MARÍA LUISA PÉREZ PERUSQUIA, DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El Estado Mexicano tiene la responsabilidad de asegurar el derecho a una educación pública de 
calidad, como lo señala el Artículo Tercero Constitucional, generando para ello las condiciones necesarias 
para impartir una educación básica pública incluyente y equitativa, a fin de garantizar que niñas y niños 
mexicanos tengan acceso y culminen en tiempo y forma una educación básica que les otorgue las 
competencias necesarias para su adecuada incorporación al mundo adulto. 

II.- El presente Convenio Marco de Coordinación para el desarrollo de “LOS PROGRAMAS” sujetos a 
Reglas de Operación a cargo de la Subsecretaría de Educación Básica, tiene como propósito impulsar el 
desarrollo educativo en las entidades federativas conjuntamente con sus gobiernos, con el fin de fortalecer 
los aprendizajes de los alumnos de preescolar, primaria y secundaria, además del desarrollo profesional de 
sus docentes. 

III.- El Gobierno Federal, con objeto de impulsar políticas educativas en las que se promueva la 
corresponsabilidad entre los gobiernos de las entidades federativas y el Distrito Federal, las comunidades 
escolares y el propio gobierno federal, ha puesto en marcha diversos programas tendientes a mejorar la 
calidad escolar y el rendimiento de los educandos en todo el país. 

Entre “LOS PROGRAMAS” a los que se ha comprometido “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se encuentran 
los siguientes, cuyos objetivos generales son: 

1.- Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa: Contribuir a mejorar la capacidad de las 
escuelas públicas de educación básica y servicios educativos para generar condiciones de inclusión y 
equidad, mediante la promoción de acciones que garanticen el logro de aprendizajes, la retención, la 
reinserción y el egreso oportuno en educación básica con énfasis en la niñez en riesgo de exclusión 
y contexto de vulnerabilidad. 

2.- Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica: Contribuir a la mejora del logro 
educativo del alumnado de educación básica a través de estrategias centradas en la escuela que apoyen al 
personal docente en la generación de condiciones para el aprendizaje, con énfasis en la lectura, la escritura 
y las matemáticas. 

3.- Programa Escuelas de Calidad: Contribuir al fortalecimiento de las condiciones que favorezcan el 
desarrollo de la autonomía de gestión de las escuelas públicas de educación básica, para la mejora de la 
calidad y equidad educativas en un marco de corresponsabilidad, transparencia y rendición de cuentas. 

4.- Programa Escuelas de Tiempo Completo: Contribuir a que los alumnos/as de las escuelas públicas 
de educación básica, en un marco de inclusión y equidad, mejoren sus aprendizajes e incrementen sus 
posibilidades de formación integral, mediante la ampliación y uso eficaz de la jornada escolar. 

5.- Programa de Escuela Segura: Contribuir a fortalecer en las escuelas públicas de educación básica la 
gestión de ambientes de convivencia favorable para la mejora de los aprendizajes de todo el estudiantado. 

6.- Programa Nacional de Becas: Contribuir a asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad educativa 
entre todos los grupos de la población para la construcción de una sociedad más justa, mediante el 
otorgamiento de becas y estímulos a estudiantes y profesores de instituciones públicas de cualquier tipo 
educativo o rama de profesionalización que permitan consolidar un México con educación de calidad. 
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IV.- De conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2014 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos, “LOS PROGRAMAS” señalados anteriormente, se encuentran sujetos a 
Reglas de Operación, en lo sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 28, 29 y 31 de diciembre de 2013. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la función social 
educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que la Maestra Alba Martínez Olivé, Subsecretaria de Educación Básica, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo 
número 399 por el que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 
Educación Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el día 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2014, con cargo a las claves 
presupuestarias siguientes: 

Programa Clave Presupuestaria 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa. 

11 300 2 5 01 016 S244 43801 1 1 13 00000000000 

2. Programa de Fortalecimiento de la Calidad 
en Educación Básica. 

11 300 2 5 01 016 S246 43801 1 1 13 00000000000 

3. Programa Escuelas de Calidad. 11 310 2 5 1 016 S029 43902 1 1 09 00000000000 

4. Programa Escuelas de Tiempo Completo. 11 310 2 5 1 016 S221 43801 1 1 13 00000000000 

5. Programa de Escuela Segura. 11 310 2 5 1 016 S222 43801 1 1 13 00000000000 

6. Programa Nacional de Becas. 11 313 2 5 1 016 S243 43901 1 1 13 00000000000 

 

I.4.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina 28, Primer Piso, Oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la 
Ciudad de México. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- Que el Estado de Hidalgo, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 1o. de la Constitución Política del Estado de Hidalgo. 

II.2.- Que el Lic. José Francisco Olvera Ruiz, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de 
Hidalgo, se encuentra facultado y comparece a la celebración del presente convenio, de conformidad con lo 
establecido por los artículos 61, 71 fracción XLVII, 82 y 87 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo, y los artículos 1o., 2o., 3o. y 9o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 
Estado de Hidalgo. 

II.3.- Que el L.A. Fernando Moctezuma Pereda, en su carácter de Secretario de Gobierno, suscribe el 
presente instrumento, de conformidad con los artículos 73 y 81 de la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo y artículos 1o., 2o., 3o. y 9o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado  
de Hidalgo. 

II.4.- Que el Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, en su carácter de Secretario de Finanzas y 
Administración, suscribe el presente convenio de conformidad a lo dispuesto en los artículos 73 y 81 de la 
Constitución Política del Estado de Hidalgo y artículos 3o., 13 fracción II y 25 fracción I de la Ley Orgánica 
antes citada. 

II.5.- Que el Profr. Joel Guerrero Juárez, en su carácter de Secretario de Educación Pública de Hidalgo, 
suscribe el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3o., 13 fracción VIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo. 



20     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 19 de mayo de 2015 

II.6.- Que la Mtra. María Luisa Pérez Perusquia, en su carácter de Subsecretaria de Educación Básica, 
suscribe el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2o., 7o. fracción II, 19, 20 
fracción IX y 21 del Reglamento Interior de la Secretaria de Educación Pública de Hidalgo. 

II.7.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 
continuar participando en el desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS” ajustándose a lo establecido por 
sus “Reglas de Operación” vigentes, cuyo contenido conoce y que fueron publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 28, 29 y 31 de diciembre de 2013. 

II.8.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal 2014, a los compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.9.- Que le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo de  
“LOS PROGRAMAS”, ya que promueven el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles  
de educación preescolar, primaria y secundaria en la entidad. 

II.10.- Que aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, tiene interés 
en colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación y 
desarrollo de los mismos. 

II.11.- Que ha constituido en el Banco Banamex, S.A., el fideicomiso cuyo número de contrato es 135832-2 
cuenta estandarizada número 002180087005592205, a través del cual ha venido recibiendo la ministración de 
recursos para, en la esfera de su competencia y acorde con los fines precisados en tal fideicomiso, 
transparentar el destino de los recursos federales que le son entregados por el Gobierno Federal, a través de 
“LA SEP”, para el Programa Escuelas de Calidad. Para el caso de “LOS PROGRAMAS” adicionales, ha 
abierto en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta específica para la inversión y 
administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para cada uno de ellos. 

II.12.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en Plaza Juárez 
S/N, Colonia Centro, Código Postal 42000, en la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de  
“LOS PROGRAMAS”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, ambas partes 
suscriben este convenio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la 
operación de “LOS PROGRAMAS” en la entidad, de conformidad con las “Reglas de Operación” y con  
la finalidad de realizar las acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los objetivos para los 
cuales fueron creados y documentarlas. 

SEGUNDA.- Coordinación: “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan coordinarse para operar 
en el ámbito de sus respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para 
el desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, ajustándose a lo establecido en este convenio y en sus 
correspondientes “Reglas de Operación”, comprometiéndose a lo siguiente: 

A).- Promover la obtención de apoyos económicos en efectivo y/o en especie, entre los diversos sectores 
sociales, públicos y privados, con el objeto de que en la medida de lo posible, se fortalezca el aspecto 
financiero de “LOS PROGRAMAS”, que permita optimizar el cumplimiento de sus objetivos específicos, 
canalizando los recursos que se obtengan a través de esquemas que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tenga 
establecidos; 

B).- Elaborar el Plan Anual Único que deberá apegarse al desarrollo de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
el cual deberá contemplar las acciones al cierre del ciclo escolar vigente y del ciclo escolar siguiente; 

C).- Unir esfuerzos para que derivado de la experiencia adquirida en la operación de “LOS PROGRAMAS”, 
se inicie un proceso de mejora de las “Reglas de Operación”, y 

D).- Designar, dentro de la unidad responsable de la educación básica de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
a la persona o personas que fungirán como responsables de la operación de “LOS PROGRAMAS”, buscando 
en ello la integración de equipos de trabajo cuando así se considere conveniente. 

TERCERA.- “Reglas de Operación”: Con objeto de optimizar el desarrollo de cada uno de  
“LOS PROGRAMAS” y estandarizar su forma de operación, atendiendo a la naturaleza específica de cada 
uno de éstos, con base en la experiencia adquirida durante su aplicación, las partes se comprometen a 
colaborar para lograr que los criterios de elaboración de las “Reglas de Operación” se uniformen, con el fin de 
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que en el futuro puedan ser actualizadas en la parte relativa a sus especificaciones particulares o aspectos 
administrativos y financieros, ajustándolas a lo previsto por el Presupuesto de Egresos de la Federación del 
ejercicio fiscal correspondiente, sin menoscabo de llevar a cabo aquellos ajustes necesarios para la 
optimización de la aplicación de “LOS PROGRAMAS”. 

Para lograr tal objetivo, las partes se comprometen a: 

A).- Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas que en materia de 
elaboración de las “Reglas de Operación” determine la Secretaría de la Función Pública, con el objeto  
de alcanzar los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia de “LOS PROGRAMAS”; 

B).- Analizar conjuntamente cada una de las “Reglas de Operación”, a fin de determinar en cada caso, 
aquellas normas particulares que habrán de ser de aplicación continua y que en el futuro no requieran tener 
ajustes de importancia; 

C).- Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea necesario ajustar, para darle 
a “LOS PROGRAMAS” la viabilidad necesaria en materia administrativa o financiera, y 

D).- Procurar que “LOS PROGRAMAS” comiencen a operar al inicio del ejercicio fiscal correspondiente. 

CUARTA.- Entrega de recursos de “LA SEP”: “LA SEP” con base en su disponibilidad presupuestaria en el 
ejercicio fiscal 2014, aportará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la cantidad de $592’347,594.63 (Quinientos 
noventa y dos millones trescientos cuarenta y siete mil quinientos noventa y cuatro pesos 63/100 M.N.), para 
que la destine y ejerza exclusivamente en la operación y desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, de conformidad 
con la tabla de distribución indicada en el Anexo Único de este convenio. 

Dicha cantidad será transferida por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con base en su 
disponibilidad presupuestaria, calendario de ministraciones autorizado y lo dispuesto para tales efectos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, de acuerdo a los criterios y requisitos 
de distribución que establecen las “Reglas de Operación” de cada uno de “LOS PROGRAMAS”. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para alguno de 
“LOS PROGRAMAS” conforme lo que establezcan las “Reglas de Operación”, dichas aportaciones se 
formalizarán mediante la suscripción de una adenda al presente convenio, en la cual “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” se obligue a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para el desarrollo y operación de 
“LOS PROGRAMAS” respectivos, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” 
correspondientes. 

QUINTA.- Recibo: Por cada entrega de recursos que realice “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
éste se compromete a entregar el recibo correspondiente en los términos que, acorde con la normatividad 
aplicable en cada caso, le indique “LA SEP”. 

SEXTA.- Destino: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar los recursos que reciba de  
“LA SEP” exclusivamente al cumplimiento de los compromisos que derivan a su cargo de las “Reglas  
de Operación” para cada uno de “LOS PROGRAMAS”, observando en todo tiempo lo establecido en las 
mismas, por lo que en ningún caso dichos recursos podrán ser destinados a otro fin, que no sea la 
consecución de los objetivos de “LOS PROGRAMAS”. 

SÉPTIMA.- Aportación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de 
conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” del Programa Escuelas de Calidad, se obliga a 
aportar para su operación y desarrollo en el ejercicio fiscal 2014, la cantidad total de $14’067,736.00 (Catorce 
millones sesenta y siete mil setecientos treinta y seis pesos 00/100 M.N.) 

Las aportaciones que realice “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en el Programa Escuelas de Calidad, no 
estarán sujetas al principio de anualidad en materia presupuestaria. 

OCTAVA.- Compromisos adicionales a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: Toda vez que los 
recursos que se transferirán por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, acorde con los términos de cada 
uno de “LOS PROGRAMAS” son de origen federal, su administración será responsabilidad de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos de las “Reglas de Operación”, obligándose éste a: 

A).- Constituir el Comité Técnico Estatal de Educación Básica responsable de “LOS PROGRAMAS”, que 
deberá estar conformado por: Presidente (Secretario de Educación Pública Estatal o equivalente); Secretario 
Técnico (Subsecretario de Educación Básica Estatal o equivalente); Secretario Administrativo (Secretario de 
Finanzas Estatal); y un representante de la Asociación Estatal de Padres de Familia o su equivalente. Podrán 
formar parte de este Comité Técnico miembros de la estructura educativa, estatal y miembros de la(s) 
Organización(es) Sindical(es); 
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B).- Destinar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y los propios que aporte en los términos de 
este convenio, exclusivamente para la operación de “LOS PROGRAMAS” de conformidad con sus “Reglas  
de Operación”; 

C).- Elaborar los informes previstos para “LOS PROGRAMAS” en sus “Reglas de Operación”, así como los 
que al efecto le solicite “LA SEP”; 

D).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para la operación 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”; 

E).- Establecer una contabilidad independiente para cada uno de “LOS PROGRAMAS”; 

F).- Aperturar para el ejercicio fiscal 2014, en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 
específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para cada uno de  
“LOS PROGRAMAS”, con excepción de aquellos, cuyas “Reglas de Operación” establezcan la figura del 
fideicomiso para tales efectos; 

G).- Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este convenio reciba de “LA SEP”, 
de acuerdo con los procedimientos que determine la normatividad aplicable vigente; 

H).- Realizar, con base en su disponibilidad presupuestal la aportación de recursos previamente 
acordados con “LA SEP”, de conformidad con la cláusula SÉPTIMA del presente convenio; 

I).- Promover la difusión de “LOS PROGRAMAS” y otorgar las facilidades necesarias para el desarrollo de 
sus actividades; 

J).- Notificar oportunamente a la Subsecretaría de Educación Básica de “LA SEP”, el replanteamiento  
de las partidas presupuestarias en los recursos que requiera el equipamiento inicial y la operación de  
“LOS PROGRAMAS”, así como las subsecuentes aportaciones que en su caso, se efectúen; 

K).- Destinar los recursos que reciba de “LA SEP” y los productos que se generen, exclusivamente para el 
desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS” de conformidad con las “Reglas de Operación”, lo establecido 
en este convenio y su Anexo Único. Realizado lo anterior y de persistir aún economías, se requerirá de la 
autorización de “LA SEP”, a través de sus Direcciones Generales designadas como responsables del 
seguimiento de cada uno de “LOS PROGRAMAS” indicadas en la cláusula DÉCIMA de este convenio, para 
ejercer dichas economías, en cualquier otro concepto relacionado con “LOS PROGRAMAS” no previsto en 
este convenio, siempre y cuando esta situación no se dé con el objeto de evitar el reintegro de recursos al 
final del ejercicio fiscal; 

L).- Remitir en forma trimestral a “LA SEP”, por conducto de los titulares de las áreas responsables del 
seguimiento de “LOS PROGRAMAS” señaladas en la cláusula DÉCIMA de este convenio, los informes 
técnicos que emita sobre el ejercicio de los recursos financieros y productos que generen asignados para 
cada uno de “LOS PROGRAMAS”, con el fin de verificar su correcta aplicación. La documentación original 
comprobatoria del gasto quedará en poder de la Subsecretaría de Administración y Finanzas de la Secretaría 
de Educación Pública de Hidalgo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, debiendo ésta remitir copia de dicha 
documentación a su órgano interno de control, y en su caso, podrá remitirse a las áreas responsables de  
“LA SEP” competentes; 

M).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros asignados a cada uno de  
“LOS PROGRAMAS” así como los productos que éstos hayan generado, que no se destinen a los fines 
autorizados, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” y demás disposiciones 
administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables; 

N).- Coordinarse con los representantes de las Direcciones Generales de “LA SEP”, responsables del 
seguimiento de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, para realizar visitas a las instalaciones en donde se realice 
la operación de “LOS PROGRAMAS”, con el fin de aportar comentarios y experiencias que fortalezcan la 
administración y ejecución de éstos; 

O).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y estatales 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este 
convenio, y 

P).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

NOVENA.- Compromisos adicionales a cargo de “LA SEP”: “LA SEP” a fin de apoyar el desarrollo 
y operación de “LOS PROGRAMAS”, se compromete a: 

A).- Brindar asesoría respecto de los alcances de “LOS PROGRAMAS” y de sus “Reglas de Operación”; 

B).- Dar seguimiento, promover y evaluar el desarrollo de las actividades de formación, ejecución y 
difusión de “LOS PROGRAMAS”; 
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C).- Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, de conformidad con lo pactado en la cláusula CUARTA de este convenio; 

D).- Coordinar esfuerzos conjuntamente con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para lograr la participación 
de otras instituciones públicas y organizaciones privadas y sociales, con base a las necesidades de  
“LOS PROGRAMAS”; 

E).- Realizar las acciones necesarias para la motivación, incorporación, establecimiento y seguimiento de 
“LOS PROGRAMAS” en el Sistema Educativo de la entidad federativa; 

F).- Dar vista a las autoridades competentes en caso de detectar omisiones y/o inconsistencias en la 
información y documentación que remita “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y 

G).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA.- Responsables del seguimiento de “LOS PROGRAMAS”: Para la coordinación de las acciones 
acordadas en este convenio, “LA SEP” designa a los titulares de sus Direcciones Generales conforme se 
indica a continuación, quienes en el ámbito de sus respectivas competencias serán responsables del 
seguimiento, evaluación y cumplimiento de “LOS PROGRAMAS”. 

Programa Unidad Responsable 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa. 

Dirección General de Materiales e Informática 
Educativa. 

Dirección General de Desarrollo Curricular. 

Dirección General de Educación Indígena. 

2. Programa de Fortalecimiento de la Calidad en 
Educación Básica. 

Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa 

Dirección General de Materiales e Informática 
Educativa. 

Dirección General de Desarrollo Curricular. 

3. Programa Escuelas de Calidad. Dirección General de Desarrollo de la Gestión
e Innovación Educativa 

4. Programa Escuelas de Tiempo Completo. Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa 

5. Programa de Escuela Segura. Dirección General de Desarrollo de la Gestión
e Innovación Educativa  

6. Programa Nacional de Becas. Dirección General de Educación Indígena 

 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 
para el correcto desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS”, a través de los servidores públicos que al 
efecto designe el titular de la Secretaría de Educación Pública de Hidalgo, cuyos nombres y cargos hará por 
escrito del conocimiento de “LA SEP” dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de este 
convenio, comprometiéndose a designar los equipos estatales que estarán a cargo de su desarrollo, los 
cuales deberán cumplir con las características técnicas exigidas por “LOS PROGRAMAS”, buscando siempre 
optimizar en lo posible los recursos públicos federales que se asignen. 

DÉCIMA PRIMERA.- Titularidad de los Derechos Patrimoniales de Autor: Las partes acuerdan que la 
titularidad de los derechos patrimoniales de autor o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo 
del presente convenio, corresponderá a ambas y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación 
a su cargo. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Suspensión de Apoyos: El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser 
suspendido por “LA SEP”, en el caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: a).- Destine los recursos que 
reciba a un fin distinto al establecido en este convenio y su Anexo Único; b).- El retraso mayor a un mes 
contado a partir de la fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el inciso L) de la cláusula 
OCTAVA de este instrumento; c).- El retraso mayor de dos semanas ante cualquier requerimiento de 
información que le solicite “LA SEP”; y d).- Cuando “EL GOBIERNO DEL ESTADO” opere unilateralmente 
alguno de “LOS PROGRAMAS” o incumpla con sus obligaciones establecidas en este convenio, o en las 
“Reglas de Operación” de cada uno de “LOS PROGRAMAS”. 
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DÉCIMA TERCERA.- Relación Laboral: Las partes acuerdan expresamente que el personal designado por 
cada una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades que se lleven a 
cabo con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la 
parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los trabajos desarrollados 
se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, las partes asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por cada 
una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y de cada uno de  
“LOS PROGRAMAS”, por lo que en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal 
entre las partes o con el personal adscrito a la otra. 

DÉCIMA CUARTA.- Transparencia: Las partes acuerdan que para fomentar la transparencia de  
“LOS PROGRAMAS”, en la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y promoción de los 
mismos, deberá incluirse de forma clara visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa.” 

DÉCIMA QUINTA.- Contraloría Social: Las partes acuerdan promover la participación de los beneficiarios 
de “LOS PROGRAMAS”, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados a los mismos, así como contribuir a que el manejo de los recursos públicos se 
realicen en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la integración de Comités 
de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

La constitución de los Comités de Contraloría Social podrá realizarse al interior de los Consejos Escolares 
de Participación Social o sus equivalentes ya establecidos en las escuelas, para fortalecer las formas 
organizativas de las comunidades educativas y fomentar la participación ciudadana en la gestión y vigilancia 
de la ejecución de “LOS PROGRAMAS”. 

Asimismo, las partes promoverán el establecimiento de las acciones de Contraloría Social, de conformidad 
a lo que disponen en la materia la Ley General de Desarrollo Social, el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en “LOS PROGRAMAS” federales  
de desarrollo social, el Esquema de Contraloría Social y la Guía Operativa para la Contraloría Social de  
“LOS PROGRAMAS” y demás normas que, en su caso, emita la Secretaría de la Función Pública, a través  
de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social. 

DÉCIMA SEXTA.- Mantenimiento de puestos Docentes y Directivos: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
procurará mantener estables los puestos de los docentes y de los directivos en las escuelas donde se 
desarrollen “LOS PROGRAMAS” durante las fases de su aplicación, con la finalidad de operar con mayor 
éxito los mismos y en su caso, reasignará al personal que garantice su continuidad cumpliendo con el perfil 
requerido. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Modificación: Convienen las partes que los términos y condiciones establecidos en el 
presente convenio, podrán ser objeto de modificación, previo acuerdo por escrito entre ellas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Vigencia: El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y su 
vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2014. Podrá ser concluido con antelación, previa notificación que 
por escrito realice cualquiera de las partes con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero 
en tal supuesto las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado 
en el marco de este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA NOVENA.- Interpretación y Cumplimiento: Las partes acuerdan que los asuntos que no estén 
expresamente previstos en este convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos de “LOS PROGRAMAS” y sus “Reglas de Operación”, manifestando que cualquier adición o 
modificación al presente instrumento se hará de común acuerdo y por escrito. 

VIGÉSIMA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y el cumplimiento de este convenio, las 
partes expresamente se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de 
México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 
firman en cada una de sus hojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 31 de marzo de 2014.- Por la 
SEP: la Subsecretaria de Educación Básica, Alba Martínez Olivé.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: 
el Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, José Francisco Olvera Ruiz.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno, Fernando Q. Moctezuma Pereda.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Aunard 
Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública de Hidalgo, Joel Guerrero 
Juárez.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Educación Básica, María Luisa Pérez Perusquia.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO, TABLA DE LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES QUE SE APORTAN A LOS LISTADOS QUE 

FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE  

“LOS PROGRAMAS”: PROGRAMA PARA LA INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA DE 

FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EN EDUCACIÓN BÁSICA, PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD, PROGRAMA 

ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO, PROGRAMA DE ESCUELA SEGURA Y PROGRAMA NACIONAL DE BECAS, 

CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, CON FECHA 31 DE MARZO DE 2014. 

Programas sujetos a Reglas de 

Operación 

Importe Base Calendario de 

Ministración 

1. Programa para la Inclusión y la 

Equidad Educativa. 

$13’427,444.00 

(Trece millones cuatrocientos veintisiete 

mil cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 

00/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 

Disponibilidad 

Presupuestaria) 

2. Programa de Fortalecimiento 

de la Calidad en Educación 

Básica. 

$16’206,411.00 

(Dieciséis millones doscientos seis mil 

cuatrocientos once pesos 00/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 

Disponibilidad 

Presupuestaria) 

3. Programa Escuelas de Calidad. $42’203,208.69 

(Cuarenta y dos millones doscientos tres 

mil doscientos ocho pesos 69/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 

Disponibilidad 

Presupuestaria) 

4. Programa Escuelas de Tiempo 

Completo. 

$514’436,087.94 

(Quinientos catorce millones cuatrocientos 

treinta y seis mil ochenta y siete pesos 

94/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 

Disponibilidad 

Presupuestaria) 

5. Programa de Escuela Segura. $2’387,331.00 

(Dos millones trescientos ochenta y siete 

mil trescientos treinta y un pesos 00/100 

M.N.) 

(De acuerdo a la 

Disponibilidad 

Presupuestaria) 

6. Programa Nacional de Becas. $3’687,112.00 

(Tres millones seiscientos ochenta y siete 

mil ciento doce pesos 00/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 

Disponibilidad 

Presupuestaria) 

 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 

firman en cada una de sus hojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 31 de marzo de 2014.- Por la 

SEP: la Subsecretaria de Educación Básica, Alba Martínez Olivé.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: 

el Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, José Francisco Olvera Ruiz.- Rúbrica.- El Secretario de 

Gobierno, Fernando Q. Moctezuma Pereda.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Aunard 

Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública de Hidalgo, Joel Guerrero 

Juárez.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Educación Básica, María Luisa Pérez Perusquia.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para el desarrollo de los programas: Programa para la Inclusión y la 
Equidad Educativa, Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica, Programa Escuelas de 
Calidad, Programa Escuelas de Tiempo Completo, Programa de Escuela Segura y Programa Nacional de Becas, 
que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Jalisco. 

 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE “LOS PROGRAMAS”: PROGRAMA PARA LA 
INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EN EDUCACIÓN 
BÁSICA, PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO, PROGRAMA DE 
ESCUELA SEGURA Y PROGRAMA NACIONAL DE BECAS, EN LO SUCESIVO “LOS PROGRAMAS”; QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO 
SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR LA MAESTRA ALBA MARTÍNEZ OLIVÉ, SUBSECRETARIA DE 
EDUCACIÓN BÁSICA, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, EN 
LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, 
EL LIC. JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
LIC. ARTURO ZAMORA JIMÉNEZ, POR EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, MTRO. 
RICARDO VILLANUEVA LOMELÍ, POR EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, L.E.P. FRANCISCO DE JESÚS AYÓN 
LÓPEZ, Y POR EL COORDINADOR DE EDUCACIÓN BÁSICA, MTRO. VÍCTOR MANUEL SANDOVAL ARANDA, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El Estado Mexicano tiene la responsabilidad de asegurar el derecho a una educación pública de 
calidad, como lo señala el Artículo Tercero Constitucional, generando para ello las condiciones necesarias 
para impartir una educación básica pública incluyente y equitativa, a fin de garantizar que niñas y niños 
mexicanos tengan acceso y culminen en tiempo y forma una educación básica que les otorgue las 
competencias necesarias para su adecuada incorporación al mundo adulto. 

II.- El presente Convenio Marco de Coordinación para el desarrollo de “LOS PROGRAMAS” sujetos a 
Reglas de Operación a cargo de la Subsecretaría de Educación Básica, tiene como propósito impulsar el 
desarrollo educativo en las entidades federativas conjuntamente con sus gobiernos, con el fin de fortalecer 
los aprendizajes de los alumnos de preescolar, primaria y secundaria, además del desarrollo profesional de 
sus docentes. 

III.- El Gobierno Federal, con objeto de impulsar políticas educativas en las que se promueva la 
corresponsabilidad entre los gobiernos de las entidades federativas y el Distrito Federal, las comunidades 
escolares y el propio gobierno federal, ha puesto en marcha diversos programas tendientes a mejorar la 
calidad escolar y el rendimiento de los educandos en todo el país. 

Entre “LOS PROGRAMAS” a los que se ha comprometido “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se encuentran 
los siguientes, cuyos objetivos generales son: 

1.- Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa: Contribuir a mejorar la capacidad de las 
escuelas públicas de educación básica y servicios educativos para generar condiciones de inclusión y 
equidad, mediante la promoción de acciones que garanticen el logro de aprendizajes, la retención, la 
reinserción y el egreso oportuno en educación básica con énfasis en la niñez en riesgo de exclusión  
y contexto de vulnerabilidad. 

2.- Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica: Contribuir a la mejora del logro 
educativo del alumnado de educación básica a través de estrategias centradas en la escuela que apoyen al 
personal docente en la generación de condiciones para el aprendizaje, con énfasis en la lectura, la escritura y 
las matemáticas. 

3.- Programa Escuelas de Calidad: Contribuir al fortalecimiento de las condiciones que favorezcan el 
desarrollo de la autonomía de gestión de las escuelas públicas de educación básica, para la mejora de la 
calidad y equidad educativas en un marco de corresponsabilidad, transparencia y rendición de cuentas. 

4.- Programa Escuelas de Tiempo Completo: Contribuir a que los alumnos/as de las escuelas públicas 
de educación básica, en un marco de inclusión y equidad, mejoren sus aprendizajes e incrementen sus 
posibilidades de formación integral, mediante la ampliación y uso eficaz de la jornada escolar. 

5.- Programa de Escuela Segura: Contribuir a fortalecer en las escuelas públicas de educación básica la 
gestión de ambientes de convivencia favorable para la mejora de los aprendizajes de todo el estudiantado. 

6.- Programa Nacional de Becas: Contribuir a asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad educativa 
entre todos los grupos de la población para la construcción de una sociedad más justa, mediante el 
otorgamiento de becas y estímulos a estudiantes y profesores de instituciones públicas de cualquier tipo 
educativo o rama de profesionalización que permitan consolidar un México con educación de calidad. 
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IV.- De conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2014 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos, “LOS PROGRAMAS” señalados anteriormente, se encuentran sujetos a 
Reglas de Operación, en lo sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 28, 29 y 31 de diciembre de 2013. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la función social 
educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que la Maestra Alba Martínez Olivé, Subsecretaria de Educación Básica, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo 
número 399 por el que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 
Educación Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el día 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2014, con cargo a las claves 
presupuestarias siguientes: 

Programa Clave Presupuestaria 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa. 

11 300 2 5 01 016 S244 43801 1 1 14 00000000000 

2. Programa de Fortalecimiento de la Calidad en 
Educación Básica. 

11 300 2 5 01 016 S246 43801 1 1 14 00000000000 

3. Programa Escuelas de Calidad. 11 310 2 5 1 016 S029 43902 1 1 09 00000000000 

4. Programa Escuelas de Tiempo Completo. 11 310 2 5 1 016 S221 43801 1 1 14 00000000000 

5. Programa de Escuela Segura. 11 310 2 5 1 016 S222 43801 1 1 14 00000000000 

6. Programa Nacional de Becas. 11 313 2 5 1 016 S243 43901 1 1 14 00000000000 

 
I.4.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle de 

Argentina 28, Primer Piso, Oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la 
Ciudad de México. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- Que el Estado de Jalisco, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 1o. de la Constitución Política del Estado de Jalisco. 

II.2.- Que el Lic. Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado 
de Jalisco, se encuentra facultado y comparece a la celebración del presente convenio, de conformidad con lo 
establecido por los artículos 36 y 50 fracción XVIII de la Constitución Política del Estado de Jalisco, y los 
artículos 1, 2, 3 y 4 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.3.- Que el Lic. Arturo Zamora Jiménez, en su carácter de Secretario General de Gobierno, suscribe el 
presente instrumento, de conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado de Jalisco  
y artículos 6, 7, 8, 11, 12 fracción I y 13 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.4.- Que el Mtro. Ricardo Villanueva Lomelí en su carácter de Secretario de Planeación, Administración y 
Finanzas, suscribe el presente convenio de conformidad a lo dispuesto en los artículos 6, 7, 8, 11, 12 fracción 
II y 14 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.5.- Que el L.E.P. Francisco de Jesús Ayón López en su carácter de Secretario de Educación, suscribe el 
presente convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 46 de la Constitución Política del Estado 
de Jalisco y 6, 7, 8, 11, 12 fracción III y 15 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.6.- Que el Mtro. Víctor Manuel Sandoval Aranda, en su carácter de Coordinador de Educación Básica, 
suscribe el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Jalisco en relación con los artículos 7 fracción II y 18 del Reglamento Interno de la 
Secretaría de Educación del Estado de Jalisco. 
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II.7.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 
continuar participando en el desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS” ajustándose a lo establecido por 
sus “Reglas de Operación” vigentes, cuyo contenido conoce y que fueron publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 28, 29 y 31 de diciembre de 2013. 

II.8.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal 2014, a los compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.9.- Que le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo de  
“LOS PROGRAMAS”, ya que promueven el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles  
de educación preescolar, primaria y secundaria en la entidad. 

II.10.- Que aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, tiene interés 
en colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación  
y desarrollo de los mismos. 

II.11.- Que ha constituido en el Banco Nacional de México S. A. el fideicomiso cuyo número de contrato es 
BANAMEX S. A. FID. 106790-5, Subcuenta 505711-4 cuenta CLABE 002180700016830026, a través del cual 
ha venido recibiendo la ministración de recursos para, en la esfera de su competencia y acorde con los fines 
precisados en tal fideicomiso, transparentar el destino de los recursos federales que le son entregados por el 
Gobierno Federal, a través de “LA SEP”, para el Programa Escuelas de Calidad. Para el caso de  
“LOS PROGRAMAS” adicionales, ha abierto en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 
específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para cada uno de ellos. 

II.12.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle 
confluencia de las calles Ramón Corona y Pedro Moreno, Colonia Centro, Código Postal 44100, en la Ciudad 
de Guadalajara, Estado de Jalisco. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de  
“LOS PROGRAMAS”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, ambas partes 
suscriben este convenio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la 
operación de “LOS PROGRAMAS” en la entidad, de conformidad con las “Reglas de Operación” y con  
la finalidad de realizar las acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los objetivos para los 
cuales fueron creados y documentarlas. 

SEGUNDA.- Coordinación: “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan coordinarse para operar 
en el ámbito de sus respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para 
el desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, ajustándose a lo establecido en este convenio y en sus 
correspondientes “Reglas de Operación”, comprometiéndose a lo siguiente: 

A).- Promover la obtención de apoyos económicos en efectivo y/o en especie, entre los diversos sectores 
sociales, públicos y privados, con el objeto de que en la medida de lo posible, se fortalezca el aspecto 
financiero de “LOS PROGRAMAS”, que permita optimizar el cumplimiento de sus objetivos específicos, 
canalizando los recursos que se obtengan a través de esquemas que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tenga 
establecidos; 

B).- Elaborar el Plan Anual Único que deberá apegarse al desarrollo de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
el cual deberá contemplar las acciones al cierre del ciclo escolar vigente y del ciclo escolar siguiente; 

C).- Unir esfuerzos para que derivado de la experiencia adquirida en la operación de “LOS PROGRAMAS”, 
se inicie un proceso de mejora de las “Reglas de Operación”, y 

D).- Designar, dentro de la unidad responsable de la educación básica de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
a la persona o personas que fungirán como responsables de la operación de “LOS PROGRAMAS”, buscando 
en ello la integración de equipos de trabajo cuando así se considere conveniente. 

TERCERA.- “Reglas de Operación”: Con objeto de optimizar el desarrollo de cada uno de  
“LOS PROGRAMAS” y estandarizar su forma de operación, atendiendo a la naturaleza específica de cada 
uno de éstos, con base en la experiencia adquirida durante su aplicación, las partes se comprometen a 
colaborar para lograr que los criterios de elaboración de las “Reglas de Operación” se uniformen, con el fin de 
que en el futuro puedan ser actualizadas en la parte relativa a sus especificaciones particulares o aspectos 
administrativos y financieros, ajustándolas a lo previsto por el Presupuesto de Egresos de la Federación del 
ejercicio fiscal correspondiente, sin menoscabo de llevar a cabo aquellos ajustes necesarios para la 
optimización de la aplicación de “LOS PROGRAMAS”. 
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Para lograr tal objetivo, las partes se comprometen a: 

A).- Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas que en materia de 
elaboración de las “Reglas de Operación” determine la Secretaría de la Función Pública, con el objeto  
de alcanzar los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia de “LOS PROGRAMAS”; 

B).- Analizar conjuntamente cada una de las “Reglas de Operación”, a fin de determinar en cada caso, 
aquellas normas particulares que habrán de ser de aplicación continua y que en el futuro no requieran tener 
ajustes de importancia; 

C).- Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea necesario ajustar, para darle 
a “LOS PROGRAMAS” la viabilidad necesaria en materia administrativa o financiera, y 

D).- Procurar que “LOS PROGRAMAS” comiencen a operar al inicio del ejercicio fiscal correspondiente. 

CUARTA.- Entrega de recursos de “LA SEP”: “LA SEP” con base en su disponibilidad presupuestaria en el 
ejercicio fiscal 2014, aportará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la cantidad de $469’912,152.79 
(Cuatrocientos sesenta y nueve millones novecientos doce mil ciento cincuenta y dos pesos 79/100 M.N.), 
para que la destine y ejerza exclusivamente en la operación y desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, de 
conformidad con la tabla de distribución indicada en el Anexo Único de este convenio. 

Dicha cantidad será transferida por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con base en su 
disponibilidad presupuestaria, calendario de ministraciones autorizado y lo dispuesto para tales efectos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, de acuerdo a los criterios y requisitos 
de distribución que establecen las “Reglas de Operación” de cada uno de “LOS PROGRAMAS”. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para alguno de 
“LOS PROGRAMAS” conforme lo que establezcan las “Reglas de Operación”, dichas aportaciones se 
formalizarán mediante la suscripción de una adenda al presente convenio, en la cual “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” se obligue a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para el desarrollo y operación de 
“LOS PROGRAMAS” respectivos, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” 
correspondientes. 

QUINTA.- Recibo: Por cada entrega de recursos que realice “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
éste se compromete a entregar el recibo correspondiente en los términos que, acorde con la normatividad 
aplicable en cada caso, le indique “LA SEP”. 

SEXTA.- Destino: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar los recursos que reciba de  
“LA SEP” exclusivamente al cumplimiento de los compromisos que derivan a su cargo de las “Reglas  
de Operación” para cada uno de “LOS PROGRAMAS”, observando en todo tiempo lo establecido en las 
mismas, por lo que en ningún caso dichos recursos podrán ser destinados a otro fin, que no sea la 
consecución de los objetivos de “LOS PROGRAMAS”. 

SÉPTIMA.- Aportación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de 
conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” del Programa Escuelas de Calidad, se obliga a 
aportar para su operación y desarrollo en el ejercicio fiscal 2014, la cantidad total de $28’112,408.00 
(Veintiocho millones ciento doce mil cuatrocientos ocho pesos 00/100 M.N.) 

Las aportaciones que realice “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en el Programa Escuelas de Calidad, no 
estarán sujetas al principio de anualidad en materia presupuestaria. 

OCTAVA.- Compromisos adicionales a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: Toda vez que los 
recursos que se transferirán por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, acorde con los términos de cada 
uno de “LOS PROGRAMAS” son de origen federal, su administración será responsabilidad de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos de las “Reglas de Operación”, obligándose éste a: 

A).- Constituir el Comité Técnico Estatal de Educación Básica responsable de “LOS PROGRAMAS”, que 
deberá estar conformado por: Presidente (Secretario de Educación Pública Estatal o equivalente); Secretario 
Técnico (Subsecretario de Educación Básica Estatal o equivalente); Secretario Administrativo (Secretario de 
Finanzas Estatal); y un representante de la Asociación Estatal de Padres de Familia o su equivalente. Podrán 
formar parte de este Comité Técnico miembros de la estructura educativa, estatal y miembros de la(s) 
Organización(es) Sindical(es); 

B).- Destinar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y los propios que aporte en los términos de 
este convenio, exclusivamente para la operación de “LOS PROGRAMAS” de conformidad con sus “Reglas  
de Operación”; 

C).- Elaborar los informes previstos para “LOS PROGRAMAS” en sus “Reglas de Operación”, así como los 
que al efecto le solicite “LA SEP”; 
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D).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para la operación 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”; 

E).- Establecer una contabilidad independiente para cada uno de “LOS PROGRAMAS”; 

F).- Aperturar para el ejercicio fiscal 2014, en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 
específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para cada uno de  
“LOS PROGRAMAS”, con excepción de aquellos, cuyas “Reglas de Operación” establezcan la figura del 
fideicomiso para tales efectos; 

G).- Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este convenio reciba de “LA SEP”, 
de acuerdo con los procedimientos que determine la normatividad aplicable vigente; 

H).- Realizar, con base en su disponibilidad presupuestal la aportación de recursos previamente 
acordados con “LA SEP”, de conformidad con la cláusula SÉPTIMA del presente convenio; 

I).- Promover la difusión de “LOS PROGRAMAS” y otorgar las facilidades necesarias para el desarrollo de 
sus actividades; 

J).- Notificar oportunamente a la Subsecretaría de Educación Básica de “LA SEP”, el replanteamiento  
de las partidas presupuestarias en los recursos que requiera el equipamiento inicial y la operación de  
“LOS PROGRAMAS”, así como las subsecuentes aportaciones que en su caso, se efectúen; 

K).- Destinar los recursos que reciba de “LA SEP” y los productos que se generen, exclusivamente para el 
desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS” de conformidad con las “Reglas de Operación”, lo establecido 
en este convenio y su Anexo Único. Realizado lo anterior y de persistir aún economías, se requerirá de la 
autorización de “LA SEP”, a través de sus Direcciones Generales designadas como responsables del 
seguimiento de cada uno de “LOS PROGRAMAS” indicadas en la cláusula DÉCIMA de este convenio, para 
ejercer dichas economías, en cualquier otro concepto relacionado con “LOS PROGRAMAS” no previsto en 
este convenio, siempre y cuando esta situación no se dé con el objeto de evitar el reintegro de recursos al 
final del ejercicio fiscal; 

L).- Remitir en forma trimestral a “LA SEP”, por conducto de los titulares de las áreas responsables del 
seguimiento de “LOS PROGRAMAS” señaladas en la cláusula DÉCIMA de este convenio, los informes 
técnicos que emita sobre el ejercicio de los recursos financieros y productos que generen asignados para 
cada uno de “LOS PROGRAMAS”, con el fin de verificar su correcta aplicación. La documentación original 
comprobatoria del gasto quedará en poder de la Dirección General de Contabilidad y Recursos Financieros, 
de la Secretaría de Educación Jalisco de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, debiendo ésta remitir copia de 
dicha documentación a su órgano interno de control, y en su caso, podrá remitirse a las áreas responsables 
de “LA SEP” competentes; 

M).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros asignados a cada uno de  
“LOS PROGRAMAS” así como los productos que éstos hayan generado, que no se destinen a los fines 
autorizados, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” y demás disposiciones 
administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables; 

N).- Coordinarse con los representantes de las Direcciones Generales de “LA SEP”, responsables del 
seguimiento de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, para realizar visitas a las instalaciones en donde se realice 
la operación de “LOS PROGRAMAS”, con el fin de aportar comentarios y experiencias que fortalezcan la 
administración y ejecución de éstos; 

O).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y estatales 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este 
convenio, y 

P).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

NOVENA.- Compromisos adicionales a cargo de “LA SEP”: “LA SEP” a fin de apoyar el desarrollo  
y operación de “LOS PROGRAMAS”, se compromete a: 

A).- Brindar asesoría respecto de los alcances de “LOS PROGRAMAS” y de sus “Reglas de Operación”; 

B).- Dar seguimiento, promover y evaluar el desarrollo de las actividades de formación, ejecución  
y difusión de “LOS PROGRAMAS”; 

C).- Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, de conformidad con lo pactado en la cláusula CUARTA de este convenio; 
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D).- Coordinar esfuerzos conjuntamente con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para lograr la participación 
de otras instituciones públicas y organizaciones privadas y sociales, con base a las necesidades de  
“LOS PROGRAMAS”; 

E).- Realizar las acciones necesarias para la motivación, incorporación, establecimiento y seguimiento 
de “LOS PROGRAMAS” en el Sistema Educativo de la entidad federativa; 

F).- Dar vista a las autoridades competentes en caso de detectar omisiones y/o inconsistencias en la 
información y documentación que remita “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y 

G).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA.- Responsables del seguimiento de “LOS PROGRAMAS”: Para la coordinación de las acciones 
acordadas en este convenio, “LA SEP” designa a los titulares de sus Direcciones Generales conforme se 
indica a continuación, quienes en el ámbito de sus respectivas competencias serán responsables del 
seguimiento, evaluación y cumplimiento de “LOS PROGRAMAS”. 

Programa Unidad Responsable 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa. 

Dirección General de Materiales e Informática 
Educativa. 

Dirección General de Desarrollo Curricular. 

Dirección General de Educación Indígena. 

2. Programa de Fortalecimiento de la 
Calidad en Educación Básica. 

Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa 

Dirección General de Materiales e Informática 
Educativa. 

Dirección General de Desarrollo Curricular. 

3. Programa Escuelas de Calidad. Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa 

4. Programa Escuelas de Tiempo Completo. Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa 

5. Programa de Escuela Segura. Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa  

6. Programa Nacional de Becas. Dirección General de Educación Indígena 

 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 
para el correcto desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS”, a través de los servidores públicos que al 
efecto designe el titular de la Secretaría de Educación Jalisco, cuyos nombres y cargos hará por escrito del 
conocimiento de “LA SEP” dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de este convenio, 
comprometiéndose a designar los equipos estatales que estarán a cargo de su desarrollo, los cuales deberán 
cumplir con las características técnicas exigidas por “LOS PROGRAMAS”, buscando siempre optimizar en lo 
posible los recursos públicos federales que se asignen. 

DÉCIMA PRIMERA.- Titularidad de los Derechos Patrimoniales de Autor: Las partes acuerdan que la 
titularidad de los derechos patrimoniales de autor o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo 
del presente convenio, corresponderá a ambas y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación 
a su cargo. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Suspensión de Apoyos: El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser 
suspendido por “LA SEP”, en el caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: a).- Destine los recursos que 
reciba a un fin distinto al establecido en este convenio y su Anexo Único; b).- El retraso mayor a un mes 
contado a partir de la fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el inciso L) de la cláusula 
OCTAVA de este instrumento; c).- El retraso mayor de dos semanas ante cualquier requerimiento de 
información que le solicite “LA SEP”; y d).- Cuando “EL GOBIERNO DEL ESTADO” opere unilateralmente 
alguno de “LOS PROGRAMAS” o incumpla con sus obligaciones establecidas en este convenio, o en las 
“Reglas de Operación” de cada uno de “LOS PROGRAMAS”. 
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DÉCIMA TERCERA.- Relación Laboral: Las partes acuerdan expresamente que el personal designado por 
cada una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades que se lleven a 
cabo con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la 
parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los trabajos desarrollados 
se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, las partes asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por cada 
una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y de cada uno de  
“LOS PROGRAMAS”, por lo que en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal 
entre las partes o con el personal adscrito a la otra. 

DÉCIMA CUARTA.- Transparencia: Las partes acuerdan que para fomentar la transparencia de  
“LOS PROGRAMAS”, en la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y promoción de los 
mismos, deberá incluirse de forma clara visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa.” 

DÉCIMA QUINTA.- Contraloría Social: Las partes acuerdan promover la participación de los beneficiarios 
de “LOS PROGRAMAS”, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados a los mismos, así como contribuir a que el manejo de los recursos públicos se 
realicen en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la integración de Comités 
de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

La constitución de los Comités de Contraloría Social podrá realizarse al interior de los Consejos Escolares 
de Participación Social o sus equivalentes ya establecidos en las escuelas, para fortalecer las formas 
organizativas de las comunidades educativas y fomentar la participación ciudadana en la gestión y vigilancia 
de la ejecución de “LOS PROGRAMAS”. 

Asimismo, las partes promoverán el establecimiento de las acciones de Contraloría Social, de conformidad 
a lo que disponen en la materia la Ley General de Desarrollo Social, el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en “LOS PROGRAMAS” federales  
de desarrollo social, el Esquema de Contraloría Social y la Guía Operativa para la Contraloría Social de  
“LOS PROGRAMAS” y demás normas que, en su caso, emita la Secretaría de la Función Pública, a través  
de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social. 

DÉCIMA SEXTA.- Mantenimiento de puestos Docentes y Directivos: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
procurará mantener estables los puestos de los docentes y de los directivos en las escuelas donde se 
desarrollen “LOS PROGRAMAS” durante las fases de su aplicación, con la finalidad de operar con mayor 
éxito los mismos y en su caso, reasignará al personal que garantice su continuidad cumpliendo con el perfil 
requerido. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Modificación: Convienen las partes que los términos y condiciones establecidos en el 
presente convenio, podrán ser objeto de modificación, previo acuerdo por escrito entre ellas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Vigencia: El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y su 
vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2014. Podrá ser concluido con antelación, previa notificación que 
por escrito realice cualquiera de las partes con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero 
en tal supuesto las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado 
en el marco de este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA NOVENA.- Interpretación y Cumplimiento: Las partes acuerdan que los asuntos que no estén 
expresamente previstos en este convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos de “LOS PROGRAMAS” y sus “Reglas de Operación”, manifestando que cualquier adición o 
modificación al presente instrumento se hará de común acuerdo y por escrito. 

VIGÉSIMA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y el cumplimiento de este convenio, las 
partes expresamente se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de 
México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 
firman en cada una de sus hojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 31 de marzo de 2014.- Por la 
SEP: la Subsecretaria de Educación Básica, Alba Martínez Olivé.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: 
el Gobernador, Jorge Aristóteles Sandoval Díaz.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Arturo 
Zamora Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Administración y Finanzas, Ricardo Villanueva 
Lomelí.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, Francisco de Jesús Ayón López.- Rúbrica.- El Coordinador 
de Educación Básica, Víctor Manuel Sandoval Aranda.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO, TABLA DE LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES QUE SE APORTAN A LOS LISTADOS QUE 

FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE  

“LOS PROGRAMAS”: PROGRAMA PARA LA INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA 

DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EN EDUCACIÓN BÁSICA, PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD, 

PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO, PROGRAMA DE ESCUELA SEGURA Y PROGRAMA NACIONAL DE 

BECAS, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, CON FECHA 31 DE MARZO DE 2014. 

Programas sujetos a Reglas de 

Operación 

Importe Base Calendario de 

Ministración 

1. Programa para la Inclusión y la 

Equidad Educativa. 

$6’048,412.00 

(Seis millones cuarenta y ocho mil 

cuatrocientos doce pesos 00/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 

Disponibilidad 

Presupuestaria) 

2. Programa de Fortalecimiento de 

la Calidad en Educación Básica. 

$9’983,932.00 

(Nueve millones novecientos ochenta y tres 

mil novecientos treinta y dos pesos 00/100 

M.N.) 

(De acuerdo a la 

Disponibilidad 

Presupuestaria) 

3. Programa Escuelas de Calidad. $84’337,222.92 

(Ochenta y cuatro millones trescientos 

treinta y siete mil doscientos veintidós 

pesos 92/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 

Disponibilidad 

Presupuestaria) 

4. Programa Escuelas de Tiempo 

Completo. 

$346’826,579.87 

(Trescientos cuarenta y seis millones 

ochocientos veintiséis mil quinientos setenta 

y nueve pesos 87/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 

Disponibilidad 

Presupuestaria) 

5. Programa de Escuela Segura. $17’228,885.00 

(Diecisiete millones doscientos veintiocho 

mil ochocientos ochenta y cinco pesos 

00/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 

Disponibilidad 

Presupuestaria) 

6. Programa Nacional de Becas. $5’487,121.00 

(Cinco millones cuatrocientos ochenta y 

siete mil ciento veintiún pesos 00/100 M.N.)

(De acuerdo a la 

Disponibilidad 

Presupuestaria) 

 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 

firman en cada una de sus hojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 31 de marzo de 2014.-  

Por la SEP: la Subsecretaria de Educación Básica, Alba Martínez Olivé.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 

Estado: el Gobernador, Jorge Aristóteles Sandoval Díaz.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, 

Arturo Zamora Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Administración y Finanzas, Ricardo 

Villanueva Lomelí.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, Francisco de Jesús Ayón López.- Rúbrica.- 

El Coordinador de Educación Básica, Víctor Manuel Sandoval Aranda.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para el desarrollo de los programas: Programa para la Inclusión y la 
Equidad Educativa, Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica, Programa Escuelas de 
Calidad, Programa Escuelas de Tiempo Completo, Programa de Escuela Segura y Programa Nacional de Becas 
que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de México. 

 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE “LOS PROGRAMAS”: PROGRAMA PARA LA 
INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EN EDUCACIÓN 
BÁSICA, PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO, PROGRAMA DE 
ESCUELA SEGURA Y PROGRAMA NACIONAL DE BECAS, EN LO SUCESIVO “LOS PROGRAMAS”; QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO 
SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR LA MAESTRA ALBA MARTÍNEZ OLIVÉ, SUBSECRETARIA DE 
EDUCACIÓN BÁSICA, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN 
LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL 
DOCTOR EN DERECHO ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
MAESTRO EN CIENCIAS EFRÉN ROJAS DÁVILA, POR EL SECRETARIO DE FINANZAS, MAESTRO EN DERECHO 
ERASTO MARTÍNEZ ROJAS, POR EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, MAESTRO EN SOCIOLOGÍA RAYMUNDO 
EDGAR MARTÍNEZ CARBAJAL, Y POR EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS INTEGRADOS AL 
ESTADO DE MÉXICO, INGENIERO BIOQUÍMICO SIMÓN IVÁN VILLAR MARTÍNEZ, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El Estado Mexicano tiene la responsabilidad de asegurar el derecho a una educación pública de 
calidad, como lo señala el Artículo Tercero Constitucional, generando para ello las condiciones necesarias 
para impartir una educación básica pública incluyente y equitativa, a fin de garantizar que niñas y niños 
mexicanos tengan acceso y culminen en tiempo y forma una educación básica que les otorgue las 
competencias necesarias para su adecuada incorporación al mundo adulto. 

II.- El presente Convenio Marco de Coordinación para el desarrollo de “LOS PROGRAMAS” sujetos a 
Reglas de Operación a cargo de la Subsecretaría de Educación Básica, tiene como propósito impulsar el 
desarrollo educativo en las entidades federativas conjuntamente con sus gobiernos, con el fin de fortalecer 
los aprendizajes de los alumnos de preescolar, primaria y secundaria, además del desarrollo profesional de 
sus docentes. 

III.- El Gobierno Federal, con objeto de impulsar políticas educativas en las que se promueva la 
corresponsabilidad entre los gobiernos de las entidades federativas y el Distrito Federal, las comunidades 
escolares y el propio gobierno federal, ha puesto en marcha diversos programas tendientes a mejorar la 
calidad escolar y el rendimiento de los educandos en todo el país. 

Entre “LOS PROGRAMAS” a los que se ha comprometido “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se encuentran 
los siguientes, cuyos objetivos generales son: 

1.- Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa: Contribuir a mejorar la capacidad de las 
escuelas públicas de educación básica y servicios educativos para generar condiciones de inclusión y 
equidad, mediante la promoción de acciones que garanticen el logro de aprendizajes, la retención, la 
reinserción y el egreso oportuno en educación básica con énfasis en la niñez en riesgo de exclusión  
y contexto de vulnerabilidad. 

2.- Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica: Contribuir a la mejora del logro 
educativo del alumnado de educación básica a través de estrategias centradas en la escuela que apoyen al 
personal docente en la generación de condiciones para el aprendizaje, con énfasis en la lectura, la escritura  
y las matemáticas. 

3.- Programa Escuelas de Calidad: Contribuir al fortalecimiento de las condiciones que favorezcan el 
desarrollo de la autonomía de gestión de las escuelas públicas de educación básica, para la mejora de la 
calidad y equidad educativas en un marco de corresponsabilidad, transparencia y rendición de cuentas. 

4.- Programa Escuelas de Tiempo Completo: Contribuir a que los alumnos/as de las escuelas públicas 
de educación básica, en un marco de inclusión y equidad, mejoren sus aprendizajes e incrementen sus 
posibilidades de formación integral, mediante la ampliación y uso eficaz de la jornada escolar. 

5.- Programa de Escuela Segura: Contribuir a fortalecer en las escuelas públicas de educación básica la 
gestión de ambientes de convivencia favorable para la mejora de los aprendizajes de todo el estudiantado. 

6.- Programa Nacional de Becas: Contribuir a asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad educativa 
entre todos los grupos de la población para la construcción de una sociedad más justa, mediante el 
otorgamiento de becas y estímulos a estudiantes y profesores de instituciones públicas de cualquier tipo 
educativo o rama de profesionalización que permitan consolidar un México con educación de calidad. 
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IV.- De conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2014 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos, “LOS PROGRAMAS” señalados anteriormente, se encuentran sujetos 
a Reglas de Operación, en lo sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 28, 29 y 31 de diciembre de 2013. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la función social 
educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que la Maestra Alba Martínez Olivé, Subsecretaria de Educación Básica, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo 
número 399 por el que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 
Educación Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el día 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2014, con cargo a las claves 
presupuestarias siguientes: 

Programa Clave Presupuestaria 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa. 

11 300 2 5 01 016 S244 43801 1 1 15 00000000000 

2. Programa de Fortalecimiento de la Calidad en 
Educación Básica. 

11 300 2 5 01 016 S246 43801 1 1 15 00000000000 

3. Programa Escuelas de Calidad. 11 310 2 5 1 016 S029 43902 1 1 09 00000000000 

4. Programa Escuelas de Tiempo Completo. 11 310 2 5 1 016 S221 43801 1 1 15 00000000000 

5. Programa de Escuela Segura. 11 310 2 5 1 016 S222 43801 1 1 15 00000000000 

6. Programa Nacional de Becas. 11 313 2 5 1 016 S243 43901 1 1 15 00000000000 

 
I.4.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle de 

Argentina 28, Primer Piso, Oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la 
Ciudad de México. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- Que el Estado de México, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 1o. de la Constitución Política del Estado de México. 

II.2.- Que el Doctor en Derecho Eruviel Ávila Villegas, en su carácter de Gobernador Constitucional del 
Estado de México, se encuentra facultado y comparece a la celebración del presente convenio, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 65 y 77 fracción XXIII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, y 5 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 

II.3.- Que el Maestro en Ciencias Efrén Rojas Dávila, en su carácter de Secretario General de Gobierno, 
suscribe el presente instrumento, de conformidad con el artículo 80 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México y 7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 

II.4.- Que el Maestro en Derecho Erasto Martínez Rojas, en su carácter de Secretario de Finanzas, 
suscribe el presente convenio de conformidad a lo dispuesto en el artículo 24 fracción XX de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México. 

II.5.- Que el Maestro en Sociología Raymundo Edgar Martínez Carbajal, en su carácter de Secretario de 
Educación, suscribe el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 fracción VII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 

II.6.- Que el Ingeniero Bioquímico Simón Iván Villar Martínez, en su carácter de Director General de 
Servicios Educativos Integrados al Estado de México, suscribe el presente convenio de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16 fracción XIII de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios Educativos Integrados al Estado de México. 
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II.7.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 
continuar participando en el desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS” ajustándose a lo establecido por 
sus “Reglas de Operación” vigentes, cuyo contenido conoce y que fueron publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 28, 29 y 31 de diciembre de 2013. 

II.8.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal 2014, a los compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.9.- Que le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo de  
“LOS PROGRAMAS”, ya que promueven el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles  
de educación preescolar, primaria y secundaria en la entidad. 

II.10.- Que aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, tiene interés 
en colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación  
y desarrollo de los mismos. 

II.11.- Que ha constituido en el Banco BANAMEX el fideicomiso denominado “Fideicomiso para el 
Programa de Escuelas de Calidad del Estado de México”, cuyo número de contrato es 16565-2, a través del 
cual ha venido recibiendo la ministración de recursos para, en la esfera de su competencia y acorde con los 
fines precisados en tal fideicomiso, transparentar el destino de los recursos federales que le son entregados 
por el Gobierno Federal, a través de “LA SEP”, para el Programa Escuelas de Calidad. Para el caso de  
“LOS PROGRAMAS” adicionales, ha abierto en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 
específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para cada uno de ellos. 

II.12.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle 
Sebastián Lerdo de Tejada, Poniente número 300, Segundo Piso, Puerta 326, Colonia Centro, Código Postal 
50000, en la ciudad de Toluca, Estado de México. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de  
“LOS PROGRAMAS”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, ambas partes 
suscriben este convenio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la 
operación de “LOS PROGRAMAS” en la entidad, de conformidad con las “Reglas de Operación” y con  
la finalidad de realizar las acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los objetivos para los 
cuales fueron creados y documentarlas. 

SEGUNDA.- Coordinación: “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan coordinarse para operar 
en el ámbito de sus respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para 
el desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, ajustándose a lo establecido en este convenio y en sus 
correspondientes “Reglas de Operación”, comprometiéndose a lo siguiente: 

A).- Promover la obtención de apoyos económicos en efectivo y/o en especie, entre los diversos sectores 
sociales, públicos y privados, con el objeto de que en la medida de lo posible, se fortalezca el aspecto 
financiero de “LOS PROGRAMAS”, que permita optimizar el cumplimiento de sus objetivos específicos, 
canalizando los recursos que se obtengan a través de esquemas que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tenga 
establecidos; 

B).- Elaborar el Plan Anual Único que deberá apegarse al desarrollo de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
el cual deberá contemplar las acciones al cierre del ciclo escolar vigente y del ciclo escolar siguiente; 

C).- Unir esfuerzos para que derivado de la experiencia adquirida en la operación de “LOS PROGRAMAS”, 
se inicie un proceso de mejora de las “Reglas de Operación”, y 

D).- Designar, dentro de la unidad responsable de la educación básica de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
a la persona o personas que fungirán como responsables de la operación de “LOS PROGRAMAS”, buscando 
en ello la integración de equipos de trabajo cuando así se considere conveniente. 

TERCERA.- “Reglas de Operación”: Con objeto de optimizar el desarrollo de cada uno de  
“LOS PROGRAMAS” y estandarizar su forma de operación, atendiendo a la naturaleza específica de cada 
uno de éstos, con base en la experiencia adquirida durante su aplicación, las partes se comprometen a 
colaborar para lograr que los criterios de elaboración de las “Reglas de Operación” se uniformen, con el fin de 
que en el futuro puedan ser actualizadas en la parte relativa a sus especificaciones particulares o aspectos 
administrativos y financieros, ajustándolas a lo previsto por el Presupuesto de Egresos de la Federación del 
ejercicio fiscal correspondiente, sin menoscabo de llevar a cabo aquellos ajustes necesarios para la 
optimización de la aplicación de “LOS PROGRAMAS”. 
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Para lograr tal objetivo, las partes se comprometen a: 

A).- Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas que en materia de 
elaboración de las “Reglas de Operación” determine la Secretaría de la Función Pública, con el objeto  
de alcanzar los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia de “LOS PROGRAMAS”; 

B).- Analizar conjuntamente cada una de las “Reglas de Operación”, a fin de determinar en cada caso, 
aquellas normas particulares que habrán de ser de aplicación continua y que en el futuro no requieran tener 
ajustes de importancia; 

C).- Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea necesario ajustar, para darle 
a “LOS PROGRAMAS” la viabilidad necesaria en materia administrativa o financiera, y 

D).- Procurar que “LOS PROGRAMAS” comiencen a operar al inicio del ejercicio fiscal correspondiente. 

CUARTA.- Entrega de recursos de “LA SEP”: “LA SEP” con base en su disponibilidad presupuestaria en el 
ejercicio fiscal 2014, aportará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la cantidad de $1,065’984,350.32 (Un mil 
sesenta y cinco millones novecientos ochenta y cuatro mil trescientos cincuenta pesos 32/100 M.N.), para que 
la destine y ejerza exclusivamente en la operación y desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, de conformidad con 
la tabla de distribución indicada en el Anexo Único de este convenio. 

Dicha cantidad será transferida por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con base en su 
disponibilidad presupuestaria, calendario de ministraciones autorizado y lo dispuesto para tales efectos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, de acuerdo a los criterios y requisitos 
de distribución que establecen las “Reglas de Operación” de cada uno de “LOS PROGRAMAS”. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para alguno de 
“LOS PROGRAMAS” conforme lo que establezcan las “Reglas de Operación”, dichas aportaciones se 
formalizarán mediante la suscripción de una adenda al presente convenio, en la cual “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” se obligue a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para el desarrollo y operación de 
“LOS PROGRAMAS” respectivos, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” 
correspondientes. 

QUINTA.- Recibo: Por cada entrega de recursos que realice “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
éste se compromete a entregar el recibo correspondiente en los términos que, acorde con la normatividad 
aplicable en cada caso, le indique “LA SEP”. 

SEXTA.- Destino: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar los recursos que reciba de  
“LA SEP” exclusivamente al cumplimiento de los compromisos que derivan a su cargo de las “Reglas  
de Operación” para cada uno de “LOS PROGRAMAS”, observando en todo tiempo lo establecido en las 
mismas, por lo que en ningún caso dichos recursos podrán ser destinados a otro fin, que no sea la 
consecución de los objetivos de “LOS PROGRAMAS”. 

SÉPTIMA.- Aportación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de 
conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” del Programa Escuelas de Calidad, se obliga a 
aportar para su operación y desarrollo en el ejercicio fiscal 2014, la cantidad total de $66’658,568.00 (Sesenta 
y seis millones seiscientos cincuenta y ocho mil quinientos sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Las aportaciones que realice “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en el Programa Escuelas de Calidad, no 
estarán sujetas al principio de anualidad en materia presupuestaria. 

OCTAVA.- Compromisos adicionales a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: Toda vez que los 
recursos que se transferirán por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, acorde con los términos de cada 
uno de “LOS PROGRAMAS” son de origen federal, su administración será responsabilidad de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos de las “Reglas de Operación”, obligándose éste a: 

A).- Constituir el Comité Técnico Estatal de Educación Básica responsable de “LOS PROGRAMAS”, que 
deberá estar conformado por: Presidente (Secretario de Educación Pública Estatal o equivalente); Secretario 
Técnico (Subsecretario de Educación Básica Estatal o equivalente); Secretario Administrativo (Secretario de 
Finanzas Estatal); y un representante de la Asociación Estatal de Padres de Familia o su equivalente. Podrán 
formar parte de este Comité Técnico miembros de la estructura educativa, estatal y miembros de la(s) 
Organización(es) Sindical(es); 

B).- Destinar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y los propios que aporte en los términos de 
este convenio, exclusivamente para la operación de “LOS PROGRAMAS” de conformidad con sus “Reglas  
de Operación”; 

C).- Elaborar los informes previstos para “LOS PROGRAMAS” en sus “Reglas de Operación”, así como los 
que al efecto le solicite “LA SEP”; 
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D).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para la operación 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”; 

E).- Establecer una contabilidad independiente para cada uno de “LOS PROGRAMAS”; 

F).- Aperturar para el ejercicio fiscal 2014, en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 
específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para cada uno de  
“LOS PROGRAMAS”, con excepción de aquellos, cuyas “Reglas de Operación” establezcan la figura del 
fideicomiso para tales efectos; 

G).- Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este convenio reciba de “LA SEP”, 
de acuerdo con los procedimientos que determine la normatividad aplicable vigente; 

H).- Realizar, con base en su disponibilidad presupuestal la aportación de recursos previamente 
acordados con “LA SEP”, de conformidad con la cláusula SÉPTIMA del presente convenio; 

I).- Promover la difusión de “LOS PROGRAMAS” y otorgar las facilidades necesarias para el desarrollo de 
sus actividades; 

J).- Notificar oportunamente a la Subsecretaría de Educación Básica de “LA SEP”, el replanteamiento 
de las partidas presupuestarias en los recursos que requiera el equipamiento inicial y la operación de  
“LOS PROGRAMAS”, así como las subsecuentes aportaciones que en su caso, se efectúen; 

K).- Destinar los recursos que reciba de “LA SEP” y los productos que se generen, exclusivamente para el 
desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS” de conformidad con las “Reglas de Operación”, lo establecido 
en este convenio y su Anexo Único. Realizado lo anterior y de persistir aún economías, se requerirá de la 
autorización de “LA SEP”, a través de sus Direcciones Generales designadas como responsables del 
seguimiento de cada uno de “LOS PROGRAMAS” indicadas en la cláusula DÉCIMA de este convenio, para 
ejercer dichas economías, en cualquier otro concepto relacionado con “LOS PROGRAMAS” no previsto en 
este convenio, siempre y cuando esta situación no se dé con el objeto de evitar el reintegro de recursos al 
final del ejercicio fiscal; 

L).- Remitir en forma trimestral a “LA SEP”, por conducto de los titulares de las áreas responsables del 
seguimiento de “LOS PROGRAMAS” señaladas en la cláusula DÉCIMA de este convenio, los informes 
técnicos que emita sobre el ejercicio de los recursos financieros y productos que generen asignados para 
cada uno de “LOS PROGRAMAS”, con el fin de verificar su correcta aplicación. La documentación original 
comprobatoria del gasto quedará en poder de la Secretaría de Educación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
debiendo ésta remitir copia de dicha documentación a su órgano interno de control, y en su caso, podrá 
remitirse a las áreas responsables de “LA SEP” competentes; 

M).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros asignados a cada uno de  
“LOS PROGRAMAS” así como los productos que éstos hayan generado, que no se destinen a los fines 
autorizados, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” y demás disposiciones 
administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables; 

N).- Coordinarse con los representantes de las Direcciones Generales de “LA SEP”, responsables del 
seguimiento de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, para realizar visitas a las instalaciones en donde se realice 
la operación de “LOS PROGRAMAS”, con el fin de aportar comentarios y experiencias que fortalezcan la 
administración y ejecución de éstos; 

O).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y estatales 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este 
convenio, y 

P).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

NOVENA.- Compromisos adicionales a cargo de “LA SEP”: “LA SEP” a fin de apoyar el desarrollo  
y operación de “LOS PROGRAMAS”, se compromete a: 

A).- Brindar asesoría respecto de los alcances de “LOS PROGRAMAS” y de sus “Reglas de Operación”; 

B).- Dar seguimiento, promover y evaluar el desarrollo de las actividades de formación, ejecución  
y difusión de “LOS PROGRAMAS”; 

C).- Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, de conformidad con lo pactado en la cláusula CUARTA de este convenio; 

D).- Coordinar esfuerzos conjuntamente con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para lograr la participación 
de otras instituciones públicas y organizaciones privadas y sociales, con base a las necesidades de  
“LOS PROGRAMAS”; 
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E).- Realizar las acciones necesarias para la motivación, incorporación, establecimiento y seguimiento de 
“LOS PROGRAMAS” en el Sistema Educativo de la entidad federativa; 

F).- Dar vista a las autoridades competentes en caso de detectar omisiones y/o inconsistencias en la 
información y documentación que remita “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y 

G).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA.- Responsables del seguimiento de “LOS PROGRAMAS”: Para la coordinación de las acciones 
acordadas en este convenio, “LA SEP” designa a los titulares de sus Direcciones Generales conforme se 
indica a continuación, quienes en el ámbito de sus respectivas competencias serán responsables del 
seguimiento, evaluación y cumplimiento de “LOS PROGRAMAS”. 

Programa Unidad Responsable 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa. 

 

Dirección General de Materiales e Informática 
Educativa. 

Dirección General de Desarrollo Curricular. 

Dirección General de Educación Indígena. 

2. Programa de Fortalecimiento de la Calidad en 
Educación Básica. 

Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa 

Dirección General de Materiales e Informática 
Educativa. 

Dirección General de Desarrollo Curricular. 

3. Programa Escuelas de Calidad. Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa 

4. Programa Escuelas de Tiempo Completo. Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa 

5. Programa de Escuela Segura. Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa  

6. Programa Nacional de Becas. 

 

Dirección General de Educación Indígena 

 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 
para el correcto desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS”, a través de los servidores públicos que al 
efecto designe el titular de la Secretaría de Educación Pública del Estado de México, cuyos nombres y cargos 
hará por escrito del conocimiento de “LA SEP” dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de 
este convenio, comprometiéndose a designar los equipos estatales que estarán a cargo de su desarrollo, los 
cuales deberán cumplir con las características técnicas exigidas por “LOS PROGRAMAS”, buscando siempre 
optimizar en lo posible los recursos públicos federales que se asignen. 

DÉCIMA PRIMERA.- Titularidad de los Derechos Patrimoniales de Autor: Las partes acuerdan que la 
titularidad de los derechos patrimoniales de autor o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo 
del presente convenio, corresponderá a ambas y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación 
a su cargo. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Suspensión de Apoyos: El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser 
suspendido por “LA SEP”, en el caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: a).- Destine los recursos que 
reciba a un fin distinto al establecido en este convenio y su Anexo Único; b).- El retraso mayor a un mes 
contado a partir de la fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el inciso L) de la cláusula 
OCTAVA de este instrumento; c).- El retraso mayor de dos semanas ante cualquier requerimiento de 
información que le solicite “LA SEP”; y d).- Cuando “EL GOBIERNO DEL ESTADO” opere unilateralmente 
alguno de “LOS PROGRAMAS” o incumpla con sus obligaciones establecidas en este convenio, o en las 
“Reglas de Operación” de cada uno de “LOS PROGRAMAS”. 

DÉCIMA TERCERA.- Relación Laboral: Las partes acuerdan expresamente que el personal designado por 
cada una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades que se lleven a 
cabo con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la 
parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los trabajos desarrollados 
se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte. 
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Por lo anterior, las partes asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por cada 
una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y de cada uno de  
“LOS PROGRAMAS”, por lo que en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal 
entre las partes o con el personal adscrito a la otra. 

DÉCIMA CUARTA.- Transparencia: Las partes acuerdan que para fomentar la transparencia de  
“LOS PROGRAMAS”, en la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y promoción de los 
mismos, deberá incluirse de forma clara visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa.” 

DÉCIMA QUINTA.- Contraloría Social: Las partes acuerdan promover la participación de los beneficiarios 
de “LOS PROGRAMAS”, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados a los mismos, así como contribuir a que el manejo de los recursos públicos se 
realicen en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la integración de Comités 
de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

La constitución de los Comités de Contraloría Social podrá realizarse al interior de los Consejos Escolares 
de Participación Social o sus equivalentes ya establecidos en las escuelas, para fortalecer las formas 
organizativas de las comunidades educativas y fomentar la participación ciudadana en la gestión y vigilancia 
de la ejecución de “LOS PROGRAMAS”. 

Asimismo, las partes promoverán el establecimiento de las acciones de Contraloría Social, de conformidad 
a lo que disponen en la materia la Ley General de Desarrollo Social, el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en “LOS PROGRAMAS” federales  
de desarrollo social, el Esquema de Contraloría Social y la Guía Operativa para la Contraloría Social de  
“LOS PROGRAMAS” y demás normas que, en su caso, emita la Secretaría de la Función Pública, a través  
de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social. 

DÉCIMA SEXTA.- Mantenimiento de puestos Docentes y Directivos: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
procurará mantener estables los puestos de los docentes y de los directivos en las escuelas donde se 
desarrollen “LOS PROGRAMAS” durante las fases de su aplicación, con la finalidad de operar con mayor 
éxito los mismos y en su caso, reasignará al personal que garantice su continuidad cumpliendo con el perfil 
requerido. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Modificación: Convienen las partes que los términos y condiciones establecidos en el 
presente convenio, podrán ser objeto de modificación, previo acuerdo por escrito entre ellas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Vigencia: El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y su 
vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2014. Podrá ser concluido con antelación, previa notificación que 
por escrito realice cualquiera de las partes con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero 
en tal supuesto las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado 
en el marco de este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA NOVENA.- Interpretación y Cumplimiento: Las partes acuerdan que los asuntos que no estén 
expresamente previstos en este convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos de “LOS PROGRAMAS” y sus “Reglas de Operación”, manifestando que cualquier adición o 
modificación al presente instrumento se hará de común acuerdo y por escrito. 

VIGÉSIMA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y el cumplimiento de este convenio, las 
partes expresamente se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de 
México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 
firman en cada una de sus hojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 31 de marzo de 2014.- Por la 
SEP: la Subsecretaria de Educación Básica, Alba Martínez Olivé.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: 
el Gobernador Constitucional, Eruviel Ávila Villegas.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Efrén 
Rojas Dávila.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Erasto Martínez Rojas.- Rúbrica.- El Secretario de 
Educación, Raymundo Edgar Martínez Carbajal.- Rúbrica.- El Director General de Servicios Educativos 
Integrados al Estado de México, Simón Iván Villar Martínez.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO, TABLA DE LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES QUE SE APORTAN A LOS LISTADOS QUE 

FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE  

“LOS PROGRAMAS”: PROGRAMA PARA LA INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA  

DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EN EDUCACIÓN BÁSICA, PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD, 

PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO, PROGRAMA DE ESCUELA SEGURA Y PROGRAMA NACIONAL DE 

BECAS, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, CON FECHA 31 DE MARZO DE 2014. 

Programas sujetos a Reglas de 

Operación 

Importe Base Calendario de 

Ministración 

1. Programa para la Inclusión y la 

Equidad Educativa. 

$6’804,814.00 

(Seis millones ochocientos cuatro mil 

ochocientos catorce pesos 00/100 

M.N.) 

(De acuerdo a la 

Disponibilidad 

Presupuestaria) 

2. Programa de Fortalecimiento de 

la Calidad en Educación Básica. 

$32’894,048.00 

(Treinta y dos millones ochocientos 

noventa y cuatro mil cuarenta y ocho 

pesos 00/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 

Disponibilidad 

Presupuestaria) 

3. Programa Escuelas de Calidad. $199’975,707.97 

(Ciento noventa y nueve millones 

novecientos setenta y cinco mil 

setecientos siete pesos 97/100 M.N.)

(De acuerdo a la 

Disponibilidad 

Presupuestaria) 

4. Programa Escuelas de Tiempo 

Completo. 

$787’366,953.35 

(Setecientos ochenta y siete 

millones trescientos sesenta y seis 

mil novecientos cincuenta y tres 

pesos 35/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 

Disponibilidad 

Presupuestaria) 

5. Programa de Escuela Segura. $34’717,243.00 

(Treinta y cuatro millones 

setecientos diecisiete mil doscientos 

cuarenta y tres pesos 00/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 

Disponibilidad 

Presupuestaria) 

6. Programa Nacional de Becas. $4’225,584.00 

(Cuatro millones doscientos 

veinticinco mil quinientos ochenta y 

cuatro pesos 00/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 

Disponibilidad 

Presupuestaria) 

 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 

firman en cada una de sus hojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 31 de marzo de 2014.- Por la 

SEP: la Subsecretaria de Educación Básica, Alba Martínez Olivé.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado:  

el Gobernador Constitucional, Eruviel Ávila Villegas.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Efrén 

Rojas Dávila.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Erasto Martínez Rojas.- Rúbrica.- El Secretario de 

Educación, Raymundo Edgar Martínez Carbajal.- Rúbrica.- El Director General de Servicios Educativos 

Integrados al Estado de México, Simón Iván Villar Martínez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para el desarrollo de los programas: Programa para la Inclusión y la 
Equidad Educativa, Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica, Programa Escuelas de 
Calidad, Programa Escuelas de Tiempo Completo, Programa de Escuela Segura y Programa Nacional de Becas, 
que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE “LOS PROGRAMAS”: PROGRAMA PARA LA 

INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EN EDUCACIÓN 

BÁSICA, PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO, PROGRAMA DE 

ESCUELA SEGURA Y PROGRAMA NACIONAL DE BECAS, EN LO SUCESIVO “LOS PROGRAMAS”; QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO 

SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR LA MAESTRA ALBA MARTÍNEZ OLIVÉ, SUBSECRETARIA DE 

EDUCACIÓN BÁSICA, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN 

DE OCAMPO, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL, EL LICENCIADO FAUSTO VALLEJO FIGUEROA, ASISTIDO POR EL ENCARGADO DE DESPACHO 

DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LICENCIADO MARCO VINICIO AGUILERA GARIBAY, POR LA SECRETARIA DE 

FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, DOCTORA MARCELA FIGUEROA AGUILAR, POR EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, 

LICENCIADO J. JESÚS SIERRA ARIAS, POR EL COORDINADOR DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO, EL 

INGENIERO FRANCISCO OCTAVIO APARICIO MENDOZA, POR EL COORDINADOR DE CONTRALORÍA, CONTADOR 

PÚBLICO ROBERTO CORIA VILLAFUERTE, Y POR EL SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, INGENIERO 

CUITLÁHUAC CONTRERAS IÑIGUEZ, A QUIENES EN ACTUACIONES CONJUNTAS SE LES DENOMINARÁ COMO 

“LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El Estado Mexicano tiene la responsabilidad de asegurar el derecho a una educación pública de 

calidad, como lo señala el Artículo 3o. Constitucional, generando para ello las condiciones necesarias para 

impartir una educación básica pública incluyente y equitativa, a fin de garantizar que niñas y niños mexicanos 

tengan acceso y culminen en tiempo y forma una educación básica que les otorgue las competencias 

necesarias para su adecuada incorporación al mundo adulto. 

II.- El presente Convenio Marco de Coordinación para el desarrollo de “LOS PROGRAMAS” sujetos a 

Reglas de Operación a cargo de la Subsecretaría de Educación Básica, tiene como propósito impulsar el 

desarrollo educativo en las entidades federativas conjuntamente con sus gobiernos, con el fin de fortalecer los 

aprendizajes de los alumnos de preescolar, primaria y secundaria, además del desarrollo profesional de sus 

docentes. 

III.- El Gobierno Federal, con objeto de impulsar políticas educativas en las que se promueva la 

corresponsabilidad entre los gobiernos de las entidades federativas y el Distrito Federal, las comunidades 

escolares y el propio gobierno federal, ha puesto en marcha diversos programas tendientes a mejorar la 

calidad escolar y el rendimiento de los educandos en todo el país. 

Entre “LOS PROGRAMAS” a los que se ha comprometido “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” se encuentran 

los siguientes, cuyos objetivos generales son: 

1.- Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa: Contribuir a mejorar la capacidad de las 

escuelas públicas de educación básica y servicios educativos para generar condiciones de inclusión y 

equidad, mediante la promoción de acciones que garanticen el logro de aprendizajes, la retención, la 

reinserción y el egreso oportuno en educación básica con énfasis en la niñez en riesgo de exclusión y 

contexto de vulnerabilidad. 

2.- Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica: Contribuir a la mejora del logro 

educativo del alumnado de educación básica a través de estrategias centradas en la escuela que apoyen al 

personal docente en la generación de condiciones para el aprendizaje, con énfasis en la lectura, la escritura y 

las matemáticas. 
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3.- Programa Escuelas de Calidad: Contribuir al fortalecimiento de las condiciones que favorezcan el 

desarrollo de la autonomía de gestión de las escuelas públicas de educación básica, para la mejora de la 

calidad y equidad educativas en un marco de corresponsabilidad, transparencia y rendición de cuentas. 

4.- Programa Escuelas de Tiempo Completo: Contribuir a que los alumnos/as de las escuelas públicas 

de educación básica, en un marco de inclusión y equidad, mejoren sus aprendizajes e incrementen sus 

posibilidades de formación integral, mediante la ampliación y uso eficaz de la jornada escolar. 

5.- Programa de Escuela Segura: Contribuir a fortalecer en las escuelas públicas de educación básica la 

gestión de ambientes de convivencia favorable para la mejora de los aprendizajes de todo el estudiantado. 

6.- Programa Nacional de Becas: Contribuir a asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad educativa 

entre todos los grupos de la población para la construcción de una sociedad más justa, mediante el 

otorgamiento de becas y estímulos a estudiantes y profesores de instituciones públicas de cualquier tipo 

educativo o rama de profesionalización que permitan consolidar un México con educación de calidad. 

IV.- De conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2014 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 

transparente de los recursos públicos, “LOS PROGRAMAS” señalados anteriormente, se encuentran sujetos a 

Reglas de Operación, en lo sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación los días 28, 29 y 31 de diciembre de 2013. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la función social 

educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que la Maestra Alba Martínez Olivé, Subsecretaria de Educación Básica, suscribe el presente 

instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo 

número 399 por el que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 

Educación Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el día 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este Convenio en el presupuesto 

autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2014, con cargo a las claves 

presupuestarias siguientes: 

Programa Clave Presupuestaria 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad 

Educativa. 

11 300 2 5 01 016 S244 43801 1 1 16 00000000000 

2. Programa de Fortalecimiento de la Calidad 

en Educación Básica. 

11 300 2 5 01 016 S246 43801 1 1 16 00000000000 

3. Programa Escuelas de Calidad. 11 310 2 5 1 016 S029 43902 1 1 09 00000000000 

4. Programa Escuelas de Tiempo Completo. 11 310 2 5 1 016 S221 43801 1 1 16 00000000000 

5. Programa de Escuela Segura. 11 310 2 5 1 016 S222 43801 1 1 16 00000000000 

6. Programa Nacional de Becas. 11 313 2 5 1 016 S243 43901 1 1 16 00000000000 

 

I.4.- Que para los efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle de 

Argentina 28, Primer Piso, Oficina 2005, colonia Centro Histórico, delegación Cuauhtémoc, código postal 

06020, en la Ciudad de México. 
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II.- De “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”: 

II.1.- Que el Estado de Michoacán de Ocampo, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante 

de la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41, 43 y 116 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 11 y 14 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Michoacán de Ocampo. 

II.2.- Que el Licenciado Fausto Vallejo Figueroa, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado 

de Michoacán de Ocampo, se encuentra facultado y comparece a la celebración del presente convenio, de 

conformidad con lo establecido por los artículos 47, 60 y 130 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Michoacán de Ocampo, y los artículos 3o. y 8o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de Michoacán de Ocampo. 

II.3.- Que el encargado del Despacho de la Secretaría de Gobierno y los titulares de la Secretaría de 

Finanzas y Administración y Secretaría de Educación, están facultados para suscribir el presente convenio  

de conformidad con lo establecido en los artículos 62, 64 y 66 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Michoacán de Ocampo, artículos 4o., 9o., 11, 12, 13, 15, 16, 22, 23, 24 y 31 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, y 6o. fracciones I, II y IX, 10, 11 fracciones 

XVIII y XIX, 18, 37 y 115 del Reglamento Interior de la Administración Pública Centralizada del Estado 

de Michoacán. 

II.4.- Que los titulares de las Coordinaciones de Planeación para el Desarrollo y de Contraloría, cuentan 

con las atribuciones para suscribir el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 62 y 

66 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, artículos 4o., 9o., 11, 

12, 13, 15, 16, 40 fracciones I y II, 41 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Michoacán de Ocampo, y 6o. fracciones XVII y XVIII, 11 fracciones XVIII y XIX, 191 y 198 del Reglamento 

Interior de la Administración Pública Centralizada del Estado de Michoacán. 

II.5.- Que el Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente convenio de conformidad con los 

artículos 12 y 116 fracciones III del Reglamento Interior de la Administración Pública Centralizada del Estado 

de Michoacán. 

II.6.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 

continuar participando en el desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS” ajustándose a lo establecido por 

sus “Reglas de Operación” vigentes, cuyo contenido conoce y que fueron publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación los días 28, 29 y 31 de diciembre de 2013. 

II.7.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 

fiscal 2014, a los compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.8.- Que le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo de  

“LOS PROGRAMAS”, que coadyuvan para alcanzar los objetivos estratégicos en materia educativa señalados 

en el Plan de Desarrollo Integral del Estado de Michoacán 2012-2015, ya que promueven el mejoramiento de 

la calidad educativa en los planteles de educación preescolar, primaria y secundaria en la entidad. 

II.9.- Que aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, tiene interés en 

colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación y desarrollo 

de los mismos. 

II.10.- Que ha constituido, el Fideicomiso denominado “Programa Escuelas de Calidad en el Estado de 

Michoacán”, en el Banco BBVA BANCOMER, S.A., cuyo número de contrato es 401233-2, subcuenta número 

1 de recursos estatales, a través del cual ha venido recibiendo la ministración de recursos para, en la esfera 

de su competencia y acorde con los fines precisados en tal fideicomiso, transparentar el destino de los 

recursos federales que le son entregados por el Gobierno Federal, a través de “LA SEP”, para el Programa 
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Escuelas de Calidad. Para el caso de “LOS PROGRAMAS” adicionales, ha abierto en una institución bancaria 

legalmente autorizada una cuenta específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de 

“LA SEP” para cada uno de ellos. 

II.11.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio oficial el ubicado en la 

Avenida Madero Poniente número 63, de la zona centro de la Ciudad de Morelia, Michoacán, código 

postal 58000. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de  

“LOS PROGRAMAS”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, ambas partes 

suscriben este convenio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre  

“LAS PARTES”, con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la operación de 

“LOS PROGRAMAS” en la entidad, de conformidad con las “Reglas de Operación” y con la finalidad  

de realizar las acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los objetivos para los cuales fueron 

creados y documentarlas. 

SEGUNDA.- Coordinación: “LAS PARTES” acuerdan coordinarse para operar en el ámbito de sus 

respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para el desarrollo de 

“LOS PROGRAMAS”, ajustándose a lo establecido en este convenio y en sus correspondientes “Reglas de 

Operación”, comprometiéndose a lo siguiente: 

A).- Promover la obtención de apoyos económicos en efectivo y/o en especie, entre los diversos sectores 

sociales, públicos y privados, con el objeto de que en la medida de lo posible, se fortalezca el aspecto 

financiero de “LOS PROGRAMAS”, que permita optimizar el cumplimiento de sus objetivos específicos, 

canalizando los recursos que se obtengan a través de esquemas que “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” tenga 

establecidos; 

B).- Elaborar el Plan Anual Único que deberá apegarse al desarrollo de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 

el cual deberá contemplar las acciones al cierre del ciclo escolar vigente y del ciclo escolar siguiente; 

C).- Unir esfuerzos para que derivado de la experiencia adquirida en la operación de “LOS PROGRAMAS”, 

se inicie un proceso de mejora de las “Reglas de Operación”, y 

D).- Designar, dentro de la unidad responsable de la educación básica de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” 

a la persona o personas que fungirán como responsables de la operación de “LOS PROGRAMAS”, buscando 

en ello la integración de equipos de trabajo cuando así se considere conveniente. 

TERCERA.- “Reglas de Operación”: Con objeto de optimizar el desarrollo de cada uno de  

“LOS PROGRAMAS” y estandarizar su forma de operación, atendiendo a la naturaleza específica de cada 

uno de éstos, con base en la experiencia adquirida durante su aplicación, “LAS PARTES” se comprometen a 

colaborar para lograr que los criterios de elaboración de las “Reglas de Operación” se uniformen, con el fin de 

que en el futuro puedan ser actualizadas en la parte relativa a sus especificaciones particulares o aspectos 

administrativos y financieros, ajustándolas a lo previsto por el Presupuesto de Egresos de la Federación del 

ejercicio fiscal correspondiente, sin menoscabo de llevar a cabo aquellos ajustes necesarios para la 

optimización de la aplicación de “LOS PROGRAMAS”. 

Para lograr tal objetivo, “LAS PARTES” se comprometen a: 

A).- Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas que en materia de 

elaboración de las “Reglas de Operación” determine la Secretaría de la Función Pública, con el objeto  

de alcanzar los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia de “LOS PROGRAMAS”; 
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B).- Analizar conjuntamente cada una de las “Reglas de Operación”, a fin de determinar en cada caso, 

aquellas normas particulares que habrán de ser de aplicación continua y que en el futuro no requieran tener 

ajustes de importancia; 

C).- Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea necesario ajustar, para darle 

a “LOS PROGRAMAS” la viabilidad necesaria en materia administrativa o financiera, y 

D).- Procurar que “LOS PROGRAMAS” comiencen a operar al inicio del ejercicio fiscal correspondiente. 

CUARTA.- Entrega de recursos de “LA SEP”: “LA SEP” con base en su disponibilidad presupuestaria en el 

ejercicio fiscal 2014, aportará a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” la cantidad de $562’654,626.71 (Quinientos 

sesenta y dos millones seiscientos cincuenta y cuatro mil seiscientos veintiséis pesos 71/100 M.N.), para que 

la destine y ejerza exclusivamente en la operación y desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, de conformidad con 

la tabla de distribución indicada en el Anexo Único de este convenio. 

Dicha cantidad será transferida por “LA SEP” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, con base en su 

disponibilidad presupuestaria, calendario de ministraciones autorizado y lo dispuesto para tales efectos en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, de acuerdo a los criterios y requisitos 

de distribución que establecen las “Reglas de Operación” de cada uno de “LOS PROGRAMAS”. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” recursos adicionales para alguno de 

“LOS PROGRAMAS” conforme lo que establezcan las “Reglas de Operación”, dichas aportaciones se 

formalizarán mediante la suscripción de una adenda al presente convenio, en la cual “EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO” se obligue a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para el desarrollo y operación de 

“LOS PROGRAMAS” respectivos, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” 

correspondientes. 

QUINTA.- Recibo: Por cada entrega de recursos que realice “LA SEP” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, 

éste se compromete a entregar el recibo correspondiente en los términos que, acorde con la normatividad 

aplicable en cada caso, le indique “LA SEP”. 

SEXTA.- Destino: “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” se obliga a destinar los recursos que reciba de  

“LA SEP” exclusivamente al cumplimiento de los compromisos que derivan a su cargo de las “Reglas  

de Operación” para cada uno de “LOS PROGRAMAS”, observando en todo tiempo lo establecido en las 

mismas, por lo que en ningún caso dichos recursos podrán ser destinados a otro fin, que no sea la 

consecución de los objetivos de “LOS PROGRAMAS”. 

SÉPTIMA.- Aportación de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”: “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, de 

conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” del Programa Escuelas de Calidad, se obliga a 

aportar para su operación y desarrollo en el ejercicio fiscal 2014, la cantidad total de $40’334,000.00 (cuarenta 

millones, trescientos treinta y cuatro mil pesos, 00/100 M.N.) como lo indica el documento de disponibilidad 

presupuestaria que se anexa. 

Las aportaciones que realice “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” en el Programa Escuelas de Calidad, no 

estarán sujetas al principio de anualidad en materia presupuestaria. 

OCTAVA.- Compromisos adicionales a cargo de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”: Toda vez que los 

recursos que se transferirán por “LA SEP” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, acorde con los términos de 

cada uno de “LOS PROGRAMAS” son de origen federal, su administración será responsabilidad de “EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO” en los términos de las “Reglas de Operación”, obligándose éste a: 

A).- Constituir el Comité Técnico Estatal de Educación Básica responsable de “LOS PROGRAMAS”, que 

deberá estar conformado por: Presidente (Secretario de Educación Pública Estatal o equivalente); Secretario 

Técnico (Subsecretario de Educación Básica Estatal o equivalente); Secretario Administrativo (Secretario de 
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Finanzas Estatal); y un representante de la Asociación Estatal de Padres de Familia o su equivalente. Podrán 

formar parte de este Comité Técnico miembros de la estructura educativa, estatal y miembros de la(s) 

Organización(es) Sindical(es); 

B).- Destinar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y los propios que aporte en los términos de 

este convenio, exclusivamente para la operación de “LOS PROGRAMAS” de conformidad con sus “Reglas  

de Operación”; 

C).- Elaborar los informes previstos para “LOS PROGRAMAS” en sus “Reglas de Operación”, así como los 

que al efecto le solicite “LA SEP”; 

D).- Proporcionar y cubrir los costos del personal docente, de apoyo a la enseñanza, directivo y 

administrativo que requiera para la operación de cada uno de “LOS PROGRAMAS”; 

E).- Establecer una contabilidad independiente para cada uno de “LOS PROGRAMAS”; 

F).- Aperturar para el ejercicio fiscal 2014, en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 

específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para cada uno de 

“LOS PROGRAMAS”, con excepción de aquellos, cuyas “Reglas de Operación” establezcan la figura 

del fideicomiso para tales efectos; 

G).- Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este convenio reciba de “LA SEP”, 

de acuerdo con los procedimientos que determine la normatividad aplicable vigente; 

H).- Realizar, con base en su disponibilidad presupuestal la aportación de recursos previamente 

acordados con “LA SEP”, de conformidad con la cláusula SÉPTIMA del presente convenio; 

I).- Promover la difusión de “LOS PROGRAMAS” y otorgar las facilidades necesarias para el desarrollo de 

sus actividades; 

J).- Notificar oportunamente a la Subsecretaría de Educación Básica de “LA SEP”, el replanteamiento  

de las partidas presupuestarias en los recursos que requiera el equipamiento inicial y la operación de  

“LOS PROGRAMAS”, así como las subsecuentes aportaciones que en su caso, se efectúen; 

K).- Destinar los recursos que reciba de “LA SEP” y los productos que se generen, exclusivamente para el 

desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS” de conformidad con las “Reglas de Operación”, lo establecido 

en este convenio y su Anexo Único. Realizado lo anterior y de persistir aún economías, se requerirá de la 

autorización de “LA SEP”, a través de sus Direcciones Generales designadas como responsables del 

seguimiento de cada uno de “LOS PROGRAMAS” indicadas en la cláusula DÉCIMA de este convenio, para 

ejercer dichas economías, en cualquier otro concepto relacionado con “LOS PROGRAMAS” no previsto en 

este convenio, siempre y cuando esta situación no se dé con el objeto de evitar el reintegro de recursos al 

final del ejercicio fiscal; 

L).- Remitir en forma trimestral a “LA SEP”, por conducto de los titulares de las áreas responsables del 

seguimiento de “LOS PROGRAMAS” señaladas en la cláusula DÉCIMA de este convenio, los informes 

técnicos que emita sobre el ejercicio de los recursos financieros y productos que generen asignados para 

cada uno de “LOS PROGRAMAS”, con el fin de verificar su correcta aplicación. La documentación original 

comprobatoria del gasto quedará en poder de la Secretaría de Educación de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, 

debiendo ésta remitir copia de dicha documentación a su órgano interno de control, y en su caso, podrá 

remitirse a las áreas responsables de “LA SEP” competentes; 

M).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros asignados a cada uno de  

“LOS PROGRAMAS” así como los productos que éstos hayan generado, que no se destinen a los fines 

autorizados, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” y demás disposiciones 

administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables; 
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N).- Coordinarse con los representantes de las Direcciones Generales de “LA SEP”, responsables del 

seguimiento de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, para realizar visitas a las instalaciones en donde se realice 

la operación de “LOS PROGRAMAS”, con el fin de aportar comentarios y experiencias que fortalezcan la 

administración y ejecución de éstos; 

O).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y estatales 

lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este 

convenio, y 

P).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

NOVENA.- Compromisos adicionales a cargo de “LA SEP”: “LA SEP” a fin de apoyar el desarrollo y 

operación de “LOS PROGRAMAS”, se compromete a: 

A).- Brindar asesoría respecto de los alcances de “LOS PROGRAMAS” y de sus “Reglas de Operación”; 

B).- Dar seguimiento, promover y evaluar el desarrollo de las actividades de formación, ejecución y 

difusión de “LOS PROGRAMAS”; 

C).- Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con “EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO”, de conformidad con lo pactado en la cláusula CUARTA de este convenio; 

D).- Coordinar esfuerzos conjuntamente con “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” para lograr la participación 

de otras instituciones públicas y organizaciones privadas y sociales, con base a las necesidades de 

“LOS PROGRAMAS”; 

E).- Realizar las acciones necesarias para la motivación, incorporación, establecimiento y seguimiento de 

“LOS PROGRAMAS” en el Sistema Educativo de la entidad federativa; 

F).- Dar vista a las autoridades competentes en caso de detectar omisiones y/o inconsistencias en la 

información y documentación que remita “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, y 

G).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA.- Responsables del seguimiento de “LOS PROGRAMAS”: Para la coordinación de las acciones 

acordadas en este convenio, “LA SEP” designa a los titulares de sus Direcciones Generales conforme se 

indica a continuación, quienes en el ámbito de sus respectivas competencias serán responsables del 

seguimiento, evaluación y cumplimiento de “LOS PROGRAMAS”. 

Programa Unidad Responsable 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa. Dirección General de Materiales e Informática 

Educativa. 

Dirección General de Desarrollo Curricular. 

Dirección General de Educación Indígena. 

2. Programa de Fortalecimiento de la Calidad en 

Educación Básica. 

Dirección General de Desarrollo de la Gestión 

e Innovación Educativa 

Dirección General de Materiales e Informática 

Educativa. 

Dirección General de Desarrollo Curricular. 

3. Programa Escuelas de Calidad. Dirección General de Desarrollo de la Gestión 

e Innovación Educativa 
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4. Programa Escuelas de Tiempo Completo. Dirección General de Desarrollo de la 

Gestión e Innovación Educativa 

5. Programa de Escuela Segura. Dirección General de Desarrollo de la 

Gestión e Innovación Educativa  

6. Programa Nacional de Becas. Dirección General de Educación Indígena 

 

Por su parte, “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 

para el correcto desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS”, a través de los servidores públicos que al 

efecto designe el titular de la Secretaría de Educación, cuyos nombres y cargos hará por escrito del 

conocimiento de “LA SEP” dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de este convenio, 

comprometiéndose a designar los equipos estatales que estarán a cargo de su desarrollo, los cuales deberán 

cumplir con las características técnicas exigidas por “LOS PROGRAMAS”, buscando siempre optimizar en lo 

posible los recursos públicos federales que se asignen. 

DÉCIMA PRIMERA.- Titularidad de los Derechos Patrimoniales de Autor: “LAS PARTES” acuerdan que la 

titularidad de los derechos patrimoniales de autor o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo 

del presente convenio, corresponderá a ambas y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación 

a su cargo. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Suspensión de Apoyos: El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser 

suspendido por “LA SEP”, en el caso de que “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”: a).- Destine los recursos que 

reciba a un fin distinto al establecido en este Convenio y su Anexo Único; b).- El retraso mayor a un mes 

contado a partir de la fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el inciso L) de la cláusula 

OCTAVA de este instrumento; c).- El retraso mayor de dos semanas ante cualquier requerimiento de 

información que le solicite “LA SEP”; y d).- Cuando “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” opere unilateralmente 

alguno de “LOS PROGRAMAS” o incumpla con sus obligaciones establecidas en este convenio, o en las 

“Reglas de Operación” de cada uno de “LOS PROGRAMAS”. 

DÉCIMA TERCERA.- Relación Laboral: “LAS PARTES” acuerdan expresamente que el personal 

designado por cada una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades 

que se lleven a cabo con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y 

dependencia de la parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los 

trabajos desarrollados se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con 

respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, “LAS PARTES” asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por 

cada una de ellas para la realización de las actividades materia de este Convenio y de cada uno de “LOS 

PROGRAMAS”, por lo que en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre 

las partes o con el personal adscrito a la otra. 

DÉCIMA CUARTA.- Transparencia: “LAS PARTES” acuerdan que para fomentar la transparencia de  

“LOS PROGRAMAS”, en la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y promoción de los 

mismos, deberá incluirse de forma clara visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa.” 
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DÉCIMA QUINTA.- Contraloría Social: “LAS PARTES” acuerdan promover la participación de los 

beneficiarios de “LOS PROGRAMAS”, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación 

de los recursos públicos asignados a los mismos, así como contribuir a que el manejo de los recursos públicos 

se realicen en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la integración de 

Comités de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

La constitución de los Comités de Contraloría Social podrá realizarse al interior de los Consejos Escolares 

de Participación Social o sus equivalentes ya establecidos en las escuelas, para fortalecer las formas 

organizativas de las comunidades educativas y fomentar la participación ciudadana en la gestión y vigilancia 

de la ejecución de “LOS PROGRAMAS”. 

Asimismo, “LAS PARTES” promoverán el establecimiento de las acciones de Contraloría Social, de 

conformidad a lo que disponen en la materia la Ley General de Desarrollo Social, el Acuerdo por el que se 

establecen los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en “LOS PROGRAMAS” 

federales de desarrollo social, el Esquema de Contraloría Social y la Guía Operativa para la Contraloría Social 

de “LOS PROGRAMAS” y demás normas que, en su caso, emita la Secretaría de la Función Pública, a través 

de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social. 

DÉCIMA SEXTA.- Mantenimiento de puestos Docentes y Directivos: “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” 

procurará mantener estables los puestos de los docentes y de los directivos en las escuelas donde se 

desarrollen “LOS PROGRAMAS” durante las fases de su aplicación, con la finalidad de operar con mayor 

éxito los mismos y en su caso, reasignará al personal que garantice su continuidad cumpliendo con el perfil 

requerido. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Modificación: Convienen “LAS PARTES” que los términos y condiciones establecidos 

en el presente convenio, podrán ser objeto de modificación, previo acuerdo por escrito entre ellas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Vigencia: El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y su 

vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2014. Podrá ser concluido con antelación, previa notificación que 

por escrito realice cualquiera de “LAS PARTES” con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; 

pero en tal supuesto las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan 

iniciado en el marco de este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA NOVENA.- Interpretación y Cumplimiento: “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos que no 

estén expresamente previstos en este convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 

interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 

propósitos de “LOS PROGRAMAS” y sus “Reglas de Operación”, manifestando que cualquier adición o 

modificación al presente instrumento se hará de común acuerdo y por escrito. 

VIGÉSIMA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y el cumplimiento de este convenio, las 

partes expresamente se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de 

México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 

firman en cada una de sus hojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 28 de abril de 2014.- Por la SEP: 

la Subsecretaria de Educación Básica, Alba Martínez Olivé.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado:  

el Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, Fausto Vallejo Figueroa.- Rúbrica.-  

El Encargado de Despacho de la Secretaría de Gobierno, Marco Vinicio Aguilera Garibay.- Rúbrica.- 

La Secretaria de Finanzas y Administración, Marcela Figueroa Aguilar.- Rúbrica.- El Secretario de 

Educación, J. Jesús Sierra Arias.- Rúbrica.- El Coordinador de Planeación para el Desarrollo, Francisco 

Octavio Aparicio Mendoza.- Rúbrica.- El Coordinador de Contraloría, Roberto Coria Villafuerte.- Rúbrica.-  

El Subsecretario de Educación Básica, Cuitláhuac Contreras Iñiguez.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO, TABLA DE LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES QUE SE APORTAN A LOS LISTADOS QUE 

FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE  

“LOS PROGRAMAS”: PROGRAMA PARA LA INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA  

DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EN EDUCACIÓN BÁSICA, PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD, 

PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO, PROGRAMA DE ESCUELA SEGURA Y PROGRAMA NACIONAL DE 

BECAS, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, POR CONDUCTO DEL 

EJECUTIVO DEL ESTADO CON FECHA 28 DE ABRIL DE 2014. 

Programas sujetos a Reglas de 

Operación 

Importe Base Calendario de 

Ministración 

1. Programa para la Inclusión y la 

Equidad Educativa. 

$5’897,355.00 

(Cinco millones ochocientos noventa 

y siete mil trescientos cincuenta y 

cinco pesos 00/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 

Disponibilidad 

Presupuestaria) 

2. Programa de Fortalecimiento de 

la Calidad en Educación Básica. 

$5’280,634.00 

(Cinco millones doscientos ochenta 

mil seiscientos treinta y cuatro 

pesos 00/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 

Disponibilidad 

Presupuestaria) 

3. Programa Escuelas de Calidad. $68’903,171.13 

(Sesenta y ocho millones 

novecientos tres mil ciento setenta y 

un pesos 13/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 

Disponibilidad 

Presupuestaria) 

4. Programa Escuelas de Tiempo 

Completo. 

$462’977,416.58 

(Cuatrocientos sesenta y dos 

millones novecientos setenta y siete 

mil cuatrocientos dieciséis pesos 

58/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 

Disponibilidad 

Presupuestaria) 

5. Programa de Escuela Segura. $10’445,476.00 

(Diez millones cuatrocientos 

cuarenta y cinco mil cuatrocientos 

setenta y seis pesos 00/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 

Disponibilidad 

Presupuestaria) 

6. Programa Nacional de Becas. $9’150,574.00 

(Nueve millones ciento cincuenta mil 

quinientos setenta y cuatro pesos 

00/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 

Disponibilidad 

Presupuestaria) 

 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 

firman en cada una de sus hojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 28 de abril de 2014.- Por la SEP: 

la Subsecretaria de Educación Básica, Alba Martínez Olivé.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: 

el Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, Fausto Vallejo Figueroa.- Rúbrica.-  

El Encargado de Despacho de la Secretaría de Gobierno, Marco Vinicio Aguilera Garibay.- Rúbrica.- 

La Secretaria de Finanzas y Administración, Marcela Figueroa Aguilar.- Rúbrica.- El Secretario de 

Educación, J. Jesús Sierra Arias.- Rúbrica.- El Coordinador de Planeación para el Desarrollo, Francisco 

Octavio Aparicio Mendoza.- Rúbrica.- El Coordinador de Contraloría, Roberto Coria Villafuerte.- Rúbrica.-  

El Subsecretario de Educación Básica, Cuitláhuac Contreras Iñiguez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales provenientes del Fondo 
para la Infraestructura y Equipamiento para Programas de Atención a Grupos Vulnerables: niñas, niños y 
adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores, para el Fortalecimiento de la Oferta de los 
Servicios de Salud (FOROSS), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Nuevo León. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

PROVENIENTES DEL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA PROGRAMAS DE ATENCIÓN 

A GRUPOS VULNERABLES: NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y PERSONAS 

ADULTAS MAYORES, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA DE LOS SERVICIOS DE SALUD (FOROSS), 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA 

QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. LUIS 

RUBÉN DURÁN FONTES, SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO 

POR EL LIC. CARLOS GRACIA NAVA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD 

(DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, AL QUE 

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LIC. RODOLFO GÓMEZ ACOSTA, 

EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO Y EL DR. JESÚS 

ZACARÍAS VILLARREAL PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD EN EL ESTADO Y DIRECTOR 

GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEÓN, ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO; Y A QUIENES 

DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes 
a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 
9 y 13, apartado B, de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
se determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado y el 
Secretario de Salud en el Estado y el Titular de los Servicios Estatales de Salud; y por 
“LA SECRETARÍA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, la Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las Unidades 
Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. Que en fecha 27 de diciembre de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, en el cual su Anexo número 
13 “Recursos para atención a grupos vulnerables” (niños, niñas, adolescentes, personas con 
discapacidad y personas adultas mayores), otorga recursos para dignificación, conservación y 
mantenimiento de la infraestructura y equipamiento en salud, por un monto de $500,000,000.00 
(Quinientos millones de pesos 00/100 M.N.), de los cuales, conforme al Anexo 17 del mismo Decreto, 
$167,954,397.00 (Ciento sesenta y siete millones novecientos cincuenta y cuatro mil trescientos 
noventa y siete pesos 00/100 M.N.) corresponden exclusivamente para la atención de niñas, niños y 
adolescentes. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Luis Rubén Durán Fontes, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, facciones II, IV, VIII, 
IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el Acuerdo 
mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010. 
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2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación 
y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 
de “LA SECRETARÍA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad; así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras; realizar el análisis, planeación y 
actualización del Plan Maestro de Infraestructura Física en Salud; Diseñar e instrumentar sistemas 
y programas que permitan optimizar la asignación de recursos financieros para la infraestructura de 
atención a la salud, así como emitir y aplicar criterios e instrumentos para la construcción de 
infraestructura nueva y el reordenamiento de la ya existente, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 25 fracciones I, II, III, V, VIII, X y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que de conformidad con lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de diciembre de 2012, 
cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

4. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
(siete) la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en México, 
Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1.  Que el Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, asiste a la suscripción del presente 
Convenio Específico, de conformidad con los artículos 18 fracción II y 21 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Nuevo León, cargo que quedó debidamente acreditado 
en “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud del Estado y Director General de Servicios de Salud de Nuevo León, 
Organismo Público Descentralizado, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 18, fracción VII, 27, 35 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública para el Estado de Nuevo León, 9 fracciones I y XII del Decreto Número 328, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado en fecha 18 de diciembre de 1996, que contiene la Ley que crea el 
Organismo Público Descentralizado, Servicios de Salud de Nuevo León, cargo que quedó 
debidamente acreditado en “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son implementar las acciones que permitan coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B, de la Ley General de Salud, que le 
posibiliten para la dignificación, conservación y mantenimiento de la infraestructura y equipamiento 
en salud para grupos vulnerables; niñas, niños, adolescentes, personas con discapacidad y personas 
adultas mayores mediante subsidios. 

4. Que el programa de atención a grupos vulnerables objeto del presente instrumento jurídico, se 
encuentra debidamente autorizado por “LA ENTIDAD” y el mismo será instrumentado por la 
Secretaría de Salud del Estado y la Dirección General de Servicios de Salud en el Estado. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en la calle Matamoros No. 520 Oriente, 4o. Piso, Centro de Monterrey, Nuevo 
León, código postal 64000. Teléfono 01 81 81 30 70 07. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” vía “Subsidios”, que le permitan 
a “LA ENTIDAD” coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en términos de los artículos 9 y 13, 
apartado B, de la Ley General de Salud, para “Fortalecer la Oferta de los Servicios de Salud en el Estado de 
Nuevo León y de manera particular para la realización de las acciones y proyectos establecidos 
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de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5”, los cuales debidamente firmados por las instancias que 
celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: 
la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y 
“LA SECRETARÍA”; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARÍA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“Fortalecer la Oferta de los Servicios de Salud en el 
Estado de Nuevo León y de manera particular para 
la realización de las acciones y proyectos 
establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 
3.1, 4 y 5”. 

$17’456,367.00 (Diecisiete millones cuatrocientos 
cincuenta y seis mil trescientos sesenta y siete 
pesos 00/100 M.N.). 

 

El importe que se transferirá para la realización del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, “LAS PARTES” se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, que en su caso le resulte aplicable, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA" transferirá a “LA ENTIDAD” “Subsidios” provenientes de 
recursos presupuestarios federales por la cantidad de $17’456,367.00 (Diecisiete millones cuatrocientos 
cincuenta y seis mil trescientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.), con cargo a los recursos presupuestales 
de “LA SECRETARÍA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este 
Convenio Específico. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, mismos que observan la proporción prevista en los 
Anexos 13 y 17 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2013, se 
radicarán a través de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado de “LA ENTIDAD”, a la cuenta 
bancaria productiva, única y específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los 
recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a  
“LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas y 
Tesorería General del Estado, y en los casos en que la legislación estatal así lo determine y/o por acuerdo de 
la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado con la Unidad Ejecutora, ésta deberá ministrarlos 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, a la Unidad Ejecutora. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para cada instrumento específico que se suscriba. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar los gastos de la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del 
presente instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento del mismo, ni para cualquier otro 
gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia y oportunidad 
en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, con base en los Certificados de Gasto, y 
conforme a lo previsto en la Cláusula SÉPTIMA, fracción II del presente Convenio, que los recursos 
presupuestales señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, sean destinados únicamente 
para la realización del concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico y 
conforme a lo establecido en el mismo y sus Anexos, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 
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a) La DGPLADES realizará las gestiones respectivas ante la instancia correspondiente para transferir 
los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados 
específicamente para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud en el Estado de 
Nuevo León, y en particular para la realización del concepto citado en la Cláusula Primera del 
presente instrumento jurídico, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el programa físico 
de obra y de equipamiento, que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el 
procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la 
aplicación de los recursos presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se 
realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de 
calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas a 
efecto de observar los avances físico-financieros, conforme a las obligaciones establecidas en el 
presente instrumento a cargo de “LA ENTIDAD”. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD”, la comprobación de los recursos mediante el certificado 
de gasto, conforme al formato que se detalla en el Anexo 4 el cual forma parte de su contexto, 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico; la entrega del 
informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados conforme al formato que se detalla en el 
Anexo 5, el cual forma parte integrante de su contexto; el informe trimestral de avance 
físico-financiero de las obras y acciones a realizar, así como el informe detallado de los rendimientos 
financieros generados y la comprobación de su aplicación, la cual deberá hacerse mediante 
certificado de gasto conforme al Anexo 4. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto 
de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Órgano 
equivalente), y al Órgano Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que los 
recursos presupuestales “Subsidios” no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto 
del presente convenio de conformidad con su Cláusula PRIMERA y los Anexos 3 y 3.1, ocasionando 
como consecuencia, que “LA ENTIDAD” proceda a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la 
Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de “EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales que se comprometen transferir 
mediante el presente instrumento jurídico, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo 
con el calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS Y METAS.- Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARÍA” a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico se 
aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA del mismo, los cuales tendrán los objetivos y 
metas que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales para 
“Fortalecer la Oferta de los Servicios de Salud en el Estado de Nuevo León y de manera particular para la 
realización de las acciones y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5”. 

META: Aplicación de los recursos conforme al presente instrumento jurídico. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva a “Fortalecer 
la Oferta de los Servicios de Salud en el Estado de Nuevo León y de manera particular para la realización de 
las acciones y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5”. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto, salvo acuerdo en contrario previsto en 
respectivo convenio modificatorio, y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto 
de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren vía “Subsidios”, se devengan conforme a lo 
establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 
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Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este 
Convenio Específico, podrán destinarse al concepto previsto en la Cláusula PRIMERA del mismo, siempre y 
cuando no se haya concluido, en ese momento, el objeto del Convenio Específico. En caso de que no sea 
necesaria su aplicación para el objeto de este instrumento, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, e informarán documentalmente a “LA SECRETARÍA” de este trámite. 

“LA ENTIDAD” presentará un informe detallado de los rendimientos financieros generados y la 
comprobación de su aplicación deberá hacerse mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4, el cual 
forma parte del contexto del presente Convenio Específico. 

“LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico, deberá de reintegrar al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho cumplimiento, los saldos no 
utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así como los rendimientos 
financieros generados y que no hayan sido aplicados y comprobados al proyecto de conformidad con la 
Cláusula PRIMERA y lo dispuesto en la presente Cláusula. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos que en 
su caso le apliquen en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. La Secretaría de Salud del Estado y la Dirección General de Servicios de Salud en el Estado, serán 
las unidades responsables ante “LA SECRETARÍA” y enlaces para la adecuada ejecución y 
comprobación de los recursos objeto del presente instrumento jurídico; y vigilarán el cumplimiento 
estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto público federal, sobre todo 
cuando en su caso, intervengan otras unidades ejecutoras estatales, dando aviso ante las instancias 
respectivas por cualquier anomalía detectada al respecto. 

II. En los casos que las legislaciones estatales así lo determinen y/o por acuerdo de la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería General del Estado con las Unidades Ejecutora, la Secretaría de Finanzas y 
Tesorería General del Estado deberá ministrar íntegramente a esta última, los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento jurídico, junto con los 
rendimientos financieros que se generen, a efecto de que la Unidad Ejecutora, esté en condiciones 
de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula PRIMERA de 
este Convenio Específico. 

III. Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones que 
se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería General del Estado a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, los 
recibos oficiales que acrediten la recepción de dichas ministraciones, así como, en su caso, 
las copias de los recibos que acrediten la ministración de dichos recursos por parte de la Secretaría 
de Finanzas y Tesorería General del Estado a la Unidad Ejecutora. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico en el 
concepto establecido en la Cláusula PRIMERA del mismo, sujetándose a los objetivos y metas 
previstos en la Cláusula TERCERA de este Instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del 
uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Observar para el ejercicio de los “Subsidios” provenientes de recursos federales presupuestales, la 
normatividad federal aplicable al respecto, y de manera particular lo previsto en el Artículo 1, fracción 
VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Artículo 1, fracción VI 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, entre otras. 

VI. Mantener bajo su custodia, conforme a los plazos y condiciones establecidos en las disposiciones 
jurídicas y normativas aplicables, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación en original, 
justificativa y comprobatoria de los recursos presupuestarios federales erogados, y disponible para 
atender cualquier requerimiento por parte de “LA SECRETARÍA” y/o los órganos fiscalizadores 
competentes tanto a nivel federal como estatal, así como la información adicional que estas últimas 
le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y estar identificados 
con un sello que indique el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente, 
deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD” y/o de la Unidad Ejecutora, en los casos que las 
legislaciones estatales así lo determinen, estableciendo domicilio, Registro Federal de 
Contribuyentes, conceptos de pago, monto, fecha, entre otros requisitos establecidos en la 
normatividad aplicable. 



Martes 19 de mayo de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     57 

 

VII. Identificar en la documentación comprobatoria (facturas, recibos, convenios, etcétera), con un sello 
que indique: “Pagado con “Recursos para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud” 
(especificando fuente de financiamiento). 

VIII. Comprobar ante “LA SECRETARÍA”, mediante los respectivos Certificados de Gasto, cuyo formato e 
instructivo de llenado está previsto en el Anexo 4 del presente instrumento, la ejecución de los 
recursos que le fueron transferidos a “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio Específico. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, sobre 
el avance en el cumplimiento de metas y resultados, previstos en la Cláusula TERCERA de este 
Convenio Específico, conforme al formato e instructivo de llenado que está previsto en el Anexo 5 del 
presente instrumento jurídico. 

X. Informar trimestralmente a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, sobre el avance 
físico-financiero de las obras y las acciones realizadas. 

XI. Reportar a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, el informe detallado de los rendimientos 
financieros generados y, en su caso, la comprobación de su aplicación, la cual deberá hacerse 
mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4 previsto en el presente instrumento jurídico. 

XII. A efecto de realizar la contratación externa de supervisión de proyectos, administración, supervisión 
y/o control de la correcta aplicación de los recursos federales presupuestales transferidos 
a “LA ENTIDAD” mediante el presente instrumento jurídico, y tratándose de obra pública, podrá 
destinar hasta el 6% (seis por ciento) del monto total asignado para las obras a ejecutar, citadas en 
las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA del presente Convenio Específico, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 4 y 53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, así como por los artículos 114, 115, 116, 211 y 249 del Reglamento de la citada Ley. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD” deberá remitir de manera trimestral a “LA SECRETARÍA” a través de la 
DGPLADES, copia del reporte de la supervisión externa (de ser posible con su documentación 
soporte correspondiente). El informe a que se hace referencia en este párrafo, deberá ser entregado 
por “LA ENTIDAD” a “LA SECRETARÍA”, a los 20 días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre que se reporta. 

XIII. Con base en el seguimiento de las metas y en los resultados de las evaluaciones realizadas, 
establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos transferidos. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XV. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, 
quedarán bajo la absoluta responsabilidad jurídica y administrativa de “LA ENTIDAD” y no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán 
como patrones sustitutos o solidarios. 

XVI. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
de “LA ENTIDAD”. 

XVII. Difundir en la página de Internet de “LA ENTIDAD” el concepto financiado con los recursos que le 
serán transferidos mediante el presente instrumento jurídico, incluyendo los avances y resultados 
físicos y financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XVIII. Los recursos presupuestales federales transferidos y los rendimientos financieros generados, que, 
después de radicados en la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado 
de “LA ENTIDAD”, o que una vez ministrados a la Unidad Ejecutora, que no sean ejercidos en los 
términos de este Convenio Específico, o bien, se ejecuten en contravención a sus Cláusulas bajo su 
absoluta responsabilidad, deberán ser reintegrados al Erario Federal (Tesorería de la Federación), 
sin que para ello deba ser requerido por “LA SECRETARÍA”, y sujetándose a la normatividad 
específica establecida al respecto en materia de reintegro de recursos federales presupuestales. 

XIX. Informar de manera detallada a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la DGPLADES, mediante el 
acta o documento que para tal efecto se establezca por “LAS PARTES”, respecto de la conclusión 
del objeto del presente instrumento jurídico (adjuntando la documentación que lo acredite), y si en su 
caso existan recursos remanentes y/o rendimientos financieros, deberán ser reintegrados en su 
totalidad a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes a la conciliación 
físico-financiera del cumplimiento del objeto de este Convenio Específico. 

XX. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA ENTIDAD” dentro de  
“EL ACUERDO MARCO” que le aplique en función de la naturaleza de los recursos radicados en el 
presente Convenio Específico. 
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SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARÍA” se obliga a: 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 
efecto de que se transfieran “vía subsidios” los recursos presupuestarios federales a que se refiere el 
párrafo primero de la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico de acuerdo con los 
plazos y calendario establecidos, que se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

II. Dar seguimiento, a través de la DGPLADES en coordinación con “LA ENTIDAD”, mediante el 
certificado de gasto conforme al Anexo 4, el informe trimestral de cumplimiento de metas y 
resultados, el informe de avance físico-financiero de las obras y acciones a desarrollar, así como el 
informe detallado de los rendimientos financieros generados y la comprobación de su aplicación; que 
los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados 
únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que 
en la materia correspondan y las instancias fiscalizadoras competentes del Ejecutivo Federal  
o estatal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de adquisiciones, asignación de los contratos, 
convenios o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el 
ejercicio de los recursos conforme al objeto del presente Convenio Específico, para el cual son 
destinados los recursos presupuestales federales transferidos. Dependiendo de su disponibilidad de 
personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión, de obra pública a efecto de observar el 
cumplimiento de la aplicación de los recursos. 

 Solicitar a “LA ENTIDAD” en su caso por escrito cuando así corresponda, la entrega del informe 
trimestral de cumplimiento de metas y resultados, el informe trimestral de avance físico-financiero de 
las obras y acciones realizadas, los certificados de gasto e informe de los rendimientos financieros y 
su aplicación mediante certificados de gasto. 

IV. La DGPLADES informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Órgano 
equivalente), y al Órgano Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que se 
tenga conocimiento que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” 
para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la 
suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD” y el reintegro de los recursos, en 
términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de “EL ACUERDO MARCO”. 

V. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VI. El control, vigilancia y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento 
jurídico serán transferidos, corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a 
la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Órgano 
equivalente), y al Órgano Interno de Control de la Secretaría de Salud, sin perjuicio de las acciones 
de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, 
realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

VII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

VIII. Difundir en su página de Internet el presente instrumento jurídico. 

IX. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA SECRETARÍA” dentro 
de “EL ACUERDO MARCO” y que le resulten aplicables en virtud de la naturaleza de los recursos 
objeto del presente Convenio Específico. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARÍA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su 
objeto, conforme a lo previsto en la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 
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En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II.  Por acuerdo de las partes. 

III.  Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I.  Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento jurídico. 

II.  Por el incumplimiento reiterado de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento jurídico, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del 
recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este 
instrumento jurídico como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 
expresamente establecido en el presente Convenio Específico. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los veintitrés días del mes de agosto de dos mil trece.- Por la Secretaría, a 
los veintisiete días del mes de agosto de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, Luis Rubén Durán Fontes.- Rúbrica.- El Director General de Planeación 
y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Tesorero 
General del Estado, Rodolfo Gómez Acosta.- Rúbrica.- El Secretario de Salud en el Estado y Director 
General de Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo Público Descentralizado, Jesús Zacarías 
Villarreal Pérez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO No. DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-NL-01/13 

“FONDO PARA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA PROGRAMAS DE ATENCIÓN A 
GRUPOS VULNERABLES: NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y 

PERSONAS ADULTAS MAYORES” 

FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA DE LOS SERVICIOS DE SALUD “FOROSS”  
EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL 

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas 
4300 Subsidios y subvenciones 

43801 Subsidios a Entidades Federativas y Municipios 
$17,456,367.00 

TOTAL $17,456,367.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales provenientes del Fondo para la infraestructura y equipamiento para 
programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 
personas adultas mayores, por la cantidad de $17,456,367.00 (Diecisiete millones cuatrocientos cincuenta 
y seis mil trescientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios 
de Salud (FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General 
del Estado, la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo Público Descentralizado. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CONCEPTO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

4300 Subsidios y subvenciones 

43801 Subsidios a entidades federativas 

y Municipios 

 $17,456,367.00  

 $17,456,367.00

ACUMULADO 0.00 $17,456,367.00 0.00 $17,456,367.00

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales provenientes del Fondo para la infraestructura y equipamiento para 

programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 

personas adultas mayores, por la cantidad de $17,456,367.00 (Diecisiete millones cuatrocientos cincuenta 

y seis mil trescientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios 

de Salud (FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 

del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General 

del Estado, la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo Público Descentralizado. 

 

ANEXO 3 

RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES TRANSFERIDOS COMO “SUBSIDIOS” PARA SU 

APLICACIÓN EN LA ENTIDAD FEDERATIVA COMO SIGUE: 

(Pesos) 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO 
Capítulo 5000 

EQUIPAMIENTO 

Capítulo 6000 

OBRA 

PÚBLICA 

TOTAL 

Dignificación y equipamiento de la Unidad Médica 

de Especialidades Pediátricas (UNEME) 
$11,000,000.00 $6,456,367.00  $17,456,367.00

TOTAL    $17,456,367.00

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales provenientes del Fondo para la infraestructura y equipamiento para 

programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 

personas adultas mayores, por la cantidad de $17,456,367.00 (Diecisiete millones cuatrocientos cincuenta 

y seis mil trescientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios 

de Salud (FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 

del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Tesorería 

General del Estado, la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo Público 

Descentralizado. 
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ANEXO 3.1 

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O 
PROYECTO: 

Dignificación y equipamiento de la Unidad Médica de Especialidades Pediátricas (UNEME). 

  

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento ( X ) Obra Nueva (   ) 

Estatus de la obra: En proceso ( X ) En operación (   ) Obra nueva (   ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

(   ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  

(   ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

( X ) Cruzada contra el Hambre 

( X ) Vacunación 

(   ) Telemedicina 

Red de atención 
infraestructura: 

(   ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad 

( X ) UNEMES  (   ) Hospitales Generales 

Población beneficiada:  Niñas y niños 95,977  

Monto a ejercer en la acción o 

proyecto: 

Equipamiento  $ 11,000,000.00 

Obra Pública  $   6,456,367.00 

Total  $ 17,456,367.00 

Justificación técnica 
(detallada) de la acción o 
proyecto: 

La existencia de un diferimiento quirúrgico de más de 45 días en el 70% de los pacientes de los 
hospitales Materno Infantil y Metropolitano, así como el hecho de que únicamente estos hospitales 
ofrecen servicios de atención médico-quirúrgica a la población abierta y afiliada al Seguro Popular en el 

Área Metropolitana de Monterrey, hace imperante la necesidad de contar con una unidad médica 
especializada en la realización de cirugías de corta estancia (ambulatoria), que les permita a los 
hospitales antes mencionados desahogarse y atender las cirugías de alta complejidad, de mayor 

gravedad y que requieren de hospitalización de larga estancia. 

La población objetivo a quien se pretende beneficiar directamente mediante la atención que brindará 
esta unidad médica, está representada por los niños y niñas de 14 años y menos que viven en el 
municipio de Monterrey, Nuevo León, y que no cuentan con seguridad social o en su caso se encuentran 

afiliados al Seguro Popular, cifra de población que de acuerdo al Censo Nacional de Población y 
Vivienda 2010, INEGI, ascendió a la cantidad de 95,977 habitantes. 

Considerando que actualmente la UNEME Pediátrica solamente presta servicios de consulta de 
urgencias, es indudable que la rehabilitación y reapertura de los antiguos quirófanos del Hospital Infantil 

de Monterrey, ahora llamado UNEME Pediátrica, generará beneficios importantes a la población que 
necesita más espacios de atención quirúrgica al procurar una atención más oportuna y de mayor calidad 
para este sensible grupo de edad. La segunda etapa de dignificación y equipamiento de la UNEME 

Pediátrica contempla la habilitación completa de tres quirófanos exclusivos para cirugía ambulatoria, 
logrando así atender un universo de cirugías de corta estancia de alrededor de 2,000 procedimientos, lo 
que permitiría a los demás Hospitales del Área Metropolitana atender las cirugías de alta complejidad, 

de mayor gravedad y que no entran en corta estancia. 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales provenientes del Fondo para la infraestructura y equipamiento para 
programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 
personas adultas mayores, por la cantidad de $17,456,367.00 (Diecisiete millones cuatrocientos cincuenta 
y seis mil trescientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios 
de Salud (FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Tesorería 
General del Estado, la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo Público 
Descentralizado. 
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ANEXO 4 

DEL CONVENIO No. DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-NL-01/13 

 

 
 
 
 

      DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD  

EJERCICIO: ( 1 )         

FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO 

           

Entidad: ( 2 ) Fecha de Entrega: ( 3 )  Solicitud de Pago No.: ( 4 ) ( 5 ) 

Recurso: GV-FOROSS     ( 8 )   

         ( 9 ) ( 10 ) 

Partida: ( 6 ) ( 7 )         

           

Proyectos: ( 11 ) ( 12 )         

           

Número 
Docto. Proyecto Póliza 

Cheque 
Fecha Pól-

Cheque 
Mod. 

Adquisición Contrato Reg. 
Contrato Proveedor o Beneficiario Clave Presupuestal Importe Observaciones 

( 13 ) ( 14 ) ( 15 ) ( 16 ) ( 17 ) ( 18 ) ( 19 ) ( 20 ) ( 21 ) ( 22 ) ( 23 )
          
          
          
          
          
          ( 24 )
    TOTAL ACUMULADO 0.00
     

LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA, ASIMISMO, SU EJECUCIÓN CUMPLE 
CON LOS LINEAMIENTOS PARA INFORMAR SOBRE EL EJERCICIO, DESTINO Y RESULTADOS DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 25 DE FEBRERO DE 2008 Y LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE SE ENCUENTRA PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA ENTIDAD EJECUTORA, SECRETARÍA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS. 
     
  Elaboró  Autorizó Vo. Bo.
     
     
  ( 25 )  ( 27 ) ( 29 )
     
    
  ( 26 )  ( 28 ) ( 30 )
     

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales provenientes del Fondo para la infraestructura y equipamiento para 
programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores, por la cantidad de $17,456,367.00 (Diecisiete millones cuatrocientos cincuenta y 
seis mil trescientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud (FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, por conducto de la Secretaría de Finanzas y 
Tesorería General del Estado, la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo Público Descentralizado. 
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ANEXO 4 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO" 

1 Año al que corresponden los recursos transferidos y que son objeto de comprobación por medio del formato de certificado de 
gasto, de conformidad con el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. 

2 Nombre de la Entidad Federativa. 

3 Fecha en que se entrega el formato de certificado de gasto por parte de la Entidad Federativa a la DGPLADES. 

4 No. de Solicitud de Pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al 
Estado sobre la transferencia de recursos. 

5 Monto total de la Solicitud de Pago que le fue comunicada por DGPLADES en los términos anteriores. 

6 Clave de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el instrumento jurídico suscrito entre 
la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, no aplica la clave.  

7 Descripción de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el instrumento jurídico suscrito 
entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, así especificarlo. 

8 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, 
cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

9 Importe total correspondiente al formato de certificado de gasto identificado por la clave presupuestal que le dio a conocer 
previamente la DGPLADES al Estado cuando le informó sobre la transferencia de recursos. 

10 Importe radicado por clave presupuestal (por dígito de fuente de financiamiento). 

11 Número que el Estado asigna a cada uno de los  proyectos previstos en el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y 
la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el presente formato de certificado de gasto. 

12 Nombre del o los proyectos numerados por el Estado, pero previstos en el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y 
la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el presente formato de certificación de gasto. 

13 En la medida de lo posible, referencia de la documentación comprobatoria (No. de factura, etc.). 

14 Número del proyecto del cual el Estado comprueba gasto. 

15 Póliza cheque del pago efectuado 

16 Fecha de la póliza cheque. 

17 En su caso, siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP). 

18 En su caso, número(s) de contrato(s) cuya(s) fecha(s) de suscripción corresponda(n) con el año fiscal de los recursos 
transferidos objeto de la comprobación. 

19 En su caso, fecha de registro del contrato en el Estado. 

20 Proveedor o beneficiario de la póliza cheque. 

21 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, 
cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

22 Importe del gasto cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato. 

23 Observaciones o aclaraciones referentes a la comprobación que el Estado desee realizar (por ejemplo,  si una misma factura 
fue pagada por dos CLC diferentes, hacer la precisión y detallar el o los montos). 

24 Suma del total de los importes de los gastos cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato. 

25 Nombre y firma del Director de Planeación. 

26 Puesto del Director de Planeación o equivalente. 

27 Nombre y firma del Director de Administración. 

28 Puesto del Director de Administración o equivalente. 

29 Nombre y firma del Secretario de Salud, quien Certifica la comprobación del gasto de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

30 Descripción completa del cargo del Secretario de Salud. 

NOTAS: 1)  Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida presupuestal, concepto de gasto o 
capítulo de gasto, según se esté comprobando, conforme lo establezca el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la 
Entidad Federativa de los recursos asignados a esa Entidad.  

 2)  Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Solicitudes de Pago, así como de las claves presupuestales 
según calendario de los recursos asignados a esa Entidad.  

 3)  En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al que corresponda. 

 4) Tratándose de la aplicación de rendimientos financieros mediante este formato, realizar en el encabezado del mismo el 
señalamiento al respecto. 

 5) Se recomienda que el Estado le asigne un número consecutivo a cada Formato de Certificación de Gasto que tramita ante 
la DGPLADES, para facilitar un mejor manejo del mismo. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales 
provenientes del Fondo para la infraestructura y equipamiento para programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y 
adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores, por la cantidad de $17,456,367.00 (Diecisiete millones 
cuatrocientos cincuenta y seis mil trescientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de 
Salud (FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
por conducto de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Nuevo León, 
Organismo Público Descentralizado.  
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Elaboró Vo. Bo. 

(13) (14) 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos 

Presupuestarios Federales provenientes del Fondo para la infraestructura y equipamiento para programas de atención a 
grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores, por la cantidad de 
$17,456,367.00 (Diecisiete millones cuatrocientos cincuenta y seis mil trescientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.), para 
el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud (FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la 
otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Tesorería 
General del Estado, la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo Público Descentralizado. 
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ANEXO 5 

Informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados 

INSTRUCTIVO 

1. Número de trimestre al que se informa sobre el cumplimiento de metas y resultados de conformidad 

con el avance en el ejercicio de los recursos radicados mediante el instrumento jurídico suscrito entre 

la Federación y el Estado. 

2. Año al que corresponde el trimestre a informar. 

3. Nombre de la entidad federativa. 

4. Número del Convenio correspondiente a informar sobre el cumplimiento de metas y resultados; éste 

se encuentra en el extremo superior derecho del instrumento jurídico. 

5. Monto total del Convenio, mismo que deberá coincidir con el descrito en la Cláusula Primera y 

Anexo 1 del mismo. 

6. Fecha de suscripción del Convenio. 

7. Fotografía del proyecto y/o acción, la cual debe corresponder al avance de cumplimiento de metas y 

resultados reportado. 

8. Objetivo del Convenio, es igual al descrito en la Cláusula Primera del instrumento jurídico. 

9. Nombre del proyecto previsto en el instrumento jurídico, específicamente en el anexo 3. 

10. Porcentaje de avance físico del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 

11. Porcentaje de avance financiero del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 

12. Breve resumen cualitativo que incluya las observaciones, notas y/o aclaraciones referentes al avance 

en el cumplimiento de las metas y resultados que el Estado desee puntualizar.  

13. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de elaborar el informe. 

14. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de otorgar el visto bueno al informe. 

Nota: El Informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados debe llenarse por cada proyecto 

especificado en el Anexo 3 del Instrumento Jurídico. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales provenientes del Fondo para la infraestructura y equipamiento para 

programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 

personas adultas mayores, por la cantidad de $17,456,367.00 (Diecisiete millones cuatrocientos cincuenta 

y seis mil trescientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios 

de Salud (FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 

del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General 

del Estado, la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo Público Descentralizado. 

Firmas de los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5 del Convenio No. DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-NL-01/13.-  

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Luis Rubén Durán Fontes.- 

Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la 

Entidad: el Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Rodolfo Gómez Acosta.- Rúbrica.-  

El Secretario de Salud en el Estado y Director General de Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo 

Público Descentralizado, Jesús Zacarías Villarreal Pérez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales provenientes del Fondo 
para la Infraestructura y Equipamiento para Programas de Atención a Grupos Vulnerables: niñas, niños y 
adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores, para el Fortalecimiento de la Oferta de los 
Servicios de Salud (FOROSS), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Oaxaca. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

PROVENIENTES DEL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA PROGRAMAS DE ATENCIÓN 

A GRUPOS VULNERABLES: NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y PERSONAS 

ADULTAS MAYORES, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA DE LOS SERVICIOS DE SALUD (FOROSS), 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA 

QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. LUIS 

RUBÉN DURÁN FONTES, SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO 

POR EL LIC. CARLOS GRACIA NAVA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD 

(DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, AL QUE EN 

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. GERMÁN 

DE JESÚS TENORIO VASCONCELOS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE 

LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE OAXACA, CON LA PARTICIPACIÓN DEL LIC. ENRIQUE CELSO 

ARNAUD VIÑAS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS; Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 28 de febrero de 2013, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 
y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula TERCERA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que 
cada uno de ellos se determine, por “LA ENTIDAD”, el titular de la Secretaría de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud de Oaxaca, y el titular de la Secretaría de Finanzas; y por  
“LA SECRETARÍA”, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría 
de Prevención y Promoción de la Salud, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, la Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las Unidades 
Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. Que en fecha 27 de diciembre de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, en el cual su Anexo número 
13 “Recursos para atención a grupos vulnerables” (niños, niñas, adolescentes, personas con 
discapacidad y personas adultas mayores), otorga recursos para dignificación, conservación y 
mantenimiento de la infraestructura y equipamiento en salud, por un monto de $500,000,000.00 
(Quinientos millones de pesos 00/100 M.N.), de los cuales, conforme al Anexo 17 del mismo Decreto, 
$167,954,397.00 (Ciento sesenta y siete millones novecientos cincuenta y cuatro mil trescientos 
noventa y siete pesos 00/100 M.N.) corresponden exclusivamente para la atención de niñas, niños y 
adolescentes. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Luis Rubén Durán Fontes, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, facciones II, IV, VIII, 
IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el Acuerdo 
mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010. 
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2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación 
y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 
de “LA SECRETARÍA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad; así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras; realizar el análisis, planeación y 
actualización del Plan Maestro de Infraestructura Física en Salud; Diseñar e instrumentar sistemas 
y programas que permitan optimizar la asignación de recursos financieros para la infraestructura de 
atención a la salud, así como emitir y aplicar criterios e instrumentos para la construcción 
de infraestructura nueva y el reordenamiento de la ya existente, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 25 fracciones I, II, III, V, VIII, X y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que de conformidad con lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de diciembre de 2012, 
cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

4. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
(siete) la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en México, 
Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1.  Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, asiste a la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con el artículo 27 fracción III, 36 
fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, 14 fracción IX del decreto 
número 27 del Ejecutivo Estatal publicado en el periódico oficial del Estado el 23 de septiembre de 
1996 y sus reformas, así como el artículo 14 fracción I de la Ley de Entidades Paraestatales del 
Estado de Oaxaca, cargo que quedó debidamente acreditado en “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con el artículo 27 fracción XII y 45 fracción LI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Oaxaca, 2, 6 y 7 fracciones XII y XVIII del Reglamento Interno de la Secretaria de 
Finanzas del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Oaxaca, cargo que debidamente se 
acredita con la copia del nombramiento de fecha 16 de abril de 2013, expedido por el gobernador 
constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son implementar las acciones que permitan coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, que le posibiliten 
para la dignificación, conservación y mantenimiento de la infraestructura y equipamiento en salud 
para grupos vulnerables; niñas, niños, adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas 
mayores mediante subsidios. 

4. Que el programa de atención a grupos vulnerables objeto del presente instrumento jurídico, se 
encuentra debidamente autorizado por “LA ENTIDAD” y el mismo será instrumentado por la 
Secretaría de Salud y/o los Servicios de Salud de Oaxaca. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en la calle de J.P. García número 103, Colonia Centro, de la ciudad de Oaxaca 
de Juárez, Oaxaca, C.P. 68000. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” vía “Subsidios”, que le permitan 
a “LA ENTIDAD” coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en términos de los artículos 9 y 13 
apartado B de la Ley General de Salud, para “Fortalecer la Oferta de los Servicios de Salud en el Estado de 
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Oaxaca y de manera particular para la realización de las acciones y proyectos establecidos de conformidad 
con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5”, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el 
presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación 
que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y 
“LA SECRETARÍA”; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARÍA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“Fortalecer la Oferta de los Servicios de Salud en el 
Estado de Oaxaca y de manera particular para la 
realización de las acciones y proyectos establecidos 
de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5”. 

$16’091,991.00 (Dieciséis millones noventa y un mil 
novecientos noventa y un pesos 00/100 M.N.). 

 

El importe que se transferirá para la realización del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, “LAS PARTES” se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, que en su caso le resulte aplicable, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA" transferirá a “LA ENTIDAD” “Subsidios” provenientes de 
recursos presupuestarios federales por la cantidad de $16’091,991.00 (Dieciséis millones noventa y un mil 
novecientos noventa y un pesos 00/100 M.N.), con cargo a los recursos presupuestales 
de “LA SECRETARÍA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este 
Convenio Específico. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas 
de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva, única y específica que ésta establezca para tal efecto, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, mismos que observan la proporción prevista en los 
Anexos 13 y 17 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2013, se 
radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, a la cuenta bancaria productiva, única y 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que 
los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas, y en los 
casos en que la legislación estatal así lo determine y/o por acuerdo de Secretaría de Finanzas con la Unidad 
Ejecutora, ésta deberá ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, a la 
Unidad Ejecutora. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para cada instrumento específico que se suscriba. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar los gastos de la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del 
presente instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento del mismo, ni para cualquier otro 
gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia y oportunidad 
en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 
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PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, con base en los Certificados de Gasto, y 
conforme a lo previsto en la Cláusula SÉPTIMA, fracción II del presente Convenio, que los recursos 
presupuestales señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, sean destinados únicamente 
para la realización del concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico y 
conforme a lo establecido en el mismo y sus Anexos, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES realizará las gestiones respectivas ante la instancia correspondiente para transferir 
los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados 
específicamente para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud en el estado de 
Oaxaca, y en particular para la realización del concepto citado en la Cláusula Primera del presente 
instrumento jurídico, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el programa físico de obra, 
que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas a 
efecto de observar los avances físico-financieros, conforme a las obligaciones establecidas en el 
presente instrumento a cargo de “LA ENTIDAD”. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD”, la comprobación de los recursos mediante el certificado 
de gasto, conforme al formato que se detalla en el Anexo 4 el cual forma parte de su contexto, 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico; la entrega del 
informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados conforme al formato que se detalla en el 
Anexo 5, el cual forma parte integrante de su contexto; el informe trimestral de avance 
físico-financiero de las obras y acciones a realizar, así como el informe detallado de los rendimientos 
financieros generados y la comprobación de su aplicación, la cual deberá hacerse mediante 
certificado de gasto conforme al Anexo 4. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto 
de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Órgano 
equivalente), y al Órgano Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que los 
recursos presupuestales “Subsidios” no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto 
del presente convenio de conformidad con su Cláusula PRIMERA y los Anexos 3 y 3.1, ocasionando 
como consecuencia, que “LA ENTIDAD” proceda a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la 
Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula DÉCIMA de “EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales que se comprometen transferir 
mediante el presente instrumento jurídico, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo 
con el calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS Y METAS.- Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARÍA” a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico se 
aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA del mismo, los cuales tendrán los objetivos y 
metas que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales para 
“Fortalecer la Oferta de los Servicios de Salud en el Estado de Oaxaca y de manera particular para la 
realización de las acciones y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5”. 

META: Aplicación de los recursos conforme al presente instrumento jurídico. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva a “Fortalecer 
la Oferta de los Servicios de Salud en el Estado de Oaxaca y de manera particular para la realización de las 
acciones y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5”. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto, salvo acuerdo en contrario previsto en 
respectivo convenio modificatorio, y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente 
o gasto de capital. 
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Los recursos presupuestarios federales que se transfieren vía “Subsidios”, se devengan conforme a lo 
establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este 
Convenio Específico, podrán destinarse al concepto previsto en la Cláusula PRIMERA del mismo, siempre y 
cuando no se haya concluido, en ese momento, el objeto del Convenio Específico. En caso de que no sea 
necesaria su aplicación para el objeto de este instrumento, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, e informarán documentalmente a “LA SECRETARÍA” de este trámite. 

“LA ENTIDAD” presentará un informe detallado de los rendimientos financieros generados y la 
comprobación de su aplicación deberá hacerse mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4, el cual 
forma parte del contexto del presente Convenio Específico. 

“LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico, deberá de reintegrar al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho cumplimiento, los saldos no 
utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así como los rendimientos 
financieros generados y que no hayan sido aplicados y comprobados al proyecto de conformidad con la 
Cláusula PRIMERA y lo dispuesto en la presente Cláusula. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos que en 
su caso le apliquen en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. La Secretaría de Salud y/o los Servicios de Salud de Oaxaca, será la unidad responsable ante 
“LA SECRETARÍA” y enlace para la adecuada ejecución y comprobación de los recursos objeto del 
presente instrumento jurídico; y vigilará el cumplimiento estricto de las disposiciones legales 
aplicables en el ejercicio del gasto público federal, sobre todo cuando en su caso, intervengan otras 
unidades ejecutoras estatales, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía 
detectada al respecto. 

II. En los casos que las legislaciones estatales así lo determinen y/o por acuerdo de la Secretaría de 
Finanzas con la Unidad Ejecutora, la Secretaría de Finanzas deberá ministrar íntegramente a esta 
última, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento jurídico, junto 
con los rendimientos financieros que se generen, a efecto de que la Unidad Ejecutora, esté en 
condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula 
PRIMERA de este Convenio Específico. 

III. Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones que 
se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, los recibos oficiales que acrediten la 
recepción de dichas ministraciones, así como, en su caso, las copias de los recibos que acrediten 
la ministración de dichos recursos por parte de la Secretaría de Finanzas a la Unidad Ejecutora. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico en el 
concepto establecido en la Cláusula PRIMERA del mismo, sujetándose a los objetivos y metas 
previstos en la Cláusula TERCERA de este Instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del 
uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Observar para el ejercicio de los “Subsidios” provenientes de recursos federales presupuestales, la 
normatividad federal aplicable al respecto, y de manera particular lo previsto en el Artículo 1, fracción 
VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Artículo 1, fracción VI 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, entre otras. 

VI. Mantener bajo su custodia, conforme a los plazos y condiciones establecidos en las disposiciones 
jurídicas y normativas aplicables, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación en original, 
justificativa y comprobatoria de los recursos presupuestarios federales erogados, y disponible para 
atender cualquier requerimiento por parte de “LA SECRETARÍA” y/o los órganos fiscalizadores 
competentes tanto a nivel federal como estatal, así como la información adicional que estas últimas 
le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y estar identificados 
con un sello que indique el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente, 
deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD” y/o de la Unidad Ejecutora, en los casos que las 
legislaciones estatales así lo determinen, estableciendo domicilio, Registro Federal de 
Contribuyentes, conceptos de pago, monto, fecha, entre otros requisitos establecidos en la 
normatividad aplicable. 
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VII. Identificar en la documentación comprobatoria (facturas, recibos, convenios, etcétera), con un sello 
que indique: “Pagado con “Recursos para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud” 
(especificando fuente de financiamiento). 

VIII. Comprobar ante “LA SECRETARÍA”, mediante los respectivos Certificados de Gasto, cuyo formato e 
instructivo de llenado está previsto en el Anexo 4 del presente instrumento, la ejecución de los 
recursos que le fueron transferidos a “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio Específico. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, sobre 
el avance en el cumplimiento de metas y resultados, previstos en la Cláusula TERCERA de este 
Convenio Específico, conforme al formato e instructivo de llenado que está previsto en el Anexo 5 del 
presente instrumento jurídico. 

X. Informar trimestralmente a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, sobre el avance 
físico-financiero de las obras y las acciones realizadas. 

XI. Reportar a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, el informe detallado de los rendimientos 
financieros generados y, en su caso, la comprobación de su aplicación, la cual deberá hacerse 
mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4 previsto en el presente instrumento jurídico. 

XII. A efecto de realizar la contratación externa de supervisión de proyectos, administración, supervisión 
y/o control de la correcta aplicación de los recursos federales presupuestales transferidos 
a “LA ENTIDAD” mediante el presente instrumento jurídico, y tratándose de obra pública, podrá 
destinar hasta el 6% (seis por ciento) del monto total asignado para las obras a ejecutar, citadas en 
las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA del presente Convenio Específico, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 4 y 53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, así como por los artículos 114, 115, 116, 211 y 249 del Reglamento de la citada Ley. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD” deberá remitir de manera trimestral a “LA SECRETARÍA” a través de la 
DGPLADES, copia del reporte de la supervisión externa (de ser posible con su documentación 
soporte correspondiente). El informe a que se hace referencia en este párrafo, deberá ser entregado 
por “LA ENTIDAD” a “LA SECRETARÍA”, a los 20 días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre que se reporta. 

XIII. Con base en el seguimiento de las metas y en los resultados de las evaluaciones realizadas, 
establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos transferidos. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XV. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, 
quedarán bajo la absoluta responsabilidad jurídica y administrativa de “LA ENTIDAD” y no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán 
como patrones sustitutos o solidarios. 

XVI. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
de “LA ENTIDAD”. 

XVII. Difundir en la página de Internet de “LA ENTIDAD” el concepto financiado con los recursos que le 
serán transferidos mediante el presente instrumento jurídico, incluyendo los avances y resultados 
físicos y financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XVIII. Los recursos presupuestales federales transferidos y los rendimientos financieros generados, que, 
después de radicados en la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, o que una vez ministrados a 
la Unidad Ejecutora, que no sean ejercidos en los términos de este Convenio Específico, o bien, se 
ejecuten en contravención a sus Cláusulas bajo su absoluta responsabilidad, deberán ser 
reintegrados al Erario Federal (Tesorería de la Federación), sin que para ello deba ser requerido por 
“LA SECRETARÍA”, y sujetándose a la normatividad específica establecida al respecto en materia de 
reintegro de recursos federales presupuestales. 

XIX. Informar de manera detallada a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la DGPLADES, mediante el 
acta o documento que para tal efecto se establezca por “LAS PARTES”, respecto de la conclusión 
del objeto del presente instrumento jurídico (adjuntando la documentación que lo acredite), y si en su 
caso existan recursos remanentes y/o rendimientos financieros, deberán ser reintegrados 
en su totalidad a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes a la 
conciliación físico-financiera del cumplimiento del objeto de este Convenio Específico. 

XX. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA ENTIDAD” dentro de  
“EL ACUERDO MARCO” que le aplique en función de la naturaleza de los recursos radicados en el 
presente Convenio Específico. 
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SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARÍA” se obliga a: 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 
efecto de que se transfieran “vía subsidios” los recursos presupuestarios federales a que se refiere el 
párrafo primero de la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico de acuerdo con los 
plazos y calendario establecidos, que se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

II. Dar seguimiento, a través de la DGPLADES en coordinación con “LA ENTIDAD”, mediante el 
certificado de gasto conforme al Anexo 4, el informe trimestral de cumplimiento de metas y 
resultados, el informe de avance físico-financiero de las obras y acciones a desarrollar, así como el 
informe detallado de los rendimientos financieros generados y la comprobación de su aplicación; que 
los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados 
únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que 
en la materia correspondan y las instancias fiscalizadoras competentes del Ejecutivo Federal 
o estatal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de adquisiciones, asignación de los contratos, 
convenios o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el 
ejercicio de los recursos conforme al objeto del presente Convenio Específico, para el cual son 
destinados los recursos presupuestales federales transferidos. Dependiendo de su disponibilidad de 
personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión, de obra pública a efecto de observar el 
cumplimiento de la aplicación de los recursos. 

 Solicitar a “LA ENTIDAD” en su caso por escrito cuando así corresponda, la entrega del informe 
trimestral de cumplimiento de metas y resultados, el informe trimestral de avance físico-financiero de 
las obras y acciones realizadas, los certificados de gasto e informe de los rendimientos financieros y 
su aplicación mediante certificados de gasto. 

IV. La DGPLADES informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Órgano 
equivalente), y al Órgano Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que se 
tenga conocimiento que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” 
para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la 
suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD” y el reintegro de los recursos, en 
términos de lo establecido en la Cláusula DÉCIMA de “EL ACUERDO MARCO”. 

V. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VI. El control, vigilancia y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento 
jurídico serán transferidos, corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a 
la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Órgano 
equivalente), y al Órgano Interno de Control de la Secretaría de Salud, sin perjuicio de las acciones 
de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, 
realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

VII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

VIII. Difundir en su página de Internet el presente instrumento jurídico. 

IX. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA SECRETARÍA” dentro 
de “EL ACUERDO MARCO” y que le resulten aplicables en virtud de la naturaleza de los recursos 
objeto del presente Convenio Específico. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARÍA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su 
objeto, conforme a lo previsto en la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 
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En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento jurídico. 

II. Por el incumplimiento reiterado de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula DÉCIMA 
de “EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA SEGUNDA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento jurídico, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del 
recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este 
instrumento jurídico como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 
expresamente establecido en el presente Convenio Específico. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los veintitrés días del mes de agosto de dos mil trece.- Por la Secretaría, a 
los veintisiete días del mes de agosto de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, Luis Rubén Durán Fontes.- Rúbrica.- El Director General de Planeación  
y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud del Estado de Oaxaca, Germán de Jesús Tenorio Vasconcelos.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Enrique Celso Arnaud Viñas.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO No. DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-OAX-01/13 

“FONDO PARA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA PROGRAMAS DE ATENCIÓN A 
GRUPOS VULNERABLES: NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y 

PERSONAS ADULTAS MAYORES” 

FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA DE LOS SERVICIOS DE SALUD “FOROSS”  
EN EL ESTADO DE OAXACA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL 

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas 
4300 Subsidios y subvenciones 

43801 Subsidios a Entidades Federativas y Municipios 
$16,091,991.00 

TOTAL $16,091,991.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales provenientes del Fondo para la infraestructura y equipamiento para 
programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 
personas adultas mayores, por la cantidad de $16,091,991.00 (Dieciséis millones noventa y un mil 
novecientos noventa y un pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud 
(FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, por conducto de la Secretaría de Salud, Servicios de Salud de 
Oaxaca y la Secretaría de Finanzas. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CONCEPTO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

4300 Subsidios y subvenciones 

43801 Subsidios a entidades 

federativas y Municipios 

 

16,091,991.00

  

16,091,991.00

ACUMULADO 0.00 16,091,991.00 0.00 0.00 16,091,991.00

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales provenientes del Fondo para la infraestructura y equipamiento para 

programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 

personas adultas mayores, por la cantidad de $16,091,991.00 (Dieciséis millones noventa y un mil 

novecientos noventa y un pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud 

(FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, por conducto de la Secretaría de Salud, Servicios de Salud de 

Oaxaca y la Secretaría de Finanzas. 

 

ANEXO 3 

RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES TRANSFERIDOS COMO “SUBSIDIOS” PARA SU 

APLICACIÓN EN LA ENTIDAD FEDERATIVA COMO SIGUE: 

(Pesos) 

NOMBRE DE LA ACCION O PROYECTO 
Capítulo 6000 

OBRA PÚBLICA 

Casa hogar para niñas, niños, adolescentes y personas adultas con 

discapacidad en condición de albergue. 
16,091,991.00

TOTAL $16,091,991.00

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales provenientes del Fondo para la infraestructura y equipamiento para 

programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 

personas adultas mayores, por la cantidad de $16,091,991.00 (Dieciséis millones noventa y un mil 

novecientos noventa y un pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud 

(FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, por conducto de la Secretaría de Salud, Servicios de Salud de 

Oaxaca y la Secretaría de Finanzas. 
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ANEXO 3.1 

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O 
PROYECTO: 

Casa hogar para niñas, niños, adolescentes y personas adultas con discapacidad en 
condición de albergue 

  

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento (   ) Obra Nueva (   ) 

Estatus de la obra: En proceso ( X ) En operación (   ) Obra nueva (   ) 

Red de atención médica: (   ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno –infantil) 

(   ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  

(   ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina 

Red de atención infraestructura: (   ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad 

(   ) UNEMES  (   ) Hospitales Generales 

Población beneficiada:  Niñas y niños __34________  

Adolescentes ____36_______ 

Personas con discapacidad ____70_____ 

Monto a ejercer en la acción 
o proyecto: 

Obra Pública  $ 16,091,991  

Total  $ 16,091,991 

Justificación técnica (detallada) de la 
acción o proyecto: 

Actualmente se encuentran albergados en las dos Casas Hogar del Sistema DIF Oaxaca, un total 
de 127 niñas, niños y adolescentes, a quienes se brinda atención integral especializada en las 
áreas médica, psicológica, alimentaria, educativa, jurídica, recreativa y de asistencia. Este 
número es flotante ya que constantemente ingresan niños, niñas y adolescentes a dichos 
albergues. De esta población, más del 50% presenta algún tipo de discapacidad. 

Cabe precisar que para este grupo de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, la 
probabilidad de reintegración familiar es nula. Con relación a la adopción, en este momento no 
existe posibilidad o alternativa posible por la gravedad de las discapacidades que presentan y la 
edad que actualmente tiene la población con discapacidad en situación de albergue, por lo que 
están predestinados a vivir de forma institucionalizada y consecuentemente, llegan a la edad 
adulta bajo estas condiciones. 

Aunado a lo anterior, cuando se construyó la infraestructura del albergue, ésta no fue planeada 
para la población que presentaba algún tipo de discapacidad, por lo cual no se cuenta con 
instalaciones apropiadas que permitan cubrir los requerimientos necesarios que favorezcan su 
desarrollo. Reiterando, que para cada una de las discapacidades, se requiere de instalaciones 
adecuadas y equipadas que les permitan su pleno desarrollo. 

Por lo cual se propone construir la Casa Hogar para Niñas, Niños, Adolescentes y Personas 
Adultas con Discapacidad en Condición de Albergue, en un predio del gobierno del estado, 
ubicado entre el Hospital de Especialidades y el Centro de Rehabilitación y Educación Especial 
(CREE), en el Municipio de San Bartolo Coyotepec, con la finalidad de brindarles espacios 
adecuados para su condición, así como mayores oportunidades de rehabilitación y salud por la 
cercanía con el CREE, el Centro de Rehabilitación Infantil Teletón (CRIT), el Hospital de la Niñez 
Oaxaqueña y el Hospital de Especialidades. 

A su vez, lo anterior permitirá mejorar las condiciones de espacio para la población que 
permanecerá en las dos Casas Hogar pertenecientes al Sistema DIF Oaxaca. 

Además se proporcionarán servicios de estancia de tránsito para la niñez con discapacidad que 
acuda de los municipios de nuestro Estado, en compañía de sus padres o tutores a recibir 
atención o terapia a alguna de las instituciones anteriormente citadas. 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales provenientes del Fondo para la infraestructura y equipamiento para 
programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 
personas adultas mayores, por la cantidad de $16,091,991.00 (Dieciséis millones noventa y un mil 
novecientos noventa y un pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud 
(FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, por conducto de la Secretaría de Salud, Servicios de Salud de 
Oaxaca y la Secretaría de Finanzas. 
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ANEXO 4 

DEL CONVENIO No. DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-OAX-01/13 

 

 
 
 
 

      DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD  

EJERCICIO: ( 1 )         

FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO 

           

Entidad: ( 2 ) Fecha de Entrega: ( 3 )  Solicitud de Pago No.: ( 4 ) ( 5 ) 

Recurso: GV-FOROSS     ( 8 )   

         ( 9 ) ( 10 ) 

Partida: ( 6 ) ( 7 )         

           

Proyectos: ( 11 ) ( 12 )         

           

Número 
Docto. Proyecto Póliza 

Cheque 
Fecha Pól-

Cheque 
Mod. 

Adquisición Contrato Reg. 
Contrato Proveedor o Beneficiario Clave Presupuestal Importe Observaciones 

( 13 ) ( 14 ) ( 15 ) ( 16 ) ( 17 ) ( 18 ) ( 19 ) ( 20 ) ( 21 ) ( 22 ) ( 23 )
          
          
          
          
          
          ( 24 )
    TOTAL ACUMULADO 0.00
     

LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA ASIMISMO, SU EJECUCIÓN CUMPLE CON 
LOS LINEAMIENTOS PARA INFORMAR SOBRE EL EJERCICIO, DESTINO Y RESULTADOS DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 
DE FEBRERO DE 2008 Y LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE SE ENCUENTRA PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA ENTIDAD EJECUTORA, SECRETARÍA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A 
LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS. 
     
  Elaboró  Autorizó Vo. Bo.
     
     
  ( 25 )  ( 27 ) ( 29 )
     
    
  ( 26 )  ( 28 ) ( 30 )
     

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales provenientes del Fondo para la infraestructura y equipamiento para 
programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores, por la cantidad de $16,091,991.00 (Dieciséis millones noventa y un mil 
novecientos noventa y un pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud (FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, por conducto de la Secretaría de Salud, Servicios de Salud de 
Oaxaca y la Secretaría de Finanzas. 
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ANEXO 4 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO" 

1 Año al que corresponden los recursos transferidos y que son objeto de comprobación por medio del formato de certificado de 
gasto, de conformidad con el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. 

2 Nombre de la Entidad Federativa. 

3 Fecha en que se entrega el formato de certificado de gasto por parte de la Entidad Federativa a la DGPLADES. 

4 No. de Solicitud de Pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al 
Estado sobre la transferencia de recursos. 

5 Monto total de la Solicitud de Pago que le fue comunicada por DGPLADES en los términos anteriores. 

6 Clave de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el instrumento jurídico suscrito entre 
la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, no aplica la clave.  

7 Descripción de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el instrumento jurídico suscrito 
entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, así especificarlo. 

8 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, 
cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

9 Importe total correspondiente al formato de certificado de gasto identificado por la clave presupuestal que le dio a conocer 
previamente la DGPLADES al Estado cuando le informó sobre la transferencia de recursos. 

10 Importe radicado por clave presupuestal (por dígito de fuente de financiamiento). 

11 Número que el Estado asigna a cada uno de los  proyectos previstos en el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y 
la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el presente formato de certificado de gasto. 

12 Nombre del o los proyectos numerados por el Estado, pero previstos en el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y 
la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el presente formato de certificación de gasto. 

13 En la medida de lo posible, referencia de la documentación comprobatoria (No. de factura, etc.). 

14 Número del proyecto del cual el Estado comprueba gasto. 

15 Póliza cheque del pago efectuado 

16 Fecha de la póliza cheque. 

17 En su caso, siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP). 

18 En su caso, número(s) de contrato(s) cuya(s) fecha(s) de suscripción corresponda(n) con el año fiscal de los recursos 
transferidos objeto de la comprobación. 

19 En su caso, fecha de registro del contrato en el Estado. 

20 Proveedor o beneficiario de la póliza cheque. 

21 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, 
cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

22 Importe del gasto cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato. 

23 Observaciones o aclaraciones referentes a la comprobación que el Estado desee realizar (por ejemplo,  si una misma factura 
fue pagada por dos CLC diferentes, hacer la precisión y detallar el o los montos). 

24 Suma del total de los importes de los gastos cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato. 

25 Nombre y firma del Director de Planeación. 

26 Puesto del Director de Planeación o equivalente. 

27 Nombre y firma del Director de Administración. 

28 Puesto del Director de Administración o equivalente. 

29 Nombre y firma del Secretario de Salud, quien Certifica la comprobación del gasto de conformidad con la
normatividad aplicable. 

30 Descripción completa del cargo del Secretario de Salud. 

NOTAS: 1)  Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida presupuestal, concepto de gasto o 
capítulo de gasto, según se esté comprobando, conforme lo establezca el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la 
Entidad Federativa de los recursos asignados a esa Entidad.  

 2)  Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Solicitudes de Pago, así como de las claves presupuestales 
según calendario de los recursos asignados a esa Entidad.  

 3)  En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al que corresponda. 

 4) Tratándose de la aplicación de rendimientos financieros mediante este formato, realizar en el encabezado del mismo el 
señalamiento al respecto. 

 5) Se recomienda que el Estado le asigne un número consecutivo a cada Formato de Certificación de Gasto que tramita ante 
la DGPLADES, para facilitar un mejor manejo del mismo. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales 
provenientes del Fondo para la infraestructura y equipamiento para programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y 
adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores, por la cantidad de $16,091,991.00 (Dieciséis millones noventa
y un mil novecientos noventa y un pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud (FOROSS), que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, por conducto de la Secretaría de 
Salud, Servicios de Salud de Oaxaca y la Secretaría de Finanzas.  
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Elaboró Vo. Bo. 

(13) (14) 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales provenientes del Fondo para la infraestructura y equipamiento para 
programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 
personas adultas mayores, por la cantidad de $16,091,991.00 (Dieciséis millones noventa y un mil 
novecientos noventa y un pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios 
de Salud (FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, por conducto de la Secretaría de Salud, Servicios de Salud de 
Oaxaca y la Secretaría de Finanzas. 
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ANEXO 5 

Informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados 

INSTRUCTIVO 

1. Número de trimestre al que se informa sobre el cumplimiento de metas y resultados de conformidad 

con el avance en el ejercicio de los recursos radicados mediante el instrumento jurídico suscrito entre 

la Federación y el Estado. 

2. Año al que corresponde el trimestre a informar. 

3. Nombre de la entidad federativa. 

4. Número del Convenio correspondiente a informar sobre el cumplimiento de metas y resultados; éste 

se encuentra en el extremo superior derecho del instrumento jurídico. 

5. Monto total del Convenio, mismo que deberá coincidir con el descrito en la Cláusula Primera y 

Anexo 1 del mismo. 

6. Fecha de suscripción del Convenio. 

7. Fotografía del proyecto y/o acción, la cual debe corresponder al avance de cumplimiento de metas y 

resultados reportado. 

8. Objetivo del Convenio, es igual al descrito en la Cláusula Primera del instrumento jurídico. 

9. Nombre del proyecto previsto en el instrumento jurídico, específicamente en el anexo 3. 

10. Porcentaje de avance físico del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 

11. Porcentaje de avance financiero del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 

12. Breve resumen cualitativo que incluya las observaciones, notas y/o aclaraciones referentes al avance 

en el cumplimiento de las metas y resultados que el Estado desee puntualizar.  

13. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de elaborar el informe. 

14. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de otorgar el visto bueno al informe. 

Nota: El Informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados debe llenarse por cada proyecto 

especificado en el Anexo 3 del Instrumento Jurídico. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales provenientes del Fondo para la infraestructura y equipamiento para 

programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 

personas adultas mayores, por la cantidad de $16,091,991.00 (Dieciséis millones noventa y un mil 

novecientos noventa y un pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud 

(FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, por conducto de la Secretaría de Salud, Servicios de Salud de 

Oaxaca y la Secretaría de Finanzas. 

Firmas de los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5 del Convenio No. DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-OAX-01/13.- 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Luis Rubén Durán Fontes.- 

Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la 

Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Oaxaca, Germán 

de Jesús Tenorio Vasconcelos.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Enrique Celso Arnaud Viñas.- 

Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales provenientes del Fondo 
para la Infraestructura y Equipamiento para Programas de Atención a Grupos Vulnerables: niñas, niños y 
adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores, para el Fortalecimiento de la Oferta de los 
Servicios de Salud (FOROSS), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Puebla. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
PROVENIENTES DEL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA PROGRAMAS DE ATENCIÓN 
A GRUPOS VULNERABLES: NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y PERSONAS 
ADULTAS MAYORES, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA DE LOS SERVICIOS DE SALUD (FOROSS), QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE 
EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. LUIS RUBÉN 
DURÁN FONTES, SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL 
LIC. CARLOS GRACIA NAVA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y 
POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ COMO “LA ENTIDAD”, A TRAVÉS DEL C. ROBERTO JUAN MOYA CLEMENTE, EN SU CARÁCTER 
DE SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, Y EL C. ROBERTO RIVERO TREWARTHA, EN SU CARÁCTER 
DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA, 
ASISTIDO POR EL C. GABRIEL GONZÁLEZ COSSÍO, SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO DE PUEBLA Y EL C. FELIPE SALVADOR SANDOVAL DE LA FUENTE, SUBSECRETARIO DE PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y DESARROLLO DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y COORDINADOR DE PLANEACIÓN, EVALUACIÓN Y 
DESARROLLO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA; Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes 
a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 
9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que 
cada uno de ellos se determine, por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud del Estado de Puebla, el Secretario de Finanzas (actualmente Secretario de 
Finanzas y Administración); y por “LA SECRETARÍA”, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Subsecretaría de 
Administración y Finanzas, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí 
mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una 
tiene adscritas. 

III. Que en fecha 27 de diciembre de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, en el cual su Anexo 
número 13 “Recursos para atención a grupos vulnerables” (niños, niñas, adolescentes, personas con 
discapacidad y personas adultas mayores), otorga recursos para dignificación, conservación y 
mantenimiento de la infraestructura y equipamiento en salud, por un monto de $500,000,000.00 
(Quinientos millones de pesos 00/100 M.N.), de los cuales, conforme al Anexo 17 del mismo Decreto, 
$167,954,397.00 (Ciento sesenta y siete millones novecientos cincuenta y cuatro mil trescientos 
noventa y siete pesos 00/100 M.N.) corresponden exclusivamente para la atención de niñas, niños 
y adolescentes. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Luis Rubén Durán Fontes, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, facciones II, IV, VIII, 
IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el Acuerdo 
mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010. 
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2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación 
y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 
de “LA SECRETARÍA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad; así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras; realizar el análisis, planeación y 
actualización del Plan Maestro de Infraestructura Física en Salud; Diseñar e instrumentar sistemas y 
programas que permitan optimizar la asignación de recursos financieros para la infraestructura de 
atención a la salud, así como emitir y aplicar criterios e instrumentos para la construcción de 
infraestructura nueva y el reordenamiento de la ya existente, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 25 fracciones I, II, III, V, VIII, X y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que de conformidad con lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de diciembre de 2012, 
cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

4. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
(siete) la Calle de Lieja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en México, 
Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
1o. de la Constitución Política del Estado de Libre y Soberano de Puebla. 

2. Las Secretarías de Finanzas y Administración, y de Salud son Dependencias integrantes de la 
Administración Pública Centralizada del Estado, e intervienen en el presente instrumento en términos 
de lo dispuesto en los artículos 82 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Puebla; 1, 17 fracciones II y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, 
así como 3 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración y 1 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. “Servicios de Salud del Estado de Puebla”, es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno 
del Estado de Puebla, con personalidad jurídica y patrimonio propios, agrupado al Sector Salud, 
creado mediante Decreto del H. Congreso del Estado, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 
4 de noviembre de 1996, y de conformidad con los artículos 50, 51 y 59 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla, 9 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado 
de Puebla. 

4. Que de conformidad con el artículo 2o. del Decreto de Creación del Organismo Público 
Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”; tiene por objeto coadyuvar 
con la Secretaría del ramo en la prestación de los servicios de salud a la población abierta, y 
encargarse de su operación, en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Salud, la Ley de 
Salud del Estado de Puebla, por los planes y programas nacionales y estatales; asimismo del 
ejercicio de las funciones y de la administración de los recursos transferidos y que se transfieran de 
acuerdo con los convenios de coordinación celebrados entre el Gobierno Federal y el Gobierno  
del Estado. 

5. El Secretario de Finanzas y Administración, cuenta con las facultades para intervenir en la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 3, 10, 11 párrafo 
segundo, 14 párrafo primero, 19 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Puebla; así como 4 fracción I y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 
Administración, cargo que se acredita con la copia de su nombramiento, emitido por el Gobernador 
Constitucional del Estado de Puebla, misma que se adjunta al presente. 

6. El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, suscribe el 
presente Convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 10, 11 párrafo segundo, 14 
párrafo primero, 19, 43 y 60 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, 
12 y 17 fracción I de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Puebla, 8o. fracción II y 15 
fracción I del Decreto de Creación el Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de 
Salud del Estado de Puebla”, 4 fracción I, 8, 10 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud; 4 fracción II, 9 y 11 fracción XXIII del Reglamento Interior del Organismo Público 
Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”, cargo que se acredita con la 
copia de su nombramiento emitido por el Gobernador Constitucional del Estado de Puebla, mismo 
que se adjunta al presente. 
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7. El Subsecretario de Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud y Coordinador de 
Administración y Finanzas de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, asiste al Secretario de 
Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, en términos de lo dispuesto 
por el último párrafo del artículo 8o. del Decreto del H. Congreso del Estado, que crea el Organismo 
Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”, los artículos 4 
fracción II, 5, 11 y 12 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 4 fracción III 
inciso D), 15 fracción XIX y 26 del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado 
denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”. 

8. El Subsecretario de Planeación, Evaluación y Desarrollo de la Secretaría de Salud y Coordinador de 
Planeación, Evaluación y Desarrollo de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, asiste al 
Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, en términos 
de lo dispuesto por el último párrafo del artículo 8o. del Decreto del H. Congreso del Estado, que crea 
el Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”, los 
artículos 4 fracción IV, 5, 11 y 14 fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 4 
fracción III inciso C), 15 fracción XIX y 23 del Reglamento Interior del Organismo Público 
Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”. 

9. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son implementar las acciones que permitan coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, que le posibiliten 
para la dignificación, conservación y mantenimiento de la infraestructura y equipamiento en salud 
para grupos vulnerables; niñas, niños, adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas 
mayores mediante subsidios. 

10. Que el programa de atención a grupos vulnerables objeto del presente instrumento jurídico, se 
encuentra debidamente autorizado por “LA ENTIDAD” y el mismo será instrumentado por la 
Secretaría de Salud y/o los Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

11. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en la Calle 3 Sur número 1508, Colonia el Carmen, Código Postal 72530, 
Puebla, Puebla. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” vía “Subsidios”, que le permitan 
a “LA ENTIDAD” coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en términos de los artículos 9 y 13 
apartado B de la Ley General de Salud, para “Fortalecer la Oferta de los Servicios de Salud en el Estado de 
Puebla y de manera particular para la realización de las acciones y proyectos establecidos de conformidad 
con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5”, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran 
el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: 
la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” 
y “LA SECRETARÍA”; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARÍA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“Fortalecer la Oferta de los Servicios de Salud en el 
Estado de Puebla y de manera particular para la 
realización de las acciones y proyectos establecidos 
de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5”. 

$19’261,183.00 (Diecinueve millones doscientos 
sesenta y un mil ciento ochenta y tres pesos 
00/100 M.N.). 

 

El importe que se transferirá para la realización del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 
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Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, “LAS PARTES” se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, que en su caso le resulte aplicable, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA" transferirá a “LA ENTIDAD” “Subsidios” provenientes de 
recursos presupuestarios federales por la cantidad de $19’261,183.00 (Diecinueve millones doscientos 
sesenta y un mil ciento ochenta y tres pesos 00/100 M.N.), con cargo a los recursos presupuestales de  
“LA SECRETARÍA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio 
Específico. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, mismos que observan la proporción prevista en los 
Anexos 13 y 17 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2013, se 
radicarán a través de la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, a la cuenta bancaria 
productiva, única y específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los 
recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a  
“LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los Servicios de Salud del Estado de Puebla, será la unidad ejecutora ante “LA SECRETARÍA” y 
responsable para la adecuada ejecución y comprobación de los recursos objeto del presente instrumento 
jurídico, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo, fracción III de la Cláusula Cuarta de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas y 
Administración, y en los casos en que la legislación estatal así lo determine y/o por acuerdo de la Secretaría 
de Finanzas y Administración con la Unidad Ejecutora, ésta deberá ministrarlos íntegramente, junto con los 
rendimientos financieros que se generen, a la Unidad Ejecutora. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para cada instrumento específico que se suscriba. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar los gastos de la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del 
presente instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento del mismo, ni para cualquier otro 
gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia y oportunidad 
en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, con base en los Certificados de Gasto, y 
conforme a lo previsto en la Cláusula SÉPTIMA, fracción II del presente Convenio, que los recursos 
presupuestales señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, sean destinados únicamente 
para la realización del concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico y 
conforme a lo establecido en el mismo y sus Anexos, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES realizará las gestiones respectivas ante la instancia correspondiente para transferir 
los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados 
específicamente para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud en el estado de 
Puebla, y en particular para la realización del concepto citado en la Cláusula Primera del presente 
instrumento jurídico, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el programa físico de obra y 
de equipamiento, que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento 
constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de 
los recursos presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 
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b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas a 
efecto de observar los avances físico-financieros, conforme a las obligaciones establecidas en el 
presente instrumento a cargo de “LA ENTIDAD”. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD”, la comprobación de los recursos mediante el certificado 
de gasto, conforme al formato que se detalla en el Anexo 4 el cual forma parte de su contexto, 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico; la entrega del 
informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados conforme al formato que se detalla en el 
Anexo 5, el cual forma parte integrante de su contexto; el informe trimestral de avance 
físico-financiero de las obras y acciones a realizar, así como el informe detallado de los rendimientos 
financieros generados y la comprobación de su aplicación, la cual deberá hacerse mediante 
certificado de gasto conforme al Anexo 4. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto 
de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Órgano 
equivalente), y al Órgano Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que los 
recursos presupuestales “Subsidios” no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto 
del presente convenio de conformidad con su Cláusula PRIMERA y los Anexos 3 y 3.1, ocasionando 
como consecuencia, que “LA ENTIDAD” proceda a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la 
Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de “EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales que se comprometen transferir 
mediante el presente instrumento jurídico, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo 
con el calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS Y METAS.- Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARÍA” a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico se 
aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA del mismo, los cuales tendrán los objetivos y 
metas que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales para 
“Fortalecer la Oferta de los Servicios de Salud en el Estado de Puebla y de manera particular para la 
realización de las acciones y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5”. 

META: Aplicación de los recursos conforme al presente instrumento jurídico. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva a “Fortalecer 
la Oferta de los Servicios de Salud en el Estado de Puebla y de manera particular para la realización de las 
acciones y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5”. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto, salvo acuerdo en contrario previsto en 
respectivo convenio modificatorio, y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto 
de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren vía “Subsidios”, se devengan conforme a lo 
establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este 
Convenio Específico, podrán destinarse al concepto previsto en la Cláusula PRIMERA del mismo, siempre y 
cuando no se haya concluido, en ese momento, el objeto del Convenio Específico. En caso de que no sea 
necesaria su aplicación para el objeto de este instrumento, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, e informarán documentalmente a “LA SECRETARÍA” de este trámite. 

“LA ENTIDAD” presentará un informe detallado de los rendimientos financieros generados y la 
comprobación de su aplicación deberá hacerse mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4, el cual 
forma parte del contexto del presente Convenio Específico. 

“LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico, deberá de reintegrar al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho cumplimiento, los saldos no 
utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así como los rendimientos 
financieros generados y que no hayan sido aplicados y comprobados al proyecto de conformidad con la 
Cláusula PRIMERA y lo dispuesto en la presente Cláusula. 
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QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos que en 
su caso le apliquen en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. La Secretaría de Salud y/o los Servicios de Salud del Estado de Puebla, será la unidad responsable 
ante “LA SECRETARÍA” y enlace para la adecuada ejecución y comprobación de los recursos objeto 
del presente instrumento jurídico; y vigilará el cumplimiento estricto de las disposiciones legales 
aplicables en el ejercicio del gasto público federal, sobre todo cuando en su caso, intervengan otras 
unidades ejecutoras estatales, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía 
detectada al respecto. 

II. En los casos que las legislaciones estatales así lo determinen y/o por acuerdo de la Secretaría de 
Finanzas y Administración con la Unidad Ejecutora, la Secretaría de Finanzas y Administración 
deberá ministrar íntegramente a esta última, los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el presente instrumento jurídico, junto con los rendimientos financieros que se generen, a efecto de 
que la Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto 
que hace referencia la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico. 

III. Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones que 
se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y Administración a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, los recibos oficiales que 
acrediten la recepción de dichas ministraciones, así como, en su caso, las copias de los recibos que 
acrediten la ministración de dichos recursos por parte de la Secretaría de Finanzas y Administración 
a la Unidad Ejecutora. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico en el 
concepto establecido en la Cláusula PRIMERA del mismo, sujetándose a los objetivos y metas 
previstos en la Cláusula TERCERA de este Instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del 
uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Observar para el ejercicio de los “Subsidios” provenientes de recursos federales presupuestales, la 
normatividad federal aplicable al respecto, y de manera particular lo previsto en el Artículo 1, fracción 
VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Artículo 1, fracción VI 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, entre otras. 

VI. Mantener bajo su custodia, conforme a los plazos y condiciones establecidos en las disposiciones 
jurídicas y normativas aplicables, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación en original, 
justificativa y comprobatoria de los recursos presupuestarios federales erogados, y disponible para 
atender cualquier requerimiento por parte de “LA SECRETARÍA” y/o los órganos fiscalizadores 
competentes tanto a nivel federal como estatal, así como la información adicional que estas últimas 
le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y estar identificados 
con un sello que indique el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente, 
deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD” y/o de la Unidad Ejecutora, en los casos que las 
legislaciones estatales así lo determinen, estableciendo domicilio, Registro Federal de 
Contribuyentes, conceptos de pago, monto, fecha, entre otros requisitos establecidos en la 
normatividad aplicable. 

VII. Identificar en la documentación comprobatoria (facturas, recibos, convenios, etcétera), con un sello 
que indique: “Pagado con “Recursos para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud” 
(especificando fuente de financiamiento). 

VIII. Comprobar ante “LA SECRETARÍA”, mediante los respectivos Certificados de Gasto, cuyo formato e 
instructivo de llenado está previsto en el Anexo 4 del presente instrumento, la ejecución de los 
recursos que le fueron transferidos a “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio Específico. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, sobre 
el avance en el cumplimiento de metas y resultados, previstos en la Cláusula TERCERA de este 
Convenio Específico, conforme al formato e instructivo de llenado que está previsto en el Anexo 5 del 
presente instrumento jurídico. 

X. Informar trimestralmente a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, sobre el avance 
físico-financiero de las obras y las acciones realizadas. 
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XI. Reportar a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, el informe detallado de los rendimientos 
financieros generados y, en su caso, la comprobación de su aplicación, la cual deberá hacerse 
mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4 previsto en el presente instrumento jurídico. 

XII. A efecto de realizar la contratación externa de supervisión de proyectos, administración, supervisión 
y/o control de la correcta aplicación de los recursos federales presupuestales transferidos 
a “LA ENTIDAD” mediante el presente instrumento jurídico, y tratándose de obra pública, podrá 
destinar hasta el 6% (seis por ciento) del monto total asignado para las obras a ejecutar, citadas en 
las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA del presente Convenio Específico, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 4 y 53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, así como por los artículos 114, 115, 116, 211 y 249 del Reglamento de la citada Ley. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD” deberá remitir de manera trimestral a “LA SECRETARÍA” a través de la 
DGPLADES, copia del reporte de la supervisión externa (de ser posible con su documentación 
soporte correspondiente). El informe a que se hace referencia en este párrafo, deberá ser entregado 
por “LA ENTIDAD” a “LA SECRETARÍA”, a los 20 días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre que se reporta. 

XIII. Con base en el seguimiento de las metas y en los resultados de las evaluaciones realizadas, 
establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos transferidos. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD” (Auditoría Superior del Estado de Puebla). 

XV. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, 
quedarán bajo la absoluta responsabilidad jurídica y administrativa de “LA ENTIDAD” y no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán 
como patrones sustitutos o solidarios. 

XVI. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el Periódico Oficial 
del Estado. 

XVII. Difundir en la página de Internet de “LA ENTIDAD” el concepto financiado con los recursos que le 
serán transferidos mediante el presente instrumento jurídico, incluyendo los avances y resultados 
físicos y financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XVIII. Los recursos presupuestales federales transferidos y los rendimientos financieros generados, que, 
después de radicados en la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, o que una 
vez ministrados a la Unidad Ejecutora, que no sean ejercidos en los términos de este Convenio 
Específico, o bien, se ejecuten en contravención a sus Cláusulas bajo su absoluta responsabilidad, 
deberán ser reintegrados al Erario Federal (Tesorería de la Federación), sin que para ello deba ser 
requerido por “LA SECRETARÍA”, y sujetándose a la normatividad específica establecida al respecto 
en materia de reintegro de recursos federales presupuestales. 

XIX. Informar de manera detallada a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la DGPLADES, mediante el 
acta o documento que para tal efecto se establezca por “LAS PARTES”, respecto de la conclusión 
del objeto del presente instrumento jurídico (adjuntando la documentación que lo acredite), y si en su 
caso existan recursos remanentes y/o rendimientos financieros, deberán ser reintegrados en su 
totalidad a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes a la conciliación 
físico-financiera del cumplimiento del objeto de este Convenio Específico. 

XX. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA ENTIDAD” dentro 
de “EL ACUERDO MARCO” que le aplique en función de la naturaleza de los recursos radicados en 
el presente Convenio Específico. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través 
de “LA SECRETARÍA” se obliga a: 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 
efecto de que se transfieran “vía subsidios” los recursos presupuestarios federales a que se refiere el 
párrafo primero de la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico de acuerdo con los 
plazos y calendario establecidos, que se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 
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II. Dar seguimiento, a través de la DGPLADES en coordinación con “LA ENTIDAD”, mediante el 
certificado de gasto conforme al Anexo 4, el informe trimestral de cumplimiento de metas y 
resultados, el informe de avance físico-financiero de las obras y acciones a desarrollar, así como el 
informe detallado de los rendimientos financieros generados y la comprobación de su aplicación; que 
los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados 
únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que 
en la materia correspondan y las instancias fiscalizadoras competentes del Ejecutivo Federal 
o estatal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de adquisiciones, asignación de los contratos, 
convenios o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el 
ejercicio de los recursos conforme al objeto del presente Convenio Específico, para el cual son 
destinados los recursos presupuestales federales transferidos. Dependiendo de su disponibilidad de 
personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión, de obra pública a efecto de observar el 
cumplimiento de la aplicación de los recursos. 

 Solicitar a “LA ENTIDAD” en su caso por escrito cuando así corresponda, la entrega del informe 
trimestral de cumplimiento de metas y resultados, el informe trimestral de avance físico-financiero de 
las obras y acciones realizadas, los certificados de gasto e informe de los rendimientos financieros y 
su aplicación mediante certificados de gasto. 

IV. La DGPLADES informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Órgano 
equivalente), y al Órgano Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que se 
tenga conocimiento que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” 
para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la 
suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD” y el reintegro de los recursos, en 
términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de “EL ACUERDO MARCO”. 

V. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VI. El control, vigilancia y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento 
jurídico serán transferidos, corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a 
la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Órgano 
equivalente), y al Órgano Interno de Control de la Secretaría de Salud, sin perjuicio de las acciones 
de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, 
realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

VII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

VIII. Difundir en su página de Internet el presente instrumento jurídico. 

IX. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA SECRETARÍA” dentro 
de “EL ACUERDO MARCO” y que le resulten aplicables en virtud de la naturaleza de los recursos 
objeto del presente Convenio Específico. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARÍA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su 
objeto, conforme a lo previsto en la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial del Estado. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio 
modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
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DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento jurídico. 

II. Por el incumplimiento reiterado de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento jurídico, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del 
recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este 
instrumento jurídico como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 
expresamente establecido en el presente Convenio Específico. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los veintitrés días del mes de agosto de dos mil trece.- Por la Secretaría, a 
los veintisiete días del mes de agosto de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, Luis Rubén Durán Fontes.- Rúbrica.- El Director General de Planeación  
y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y 
Administración, Roberto Juan Moya Clemente.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud del Estado de Puebla, Roberto Rivero Trewartha.- Rúbrica.- El Subsecretario de 
Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud y Coordinador de Administración y Finanzas de los 
Servicios de Salud del Estado de Puebla, Gabriel González Cossío.- Rúbrica.- El Subsecretario de 
Planeación, Evaluación y Desarrollo de la Secretaría de Salud y Coordinador de Planeación, Evaluación y 
Desarrollo de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Felipe Salvador Sandoval de la Fuente.- 
Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO No. DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-PUE-01/13 

“FONDO PARA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA PROGRAMAS DE ATENCIÓN A 
GRUPOS VULNERABLES: NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y 

PERSONAS ADULTAS MAYORES” 

FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA DE LOS SERVICIOS DE SALUD “FOROSS”  
EN EL ESTADO DE PUEBLA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL 

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas 

4300 Subsidios y subvenciones 

43801 Subsidios a Entidades Federativas y Municipios 

$19,261,183.00 

TOTAL $19,261,183.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales provenientes del Fondo para la infraestructura y equipamiento para 
programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 
personas adultas mayores, por la cantidad de $19,261,183.00 (Diecinueve millones doscientos sesenta y un 
mil ciento ochenta y tres pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud 
(FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Gobierno 
del Estado Libre y Soberano de Puebla, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, la 
Secretaría de Salud y los Servicios de Salud del Estado de Puebla. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CONCEPTO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

4300 Subsidios y subvenciones 

43801 Subsidios a entidades 

federativas y Municipios 

 

$19,261,183.00

  

$19,261,183.00

ACUMULADO 0.00 $19,261,183.00 0.00 0.00 $19,261,183.00

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales provenientes del Fondo para la infraestructura y equipamiento para 
programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 
personas adultas mayores, por la cantidad de $19,261,183.00 (Diecinueve millones doscientos sesenta y un 
mil ciento ochenta y tres pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud 
(FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Gobierno 
del Estado Libre y Soberano de Puebla, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, la 
Secretaría de Salud y los Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

 

ANEXO 3 

RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES TRANSFERIDOS COMO “SUBSIDIOS” PARA SU 
APLICACIÓN EN LA ENTIDAD FEDERATIVA COMO SIGUE: 

(Pesos) 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO 
Capítulo 5000 

EQUIPAMIENTO 
Capítulo 6000 

OBRA PÚBLICA 
TOTAL 

Dignificación, Conservación y 
Mantenimiento del Centro de Rehabilitación 
y Educación Especial del DIF Estatal. 

$13,333,455.67 $13,333,455.67

Construcción de Farmacia y Ampliación del 
Área de Lactantes de la Casa de la Niñez 
Poblana del DIF Estatal. 

 $100,000.00  $2,779,730.08 $2,879,730.08

Cámara de Estimulación Multisensorial para 
el Centro de Rehabilitación Integral Infantil 
del DIF Estatal. 

 $849,026.34  $849,026.34

Adquisición de Mobiliario y Equipo para la 
Casa del Adolescente del DIF Estatal. 

 $2,198,970.91  $2,198,970.91

TOTAL $3,147,997.25 $16,113,185.75 $19,261,183.00

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales provenientes del Fondo para la infraestructura y equipamiento para 
programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 
personas adultas mayores, por la cantidad de $19,261,183.00 (Diecinueve millones doscientos sesenta y un 
mil ciento ochenta y tres pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud 
(FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Gobierno 
del Estado Libre y Soberano de Puebla, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, la 
Secretaría de Salud y los Servicios de Salud del Estado de Puebla. 
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ANEXO 3.1 

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O 

PROYECTO: 

Dignificación, Conservación y Mantenimiento del Centro de Rehabilitación y  

Educación Especial del DIF Estatal. 

  

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación ( X ) Mantenimiento ( X ) Equipamiento (   ) Obra Nueva (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación ( X ) Obra nueva (   ) 

Red de atención médica: (   ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

(   ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  

(   ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina 

( X ) Otro: Atención a Grupos Vulnerables, discapacitados 

Red de atención 

infraestructura: 

(   ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad 

(   ) UNEMES  (   ) Hospitales Generales 

Población beneficiada:  Niñas y niños: 0  

Adolescentes: 0 

Personas con discapacidad: 287,851 

Personas adultas mayores: 0 

Monto a ejercer en la acción 

o proyecto: 

Obra Pública  $13,333,455.67 

Total  $13,333,455.67 

Justificación técnica 

(detallada) de la acción o 

proyecto: 

El Centro de Rehabilitación y Educación Especial del DIF Estatal Puebla proporciona servicios médicos, 

terapéuticos, psicológicos, en materia de rehabilitación a personas con discapacidad (o con riesgo de 

padecerla) y sus familias, sujetas de asistencia social, que les permitan su integración al desarrollo 

social. 

Cuenta con los servicios de: 

1. Consulta especializada en Medicina de Rehabilitación y Comunicación Humana. 

2. Consulta médica especializada complementaria: Psiquiatría, Oftalmología, Odontología. 

3. Área Paramédica: Terapia ocupacional, terapia de lenguaje, terapia física, ortesis y prótesis, 

trabajo social, psicología, centro de tecnología adaptada, laboratorio de ingeniería biomédica. 

Auxiliares de diagnóstico: Electroencefalografía, electromiografía, Rayos X, potenciales evocados 

visuales, auditivos de tallo cerebral, Emisiones otoacústicas, biorretroalimentación. 

1. Formación de recursos humanos: Escuela de Licenciatura en Terapia Física y Ocupacional. 

Sin embargo, las actuales instalaciones fueron construidas en 1976 y presentan daños por agrietamiento 

en muros, losas, estructura y pisos, por asentamientos y juntas frías en el inmueble, además de fallas 

típicas de las contracciones realizadas en zonas de arcillas expansivas. Además se presentan problemas 

por filtraciones de agua al subsuelo debido a que las zonas jardineadas no tienen la pendiente adecuada 

que facilite la salida hacia las zonas de la barrando. 
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NOMBRE DE LA ACCIÓN O 

PROYECTO: 

Construcción de Farmacia y Ampliación del Área de Lactantes de la Casa de la 

Niñez Poblana del DIF Estatal 

  

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación ( X ) Mantenimiento ( X ) Equipamiento ( X ) Obra Nueva (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación ( X ) Obra nueva (   ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno –infantil) 

(   ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  

(   ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina 

( X) Otro: Atención a Grupos Vulnerables, niños y niñas de 0 a 13 años 

Red de atención 

infraestructura: 

(   ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad 

(   ) UNEMES  (   ) Hospitales Generales 

Población beneficiada:  Niñas y niños: 1,450,533 

Adolescentes: 0 

Personas con discapacidad: 0 

Personas adultas mayores: 0 

Monto a ejercer en la acción o 

proyecto: 

Equipamiento  $   100,000.00 

Obra Pública  $ 2,779,730.08  

Total  $ 2,879,730.08 

Justificación técnica 

(detallada) de la acción o 

proyecto: 

En la Casa de la Niñez Poblana los apoyos están orientados a los menores de 0 a 13 años, que por 

diferentes causas se encuentran bajo custodia del Sistema DIF Estatal (maltrato, abandono, protección, 

extravío, etc.). Por lo que se les brinda la atención alimentaria, consultas médicas, psicológicas, 

psiquiátricas, atención escolar y paseos recreativos. 

Para concluir los trabajos de remodelación de la Casa de la Niñez Poblana es necesario dignificar el 

área de Lactantes y dormitorios de escolares, así como la construcción de una Farmacia. 

 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O 

PROYECTO: 

Cámara de Estimulación Multisensorial para el Centro de Rehabilitación Integral Infantil 

del DIF Estatal. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento ( X ) Obra Nueva (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación ( X ) Obra nueva (   ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno –infantil) 

(   ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  

(   ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina 

(X) Otro: Atención a Grupos Vulnerables, niños y niñas, adolescentes y población indígena con 

discapacidad  

Red de atención 

infraestructura: 

(   ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad 

(   ) UNEMES  (   ) Hospitales Generales 

Población beneficiada:  Niñas y niños: 0  

Adolescentes: 0 

Personas con discapacidad: 34,197 

Personas adultas mayores: 0  

Monto a ejercer en la acción o 

proyecto: 

Equipamiento  $ 849,026.34 

Total  $ 849,026.34 
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Justificación técnica 
(detallada) de la acción o 
proyecto: 

El Centro de Rehabilitación Integral Infantil es un establecimiento que proporciona servicios de primer 
nivel de atención en rehabilitación, con el propósito de promover las acciones de salud, atender la 
discapacidad y proporcionar tratamiento simplificado de alteraciones discapacitantes, mediante 
esquemas que propicien una mejor calidad de vida a las personas con discapacidad. 

El Centro de Rehabilitación Integral (C.R.I.I.), atiende a niños y niñas (menores de 18 años) con 
capacidad diferenciada, que requiere de una rehabilitación integral, ofreciendo los siguientes servicios: 

 Consultas médicas especializadas en: pediatría, ortopedia, rehabilitación y estomatología. 

 Psicología individual, de grupo y escuela para padres. 

 Terapia física, ocupacional y de lenguaje. 

 Equipo especializado de: hidroterapia, mecanoterapia, termoterapia, electroterapia, terapia de 
marcha, sala de actividades de la vida diaria, talleres de lenguaje, entre otros. 

Con la finalidad de brindar una atención integral y de mayor alcance en el Centro de Rehabilitación 
Integral Infantil, es necesario el equipamiento de la sala de estimulación multisensorial, la cual busca 
mejorar las condiciones de vida de las personas con discapacidad a través del trabajo de las 
sensaciones y la percepción. 

 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O 

PROYECTO: 

Adquisición de Mobiliario y Equipo para la Casa del Adolescente del DIF Estatal. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento ( X ) Obra Nueva (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación ( X ) Obra nueva (   ) 

Red de atención médica: (   ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno –infantil) 

(   ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  

(   ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina 

( X ) Otro: Atención a Grupos Vulnerables; adolescentes 13 a 17 años 

Red de atención 
infraestructura: 

(   ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad 

(   ) UNEMES  (   ) Hospitales Generales 

Población beneficiada:  Niñas y niños: 0  

Adolescentes: 737,802 

Personas con discapacidad: 0 

Personas adultas mayores: 0 

Monto a ejercer en la acción o 

proyecto: 

Equipamiento  $ 2,198,970.91 

Total  $ 2,198,970.91 

Justificación técnica 
(detallada) de la acción o 
proyecto: 

La Casa del Adolescente es un albergue para adolescentes de entre 13 y 17 años de edad que se 
encuentran bajo custodia legal del SEDIF, y que brinda a sus albergados en servicio de hospedaje, 
alimentación, vestido, actividades recreativas, educativas, culturales y sociales durante toda su 
permanencia en el albergue. Así mismo y por como parte de la estancia en él, los jóvenes tienen servicio 
médico y de estomatología, llegando incluso a servicios hospitalarios tanto de urgencia como de 
prevención y atención a la salud propia de la adolescencia 

Para brindar una atención integral y de mayor alcance en la Casa del Adolescente es necesario realizar 
el equipamiento en conceptos como video vigilancia, pizarrones, escritorio, sillas y cocina entre otros, 
con la finalidad de continuar ofreciendo el alojamiento, asistencia médica, alimentación y protección a los 
adolescentes. 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales provenientes del Fondo para la infraestructura y equipamiento para 
programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 
personas adultas mayores, por la cantidad de $19,261,183.00 (Diecinueve millones doscientos sesenta y un 
mil ciento ochenta y tres pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud 
(FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Gobierno 
del Estado Libre y Soberano de Puebla, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, la 
Secretaría de Salud y los Servicios de Salud del Estado de Puebla. 
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ANEXO 4 

DEL CONVENIO No. DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-PUE-01/13 

 

 
 
 
 

      DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD  

EJERCICIO: ( 1 )         

FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO 

           

Entidad: ( 2 ) Fecha de Entrega: ( 3 )  Solicitud de Pago No.: ( 4 ) ( 5 ) 

Recurso: GV-FOROSS     ( 8 )   

         ( 9 ) ( 10 ) 

Partida: ( 6 ) ( 7 )         

           

Proyectos: ( 11 ) ( 12 )         

           

Número 
Docto. Proyecto Póliza 

Cheque 
Fecha Pól-

Cheque 
Mod. 

Adquisición Contrato Reg. 
Contrato Proveedor o Beneficiario Clave Presupuestal Importe Observaciones 

( 13 ) ( 14 ) ( 15 ) ( 16 ) ( 17 ) ( 18 ) ( 19 ) ( 20 ) ( 21 ) ( 22 ) ( 23 )
          
          
          
          
          
          ( 24 )
    TOTAL ACUMULADO 0.00
     

LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA ASIMISMO, SU EJECUCIÓN CUMPLE CON 
LOS LINEAMIENTOS PARA INFORMAR SOBRE EL EJERCICIO, DESTINO Y RESULTADOS DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 
DE FEBRERO DE 2008 Y LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE SE ENCUENTRA PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA ENTIDAD EJECUTORA, SECRETARÍA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A 
LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS. 
     
  Elaboró  Autorizó Vo. Bo.
     
     
  ( 25 )  ( 27 ) ( 29 )
     
    
  ( 26 )  ( 28 ) ( 30 )
     

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales provenientes del Fondo para la infraestructura y equipamiento para 
programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores, por la cantidad de $19,261,183.00 (Diecinueve millones doscientos sesenta y un 
mil ciento ochenta y tres pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud (FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Puebla, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, la 
Secretaría de Salud y los Servicios de Salud del Estado de Puebla. 
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ANEXO 4 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO" 

1 Año al que corresponden los recursos transferidos y que son objeto de comprobación por medio del formato de certificado de 
gasto, de conformidad con el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. 

2 Nombre de la Entidad Federativa. 

3 Fecha en que se entrega el formato de certificado de gasto por parte de la Entidad Federativa a la DGPLADES. 

4 No. de Solicitud de Pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al 
Estado sobre la transferencia de recursos. 

5 Monto total de la Solicitud de Pago que le fue comunicada por DGPLADES en los términos anteriores. 

6 Clave de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el instrumento jurídico suscrito entre 
la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, no aplica la clave.  

7 Descripción de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el instrumento jurídico suscrito 
entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, así especificarlo. 

8 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, 
cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

9 Importe total correspondiente al formato de certificado de gasto identificado por la clave presupuestal que le dio a conocer 
previamente la DGPLADES al Estado cuando le informó sobre la transferencia de recursos. 

10 Importe radicado por clave presupuestal (por dígito de fuente de financiamiento). 

11 Número que el Estado asigna a cada uno de los  proyectos previstos en el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y 
la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el presente formato de certificado de gasto. 

12 Nombre del o los proyectos numerados por el Estado, pero previstos en el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y 
la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el presente formato de certificación de gasto. 

13 En la medida de lo posible, referencia de la documentación comprobatoria (No. de factura, etc.). 

14 Número del proyecto del cual el Estado comprueba gasto. 

15 Póliza cheque del pago efectuado 

16 Fecha de la póliza cheque. 

17 En su caso, siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP). 

18 En su caso, número(s) de contrato(s) cuya(s) fecha(s) de suscripción corresponda(n) con el año fiscal de los recursos 
transferidos objeto de la comprobación. 

19 En su caso, fecha de registro del contrato en el Estado. 

20 Proveedor o beneficiario de la póliza cheque. 

21 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, 
cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

22 Importe del gasto cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato. 

23 Observaciones o aclaraciones referentes a la comprobación que el Estado desee realizar (por ejemplo,  si una misma factura 
fue pagada por dos CLC diferentes, hacer la precisión y detallar el o los montos). 

24 Suma del total de los importes de los gastos cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato. 

25 Nombre y firma del Director de Planeación. 

26 Puesto del Director de Planeación o equivalente. 

27 Nombre y firma del Director de Administración. 

28 Puesto del Director de Administración o equivalente. 

29 Nombre y firma del Secretario de Salud, quien Certifica la comprobación del gasto de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

30 Descripción completa del cargo del Secretario de Salud. 

NOTAS: 1)  Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida presupuestal, concepto de gasto o 
capítulo de gasto, según se esté comprobando, conforme lo establezca el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la 
Entidad Federativa de los recursos asignados a esa Entidad.  

 2)  Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Solicitudes de Pago, así como de las claves presupuestales 
según calendario de los recursos asignados a esa Entidad.  

 3)  En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al que corresponda. 

 4) Tratándose de la aplicación de rendimientos financieros mediante este formato, realizar en el encabezado del mismo el 
señalamiento al respecto. 

 5) Se recomienda que el Estado le asigne un número consecutivo a cada Formato de Certificación de Gasto que tramita ante 
la DGPLADES, para facilitar un mejor manejo del mismo. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales 
provenientes del Fondo para la infraestructura y equipamiento para programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y 
adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores, por la cantidad de $19,261,183.00 (Diecinueve millones 
doscientos sesenta y un mil ciento ochenta y tres pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud 
(FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Puebla, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas y Administración, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud del Estado de Puebla.  
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Elaboró Vo. Bo. 

(13) (14) 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales provenientes del Fondo para la infraestructura y equipamiento para 

programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 

personas adultas mayores, por la cantidad de $19,261,183.00 (Diecinueve millones doscientos sesenta y un 

mil ciento ochenta y tres pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud 

(FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Gobierno 

del Estado Libre y Soberano de Puebla, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, la 

Secretaría de Salud y los Servicios de Salud del Estado de Puebla. 
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ANEXO 5 

Informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados 

INSTRUCTIVO 

1. Número de trimestre al que se informa sobre el cumplimiento de metas y resultados de conformidad 

con el avance en el ejercicio de los recursos radicados mediante el instrumento jurídico suscrito entre 

la Federación y el Estado. 

2. Año al que corresponde el trimestre a informar. 

3. Nombre de la entidad federativa. 

4. Número del Convenio correspondiente a informar sobre el cumplimiento de metas y resultados; éste 

se encuentra en el extremo superior derecho del instrumento jurídico. 

5. Monto total del Convenio, mismo que deberá coincidir con el descrito en la Cláusula Primera y 

Anexo 1 del mismo. 

6. Fecha de suscripción del Convenio. 

7. Fotografía del proyecto y/o acción, la cual debe corresponder al avance de cumplimiento de metas y 

resultados reportado. 

8. Objetivo del Convenio, es igual al descrito en la Cláusula Primera del instrumento jurídico. 

9. Nombre del proyecto previsto en el instrumento jurídico, específicamente en el anexo 3. 

10. Porcentaje de avance físico del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 

11. Porcentaje de avance financiero del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 

12. Breve resumen cualitativo que incluya las observaciones, notas y/o aclaraciones referentes al avance 

en el cumplimiento de las metas y resultados que el Estado desee puntualizar.  

13. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de elaborar el informe. 

14. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de otorgar el visto bueno al informe. 

Nota: El Informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados debe llenarse por cada proyecto 

especificado en el Anexo 3 del Instrumento Jurídico. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales provenientes del Fondo para la infraestructura y equipamiento para 

programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 

personas adultas mayores, por la cantidad de $19,261,183.00 (Diecinueve millones doscientos sesenta y un 

mil ciento ochenta y tres pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud 

(FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Gobierno 

del Estado Libre y Soberano de Puebla, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, la 

Secretaría de Salud y los Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

Firmas de los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5 del Convenio No. DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-PUE-01/13.- 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Luis Rubén Durán Fontes.- 

Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la 

Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Roberto Juan Moya Clemente.- Rúbrica.- El Secretario 

de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Roberto Rivero Trewartha.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud y Coordinador de 

Administración y Finanzas de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Gabriel González Cossío.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Planeación, Evaluación y Desarrollo de la Secretaría de Salud y Coordinador de 

Planeación, Evaluación y Desarrollo de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Felipe Salvador 

Sandoval de la Fuente.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de desarrollo turístico, que celebran 
la Secretaría de Turismo y el Estado de Chihuahua. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE DESARROLLO 

TURÍSTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 

SU TITULAR, LA MTRA. CLAUDIA RUIZ MASSIEU SALINAS, CON LA INTERVENCIÓN DEL SUBSECRETARIO DE 

INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, C.P. CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ Y DEL DIRECTOR 

GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL Y FOMENTO TURÍSTICO, LIC. JUAN DE LA LUZ ENRÍQUEZ KANFACHI; Y 

POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. CÉSAR HORACIO 

DUARTE JÁQUEZ, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 

ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR, EL SECRETARIO DE 

HACIENDA, ING. JAIME RAMÓN HERRERA CORRAL, EL SECRETARIO DE ECONOMÍA, LIC. MANUEL ENRIQUE 

RUSSEK VALLES Y EL SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS, C. ING. EDUARDO ESPERÓN 

GONZÁLEZ; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos en 
que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las que 
deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de los subsidios. 

2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, 
entre otros aspectos, identificar con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de 
distribución, operación y administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y 
géneros; garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo, así como 
evitar una administración costosa y excesiva; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su otorgamiento, y reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 

3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 
entidades federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de 
la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno; no obstante lo cual, deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, dentro de las asignaciones aprobadas para el 
Ramo 21 Turismo, contempló los recursos para el programa para el Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable, el cual forma parte de los “Programas Sujetos a Reglas de Operación” determinados en 
el presupuesto. 

5. Con fecha 26 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por 
el que se modifican las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable (PRODERETUS), para el ejercicio fiscal 2015”, en los que se estableció el otorgamiento 
de apoyos para el desarrollo o ejecución de proyectos en los siguientes rubros: 

a) Infraestructura y Servicios. 

b) Equipamiento Turístico. 

c) Creación de Sitios de Interés Turístico. 

d) Asistencia Técnica y Servicios Relacionados a los Proyectos. 

e) Creación y fortalecimiento de rutas, circuitos o corredores turísticos e impulso a programas 
regionales. 
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6. Con fecha 20 de febrero de 2015, fueron autorizados por el Comité Dictaminador del PRODERETUS 
un total de 4 proyectos, respecto de los cuales se otorgarán recursos por concepto de subsidio a 
favor de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para el desarrollo de los proyectos que se detallan en el 
Programa de Trabajo que se presenta como Anexo 1 de este Convenio; cuyo ejercicio y aplicación se 
sujetará al contenido del presente Convenio. 

7. El 5 de junio de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo primero y tercero del 
apartado A del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Dicha 
reforma incide en el objetivo del presente Convenio, es decir la optimización de la ministración del 
subsidio para el desarrollo y ejecución de los programas y proyectos turísticos. Asimismo, este 
instrumento constituye una herramienta para el impulso de la competitividad y productividad, factores 
fundamentales e indispensables para el crecimiento económico, la inversión y generación de empleo 
en el sector turístico. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1  Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 42 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 5 de la Ley General de Turismo. 

I.2  Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al fomento y 
desarrollo de la actividad turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo 
Federal, los Estados, Municipios y el Distrito Federal, en su caso, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, para el desarrollo turístico del país, mismas que estarán sujetas a los montos y 
disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 
fiscal 2015. 

I.3  Que la Mtra. Claudia Ruiz Massieu Salinas, en su carácter de Secretaria de Turismo, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende de 
lo previsto en el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 7, 8, fracciones I, y XXII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.4  Que el C.P. Carlos Manuel Joaquín González, Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, 9, fracciones VIII, X y XXIII, y 11, 
fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, XVII, XVIII, XIX, XXV y XXVI, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Turismo. 

I.5  Que el Lic. Juan de la Luz Enríquez Kanfachi, en su carácter de Director General de Desarrollo 
Regional y Fomento Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el 
presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos, 3, apartado A, fracción I, 
inciso c); 9, fracciones VIII, X y XXIII, y 19, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, XII y XIII del 
Reglamento Interior antes citado. 

I.6  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, Delegación 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, México, Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1  Que el Estado de Chihuahua es una Entidad Federativa parte integrante de los Estados Unidos 
Mexicanos, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como un gobierno 
republicano, representativo y popular en términos de lo establecido por los artículos 42 fracción I y 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, 2, 3, 30 y 31 fracción II de la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua. 

II.2  Que la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, establece en su artículo 24 que 
para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de orden administrativo, el Poder Ejecutivo del 
Estado contará, entre otras dependencias con las siguientes Secretarías: General de Gobierno, 
de Hacienda, de Economía, de Comunicaciones y Obras Públicas y de la Contraloría. 
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II.3  Que los artículos 97 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua y 11 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, establecen que los reglamentos, decretos y acuerdos 
expedidos por el Gobernador del Estado deberán, para su validez y observancia constitucionales, ir 
firmados por el Secretario General de Gobierno y el titular de la dependencia a la que el 
asunto corresponda. 

II.4  Que la Secretaría de Hacienda tiene entre sus facultades, la de atender todo lo concerniente a la 
administración financiera y fiscal, y en general, ejercer las atribuciones que le confiere la Constitución 
Política del Estado de Chihuahua, el Código Fiscal del Estado de Chihuahua, la Ley de Presupuestos 
de Egresos, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Chihuahua y sus Municipios y demás 
ordenamientos, de igual forma celebrar, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, los 
convenios fiscales y financieros del Gobierno del Estado, con el Gobierno Federal, los Municipios o 
con sus sectores paraestatal y paramunicipal, así como organismos públicos autónomos y con 
personas físicas y morales; ejerciendo las atribuciones y cumpliendo con las obligaciones derivadas 
de los mismos; de conformidad con el Artículo 26 fracciones I y X de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado. 

II.5  Que la Secretaría de Economía tiene entre otras atribuciones, la de promover, fomentar e impulsar 
las actividades industriales, forestales, mineras, comerciales y turísticas en la Entidad, así como 
ejercer las atribuciones derivadas de los convenios que en materia de desarrollo económico celebre 
el Gobierno del Estado con el Gobierno Federal o con los municipios de la entidad, así como con 
instituciones y personas morales públicas y privadas, de conformidad con el Artículo 28 fracción I y 
XXII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado. 

II.6  Que la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas tiene entre sus atribuciones, el dirigir, 
coordinar, controlar y ejecutar de manera exclusiva todos los programas de obra pública, a excepción 
de los casos expresamente previstos en las leyes o por disposición del Titular del Ejecutivo. El 
mantenimiento menor de los bienes inmuebles corresponde realizarlo a las dependencias a cuyo 
cargo se encuentren asignados; ejecutar y conservar las obras, por sí misma o por conducto de la 
Federación, Municipios, Organismos Descentralizados, Empresas de participación estatal o personas 
físicas o morales de los sectores social y privado, de conformidad con las fracciones I y III del 
Artículo 30 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 

II.7  Que el Licenciado César Horacio Duarte Jáquez, acredita su carácter como Gobernador 
Constitucional del Estado mediante el decreto número 1136/10 XI P.E., publicado en el Periódico 
Oficial del Estado el día 11 de Agosto de 2010, mediante el cual la Sexagésima Segunda Legislatura 
del H. Congreso del Estado de Chihuahua conforme a la declaratoria de validez de la elección del 
pasado día 4 de julio, y a la constancia de mayoría expedidas por el Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral, ambas para la figura del Gobernador, lo declara electo como Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, para el período comprendido del cuatro de 
octubre de 2010 al tres de octubre de 2016, así como del acta de la sesión solemne del H. Congreso 
del Estado de fecha 04 de Octubre del 2010, en la que rindió protesta como Gobernador 
Constitucional del Estado para el período antes referido, facultades que a la fecha no le han sido 
revocadas o modificadas de forma alguna. 

II.8  Que el Secretario General de Gobierno, Lic. Mario Trevizo Salazar, el Secretario de Hacienda, Ing. 
Jaime Ramón Herrera Corral, el Secretario de Economía, Lic. Manuel Enrique Russek Valles y el 
Secretario de Comunicaciones y Obras Públicas, Ing. Eduardo Esperón González, acreditan las 
facultades con la que cada uno comparece a la celebración del presente Convenio, mediante los 
nombramientos que fueron expedidos a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado, con 
fechas 04 de febrero de 2015, 09 de octubre de 2012, 26 de octubre de 2013, y 3 de mayo de 2013, 
respectivamente, así como con las Actas de Protesta correspondientes, facultades que a la fecha no 
les han sido revocadas o modificadas de manera alguna. 

II.9 Que señala como domicilio el ubicado en la Av. Don Quijote de la Mancha No. 1, Complejo Industrial 
Chihuahua en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, México, C.P. 31109. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que sus representantes se reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen a la 
celebración del presente Convenio. 



100     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 19 de mayo de 2015 

III.2 Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 43, 90 y 116 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 4, 5, de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 74, 75, 79, y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; y 175, 176, 181, 223, párrafos tercero y quinto y 224, fracción VI de su Reglamento, así 
como en los artículos 1, 2, 3, 30, 31 fracción II y 97 de la Constitución Política del Estado de 
Chihuahua; 11, 24, 26, fracciones I y X, 28, fracciones I y XXII, 30 fracciones I y III, y 34, fracción III 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto que “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que 
corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2015, le fueron 
autorizados; definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la 
correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio 
y los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SEGUNDA.- MONTO DEL SUBSIDIO AUTORIZADO.- El Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” 
y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto de 
subsidios y dentro del marco del programa presupuestario “Programa para el Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable” y el “Programa Especial Concurrente”, un importe de $47’050,000.00 (Cuarenta y siete millones 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los proyectos que a continuación se señalan; 
hasta por los importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio autorizado 

1 Infraestructura y 
servicios  

2a. Etapa del Teleférico en la mina La Prieta 
de Hidalgo del Parral (Parral) 

$33’550,000.00

2 Asistencia técnica y 
servicios relacionados a 

los proyectos 

Elaboración del Proyecto Ejecutivo para el 
mejoramiento de imagen urbana del Centro 
Antiguo de Cd. Juárez y ejecución del mismo.

$9’000,000.00

3 Asistencia técnica y 
servicios relacionados a 

los proyectos 

Elaboración del Proyecto Ejecutivo del 
Complejo ambiental y Turístico de 
Samalayuca (Juárez) 

$3’000,000.00

4 Asistencia técnica y 
servicios relacionados a 

los proyectos 

Elaboración del Proyecto Ejecutivo para 
Parque Ecoturístico Cascada de Basaseachi 
(Ocampo) 

$1’500,000.00

Importe total del subsidio otorgado $47’050,000.00

 

Las características, responsables, objetivos y metas establecidas para cada uno de los proyectos que se 
refieren en el cuadro que antecede, así como los calendarios de ejecución y ministración de cada uno de 
ellos, incluyendo las aportaciones de recursos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se prevén en forma 
detallada en los Anexos del presente Convenio, identificados con los números 2, 3, 4, y 5 respectivamente, 
conforme a los cuales se vigilarán los avances y ejecución de dichos proyectos, así como la aplicación del 
subsidio otorgado en relación con el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos respecto del proyecto 
de que se trate. 

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO.- Los recursos públicos destinados para los proyectos 
objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $82’100,000.00 (Ochenta y dos millones cien mil 
pesos 00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad de $32’050,000.00 
(Treinta y dos millones cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de 
“LA SECTUR” conforme a lo establecido en la cláusula anterior. 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán comprometer el 
gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción 
XIV, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación 
justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que 
cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la 
ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto por 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 
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CUARTA.- RADICACIÓN DE RECURSOS.- La radicación de los recursos públicos se realizará conforme 
a los porcentajes de los calendarios presupuestales y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas. 

Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. Por su parte, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá registrar en su contabilidad, 
de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir 
cuentas de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular 
deban rendirse por conducto de “LA SECTUR”. 

Los recursos federales se radicarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su Secretaría de 
Finanzas o equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta 
bancaria productiva, en la institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el 
propósito de que a través de ella se reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes del subsidio que 
le sea otorgado con cargo al presupuesto de “LA SECTUR”. 

La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace referencia 
en la presente Cláusula, en términos de lo establecido en el artículo 7, fracción IV, del Presupuesto de 
Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 2015 y deberá realizar la aportación de los recursos 
comprometidos en las cuentas específicas respectivas, en un periodo que no deberá exceder a veinte días 
hábiles contados a partir de la radicación de los recursos federales, de conformidad con el numeral 3.6.2, 
fracción IV del “Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo 
Regional Turístico Sustentable (PRODERETUS), para el ejercicio fiscal 2015”. 

Derivado de lo anterior, el recibo que sea emitido por la Secretaría de Finanzas o el equivalente de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, deberá cumplir con lo siguiente: 

 Deberá ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/ “S248 Programa de Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable”. 

 Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, México, Distrito Federal. 

 Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22. 

 Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas o 
su equivalente, nombre del proyecto, y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. 

 El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Programación y Presupuesto de 
“LA SECTUR”, sita en Viaducto Miguel Alemán número 81, Planta Baja, Colonia Escandón, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, México, Distrito Federal. 

QUINTA.- APLICACIÓN.- Los recursos federales que se entregarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en 
los términos de este Convenio y sus Anexos no pierden su carácter federal, por lo que su administración, 
compromiso, devengo, justificación y comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de 
conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. 

Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que cualquier 
modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un convenio modificatorio, 
para lo cual de conformidad con las Reglas de Operación, deberá ser requerido por escrito a más tardar el 21 
de agosto del 2015 y formalizado el 18 de septiembre del mismo año. 

Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán por concepto del 
subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se podrán aplicar en la ejecución de los proyectos para los que 
fueron otorgados. 

La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, 
necesarios para la ejecución de los proyectos para el que fue otorgado el subsidio objeto del presente, deberá 
realizarse por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 

SEXTA.- DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA.- El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio, estará a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través de su dependencia o 
entidad responsable de la ejecución de los proyectos de que se trate. 
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En el caso de “LA SECTUR”, la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se 
integra por las transferencias financieras realizadas y los recibos emitidos por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
referidos en la Cláusula CUARTA. 

La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan por 
concepto del subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y, en su caso, sus rendimientos financieros deberá 
incluir la siguiente leyenda: 

“EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A 

LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL 

GOBIERNO FEDERAL, POR CONCEPTO DE UN SUBSIDIO CON CARGO AL PROGRAMA S248 

“PROGRAMA PARA EL DESARROLLO REGIONAL TURÍSTICO SUSTENTABLE”, EN ESPECÍFICO 

PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO (NOMBRE DEL PROYECTO DE QUE SE TRATE), 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2015.” 

SÉPTIMA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar hasta el 
equivalente al cinco al millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto del 
subsidio a que se refiere el presente Convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los proyectos que serán financiados con dichos recursos; los gastos administrativos que excedan 
este importe, deberán ser cubiertos con recursos propios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

OCTAVA.- SUPERVISIÓN DE OBRA. Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, 
relacionados con las obras públicas consideradas en los proyectos a que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo las estimaciones presentadas por los contratistas; “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un 
servidor público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como residente de obra, quien fungirá 
como su representante ante el contratista y tendrá a su cargo las obligaciones que establece la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En los casos en los que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no cuente con la capacidad técnica o con el 
personal suficiente para designar un residente de obra, podrá contratar la supervisión de obra con un tercero, 
atendiendo a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas, su 
Reglamento y la demás normatividad federal aplicable en esta materia. Las partes convienen en establecer 
que en caso de que la contratación de la supervisión de obra con un tercero recayera en el Fondo Nacional de 
Fomento al Turismo (FONATUR) o en la Comisión Federal de Electricidad, se podrá destinar hasta el 3% del 
monto total asignado al proyecto de que se trate. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá comunicar a “LA SECTUR”, el nombre o denominación social y 
demás datos de identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a su designación o contratación. 

Quien funja como residente o supervisor de obra, además de las obligaciones que establece a su cargo la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas y su Reglamento, estará obligado a informar a 
“LA SECTUR” y a la Secretaría de Turismo o equivalente en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con la periodicidad 
que se determine conforme al proyecto de que se trate, sobre la supervisión de la ejecución, control y avance 
físico-financiero que presente la obra; dicha periodicidad no podrá ser mayor a dos meses, a partir de la firma 
de los contratos respectivos y hasta la conclusión de las obras o servicios relacionados con las mismas. 

En el caso de adquisición de bienes y/o servicios, la “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un servidor 
público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como responsable de verificar que dichos 
bienes y/o servicios cumplen con las especificaciones técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato 
respectivo; observando en lo conducente lo establecido en los párrafos tercero y cuarto de esta Cláusula. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 
se obliga a: 

I. Ministrar en los términos previstos por el Presupuesto de Egresos de la Federación, los recursos 
públicos federales por concepto de subsidio, objeto del instrumento jurídico correspondiente, otorgados para 
la ejecución de los proyectos seleccionados por el Comité Dictaminador del PRODERETUS. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás 
informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación del subsidio otorgado en 
el marco del presente Convenio. 

III. Evaluar cada noventa días naturales, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el avance en 
el cumplimiento de los objetivos y metas, previstos para cada uno de los proyectos a que se destinarán los 
recursos otorgados por concepto de subsidio objeto del presente Convenio. 
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IV. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco de este instrumento. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” será 
responsable de: 

I. Garantizar que los proyectos que serán financiados con los recursos del PRODERETUS, cuenten con la 
documentación legal y administrativa, que resulte necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de 
la misma. 

II. Garantizar que los proyectos cuenten con las autorizaciones necesarias requeridas (permisos, licencias, 
etc.) para su ejecución, así como para el cumplimiento de las formalidades que, en su caso, establezcan las 
leyes y reglamentos federales y locales aplicables. 

III. Enviar la documentación que acredite la apertura de la cuenta específica para la radicación de los 
recursos federales, a más tardar el 10 de marzo del 2015. 

IV. Realizar las aportaciones de recursos que le correspondan en las cuentas específicas respectivas, en 
un periodo que no deberá exceder de 20 días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos 
federales, en cumplimiento a lo establecido por el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

V. Administrar los recursos presupuestales federales que le sean entregados por concepto del 
PRODERETUS y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen en la cuenta bancaria 
productiva específicos abiertos para dicho fin y enviar mensualmente copia de los estados de cuenta a la 
Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico de la Secretaría de Turismo. 

VI. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto del subsidio y, en 
su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, exclusivamente a la ejecución de los proyectos 
referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, sujetándose para ello a su contenido, a las 
disposiciones legales de carácter federal aplicables, así como a los anexos específicos que por cada uno de 
dichos proyectos se formulen y se integren a este instrumento. 

VII. Emitir y presentar los recibos que deberá enviar a la Dirección General de Programación y 
Presupuesto de “LA SECTUR” por cada ministración de recursos federales que reciba, dentro de los veinte 
días hábiles posteriores a las mismas. 

VIII. Utilizar del Sistema Compranet, cuando, en el uso de recursos federales, se realicen contrataciones 
de bienes, arrendamientos, obras públicas y servicios relacionados con las mismas. 

IX. Concluir los procesos de contratación correspondientes a cada proyecto e iniciar los trabajos o 
servicios pactados en un plazo máximo de setenta y cinco días naturales contados a partir de la firma del 
CONVENIO y en su caso establecer las medidas preventivas y correctivas para que los proyectos se ejecuten 
conforme a lo pactado en el CONVENIO. Lo anterior, salvo aquellos casos de excepción previstos en la 
legislación federal aplicable. 

X. Asegurar el ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos ministrados en el marco del 
presente Programa, en términos de lo establecido en el “Decreto que establece las medidas para el uso 
eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el 
ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal”, publicado 
en el DOF el 10 de diciembre del 2012. 

XI. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución que, en su caso, se deban formalizar con 
los municipios que integran su territorio, para garantizar la correcta ejecución de los proyectos referidos en la 
Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales 
que resulten aplicables. 

XII. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestales Federales que le sean entregados por concepto del PRODERETUS 
y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen. Dicha documentación, deberá estar cancelada 
con la leyenda "Operado" o como se establezca en las disposiciones locales, identificándose con el nombre 
del fondo de aportaciones, programa o convenio respectivo, señalando que “corresponde al ejercicio fiscal 
2015”. Lo anterior, para atender lo establecido en el artículo 70, fracción II de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 
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XIII. Reportar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con copia a la Dirección General de 
Desarrollo Regional y Fomento Turístico, el ejercicio de los recursos presupuestales federales que le sean 
entregados por concepto del subsidio y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, por 
conducto de su Secretaría de Finanzas o equivalente. Dicho reporte deberá remitirse trimestralmente dentro 
de los primeros quince días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a través del 
Sistema de Formato Único. 

XIV. Remitir la información relacionada con los avances físicos y financieros mensuales de la ejecución de 
los proyectos financiados con dichos recursos, además del avance en el cumplimiento de los objetivos y 
metas previstos al respecto. Asimismo será responsable de la veracidad de la información proporcionada y de 
la autenticidad de la documentación que soporte la misma. 

XV. Presentar a “LA SECTUR” y directamente a la Secretaría de la Función Pública, por conducto de la 
Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último día hábil de febrero del 2016, el 
cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de los recursos 
ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento, así como 
el nivel de cumplimiento de los objetivos de los proyectos y las metas de los indicadores de desempeño, 
alcanzados en el ejercicio fiscal 2015. 

XVI. Presentar a la Secretaría de Turismo copia de la documentación comprobatoria correspondiente al 
cierre del ejercicio de las operaciones realizadas, adjuntando las conciliaciones bancarias y el monto de los 
recursos ejercidos; así mismo, dichos documentos deberán presentarse directamente a la Secretaría de la 
Función Pública, por conducto de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último 
día hábil de febrero del 2016, o cuando ésta sea requerida por las dependencias señaladas. 

XVII. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a que 
se refiere este instrumento y de la ejecución de los proyectos objeto del mismo, le requiera cualesquiera 
órgano de control o autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como colaborar con dichas autoridades 
competentes, para facilitar el desarrollo de las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XVIII. Realizar al cierre del ejercicio fiscal 2015, el reintegro a la TESOFE de los recursos que no se hayan 
ejercido, incluyendo en su caso, los rendimientos financieros, dentro de los 15 días naturales siguientes. En 
caso contrario, serán responsables de reintegrar los intereses generados, así como de hacerse acreedores al 
pago de las cargas financieras, por concepto de daño al erario de la Federación, durante el tiempo que dure 
el incumplimiento. 

XIX. Reintegrar a la TESOFE los recursos que se destinen a fines no autorizados en términos de lo 
dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como el 85 y 
176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; asimismo, deberán 
asumir los costos del reintegro, por concepto de los intereses generados por los recursos federales a la 
TESOFE. Instrumentar las medidas correctivas que le sean propuestas por la Secretaría de Turismo de 
manera directa o a través de las evaluaciones trimestrales que se realicen de manera conjunta. 

XX. Instrumentar las medidas correctivas que le sean propuestas por “LA SECTUR” de manera directa o a 
través de las evaluaciones trimestrales que se realicen de manera conjunta. 

XXI. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los proyectos financiados con 
los recursos federales otorgados y remitir copia certificada de los mismos a la Secretaria de Turismo, una vez 
concluido el proyecto. 

XXII. Cumplir con todas las obligaciones inherentes al PRODERETUS y en caso de que se inicien los 
procedimientos de suspensión o cancelación de los recursos por inobservancia o incumplimiento de dichas 
obligaciones, deberán realizar las aclaraciones que estimen pertinentes para aclarar el atraso o 
incumplimiento de que se trate, así como presentar la documentación en que sustente las mismas. 

XXIII. Observar que la administración de los recursos se realice de conformidad con lo establecido en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
el Presupuesto de Egresos de la Federación vigente, el Convenio correspondiente y demás legislación 
federal aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, seguimiento y evaluación, 
de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a “LA SECTUR”, sin demerito 
del ejercicio de las facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por 
su parte realicen el órgano de control o equivalente del poder ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el 
órgano técnico de fiscalización de su legislatura. 
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Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 
Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto del subsidio, “LA SECTUR” por 
conducto de la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, revisará en términos de lo 
dispuesto en la Cláusula NOVENA fracción III los avances que presente la ejecución de los proyectos a que 
se destinará dicho subsidio y su aplicación; así como adoptará las medidas necesarias para establecer 
el enlace y la comunicación requeridas con las instancias ejecutoras de dichos proyectos por parte de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así como aquella responsable de la administración de los recursos, para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidio, 
conforme al presente convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, corresponderá a quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a “LA SECTUR”, una 
copia de los reportes que periódicamente se realicen, conforme a lo estipulado en la Cláusula OCTAVA de 
este instrumento jurídico. 

Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o 
servicios que se adquieran con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones 
técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar del monto 
total de los recursos a que se refiere el presente Convenio, a favor de la Secretaría de la Contraloría o 
equivalente de la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación 
de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida 
conforme a los lineamientos que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal. Las 
ministraciones correspondientes se realizarán conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio del subsidio otorgado. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará 
lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE.- “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales 
del año siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal 2015, a la cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula CUARTA de este 
Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados, salvo en el caso de que se encuentren 
vinculados a los compromisos y obligaciones de pago de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” relacionados con la 
ejecución de los proyectos para el que fue otorgado el subsidio; en este caso, la fecha límite para el reintegro 
de los recursos federales remanentes o saldos disponibles, será el último día hábil del mes de marzo del 
2016. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, así como el 85 y 176 de su Reglamento. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
realizar conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dar aviso por escrito y en forma inmediata a “LA SECTUR”, una vez que se realice dicho 
reintegro anexando copia de la documentación comprobatoria del mismo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación, 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, incluyendo los 
importes equivalentes a las cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan 
ejercido para cubrir gastos no autorizados, hasta la fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho 
días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS.- Para 
efectos de comprobación, de su ejercicio y fiscalización, los recursos presupuestales federales aprobados, 
que después de radicados, no hayan sido liberados y ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo que el 
instrumento jurídico respectivo prevea, o que una vez ministrados no sean ejercidos para las actividades 
expresamente autorizadas, serán considerados como “recursos ociosos”, por lo que la Dirección General de 
Desarrollo Regional y Fomento Turístico procederá en términos de la normatividad y legislación aplicable. 
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El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” podrá suspender o cancelar la ministración de los 
recursos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, correspondientes al subsidio a que se refiere el presente 
CONVENIO, cuando se determine que los recursos previamente ministrados se han aplicado en fines o rubros 
de gasto distintos a los previstos en este CONVENIO o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas 
en el mismo. 

Asimismo, se podrá suspender la ministración de los recursos, cuando “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no 
aporte en los plazos previstos los recursos que les corresponden en las cuentas específicas, en términos de lo 
referido en el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal correspondiente 2015. 

Tanto la suspensión como la cancelación de ministraciones de los recursos a que se refiere la presente 
Cláusula se podrá aplicar en forma parcial sólo respecto de los proyectos en que se presenten irregularidades 
o incumplimientos, o en forma total respecto del subsidio a que se refiere el presente Convenio, atendiendo a 
la gravedad de las irregularidades o incumplimientos que se detecten, todo lo cual quedará debidamente 
fundado y motivado en el documento en que se haga constar dicha determinación y que al efecto emita 
“LA SECTUR”. 

En el caso de suspensión, ésta prevalecerá hasta en tanto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” regularice o 
aclare la situación que motivó dicha suspensión o bien, hasta que “LA SECTUR” determine la cancelación 
definitiva de las ministraciones de recursos. 

La cancelación de la ministración de recursos se determinará cuando a juicio de “LA SECTUR” y de 
acuerdo con los reportes presentados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” o, en su caso, por el supervisor 
de obra, o bien, derivado de la verificación y seguimiento que realice “LA SECTUR” de la ejecución de los 
proyectos, presenten un atraso tal que hagan imposible su conclusión en los tiempos estimados y no resulte 
conveniente realizar una reprogramación, o bien, cuando se detecte que los recursos otorgados a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, no se han administrado, ejercido y/o aplicado conforme a las disposiciones federales aplicables. 

En el caso de la cancelación de ministraciones, y en los de suspensión en que así lo determine 
“LA SECTUR”, los recursos indebidamente utilizados y aquellos que no se encuentren devengados, deberán 
ser reintegrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días 
hábiles siguientes a aquél en que se lo requiera “LA SECTUR”; en términos de lo dispuesto en la Cláusula 
DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 

Para que “LA SECTUR” determine lo que corresponda respecto de la suspensión o cancelación de la 
ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula, se deberá observar lo siguiente: 

a) “LA SECTUR” notificará por escrito a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, las posibles irregularidades y/o 
incumplimientos que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes documentales con que se 
cuente, otorgándole un plazo improrrogable no mayor a quince días hábiles, para que realice y soporte las 
aclaraciones que estime pertinentes para desvirtuar el atraso o incumplimiento de que se trate; 

b) Una vez que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, realice las aclaraciones respectivas y presente la 
documentación en que sustente las mismas, “LA SECTUR” procederá a su revisión y análisis, y a emitir 
resolución debidamente fundada y motivada en la que podrá determinar: 

I. Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en consecuencia 
continuar con la ministración de recursos; 

II. Suspender la ministración de recursos, señalando un término prudente para la regularización de la 
ejecución de los proyectos objeto del presente, y en su caso, el reintegro de recursos, o 

III. Cancelar la ministración de recursos y ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos otorgados, 
junto con sus rendimientos financieros, conforme a lo señalado en la Cláusula DÉCIMA TERCERA 
de este Convenio. 

En caso de que el Ejecutor de los recursos hiciera caso omiso a dicha solicitud y no respondiera, 
“LA SECTUR” podrá resolver con los elementos con los que cuente. 

Para la elaboración de la resolución a que se ha hecho referencia, podrán considerarse los informes de los 
residentes o supervisores de obra o bien de los responsables de verificar bienes, servicios o acciones. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente 
alguno de los siguientes supuestos: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de cumplir 
por las partes y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y rendimientos financieros 
que procedan; 
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II. Por acuerdo de las partes, ante la imposibilidad de continuar con su ejecución; 

III. Por determinación de “LA SECTUR”, por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total la 
ministración de los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos de lo 
dispuesto en la Cláusula Decima Cuarta, inciso b) fracción III, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se 
presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como 
los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SEXTA.- RELACIONES LABORALES.- El personal responsable de la ejecución del presente 
Convenio y de los proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y dependencia directa 
de la parte para la cual labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón 
sustituto, ni como intermediario; por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 
consecuentemente quedará liberada de cualquier responsabilidad laboral y aún de seguridad social respecto 
de dicho personal. 

La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligado a responder de las 
reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio 
que su personal instaure en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en 
paz y a salvo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y hasta que se dé cumplimiento total a su contenido, esto es hasta que se concluya con la 
comprobación de los gastos efectuados y con el reintegro de los recursos remanentes y/o no aplicados a los 
fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, 
las cargas financieras que se hubiesen generado, acorde a lo estipulado con la Cláusula DÉCIMA TERCERA 
del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas 
de los proyectos en que será aplicado el subsidio otorgado, se sujetará a lo establecido en las Reglas de 
Operación del Programa para el Desarrollo Regional Turístico Sustentable. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas 
en su página de Internet las acciones financiadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
compromete a difundir mediante su página de Internet y otros medios públicos que tenga a su disposición, la 
información relacionada con la ejecución de los proyectos a que se refiere el presente Convenio, salvo que se 
trate de información reservada o confidencial, en cuyo caso deberá tomar las medidas pertinentes para 
salvaguardar dicha confidencialidad en términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, “LA SECTUR” publicará el presente 
Convenio y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial 
de la Federación; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” hará lo mismo en el Periódico Oficial del Estado. 

La difusión de los proyectos financiados con los recursos a que se refiere el presente Convenio, que 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o cualquier otro 
medio impreso, invariablemente deberá hacer mención de que los mismos se están realizando de manera 
conjunta con el Gobierno Federal, con los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2015, dando a éste el mismo peso que se dé al Gobierno Estatal. 

La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los proyectos a que se refiere el 
presente convenio deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De igual forma, se 
deberá cumplir con la legislación y normatividad federal aplicable en esta materia. 
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VIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES.- Las partes acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
necesite efectuar con motivo del presente CONVENIO será realizada en los domicilios señalados en el 
capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que las partes efectúen en lo sucesivo, lo 
deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días de anticipación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para la solución de 
cualquier duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente 
instrumento jurídico, derivada de su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo, se 
sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, y a 
las demás disposiciones jurídicas federales que resulten aplicables; procurando en todo momento su solución 
de común acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas partes se someten a la competencia de los Tribunales 
Federales competentes radicados en México, Distrito Federal; renunciando a cualquier otro fuero que en 
razón de su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y 
efectos, por lo que de conformidad lo firman por quintuplicado y para constancia, el día 27 del mes de febrero 
de dos mil quince.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: la Titular de la Secretaría de Turismo, Claudia Ruiz 
Massieu Salinas.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Carlos Manuel Joaquín 
González.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, Juan de la Luz 
Enríquez Kanfachi.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua: el Gobernador 
Constitucional del Estado, César Horacio Duarte Jáquez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, 
Mario Trevizo Salazar.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Jaime Ramón Herrera Corral.- Rúbrica.- 
El Secretario de Economía, Manuel E. Russek Valles.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Obras 
Públicas, Eduardo Esperón González.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE 

DESARROLLO TURÍSTICO, SUSCRITO CON EL ESTADO DE CHIHUAHUA POR EL EJERCICIO 2015 

PROGRAMA DE TRABAJO 

PROYECTOS DE DESARROLLO TURÍSTICO 2015 

No. Tipo de 
Proyecto 

Nombre del Proyecto Subsidio 
autorizado 

Aportación 

Estatal 

Total 

1 Infraestructura y 
servicios 

2a. Etapa del Teleférico en 
la mina La Prieta de Hidalgo 
del Parral (Parral) 

$33’550,000.00 $33’550,000.00 $67’100,000.00

2 Asistencia 
técnica y 
servicios 

relacionados a 
los proyectos 

Elaboración del Proyecto 
Ejecutivo para el 
mejoramiento de imagen 
urbana del Centro Antiguo 
de Cd. Juárez y ejecución 
del mismo. 

$9’000,000.00 $0.00 $9’000,000.00

3 Asistencia 
técnica y 
servicios 

relacionados a 
los proyectos 

Elaboración del Proyecto 
Ejecutivo del Complejo 
ambiental y Turístico de 
Samalayuca (Juárez) 

$3’000,000.00 $0.00 $3’000,000.00

4 Asistencia 
técnica y 
servicios 

relacionados a 
los proyectos 

Elaboración del Proyecto 
Ejecutivo para Parque 
Ecoturístico Cascada de 
Basaseachi (Ocampo) 

$1’500,000.00 $1’500,000.00 $3’000,000.00

TOTAL $47’050,000.00 $35’050,000.00  $82’100,000.00  
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 Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  

 Estado de Chihuahua  

 ANEXO 2  

 Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto  

 Mes del Reporte:  de 2015

Nombre de Proyecto 2a. Etapa del Teleférico en la mina La Prieta de Hidalgo del Parral (Parral)  

Tipo de Proyecto Infraestructura y servicios Programa presupuestal PEC  

Dependencia responsable de seguimiento Secretaría de Economía del Estado de Chihuahua  

Monto Comprometido $67,100,000.00 Federal $33,550,000.00 Estatal $33,550,000.00 Otro $0.00  

. 

  Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  

Meta al 31 de diciembre de 2015 100% 100% 100%  

Avance al Mes del Reporte % % %  

. 

No. Objetivos Específicos Espacio/Medida Trimestres 2015 Trimestre 2016 Responsables Comentarios 

1 2 3 4 1 Internos Externos y/o 

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real   Observaciones 

1 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia. E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   
M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa   

2 Conclusión de los procesos de 
contratación inherentes al proyecto. 

50 días 
naturales 

E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

posteriores a la firma del Convenio M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa   
3 Firma del Contrato  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente   

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   
 M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa   

4 Inicio de Obras y/o Acciones 75 días E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente   
naturales a partir F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

de la firma del              
Convenio M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa   

5 Primer Reporte de Avance Físico 
Financiero (PASH) 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente   
avance F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

del 1er. mes.           Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente   
 M M J J S D M M M M    

6 Primera Reunión de Evaluación Máximo 90 días naturales contados a partir de 
la primera radicación de recursos. 

E E A  A  JL JL O O E E SECTUR   
F F MY MY A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto    
M M J J S S D D      

M M    
7 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia. E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE  

F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   
M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa   

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero (PASH) 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente   
avance F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Existente.           Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente   
 M M J J S S D D M M    

9 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia. E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE  
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   
                    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa   
M M J J S S D D M M    

10 Segunda Reunión de Evaluación Máximo 180 días naturales contados a partir 
de la primera radicación de recursos. 

E E A A JL JL O O E E SECTUR   
F F MY A A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto    
M M J J S S D D        

11 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia. E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE  
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   
                    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa   
M M J J S S D D M M    

12 Tercer Reporte de Avance Físico 
Financiero (PASH) 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente   
avance F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Existente.           Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente   
 M M J J S S D D M M    

13 Tercera Reunión de Evaluación Máximo 270 días naturales contados a partir 
de la primera radicación de recursos. 

E E A A JL JL O O E E SECTUR   
F F MY A A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto    
M M J J S S D D        

M M    
14 Recursos Federales No Aplicados al 31 de 

diciembre de 2015, incluyendo intereses 
generados. 

Reintegro a la TESOFE E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE  
dentro de los primeros F F MY MY A A N N F F    
15 días naturales del M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   
ejercicio fiscal 2016 J J S S D D M M     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa   

15 Cierre de ejercicio Primer trimestre del 2016 E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   
M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente   
J J S S D D M M      

                  
. 
   Programado    Realizado    En Proceso   Sin Realizar      
. 
 * El número de ministraciones asentadas en el presente Anexo, son de carácter informativo. Dichas ministraciones, así como la parcialidad de recursos federales a transferir en cada una de ellas, podrán ser modificadas en atención a variables como la suficiencia presupuestal y/o el avance físico financiero del proyecto y/o la modificación de metas

del Convenio.  
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 Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  

 Estado de Chihuahua  

 ANEXO 3  

 Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto  

 Mes del Reporte:  de 2015 

Nombre de Proyecto Elaboración del Proyecto Ejecutivo para el mejoramiento de imagen urbana del Centro Antiguo de Cd. Juárez y ejecución del mismo.  

Tipo de Proyecto Asistencia técnica y servicios relacionados con los proyectos Programa presupuestal PRODERETUS  

Dependencia responsable de seguimiento Secretaría de Economía del Estado de Chihuahua  

Monto Comprometido $9,000,000.00 Federal $9,000,000.00 Estatal $0.00 Otro $0.00  
. 

  Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  

Meta al 31 de diciembre de 2015 100% 100% 100%  

Avance al Mes del Reporte % % %  
. 

No. Objetivos Específicos Espacio/Medida Trimestres 2015 Trimestre 2016 Responsables Comentarios 

1 2 3 4 1 Internos Externos y/o 

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real   Observaciones 

1 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia. E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa    

2 Conclusión de los procesos de 
contratación inherentes al proyecto. 

50 días E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente    
naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

posteriores a la firma del Convenio M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa    
3 Firma del Contrato  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente    

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
 M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa    

4 Inicio de Obras y/o Acciones 75 días E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente    
naturales a partir F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

de la firma del                          
Convenio M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa    

5 Primer Reporte de Avance Físico 
Financiero (PASH) 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente    
avance F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

del 1er. mes.                     Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente    
 M M J J S D M M M M      

6 Primera Reunión de Evaluación Máximo 90 días naturales contados a 
partir de la primera radicación de 

recursos. 

E E A  A  JL JL O O E E SECTUR    
F F MY MY A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto     
M M J J S S D D          

M M      
7 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia. E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   

F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa    

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero (PASH) 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente    
avance F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Existente.                     Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente    
 M M J J S S D D M M      

9 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia. E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
                    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa    
M M J J S S D D M M      

10 Segunda Reunión de Evaluación Máximo 180 días naturales contados a 
partir de la primera radicación de 

recursos. 

E E A A JL JL O O E E SECTUR    
F F MY A A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto     
M M J J S S D D          

11 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia. E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
                    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa    
M M J J S S D D M M      

12 Tercer Reporte de Avance Físico 
Financiero (PASH) 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente    
avance F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Existente.                     Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente    
 M M J J S S D D M M      

13 Tercera Reunión de Evaluación Máximo 270 días naturales contados a 
partir de la primera radicación de 

recursos. 

E E A A JL JL O O E E SECTUR    
F F MY A A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto     
M M J J S S D D          

M M      
14 Recursos Federales No Aplicados al 31 de 

diciembre de 2015, incluyendo intereses 
generados. 

Reintegro a la TESOFE E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
dentro de los primeros F F MY MY A A N N F F      
15 días naturales del M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
ejercicio fiscal 2016 J J S S D D M M     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa    

15 Cierre de ejercicio Primer trimestre del 2016 E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente    
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente    
J J S S D D M M          

                                    
. 
   Programado    Realizado    En Proceso   Sin Realizar      
. 
 * El número de ministraciones asentadas en el presente Anexo, son de carácter informativo. Dichas ministraciones, así como la parcialidad de recursos federales a transferir en cada una de ellas, podrán ser modificadas en atención a variables como la suficiencia presupuestal y/o el avance físico financiero del proyecto y/o la modificación de metas

del Convenio.  
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 Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  

 Estado de Chihuahua  

 ANEXO 4  

 Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto  

 Mes del Reporte:  de 2015 

Nombre de Proyecto Elaboración del Proyecto Ejecutivo del Complejo Ambiental y Turístico de Samalayuca (Juárez)  

Tipo de Proyecto Asistencia técnica y servicios relacionados con los proyectos Programa presupuestal PRODERETUS  

Dependencia responsable de seguimiento Secretaría de Economía del Estado de Chihuahua  

Monto Comprometido $3,000,000.00 Federal $3,000,000.00 Estatal $0.00 Otro $0.00  

. 

  Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  

Meta al 31 de diciembre de 2015 100% 100% 100%  

Avance al Mes del Reporte % % %  

. 

No. Objetivos Específicos Espacio/Medida Trimestres 2015 Trimestre 2016 Responsables Comentarios 

1 2 3 4 1 Internos Externos y/o 

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real   Observaciones 

1 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia. E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa    

2 Conclusión de los procesos de contratación 
inherentes al proyecto. 

50 días E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente    
naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

posteriores a la firma del Convenio M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa    
3 Firma del Contrato  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente    

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
 M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa    

4 Inicio de Obras y/o Acciones 75 días E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente    
naturales a partir F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

de la firma del                          
Convenio M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa    

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 
(PASH) 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente    
avance F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

del 1er. mes.                     Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente    
 M M J J S D M M M M      

6 Primera Reunión de Evaluación Máximo 90 días naturales contados a 
partir de la primera radicación de 

recursos. 

E E A  A  JL JL O O E E SECTUR    
F F MY MY A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto     
M M J J S S D D          

M M      
7 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia. E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   

F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa    

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero (PASH) 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente    
avance F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Existente.                     Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente    
 M M J J S S D D M M      

9 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia. E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
                    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa    
M M J J S S D D M M      

10 Segunda Reunión de Evaluación Máximo 180 días naturales contados a 
partir de la primera radicación de 

recursos. 

E E A A JL JL O O E E SECTUR    
F F MY A A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto     
M M J J S S D D          

11 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia. E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
                    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa    
M M J J S S D D M M      

12 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 
(PASH) 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente    
avance F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Existente.                     Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente    
 M M J J S S D D M M      

13 Tercera Reunión de Evaluación Máximo 270 días naturales contados a 
partir de la primera radicación de 

recursos. 

E E A A JL JL O O E E SECTUR    
F F MY A A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto     
M M J J S S D D          

M M      
14 Recursos Federales No Aplicados al 31 de 

diciembre de 2015, incluyendo intereses 
generados. 

Reintegro a la TESOFE E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
dentro de los primeros F F MY MY A A N N F F      
15 días naturales del M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
ejercicio fiscal 2016 J J S S D D M M     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa    

15 Cierre de ejercicio Primer trimestre del 2016 E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente    
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente    
J J S S D D M M          

                                    
. 
   Programado    Realizado    En Proceso   Sin Realizar      
. 
 * El número de ministraciones asentadas en el presente Anexo, son de carácter informativo. Dichas ministraciones, así como la parcialidad de recursos federales a transferir en cada una de ellas, podrán ser modificadas en atención a variables como la suficiencia presupuestal y/o el avance físico financiero del proyecto y/o la modificación de metas

del Convenio.  
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 Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  

 Estado de Chihuahua  

 ANEXO 5  

 Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto  

. Mes del Reporte:  de 2015 

Nombre de Proyecto Elaboración del Proyecto Ejecutivo para Parque Ecoturístico Cascada de Basaseachi (Ocampo)  

Tipo de Proyecto Asistencia técnica y servicios relacionados con los proyectos Programa presupuestal PRODERETUS  

Dependencia responsable de seguimiento Secretaría de Economía del Estado de Chihuahua  

Monto Comprometido $3,000,000.00 Federal $1,500,000.00 Estatal $1,500,000.00 Otro $0.00  
. 

  Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  

Meta al 31 de diciembre de 2015 100% 100% 100%  

Avance al Mes del Reporte % % %  
. 
No. Objetivos Específicos Espacio/Medida Trimestres 2015 Trimestre 2016 Responsables Comentarios 

1 2 3 4 1 Internos Externos y/o 

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real   Observaciones 

1 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia. E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa    

2 Conclusión de los procesos de contratación 
inherentes al proyecto. 

50 días E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente    
naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

posteriores a la firma del Convenio M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa    
3 Firma del Contrato  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente    

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
 M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa    

4 Inicio de Obras y/o Acciones 75 días E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente    
naturales a partir F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

de la firma del                          
Convenio M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa    

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 
(PASH) 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente    
avance F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

del 1er. mes.                     Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente    
 M M J J S D M M M M      

6 Primera Reunión de Evaluación Máximo 90 días naturales contados a 
partir de la primera radicación de 

recursos. 

E E A  A  JL JL O O E E SECTUR    
F F MY MY A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto     
M M J J S S D D          

M M      
7 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia. E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   

F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa    

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero (PASH) 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente    
avance F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Existente.                     Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente    
 M M J J S S D D M M      

9 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia. E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
                    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa    
M M J J S S D D M M      

10 Segunda Reunión de Evaluación Máximo 180 días naturales contados a 
partir de la primera radicación de 

recursos. 

E E A A JL JL O O E E SECTUR    
F F MY A A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto     
M M J J S S D D          

11 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia. E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
                    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa    
M M J J S S D D M M      

12 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 
(PASH) 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente    
avance F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Existente.                     Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente    
 M M J J S S D D M M      

13 Tercera Reunión de Evaluación Máximo 270 días naturales contados a 
partir de la primera radicación de 

recursos. 

E E A A JL JL O O E E SECTUR    
F F MY A A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto     
M M J J S S D D          

M M      
14 Recursos Federales No Aplicados al 31 de 

diciembre de 2015, incluyendo intereses 
generados. 

Reintegro a la TESOFE E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
dentro de los primeros F F MY MY A A N N F F      
15 días naturales del M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
ejercicio fiscal 2016 J J S S D D M M     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa    

15 Cierre de ejercicio Primer trimestre del 2016 E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente    
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente    
J J S S D D M M          

                                    
. 
   Programado    Realizado    En Proceso   Sin Realizar      
. 
 * El número de ministraciones asentadas en el presente Anexo, son de carácter informativo. Dichas ministraciones, así como la parcialidad de recursos federales a transferir en cada una de ellas, podrán ser modificadas en atención a variables como la suficiencia presupuestal y/o el avance físico financiero del proyecto y/o la modificación de metas

del Convenio. 

______________________________ 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de desarrollo turístico, que celebran 
la Secretaría de Turismo y el Gobierno del Distrito Federal. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE DESARROLLO 

TURÍSTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 

SU TITULAR, LA MTRA. CLAUDIA RUIZ MASSIEU SALINAS, CON LA INTERVENCIÓN DEL SUBSECRETARIO DE 

INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, C.P. CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ Y DEL DIRECTOR 

GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL Y FOMENTO TURÍSTICO, LIC. JUAN DE LA LUZ ENRÍQUEZ KANFACHI; Y 

POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA 

ESPINOSA, EN SU CARÁCTER DE JEFE DE GOBIERNO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, 

C. HÉCTOR SERRANO CORTÉS, POR EL SECRETARIO DE FINANZAS, LIC. EDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA, 

POR DEL SECRETARIO DE TURISMO, LIC. MIGUEL TORRUCO MARQUÉS Y POR EL CONTRALOR GENERAL, 

MTRO. EDUARDO ROVELO PICO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos 
en que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las 
que deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de los subsidios. 

2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, 
entre otros aspectos, identificar con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de 
distribución, operación y administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y 
géneros; garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo, así como 
evitar una administración costosa y excesiva; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su otorgamiento, y reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 

3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 
entidades federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de 
la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno; no obstante lo cual, deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, dentro de las asignaciones aprobadas para el 
Ramo 21 Turismo, contempló los recursos para el programa para el Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable, el cual forma parte de los “Programas Sujetos a Reglas de Operación” determinados en 
el presupuesto. 

5. Con fecha 26 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por 
el que se modifican las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable (PRODERETUS), para el ejercicio fiscal 2015”, en los que se estableció el otorgamiento 
de apoyos para el desarrollo o ejecución de proyectos en los siguientes rubros: 

a) Infraestructura y Servicios. 

b) Equipamiento Turístico. 

c) Creación de Sitios de Interés Turístico. 

d) Asistencia Técnica y Servicios Relacionados a los Proyectos. 

e) Creación y fortalecimiento de rutas, circuitos o corredores turísticos e impulso a programas 
regionales. 
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6. Con fecha 20 de febrero de 2015, fueron autorizados por el Comité Dictaminador del PRODERETUS 
un total de 4 proyectos, respecto de los cuales se otorgarán recursos por concepto de subsidio a 
favor del “GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, para el desarrollo de los proyectos que se 
detallan en el Programa de Trabajo que se presenta como Anexo 1 de este Convenio; cuyo ejercicio 
y aplicación se sujetará al contenido del presente Convenio. 

7. El 5 de junio de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo primero y tercero del 
apartado A del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Dicha 
reforma incide en el objetivo del presente Convenio, es decir la optimización de la ministración del 
subsidio para el desarrollo y ejecución de los programas y proyectos turísticos. Asimismo, este 
instrumento constituye una herramienta para el impulso de la competitividad y productividad, factores 
fundamentales e indispensables para el crecimiento económico, la inversión y generación de empleo 
en el sector turístico. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 42 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 5 de la Ley General de Turismo. 

I.2 Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al fomento y 
desarrollo de la actividad turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo 
Federal, los Estados, Municipios y el Distrito Federal, en su caso, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, para el desarrollo turístico del país, mismas que estarán sujetas a los montos y 
disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 
fiscal 2015. 

I.3 Que la Mtra. Claudia Ruiz Massieu Salinas, en su carácter de Secretaria de Turismo, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 
previsto en el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 7, 8, fracciones I, y XXII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.4 Que el C.P. Carlos Manuel Joaquín González, Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, 9, fracciones VIII, X y XXIII, y 11, 
fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, XVII, XVIII, XIX, XXV y XXVI, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Turismo. 

I.5 Que el Lic. Juan de la Luz Enríquez Kanfachi, en su carácter de Director General de Desarrollo 
Regional y Fomento Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el 
presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos, 3, apartado A, fracción I, 
inciso c); 9, fracciones VIII, X y XXIII, y 19, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, XII y XIII del 
Reglamento Interior antes citado. 

I.6 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, Delegación 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, México, Distrito Federal. 

II. Del “GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”: 

II.1  Que es una Entidad Federativa con personalidad jurídica y patrimonio propios, sede de los Poderes 
de la Unión y capital de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 44 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 y 11, fracción I del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Distrito Federal. 

II.2  Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, Dr. Miguel Ángel Mancera Espinosa, quién se encuentra facultado para ello en términos de 
lo establecido en los artículos 122, párrafos segundo y cuarto, apartado C, Base Segunda de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8, fracción II, 52 y 67, fracción XXV del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y demás disposiciones aplicables. 
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II.3  Que entre sus dependencias se encuentran: A) La Secretaría de Gobierno, representada por el 
C. Héctor Serrano Cortés, a quién corresponde conducir las relaciones del Jefe de Gobierno con los 
Poderes de la Unión e impulsar la formulación de Convenios en los que se concerte la voluntad 
política de los Gobiernos que inciden en la zona metropolitana; B) La Secretaría de Finanzas, 
representada por el Lic. Edgar Abraham Amador Zamora, quién suscribe el presente instrumento de 
conformidad con lo establecido en los artículos 16 fracción IV y 30 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Distrito Federal y 26 fracción XVI del Reglamento Interior de la 
Administración Pública del Distrito Federal; C) La Secretaría de Turismo, representada por el  
Lic. Miguel Torruco Marqués, a quién le corresponde el despacho de las materias relativas al 
desarrollo y regulación de la actividad económica en el sector turismo en el ámbito del Distrito 
Federal y D) La Contraloría General, representada por el Mtro. Eduardo Rovelo Pico, a quién 
corresponde el despacho de las materias relativas al control y evaluación de la gestión pública de la 
Administración Pública del Distrito Federal; de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2, 
párrafo segundo; 15, fracciones I, VIII, XI y XV, 16, fracción IV y 23 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal. 

II.4  Que comparecen además a la suscripción del presente, los: C. Héctor Serrano Cortés;  
Lic. Edgar Abraham Amador Zamora; Lic. Miguel Torruco Marqués y Mtro. Eduardo Rovelo Pico 
Secretario de Gobierno, Secretario de Finanzas, Secretario de Turismo y Contralor General 
respectivamente; quienes en el ámbito de sus respectivas competencias han determinado la 
viabilidad jurídica, técnica y financiera de los compromisos que asume el Gobierno del Distrito 
Federal, en el presente Convenio de Coordinación. 

II.5  Que la Secretaría de Turismo será la dependencia encargada de dar seguimiento al cumplimiento de 
los compromisos por parte del Gobierno del Distrito Federal, que en este instrumento asume. 

II.6  Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, son: 
el desarrollo del sector turístico en las localidades con vocación turística, mediante el desarrollo de 
infraestructura y equipamiento; que los proyectos de infraestructura y equipamiento que serán 
desarrollados con los recursos a que se refiere el presente convenio garanticen su viabilidad 
operativa y financiera; la consolidación de los destinos turísticos del Distrito Federal, así como la 
diversificación de destinos, productos y segmentos turísticos que agreguen valor a los destinos, para 
el fortalecimiento de las líneas de producto; mejorar la competitividad de los destinos turísticos del 
Distrito Federal, a través del fortalecimiento de la oferta turística, buscando la diversificación de productos. 

II.7  Que para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 
Plaza de la Constitución, Número 1, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06090, 
México, Distrito Federal. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y del “GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”: 

III.1 Que sus representantes se reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen a la 
celebración del presente Convenio. 

III.2 Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 43, 90 y 116 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 4, 5, de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 74, 75, 79, y 82 fracciones IV, IX, XI y XII de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y 175, 176, 181, 223, párrafos tercero y quinto y 224, 
fracción VI de su Reglamento, así como en los artículos 2, 7, 8 fracción II, 11 fracción I, 52 
y 67 fracción XXV del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 5, 12 y 20 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal, 26 fracción XVI del Reglamento Interior de la Administración 
Pública del Distrito Federal; y demás disposiciones jurídicas aplicables; las partes celebran el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto que “LA SECTUR” otorgue al “GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” los recursos públicos 
federales, que corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2015, le 
fueron autorizados; definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar 
la correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su 
ejercicio y los compromisos que sobre el particular asume el “GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”. 
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SEGUNDA.- MONTO DEL SUBSIDIO AUTORIZADO.- El Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” 
y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar al “GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, por 
concepto de subsidios y dentro del marco del programa presupuestario “Programa para el Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable” y el “Programa Especial Concurrente”, un importe de $50´000,000.00 (Cincuenta 
millones de pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los proyectos que a continuación se señalan; 
hasta por los importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio 
Autorizado 

1 Infraestructura y 
Servicios 

Mejoramiento de la Infraestructura turístico Cultural en el 
Parque de la Bombilla (AEP). 

$10’000,000.00

2 Equipamiento 
Turístico 

Módulos de información turística (Estaciones digitales). $13’000,000.00

3 Equipamiento 
Turístico 

Centro de Atención y Protección al Turista (Capta) 
"Edificio El Rule". 

$6’000,000.00

4 Equipamiento 
Turístico 

Creación del Parque Turístico Jardín Pushkin. $21’000,000.00

4 Importe total del subsidio otorgado $50’000,000.00

 

Las características, responsables, objetivos y metas establecidas para cada uno de los proyectos que se 
refieren en el cuadro que antecede, así como los calendarios de ejecución y ministración de cada uno de 
ellos, incluyendo las aportaciones de recursos a cargo del “GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, se prevén 
en forma detallada en los Anexos del presente Convenio, identificados con los números 2, 3, 4 y 5 
respectivamente, conforme a los cuales se vigilarán los avances y ejecución de dichos proyectos, así como la 
aplicación del subsidio otorgado en relación con el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos 
respecto del proyecto de que se trate. 

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO.- Los recursos públicos destinados para los proyectos 
objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $73´000,000.00 (Setenta y tres millones de pesos 
00/100 M.N.), de los cuales el “GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” destinará una cantidad de 
$23´000,000.00 (Veintitrés millones de pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte 
de “LA SECTUR” conforme a lo establecido en la cláusula anterior. 

A la firma del presente Convenio el “GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” y “LA SECTUR” deberán 
comprometer el gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del 
artículo 4, fracción XIV, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá 
como documentación justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia 
presupuestaria con que cuenta el “GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” para iniciar los procedimientos de 
contratación necesarios para la ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en 
cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 

CUARTA.- RADICACIÓN DE RECURSOS.- La radicación de los recursos públicos se realizará conforme 
a los porcentajes de los calendarios presupuestales y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas. 

Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. Por su parte, el “GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” deberá registrar en su 
contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos 
y rendir cuentas de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el 
particular deban rendirse por conducto de “LA SECTUR”. 

Los recursos federales se radicarán al “GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, a través de su Secretaría 
de Finanzas o equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una 
cuenta bancaria productiva, en la institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el 
propósito de que a través de ella se reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes del subsidio que 
le sea otorgado con cargo al presupuesto de “LA SECTUR”. 
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La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que el 
“GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace 
referencia en la presente Cláusula, en términos de lo establecido en el artículo 7, fracción IV, del Presupuesto 
de Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 2015 y deberá realizar la aportación presupuestal de los 
recursos comprometidos en las cuentas específicas respectivas, en un periodo que no deberá exceder a 
veinte días hábiles contados a partir de la radicación de los recursos federales, de conformidad con el numeral 
3.6.2, fracción IV del “Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa para el 
Desarrollo Regional Turístico Sustentable (PRODERETUS), para el ejercicio fiscal 2015”. 

Derivado de lo anterior, el recibo que sea emitido por la Secretaría de Finanzas o el equivalente del 
“GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, deberá cumplir con lo siguiente: 

 Deberá ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/ “S248 Programa de Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable”. 

 Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, México, Distrito Federal. 

 Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22. 

 Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas o 
su equivalente, nombre del proyecto, y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. 

 El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Programación y Presupuesto de 
“LA SECTUR”, sita en Viaducto Miguel Alemán número 81, Planta Baja, Colonia Escandón, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, México, Distrito Federal. 

QUINTA.- APLICACIÓN.- Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL”, en los términos de este Convenio y sus Anexos no pierden su carácter federal, por lo que su 
administración, compromiso, devengo, justificación y comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá 
realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. 

Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados al “GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”; por 
lo que cualquier modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un convenio 
modificatorio, para lo cual de conformidad con las Reglas de Operación, deberá ser requerido por escrito a 
más tardar el 21 de agosto del 2015 y formalizado el 18 de septiembre del mismo año. 

Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán por concepto del 
subsidio al “GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, se podrán aplicar en la ejecución de los proyectos para 
los que fueron otorgados. 

La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, 
necesarios para la ejecución de los proyectos para el que fue otorgado el subsidio objeto del presente, deberá 
realizarse por el “GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” de conformidad con las disposiciones contenidas en 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 

SEXTA.- DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA.- El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio, estará a cargo del “GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” a través de su 
dependencia o entidad responsable de la ejecución de los proyectos de que se trate. 

En el caso de “LA SECTUR”, la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se 
integra por las transferencias financieras realizadas y los recibos emitidos por el “GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL” referidos en la Cláusula CUARTA. 

La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan por 
concepto del subsidio al “GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” y, en su caso, sus rendimientos financieros 
deberá incluir la siguiente leyenda: 

“EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A 

LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL 

GOBIERNO FEDERAL, POR CONCEPTO DE UN SUBSIDIO CON CARGO AL PROGRAMA S248 

“PROGRAMA PARA EL DESARROLLO REGIONAL TURÍSTICO SUSTENTABLE”, EN ESPECÍFICO 

PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO (NOMBRE DEL PROYECTO DE QUE SE TRATE), 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2015.” 
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SÉPTIMA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- El “GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” podrá destinar 
hasta el equivalente al cinco al millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto 
del subsidio a que se refiere el presente Convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los proyectos que serán financiados con dichos recursos; los gastos administrativos que excedan 
este importe, deberán ser cubiertos con recursos propios del “GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”. 

OCTAVA.- SUPERVISIÓN DE OBRA.- Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, 
relacionados con las obras públicas consideradas en los proyectos a que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo las estimaciones presentadas por los contratistas; el “GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” 
designará a un servidor público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como residente de 
obra, quien fungirá como su representante ante el contratista y tendrá a su cargo las obligaciones que 
establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En los casos en los que el “GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” no cuente con la capacidad técnica o 
con el personal suficiente para designar un residente de obra, podrá contratar la supervisión de obra con un 
tercero, atendiendo a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas, su 
Reglamento y la demás normatividad federal aplicable en esta materia. Las partes convienen en establecer 
que en caso de que la contratación de la supervisión de obra con un tercero recayera en el Fondo Nacional de 
Fomento al Turismo (FONATUR) o en la Comisión Federal de Electricidad, se podrá destinar hasta el 3% del 
monto total asignado al proyecto de que se trate. 

El “GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” deberá comunicar a “LA SECTUR”, el nombre o denominación 
social y demás datos de identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de 
obra, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su designación o contratación. 

Quien funja como residente o supervisor de obra, además de las obligaciones que establece a su cargo la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas y su Reglamento, estará obligado a informar a 
“LA SECTUR” y a la Secretaría de Turismo o equivalente en el “GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, con 
la periodicidad que se determine conforme al proyecto de que se trate, sobre la supervisión de la ejecución, 
control y avance físico-financiero que presente la obra; dicha periodicidad no podrá ser mayor a dos meses, a 
partir de la firma de los contratos respectivos y hasta la conclusión de las obras o servicios relacionados con 
las mismas. 

En el caso de adquisición de bienes y/o servicios, el “GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” designará a 
un servidor público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como responsable de verificar que 
dichos bienes y/o servicios cumplen con las especificaciones técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato 
respectivo; observando en lo conducente lo establecido en los párrafos tercero y cuarto de esta Cláusula. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 
se obliga a: 

I. Ministrar en los términos previstos por el Presupuesto de Egresos de la Federación, los recursos 
públicos federales por concepto de subsidio, objeto del instrumento jurídico correspondiente, otorgados para 
la ejecución de los proyectos seleccionados por el Comité Dictaminador del PRODERETUS. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás 
informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación del subsidio otorgado en 
el marco del presente Convenio. 

III. Evaluar cada noventa días naturales, en coordinación con el “GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, 
el avance en el cumplimiento de los objetivos y metas, previstos para cada uno de los proyectos a que se 
destinarán los recursos otorgados por concepto de subsidio objeto del presente Convenio. 

IV. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco de este instrumento. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”.- EL “GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL” será responsable de: 

I. Garantizar que los proyectos que serán financiados con los recursos del PRODERETUS, cuenten con la 
documentación legal y administrativa, que resulte necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de 
la misma. 



Martes 19 de mayo de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     119 

II. Garantizar que los proyectos cuenten con las autorizaciones necesarias requeridas (permisos, licencias, 
etc.) para su ejecución, así como para el cumplimiento de las formalidades que, en su caso, establezcan las 
leyes y reglamentos federales y locales aplicables. 

III. Enviar la documentación que acredite la apertura de la cuenta específica para la radicación de los 
recursos federales, a más tardar el 10 de marzo del 2015. 

IV. Realizar las aportaciones presupuestales de recursos que le correspondan en las cuentas específicas 
respectivas, en un periodo que no deberá exceder de 20 días hábiles contados a partir de la recepción de los 
recursos federales, en cumplimiento a lo establecido por el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

V. Administrar los recursos presupuestales federales que le sean entregados por concepto del 
PRODERETUS y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen en la cuenta bancaria 
productiva específicos abiertos para dicho fin y enviar mensualmente copia de los estados de cuenta a la 
Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico de la Secretaría de Turismo. 

VI. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto del subsidio y, en 
su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, exclusivamente a la ejecución de los proyectos 
referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, sujetándose para ello a su contenido, a las 
disposiciones legales de carácter federal aplicables, así como a los anexos específicos que por cada uno de 
dichos proyectos se formulen y se integren a este instrumento. 

VII. Emitir y presentar los recibos que deberá enviar a la Dirección General de Programación y 
Presupuesto de “LA SECTUR” por cada ministración de recursos federales que reciba, dentro de los veinte 
días hábiles posteriores a las mismas. 

VIII. Utilizar del Sistema Compranet, cuando, en el uso de recursos federales, se realicen contrataciones 
de bienes, arrendamientos, obras públicas y servicios relacionados con las mismas. 

IX. Concluir los procesos de contratación correspondientes a cada proyecto e iniciar los trabajos o 
servicios pactados en un plazo máximo de setenta y cinco días naturales contados a partir de la firma del 
CONVENIO y en su caso establecer las medidas preventivas y correctivas para que los proyectos se ejecuten 
conforme a lo pactado en el CONVENIO. Lo anterior, salvo aquellos casos de excepción previstos en la 
legislación federal aplicable. 

X. Asegurar el ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos ministrados en el marco del 
presente Programa, en términos de lo establecido en el “Decreto que establece las medidas para el uso 
eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el 
ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal”, publicado 
en el DOF el 10 de diciembre del 2012. 

XI. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución que, en su caso, se deban formalizar con 
los municipios que integran su territorio, para garantizar la correcta ejecución de los proyectos referidos en la 
Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales 
que resulten aplicables. 

XII. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestales Federales que le sean entregados por concepto del PRODERETUS 
y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen. Dicha documentación, deberá estar cancelada 
con la leyenda "Operado" o como se establezca en las disposiciones locales, identificándose con el nombre 
del fondo de aportaciones, programa o convenio respectivo, señalando que “corresponde al ejercicio fiscal 
2015”. Lo anterior, para atender lo establecido en el artículo 70, fracción II de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

XIII. Reportar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con copia a la Dirección General de 
Desarrollo Regional y Fomento Turístico, el ejercicio de los recursos presupuestales federales que le sean 
entregados por concepto del subsidio y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, por 
conducto de su Secretaría de Finanzas o equivalente. Dicho reporte deberá remitirse trimestralmente dentro 
de los primeros quince días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a través del 
Sistema de Formato Único. 

XIV. Remitir la información relacionada con los avances físicos y financieros mensuales de la ejecución de 
los proyectos financiados con dichos recursos, además del avance en el cumplimiento de los objetivos y 
metas previstos al respecto. Asimismo será responsable de la veracidad de la información proporcionada y de 
la autenticidad de la documentación que soporte la misma. 
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XV. Presentar a “LA SECTUR” y directamente a la Secretaría de la Función Pública, por conducto de la 
Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último día hábil de febrero del 2016, el 
cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de los recursos 
ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento, así como 
el nivel de cumplimiento de los objetivos de los proyectos y las metas de los indicadores de desempeño, 
alcanzados en el ejercicio fiscal 2015. 

XVI. Presentar a la Secretaría de Turismo copia de la documentación comprobatoria correspondiente al 
cierre del ejercicio de las operaciones realizadas, adjuntando las conciliaciones bancarias y el monto de los 
recursos ejercidos; así mismo, dichos documentos deberán presentarse directamente a la Secretaría de la 
Función Pública, por conducto de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último 
día hábil de febrero del 2016, o cuando ésta sea requerida por las dependencias señaladas. 

XVII. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a que 
se refiere este instrumento y de la ejecución de los proyectos objeto del mismo, le requiera cualesquiera 
órgano de control o autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como colaborar con dichas autoridades 
competentes, para facilitar el desarrollo de las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XVIII. Realizar al cierre del ejercicio fiscal 2015, el reintegro a la TESOFE de los recursos que no se hayan 
ejercido, incluyendo en su caso, los rendimientos financieros, dentro de los 15 días naturales siguientes. En 
caso contrario, serán responsables de reintegrar los intereses generados, así como de hacerse acreedores al 
pago de las cargas financieras, por concepto de daño al erario de la Federación, durante el tiempo que dure el 
incumplimiento. 

XIX. Reintegrar a la TESOFE los recursos que se destinen a fines no autorizados en términos de lo 
dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como el 85 y 
176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; asimismo, deberán 
asumir los costos del reintegro, por concepto de los intereses generados por los recursos federales a la 
TESOFE. Instrumentar las medidas correctivas que le sean propuestas por la Secretaría de Turismo de 
manera directa o a través de las evaluaciones trimestrales que se realicen de manera conjunta. 

XX. Instrumentar las medidas correctivas que le sean propuestas por “LA SECTUR” de manera directa 
o a través de las evaluaciones trimestrales que se realicen de manera conjunta. 

XXI. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los proyectos financiados con 
los recursos federales otorgados y remitir copia certificada de los mismos a la Secretaria de Turismo, una vez 
concluido el proyecto. 

XXII. Cumplir con todas las obligaciones inherentes al PRODERETUS y en caso de que se inicien los 
procedimientos de suspensión o cancelación de los recursos por inobservancia o incumplimiento de dichas 
obligaciones, deberán realizar las aclaraciones que estimen pertinentes para aclarar el atraso o 
incumplimiento de que se trate, así como presentar la documentación en que sustente las mismas. 

XXIII. Observar que la administración de los recursos se realice de conformidad con lo establecido en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
el Presupuesto de Egresos de la Federación vigente, el Convenio correspondiente y demás legislación 
federal aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, seguimiento y evaluación, 
de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a “LA SECTUR”, sin demerito 
del ejercicio de las facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por 
su parte realicen el órgano de control o equivalente del poder ejecutivo del “GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL” y el órgano técnico de fiscalización de su legislatura. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 
Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto del subsidio, “LA SECTUR” por 
conducto de la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, revisará en términos de lo 
dispuesto en la Cláusula NOVENA fracción III los avances que presente la ejecución de los proyectos a que 
se destinará dicho subsidio y su aplicación; así como adoptará las medidas necesarias para establecer el 
enlace y la comunicación requeridas con las instancias ejecutoras de dichos proyectos por parte del 
“GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, así como aquella responsable de la administración de los recursos, 
para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidio, 
conforme al presente convenio, con independencia de las obligaciones a cargo del “GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL”, corresponderá a quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a 
“LA SECTUR”, una copia de los reportes que periódicamente se realicen, conforme a lo estipulado en 
la Cláusula OCTAVA de este instrumento jurídico. 

Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o 
servicios que se adquieran con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones 
técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” podrá destinar una cantidad equivalente al uno al 
millar del monto total de los recursos a que se refiere el presente Convenio, a favor de la Secretaría de la 
Contraloría o equivalente del “GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, para que realice la vigilancia, 
inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos 
recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita al respecto la Secretaría de la 
Función Pública Federal. Las ministraciones correspondientes se realizarán conforme a los plazos y 
calendario programados para el ejercicio del subsidio otorgado. Para el caso de las obras públicas ejecutadas 
por contrato, se aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE.- 
El “GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 
primeros quince días naturales del año siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente 
al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2015, a la cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la 
Cláusula CUARTA de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados, salvo en el caso de 
que se encuentren vinculados a los compromisos y obligaciones de pago del “GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL” relacionados con la ejecución de los proyectos para el que fue otorgado el subsidio; en este caso, 
la fecha límite para el reintegro de los recursos federales remanentes o saldos disponibles, será el último día 
hábil del mes de marzo del 2016. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como el 85 y 176 de su Reglamento. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
realizar conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL”, dar aviso por escrito y en forma inmediata a “LA SECTUR”, una vez que se 
realice dicho reintegro anexando copia de la documentación comprobatoria del mismo. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la 
Federación, aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, 
incluyendo los importes equivalentes a las cargas financieras que se generen desde la fecha en que los 
mismos se hayan ejercido para cubrir gastos no autorizados, hasta la fecha que se realice el reintegro 
respectivo, las cuales se calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio 
de las tasas anuales de rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la 
Federación a veintiocho días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del 
ciclo compensatorio. 

DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS.- Para 
efectos de comprobación, de su ejercicio y fiscalización, los recursos presupuestales federales aprobados, 
que después de radicados, no hayan sido liberados y ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo que el 
instrumento jurídico respectivo prevea, o que una vez ministrados no sean ejercidos para las actividades 
expresamente autorizadas, serán considerados como “recursos ociosos”, por lo que la Dirección General de 
Desarrollo Regional y Fomento Turístico procederá en términos de la normatividad y legislación aplicable. 
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El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” podrá suspender o cancelar la ministración de los 
recursos al “GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, correspondientes al subsidio a que se refiere el presente 
CONVENIO, cuando se determine que los recursos previamente ministrados se han aplicado en fines o rubros 
de gasto distintos a los previstos en este CONVENIO o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas 
en el mismo. 

Asimismo, se podrá suspender la ministración de los recursos, cuando el “GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL” no aporte presupuestalmente los plazos previstos los recursos que les corresponden en las 
cuentas específicas, en términos de lo referido en el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio 
Fiscal correspondiente 2015. 

Tanto la suspensión como la cancelación de ministraciones de los recursos a que se refiere la presente 
Cláusula se podrá aplicar en forma parcial sólo respecto de los proyectos en que se presenten irregularidades 
o incumplimientos, o en forma total respecto del subsidio a que se refiere el presente Convenio, atendiendo a 
la gravedad de las irregularidades o incumplimientos que se detecten, todo lo cual quedará debidamente 
fundado y motivado en el documento en que se haga constar dicha determinación y que al efecto emita 
“LA SECTUR”. 

En el caso de suspensión, ésta prevalecerá hasta en tanto el “GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” 
regularice o aclare la situación que motivó dicha suspensión o bien, hasta que “LA SECTUR” determine la 
cancelación definitiva de las ministraciones de recursos. 

La cancelación de la ministración de recursos se determinará cuando a juicio de “LA SECTUR” y de 
acuerdo con los reportes presentados por el “GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” o, en su caso, por el 
supervisor de obra, o bien, derivado de la verificación y seguimiento que realice “LA SECTUR” de la ejecución 
de los proyectos, presenten un atraso tal que hagan imposible su conclusión en los tiempos estimados y no 
resulte conveniente realizar una reprogramación, o bien, cuando se detecte que los recursos otorgados al 
“GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, no se han administrado, ejercido y/o aplicado conforme a las 
disposiciones federales aplicables. 

En el caso de la cancelación de ministraciones, y en los de suspensión en que así lo determine 
“LA SECTUR”, los recursos indebidamente utilizados y aquellos que no se encuentren devengados, deberán 
ser reintegrados por el “GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” a la Tesorería de la Federación, dentro de los 
quince días hábiles siguientes a aquél en que se lo requiera “LA SECTUR”; en términos de lo dispuesto en la 
Cláusula DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 

Para que “LA SECTUR” determine lo que corresponda respecto de la suspensión o cancelación de la 
ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula, se deberá observar lo siguiente: 

a) “LA SECTUR” notificará por escrito al “GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, las posibles 
irregularidades y/o incumplimientos que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes 
documentales con que se cuente, otorgándole un plazo improrrogable no mayor a quince días hábiles, para 
que realice y soporte las aclaraciones que estime pertinentes para desvirtuar el atraso o incumplimiento 
de que se trate; 

b) Una vez que el “GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, realice las aclaraciones respectivas y presente 
la documentación en que sustente las mismas, “LA SECTUR” procederá a su revisión y análisis, y a emitir 
resolución debidamente fundada y motivada en la que podrá determinar: 

I. Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en consecuencia 
continuar con la ministración de recursos; 

II. Suspender la ministración de recursos, señalando un término prudente para la regularización de la 
ejecución de los proyectos objeto del presente, y en su caso, el reintegro de recursos, o 

III. Cancelar la ministración de recursos y ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos otorgados, 
junto con sus rendimientos financieros, conforme a lo señalado en la Cláusula DÉCIMA TERCERA 
de este Convenio. 

En caso de que el Ejecutor de los recursos hiciera caso omiso a dicha solicitud y no respondiera, 
“LA SECTUR” podrá resolver con los elementos con los que cuente. 

Para la elaboración de la resolución a que se ha hecho referencia, podrán considerarse los informes de los 
residentes o supervisores de obra o bien de los responsables de verificar bienes, servicios o acciones. 
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DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente 
alguno de los siguientes supuestos: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de cumplir por 
las partes y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y rendimientos financieros que procedan; 

II. Por acuerdo de las partes, ante la imposibilidad de continuar con su ejecución; 

III. Por determinación de “LA SECTUR”, por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total la 
ministración de los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos de lo 
dispuesto en la Cláusula Decima Cuarta, inciso b) fracción III, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se 
presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como 
los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SEXTA.- RELACIONES LABORALES.- El personal responsable de la ejecución del presente 
Convenio y de los proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y dependencia directa 
de la parte para la cual labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón 
sustituto, ni como intermediario; por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 
consecuentemente quedará liberada de cualquier responsabilidad laboral y aún de seguridad social respecto 
de dicho personal. 

La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligado a responder de las 
reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio 
que su personal instaure en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en 
paz y a salvo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y hasta que se dé cumplimiento total a su contenido, esto es hasta que se concluya con la 
comprobación de los gastos efectuados y con el reintegro de los recursos remanentes y/o no aplicados a los 
fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, 
las cargas financieras que se hubiesen generado, acorde a lo estipulado con la Cláusula DÉCIMA TERCERA 
del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas 
de los proyectos en que será aplicado el subsidio otorgado, se sujetará a lo establecido en las Reglas de 
Operación del Programa para el Desarrollo Regional Turístico Sustentable. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas 
en su página de Internet las acciones financiadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros; en tanto que el “GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL” se compromete a difundir mediante su página de Internet y otros medios públicos que tenga a su 
disposición, la información relacionada con la ejecución de los proyectos a que se refiere el presente 
Convenio, salvo que se trate de información reservada o confidencial, en cuyo caso deberá tomar las medidas 
pertinentes para salvaguardar dicha confidencialidad en términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, “LA SECTUR” publicará el presente 
Convenio y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial 
de la Federación; en tanto que el “GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” hará lo mismo en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal. 

La difusión de los proyectos financiados con los recursos a que se refiere el presente Convenio, que el 
“GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o 
cualquier otro medio impreso, invariablemente deberá hacer mención de que los mismos se están realizando 
de manera conjunta con el Gobierno Federal, con los recursos federales aprobados en este Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, dando a éste el mismo peso que se dé al Gobierno Estatal. 



124     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 19 de mayo de 2015 

La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los proyectos a que se refiere el 
presente convenio deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De igual forma, se 
deberá cumplir con la legislación y normatividad federal aplicable en esta materia. 

VIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES.- Las partes acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
necesite efectuar con motivo del presente CONVENIO será realizada en los domicilios señalados en el 
capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que las partes efectúen en lo sucesivo, lo 
deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días de anticipación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para la solución de 
cualquier duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente 
instrumento jurídico, derivada de su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo, se 
sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, y a 
las demás disposiciones jurídicas federales que resulten aplicables; procurando en todo momento su solución 
de común acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas partes se someten a la competencia de los Tribunales 
Federales competentes radicados en México, Distrito Federal; renunciando a cualquier otro fuero que en 
razón de su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y 
efectos, por lo que de conformidad lo firman por quintuplicado y para constancia, el día 27 del mes de febrero 
de dos mil quince.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: la Titular de la Secretaría de Turismo, Claudia Ruiz 
Massieu Salinas.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Carlos Manuel Joaquín 
González.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, Juan de la Luz 
Enríquez Kanfachi.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Distrito Federal: el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
Miguel Ángel Mancera Espinosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Héctor Serrano Cortés.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas, Edgar Abraham Amador Zamora.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo, Miguel 
Torruco Marqués.- Rúbrica.- El Contralor General, Eduardo Rovelo Pico.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE DESARROLLO 

TURÍSTICO, SUSCRITO CON EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL POR EL EJERCICIO 2015 

PROGRAMA DE TRABAJO 

PROYECTOS DE DESARROLLO TURÍSTICO 2015 

No. Tipo de 
Proyecto 

Nombre del 
Proyecto 

Subsidio 
Autorizado 

Aportación 
Estatal 

Total 

1 Infraestructura y 
Servicios 

Mejoramiento de la 
Infraestructura 
turístico Cultural en el 
Parque de la Bombilla 
(AEP) 

$10’000,000.00 $10’000,000.00 $20’000,000.00

2 Equipamiento 
Turístico 

Módulos de 
información turística 
(Estaciones digitales) 

$13’000,000.00 $13’000,000.00 $26’000,000.00

3 Equipamiento 
Turístico 

Centro de Atención y 
Protección al Turista 
(Capta) "Edificio El 
Rule" 

$6’000,000.00 $0.00 $6’000,000.00

4 Equipamiento 
Turístico 

Creación del Parque 
Turístico Jardín 
Pushkin 

$21’000,000.00 $0.00 $21’000,000.00

4 TOTAL $50’000,000.00 $23’000,000.00 $73’000,000.00
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 Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  

 Distrito Federal  

 ANEXO 2  

 Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto  

 Mes del Reporte:  de 2015 

Nombre de Proyecto Mejoramiento de la Infraestructura turístico Cultural en el Parque de la Bombilla (AEP)  

Tipo de Proyecto Infraestructura y Servicios Programa presupuestal PRODERETUS  

Dependencia responsable de seguimiento Secretaría de Turismo del Distrito Federal  

Monto Comprometido $20,000,000.00 Federal $10,000,000.00 Estatal $10,000,000.00 Otro   

. 

  Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  

Meta al 31 de diciembre de 2015 100% 100% 100%  

Avance al Mes del Reporte % % %  

. 

No. Objetivos Específicos Espacio/Medida Trimestres 2015 Trimestre 2016 Responsables Comentarios 

1 2 3 4 1 Internos Externos y/o 

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real   Observaciones 

1 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia. E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa    

2 Conclusión de los procesos de contratación 
inherentes al proyecto. 

50 días E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente    
naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

posteriores a la firma del Convenio M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa    
3 Firma del Contrato  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente    

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
 M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa    

4 Inicio de Obras y/o Acciones 75 días E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente    
naturales a partir F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

de la firma del                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa    
Convenio M M J J S S D D M M      

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 
(PASH) 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente    
avance F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

del 1er. mes.                     Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente    
 M M J J S D M M M M      

6 Primera Reunión de Evaluación Máximo 90 días naturales contados a 
partir de la primera radicación de 

recursos. 

E E A  A  JL JL O O E E SECTUR    
F F MY MY A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto     
M M J J S S D D          

M M      
7 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia. E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   

F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa    

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero (PASH) 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente    
avance F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Existente.                     Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente    
 M M J J S S D D M M      

9 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia. E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
                    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa    
M M J J S S D D M M      

10 Segunda Reunión de Evaluación Máximo 180 días naturales contados a 
partir de la primera radicación de 

recursos. 

E E A A JL JL O O E E SECTUR    
F F MY A A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto     
M M J J S S D D          

11 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia. E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
                    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa    
M M J J S S D D M M      

12 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 
(PASH) 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente    
avance F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Existente.                     Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente    
 M M J J S S D D M M      

13 Tercera Reunión de Evaluación Máximo 270 días naturales contados a 
partir de la primera radicación de 

recursos. 

E E A A JL JL O O E E SECTUR    
F F MY A A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto     
M M J J S S D D          

M M      
14 Recursos Federales No Aplicados al 31 de 

diciembre de 2015, incluyendo intereses 
generados. 

Reintegro a la TESOFE E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
dentro de los primeros F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
15 días naturales del M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa    
ejercicio fiscal 2016 J J S S D D M M          

15 Cierre de ejercicio Primer trimestre del 2016 E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente    
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente    
J J S S D D M M          

                                   
. 
   Programado    Realizado    En Proceso   Sin Realizar      
. 
 * El número de ministraciones asentadas en el presente Anexo, son de carácter informativo. Dichas ministraciones, así como la parcialidad de recursos federales a transferir en cada una de ellas, podrán ser modificadas en atención a variables como la suficiencia presupuestal y/o el avance físico financiero del proyecto y/o la modificación de metas

del Convenio.  



 
126     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 19 de m

ayo de 2015 

 

 Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  

 Distrito Federal  

 ANEXO 3  

 Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto  

 Mes del Reporte:  de 2015 

Nombre de Proyecto Módulos de información turística (Estaciones digitales)  

Tipo de Proyecto Equipamiento Turístico Programa presupuestal PRODERETUS  

Dependencia responsable de seguimiento Secretaría de Turismo del Distrito Federal  

Monto Comprometido $26,000,000.00 Federal $13,000,000.00 Estatal $13,000,000.00 Otro   

. 

  Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  

Meta al 31 de diciembre de 2015 100% 100% 100%  

Avance al Mes del Reporte % % %  

. 

No. Objetivos Específicos Espacio/Medida Trimestres 2015 Trimestre 2016 Responsables Comentarios 

1 2 3 4 1 Internos Externos y/o 

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real   Observaciones 

1 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia. E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

2 Conclusión de los procesos de contratación 
inherentes al proyecto. 

50 días E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

posteriores a la firma del Convenio M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     
3 Firma del Contrato  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
 M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 75 días E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
naturales a partir F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

de la firma del                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa    
Convenio M M J J S S D D M M       

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 
(PASH) 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
avance F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

del 1er. mes.                     Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente    
 M M J J S D M M M M       

6 Primera Reunión de Evaluación Máximo 90 días naturales contados a 
partir de la primera radicación de 

recursos. 

E E A  A  JL JL O O E E SECTUR     
F F MY MY A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto      
M M J J S S D D          

M M       
7 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia. E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   

F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero (PASH) 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
avance F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

Existente.                     Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente    
 M M J J S S D D M M       

9 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia. E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
                    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa    
M M J J S S D D M M      

10 Segunda Reunión de Evaluación Máximo 180 días naturales contados a 
partir de la primera radicación de 

recursos. 

E E A A JL JL O O E E SECTUR     
F F MY A A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto      
M M J J S S D D          

11 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia. E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
                    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa    
M M J J S S D D M M      

12 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 
(PASH) 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
avance F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

Existente.                     Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente    
 M M J J S S D D M M       

13 Tercera Reunión de Evaluación Máximo 270 días naturales contados a 
partir de la primera radicación de 

recursos. 

E E A A JL JL O O E E SECTUR     
F F MY A A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto      
M M J J S S D D          

M M       
14 Recursos Federales No Aplicados al 31 de 

diciembre de 2015, incluyendo intereses 
generados. 

Reintegro a la TESOFE E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
dentro de los primeros F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
15 días naturales del M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     
ejercicio fiscal 2016 J J S S D D M M           

15 Cierre de ejercicio Primer trimestre del 2016 E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente    
J J S S D D M M           

            
. 
   Programado    Realizado En Proceso Sin Realizar  
. 
 * El número de ministraciones asentadas en el presente Anexo, son de carácter informativo. Dichas ministraciones, así como la parcialidad de recursos federales a transferir en cada una de ellas, podrán ser modificadas en atención a variables como la suficiencia presupuestal y/o el avance físico financiero del proyecto y/o la modificación de metas

del Convenio.  
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 Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  

 Distrito Federal  

 ANEXO 4  

 Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto  

 Mes del Reporte:  de 2015 

Nombre de Proyecto Centro de Atención y Protección al Turista (Capta) "Edificio EL Rule"  

Tipo de Proyecto Equipamiento Turístico Programa presupuestal PRODERETUS  

Dependencia responsable de seguimiento Secretaría de Turismo del Distrito Federal  

Monto Comprometido $6,000,000.00 Federal $6,000,000.00 Estatal $0.00 Otro   

. 

  Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  

Meta al 31 de diciembre de 2015 100% 100% 100%  

Avance al Mes del Reporte % % %  

. 

No. Objetivos Específicos Espacio/Medida Trimestres 2015 Trimestre 2016 Responsables Comentarios 

1 2 3 4 1 Internos Externos y/o 

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real   Observaciones 

1 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia. E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa    

2 Conclusión de los procesos de 
contratación inherentes al proyecto. 

50 días E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente    
naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

posteriores a la firma del Convenio M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa    
3 Firma del Contrato  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente    

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
 M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa    

4 Inicio de Obras y/o Acciones 75 días E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente    
naturales a partir F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

de la firma del                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa    
Convenio M M J J S S D D M M      

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 
(PASH) 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente    
avance F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

del 1er. mes.                     Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente    
 M M J J S D M M M M      

6 Primera Reunión de Evaluación Máximo 90 días naturales contados a 
partir de la primera radicación de 

recursos. 

E E A  A  JL JL O O E E SECTUR    
F F MY MY A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto     
M M J J S S D D          

M M      
7 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia. E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   

F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa    

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero (PASH) 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente    
avance F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Existente.                     Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente    
 M M J J S S D D M M      

9 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia. E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
                    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa    
M M J J S S D D M M      

10 Segunda Reunión de Evaluación Máximo 180 días naturales contados a 
partir de la primera radicación de 

recursos. 

E E A A JL JL O O E E SECTUR    
F F MY A A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto     
M M J J S S D D          

11 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia. E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
                    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa    
M M J J S S D D M M      

12 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 
(PASH) 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente    
avance F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Existente.                     Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente    
 M M J J S S D D M M      

13 Tercera Reunión de Evaluación Máximo 270 días naturales contados a 
partir de la primera radicación de 

recursos. 

E E A A JL JL O O E E SECTUR    
F F MY A A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto     
M M J J S S D D          

M M      
14 Recursos Federales No Aplicados al 31 de 

diciembre de 2015, incluyendo intereses 
generados. 

Reintegro a la TESOFE E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
dentro de los primeros F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
15 días naturales del M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa    
ejercicio fiscal 2016 J J S S D D M M          

15 Cierre de ejercicio Primer trimestre del 2016 E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente    
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente    
J J S S D D M M          

                                    
. 
   Programado    Realizado    En Proceso   Sin Realizar      
. 
 * El número de ministraciones asentadas en el presente Anexo, son de carácter informativo. Dichas ministraciones, así como la parcialidad de recursos federales a transferir en cada una de ellas, podrán ser modificadas en atención a variables como la suficiencia presupuestal y/o el avance físico financiero del proyecto y/o la modificación de metas

del Convenio.  
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 Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  

 Distrito Federal  

 ANEXO 5  

 Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto  

 Mes del Reporte:  de 2015 

Nombre de Proyecto Creación del Parque Turístico Jardín Pushkin  

Tipo de Proyecto Equipamiento Turístico Programa presupuestal PRODERETUS  

Dependencia responsable de seguimiento Secretaría de Turismo del Distrito Federal  

Monto Comprometido $21,000,000.00 Federal $21,000,000.00 Estatal $0.00 Otro   
. 

  Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  

Meta al 31 de diciembre de 2015 100% 100% 100%  

Avance al Mes del Reporte % % %  
. 

No. Objetivos Específicos Espacio/Medida Trimestres 2015 Trimestre 2016 Responsables Comentarios 

1 2 3 4 1 Internos Externos y/o 

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real   Observaciones 

1 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia. E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa    

2 Conclusión de los procesos de contratación 
inherentes al proyecto. 

50 días E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente    
naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

posteriores a la firma del Convenio M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa    
3 Firma del Contrato  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente    

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
 M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa    

4 Inicio de Obras y/o Acciones 75 días E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente    
naturales a partir F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

de la firma del                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa    
Convenio M M J J S S D D M M      

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 
(PASH) 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente    
avance F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

del 1er. mes.                     Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente    
 M M J J S D M M M M      

6 Primera Reunión de Evaluación Máximo 90 días naturales contados a 
partir de la primera radicación de 

recursos. 

E E A  A  JL JL O O E E SECTUR    
F F MY MY A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto     
M M J J S S D D          

M M      
7 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia. E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   

F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa    

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero (PASH) 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente    
avance F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Existente.                     Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente    
 M M J J S S D D M M      

9 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia. E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
                    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa    
M M J J S S D D M M      

10 Segunda Reunión de Evaluación Máximo 180 días naturales contados a 
partir de la primera radicación de 

recursos. 

E E A A JL JL O O E E SECTUR    
F F MY A A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto     
M M J J S S D D          

11 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia. E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
                    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa    
M M J J S S D D M M      

12 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 
(PASH) 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente    
avance F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Existente.                     Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente    
 M M J J S S D D M M      

13 Tercera Reunión de Evaluación Máximo 270 días naturales contados a 
partir de la primera radicación de 

recursos. 

E E A A JL JL O O E E SECTUR    
F F MY A A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto     
M M J J S S D D          

M M      
14 Recursos Federales No Aplicados al 31 de 

diciembre de 2015, incluyendo intereses 
generados. 

Reintegro a la TESOFE E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
dentro de los primeros F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
15 días naturales del M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa    
ejercicio fiscal 2016 J J S S D D M M          

15 Cierre de ejercicio Primer trimestre del 2016 E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente    
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente    
J J S S D D M M          

                                    
. 
   Programado    Realizado    En Proceso   Sin Realizar      
. 
 * El número de ministraciones asentadas en el presente Anexo, son de carácter informativo. Dichas ministraciones, así como la parcialidad de recursos federales a transferir en cada una de ellas, podrán ser modificadas en atención a variables como la suficiencia presupuestal y/o el avance físico financiero del proyecto y/o la modificación de metas

del Convenio. 

______________________________ 
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TERCERA SECCION 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA  

FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
ACUERDO G/JGA/48/2015 que establece el proceso de depuración de expedientes jurisdiccionales concluidos 
durante el 2011 y años anteriores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/48/2015 

DEPURACIÓN DE EXPEDIENTES JURISDICCIONALES CONCLUIDOS DURANTE EL 2011 Y AÑOS ANTERIORES. 

Acuerdo General G/JGA/48/2015 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, que establece el proceso de depuración de expedientes jurisdiccionales cuyos asuntos 
hayan sido definitivamente concluidos durante el año 2011 y años anteriores, independientemente del año en 
que se haya iniciado su integración. 

CONSIDERANDOS 

Primero. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
tribunales del país estarán expeditos para impartir justicia de manera pronta, completa e imparcial, por lo que 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los gobernados 
este mandato de la Carta Magna de manera puntual; 

Segundo. Que el artículo 39 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional establece que la Junta de 
Gobierno y Administración, es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, 
disciplina y carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado 
cumplimiento de sus funciones, y que en términos de las fracciones I, XXII y XXV del artículo 41 de la misma 
Ley, es facultad de la Junta de Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen 
funcionamiento del Tribunal, dirigir la buena marcha del mismo y ordenar la depuración y baja de expedientes 
totalmente concluidos con tres años de anterioridad, dictando las medidas necesarias; 

Tercero. Que en términos de los artículos 46 y 47 del Reglamento Interior del mismo Tribunal, se entiende 
por administración la actividad tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, operación y 
control de las áreas del Tribunal que correspondan a sus competencias, para lo cual este órgano colegiado 
emitirá los acuerdos y las disposiciones de orden y buen gobierno que corresponda, teniendo el carácter de 
obligatorios y de observancia general en el Tribunal; 

Cuarto. Que en términos de los artículos 1o., 2, 3, fracción II, 4, fracción XXXVI, inciso e), 6 y 25 de la Ley 
Federal de Archivos, dicho ordenamiento comprende exclusivamente los aspectos propios de la ordenación y 
conservación física de los expedientes; esto es, su acomodo secuencial en el área de acervo, de acuerdo a su 
procedencia y orden original, y las medidas para evitar su deterioro y asegurar su permanencia, para lo cual 
se atenderá a las directrices y criterios que emita el Consejo Nacional de Archivos; criterios aplicables a los 
expedientes jurisdiccionales generados por los Magistrados, las Salas Regionales, las Secciones y el Pleno 
de la Sala Superior; 

Quinto. Que, en consecuencia, la facultad de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa para ordenar la depuración de los expedientes jurisdiccionales concluidos 
sigue vigente para salvaguardar la integridad física del personal del Tribunal y ocupar eficientemente sus 
espacios físicos; 

Sexto. Que las actuaciones generadas en los expedientes jurisdiccionales deben estar respaldadas 
electrónicamente, ya que es obligación de los Magistrados y Secretarios de Acuerdos incluir en el Sistema de 
Control y Seguimiento de Juicios, todos los oficios, acuerdos, resoluciones interlocutorias, sentencias 
definitivas y resoluciones emitidas en cumplimiento de ejecutorias en Juicios de Amparo y Recursos de 
Revisión; 

Séptimo. Que el Jefe del Archivo del Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior y Secciones, en el ámbito de 
su competencia, es responsable de identificar y enlistar los expedientes jurisdiccionales terminados para 
ser dados de baja como asuntos definitivamente concluidos, con el objeto de remitirlos al Archivo General 
del Tribunal; 

Octavo. Que el Jefe del Archivo General es responsable de llevar a cabo las gestiones conducentes para 
la destrucción de los expedientes jurisdiccionales que se encuentran bajo su resguardo, de conformidad con 
los acuerdos que para tal fin emita la Junta de Gobierno y Administración; 
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Noveno. Que los archivistas adscritos a las ponencias de las Salas Regionales son responsables de 
depurar de manera periódica los archivos bajo su resguardo, enlistando aquellos expedientes jurisdiccionales 
terminados para ser dados de baja como asuntos definitivamente concluidos y, en el caso de las Salas 
Regionales con sede en el Distrito Federal, enviarlos al Archivo General del Tribunal, identificando aquellos 
que tengan valor histórico o documental, de conformidad con los criterios que para tal fin emita la Junta de 
Gobierno y Administración; 

Décimo. Que es responsabilidad de la Contraloría Interna vigilar el cumplimiento de los acuerdos que 
expida la Junta de Gobierno y Administración, así como supervisar, a través de su Dirección de Auditoría, la 
destrucción de expedientes tanto jurisdiccionales como administrativos que tengan el carácter de archivo de 
concentración; 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 39 y 41, fracciones I, XXII y XXV, y 46, fracciones II y VI, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; 43, fracciones II y III, 44, fracción II, 45, fracción VIII y 97, 
fracción VII, del Reglamento Interior del mismo, la Junta de Gobierno y Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo 1. Se ordena la depuración de todos los expedientes jurisdiccionales concluidos durante el año 
2011 y años anteriores, independientemente del año en que haya iniciado su integración, correspondientes a 
la Sala Superior y a las Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en términos 
del presente Acuerdo. 

Artículo 2. La Secretaría General de Acuerdos y las Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa deberán de colocar una copia del presente Acuerdo en las ventanillas de sus Oficialías 
de Partes, así como en otros lugares dentro de sus edificios sedes, en donde éste pueda ser visible para el 
público en general, debiendo levantar un acta circunstanciada del cumplimiento de esta obligación y remitir 
una copia de dicha acta a la Contraloría Interna del Tribunal y a la Junta de Gobierno y Administración, para 
fines de comprobación y documentación del proceso. 

Artículo 3. El Jefe de Archivo del Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior y Secciones, el Jefe del Archivo 
General del Tribunal y los Archivistas adscritos a las ponencias de las Salas Regionales, en el ámbito de su 
respectiva competencia, serán responsables de depurar todos aquellos expedientes jurisdiccionales que 
tengan bajo su resguardo, cuyos asuntos hayan sido definitivamente concluidos durante el año 2011 y años 
anteriores, independientemente del año en que se haya iniciado su integración, para lo cual deberán 
identificar de entre éstos: 

I. Los expedientes jurisdiccionales en los que se hará la baja documental, para efectos de su destrucción. 

II. Los expedientes jurisdiccionales que tengan valor histórico, jurídico o sean de relevancia documental. 

Artículo 4. Para conformar los expedientes que serán remitidos al acervo histórico del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, se deberá seguir el procedimiento que se describe a continuación: 

I. Los Magistrados integrantes del Pleno y las Secciones de la Sala Superior, así como las Salas 
Regionales Metropolitanas, Foráneas, Especializadas y Auxiliares deberán identificar los 5 y 3 
expedientes de mayor valor histórico, jurídico o de relevancia documental del año a depurar, 
respectivamente, de conformidad con los siguientes criterios: 

a. Los que sirvieron de base para que la Sala Superior estableciera jurisprudencia por 
contradicción de sentencias. 

b. Los que sirvieron como base del primer precedente que se constituyó como jurisprudencia. 

c. Los que fueron considerados para la publicación en la Revista del Tribunal de una tesis 
trascendente e importante al tema tratado, respecto de expedientes jurisdiccionales de las 
Salas Regionales. 

II. Una vez que se identifiquen los expedientes en los términos señalados en el presente numeral, 
deberán ser remitidos al Jefe del Archivo General del Tribunal para su resguardo y posterior envío al 
Archivo General de la Nación. 

III. En caso de que la Sala Superior, las Salas Regionales Metropolitanas, Foráneas, Especializadas o 
Auxiliares consideren que hay más de 5 o 3 asuntos de valor histórico, jurídico o de relevancia 
documental, se someterá dicha propuesta a la Junta de Gobierno y Administración quien la analizará 
y discrecionalmente aprobará su inclusión de estimarlo procedente. 
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Artículo 5. Antes de efectuar la identificación de los expedientes jurisdiccionales correspondientes a las 
fracciones I y II del artículo 3 del presente Acuerdo, el Secretario de Acuerdos de la Sala Superior o de la Sala 
Regional, de conformidad con la asignación que otorga el Sistema de Control y Seguimiento de Juicios, deberá: 

I. Validar de manera electrónica en el Sistema de Control y Seguimiento de Juicios, exclusivamente 
aquéllas sentencias que ya se encuentren registradas en éste. 

II. Verificar que los juicios relativos a los expedientes jurisdiccionales por depurar hayan quedado 
definitivamente concluidos durante el año 2011 y años anteriores, así como que no existan 
promociones pendientes de acordar o notificar. 

III. Verificar que todos los acuerdos, oficios, resoluciones interlocutorias, sentencias definitivas y 
resoluciones emitidas en cumplimiento de ejecutorias estén adjuntadas en el Sistema de Control 
y Seguimiento de Juicios. 

Por lo que hace a Sala Superior, el Secretario General de Acuerdos y los Secretarios Adjuntos de las 
Secciones, entregarán físicamente los expedientes a los respectivos Secretarios de Acuerdos, a 
efecto de que se realice la validación electrónica de los documentos antes mencionados. 

IV. Verificar que en el equipo de cómputo asignado a su cargo se encuentren los archivos electrónicos 
de todas las resoluciones interlocutorias, sentencias definitivas y resoluciones emitidas en 
cumplimiento de ejecutorias. En caso de que no se encuentren los archivos electrónicos, se deberán 
escanear las documentales de las resoluciones contenidas en los expedientes a depurar, a fin de que 
consten de manera electrónica en el Sistema de Control y Seguimiento de Juicios. 

V. Cotejar que el texto de las sentencias que se encuentran registradas en el Sistema de Control y 
Seguimiento de Juicios, coincida de manera fiel y exacta con el texto original que consta en los 
expedientes jurisdiccionales por depurar. 

VI. Expresar su visto bueno para que se lleve a cabo la identificación de los expedientes jurisdiccionales 
por depurar, de conformidad con lo establecido en las fracciones I y II del artículo 3 del presente 
Acuerdo, así como para que se elaboren los listados correspondientes, los cuales deberá de firmar 
de manera autógrafa. 

En el caso de los expedientes jurisdiccionales de Sala Superior, dichos listados deberán ser firmados por 
el Secretario de Acuerdos que se encuentre adscrito a la Ponencia correspondiente, quien hará la validación 
de los mismos en el Sistema de Control y Seguimiento de Juicios y por el Titular de la Secretaría General de 
Acuerdos o de las Secretarías Adjuntas de la Sala Superior, quienes tendrán a su cargo la verificación de que 
los expedientes jurisdiccionales se encuentran concluidos. 

Artículo 6. Una vez que cuenten con el visto bueno del Secretario General de Acuerdos, los Secretarios 
Adjuntos de las Secciones de la Sala Superior y del Secretario de Acuerdos de la Sala Superior o Regional 
correspondiente, el Jefe de Archivo del Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior y Secciones, el Jefe del 
Archivo General del Tribunal y los Archivistas adscritos a las ponencias de las Salas Regionales, deberán 
de elaborar los listados de los expedientes jurisdiccionales que fueron identificados de conformidad con 
lo establecido en las fracciones I y II del artículo 3 del presente Acuerdo, los cuales deberán contar con las 
firmas autógrafas de quienes los elaboraron, revisaron y autorizaron, y ser enviados al Archivo General del 
Tribunal a más tardar el último día hábil de octubre de 2015. 

Artículo 7. Los listados a los que hace referencia el artículo anterior, deberán ser elaborados de 
conformidad con la normatividad vigente expedida por el Archivo General de la Nación, la Ley Federal 
de Archivos y demás disposiciones aplicables que de ésta se deriven, así como en los criterios específicos 
que para tal fin establezca el Archivo General del Tribunal y apruebe la Junta de Gobierno y Administración. 

Artículo 8. Las partes que hayan presentado alguna prueba, muestra o documento que haya sido 
integrado a los expedientes jurisdiccionales por depurar, que causarán baja documental para su posterior 
destrucción, podrán solicitar, en la sede de la Sala en que se encuentren radicados dichos expedientes 
jurisdiccionales, su devolución o la expedición de las copias certificadas que sean de su interés, en un plazo 
no mayor de 30 días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha de publicación del presente 
acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, ya que una vez transcurrido dicho plazo se procederá 
a su destrucción. 

Artículo 9. En el caso de los expedientes jurisdiccionales por depurar identificados para formar parte del 
Acervo del Tribunal, deberán de incluir todas las pruebas, muestras o documentos que los integran, por lo que 
en ningún caso podrán ser devueltos a las partes que los hayan presentado. 
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Artículo 10. El Archivo General del Tribunal, una vez que haya recibido los listados por parte de las 
diversas Salas de Tribunal será responsable de: 

I. Revisar cada uno de los listados a fin de verificar que no contenga errores en su elaboración. 

II. Autorizar aquellos listados que no contengan ningún error y hacerlo del conocimiento de la 
Sala correspondiente. 

III. Enviar de manera inmediata aquellos listados que tuvieran algún error, haciéndolo del conocimiento 
del Secretario General, Secretarios Adjuntos de las Secciones de la Sala Superior o las Salas 
Regionales respectivas, para que éstas lleven a cabo la corrección correspondiente y envíen el 
listado ya corregido en un plazo no mayor a 5 días hábiles contados a partir del envío y notificación 
del error, para ser revisados nuevamente. 

Artículo 11. Los listados que sean enviados al Archivo General del Tribunal fuera del plazo indicado en el 
artículo 6 del presente Acuerdo, en ningún caso serán considerados para su destrucción o para la integración 
del Acervo, por lo que serán devueltos de manera inmediata a la Secretaría General, Secretarios Adjuntos de 
las Secciones de la Sala Superior o las Salas Regionales correspondientes. 

Artículo 12. En caso de que la Secretaría General, Secretarios Adjuntos de las Secciones de la Sala 
Superior, Salas Regionales o el Archivo General del Tribunal incumplieran en el envío de los listados de los 
expedientes jurisdiccionales por depurar que se encuentren bajo su resguardo, identificados de conformidad 
con lo establecido en las fracciones I y II del artículo 3 del presente Acuerdo, y procediera a su destrucción, la 
Contraloría Interna será la responsable de investigar esta situación, debiendo levantar las actas 
correspondientes e instaurar el procedimiento de responsabilidad administrativa respectivo en contra de los 
Magistrados, Secretario General de Acuerdos, Secretarios Adjuntos de las Secciones de la Sala Superior, 
Secretarios de Acuerdos, Archivistas o quien resulte responsable, informando de esta situación a la Junta de 
Gobierno y Administración mediante el envío de las actas respectivas, con el fin de que ésta le dé seguimiento 
al caso y resuelva lo procedente de conformidad con las disposiciones establecidas para tal fin en la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, así como en su respectivo Reglamento Interior. 

Lo anterior tiene la finalidad de evitar que se destruyan aquellos expedientes jurisdiccionales con valor 
histórico, jurídico o de relevancia documental y que deben de formar parte del Acervo del Tribunal, así como 
de aquellos expedientes que no se hayan concluido a la fecha del presente acuerdo. 

Artículo 13. Una vez que el Archivo General del Tribunal cuente con los listados autorizados, los deberá 
hacer del conocimiento de los Presidentes de las Salas Regionales respectivas y del Secretario General de 
Acuerdos, en el caso de expedientes jurisdiccionales de la Sala Superior, para lo cual deberá enviarles dichos 
documentos en original y/o copia para que éstos procedan a girar la instrucción de que se lleve a cabo la 
destrucción de los expedientes jurisdiccionales autorizados para tal fin, empleando los medios que consideren 
más convenientes y los recursos que tengan disponibles. El Jefe de Archivo General del Tribunal procederá a 
la destrucción de los expedientes jurisdiccionales autorizados que estén bajo su resguardo. 

Artículo 14. Los servidores públicos que sean designados por el Presidente de la Sala o Región para 
llevar a cabo la destrucción de los expedientes jurisdiccionales autorizados para tal fin, deberán levantar un 
acta circunstanciada del cumplimiento de esta obligación y remitir una copia de dicha acta a la Contraloría 
Interna del Tribunal y a la Junta de Gobierno y Administración, para fines de comprobación y documentación 
del proceso. 

Artículo 15. El acta circunstanciada levantada durante el proceso de destrucción de expedientes 
jurisdiccionales deberá contener al menos los siguientes elementos: 

I. El número de Acuerdo y la fecha de la sesión de la Junta de Gobierno y Administración en el que fue 
autorizado, indicando que el acta se levanta de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del 
presente acuerdo. 

II. Los nombres de los servidores públicos responsables que llevaron a cabo la destrucción de los 
expedientes jurisdiccionales, con la relación de los que fueron destruidos, la cual deberá coincidir con 
los contenidos en los listados que fueron enviados en su momento al Archivo General del Tribunal. 

III. Las fotografías del proceso de destrucción de los expedientes jurisdiccionales, las cuales deberán 
abarcar todo el proceso, desde su inicio hasta su conclusión. 

Artículo 16. La Contraloría Interna será la responsable, a través de su Dirección de Auditoría, de 
supervisar la destrucción de los expedientes jurisdiccionales autorizados. 
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Artículo 17. La Contraloría Interna del Tribunal, en el ámbito de su competencia, será la responsable de 
vigilar el estricto cumplimiento del presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en el artículo 46, 
fracción II de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, así como lo dispuesto en 
el segundo párrafo del artículo 9 de la Ley Federal de Archivos. 

Artículo 18. Los Magistrados Visitadores de la Junta de Gobierno y Administración, serán responsables, 
durante las visitas que realicen a las diferentes Salas Regionales del Tribunal, de verificar el cumplimiento del 
presente Acuerdo, comunicando en caso de incumplimiento del mismo a la Contraloría Interna y a la Junta de 
Gobierno y Administración, para que se lleve a cabo la investigación correspondiente. 

Artículo 19. El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo, 
deberá ser investigado por la Contraloría Interna y/o por la Junta de Gobierno y Administración, en los 
términos de sus respectivas competencias, a fin de que se inicien los procedimientos de Responsabilidad 
Administrativa que correspondan de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, así como en su respectivo Reglamento Interior. 

Artículo 20. El presente Acuerdo deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación y en la página 
electrónica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Dictado en sesión de fecha doce de mayo de dos mil quince, por unanimidad de votos de los Magistrados 
Héctor Francisco Fernández Cruz, Juan Ángel Chávez Ramírez, David José del Carmen Jiménez González, 
Alfredo Salgado Loyo y Manuel L. Hallivis Pelayo.- Firman el Magistrado Manuel L. Hallivis Pelayo, 
Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
y la Licenciada Xóchilt Guadalupe Cobián Manzo, Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y 
Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 30 fracción XV, 52 fracciones II y III, de la 
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; así como los artículos 16 fracción VI, 78 
fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.- 
Rúbricas. 

(R.- 411831) 

 

 

ACUERDO G/JGA/49/2015 por el que se da a conocer el inicio de funciones de la Segunda Sala Regional de 
Oriente, Sala Regional de Morelos, Sala Regional de San Luis Potosí, Décimo Segunda, Décimo Tercera y Décimo 
Cuarta Salas Regionales Metropolitanas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/49/2015 

INICIO DE FUNCIONES DE LA SEGUNDA SALA REGIONAL DE ORIENTE, SALA REGIONAL DE MORELOS, SALA 
REGIONAL DE SAN LUIS POTOSÍ, DÉCIMO SEGUNDA, DÉCIMO TERCERA Y DÉCIMO CUARTA SALAS REGIONALES 
METROPOLITANAS. 

Acuerdo General G/JGA/49/2015 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, que establece el inicio de funciones de la Segunda Sala Regional de Oriente, Sala 
Regional de Morelos, Sala Regional de San Luis Potosí, Décimo Segunda, Décimo Tercera y Décimo Cuarta 
Salas Regionales Metropolitanas. 

CONSIDERANDO 

1.- Que el Pleno de la Sala Superior de este Tribunal, mediante Acuerdo SS/6/2015 determinó la creación 
de cinco nuevas Salas Regionales que se denominarán Segunda Sala Regional de Oriente, con sede en el 
Municipio de San Andrés Cholula, Puebla; Sala Regional de Morelos, con sede en la Ciudad de Cuernavaca 
en el Estado de Morelos; Sala Regional de San Luis Potosí, con sede en la Ciudad de San Luis Potosí, en el 
Estado del mismo nombre; Décimo Segunda y Décimo Tercera Salas Regionales Metropolitanas, así como la 
transformación de la Primera Sala Auxiliar en la Décimo Cuarta Sala Regional Metropolitana, estas tres 
últimas con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

2.- Que el artículo Segundo Transitorio del Acuerdo SS/6/2015, establece que la Segunda Sala Regional 
de Oriente, la Sala Regional de Morelos, la Sala Regional de San Luis Potosí, la Décimo Segunda, Décimo 
Tercera y Décimo Cuarta Salas Regionales Metropolitanas, iniciarán funciones a los treinta días naturales 
siguientes a la fecha en que la Junta de Gobierno y Administración adscriba a los Magistrados de Sala Regional 
necesarios para poder integrarlas, conforme se indica en el artículo 31 de la Ley Orgánica del Tribunal. 
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3.- Que el 30 de abril de 2015, mediante Acuerdos G/JGA/18/2015, G/JGA/39/2015 y G/JGA/41/2015, la 
Junta de Gobierno y Administración adscribió a los Magistrados que integrarán la Segunda Sala Regional 
de Oriente. 

4.- Que el 30 de abril de 2015, mediante Acuerdo G/JGA/46/2015, la Junta de Gobierno y Administración 
adscribió a los Magistrados que integrarán la Sala Regional de Morelos. 

5.- Que el 30 de abril de 2015, mediante Acuerdos G/JGA/20/2015, G/JGA/33/2015 y G/JGA/34/2015, 
la Junta de Gobierno y Administración adscribió a los Magistrados que integrarán la Sala Regional de 
San Luis Potosí. 

6.- Que el 30 de abril de 2015, mediante Acuerdos G/JGA/14/2015, G/JGA/27/2015 y G/JGA/28/2015, la 
Junta de Gobierno y Administración adscribió a los Magistrados que integrarán la Décimo Segunda Sala 
Regional Metropolitana. 

7.- Que el 30 de abril de 2015, mediante Acuerdos G/JGA/24/2015, G/JGA/26/2015 y G/JGA/29/2015, la 
Junta de Gobierno y Administración adscribió a los Magistrados que integrarán la Décimo Tercera Sala 
Regional Metropolitana. 

8.- Que el 30 de abril de 2015, mediante Acuerdos G/JGA/30/2015, G/JGA/31/2015 y G/JGA/32/2015, la 
Junta de Gobierno y Administración adscribió a los Magistrados que integrarán la Décimo Cuarta Sala 
Regional Metropolitana. 

Por tanto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 41, fracción I, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; los artículos 21, fracciones XII, XVII, XXIV y XXV, y 22, 
fracciones XII, XVII, XXIV y XXV, del Reglamento Interior del Tribunal, así como el Segundo Transitorio del 
Acuerdo SS/6/2015, la Junta de Gobierno y Administración ha tenido a bien dictar el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- La Segunda Sala Regional de Oriente con jurisdicción en la circunscripción territorial de los 
Estados de Puebla y Tlaxcala, iniciará actividades a partir del día 1o. de junio de 2015, y tendrá como sede el 
Municipio de San Andrés Cholula, Puebla, en el domicilio ubicado en Av. Osa Menor 84, De la Reserva 
Atlixcayotl, Ciudad Judicial Siglo XXI, Estado de Puebla, C.P. 72810. 

SEGUNDO.- La Sala Regional de Morelos, con jurisdicción en la circunscripción territorial del Estado de 
Morelos, iniciará actividades a partir del día 1o. de junio de 2015, y tendrá como sede la Ciudad de 
Cuernavaca, en el Estado de Morelos, en el domicilio ubicado en Avenida Teopanzolco # 33, Colonia Vista 
Hermosa, en la Ciudad de Cuernavaca, Estado de Morelos. 

TERCERO.- La Sala Regional de San Luis Potosí, con jurisdicción en la circunscripción territorial del 
Estado de San Luis Potosí, iniciará actividades a partir del día 1o. de junio de 2015, y tendrá como sede la 
Ciudad de San Luis Potosí, en el Estado de San Luis Potosí, en el domicilio ubicado en Avenida Salvador 
Nava # 3125, Local 107, Planta Baja, Colonia Colinas del Parque, en la Ciudad y Estado antes indicados. 

CUARTO.- La Décimo Segunda, Décimo Tercera y Décimo Cuarta Salas Regionales Metropolitanas, con 
jurisdicción en la circunscripción territorial del Distrito Federal, iniciarán actividades a partir del día 1o. de junio 
de 2015, y tendrán como sede la Ciudad de México, Distrito Federal, en el domicilio ubicado en Avenida 
Insurgentes Sur número 881, de la Colonia Nápoles, C.P. 03810. 

QUINTO.- La Secretaría Operativa de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (SOTIC) 
deberá implementar las medidas que se requieran para la adecuación del Sistema de Control y Seguimiento 
de Juicios con motivo del inicio de funciones de la Segunda Sala Regional de Oriente, Sala Regional de 
Morelos, Sala Regional de San Luis Potosí, Décimo Segunda, Décimo Tercera y Décimo Cuarta Salas 
Regionales Metropolitanas. 

SEXTO.- Para todo lo no previsto en el presente Acuerdo, se estará a lo que resuelva la Junta 
de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

SÉPTIMO.- Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento 
del presente Acuerdo. 

OCTAVO.- Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la página web del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Dictado en sesión de fecha doce de mayo de dos mil quince, por unanimidad de votos de los Magistrados 
Héctor Francisco Fernández Cruz, Juan Ángel Chávez Ramírez, David José del Carmen Jiménez González, 
Alfredo Salgado Loyo y Manuel L. Hallivis Pelayo.- Firman el Magistrado Manuel L. Hallivis Pelayo, 
Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
y la Licenciada Xóchilt Guadalupe Cobián Manzo, Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, 
quien da fe; con fundamento en los artículos 30 fracción XV, 52 fracciones II y III, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; así como los artículos 16 fracción VI, 78 fracciones VIII 
y XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 411830) 
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ACUERDO G/JGA/50/2015 por el que se dan a conocer las reglas de redistribución de expedientes para la Décimo 
Segunda, Décimo Tercera y Décimo Cuarta Salas Regionales Metropolitanas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/50/2015 

REGLAS DE REDISTRIBUCIÓN DE EXPEDIENTES PARA LA DÉCIMO SEGUNDA, DÉCIMO TERCERA Y DÉCIMO 
CUARTA SALAS REGIONALES METROPOLITANAS. 

Acuerdo General G/JGA/50/2015 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, que establece las reglas de redistribución de expedientes para la Décimo Segunda, 
Décimo Tercera y Décimo Cuarta Salas Regionales Metropolitanas. 

CONSIDERANDO 

1.- Que el Pleno de la Sala Superior de este Tribunal, mediante Acuerdo SS/6/2015 determinó la creación, 
entre otras, de dos nuevas Salas Regionales Metropolitanas, que se denominarán Décimo Segunda Sala 
Regional Metropolitana y Décimo Tercera Sala Regional Metropolitana, así como la transformación de la 
Primera Sala Auxiliar en la Décimo Cuarta Sala Regional Metropolitana, todas con sede en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

2.- Que el artículo Segundo Transitorio del Acuerdo SS/6/2015, establece que la Décimo Segunda, 
Décimo Tercera y Décimo Cuarta Salas Regionales Metropolitanas, iniciarán funciones a los treinta días 
naturales siguientes a la fecha en que la Junta de Gobierno y Administración adscriba a los Magistrados de 
Sala Regional necesarios para poder integrarlas, conforme se indica en el artículo 31 de la Ley Orgánica 
del Tribunal. 

3.- Que el 30 de abril de 2015, mediante Acuerdos G/JGA/14/2015, G/JGA/27/2015 y G/JGA/28/2015, la 
Junta de Gobierno y Administración adscribió a los Magistrados que integrarán la Décimo Segunda Sala 
Regional Metropolitana. 

4.- Que el 30 de abril de 2015, mediante Acuerdos G/JGA/24/2015, G/JGA/26/2015 y G/JGA/29/2015, la 
Junta de Gobierno y Administración adscribió a los Magistrados que integrarán la Décimo Tercera Sala 
Regional Metropolitana. 

5.- Que el 30 de abril de 2015, mediante Acuerdos G/JGA/30/2015, G/JGA/31/2015 y G/JGA/32/2015, la 
Junta de Gobierno y Administración adscribió a los Magistrados que integrarán la Décimo Cuarta Sala 
Regional Metropolitana. 

6.- Que el 12 de mayo de 2015, mediante Acuerdo G/JGA/49/2015, la Junta de Gobierno y Administración 
determinó que la Décimo Segunda, Décimo Tercera y Décimo Cuarta Salas Regionales Metropolitanas 
iniciarán funciones el día 1o. de junio de 2015. 

7.- Que en términos de lo dispuesto por el artículo Tercero Transitorio del Acuerdo SS/6/2015, esta Junta 
de Gobierno y Administración debe realizar la redistribución de expedientes para la Décimo Segunda, Décimo 
Tercera y Décimo Cuarta Salas Regionales Metropolitanas conforme a una adecuada división de las cargas 
de trabajo existentes entre las Salas Regionales Metropolitanas y las nuevas Salas que se crean. 

8.- Que de conformidad con los artículos 66, fracción IX, y 77, fracción VII, del Reglamento Interior del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el Sistema de Control y Seguimiento de Juicios constituye 
la única fuente de información oficialmente reconocida, el cual sirve de base para el control y evaluación 
de las actividades del Tribunal, correspondiendo a la Secretaría Operativa de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones, vigilar la operación y funcionalidad del Sistema de Control y Seguimiento de Juicios. 

9.- Que conforme a la información estadística con que cuenta este Tribunal, para el inicio eficiente de las 
Salas Regionales Metropolitanas de nueva creación, es adecuado que se les asigne un inventario de 1,100 
expedientes, de los juicios que actualmente se encuentran en cualquier estado procesal, hasta antes 
de dictar sentencia, en las once Salas Regionales Metropolitanas, tomando de cada una 300 expedientes de 
manera aleatoria. 

10.- Que en la distribución adecuada de expedientes entre las catorce Salas Regionales Metropolitanas, 
no es necesario considerar aquéllos que se encuentren concluidos o en algún trámite posterior a la emisión de 
la sentencia, por lo que deberán permanecer radicados en la Ponencia de la Sala Regional Metropolitana a la 
cual pertenezcan. 

11.- Que de conformidad con el artículo primero del Acuerdo G/15/2013, emitido por el Pleno Jurisdiccional 
de la Sala Superior el veintidós de mayo de dos mil trece, por el que se determinan las Salas Regionales que 
serán apoyadas por las Salas Auxiliares del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, así como el 
número y cualidad de los asuntos, la Primera Sala Auxiliar prestaría apoyo a las Salas Regionales Metropolitanas. 
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12.- Que de conformidad con las Notas Aclaratorias al Acuerdo SS/6/2015 por el que se Reforman, 
Adicionan y Derogan diversas Disposiciones del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en virtud de la transformación de la Primera Sala Auxiliar, en la Décimo Cuarta Sala Regional 
Metropolitana los asuntos que aquélla tenga a su cargo, serán devueltos a las Salas de Origen que 
instruyeron los juicios. 

Por tanto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 41, fracción I, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; los artículos 21, fracción XVII y 22, fracción XVII, del 
Reglamento Interior del Tribunal, así como el Segundo y Tercero Transitorios del Acuerdo SS/6/2015, la Junta 
de Gobierno y Administración ha tenido a bien dictar el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Con base en lo dispuesto en el artículo Tercero Transitorio del Acuerdo SS/6/2015, para 
proveer de una adecuada división de las cargas de trabajo entre las Salas Regionales Metropolitanas 
existentes y las Salas Regionales de nueva creación, la distribución de los expedientes entre dichas Salas se 
realizará conforme al procedimiento siguiente: 

I) El día 14 de mayo de 2015, la Secretaría Operativa de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (SOTIC) proporcionará a las Salas Regionales Metropolitanas, de la Primera a la Décimo 
Primera, un listado de 3,300 expedientes que se encuentren en cualquier estado procesal hasta antes de 
dictar sentencia, en esas once Salas Regionales Metropolitanas, al 13 de mayo de 2015, sin considerar 
aquellos asuntos que correspondan a la jurisdicción de la Sala Regional de Morelos. 

Para la integración del referido listado, se tomarán de manera aleatoria, 25 juicios por cada una de las 
mesas que conforman las Ponencias de las once Salas Regionales Metropolitanas; dicho listado estará 
ordenado de manera secuencial de los más antiguos a los más nuevos. 

Los expedientes concluidos y aquéllos que se encuentren en algún trámite posterior, permanecerán 
radicados en la Ponencia de la Sala a la cual pertenezcan. 

A más tardar el 18 de mayo de 2015, las citadas once Salas Regionales Metropolitanas, validarán los 
listados de expedientes, haciendo en su caso, las observaciones o adecuaciones pertinentes. 

II).- Con el listado mencionado en el punto anterior, los expedientes serán asignados aleatoriamente a 
cada una de las mesas de las Ponencias de la Décimo Segunda, Décimo Tercera y Décimo Cuarta Salas 
Regionales Metropolitanas, hasta que cada una de ellas tenga 1,100 expedientes en trámite, procurando que 
cada Mesa reciba el mismo número de expedientes. 

III).- El día 19 de mayo de 2015, la Secretaría Operativa de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (SOTIC) proporcionará a la Junta de Gobierno y Administración, los listados validados por 
las Salas Regionales Metropolitanas. 

IV).- El día 22 de mayo de 2015, la Junta de Gobierno y Administración, a través de la Secretaría Auxiliar, 
comunicará a las once Salas Regionales Metropolitanas, así como a la Décimo Segunda, Décimo Tercera y 
Décimo Cuarta Salas Regionales Metropolitanas, el listado definitivo de los expedientes que se indica en el 
punto anterior, para su conocimiento y posterior distribución. 

El listado antes referido deberá contener la siguiente información: 

EXPEDIENTE 

ANTERIOR 

ACTOR ESTADO PROCESAL EXPEDIENTE 

NUEVO 

 

El nuevo número de expediente estará conformado por el número consecutivo que ya tenía determinado, 
el año de ingreso del expediente, la indicación numérica “17” que corresponde a la Región Metropolitana, la 
indicación numérica “12”, “13” y “14”, para referir que se trata de la Décimo Segunda, Décimo Tercera o Décimo 
Cuarta Sala Regional Metropolitana, respectivamente, así como la mesa de trámite a la que deberán reasignarse. 

Una vez distribuidos los expedientes, la SOTIC elaborará listados, que corresponderán a cada una de las 
mesas de trámite de la Décimo Segunda, Décimo Tercera y Décimo Cuarta Salas Regionales Metropolitanas, 
y llevará a cabo la migración electrónica en el Sistema de Control y Seguimiento de Juicios, asignándoles el 
nuevo número de expediente que corresponda. 

V).- Del 25 al 29 de mayo de 2015, los Magistrados Instructores de las once Salas Regionales 
Metropolitanas llevarán a cabo la debida integración de los expedientes que serán remitidos a la Décimo 
Segunda, Décimo Tercera y Décimo Cuarta Salas Regionales Metropolitanas, de acuerdo a lo siguiente: 
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a) Verificarán que cada expediente se encuentre debidamente instruido e integrado, es decir, cosido, 
foliado y acordadas todas las promociones que se hubiesen recibido en la Oficialía de Partes hasta el día 22 
de mayo de 2015. 

En el caso de que con posterioridad a dicha fecha y hasta el 29 de mayo de 2015, ingresen promociones 
en las que se solicite alguna medida cautelar o la suspensión en la ejecución del acto impugnado, la Sala 
Regional Metropolitana remitente deberá proveer inmediatamente sobre la negativa o el otorgamiento 
provisional de aquélla, enviando posteriormente a la Sala de nueva creación que corresponda el expediente, 
a fin de que sea ésta quien concluya el trámite de la medida cautelar o suspensión solicitada, una vez que 
inicie funciones. 

Cada Magistrado Instructor deberá certificar la verificación a que se refiere el presente numeral, dejando 
constancia de ello en el expediente respectivo mediante acta suscrita por él, el Secretario de Acuerdos que 
corresponda y el Archivista de la Ponencia. 

b) Hecho lo anterior, dictarán el acuerdo de remisión y realizarán los registros que correspondan en el 
Sistema de Control y Seguimiento de Juicios, auto que deberán notificar a las partes a la brevedad, por boletín 
electrónico. 

VI).- Del 1 al 5 de junio de 2015 se llevará a cabo la entrega física de los expedientes a la Décimo 
Segunda, Décimo Tercera y Décimo Cuarta Salas Regionales Metropolitanas, por el personal que designen 
los Magistrados Presidentes de las Salas Regionales Metropolitanas remitentes, levantando el acta de entrega 
respectiva. En caso de que los expedientes recibidos físicamente no coincidan con el listado, se hará constar 
tal circunstancia en el acta y se informará de inmediato a la Junta de Gobierno y Administración para que se 
resuelva lo que en derecho corresponda. 

Para el caso de los expedientes que no hayan sido remitidos en el plazo señalado, por encontrarse algún 
trámite pendiente, serán enviados al momento de la conclusión total del mismo, de conformidad con los 
listados correspondientes, atendiendo el procedimiento previsto en el presente artículo. 

Una vez asignados electrónicamente los expedientes, los Magistrados de la Décimo Segunda, Décimo 
Tercera y Décimo Cuarta Salas Regionales Metropolitanas dictarán de inmediato el acuerdo de radicación y lo 
notificarán por boletín electrónico a las partes. 

SEGUNDO.- El listado definitivo deberá publicarse en la página web institucional del Tribunal. Asimismo, 
los Magistrados Presidentes de las Salas Regionales Metropolitanas ordenarán la fijación del 
presente Acuerdo y del listado dado a conocer por la Secretaría Auxiliar de la Junta de Gobierno y 
Administración, en los Estrados de la Sala que presidan, así como en otros lugares visibles de la misma 
donde tengan acceso tanto las partes y los autorizados por éstos, como cualquier otra persona interesada. 

TERCERO.- La Oficialía de Partes Común y la Actuaría Común de las Salas Regionales Metropolitanas 
deberán remitir a las Salas Regionales de nueva creación las promociones, actuaciones y acuses de recibo de 
notificaciones de los expedientes seleccionados para su radicación en las referidas Salas, que ingresen a 
partir del 25 de mayo de 2015, salvo que se trate de promociones en donde se solicite alguna medida cautelar 
o la suspensión en la ejecución del acto impugnado, supuestos en los cuales, las Salas Regionales 
Metropolitanas remitentes deberán proceder de conformidad con el numeral Primero, fracción V, inciso a), 
segundo párrafo, del presente Acuerdo. 

CUARTO.- Para todo lo no previsto en el presente Acuerdo, se estará a lo que resuelva la Junta 
de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

QUINTO.- Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento 
del presente Acuerdo. 

SEXTO.- Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la página web del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Dictado en sesión de fecha doce de mayo de dos mil quince, por unanimidad de votos de los Magistrados 
Héctor Francisco Fernández Cruz, Juan Ángel Chávez Ramírez, David José del Carmen Jiménez González, 
Alfredo Salgado Loyo y Manuel L. Hallivis Pelayo.- Firman el Magistrado Manuel L. Hallivis Pelayo, 
Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
y la Licenciada Xóchilt Guadalupe Cobián Manzo, Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, 
quien da fe; con fundamento en los artículos 30 fracción XV, 52 fracciones II y III, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; así como los artículos 16 fracción VI, 78 fracciones VIII 
y XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 411832) 
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ACUERDO G/JGA/51/2015 por el que se dan a conocer las reglas de redistribución de expedientes para la 
Segunda Sala Regional de Oriente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/51/2015 

REGLAS DE REDISTRIBUCIÓN DE EXPEDIENTES PARA LA SEGUNDA SALA REGIONAL DE ORIENTE. 

Acuerdo General G/JGA/51/2015 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, que establece las reglas de redistribución de expedientes para la Segunda Sala 
Regional de Oriente. 

CONSIDERANDO 

1.- Que el Pleno de la Sala Superior de este Tribunal, mediante Acuerdo SS/6/2015 determinó la creación, 
entre otras, de una nueva Sala en la región Oriente, que se denominará Segunda Sala Regional de Oriente, 
con sede en el Municipio de San Andrés Cholula, Puebla. 

2.- Que el artículo Segundo Transitorio del Acuerdo SS/6/2015, establece que la Segunda Sala Regional 
de Oriente iniciará funciones a los treinta días naturales siguientes a la fecha en que la Junta de Gobierno y 
Administración adscriba a los Magistrados de Sala Regional necesarios para poder integrarla, conforme se 
indica en el artículo 31 de la Ley Orgánica del Tribunal. 

3.- Que el 30 de abril de 2015, mediante Acuerdos G/JGA/18/2015, G/JGA/39/2015 y G/JGA/41/2015, 
la Junta de Gobierno y Administración adscribió a los Magistrados que integrarán la Segunda Sala Regional 
de Oriente. 

4.- Que el 12 de mayo de 2015, mediante Acuerdo G/JGA/49/2015, la Junta de Gobierno y Administración 
determinó que la Segunda Sala Regional de Oriente iniciará funciones el día 1o. de junio de 2015. 

5.- Que en términos de lo dispuesto por el artículo Tercero Transitorio del Acuerdo SS/6/2015, esta Junta 
de Gobierno y Administración debe realizar la redistribución de expedientes para la Segunda Sala Regional de 
Oriente, conforme a una adecuada división de las cargas de trabajo existentes entre ésta y la Primera Sala 
Regional de Oriente. 

6.- Que de conformidad con los artículos 66, fracción IX, y 77, fracción VII, del Reglamento Interior del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el Sistema de Control y Seguimiento de Juicios constituye 
la única fuente de información oficialmente reconocida, el cual sirve de base para el control y evaluación 
de las actividades del Tribunal, correspondiendo a la Secretaría Operativa de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones, vigilar la operación y funcionalidad del Sistema de Control y Seguimiento de Juicios. 

7.- Que conforme a la información estadística con que cuenta este Tribunal, en el mes de abril de este 
año, la Sala Regional de Oriente reportó el mayor número de expedientes en trámite de las Salas Regionales 
Metropolitanas, Especializadas y con sede fuera del Distrito Federal. 

8.- Que con la finalidad de atender el criterio de distribución adecuada, los expedientes que se encuentren 
radicados en la Primera Sala Regional de Oriente, en cualquier estado procesal hasta antes de dictar 
sentencia, deberán quedar distribuidos equitativamente entre las dos Salas Regionales de Oriente. 

9.- Que en la distribución equitativa de expedientes entre las Salas Regionales de Oriente, no es necesario 
considerar aquéllos que se encuentren concluidos o en algún trámite posterior a la emisión de la sentencia, 
por lo que deberán permanecer radicados en la Ponencia de la Primera Sala Regional de Oriente a la cual 
pertenezcan. 

10.- Además, a partir del inicio de sus operaciones, a la Segunda Sala Regional de Oriente le deberán ser 
turnadas todas las demandas nuevas que se presenten en la Oficialía de Partes respectiva hasta que su 
inventario se iguale al de la Primera Sala Regional de Oriente constituido al 1o. de junio de 2015. Después de 
ello, el turno de nuevas demandas se hará aleatoriamente entre ambas Salas Regionales. 

Por tanto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 41, fracción I, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; los artículos 21, fracción XII, y 22, fracción XII, del 
Reglamento Interior del Tribunal, así como Segundo y Tercero Transitorios del Acuerdo SS/6/2015, la Junta 
de Gobierno y Administración ha tenido a bien dictar el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Con base en lo dispuesto en el artículo Tercero Transitorio del Acuerdo SS/6/2015, para 
proveer de una adecuada división de las cargas de trabajo entre la Primera y la Segunda Salas Regionales de 
Oriente, la distribución de los expedientes entre dichas Salas se realizará conforme al procedimiento siguiente: 
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I).- El día 14 de mayo de 2015, la Secretaría Operativa de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (SOTIC) proporcionará a la Junta de Gobierno y Administración, un listado con la mitad de 
los expedientes que se encuentren en cualquier estado procesal hasta antes de dictar sentencia, en la 
Primera Sala Regional de Oriente, al 13 de mayo de 2015. 

Para la integración del referido listado, se tomarán de manera aleatoria, la misma cantidad de juicios por 
cada una de las mesas que conforman las Ponencias de la Primera Sala Regional de Oriente; dicho listado 
estará ordenado de manera secuencial de los más antiguos a los más nuevos. 

Los expedientes concluidos y aquéllos que se encuentren en algún trámite posterior, permanecerán 
radicados en la Ponencia de la Primera Sala Regional de Oriente a la cual pertenezcan. 

II).- Con el listado mencionado en el punto anterior, los expedientes serán asignados aleatoriamente a 
cada una de las mesas de las Ponencias de la Segunda Sala Regional de Oriente, procurando que cada una 
de ellas reciba el mismo número de expedientes en trámite. 

III).- El día 22 de mayo de 2015, la Junta de Gobierno y Administración, a través de la Secretaría Auxiliar, 
comunicará a la Primera y Segunda Salas Regionales de Oriente el listado de los expedientes que se indica 
en el punto anterior, para su conocimiento y posterior distribución. 

El listado antes referido deberá contener la siguiente información: 

EXPEDIENTE 

ANTERIOR 

ACTOR ESTADO PROCESAL EXPEDIENTE 

NUEVO 

 

El nuevo número de expediente estará conformado por el número consecutivo que ya tenía determinado, 
el año de ingreso del expediente, la indicación numérica “12” que corresponde a la Región de Oriente, la 
indicación numérica “02” para referir que se trata de la Segunda Sala Regional de Oriente, así como la mesa 
de trámite a la que deberán reasignarse. 

Una vez distribuidos los expedientes, la SOTIC elaborará listados, que corresponderán a cada una de las 
mesas de trámite de la Segunda Sala Regional de Oriente, y llevará a cabo la migración electrónica en el 
Sistema de Control y Seguimiento de Juicios, asignándoles el nuevo número de expediente que corresponda. 

IV).- Del 25 al 29 de mayo de 2015, los Magistrados Instructores de la Primera Sala Regional de Oriente 
llevarán a cabo la debida integración de los expedientes que serán remitidos a la Segunda Sala Regional de 
Oriente, de acuerdo a lo siguiente: 

a) Verificarán que cada expediente se encuentre debidamente instruido e integrado, es decir, cosido, 
foliado y acordadas todas las promociones que se hubiesen recibido en la Oficialía de Partes hasta el día 22 
de mayo de 2015. 

En el caso de que con posterioridad a dicha fecha y hasta el 29 de mayo de 2015, ingresen promociones 
en las que se solicite alguna medida cautelar o la suspensión en la ejecución del acto impugnado, se turnarán 
a la Primera Sala Regional de Oriente, la que deberá proveer inmediatamente sobre la negativa o el 
otorgamiento provisional de aquélla, remitiendo posteriormente a la Segunda Sala Regional de Oriente 
el expediente, a fin de que sea ésta quien concluya el trámite de la medida cautelar o suspensión solicitada, 
una vez que inicie funciones. 

Cada Magistrado Instructor deberá certificar la verificación a que se refiere el presente numeral, dejando 
constancia de ello en el expediente respectivo mediante acta suscrita por él, el Secretario de Acuerdos que 
corresponda y el Archivista de la Ponencia. 

b) Hecho lo anterior, dictarán el acuerdo de remisión y realizarán los registros que correspondan en el 
Sistema de Control y Seguimiento de Juicios, auto que deberán notificar a las partes a la brevedad, por boletín 
electrónico. 

V).- Del 1 al 5 de junio de 2015 se llevará a cabo la entrega física de los expedientes a la Segunda Sala 
Regional de Oriente, por el personal que designe el Magistrado Presidente de la Primera Sala Regional de 
Oriente, levantando el acta de entrega respectiva. En caso de que los expedientes recibidos físicamente no 
coincidan con el listado, se hará constar tal circunstancia en el acta y se informará de inmediato a la Junta de 
Gobierno y Administración para que se resuelva lo que en derecho corresponda. 

Para el caso de los expedientes que no hayan sido remitidos en el plazo señalado, por encontrarse algún 
trámite pendiente, serán enviados al momento de la conclusión del mismo, de conformidad con los listados 
correspondientes, atendiendo el procedimiento previsto en el presente artículo. 

Una vez asignados electrónicamente los expedientes, los Magistrados de la Segunda Sala Regional de 
Oriente dictarán de inmediato el acuerdo de radicación y lo notificarán por boletín electrónico a las partes. 
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SEGUNDO.- El listado definitivo deberá publicarse en la página web institucional del Tribunal. Asimismo, 
los Magistrados Presidentes de las Salas Regionales de Oriente, ordenarán la fijación del presente Acuerdo y 
del referido listado, en los Estrados de la Sala que presidan, así como en otros lugares visibles de la misma, 
donde tengan acceso tanto las partes y los autorizados por éstos, como cualquier otra persona interesada. 

TERCERO.- La Primera Sala Regional de Oriente deberá remitir a la Segunda Sala Regional de Oriente 
las promociones, actuaciones y acuses de recibo de notificaciones de los expedientes seleccionados para 
su radicación en la referida Sala, que ingresen a partir del 25 de mayo de 2015, salvo que se trate de 
promociones en donde se solicite alguna medida cautelar o la suspensión en la ejecución del acto impugnado, 
supuestos en los cuales, la Primera Sala Regional de Oriente deberá proceder de conformidad con el numeral 
Primero, fracción IV, inciso a), segundo párrafo, del presente Acuerdo. 

CUARTO.- A partir del 1o. de junio de 2015, la Segunda Sala Regional de Oriente recibirá la totalidad de 
las demandas nuevas que ingresen en la región Oriente, hasta que su inventario inicial, incluidos los 
expedientes originalmente recibidos, alcance el número de expedientes en trámite con que cuente la Primera 
Sala Regional de Oriente en esa misma fecha. 

QUINTO.- Para todo lo no previsto en el presente Acuerdo, se estará a lo que resuelva la Junta de 
Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

SEXTO.- Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

SÉPTIMO.- Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la página web del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Dictado en sesión de fecha doce de mayo de dos mil quince, por unanimidad de votos de los Magistrados 
Héctor Francisco Fernández Cruz, Juan Ángel Chávez Ramírez, David José del Carmen Jiménez González, 
Alfredo Salgado Loyo y Manuel L. Hallivis Pelayo.- Firman el Magistrado Manuel L. Hallivis Pelayo, 
Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
y la Licenciada Xóchilt Guadalupe Cobián Manzo, Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, 
quien da fe; con fundamento en los artículos 30 fracción XV, 52 fracciones II y III, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; así como los artículos 16 fracción VI, 78 fracciones VIII 
y XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 411834) 

 

 

ACUERDO G/40/2015 mediante el cual se declara día inhábil, y se determina nuevo domicilio para la sede de la 
Sala Regional del Sureste. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior. 

ACUERDO G/40/2015 

SE DECLARA DÍA INHÁBIL Y SE DETERMINA NUEVO DOMICILIO PARA LA SEDE DE LA SALA REGIONAL 
DEL SURESTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 17, 18, fracción VIII, 55, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y 6 de su Reglamento Interior, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se declara día inhábil y no correrán los términos procesales el veintidós de mayo de dos mil 
quince, únicamente respecto de la Sala Regional del Sureste, que a partir del veinticinco de mayo del 
presente año tendrá su sede en la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Estado de Oaxaca, en el inmueble ubicado 
en Calzada Niños Héroes de Chapultepec, número 1015, Colonia Reforma, C.P. 68050. 

SEGUNDO.- El inventario de los asuntos radicados en la Sala Regional del Sureste, que serán 
trasladados a la nueva sede de dicha Sala, se encuentran registrados electrónicamente en el Sistema de 
Control y Seguimiento de Juicios, en términos del artículo 66 del Reglamento Interior de este Tribunal. 

TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico 
de mayor circulación en el Estado de Oaxaca y en la página de internet del Tribunal. 

Así lo acordó el Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, con aprobación unánime de votos de los Magistrados presentes en sesión privada del trece de 
mayo de dos mil quince.- Firman el Magistrado Dr. Manuel Luciano Hallivis Pelayo, Presidente del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y el Licenciado Ángel Fernando Paz Hernández, Secretario 
General de Acuerdos, quien da fe.- Rúbricas. 

(R.- 411836) 
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ACUERDO G/JGA/52/2015 por el que se dan a conocer las reglas de redistribución de expedientes para las Salas 
Regionales de Morelos y San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/52/2015 

REGLAS DE REDISTRIBUCIÓN DE EXPEDIENTES PARA LAS SALAS REGIONALES DE MORELOS Y 

SAN LUIS POTOSÍ. 

Acuerdo General G/JGA/52/2015 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, que establece las reglas de redistribución de expedientes para las Salas Regionales 
de Morelos y San Luis Potosí. 

CONSIDERANDO 

1.- Que el Pleno de la Sala Superior de este Tribunal, mediante Acuerdo SS/6/2015 determinó la creación, 
entre otras, de dos nuevas Salas, que se denominarán: Sala Regional de Morelos, con sede en la Ciudad de 
Cuernavaca en el Estado de Morelos; y Sala Regional de San Luis Potosí, con sede en la Ciudad de San Luis 
Potosí, en el Estado del mismo nombre. 

2.- Que el artículo Segundo Transitorio del Acuerdo SS/6/2015, establece que las Salas Regionales de 
Morelos y San Luis Potosí iniciarán funciones a los treinta días naturales siguientes a la fecha en que la Junta 
de Gobierno y Administración adscriba a los Magistrados de Sala Regional necesarios para poder 
integrarlas, conforme se indica en el artículo 31 de la Ley Orgánica del Tribunal. 

3.- Que el 30 de abril de 2015, mediante Acuerdo G/JGA/46/2015, la Junta de Gobierno y Administración 
adscribió a los Magistrados que integrarán la Sala Regional de Morelos. 

4.- Que el 30 de abril de 2015, mediante Acuerdos G/JGA/20/2015, G/JGA/33/2015 y G/JGA/34/2015, 
la Junta de Gobierno y Administración adscribió a los Magistrados que integrarán la Sala Regional de 
San Luis Potosí. 

5.- Que el 12 de mayo de 2015, mediante Acuerdo G/JGA/49/2015, la Junta de Gobierno y Administración 
determinó que las Salas Regionales de Morelos y San Luis Potosí iniciarán funciones el día 1o. de junio de 2015. 

6.- Que en términos de lo dispuesto por el artículo Tercero Transitorio del Acuerdo SS/6/2015, esta Junta 
de Gobierno y Administración debe realizar la redistribución de expedientes para las Salas Regionales de 
Morelos y San Luis Potosí, logrando un acercamiento de la justicia contencioso administrativa en dichas 
entidades federativas. 

7.- Que de conformidad con los artículos 66, fracción IX, y 77, fracción VII, del Reglamento Interior del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el Sistema de Control y Seguimiento de Juicios constituye 
la única fuente de información oficialmente reconocida, el cual sirve de base para el control y evaluación de 
las actividades del Tribunal, correspondiendo a la Secretaría Operativa de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, vigilar la operación y funcionalidad del Sistema de Control y Seguimiento de Juicios. 

8.- Que la Secretaría Operativa de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, deberá identificar 
los expedientes que al 13 de mayo de 2015 se encuentran radicados en las Salas Regionales Metropolitanas 
y en la Sala Regional del Centro II, que correspondan a la jurisdicción de la Sala Regional de Morelos y de la 
Sala Regional de San Luis Potosí, respectivamente, de conformidad con lo previsto por los artículos 34 de 
la Ley Orgánica del Tribunal y 21 fracciones XXIV y XXV, de su Reglamento Interior. 

9.- Que en la distribución adecuada de expedientes a las Salas Regionales de Morelos y San Luis Potosí 
no es necesario considerar aquéllos que se encuentren concluidos o en algún trámite posterior a la emisión de la 
sentencia, por lo que deberán permanecer radicados en la Sala Regional Metropolitana a la cual pertenezcan. 

Por tanto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 41, fracción I, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; los artículos 21, fracciones XXIV y XXV y, 22, fracciones 
XXIV y XXV, del Reglamento Interior del Tribunal, así como Segundo y Tercero Transitorios del Acuerdo 
SS/6/2015, la Junta de Gobierno y Administración ha tenido a bien dictar el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Con base en lo dispuesto en el artículo Tercero Transitorio del Acuerdo SS/6/2015, para llevar 
a cabo una adecuada distribución de los expedientes a las Salas Regionales de Morelos y San Luis Potosí, 
ésta se realizará conforme al procedimiento siguiente: 
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I).- El día 14 de mayo de 2015, la Secretaría Operativa de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (SOTIC) proporcionará a las Salas Regionales Metropolitanas y a la Sala Regional del 
Centro II, un listado con los expedientes que se encuentren en cualquier estado procesal hasta antes de dictar 
sentencia, al 13 de mayo de 2015, y que correspondan a la jurisdicción territorial de las Salas Regionales de 
Morelos y San Luis Potosí respectivamente, mismos que serán ordenados de manera secuencial de los más 
antiguos a los más nuevos. 

Los expedientes concluidos y aquéllos que se encuentren en algún trámite posterior, permanecerán 
radicados en la Ponencia de la Sala a la cual pertenezcan. 

A más tardar el 18 de mayo de 2015, las Salas Regionales Metropolitanas y la Sala Regional del Centro II, 
validarán los listados de expedientes, haciendo en su caso, las observaciones o adecuaciones pertinentes. 

II).- Con los listados mencionados en el punto anterior, los expedientes serán asignados aleatoriamente a 
cada una de las mesas de las Ponencias de las Salas Regionales de Morelos y San Luis Potosí, según 
corresponda, procurando que cada una de ellas reciba el mismo número de expedientes. 

III).- El día 19 de mayo de 2015, la Secretaría Operativa de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (SOTIC) proporcionará a la Junta de Gobierno y Administración, los listados validados por 
las Salas Regionales Metropolitanas y la Sala Regional del Centro II. 

IV).- El día 22 de mayo de 2015, la Junta de Gobierno y Administración a través de la Secretaría Auxiliar, 
comunicará a las Salas Regionales Metropolitanas y a la Sala Regional del Centro II, los listados de 
expedientes que se indican en el punto anterior, para su conocimiento y posterior distribución. 

Los listados antes referidos deberán contener la siguiente información: 

EXPEDIENTE 

ANTERIOR 

ACTOR ESTADO PROCESAL EXPEDIENTE 

NUEVO 

 

El nuevo número de expediente estará conformado por el número consecutivo que ya tenía determinado, 
el año de ingreso del expediente, para el caso de la Sala Regional de Morelos, la indicación numérica “24” que 
corresponde a la región Morelos, para el de la Sala Regional de San Luis Potosí, la indicación numérica “25” 
que corresponde a la región de San Luis Potosí, y para ambas la indicación “01” que corresponde a la Sala, 
así como la mesa de trámite a la que deberán reasignarse. 

Una vez distribuidos los expedientes, la SOTIC elaborará listados, que corresponderán a cada una de las 
mesas de trámite de las Salas Regionales de Morelos y San Luis Potosí, asignándoles el nuevo número de 
expediente que corresponda. 

V).- Del 25 al 29 de mayo de 2015, los Magistrados Instructores de las Salas Regionales Metropolitanas y 
de la Sala Regional del Centro II, llevarán a cabo la debida integración de los expedientes que serán remitidos 
a las Salas Regionales de Morelos y San Luis Potosí, de acuerdo a lo siguiente: 

a) Verificarán que cada expediente se encuentre debidamente instruido e integrado, es decir, cosido, 
foliado y acordadas todas las promociones que se hubiesen recibido en la Oficialía de Partes hasta el día 22 
de mayo de 2015. 

En el caso de que con posterioridad a dicha fecha y hasta el 29 de mayo de 2015, ingresen promociones 
en las que se solicite alguna medida cautelar o la suspensión en la ejecución del acto impugnado, las Salas 
Regionales remitentes deberán proveer inmediatamente sobre la negativa o el otorgamiento provisional de 
aquélla, enviando posteriormente a la Sala de nueva creación que corresponda el expediente, a fin de que sea 
ésta quien concluya el trámite de la medida cautelar o suspensión solicitada, una vez que inicie funciones. 

Cada Magistrado Instructor deberá certificar la verificación a que se refiere el presente numeral, dejando 
constancia de ello en el expediente respectivo mediante acta suscrita por él, el Secretario de Acuerdos que 
corresponda y el Archivista de la Ponencia. 

b) Hecho lo anterior, dictarán el acuerdo de remisión y realizarán los registros que correspondan 
en el Sistema de Control y Seguimiento de Juicios, auto que deberán notificar a las partes a la brevedad, por 
boletín electrónico. 

VI).- Para el envío de los expedientes, la Secretaría Operativa de Administración, en colaboración con el 
Coordinador de las Salas Regionales Metropolitanas o el Presidente de la Sala Regional del Centro II, deberá 
tomar en cuenta las mejores condiciones de seguridad, tiempo de envío y costo, así como las circunstancias 
particulares de la zona. 
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Para tales efectos, la Secretaría Operativa de Administración, a través de las Delegaciones 
Administrativas de las Salas remitentes, se coordinará telefónicamente con las Delegaciones Administrativas 
de la Salas Regionales de Morelos y San Luis Potosí, a efecto de informar la fecha y hora de partida del 
medio de transporte que trasladará los paquetes de expedientes, así como la hora aproximada en que 
llegarán los mismos a la sede de dichas Salas. 

VII).- Del 1 al 5 de junio de 2015 se llevará a cabo la entrega física de los expedientes a las Salas 
Regionales de Morelos y San Luis Potosí, por el personal que designen los Magistrados Presidentes de las 
Salas Regionales Metropolitanas o el Presidente de la Sala Regional del Centro II, levantando el acta de 
entrega respectiva, en la que se hará constar el número de expedientes que se reciben. En caso de que los 
expedientes recibidos físicamente no coincidan con los listados, se hará constar tal circunstancia en el acta y 
se informará de inmediato a la Junta de Gobierno y Administración para que se resuelva lo que en derecho 
corresponda. 

Para el caso de los expedientes que no hayan sido remitidos en el plazo señalado, por encontrarse algún 
trámite pendiente, serán enviados al momento de la conclusión del mismo, de conformidad con los listados 
correspondientes, atendiendo el procedimiento previsto en el presente artículo. 

Una vez asignados electrónicamente los expedientes, los Magistrados de las Salas Regionales de Morelos 
y San Luis Potosí dictarán de inmediato el acuerdo de radicación y lo notificarán por boletín electrónico 
a las partes. 

SEGUNDO.- El listado definitivo deberá publicarse en la página web institucional del Tribunal. Asimismo, 
los Magistrados Presidentes de las Salas Regionales Metropolitanas, la Sala Regional del Centro II, la Sala 
Regional de Morelos y la Sala Regional de San Luis Potosí, ordenarán la fijación del presente Acuerdo y del 
listado dado a conocer por la Secretaría Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, en los Estrados 
de la Sala que presidan, así como en otros lugares visibles de la misma donde tengan acceso tanto las partes 
y los autorizados por éstos, como cualquier otra persona interesada. 

TERCERO.- Las Oficialías de Partes Común y la Actuaría Común de las Salas Regionales Metropolitanas, 
así como la Oficialía de Partes y Actuaría de la Sala Regional del Centro II, deberán remitir a las Salas 
Regionales de nueva creación las promociones, actuaciones y acuses de recibo de notificaciones de los 
expedientes seleccionados para su radicación en las referidas Salas, que ingresen a partir del 25 de mayo de 
2015, salvo que se trate de promociones en donde se solicite alguna medida cautelar o la suspensión en la 
ejecución del acto impugnado, supuestos en los cuales, las Salas Regionales remitentes deberán proceder de 
conformidad con el numeral Primero, fracción V, inciso a), segundo párrafo, del presente Acuerdo. 

CUARTO.- Del 14 al 29 de mayo de 2015, todas las demandas nuevas que se presenten en la Oficialía de 
Partes de las Salas Regionales Metropolitanas y de la Sala Regional del Centro II, que correspondan a la 
jurisdicción de las Salas Regionales de Morelos y San Luis Potosí, en las que no se haya solicitado alguna 
medida cautelar, serán enviadas a estas últimas para que a partir de que inicien operaciones, acuerden lo que 
en derecho corresponda. 

Las demandas nuevas que ingresen en ese mismo período, y que por jurisdicción deban conocer las Salas 
Regionales de Morelos o de San Luis Potosí, en las que el promovente haya solicitado alguna medida 
cautelar, serán atendidas provisionalmente por la Sala Regional Metropolitana o la Sala Regional del Centro II, 
respectivamente, para que de inmediato provea respecto de la admisión de la demanda y la medida cautelar, 
de ser procedente, dictando los acuerdos correspondientes, remitiendo posteriormente el expediente a las 
Salas de nueva creación que correspondan, a fin de que sean éstas quienes continúen conociendo del asunto. 

QUINTO.- Para todo lo no previsto en el presente Acuerdo, se estará a lo que resuelva la Junta de 
Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

SEXTO.- Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

SÉPTIMO.- Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la página web del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Dictado en sesión de fecha doce de mayo de dos mil quince, por unanimidad de votos de los Magistrados 
Héctor Francisco Fernández Cruz, Juan Ángel Chávez Ramírez, David José del Carmen Jiménez González, 
Alfredo Salgado Loyo y Manuel L. Hallivis Pelayo.- Firman el Magistrado Manuel L. Hallivis Pelayo, 
Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
y la Licenciada Xóchilt Guadalupe Cobián Manzo, Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, 
quien da fe; con fundamento en los artículos 30 fracción XV, 52 fracciones II y III, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; así como los artículos 16 fracción VI, 78 fracciones VIII y 
XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 411837) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el Acuerdo que establece las normas administrativas aplicables a las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios en la Auditoría Superior de la Federación, se convoca a los interesados a participar 
en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria contiene los requisitos para la participación. 
La convocatoria estará disponible para consulta en la página de Internet: www.asf.gob.mx, menú inferior 
opción “Administración” bajo el título “Recursos Materiales y Servicios” o bien en las oficinas de la Dirección 
de Recursos Materiales, dependiente de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en 
Av. Coyoacán número 1501, Col. Del Valle, Del. Benito Juárez, México, D.F. teléfonos (0155) 52 00 15 34 y 
52 00 15 00 Ext. 10161 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles. 
 
Licitación Pública Nacional Número ASF-DGRMS-LPN-03/2015 

Descripción de la licitación Para la adquisición de materiales para el mantenimiento y conservación de 
las instalaciones y equipos de la Auditoría Superior de la Federación para 
el ejercicio 2015.

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación: 19 de mayo de 2015.
Junta de Aclaraciones 27 de mayo de 2015 a las 17:00 horas, en la Sala de juntas “A”, ubicada 

en Av. Coyoacán No. 1501, Col. Del Valle, Del. Benito Juárez, México D.F.
Presentación y Apertura de 
proposiciones 

03 de junio de 2015 a las 11:00 horas, en la Sala de juntas “A”, ubicada en 
Av. Coyoacán No. 1501, Col. Del Valle, Del. Benito Juárez, México D.F.

 
MEXICO, D.F., A 19 DE MAYO DE 2015. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. BERNARDO NETZAHUALCOYOTL ALCANTARA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 411934)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial No. LA-007000999-N169-2015  
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar sin número, esquina con Boulevard Manuel Avila 
Camacho, Colonia Lomas de Sotelo, Código Postal 11200, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, 
Teléfono: 5387 5156 y fax 2122 8800 ext. 3621, los días lunes a viernes de las 0800 a 1600 Hrs. 
 

Descripción de la licitación. CONTRATACION DEL SERVICIO DE RENOVACION DE 
LICENCIAS DEL SOFTWARE PARA ANALISIS 
FORENSE EN TELEFONOS CELULARES DE 
CELLEBRITE. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 19/05/2015, 11:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones  27/05/2015, 12:00:00 horas. 
Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones.  
Presentación y Apertura de Proposiciones. 3/06/2015, 12:00:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, D.F., A 14 DE MAYO DE 2015. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
GRAL. BGDA. INTDTE. D.E.M. FERNANDO JOAQUIN AVILA LIZARRAGA 

RUBRICA. 
(R.- 411781) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Internacional Abierta Presencial 

No. LA-007000999-T124-2015, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 

consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar sin número, esquina con 

Boulevard Manuel Avila Camacho, Colonia Lomas de Sotelo, Código Postal 11200, Delegación Miguel 

Hidalgo, Distrito Federal, Teléfono: 5387 5156 y fax 2122 8800 ext. 3621, los días lunes a viernes de las 0800 

a 1400 Hrs. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de Refacciones para el Enlace de Voz y 

Datos a través de los Sistemas Satelitales en Banda ku. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet 19/05/2015, 12:00:00 horas. 

Junta de aclaraciones 28/05/2015, 14:00:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones.  

Presentación y Apertura de Proposiciones 9/06/2015, 16:00:00 horas 

 

LOMAS DE SOTELO, D.F., A 14 DE MAYO DE 2015. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

COR. ING. IND., DOMINGO ARMANDO CARRASCO ARELLANES 

RUBRICA. 

(R.- 411776)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Internacional Abierta Presencial 
No. LA-007000999-T133-2015, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar sin número, esquina con 
Boulevard Manuel Avila Camacho, Colonia Lomas de Sotelo, Código Postal 11200, Delegación Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal, Teléfono: 5387 5156 y fax 2122 8800 ext. 3621, los días lunes a viernes de las 0800 
a 1400 Hrs. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Refacciones para el Sistema de 
Radiocomunicación VHF, para Integración de Redes 
Administrativas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 19/05/2015, 12:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 28/05/2015, 13:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 9/06/2015, 13:00:00 horas 

 
LOMAS DE SOTELO, D.F., A 14 DE MAYO DE 2015. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
COR. ING. IND., DOMINGO ARMANDO CARRASCO ARELLANES 

RUBRICA. 
(R.- 411774) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Internacional Abierta Presencial 

No. LA-007000999-T136-2015, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 

consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar sin número, esquina con 

Boulevard Manuel Avila Camacho, Colonia Lomas de Sotelo, Código Postal 11200, Delegación Miguel 

Hidalgo, Distrito Federal, Teléfono: 5387 5156 y fax 2122 8800 ext. 3621, los días lunes a viernes de las 0800 

a 1400 Hrs. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de Refacciones para la elaboración de 

Accesorios para Equipos Tácticos en HF 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet 19/05/2015, 12:00:00 horas. 

Junta de aclaraciones 28/05/2015, 15:00:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 9/06/2015, 15:00:00 horas 

 

LOMAS DE SOTELO, D.F., A 14 DE MAYO DE 2015. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

COR. ING. IND., DOMINGO ARMANDO CARRASCO ARELLANES 

RUBRICA. 

(R.- 411777)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Internacional Abierta Presencial 

No. LA-007000999-T137-2015, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 

consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar sin número, esquina con 

Boulevard Manuel Avila Camacho, Colonia Lomas de Sotelo, Código Postal 11200, Delegación Miguel 

Hidalgo, Distrito Federal, Teléfono: 5387 5156 y fax 2122 8800 ext. 3621, los días lunes a viernes de las 0800 

a 1400 Hrs. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de Baterías para Equipos Tácticos en HF. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet 19/05/2015, 12:00:00 horas. 

Junta de aclaraciones 28/05/2015, 16:00:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones.  

Presentación y Apertura de Proposiciones 9/06/2015, 14:00:00 horas 

 

LOMAS DE SOTELO, D.F., A 14 DE MAYO DE 2015. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

COR. ING. IND., DOMINGO ARMANDO CARRASCO ARELLANES 

RUBRICA. 

(R.- 411778)



 
M

artes 19 de m
ayo de 2015 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(T
ercera S

ección)     19 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE GUANAJUATO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. SEDESOL/GTO/LP/2015-01 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 26 fracción I, 27 fracción I, 30 fracción I, 

31, 32, 33 segundo párrafo, 45 fracción I, y 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 31 segundo párrafo, 34 y 79 de su Reglamento, 

se convoca a los interesados en participar en el siguiente procedimiento licitatorio, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible 

para obtención en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien copia del texto publicado en CompraNet para consulta, en las oficinas de la Unidad de 

Asuntos Jurídicos, ubicadas en Carretera Guanajuato-Juventino Rosas Km. 5, Colonia Marfil, Guanajuato, Guanajuato, teléfonos 01 473 733 13 40 ext. 102, los días 

hábiles de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas y hasta el 28 de mayo de 2015. 

 

Número de Licitación LO-020000871-N1-2015 Fecha de publicación en CompraNet 19/05/2015 

Descripción de la Licitación Construcción de 132 Cuartos Adicionales, con una superficie de 12.00 m2, muros a base de block 

macizo de 0.15 x 0.20 x 0.40, con dimensiones de 4.00 m de largo por 3.00 m de ancho y una altura de 

2.40 m en el muro más bajo y 3.00 m en el muro más alto, a realizarse 132 viviendas en 5 localidades del 

Municipio de Guanajuato, en el Estado de Guanajuato. 

Visita al sitio de obra  25/05/2015 a las 10:00 horas Junta de Aclaraciones 26/05/2015 a las 10:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 03/06/2015 a las 10:00 horas Emisión del Fallo 09/06/2015 a las 10:00 horas 

 

Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, en la Sala de Juntas de la Delegación Federal en el Estado de 

Guanajuato, ubicada en el domicilio arriba indicado, con excepción de la visita al sitio de la realización de los trabajos, misma que se efectuará de conformidad con lo 

dispuesto en el Numeral 3 de la Convocatoria publicada en CompraNet. 

 

GUANAJUATO, GUANAJUATO, A 19 DE MAYO DE 2015. 

DELEGADA FEDERAL EN EL ESTADO DE GUANAJUATO 

C. CLAUDIA BRIGIDA NAVARRETE ALDACO 

RUBRICA. 

(R.- 411783)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
ORGANISMO DE CUENCA BALSAS 

DIRECCION LOCAL GUERRERO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 01, PARA LA 
CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 

DETERMINADO MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACION BINARIO 
 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 3, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo 
párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 
18 y 31 de su Reglamento; 1, 9 letra a, fracciones IX y XXXV, 1, 12 Bis 4 de la Ley de Aguas Nacionales; 1° y 
14 fracción IX del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 6 segundo párrafo, 9 fracción III, 75 fracción 
XVIII, 86 fracción II del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 2 del “Acuerdo por el que se 
delegan atribuciones a las unidades administrativas que en el mismo se indican”, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 3 de octubre de 2007.; Primero del “ACUERDO por el que se determinan los montos 
máximos de los contratos de adquisiciones, de arrendamiento, de servicios, de obras públicas y de servicios 
relacionados con las mismas, que pueden suscribir los subdirectores y coordinadores generales en su nivel 
nacional, los directores generales de los organismos de cuenca y directores de las direcciones locales en el 
nivel regional hidrológico-administrativo, en la Comisión Nacional del Agua”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de septiembre del 2010, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el 
Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 
Comisión Nacional del Agua y mediante la Dirección Local Guerrero, convoca a los interesados en participar 
en la licitación pública nacional, para la adjudicación de un contrato de obra pública sobre la base de precios 
unitarios y tiempo determinado que se indica, mediante el mecanismo de evaluación Binario, de conformidad 
con lo siguiente: 
Licitación No. LO-016B00006-N99-2015 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, consistirá en: 
“Modernización del Canal Lateral 11+480 y su Zona de Riego del Canal Principal Margen Derecha 
Hermenegildo Galeana, del Módulo de Riego No. I, del Distrito de Riego 057 Amuco-Cutzamala, en el 
Municipio de Cutzamala, estado de Guerrero.” con el volumen de obra indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, en el que incluirán un CD 
conteniendo toda su propuesta la que se acompañará con la documentación adicional, y a su elección, a 
través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será a las 10:00 horas del 28 de mayo de 2015 en 
las oficinas que ocupa el Distrito de Riego 057 “Amuco-Cutzamala” sita en: Av. Rey Irepan 1101 Oriente, Col. 
Vicente Guerrero C.P. 40662, Ciudad de Altamirano, Gro., siendo atendidos por el Ing. José Luis Martínez 
Carachure, con número Tel. 767 67 2-06-96. 
La primera junta de aclaraciones será en las oficinas que ocupa el Distrito de Riego 057 “Amuco-Cutzamala” 
sita en: Av. Rey Irepan 1101 Oriente, Col. Vicente Guerrero C.P. 40662, Ciudad de Altamirano, Gro., a las 
16:00 horas del día 28 de mayo de 2015. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas de la Dirección Local 
Guerrero, a las 09:00 horas del día 03 de junio de 2015. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), fue el día 19 de mayo de 2015. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas de la Dirección Local Guerrero, ubicadas en Av. Ruffo Figueroa No. 2, Col. 
Burócratas, Chilpancingo, Guerrero, C.P. 39090, sin que la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada 
a entregar un ejemplar impreso de la misma a los interesados. 
Licitación No. LO-016B00006-N100-2015 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, consistirá en: 
“Modernización de los Canales Laterales 24+390 y 27+170 y sus Zonas de Riego, del Canal Principal Margen 
Derecha Hermenegildo Galeana, del Módulo de Riego No. I, del Distrito de Riego 057 Amuco-Cutzamala, en 
el Municipio de Cutzamala, estado de Guerrero.” con el volumen de obra indicado en el catálogo de 
conceptos. Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, en el que incluirán 
un CD conteniendo toda su propuesta la que se acompañará con la documentación adicional, y a su elección, 
a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será a las 10:05 horas del 28 de mayo de 2015 en 
las oficinas que ocupa el Distrito de Riego 057 “Amuco-Cutzamala” sita en: Av. Rey Irepan 1101 Oriente, Col. 
Vicente Guerrero C.P. 40662, Ciudad de Altamirano, Gro., siendo atendidos por el Ing. José Luis Martínez 
Carachure, con número Tel. 767 67 2-06-96. 
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La primera junta de aclaraciones será en las oficinas que ocupa el Distrito de Riego 057 “Amuco-Cutzamala” 
sita en: Av. Rey Irepan 1101 Oriente, Col. Vicente Guerrero C.P. 40662, Ciudad de Altamirano, Gro., a las 
16:15 horas del día 28 de mayo de 2015. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas de la Dirección Local 
Guerrero, a las 12:00 horas del día 03 de junio de 2015. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), fue el día 19 de mayo de 2015. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas de la Dirección Local Guerrero, ubicadas en Av. Ruffo Figueroa No. 2, Col. 
Burócratas, Chilpancingo, Guerrero, C.P. 39090, sin que la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada 
a entregar un ejemplar impreso de la misma a los interesados. 
Licitación No. LO-016B00006-N101-2015 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, consistirá en: 
“Supervisión Técnica, Administrativa, Financiera y Control de Calidad de los Contratos de Modernización de 
los Canales Laterales 11+480, 24+390 y 27+170 del Módulo de Riego No. I, del Distrito de Riego 057 Amuco-
Cutzamala, en el Municipio de Cutzamala, estado de Guerrero.” con el volumen de obra indicado en el 
catálogo de conceptos. Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, en el 
que incluirán un CD conteniendo toda su propuesta la que se acompañará con la documentación adicional, y a 
su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será a las 10:10 horas del 28 de mayo de 2015 en 
las oficinas que ocupa el Distrito de Riego 057 “Amuco-Cutzamala” sita en: Av. Rey Irepan 1101 Oriente, Col. 
Vicente Guerrero C.P. 40662, Ciudad de Altamirano, Gro., siendo atendidos por el Ing. José Luis Martínez 
Carachure, con número Tel. 767 67 2-06-96. 
La primera junta de aclaraciones será en las oficinas que ocupa el Distrito de Riego 057 “Amuco-Cutzamala” 
sita en: Av. Rey Irepan 1101 Oriente, Col. Vicente Guerrero C.P. 40662, Ciudad de Altamirano, Gro., a las 
16:30 horas del día 28 de mayo de 2015. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas de la Dirección Local 
Guerrero, a las 15:00 horas del día 03 de junio de 2015. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), fue el día 19 de mayo de 2015. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas de la Dirección Local Guerrero, ubicadas en Av. Ruffo Figueroa No. 2, Col. 
Burócratas, Chilpancingo, Guerrero, C.P. 39090, sin que la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada 
a entregar un ejemplar impreso de la misma a los interesados. 
Licitación No. LO-016B00006-N102-2015 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, consistirá en: 
“Modernización mediante Entubamiento del Canal Lateral 6+260 del km 0+000 al km. 3+400, del Canal 
Principal Margen Izquierda La Comunidad, del Módulo de Riego No. III, del Distrito de Riego 057 Amuco-
Cutzamala, en el Municipio de Ajuchitlán, estado de Guerrero.” con el volumen de obra indicado en el catálogo 
de conceptos. Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, en el que 
incluirán un CD conteniendo toda su propuesta la que se acompañará con la documentación adicional, y a su 
elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será a las 12:00 horas del 28 de mayo de 2015 en 
las oficinas que ocupa el Distrito de Riego 057 “Amuco-Cutzamala” sita en: Av. Rey Irepan 1101 Oriente, Col. 
Vicente Guerrero C.P. 40662, Ciudad de Altamirano, Gro., siendo atendidos por el Ing. José Luis Martínez 
Carachure, con número Tel. 767 67 2-06-96. 
La primera junta de aclaraciones será en las oficinas que ocupa el Distrito de Riego 057 “Amuco-Cutzamala” 
sita en: Av. Rey Irepan 1101 Oriente, Col. Vicente Guerrero C.P. 40662, Ciudad de Altamirano, Gro., a las 
16:40 horas del día 28 de mayo de 2015. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas de la Dirección Local 
Guerrero, a las 18:00 horas del día 03 de junio de 2015. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), fue el día 19 de mayo de 2015. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas de la Dirección Local Guerrero, ubicadas en Av. Ruffo Figueroa No. 2, Col. 
Burócratas, Chilpancingo, Guerrero, C.P. 39090, sin que la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada 
a entregar un ejemplar impreso de la misma a los interesados. 
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Licitación No. LO-016B00006-N103-2015 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, consistirá en: 
“Modernización mediante Entubamiento del Canal Lateral 6+260 del km 3+400 al km. 4+160, incluyendo su 
Zona de Riego, del Canal Principal Margen Izquierda La Comunidad, del Módulo de Riego No. III, del Distrito 
de Riego 057 Amuco-Cutzamala, en el Municipio de Ajuchitlán, estado de Guerrero.” con el volumen de obra 
indicado en el catálogo de conceptos. Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre 
cerrado, en el que incluirán un CD conteniendo toda su propuesta la que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será a las 12:05 horas del 28 de mayo de 2015 en 
las oficinas que ocupa el Distrito de Riego 057 “Amuco-Cutzamala” sita en: Av. Rey Irepan 1101 Oriente, Col. 
Vicente Guerrero C.P. 40662, Ciudad de Altamirano, Gro., siendo atendidos por el Ing. José Luis Martínez 
Carachure, con número Tel. 767 67 2-06-96. 
La primera junta de aclaraciones será en las oficinas que ocupa el Distrito de Riego 057 “Amuco-Cutzamala” 
sita en: Av. Rey Irepan 1101 Oriente, Col. Vicente Guerrero C.P. 40662, Ciudad de Altamirano, Gro., a las 
16:50 horas del día 28 de mayo de 2015. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas de la Dirección Local 
Guerrero, a las 09:00 horas del día 04 de junio de 2015. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), fue el día 19 de mayo de 2015. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas de la Dirección Local Guerrero, ubicadas en Av. Ruffo Figueroa No. 2, Col. 
Burócratas, Chilpancingo, Guerrero, C.P. 39090, sin que la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada 
a entregar un ejemplar impreso de la misma a los interesados. 
Licitación No. LO-016B00006-N104-2015 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, consistirá en: 
“Modernización mediante Entubamiento del Canal Lateral 6+260 del km 4+160 al km. 5+000, incluyendo su 
Zona de Riego, del Canal Principal Margen Izquierda La Comunidad, del Módulo de Riego No. III, del Distrito 
de Riego 057 Amuco-Cutzamala, en el Municipio de Ajuchitlán, estado de Guerrero.” con el volumen de obra 
indicado en el catálogo de conceptos. Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre 
cerrado, en el que incluirán un CD conteniendo toda su propuesta la que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será a las 12:10 horas del 28 de mayo de 2015 en 
las oficinas que ocupa el Distrito de Riego 057 “Amuco-Cutzamala” sita en: Av. Rey Irepan 1101 Oriente, Col. 
Vicente Guerrero C.P. 40662, Ciudad de Altamirano, Gro., siendo atendidos por el Ing. José Luis Martínez 
Carachure, con número Tel. 767 67 2-06-96. 
La primera junta de aclaraciones será en las oficinas que ocupa el Distrito de Riego 057 “Amuco-Cutzamala” 
sita en: Av. Rey Irepan 1101 Oriente, Col. Vicente Guerrero C.P. 40662, Ciudad de Altamirano, Gro., a las 
17:00 horas del día 28 de mayo de 2015. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas de la Dirección Local 
Guerrero, a las 12:00 horas del día 04 de junio de 2015. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), fue el día 19 de mayo de 2015. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas de la Dirección Local Guerrero, ubicadas en Av. Ruffo Figueroa No. 2, Col. 
Burócratas, Chilpancingo, Guerrero, C.P. 39090, sin que la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada 
a entregar un ejemplar impreso de la misma a los interesados. 
Licitación No. LO-016B00006-N105-2015 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, consistirá en: 
“Modernización mediante Entubamiento del Canal Lateral 6+260 del km 5+000 al km. 6+672.5, incluyendo su 
Zona de Riego, del Canal Principal Margen Izquierda La Comunidad, del Módulo de Riego No. III, del Distrito 
de Riego 057 Amuco-Cutzamala, en el Municipio de Ajuchitlán, estado de Guerrero.” con el volumen de obra 
indicado en el catálogo de conceptos. Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre 
cerrado, en el que incluirán un CD conteniendo toda su propuesta la que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será a las 12:15 horas del 28 de mayo de 2015 en 
las oficinas que ocupa el Distrito de Riego 057 “Amuco-Cutzamala” sita en: Av. Rey Irepan 1101 Oriente, Col. 
Vicente Guerrero C.P. 40662, Ciudad de Altamirano, Gro., siendo atendidos por el Ing. José Luis Martínez 
Carachure, con número Tel. 767 67 2-06-96. 
La primera junta de aclaraciones será en las oficinas que ocupa el Distrito de Riego 057 “Amuco-Cutzamala” 
sita en: Av. Rey Irepan 1101 Oriente, Col. Vicente Guerrero C.P. 40662, Ciudad de Altamirano, Gro., a las 
17:10 horas del día 28 de mayo de 2015. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas de la Dirección Local 
Guerrero, a las 15:00 horas del día 04 de junio de 2015. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), fue el día 19 de mayo de 2015. 
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Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas de la Dirección Local Guerrero, ubicadas en Av. Ruffo Figueroa No. 2, Col. 
Burócratas, Chilpancingo, Guerrero, C.P. 39090, sin que la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada 
a entregar un ejemplar impreso de la misma a los interesados. 
Licitación No. LO-016B00006-N106-2015 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, consistirá en: 
“Supervisión Técnica, Administrativa, Financiera y Control de Calidad de los Contratos de Modernización 
mediante Entubamiento del Canal Lateral 6+260 y su Zona de Riego del Módulo de Riego No. III, del Distrito 
de Riego 057 Amuco-Cutzamala, en el Municipio de Ajuchitlán, estado de Guerrero.” con el volumen de obra 
indicado en el catálogo de conceptos. Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre 
cerrado, en el que incluirán un CD conteniendo toda su propuesta la que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será a las 12:20 horas del 28 de mayo de 2015 en 
las oficinas que ocupa el Distrito de Riego 057 “Amuco-Cutzamala” sita en: Av. Rey Irepan 1101 Oriente, Col. 
Vicente Guerrero C.P. 40662, Ciudad de Altamirano, Gro., siendo atendidos por el Ing. José Luis Martínez 
Carachure, con número Tel. 767 67 2-06-96. 
La primera junta de aclaraciones será en las oficinas que ocupa el Distrito de Riego 057 “Amuco-Cutzamala” 
sita en: Av. Rey Irepan 1101 Oriente, Col. Vicente Guerrero C.P. 40662, Ciudad de Altamirano, Gro., a las 
17:20 horas del día 28 de mayo de 2015. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas de la Dirección Local 
Guerrero, a las 18:00 horas del día 04 de junio de 2015. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), fue el día 19 de mayo de 2015. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas de la Dirección Local Guerrero, ubicadas en Av. Ruffo Figueroa No. 2, Col. 
Burócratas, Chilpancingo, Guerrero, C.P. 39090, sin que la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada 
a entregar un ejemplar impreso de la misma a los interesados. 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 19 DE MAYO DE 2015. 

EL DIRECTOR LOCAL GUERRERO 
ING. JOSE HUMBERTO GASTELUM ESPINOZA 

RUBRICA. 
(R.- 411871)   

SECRETARIA DE ECONOMIA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL MIXTA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en Boulevard Adolfo López Mateos Número 3025, Piso 4, Colonia, 
San Jerónimo Aculco, C.P. 10400, Delegación La Magdalena Contreras, México, Distrito Federal, teléfono: 
5629-9500 Ext. 27204, de lunes a viernes (días hábiles); con el siguiente horario: 09:00 a 18:00 horas y cuya 
información relevante es: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 03-2015-OBRA  

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública de Carácter Nacional Mixta 
No. LO-010000999-N136-2015 y 
No. Interno de Control 00010051-OP-03-2015. 

Objeto de la Licitación  Contratación de la Gerencia de Obra para el Reforzamiento de 
Torre Ejecutiva de la Secretaría de Economía. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/Mayo/2015
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

21/Mayo/2015 a las 10:30 Horas.

En su caso, fecha y hora para realizar
la visita a instalaciones 

Conforme al numeral 13 de la convocatoria. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

29/Mayo/2015 a las 10:30 Horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 04/Junio/2015 a las 17:30 Horas.
 

MEXICO, D.F., A 14 DE MAYO DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

MIGUEL ANGEL CASTILLO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 411795)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “QUERETARO” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 

nacionales cuyas convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, 

o bien en Av. Constituyentes No. 174 Pte., Colonia Mariano de las Casas, C.P. 76037 Querétaro, Qro., teléfono: 01 (442) 212-40-90 Ext. 59103 y fax 01 (442) 212-40-90 

Ext. 59771, a partir del 19 de mayo de 2015 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional No. LO-009000960-N8-2015 

Descripción de la licitación  Conservación periódica mediante fresado y construcción de carpeta de 5 cm., Km. 10+000 a Km. 22+000, Cuerpo 

"A", tramo San Juan del Río - Lím. Edos. Qro./S.L.P., carretera San Juan del Río - Xilítla, con una longitud total 

de 12.0 Km., en el estado de Querétaro 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19 de mayo de 2015 

Junta de aclaraciones 27 de mayo de 2015, a las 10:00 Hrs. 

Visita a instalaciones 26 de mayo de 2015, a las 09:30 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones  05 de junio de 2015, a las 10:00 Hrs. 

 

Licitación Pública Nacional No. LO-009000960-N9-2015 

Descripción de la licitación  Conservación periódica mediante fresado y construcción de carpeta de 5 cm., Km. 70+000 al Km. 73+500, Km 

73+900 al Km. 77+500 y Km. 105+000 al Km 110+000, tramo San Juan del Río - Lím. Edos. Qro./S.L.P., 

carretera San Juan del Río - Xilítla, con una longitud total de 12.1 Km., en el estado de Querétaro 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19 de mayo de 2015 

Junta de aclaraciones 27 de mayo de 2015, a las 11:30 Hrs. 

Visita a instalaciones 26 de mayo de 2015, a las 09:30 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones  05 de junio de 2015, a las 13:00 Hrs. 

 

MEXICO, D.F., A 19 DE MAYO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

LIC. ALEJANDRO FERNANDEZ CAMPILLO 

RUBRICA. 

(R.- 411416)
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 7 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública, Nacional, Electrónica a Tiempos Recortados, LA-011000999-
N448-2015, Expediente 814813, Código de Procedimiento 673022, cuya Convocatoria que contiene las bases 
de participación disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: En la 
Dirección de Adquisiciones sita en calle Nezahualcóyotl No. 127, Piso 10, Col. Centro, Del. Cuauhtémoc, 
México, D.F., dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas, número de teléfono 01 (55) 36 01 10 00 ext. 54029. 
 

Descripción de la Licitación Contratación de los servicios de Telefonía Local e Internet 
de Banda Ancha (Paquetes de Conectividad) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/05/2015 
Junta de aclaraciones 18/05/2015, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/05/2015, 10:00 horas. 

 
El fallo de la licitación será de conformidad al calendario de actos contenido en la convocatoria. 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE MAYO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
ING. JUAN RAFAEL MONROY OLIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 411798)   

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 8 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se  
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública, Nacional, Electrónica a Tiempos Recortados, 
LA-011000999-N449-2015, Expediente 815911, Código de Procedimiento 572968, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o 
bien: En la Dirección de Adquisiciones sita en calle Nezahualcóyotl No. 127, Piso 10, Col. Centro, Del. 
Cuauhtémoc, México, D.F., dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas, número de teléfono 01 (55) 36 01 10 00 
ext. 54029. 
 

Descripción de la Licitación Contratación de Pólizas de Aseguramiento de bienes 
patrimoniales, responsabilidades y seguro de 
embarcaciones 2015-2016 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2015 
Junta de aclaraciones 21/05/2015, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/05/2015, 10:00 horas. 

El fallo de la licitación será de conformidad al calendario de actos contenido en la convocatoria. 
 

MEXICO, D.F., A 19 DE MAYO DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

ING. JUAN RAFAEL MONROY OLIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 411855) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA 
LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 

SUBDIRECCION GENERAL 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-007HXA001-N54-2015, cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
www.compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar No. 1053 Séptimo Piso, Colonia Lomas de Sotelo, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P 11200, México, D.F., teléfono/fax 2122 0673, de Lunes a Viernes de las 08:30 
a 15:00 y de 16:00 a 17:00 horas. 

 
Descripción de la Licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a diversos 

equipos de la Casa Hogar para Militares Retirados, Cementerio, 
Velatorio Militar e Instituto.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 14/05/2015
Junta de Aclaraciones 21/05/2015 a las 10:00 horas a través del Sistema Compranet.

Av. Industria Militar No. 1053, Col. Lomas de Sotelo, C.P. 11200, 
Deleg. Miguel Hidalgo, México, D.F.

Visita a las Instalaciones Del 15/05/2015 al 01/06/2015 de acuerdo a horarios y a las 
diversas direcciones establecidas en la convocatoria. 

Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

02/06/2015 a las 09:30 horas a través del Sistema Compranet
Av. Industria Militar No. 1053, Col. Lomas de Sotelo, C.P. 11200, 
Deleg. Miguel Hidalgo, México, D.F.

 
MEXICO, D.F., A 19 DE MAYO DE 2015. 

EL GRAL. DIV. ING. IND. RET. SUBDIR. RECS. MATS. 
SALVADOR EMILIANO AGUIRRE CERVANTES 

RUBRICA. 
(R.- 411838)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION BAJA CALIFORNIA 

NOTA ACLARATORIA AL RESUMEN DE CONVOCATORIAS 02 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el Resumen de convocatorias 02 a las licitaciones públicas Internacionales bajo 
la cobertura de los tratados, Diferenciadas 1, números LA-018TOQ018-T49-2015 y LA-018TOQ018-T50-2015 
respectivamente, el 14 de mayo del 2015, con registro número R.-411598. Sobre las mencionadas se realiza 
la siguiente aclaración: 

LA-018TOQ018-T49-2015 
 Dice Debe decir 
Objeto de la 
Licitación  

Contratación SELLOS DE PLASTICO Adquisición SELLOS DE PLASTICO 

 
LA-018TOQ018-T50-2015 

Carácter, medio y 
No. de Licitación 

Licitación Pública Nacional Fuera de 
los Tratados LA-018TOQ018-T50-
2015 

Licitación Pública Internacional 
bajo la cobertura de los Tratados 
(Diferenciada uno) LA-018TOQ018-
T50-2015 

Objeto de la 
Licitación  

Contracción CONECTORES Adquisición CONECTORES 

 
19 DE MAYO DE 2015. 

SUPERVISOR DIVISIONAL DE COMPRAS 
ING. KARINA BERNAL PAZ 

RUBRICA. 
(R.- 411929) 



Martes 19 de mayo de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     27 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION SURESTE 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 004 

CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA, 
FUERA DE LOS TRATADOS ELECTRONICA LA-018TOQ019-I16-2015 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta, Fuera de los Tratados Electrónica 
LA-018TOQ019-I16-2015, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://www.compranet,gob.mx o bien en el Departamento de Adquisiciones de la G.R.T.SE., 
ubicado en Carretera Panamericana No. 5675, Int. 500 Mts., Col. Plan de Ayala, C.P. 29020, en la Ciudad de 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; teléfonos 01 961 617 36 31 y 01 961 617 36 32, los días Lunes a Viernes de las 
9:00 horas a las 15:00 horas. 
Licitación Pública Internacional Abierta, Fuera de los Tratados Electrónica LA-018TOQ019-I16-2015; Objeto de 
la Licitación: Contratación de Servicios de Supervisión a Cambiadores de Derivaciones; Volumen a adquirir los 
detalles se determinan en la propia convocatoria, Fecha de Publicación en Compranet 19 de Mayo de 2015, 
Junta de Aclaraciones 28 de Mayo de 2015, a las 09:00 horas en la Sala de Juntas de la Administración de la 
G.R.T.SE., Presentación y Apertura de Proposiciones 04 de Junio de 2015, a las 09:00 horas en la Sala 
de Juntas de la Administración de la G.R.T.SE., Fallo 09 de Junio de 2015, a las 12:00 horas en la Sala de 
Juntas de la Administración de la G.R.T.SE. 

 
ATENTAMENTE 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 19 DE MAYO DE 2015. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION SURESTE 
L.A.E. RAFAEL ESTRADA VALDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 411833)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION CENTRO OCCIDENTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 05 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-018TOQ008-N42-2015, 

cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Av. Solidaridad No. 2554, Col. Electricistas, C.P. 58290, Morelia, 

Michoacán, Teléfono (01443) 322 5248, los días lunes a viernes de las 8:00 a 15:00 horas. 

 

No. de Licitación LA-018TOQ008-N42-2015 (DCO-09-2015) 

Objetivo de la Licitación  Adquisición de Banco de Capacitores  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19/05/2015 

Junta de Aclaraciones 27/05/2015 10:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones  03/06/2015 10:00 horas 

 

MORELIA, MICHOACAN, A 19 DE MAYO DE 2015. 

JEFE DEPARTAMENTO ABASTECIMIENTOS DIVISIONAL 

LIC. RICARDO CALDERON MEDELLIN 

RUBRICA. 

(R.- 411875) 



28     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 19 de mayo de 2015 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO OCCIDENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL No. DCO-006/15 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de las convocatorias a las Licitaciones Públicas de carácter Nacional 
para las obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Construcción de líneas y redes de distribución de media y baja tensión:
- Zona La Piedad.-Agencia La Piedad y Yurécuaro. 
- Zona La Piedad.-Agencia Atotonilco y Arandas 
- Zona Jiquilpan 
- Zona Manzanillo 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ033-N21-2015
Fecha de publicación en 
CompraNet 

19/05/2015

Visita al sitio de los trabajos 26/05/2015 09:00 hrs.
Partiendo de las Oficinas de Comisión Federal de Electricidad, ubicadas en:  
Zona La Piedad.- Blvd. Lázaro Cárdenas No. 2500, La Piedad, Mich. 
Agencia Atotonilco.- Santos Degollado No. 902, Atotonilco, Jal. 
Zona Jiquilpan.- Nogal y Camichines s/n, Col. Los Arcos, Jiquilpan, Mich.  
Zona Manzanillo.- Av. Manzanillo No. 200, Col. Guadalupe Victoria, Salahua, 
Col. 

Junta de aclaraciones 27/05/2015 09:00 hrs.
En las Oficinas de Comisión Federal de Electricidad, en la Sala de Juntas 
Sustentabilidad, ubicada en Calz. Ventura Puente No. 1653, Col. Viveros, 
Morelia, Mich. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

03/06/2015 08:00 hrs.
En las Oficinas de Comisión Federal de Electricidad en el Depto. de 
Concursos y Contratos, ubicado en Calz. Ventura Puente No. 1653, Col. 
Viveros, Morelia, Mich. 

 
Objeto de la licitación Construcción de obra electromecánica de Centro Histórico de la ciudad 

de Apatzingán 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ033-N22-2015
Fecha de publicación en 
CompraNet 

19/05/2015

Visita al sitio de los trabajos 26/05/2015 09:00 hrs.
Partiendo de las Oficinas de Comisión Federal de Electricidad, ubicadas en:  
Zona Apatzingán.- Km 1.5 Carret. Apatzingán-Uruapan, Apatzingán, Mich. 

Junta de aclaraciones 28/06/2015 09:00 hrs.
En las Oficinas de Comisión Federal de Electricidad, en la Sala de Juntas 
Sustentabilidad, ubicada en Calz. Ventura Puente No. 1653, Col. Viveros, 
Morelia, Mich. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

04/06/2015 08:00 hrs.
En las Oficinas de Comisión Federal de Electricidad en el Depto. de 
Concursos y Contratos, ubicado en Calz. Ventura Puente No. 1653, Col. 
Viveros, Morelia, Mich. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

MORELIA, MICH., A 19 DE MAYO DE 2015. 
JEFE DE DEPTO. CONCURSOS Y CONTRATOS 

C.P. ADRIANA CORREA GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 411914) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA DC000-06-15 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número: LO-018TOQ036-N45-2015, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación, están disponibles para revisión y consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: el Departamento de Concursos y Contratos de la Comisión 
Federal de Electricidad, ubicada en: Blvd. Miguel Alemán 110, Parque Industrial Lagunero, Gómez Palacio, 
Dgo. C.P. 35078, Teléfono 01 (871)729-18-36 y 729-18-37 de lunes a viernes, días hábiles, con el siguiente 
horario de 8:00 a 15:00 horas. 
 

No. de Licitación LO-018TOQ036-N45-2015 
Objeto de la Licitación  Dgo-Edificio CAC Felipe Pescador Segunda Etapa 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19/05/2015 
Junta de aclaraciones 27/05/2015 09:00 hrs. 
Visita a instalaciones 26/05/2015 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 04/06/2015 09:00 hrs. 

 
GOMEZ PALACIO, DURANGO, A 19 DE MAYO DE 2015. 

JEFE DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 

C.P. GERARDO MATRON LARA 
RUBRICA. 

(R.- 411839)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISIONAL CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 006 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. 25 Poniente No. 1515, primer 
piso, Colonia Volcanes, C.P. 72410, Puebla, Puebla, Teléfonos 01 (222) 229 0541, 0469, 0470, 0443, 0472 
y 0473 de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación 
 

Objeto de la 
licitación 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
Propuestas 

Licitación 
Pública 

Internacional 

LA-018TOQ040-I74-2015 
(D.C.O. 012-15) 

Relevadores 26-mayo-2015 
12:00 horas 

08-junio-2015 
10:00 horas 

LA-018TOQ040-T73-2015 
(D.C.O. 014-15) 

Transformador de 
Potencia 

12-junio-2015 
12:00 horas 

26-junio-2015 
10:00 horas 

 
La publicación en CompraNet se realizó el día 14 de mayo de 2015. 
Los volúmenes a adquirir para cada licitación se determinan en la propia convocatoria. 

 
PUEBLA, PUEBLA, A 14 DE MAYO DE 2015. 

JEFE DE OFICINA DE COMPRAS DIVISION CENTRO ORIENTE 
C.P. JUAN CARLOS LANDA ROJANO 

RUBRICA. 
(R.- 411864) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO NORTE 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DL000-007-2015 

 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 

conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 

saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para las 

obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 

 

Objeto de la licitación Recalibración L.M.T. 23 KV-1C-3F-4H-9 KM-336 SA ACSR-1/0 

ACSR circuitos existentes del CD Ecatepec 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 

Número de licitación LO-018TOQ996-N49-2015 

Fecha de publicación en CompraNet 14/05/2015 

Visita al sitio de los trabajos 22/05/2015 09:00 hrs. Departamento de Construcción de Zona 

Ecatepec, Ubicado en Av. Revolución s/n Esq. Carr. Lechería 

Texcoco, Col. Ejidal Emiliano Zapata Ecatepec de Morelos, Edo. 

de México 

Junta de aclaraciones 22/05/2015 12:00 hrs. Oficina de Adquisiciones y Obra Pública 

de Zona Ecatepec, Ubicado en Av. Revolución s/n Esq. Carr. 

Lechería Texcoco, Col. Ejidal Emiliano Zapata Ecatepec de 

Morelos, Edo. De México 

Presentación y apertura de 

proposiciones 

29/05/2015 09:00 hrs. Oficina de Adquisiciones y Obra Pública 

de Zona Ecatepec, Ubicado en Av. Revolución s/n Esq. Carr. 

Lechería Texcoco, Col. Ejidal Emiliano Zapata Ecatepec de 

Morelos, Edo. De México 

 

Objeto de la licitación Mejora integral con la creación de 75 nuevas aéreas del CD 

Barrientos de la Zona Tlalnepantla. contemplando la instalación 

de 75 transformadores, 4.8 km de cable múltiple, 86 postes, 258 

reemplazo de aislamiento, 2.6 km de extensión de línea de MT, 

para reducción del IMU y PER 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 

Número de licitación LO-018TOQ996-N50-2015 

Fecha de publicación en CompraNet 14/05/2015 

Visita al sitio de los trabajos 19/05/2015 09:00 hrs. Departamento de Construcción Zona 

Tlalnepantla, Ubicado en Av. 1º de Mayo Nº 101 entre Roberto 

Fulton y Gustavo Baz, Col. Industrial San Lorenzo, Tlalnepantla, 

C.P. 54000, Estado de México 

Junta de aclaraciones 19/05/2015 12:00 hrs. Oficina de Adquisiciones y Obra Pública 

de Zona Tlalnepantla, Ubicado en Av. Sor Juana Inés de la Cruz 

135 Col. Tlalnepantla Centro (zona Industrial) entre Gustavo Baz 

y Av. Roberto Fulton, Tlalnepantla, Edo. De México 

Presentación y apertura de 

proposiciones 

25/05/2015 09:00 hrs. Oficina de Adquisiciones y Obra Pública 

de Zona Tlalnepantla, Ubicado en Av. Sor Juana Inés de la Cruz 

135 Col. Tlalnepantla Centro (zona Industrial) entre Gustavo Baz 

y Av. Roberto Fulton, Tlalnepantla, Edo. De México 
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Objeto de la licitación Construcción de línea de media tensión troncal para el circuito 

CRG-53015 de la S.E. Cerro Gordo y circuito MAD-53050 de la 

S.E. Madero 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 

Número de licitación LO-018TOQ996-N51-2015 

Fecha de publicación en CompraNet 14/05/2015 

Visita al sitio de los trabajos 22/05/2015 09:00 hrs Departamento de Construcción de Zona 

Azteca, Ubicado en Calle Río de Guadalupe No. 54 Col San 

Pedro el Chico Del. Gustavo A. Madero 

Junta de aclaraciones 22/05/2015 12:00 hrs Oficina de Adquisiciones y Obra Pública 

de Zona Azteca, Ubicado en Calle Río de Guadalupe No. 54 Col 

San Pedro el Chico Del. Gustavo A. Madero 

Presentación y apertura de 

proposiciones 

29/05/2015 09:00 hrs Oficina de Adquisiciones y Obra Pública 

de Zona Azteca, Ubicado en Calle Río de Guadalupe No. 54 Col 

San Pedro el Chico Del. Gustavo A. Madero 

 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 

de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 

CompraNet, en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx. 

 

ATENTAMENTE 

19 DE MAYO DE 2015. 

JEFE DE OFICINA DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA ZONA BASILICA 

ARQ. JOSE LUIS FLORES GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 411857)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 11 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL  

No. 18164062-011-15 / LA-018TOQ017- I51 -2015 (500533695) 

 

LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION ORIENTE, UBICADA EN AV. FRAMBOYANES LOTE 22 

MANZANA 6, CD. INDUSTRIAL BRUNO PAGLIAI, VERACRUZ, VER., CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTICULO 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO, INFORMA A LOS INTERESADOS DE LA CONVOCATORIA DEL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NO. 18164062-011-15/LA-018TOQ017-I51-2015, PARA LA 

ADQUISICION DE TRAMPAS DE ONDA FUE PUBLICADA EN COMPRANET EL DIA 19 DE MAYO DE 2015, 

LA CUAL SE DESARROLLARA CONFORME A LO SIGUIENTE: JUNTA DE ACLARACIONES: 02 DE JUNIO 

DE 2015, A LAS 10:00 HORAS; ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 08 DE 

JUNIO DE 2015, A LAS 10:00 HORAS; EMISION DE FALLO: 11 DE JUNIO DE 2015, A LAS 14:00 HORAS Y 

FECHA O PLAZO PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO: 16 DE JUNIO DE 2015 A LAS 15:00 HORAS, 

ASIMISMO LA CONVOCANTE PONE A DISPOSICION UN EJEMPLAR DE LA CONVOCATORIA, PARA SU 

CONSULTA. 

 

ATENTAMENTE 

VERACRUZ, VER., A 19 DE MAYO DE 2015. 

JEFE DEPTO. REGIONAL DE ADQ. Y O. P. DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSM. ORIENTE 

L.A.E. JUAN ANTONIO LOPEZ ALARCON 

RUBRICA. 

(R.- 411772) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE TRANSMISION 

GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION SURESTE 
RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES No. 010/2015 

 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE HACE SABER A LOS INTERESADOS LA 
PUBLICACION DE LAS CONVOCATORIAS A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PARA 
LAS OBRAS QUE SE INDICA DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE OBRA 
CONSTRUCCION DE LA OBRA ELECTROMECANICA 

PARA LA SUSTITUCION DE TORRES EXISTENTES DE 
LA LT MANUEL MORENO TORRES -A3040/A3140-

JUILE, 400 kV-237.2 KM, 2C-2C/F - 1113 ACSR; TRAMO 
DE LA TORRE 382 A LA TORRE 387. MISMA QUE SE 
LLEVARA A CABO EN EL ESTADO DE VERACRUZ. 

VER CATALOGO DE CONCEPTOS 

 
NO. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 

LO-018TOQ067-N32-2015 19/05/2015 
 

FECHAS PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 
VISITA AL SITIO DE 

LOS TRABAJOS 
JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION Y APERTURA 

DE PROPOSICIONES 
29/05/2015 A LAS 08:00 HRS. 01/06/2015 A LAS 10:00 HRS. 08/06/2015 A LAS 09:00 HRS. 

 
OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE OBRA 

OBRA CIVIL PARA MODERNIZACION DE 
CANALIZACIONES PARA EL TENDIDO DE FIBRA 

OPTICA EN LA SUBESTACION MANUEL MORENO 
TORRES, PERTENECIENTES A LA ZONA DE 

TRANSMISION TUXTLA 

VER CATALOGO DE CONCEPTOS 

 
NO. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 

LO-018TOQ067-N33-2015 19/05/2015 
 

FECHAS PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 
VISITA AL SITIO DE 

LOS TRABAJOS 
JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION Y APERTURA 

DE PROPOSICIONES 
27/05/2015 A LAS 08:00 HRS. 27/05/2015 A LAS 15:00 HRS. 03/06/2015 A LAS 11:30 HRS. 

 
TEXTO DE LA 
CONVOCATORIA 

LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN CONSULTAR LA CONVOCATORIA 
DE LA LICITACION EN LA PAGINA DEL SISTEMA ELECTRONICO DE 
INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS COMPRANET, EN LA 
DIRECCION ELECTRONICA HTTP//WWW.COMPRANET.GOB.MX. 

 
ATENTAMENTE 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 19 DE MAYO DE 2015. 
SUBGERENTE ADMINISTRATIVO DE LA GRTSE 

LAE. RAFAEL ESTRADA VALDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 411887) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIONES PUBLICAS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas siguientes cuyas Convocatorias que contienen las bases 
de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien  
en el Departamento de Adquisiciones y Obra Pública de la Gerencia Regional de Transmisión Norte, con 
dirección en Guanaceví No. 131, Parque Industrial Lagunero, Gómez Palacio, Durango, C.P. 35070, teléfonos: 
871 7-50-10-83 ó 750-12-00 y fax: 871 750-10-83, con horario de Lunes a Viernes de 9:00 a 15:30 horas. 
 

Licitación Pública Internacional Fuera de la Cobertura Número LPI-GRTN-18164060-021-2015 

No. de Licitación Designado por 
Compranet 

LA-018TOQ027-I105-2015 

Objetivo de la Licitación Adquisición de: "Calibración Equipos Multimedidor de Gas 
SF6"  

Volumen a contratar Ver detalles de la convocatoria (anexo 1) 

Fecha de Publicación en Compranet 14/05/2015 

Junta de Aclaraciones 27/05/2015 a las 09:00 horas 

Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

03/06/2015 a las 8:00 horas 

 
 Licitación Pública Internacional Fuera de la Cobertura Número LPI-GRTN-18164060-023-2015 

No. de Licitación Designado por 
Compranet 

LA-018TOQ027-I103-2015 

Objetivo de la Licitación Adquisición de: “Sistema Inertaire para Transformador"  

Volumen a contratar Ver detalles de la convocatoria (anexo 1) 

Fecha de Publicación en Compranet 14/05/2015 

Junta de Aclaraciones 28/05/2015 a las 09:00 horas 

Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

04/06/2015 a las 8:00 horas 

 
 Licitación Pública Internacional Fuera de la Cobertura Número LPI-GRTN-18164060-024-2015 

No. de Licitación Designado por 
Compranet 

LA-018TOQ027-I104-2015 

Objetivo de la Licitación Adquisición de "Válvula sobre Presión Auto dirigida 
10 PSI"  

Volumen a contratar Ver detalles de la convocatoria (anexo 1) 

Fecha de Publicación en Compranet 14/05/2015 

Junta de Aclaraciones  29/05/2015 a las 09:00 horas 

Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

 05/06/2015 a las 8:00 horas 

 
GOMEZ PALACIO, DURANGO, A 19 DE MAYO DE 2015. 

SUBGERENTE ADMINISTRATIVO DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NORTE Y 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

 Y SERVICIOS DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NORTE 
Y AREA DE CONTROL NORTE 

C.P. JOSEFINA RODRIGUEZ GUILLEN 
RUBRICA. 

(R.- 411856) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO SUR 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DN000-022-2015 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 y 33 tercer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de 
carácter Nacional para la obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Mejoras en Baja Tensión Implementando cero Secundario en sectores 
críticos de la Agencia Tlalpan dentro del ámbito geográfico de la Zona de 
Distribución Universidad de la División Valle de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N88-2015 
Fecha de publicación en 
Compranet 

13/05/2015 

Junta de aclaraciones 22/05/2015, 10:00 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia la otra 
banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de 
juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 20/05/2015, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión Federal de 
Electricidad Zona Universidad, ubicada en Insurgentes Sur No. 3702, 
Col. Peña Pobre, Delegación Tlalpan, C.P. 14060 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

29/05/2015, 08:30 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia la otra 
banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de 
juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación Instalación de 12.7 km de Cable de Fibra Optica en la delegación Tlalpan, 

dentro del ámbito geográfico de la Zona de Distribución Coapa de la 
División Valle de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N89-2015 
Fecha de publicación en 
Compranet 

13/05/2015 

Junta de aclaraciones 22/05/2015, 11:30 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia la otra 
banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de 
juntas de la administración. 

Visita al sitio de los 
trabajos 

20/05/2015, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión Federal de 
Electricidad Zona Coapa ubicada en Av. 20 de noviembre S/N, 
Col. Jardines del Sur, Delegación Xochimilco, México D.F. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

29/05/2015, 10:30 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia la otra 
banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de 
juntas de la administración. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del sistema electrónico de 
información pública gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas Compranet, 
en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 19 DE MAYO DE 2015. 
JEFE DE DEPTO. CONTRATACION DE OBRA PUBLICA DIV. 

L.C. BLODYWEED HERNANDEZ PINEDA 
RUBRICA. 

(R.- 411767) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. LO-018TOQ091-N34-2015 Y LO-018TOQ091-N35-2015 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la Convocatoria a la Licitación Pública de Carácter Nacional para las 
obras que se indican, de conformidad con lo siguiente: 

 
Objeto de la licitación CONSTRUCCION DE NUEVOS CIRCUITOS EN LA S.E. 

MHT II, DENOMINADOS: MHD-4015, MHD-4025 Y MHD-
4035, ZONA DE DISTRIBUCION OAXACA, EN EL 
ESTADO DE OAXACA. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ091-N34-2015
Fecha de publicación en CompraNet 14/05/2015
Visita al sitio de los trabajos 21/05/2015, 09:00 hrs. Partiendo de las oficinas del 

Departamento de Concursos y Contratos de la Zona de 
Distribución Oaxaca, ubicada en Calle Armenta y López 
No. 1027, Esquina Periférico, Colonia Centro, C.P. 68000, 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

Junta de aclaraciones 22/05/2015, 09:00 hrs. En las oficinas del Departamento 
de Concursos y Contratos de la Zona de Distribución 
Oaxaca, ubicada en Calle Armenta y López No. 1027, 
Esquina Periférico, Colonia Centro, C.P. 68000, Oaxaca 
de Juárez, Oaxaca. 

Presentación y apertura de proposiciones 29/05/2015, 09:00 hrs. En las oficinas del Departamento 
de Concursos y Contratos de la Zona de Distribución 
Oaxaca, ubicada en Calle Armenta y López No. 1027, 
Esquina Periférico, Colonia Centro, C.P. 68000, Oaxaca 
de Juárez, Oaxaca. 

 
Objeto de la licitación CONSTRUCCION DE NUEVO CIRCUITO EN LA S.E. 

MHT II, DENOMINADO: MHD-4045, ZONA DE 
DISTRIBUCION OAXACA, EN EL ESTADO DE 
OAXACA. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ091-N35-2015
Fecha de publicación en CompraNet 14/05/2015
Visita al sitio de los trabajos 21/05/2015, 09:00 hrs. Partiendo de las oficinas del 

Departamento de Concursos y Contratos de la Zona de 
Distribución Oaxaca, ubicada en Calle Armenta y López 
No. 1027, Esquina Periférico, Colonia Centro, C.P. 68000, 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

Junta de aclaraciones 22/05/2015, 12:00 hrs. En las oficinas del Departamento 
de Concursos y Contratos de la Zona de Distribución 
Oaxaca, ubicada en Calle Armenta y López No. 1027, 
Esquina Periférico, Colonia Centro, C.P. 68000, Oaxaca 
de Juárez, Oaxaca. 

Presentación y apertura de proposiciones 29/05/2015, 12:00 hrs. En las oficinas del Departamento 
de Concursos y Contratos de la Zona de Distribución 
Oaxaca, ubicada en Calle Armenta y López No. 1027, 
Esquina Periférico, Colonia Centro, C.P. 68000, Oaxaca 
de Juárez, Oaxaca. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 19 DE MAYO DE 2015. 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS  
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

CP. ALBERTO FRANCISCO BALLINAS LIEVANO 
RUBRICA. 

(R.- 411840) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION CENTRO SUR 

UNIDAD DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para las 
obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Disponible para su revisión y consulta del 19 de Mayo del 2015 al 01 de Junio del 2015 
Objeto de la Licitación Volumen de Obra 

“CONSTRUCCION DEL CENTRO DE ATENCION A 
CLIENTES Y AREA DE GRUAS JOJUTLA 2° EVENTO” 

Los detalles se determinan en la 
Convocatoria de Licitación 

No. de la Licitación Fecha de publicación en Compra net
LO-018TOQ049-N061-2015 19 de Mayo del 2015 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura

de proposiciones 
25/05/15 

08:30 Horas 
26/05/15

09:30 Horas 
01/06/15 

09:30 Horas 
Texto de la Convocatoria 
DG-13/15 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la 
página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la 
dirección electrónica https://compranetfuncionpublica.gob.mx  

 
ATENTAMENTE 

CUERNAVACA, MORELOS, A 13 DE MAYO DE 2015. 
JEFE DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISION CENTRO SUR 

L.A. RAUL RAMIREZ RIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 411750)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

GERENCIA DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

AVISO MODIFICATORIO 

 

Fecha publicación 

convocatoria 

No. registro en 

Diario Oficial 

No. de licitación No. de Nota 

18/11/2014 R-402186 LO-018TOQ054-T49-2014 3 

 

Nota No. 3 Licitación No. LO-018TOQ054-T49-2014 Proyecto “45 CC TOPOLOBAMPO III” 

CLAVE 1218TOQ0036 

Ubicación del documento Dice Debe decir 

Fecha límite para adquirir bases 30/04/15 03/06/15 

Esta fecha se comunicó a las empresas inscritas en la licitación el 12 de mayo de 2015, las demás fechas 

permanecen sin cambio. 

 

MEXICO, D.F., A 19 DE MAYO 2015. 

SUBDIRECTOR DE CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

LIC. GUILLERMO CANDIDO FERNANDEZ PINEDA 

RUBRICA. 

(R.- 411930) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE TRANSMISION 

GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NOROESTE 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

(DIFERENCIADA-2) ELECTRONICA 
LA-018TOQ046-T34-2015 

 
Comisión Federal de Electricidad, Gerencia Regional de Transmisión Noroeste, sita en Calle Monteverde 
No. 295, casi esquina con Boulevard Lázaro Cárdenas, C.P. 83138 en la Ciudad de Hermosillo Sonora, 
notifica el fallo de fecha 20 de Marzo de 2015, de la licitación pública internacional LA-018TOQ046-T34-2015, 
para la adquisición de interruptores de potencia, proveedores ganadores: 
Siemens S.A. de C.V. partidas 1, 2, 3, 6, 7, 8, 9 con domicilio en Avenida Ejército Nacional No. 350 piso 3, 
Col. Polanco V sección, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. C.P. 11570, con un importe de 
$1’043,478.00 Usd más el 16% de IVA. 
Schneider Electric México, S.A. de C.V. partidas 4, 5 con domicilio en Calzada Javier Rojo Gómez, 
No 1121-A Col. Guadalupe del Moral, Delegación Iztapalapa, México, D.F., C.P. 09300. con un importe de 
$2’538,802.00 Mxp más el 16% de IVA. 

 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 
(DIFERENCIADA-2) ELECTRONICA 

LA-018TOQ046-T36-2015 
Comisión Federal de Electricidad, Gerencia Regional de Transmisión Noroeste, sita en Calle Monteverde 
No. 295, casi esquina con Boulevard Lázaro Cárdenas, C.P. 83138 en la Ciudad de Hermosillo Sonora, 
notifica el fallo de fecha 25 de Marzo de 2015, de la licitación pública internacional LA-018TOQ046-T36-2015, 
para la adquisición de transformadores de instrumentos, proveedores ganadores: 
Transformadores y Tecnología S.A. de C.V. partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 con 
domicilio en Km. 73,540 Antigua Carretera México - Querétaro, C.P. 42850, Tepeji del Río de Ocampo, Estado 
de Hidalgo. con un importe de $25’627,500.00 Mxp más el 16% de IVA. 

 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 
(DIFERENCIADA-2) ELECTRONICA 

LA-018TOQ046-T38-2015 
Comisión Federal de Electricidad, Gerencia Regional de Transmisión Noroeste, sita en Calle Monteverde 
No. 295, casi esquina con Boulevard Lázaro Cárdenas, C.P. 83138 en la Ciudad de Hermosillo Sonora, 
notifica el fallo de fecha 26 de Marzo de 2015, de la licitación pública internacional LA-018TOQ046-T38-2015, 
para la adquisición de boquillas para transformador, proveedores ganadores: 
Apfelbaum S.A. de C.V. partidas 1, 4, 9, 12, 14, 17 con domicilio en Kelvin No. 8, despacho 203 Col. Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, México, D. F. C.P11590. con un importe de $265,249.00 Usd más el 16% de IVA. 
Comercial Especializada de Materiales, S.A. de C.V. partidas 2, 3, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 13, 15, 16, 18, 19 con 
domicilio en Boulevard Díaz Ordaz No. 910 Colonia El Lechugal, Santa Catarina, Nuevo León C.P.66376  
con un importe de $332,174.00 Usd más el 16% de IVA. 

 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 
(DIFERENCIADA-2) ELECTRONICA 

LA-018TOQ046-T39-2015 
Comisión Federal de Electricidad, Gerencia Regional de Transmisión Noroeste, sita en Calle Monteverde 
No. 295, casi esquina con Boulevard Lázaro Cárdenas, C.P. 83138 en la Ciudad de Hermosillo Sonora, 
notifica el fallo de fecha 23 de Marzo de 2015, de la licitación pública internacional LA-018TOQ046-T39-2015, 
para la adquisición de Infraestructura Física Unificada, proveedores ganadores: 
Deac Systems S. de R.L. de C.V. partidas 1, 2, 3, 4 con domicilio en Avenida Ajusco 618- A Sur, Colonia Casa 
Blanca, C.P. 85134, en Cd. Obregón, Sonora con un importe de $413,705.03 Usd más el 16% de IVA. 
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AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

(DIFERENCIADA-2) ELECTRONICA 
LA-018TOQ046-T48-2015 

Comisión Federal de Electricidad, Gerencia Regional de Transmisión Noroeste, sita en Calle Monteverde 
No. 295, casi esquina con Boulevard Lázaro Cárdenas, C.P. 83138 en la Ciudad de Hermosillo Sonora, 
notifica el fallo de fecha 26 de Marzo de 2015, de la licitación pública internacional LA-018TOQ046-T48-2015, 
para la adquisición de Apartarrayos de Líneas, proveedores ganadores: 
MAPPEC- Materiales-Productos Poliméricos y Elementos de Construcción S.A. de C.V. partidas 1, 2, 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17,18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35 con 
domicilio en Avenida Edo de Puebla Nº 6-Bis Colonia, Lázaro Cárdenas C.P. 62080. Cuernavaca Morelos con 
un importe de $683,486.00 Usd más el 16% de IVA 

 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 
(DIFERENCIADA-2) ELECTRONICA 

LA-018TOQ046-T75-2015 
Comisión Federal de Electricidad, Gerencia Regional de Transmisión Noroeste, sita en Calle Monteverde 
No. 295, casi esquina con Boulevard Lázaro Cárdenas, C.P. 83138 en la Ciudad de Hermosillo Sonora, 
notifica el fallo de fecha 30 de Marzo de 2015, de la licitación pública internacional LA-018TOQ046-T75-2015, 
para la adquisición de Cable de Fibra Optica OPGW, proveedores ganadores: 
Condumex S.A. de C.V. partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6 con domicilio en Blvd. García Morales No. 214, 
Colonia El Llano, en Hermosillo, Sonora, C.P. 83210. con un importe de $1’271,453.53 Usd más el 16% de IVA 

 
ATENTAMENTE 

HERMOSILLO, SONORA, A 19 DE MAYO DE 2015. 
JEFE DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DE LA GERENCIA 

REGIONAL DE TRANSMISION NOROESTE 
ING. ROLANDO GALINDO CORDOVA 

RUBRICA. 
(R.- 411769)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESIDENCIA GENERAL DE CERRO PRIETO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en el siguiente procedimiento de Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de 
los Tratados (Diferenciada 2) Electrónica; cuya Convocatoria contiene las bases de participación y se 
encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: Oficina de Abastecimientos 
de la Residencia General de Cerro Prieto, Kilómetro 26.5 Carretera Pascualitos-Pescaderos, Delegación 
Cerro Prieto, Código Postal 21700, Mexicali Baja California. Teléfono (686)523 8122 y (686)523 8125, 
de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas. 
 
No. de Licitación LA-018TOQ034-T41-2015 
Objetivo de la Licitación Actuadores, Transmisores, Válvulas y Equipo para control 

Supervisorio 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 11/Mayo/2015 
Junta de aclaraciones 11/Junio/2015, 10:00 Horas. 
Visita a instalaciones 9/Junio/2015. 10:00 Horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/Junio/2015, 10:00 Horas. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 19 DE MAYO DE 2015. 
JEFE OFICINA ABASTECIMIENTOS 

LIC. ENRIQUE MÁRQUEZ MONTENEGRO 
RUBRICA. 

(R.- 411552) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
UNIDAD DE ADMINISTRACION MARINA EN CAMPECHE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica LA-018T0O003-N16-2015, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Periférica Norte número 67 edificio A planta baja, Colonia San 
Agustín del Palmar, C.P. 24110, Cd. del Carmen, Campeche, teléfono: 019383812076 ext. 29488, del 14 al 28 
de mayo del 2015 con el siguiente horario: 8:00 a 13:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de cursos; revalidación oficial de operaciones 
aéreas, revalidación controlador de tránsito aéreo y 
revalidación meteorólogo clase 1, que integra el 
programa de capacitación que opera la Gerencia de 
Servicios de Transferencia de Conocimiento del IMP 
Región Marina, en ciudad del Carmen, Campeche. 

Servicio de cursos; revalidación oficial
de operaciones aéreas, revalidación 
controlador de tránsito aéreo y 
revalidación meteorólogo clase 1, 
en ciudad del Carmen, Campeche  

Los detalles se determinan en la propia convocatoria

Fecha de publicación en CompraNet 14/05/2015, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 21/05/2015, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 28/05/2015, 10:00 horas

 
CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 14 DE MAYO DE 2015. 

RESPONSABLE DE UNIDAD DE ADMINISTRACION MARINA 
L.A. NOE RAFAEL ORTIZ SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 411842)   

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE SOPORTE Y SERVICIOS DE SALUD 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Electrónica de carácter Internacional bajo la 
cobertura de los Tratados de Libre Comercio, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se 
encuentra disponible para consulta en Internet en la dirección compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en la 
Subgerencia de Recursos Materiales, ubicada en el 3er piso del Edificio “Ex Itam” de Avenida Marina Nacional 
No. 350, Colonia Anáhuac, C.P. 11320, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., teléfono (55) 19442500 ext. 
29547, en días hábiles de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 14:00 horas y de 15:30 a 17:30 horas. 
 

Número de la Licitación LA-018T4I026-T57-2015 
Descripción del objeto de la licitación Soluciones de Diálisis Peritoneal 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 19/05/2015 
Primera Junta de Aclaraciones 27/05/2015 a las 10:00 horas, a través de Compranet  
Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

01/06/2015 a las 10:00 horas, a través de Compranet  

 
MEXICO D.F., A 19 DE MAYO DE 2015. 

E. DEL D. DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS 
DE SOPORTE Y SERVICIOS DE SALUD 

LIC. ANTONIO LEYVA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 411810)
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 

AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA TULA 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX REFINACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001/2015 

 

En observancia en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 F-I, 28 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la Convocatoria a la Licitación Pública de Carácter Nacional, cuyas bases de 

participación estarán disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el domicilio del Area de Contratación Tula de la Refinería “Miguel 

Hidalgo” ubicada en Carretera Jorobas-Tula, Km. 26.5, C.P. 42800, Parque Industrial Atitalaquia-Tula, Tula de Allende, Hgo., en días hábiles de 9:00 a 14:00 horas, 

correo electrónico, gustavo.adolfo.moreno@pemex.com, servidor público responsable Arq. Gustavo A. Moreno Reyes, teléfono 01 (778) 73 801-03 extensión 39850, 

39851, de Lunes a Viernes (días hábiles) de las 08:30 a 14:30 horas, de conformidad con lo siguiente: 

 

Licitación Pública Nacional No. CompraNet: LA-018T4M002-N3-2015 

Objeto de la Licitación:  Administración del hotel de solteros, casa de visitas y comedor de la Refinería "Miguel Hidalgo” 

Volumen de Obra a Contratar: Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet: 14 de mayo de 2015 

Visita a las instalaciones: 18 de mayo de 2015, 10:00 Horas 

Junta de Aclaraciones: 20 de mayo de 2015, 10:00 Horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones: 27 de mayo de 2015, 10:00 Horas 

 

MEXICO, D.F., A 14 DE MAYO DE 2015. 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

SUBGERENTE DE CONTRATOS EN PRODUCCION DE LA GERENCIA 

DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

ING. MARTIN SANCHEZ ROMERO 

RUBRICA. 

(R.- 411890) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE GAS Y PETROQUIMICA BASICA 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-GAS Y PETROQUIMICA BASICA 

CONVOCATORIA-BS-002-15 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUM. GCPGPB-BS-002-15 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículo 3° y 4° de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en el Ramo del Petróleo; 54 de la Ley de Petróleos Mexicanos (en adelante “LPM”); 50 Fracción I, 53 fracción II de su Reglamento, (en adelante 
“Reglamento”) y demás disposiciones aplicables de la LPM y su Reglamento; y la parte IV, sección b) de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (en 
adelante “DAC”), se convoca a los interesados en participar en la licitación GCPGPB-BS-002-15, para: Extintores de polvo químico seco de 150 lb, 20 lb y de bióxido 
de carbono 20 lb, de acuerdo a lo siguiente: 
 Pueden participar proveedores mexicanos y extranjeros, de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación y no pueden participar personas que se 

encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las DAC. 
 Lugar y plazo de entrega: Conforme lo establecido en las bases de la licitación. 
Bases de licitación: 
 Las bases de la licitación estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de su convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, en: Av. 

Marina Nacional Número 329, Edificio B-1, P.B., Petróleos Mexicanos, C.P. 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono: 19-44-56-34, los días lunes a 
viernes; con el siguiente horario: 09:30 a 13:30 horas, así como a través de la página electrónica: www.pemex.com.de Petróleos Mexicanos. 

 
Cronograma de la licitación:  

Evento Fecha y hora
Junta de aclaraciones (Recepción de solicitudes de aclaración) 11 de junio de 2015 a las 10:00 horas. 

Junta de aclaraciones (Entrega de respuestas a las solicitudes de aclaración) 18 de junio de 2015 a las 10:00 horas. 
Presentación de propuestas y apertura de propuestas 30 de junio de 2015 a las 10:00 horas. 

Todos los eventos de esta licitación se realizarán en: Sala de Licitaciones 2 de la Gerencia de Contrataciones para Procesos de Gas y Petroquímica Básica, 
ubicada en el Edificio B1, planta baja de Avenida Marina Nacional 329 Petróleos Mexicanos Distrito Federal 11311. 

 
Aspectos generales: 

Idioma en que deberán presentarse las propuestas Español. 
Moneda en que deberán presentarse las propuestas Conforme lo establecido en las bases de la licitación. 

Las condiciones de reserva y confidencialidad de la información, deberán de observarse de acuerdo a lo establecido en las bases de la licitación. 
 

MEXICO, D.F., A 19 DE MAYO DE 2015. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS, 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
ING. ROGELIO OLIVERA KAPELLMAN 

RUBRICA. 
(R.- 411877) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DE LA REFINERIA “ING. HECTOR R. LARA SOSA” 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL QUE SE REALIZA DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 004/2015 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 3° y 4° de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en el Ramo del Petróleo, 54 de la Ley de Petróleos Mexicanos (en adelante “LPM”); 50 Fracción I, 53 fracciones II de su Reglamento (en adelante 
“Reglamento”) y demás disposiciones aplicables de la LPM y su Reglamento; y la parte IV, sección b) de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios  
(en adelante “DAC”), la Gerencia de Contrataciones para Procesos de Refinación adscrita a la Subdirección de Procura y Abastecimiento de la Dirección Corporativa 
de Procura y Abastecimiento, en nombre y representación de Pemex-Refinación convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Internacional 
Presencial, que se detalla a continuación: 
 

No. de licitación Descripción de la Adquisición Plazo de 
entrega 

Plazo para adquirir las 
bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

P5LI542004 Válvulas de Seguridad de corte rápido para los 
Tanques Esféricos TE-102, TE-152 y TE-153, para 

el Sector 4 Bombeos y Almacenamiento, de la 
Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa” en Cadereyta 

Jiménez, N.L., bajo la modalidad  
de contrato normal. 

98 días 
naturales 

A partir de la fecha de 
publicación de esta 

convocatoria y hasta el 
día 26 de junio de 2015 

05 de junio de 2015 
14:00 horas 

29 de junio 
de 2015 

14:00 horas 

 
 Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: del 30 de junio al 10 de julio de 2015. 
 Análisis y evaluación de las propuestas: del 30 de junio al 10 de julio de 2015. 
 Notificación de Fallo: 13 de julio de 2015 a las 15:00 horas. 
 Plazo de entrega: 98 días naturales contados a partir del día natural siguiente de la fecha de formalización del contrato. 
 Lugar de entrega: Los bienes serán entregados en la Receptoría de Materiales de la Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería “Ing. Héctor R. 

Lara Sosa”, ubicada en Carretera Monterrey-Reynosa Km. 36.5, C.P. 67483, Cadereyta Jiménez, N.L. 
 Todos los actos de la licitación de: Primera junta de aclaraciones, Segunda junta de aclaraciones (de ser necesaria), Presentación de proposiciones y apertura 

de propuestas así como el de Notificación de fallo, de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la Sala de Juntas del Departamento de Adquisiciones, en la 
Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”, ubicada en Carretera Monterrey-Reynosa Km. 36.5, C.P. 67483, Cadereyta Jiménez, N.L., en las fechas y horarios 
señalados en el cronograma de la licitación y en las bases para lo cual los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 
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 Bases de Licitación: 
 Las bases se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en la dirección electrónica http://www.ref.pemex.com opción suministros de la barra de 

menú, opción transparencia en suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio que ocupan las oficinas del Departamento de Adquisiciones 
Cadereyta ubicada en carretera Monterrey-Reynosa Km. 36.5, C.P. 67483, Cadereyta Jiménez, N.L., en días hábiles de 08:00 a 16:00 horas, correo electrónico 
ricardo.barrera@pemex.com, servidor público responsable Ing. Ricardo Barrera Dorantes, teléfono 01 (81) 81552932 extensiones 22577 y 22578. 

 Las bases para participar en esta licitación tienen un costo de $2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N.) incluido el I.V.A. y estarán a disposición de los interesados 
para consulta, venta y obtención vía electrónica a partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día 
hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 

 Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a 
continuación se indican: 
1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA 
2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 
3) Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER 

 Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las bases a través de: 
a. Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO) 
b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, dependiendo de la hora en que se realice). 
c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard. 

 A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su Comprobante Fiscal Digital. 
Aspectos Generales: 
 Idioma: La presentación de las propuestas será en Español. 
 Moneda: Elaborar su propuesta en pesos Mexicanos o en dólares de los Estados Unidos de América o moneda del país de origen de los bienes. 
 Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que México tenga 

celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
 No pueden participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las 

Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 Condiciones de Reserva o confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus propuestas, en el Formato 
correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

 De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá contratar adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los 
contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos a que se refiere el propio artículo. 

 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos 
Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en 
Bahía de Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente  
su participación. 

 
CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 19 DE MAYO DE 2015. 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 
SUBGERENTE DE CONTRATOS EN PRODUCCION 

DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS EN REFINACION 
ING. MARTIN SANCHEZ ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 411809) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DE LA REFINERIA “MIGUEL HIDALGO” 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE TODOS LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (PRESENCIAL) 
CONVOCATORIA No. 022/2015 

 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en términos del Transitorio Décimo del Decreto por el que se 
expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, y se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, los artículos 1º, párrafo tercero, 54, párrafo primero de la Ley de Petróleos Mexicanos, 47, 50, fracción I, 53 fracción I y 55 de su Reglamento y los artículos 
15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de 
Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios; así como los artículos 31, fracción V, 34, fracción V. A. inciso c) numeral 6, 136 T, fracciones 
IV y V del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, la Gerencia de Contrataciones para Procesos de Refinación adscrita a la Subdirección de Procura y 
Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento, en nombre y representación de Pemex-Refinación, convoca a los interesados en participar 
en la licitación pública que se detalla a continuación: 
 

No. de 
licitación 

Descripción general del objeto Tiempo de 
entrega

Plazo para adquirir
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Acto de presentación y 
apertura de propuestas

P5LN631037 Adquisición de Concreto Premezclado para 
la Refinería “Miguel Hidalgo” en Tula de 
Allende Hidalgo, bajo la modalidad de 

contrato abierto a precio fijo

30 días 
naturales 

A partir de la fecha de 
publicación de esta 

convocatoria y hasta el 
día 08 de Junio de 2015

29 de Mayo de 2015
13:00 horas 

09 de Junio de 2015
10:00 horas 

 
 Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: del 10 de Junio al 14 de Junio del 2015 en horario de 08:00 a 16:00 horas. 
 Análisis y evaluación de las propuestas: del 10 de Junio al 14 de Junio del 2015 en horario de 08:00 a 16:00 horas. 
 Notificación de Fallo: 15 de Junio del 2015 a las 14:00 hrs. 
 Plazo para suscripción del contrato: Será dentro de los 03 (Tres) días posteriores a la notificación del fallo. 
 Lugar de entrega: en la Receptoría del Almacén de Materiales de la Refinería “Miguel Hidalgo”, ubicada dentro de la Refinería con domicilio en el Km. 26.5 de la 

carretera Jorobas-Tula, en Tula de Allende, Hgo., a la atención de Pemex Refinación, en los días hábiles en el horario de entrega: de 08:30 a 12:00 y 12:30 a las 
15:30 hrs., conforme a los términos establecidos en el punto 1.4 de estas bases. 

 Plazo de entrega: 30 (Treinta) días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de formalización del contrato. 
 Todos los actos de la licitación: junta de aclaraciones, presentación y apertura de propuestas, así como el de notificación de fallo se llevará a cabo en la sala de 

juntas del Departamento de Adquisiciones de la Refinería “Miguel Hidalgo”, en las fechas y horarios señalados en el cronograma para lo cual los asistentes 
deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

 Bases de Licitación: 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en la dirección electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la 

barra de menú, opción transparencia en suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio que ocupan las oficinas del Departamento de Adquisiciones 
de la Refinería “Miguel Hidalgo, ubicada en la Carretera Jorobas-Tula Km. 26.5 Tula de Allende, Hgo., C.P. 42800, en días hábiles de 08:00 a 16:00 horas, correo 
electrónico lidia.aguilar@pemex.com servidor público responsable C.P. Lidia Aguilar Ortega teléfono 01 (778) 7 38 00 79 y No. de Fax 01 (778) 738 00 79 Ext. 33501. 
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 Las bases para participar en esta licitación tienen un costo de $2,200.00 (Dos Mil Doscientos Pesos 00/100 M.N.) incluido el I.V.A. y estarán a disposición de 
los interesados para consulta, venta y obtención vía electrónica a partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta, 
inclusive el día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 

 Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que 
a continuación se indican: 

 1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA 
 2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 
 3) Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER 
 Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las bases a través de: 
 a. Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO) 
 b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, dependiendo de la hora en que se realice). 
 c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard. 
 A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su Comprobante Fiscal Digital. 
 Aspectos generales: 
 Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: pesos mexicanos. 
 Pueden participar: Personas Físicas o Morales de Nacionalidad Mexicana 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V Ley de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones 

Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 Condiciones de Reserva o confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus propuestas, en el Formato 
correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

 De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá contratar adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los 
contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos a que se refiere el propio artículo. 

 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos 
Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en 
Bahía de Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 
su participación. 

 
TULA DE ALLENDE, HGO., A 19 DE MAYO DE 2015. 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 
JEFE DEL DEPTO. DE ADQUISICIONES REF. MIGUEL HIDALGO, SUBGERENCIA DE CONTRATOS 
EN PRODUCCION DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

C.P. LIDIA AGUILAR ORTEGA 
RUBRICA. 

(R.- 411861) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DE LA REFINERIA “MIGUEL HIDALGO” 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS O TITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO 

CONTEMPLADOS POR LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO (PRESENCIAL) 
CONVOCATORIA No. 023/2015 

 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en términos del Transitorio Décimo del Decreto por el que se 
expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, y se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de  
las Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, los artículos 1º, párrafo tercero, 54, párrafo primero de la Ley de Petróleos Mexicanos, 47, 50, fracción I, 53 fracción III y 55 de su Reglamento y los artículos 
15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de 
Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios; así como los artículos 31, fracción V, 34, fracción V. A. inciso c) numeral 6, 136 T, fracciones 
IV y V del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, la Gerencia de Contrataciones para Procesos de Refinación adscrita a la Subdirección de Procura y 
Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento, en nombre y representación de Pemex-Refinación, convoca a los interesados en participar 
en la licitación pública que se detallan a continuación: 
 

No. de 
licitación 

Descripción general del objeto Tiempo de 
entrega 

Plazo para adquirir las bases Junta de aclaraciones Acto de presentación y 
apertura de propuestas 

P5LI631039 Adquisición de Consola de 
Lubricación Forzada para bombas de 
la Refinería “Miguel Hidalgo” en Tula 
de Allende, Hgo. 

50 días 
naturales 

A partir de la fecha de 
publicación de esta 

convocatoria y hasta el día 14 
de Junio del 2015 

05 de Junio del 2015 
10:00 horas 

15 de Junio del 2015 
10:00 horas 

 Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: del 16 de Junio de 2015 al 24 de Junio del 2015 en horario de 08:00 a 
16:00 horas., 

 análisis y evaluación de las propuestas: 16 de Junio de 2015 al 24 de Junio del 2015 en horario de 08:00 a 16:00 horas. 
 Notificación de Fallo: 25 de Junio del 2015 a las 15:00 hrs. 
 Plazo para suscripción del contrato: Será dentro de los 05 (Cinco) días posteriores a la notificación del fallo. 
 Lugar de entrega: Los bienes serán entregados en la receptoría de materiales del Departamento de Control Técnico de Reabastecimiento y Almacén, de la 

Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería ”Miguel Hidalgo”, ubicada en Carretera Jorobas-Tula Km. 26.5, c.p. 42800, Tula de Allende Hgo. 
 Plazo de entrega: 60 (sesenta) días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de formalización del contrato. 
 Aspectos generales: 
 Todos los actos de la licitación: visita de campo, junta de aclaraciones, presentación y apertura de propuestas, así como el de notificación de fallo se llevará a 

cabo en la sala de juntas del Departamento de Adquisiciones de la Refinería “Miguel Hidalgo”, en las fechas y horarios señalados en el cronograma para lo 
cual los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 
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Bases de Licitación: 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en la dirección electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la 

barra de menú, opción transparencia en suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio que ocupan las oficinas del Departamento de Adquisiciones 
de la Refinería “Miguel Hidalgo, ubicada en la Carretera Jorobas-Tula Km. 26.5 Tula de Allende, Hgo., C.P. 42800, en días hábiles de 08:00 a 16:00 horas, correo 
electrónico lidia.aguilar@pemex.com servidor público responsable C.P. Lidia Aguilar Ortega teléfono 01 (778) 7 38 00 79. 

 Las bases para participar en esta licitación tienen un costo de $2,200.00 (Dos Mil Doscientos Pesos 00/100 M.N.) incluido el I.V.A. y estarán a disposición de 
los interesados para consulta, venta y obtención vía electrónica a partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta, 
inclusive el día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 

 Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a 
continuación se indican: 
 1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA 
 2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 
 3) Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER 

 Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las bases a través de: 
 a. Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO) 
 b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, dependiendo de la hora en que se realice). 
 c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard. 

 A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su Comprobante Fiscal Digital. 
 Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: español. 
 La moneda o monedas en que podrán presentarse las propuestas, será en pesos mexicanos o en dólares de los Estados Unidos de América. 
 Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de algún otro país, que conceda un 

Trato recíproco a los licitantes, contratistas, bienes o servicios Mexicanos. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V Ley de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones 

Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 No participarán aquellos bienes que procedan de Países que no concedan un Trato recíproco a los licitantes, contratistas, bienes o servicios Mexicanos. 
 Condiciones de Reserva o confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus propuestas, en el Formato 

correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

 De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá contratar adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los 
contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos a que se refiere el propio artículo. 

 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos 
Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en 
Bahía de Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente  
su participación. 

 
TULA DE ALLENDE, HGO., A 19 DE MAYO DE 2015. 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 
JEFE DEL DEPTO., DE ADQUISICIONES REF. MIGUEL HIDALGO, SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 

DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 
C.P. LIDIA AGUILAR ORTEGA 

RUBRICA. 
(R.- 411862) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DE LA REFINERIA “MIGUEL HIDALGO” 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS 

DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (PRESENCIAL) 
CONVOCATORIA No. 024/2015 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en términos del Transitorio Décimo del Decreto por el que se expiden 
la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, y se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los 
artículos 1º, párrafo tercero, 54, párrafo primero de la Ley de Petróleos Mexicanos, 47, 50, fracción I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento y los artículos 15 y 16 de 
las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios; así como los artículos 31, fracción V, 34, fracción V. A. inciso c) numeral 6, 136 T, fracciones IV y V 
del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, la Gerencia de Contrataciones para Procesos de Refinación adscrita a la Subdirección de Procura y Abastecimiento 
de la Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento, en nombre y representación de Pemex-Refinación, convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública que se detalla a continuación: 
 

No. de 
licitación 

Descripción general del objeto Tiempo de 
entrega

Plazo para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Acto de presentación y 
apertura de propuestas

P5TI636038 Adquisición de Fluido de Trasferencia 
Térmica (THERMINOL) para la Refinería 
“Miguel Hidalgo” en Tula de Allende, Hgo. 

20 días 
naturales 

A partir de la fecha de 
publicación de esta 

convocatoria y hasta el 
día 29 de Junio del 2015

17 de Junio del 2015
9:00 horas 

30 de Junio del 2015
9:00 horas 

 
 Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: del 01 de Julio de 2015 al 14 de Julio del 2015 en horario de 08:00 a 

16:00 horas. 
 Análisis y evaluación de las propuestas: del 01 de Julio de 2015 al 14 de Julio del 2015 en horario de 08:00 a 16:00 horas. 
 Notificación de Fallo: 15 de Julio del 2015 a las 15:00 hrs. 
 Plazo para suscripción del contrato: Será dentro de los 16 (dieciséis) días posteriores a la notificación del fallo. 
 Lugar de entrega: Los bienes serán entregados en la receptoría de materiales del Departamento de Control Técnico de Reabastecimiento y Almacén, de la 

Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería ”Miguel Hidalgo”, ubicada en Carretera Jorobas-Tula Km. 26.5, c.p. 42800, Tula de Allende Hgo. 
 Plazo de entrega: 20 (veinte) días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de formalización del contrato. 
 Todos los actos de la licitación: junta de aclaraciones, presentación y apertura de propuestas, así como el de notificación de fallo se llevará a cabo en la sala de 

juntas del Departamento de Adquisiciones de la Refinería “Miguel Hidalgo”, en las fechas y horarios señalados en el cronograma para lo cual los asistentes 
deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

Bases de Licitación: 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en la dirección electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la 

barra de menú, opción transparencia en suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio que ocupan las oficinas del Departamento de Adquisiciones 
de la Refinería “Miguel Hidalgo, ubicada en la Carretera Jorobas-Tula Km. 26.5 Tula de Allende, Hgo., C.P. 42800, en días hábiles de 08:00 a 16:00 horas, correo 
electrónico lidia.aguilar@pemex.com servidor público responsable C.P. Lidia Aguilar Ortega teléfono 01 (778) 7 38 00 79. 
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 Las bases para participar en esta licitación tienen un costo de $2,000.00 (Dos Mil Pesos 00/100 M.N.) incluido el I.V.A. y estarán a disposición de los interesados 
para consulta, venta y obtención vía electrónica a partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta, inclusive el día 
hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 

 Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a 
continuación se indican: 

 1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA 
 2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 
 3) Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER 
 Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las bases a través de: 
 a. Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO) 
 b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, dependiendo de la hora en que se realice). 
 c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard. 
 A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su Comprobante Fiscal Digital. 
Aspectos generales: 
 Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: español. 
 La moneda o monedas en que podrán presentarse las propuestas, será en pesos mexicanos o en dólares de los Estados Unidos de América. 
 Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de algún otro país, que tenga celebrado 

algún tratado de libre comercio, con disposiciones en materia de compras del sector público. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V Ley de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones 

Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 Condiciones de Reserva o confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus propuestas, en el Formato 
correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

 De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá contratar adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los 
contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos a que se refiere el propio artículo. 

 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos 
Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en 
Bahía de Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 
su participación. 

 
TULA DE ALLENDE, HGO., A 19 DE MAYO DE 2015. 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 
JEFE DEL DEPTO., DE ADQUISICIONES REF. MIGUEL HIDALGO, SUBGERENCIA DE CONTRATOS 
EN PRODUCCION DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

C.P. LIDIA AGUILAR ORTEGA 
RUBRICA. 

(R.- 411863)
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DE LA REFINERIA “FRANCISCO I. MADERO” 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PARA LA PARTICIPACION DE CUALQUIER 

INTERESADO Y FUERA DE LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS O TITULOS DE COMPRAS DEL 
SECTOR PUBLICO CONTEMPLADOS POR LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (PRESENCIAL) 
CONVOCATORIA No. 025/2015 

 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en 
términos del Transitorio Décimo del Decreto por el que se expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de 
la Comisión Federal de Electricidad, y se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los artículos 1º, párrafo tercero, 54, párrafo primero 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, 47, 50, fracción I, 53 fracción III y 55 de su Reglamento y los artículos 15 y 
16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras 
y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios; así como los artículos 31, fracción V, 34, fracción V. A. inciso c) numeral 6, 136 T, fracciones IV 
y V del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, la Gerencia de Contrataciones para Procesos de 
Refinación adscrita a la Subdirección de Procura y Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y 
Abastecimiento, en nombre y representación de Pemex-Refinación, convoca a los interesados en participar en 
la licitación pública que se detalla a continuación: 
 

No. de 
licitación 

Descripción 
general del objeto 

Tiempo de 
entrega 

Plazo para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de 
presentación 
y apertura de 
propuestas 

P5LI565001 Desengrasante 
bajo la modalidad 
de contrato abierto 
años 2015 y 2016, 
para utilizarse en la 
Refinería Francisco 

I. Madero 

30 días 
naturales 

A partir de la fecha 
de publicación de 

esta convocatoria y 
hasta el día 03 de 

Junio del 2015 

25 de Mayo 
del 2015 

09:00 horas 

04 de Junio 
del 2015 

09:00 horas 

 
 Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: del 04 al 10 de 

Junio del 2015 
 Análisis y evaluación de las propuestas: del 04 al 10 de Junio del 2015 en horario de 07:00 a  

15:00 horas. 
 Notificación de Fallo: 12 de Junio del 2015 a las 14:00 hrs. 
 Plazo para suscripción del contrato: Será dentro de los 20 (veinte) días posteriores a la notificación del 

fallo. 
 Lugar de entrega: Los bienes serán entregados en la receptoría de materiales del departamento de 

Control Técnico de Reabastecimiento y Almacén, de la Superintendencia de Suministros y Servicios de la 
Refinería Francisco I. Madero, ubicada en Ave. Francisco I. Madero No. 3014 Nte. (Puerta 3B) Colonia 
Emilio Carranza C.P. 89530 en Cd. Madero, Tamaulipas 

 Plazo de entrega: 30 (Treinta) días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de 
formalización del contrato. 

 Todos los actos de la licitación: junta de aclaraciones, presentación y apertura de propuestas, así como el 
de notificación de fallo se llevará a cabo en la salas de juntas del Departamento de Adquisiciones ubicado 
en la Refinería “Francisco I. Madero”, en las fechas y horarios señalados en el cronograma para lo cual 
los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 
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 Bases de Licitación: 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en la dirección 

electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la barra de menú, opción transparencia en 
suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio que ocupan las oficinas de la Subgerencia 
de Contratos en Producción, Departamento de Adquisiciones Madero, ubicada en Avenida Francisco I. 
Madero No. 3014 Norte, Puerta 3B, Colonia Emilio Carranza, C.P. 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, 
en días hábiles de 09:00 a 14:00 horas, correo electrónico gonzalo.pedro.sanchez@pemex.com, 
servidor público responsable Ing. Gonzalo Pedro Sánchez Martínez, (01) 833 229-11-10 y al conmutador 
(01) 833 229-11-00 extensiones 30204, 30385, 30208. 

 Las bases para participar en esta licitación tienen un costo de $2,000.00 (Dos Mil Pesos 00/100 M.N.) 
incluido el I.V.A. y estarán a disposición de los interesados para consulta, venta y obtención vía 
electrónica a partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y 
hasta, inclusive el día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 

 Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: 
www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican: 

 1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA 
 2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 
 3) Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER 
 Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las bases a través de: 
 a. Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO) 
 b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, 

dependiendo de la hora en que se realice). 
 c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard. 
 A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 

Comprobante Fiscal Digital. 
 Aspectos generales: 
 Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: español. 
 La moneda o monedas en que podrán presentarse las propuestas, será en pesos mexicanos o en dólares 

de los Estados Unidos de América o moneda del país de origen de los bienes. 
 Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de 

origen nacional o extranjero. 
 No podrán participar: las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V Ley de 

Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 Condiciones de Reserva o confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial 
contenida en sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar 
cabal observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá 
contratar adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que se ubiquen en alguno de 
los supuestos a que se refiere el propio artículo. 

 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los 
artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo 
Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en 
Bahía de Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
CD. MADERO, TAMAULIPAS, A 19 DE MAYO DE 2015. 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 
SUBGERENTE DE CONTRATOS EN PRODUCCION DE LA GERENCIA 

DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 
ING. MARTIN SANCHEZ ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 411536) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES DE EXPLORACION Y PRODUCCION 

PARA LAS REGIONES MARINAS Y MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
SUBGERENCIA DE PROCURA REGIONES MARINAS 

CONVOCATORIA A LA LICITACION No. 18575035-505-15 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1010 y 1012 numeral 3 inciso c del TLCAN, 53, 54 y 55 fracción I de la Ley de Petróleos 
Mexicanos (LPM), 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento, así como en los Artículos 14, 15 y 16 de 
las Disposiciones administrativas de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y 
servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (DAC), se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Internacional Bajo la 
Cobertura del TLC número 18575035-505-15, de conformidad con los tratados de libre comercio suscritos por 
el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de 
compras del sector público; y derivado de la justificación técnica para la reducción al plazo de la publicación 
de la convocatoria y acto de presentación de las propuestas, autorizada por el área Administradora del 
Proyecto conforme a lo siguiente: 
 

Descripción general de los servicios: Servicio de apoyo en actividades relacionadas con el proceso 
administrativo y archivo de trámite. 

Alcance de la contratación: Se detallan en los anexos que forman parte de las bases de 
licitación. 

Periodo de inscripción y obtención 
de las bases de licitación: 

A partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta 
inclusive un día hábil previo al acto de presentación y apertura 
de propuestas. 

Lugar, fecha y hora de la junta 
de aclaraciones: 

Lugar: Sala de licitaciones No. 2 de la Subgerencia de Procura 
Regiones Marinas, de la Gerencia de Contrataciones de 
Exploración y Producción para las Regiones Marinas y 
Mantenimiento y Logística, en la dirección indicada en el rubro 
inferior. Fecha y hora: 25 de mayo de 2015, a las 09:00 horas. 

 
 Las bases de licitación se encuentras disponibles a partir de esta fecha y hasta inclusive el día hábil 

previo al acto de presentación y apertura de propuestas, en la dirección: http://www.pep.pemex.com y en 
el domicilio de la Subgerencia de Procura Regiones Marinas, de la Gerencia de Contrataciones de 
Exploración y Producción para las Regiones Marinas y Mantenimiento y Logística, ubicado en calle 
Universidad número 12, colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 
(938) 381-1200 extensión 22474, de lunes a viernes en días hábiles, en horario de 08:00 a 14:00 horas. 
Las bases de licitación serán gratuitas, sin embargo, será requisito solicitar por escrito la inscripción 
correspondiente. 

 La información confidencial que presenten los licitantes, podrá ser identificada en el documento, que para 
tal efecto forma parte de las bases de licitación, con la finalidad que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

 La información técnica que forma parte de las bases de licitación, podrá ser usada por el licitante 
exclusivamente para la elaboración de su propuesta, por lo que la información confidencial no podrá ser 
revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por Pemex Exploración y 
Producción. Asimismo, no se le otorgará derecho alguno de propiedad intelectual. 

 Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
 La moneda en la que podrán presentarse las propuestas es Moneda Nacional (Peso Mexicano). 
 No podrán participar los licitantes individuales y cada uno de los miembros de una propuesta conjunta, 

que se encuentren bajo los supuestos del Artículo 53, fracción V, que se encuentren inhabilitados en 
términos del artículo 59, ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las y de las 
Disposiciones administrativas de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y 
servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 19 DE MAYO DE 2015. 

SUBGERENTE DE PROCURA REGIONES MARINAS 
ING. GONZALO NILL ARIAS 

RUBRICA. 
(R.- 411828)
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

GERENCIA DE CONTRATACIONES DE EXPLORACION Y PRODUCCION 

PARA LAS REGIONES MARINAS Y MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

AVISO DE FALLOS DE LICITACION 

 

Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento, Subdirección de Procura y Abastecimiento a través de la Gerencia de Contrataciones de Exploración y 

Producción para las Regiones Marinas y Mantenimiento y Logística, ubicada en edificio Complementario Uno, tercer nivel, calle Aviación (avenida 31), esquina 

avenida periférica norte, Colonia Petrolera. C.P. 24166, Cd. del Carmen, Campeche, Tel (01938) 38 11200, ext. 5-10-40, 5-10-41 de conformidad el Artículo 58 del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 1015 párrafo 7 del capítulo X, del T.L.C. de América del Norte, capítulos de 

compras del sector público de los Tratados de Libre Comercio de los que México forma parte, da a conocer la identidad de las empresas ganadoras de las 

Licitaciones Públicas Internacionales con TLC en los siguientes fallos: 

Licitación: LA-018T4L012-T14-2014, empresa: Servicios Suministros y Construcciones Trucsa, S.A. de C.V., domicilio: Calle 35, No. 57, Colonia Centro, 

C.P. 24100, Ciudad del Carmen, Campeche.; Contrato: 648815808, monto máximo: $6,300,000.00 M.N., y monto mínimo: $2,520,000.00 M.N.; fecha de fallo: 20 de 

marzo de 2015. 

Licitación: 18575108-566-14, empresa: Multiservicios Petroleros, S.A. de C.V., domicilio: Calle 53 N° 32, Col. Pallas, C.P. 24140, Ciudad del Carmen, 

Campeche.; Contrato: 648235801, monto: $41,284,104.64 M.N.; fecha de fallo: 07 de abril de 2015. 

Licitación: 18575035-502-15, empresa: Systemic Quality Solutions, S.A. de C.V., en propuesta conjunta con Bintech, S.A. de C.V., domicilio: Manzana 20 C-11, 

2ª etapa. Col. Petrolera. C.P. 86606, Paraíso, Tabasco, Mx.; Contrato: 648815812, monto máximo: $80,000,000.00 M.N. y monto mínimo: $32,000,000.00 M.N.; 

fecha de fallo: 10 de abril de 2015. 

Licitación: 18575026-536-14, empresa: Constructores y Proveedores Industriales, S.A. de C.V., domicilio: José Martí 101-201, Fraccionamiento Lidia Esther, 

Villahermosa, Tabasco, C.P. 86040.; Contrato: 648025001, monto: $5,297,490.00 M.N. más $376,250.00 USD; fecha de fallo: 15 de abril de 2015. 

Licitación: 18575035-501-15, empresa: Duncan y Cossio, S.A., domicilio: Calle 1, Sur, Manzana S Lote 1, S/N, Puerto Industrial Pesquero Laguna Azul, Código 

Postal 24129, Ciudad del Carmen, Campeche; Contrato: 648815813, monto máximo: $15,500,000.00 M.N. más $500,000.00 USD y monto mínimo: $6,200,000.00 

M.N. más $200,000.00 USD; fecha de fallo: 20 de abril de 2015. 

Licitación: 18575026-537-14, SE DECLARA DESIERTA. 

 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 19 DE MAYO DE 2015. 

SUBGERENTE DE PROCURA REGIONES MARINAS 

GONZALO NILL ARIAS 

RUBRICA. 

(R.- 411919)
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 

AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA SALAMANCA 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA No. 13/2015 

 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en 

términos del Transitorio Décimo del Decreto por el que se expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de 

la Comisión Federal de Electricidad, y se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los artículos 1º, párrafo tercero, 54, párrafo primero 

de la Ley de Petróleos Mexicanos, 47, 50, fracción I, 53 fracción I y 55 de su Reglamento y los artículos 15 y 

16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras 

y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 

Subsidiarios; así como los artículos 31, fracción V, 34, fracción V. A. inciso c) numeral 6, 136 T, fracciones IV 

y V del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, la Gerencia de Contrataciones para Procesos de 

Refinación adscrita a la Subdirección de Procura y Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y 

Abastecimiento, en nombre y representación de Pemex-Refinación, convoca a los interesados en participar en 

las licitación pública que se detallan a continuación: 

 

No. de 

licitación 

Descripción general 

de las Obras 

Plazo de 

ejecución de 

las Obras 

Plazo para 

adquirir las 

Bases de 

Licitación 

Visita al 

Sitio 

Junta de 

Aclaraciones 

P5LN608045 Servicio para la 

rehabilitación de 

sopladores de hollín 

de calderas y 

calentadores de la 

Refinería Ing. Antonio 

M. Amor, en 

Salamanca, Gto. 

563 días 

naturales 

A partir de la 

fecha de 

publicación 

de esta 

convocatoria y 

hasta el día 

28-05-2015. 

25-05-15 

a las 

10:00 horas 

25-05-15 

a las 

11:00 horas 

 

 Las Bases de Licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en la dirección 

electrónica www.pemex.com, o bien, en el domicilio de que ocupan las oficinas del Area de Contratación 

de Obra Pública adscrita a la Subgerencia de Contratos en Producción ubicada al interior de la Refinería 

Ing. Antonio M. Amor con domicilio en la Calle Tierra Blanca Número 400, Colonia Bellavista, C.P. 36730, 

en la Ciudad de Salamanca, Guanajuato, en días hábiles de 09:00 a 14:00 horas, para mayor 

información, comunicarse al teléfono 014646472737 extensión 33107, con el Mtro. J. Apolinar Ramírez 

Ordaz, correo electrónico j.apolinar.ramirez@pemex.com 

 La visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones de las licitaciones se llevarán a cabo en la sala 

de juntas del Area de Contratación de Obra Pública Salamanca en la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, 

en Salamanca, Gto., para lo cual los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de 

Pemex Refinación. 

 Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 

 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: español. 
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 La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: pesos mexicanos. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley 

de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 

de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 

sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal 

observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá 

contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos a 

que se refiere el propio artículo. 

 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los 

artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo 

Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en 

Bahía de Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observador sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 

SALAMANCA, GUANAJUATO, A 19 DE MAYO DE 2015. 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

SUBGERENTE DE CONTRATOS EN PRODUCCION DE LA GERENCIA 

DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

ING. MARTIN SANCHEZ ROMERO 

RUBRICA. 

(R.- 411706)   

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-009J0U016-N24-2015, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en: Av. Universidad No. Km. 9.5, Colonia Divina Providencia, C.P. 96536, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfono: 
01921 2115800 Ext. 5220 y fax 01921 2115800 Ext. 5206, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 
09:00 a 14:00 hrs. 
 
LA-009J0U016-N24-2015 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento y servicio eléctrico.  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19/05/2015 

Junta de aclaraciones 27/05/2015 a las 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 02/06/2015 10:00 horas 

 
COATZACOALCOS, VERACRUZ, A 19 DE MAYO DE 2015. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
ING. GUSTAVO ENRIQUE CID ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 411899)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE TRAMO CUACNOPALAN-TEHUACAN-OAXACA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 05 CAPUFE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales números: LA-009J0U019-N15-2015, LA-009J0U019-N16-2015 y LA-009J0U019-N17-2015, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación 
están disponibles para consulta en Internet: Http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Entronque Oaxaca, Camino Directo de Cuota, Sin Número, San 
Lorenzo Cacaotepec, Etla, Oaxaca, C.P 68263 Teléfono: 01(951) 5187770 Ext. 7650 y 01 (951) 5187771, los días Lunes a Viernes de 09:00 a las 17:00 Horas. 

 
Objeto de la licitación Adquisición de papelería, para la Gerencia de Tramo Cuacnopalan-Tehuacán-Oaxaca. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19/05/2015, 00:00 Horas 
Junta de aclaraciones 27/05/2015, 09:00 Horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 03/06/2015, 09:00 Horas 

 
Objeto de la licitación Servicios de capacitación (cursos) para el personal adscrito a la Gerencia de Tramo 

Cuacnopalan-Tehuacán-Oaxaca. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19/05/2015, 00:00 Horas 
Junta de aclaraciones 27/05/2015, 13:00 Horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 03/06/2015, 13:00 Horas 

 
Objeto de la licitación Adquisición de uniformes y artículos deportivos para el personal adscrito a la Gerencia de Tramo 

Cuacnopalan-Tehuacán-Oaxaca. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19/05/2015, 00:00 Horas 
Junta de aclaraciones 28/05/2015, 14:00 Horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 04/06/2015, 14:00 Horas 

 
SAN LORENZO CACAOTEPEC, OAXACA, A 19 DE MAYO DE 2015. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
C.P. LUIS HUMBERTO MEXICANO FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 411901)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDIRECCION DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 017 (FONADIN) 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados con la 
obra pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta en la 
página electrónica http://web.compranet.gob.mx, o bien en Calzada de Los Reyes número 24, Colonia Tetela 
del Monte, código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos: 01 (777) 329 21 00, extensiones 3118, 3718 y 3218, 
con un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación: LO-009J0U002-N144-2015 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Estabilización de taludes de 3 cortes en los km 136+200, 

km 140+780 y 146+690 cuerpo B, de la autopista 
Cuernavaca – Acapulco. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 15 de Mayo de 2015 
Visita al sitio de los trabajos: 19 de Mayo de 2015, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 21 de Mayo de 2015, a las 10:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 02 de Junio de 2015, a las 9:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N145-2015 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Estabilización 

de taludes de 3 cortes en los km 136+200, km 140+780 y 
146+690 cuerpo B, de la autopista Cuernavaca – 
Acapulco. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 15 de Mayo de 2015 
Visita al sitio de los trabajos: 19 de Mayo de 2015, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 21 de Mayo de 2015, a las 11:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 02 de Junio de 2015, a las 10:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N146-2015 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Estabilización de taludes de 3 cortes en los km 147+720 y 

km 154+120 cuerpo B y del km 147+670 cuerpo A, de la 
autopista Cuernavaca – Acapulco. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 
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Fecha de publicación en compraNet: 15 de Mayo de 2015
Visita al sitio de los trabajos: 19 de Mayo de 2015, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 21 de Mayo de 2015, a las 12:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 02 de Junio de 2015, a las 12:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N147-2015
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Estabilización 

de taludes de 3 cortes en los km 147+720 y km 154+120 
cuerpo B y del km 147+670 cuerpo A, de la autopista 
Cuernavaca – Acapulco. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 15 de Mayo de 2015
Visita al sitio de los trabajos: 19 de Mayo de 2015, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 21 de Mayo de 2015, a las 13:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 02 de Junio de 2015, a las 13:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N148-2015
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de la licitación: Estabilización del talud de los cortes ubicados en el km 

226+200 cuerpo A y B, de la autopista Cuernavaca – 
Acapulco. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 15 de Mayo de 2015
Visita al sitio de los trabajos: 19 de Mayo de 2015, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 22 de Mayo de 2015, a las 10:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 03 de Junio de 2015, a las 9:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N149-2015
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Estabilización 

del talud de los cortes ubicados en el km 226+200 cuerpo 
A y B, de la autopista Cuernavaca – Acapulco. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 15 de Mayo de 2015
Visita al sitio de los trabajos: 19 de Mayo de 2015, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 
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Junta de aclaraciones: 22 de Mayo de 2015, a las 11:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 03 de Junio de 2015, a las 10:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N150-2015 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Estabilización del talud en el corte que se ubica en el km 

140+980 al km 141+520, cuerpo "A", de la autopista 
Cuernavaca - Acapulco. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 15 de Mayo de 2015 
Visita al sitio de los trabajos: 19 de Mayo de 2015, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 22 de Mayo de 2015, a las 12:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 03 de Junio de 2015, a las 12:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N151-2015 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Estabilización 

del talud en el corte que se ubica en el km 140+980 al km 
141+520, cuerpo "A", de la autopista Cuernavaca - 
Acapulco. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 15 de Mayo de 2015 
Visita al sitio de los trabajos: 19 de Mayo de 2015, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 22 de Mayo de 2015, a las 13:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 03 de Junio de 2015, a las 13:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N152-2015 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Estabilización del talud en el corte que se ubica en el km 

148+450 cuerpo "A" de la autopista Cuernavaca – 
Acapulco. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 15 de Mayo de 2015 
Visita al sitio de los trabajos: 19 de Mayo de 2015, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 
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Junta de aclaraciones: 25 de Mayo de 2015, a las 10:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 04 de Junio de 2015, a las 9:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N153-2015
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Estabilización 

del talud en el corte que se ubica en el km 148+450 
cuerpo "A" de la autopista Cuernavaca – Acapulco. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 15 de Mayo de 2015
Visita al sitio de los trabajos: 19 de Mayo de 2015, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 25 de Mayo de 2015, a las 11:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 04 de Junio de 2015, a las 10:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N154-2015
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de la licitación: Protección de taludes del km. 10+970 al km. 11+150 y del 

km. 19+400 al km. 19+720 del Camino Directo Puente de 
Ixtla – Iguala. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 15 de Mayo de 2015
Visita al sitio de los trabajos: 19 de Mayo de 2015, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 25 de Mayo de 2015, a las 12:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 04 de Junio de 2015, a las 12:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N155-2015
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Protección de 

taludes del km. 10+970 al km. 11+150 y del km. 19+400 
al km. 19+720 del Camino Directo Puente de Ixtla – 
Iguala. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 15 de Mayo de 2015
Visita al sitio de los trabajos: 19 de Mayo de 2015, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 25 de Mayo de 2015, a las 13:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
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Presentación y apertura de proposiciones: 04 de Junio de 2015, a las 13:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N156-2015 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Inspección visual de todos los túneles, incorporando 

tecnología láser y cámaras de alta resolución, ubicados 
en el km 0+000 al km 230+100 de la autopista Durango – 
Mazatlán. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 19 de Mayo de 2015 
Visita al sitio de los trabajos: 25 de Mayo de 2015, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 26 de Mayo de 2015, a las 10:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 05 de Junio de 2015, a las 9:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 19 DE MAYO DE 2015. 

SUBDIRECTOR DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
ING. CIRO MARBAN MALPICA 

RUBRICA. 
(R.- 411898)   

COMISION DE OPERACION Y FOMENTO DE ACTIVIDADES 
ACADEMICAS DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-011L6H001-N5-2015, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

en Tresguerras No. 27, esquina Tolsá, Colonia Centro, C.P. 06040, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 

57296000 ext. 65169 y fax 57296300 ext. 65046, los días de lunes a viernes de las 9:00 a las 15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación LA-011L6H001-N5-2015 “Folders y Sobres Especiales” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 

Fecha de publicación en compraNET 19 de mayo de 2015. 

Junta de aclaraciones 26 de mayo de 2015, a las 12:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 01 de junio de 2015, a las 11:00 horas. 

 

MEXICO, D.F., A 12 DE MAYO DE 2015. 

ENCARGADO DE LA DIRECCION DE ADQUISICIONES 

ING. ARQ. FABIAN ESTRELLA NAVARRETE 

RUBRICA. 

(R.- 411771) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS (CDI) 

COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DIRECCION DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número 00625001-007-2015, número de 
CompraNet LA-006AYB001-N78-2015, que a continuación se describe, cuya convocatoria que contienen las 
bases de participación se encuentran disponibles para consulta en CompraNet, a través de internet en la 
página: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la Subdirección de Adquisiciones de la CDI, 
ubicada en Avenida México Coyoacán Núm. 343, 3er. piso, Col. Xoco, C.P. 03330, Delegación Benito Juárez, 
México, D.F., tel. 91832100 ext. 7360, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 17:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación de Servicios de Mantenimiento a Bienes 
Muebles, Inmuebles, Equipo de Oficina, Equipo de Planta 
de Emergencia y Cámaras de Vigilancia 

Volumen a adquirir De conformidad con la convocatoria de la Licitación
Medios para la celebración de la licitación A través de medios electrónicos
Fecha de publicación en CompraNet 15 de mayo de 2015
Junta de aclaraciones 21 de mayo de 2015
Visita a instalaciones 18 de mayo de 2015
Presentación y apertura de proposiciones 27 de mayo de 2015

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 15 DE MAYO DE 2015. 
EL DIRECTOR 

JOSE FORTINO LOPEZ JUAREZ 
EN AUSENCIA DEL DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA, FIRMA EL SUBDIRECTOR DE 
ADQUISICIONES, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 11, SEGUNDO PARRAFO, DEL ESTATUTO 

ORGANICO DE LA CDI SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
L.C.P. MARIO PEREZ GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 411894)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL ISSSTE BAJA CALIFORNIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PRESENCIAL 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calzada CETYS Número 2799 C, 
Segundo Piso, Centro Corporativo AELUS, Colonia Rivera, C.P. 21259, Mexicali, Baja California, teléfono 
554-13-65, 554-05-05, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 
 

No. de Licitación LA-019GYN030-I18-2015 
Objeto de la Licitación Adquisición de Material de Curación 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 13/Mayo/2015 
Visita a instalaciones NO HABRA 
Junta de aclaraciones 26/Mayo/2015, 10:00 horas. 
Apertura de proposiciones 02/Junio/2015, 10:00 horas. 
Fallo 08/Junio/2015, 15:00 horas.  

 
ATENTAMENTE 

MEXICALI, B.C., A 12 DE MAYO DE 2015. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

C.P. OMAR MENA MENDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 411765) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

HOSPITAL REGIONAL “LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta mediante convocatoria pública número 
LA-019GYN043-N22-2015 (mantenimiento preventivo y correctivo a equipos médicos) para el ejercicio fiscal 
2015, cuya convocatoria que contiene las bases de participación para las licitaciones se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Coordinación de Mantenimiento 
del Hospital Regional Lic. Adolfo López Mateos, ubicado en Av. Universidad No. 1321, Sótano del edificio 
Anexo, Col. Florida, C.P. 01030, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., teléfonos y fax 5322-2320 y  
5322-2335 en un horario comprendido de 9:00 a 16:00 horas, en días hábiles. 
 

Descripción de la Licitación Pública Nacional LA-019GYN043-N22-2015, Mantenimiento preventivo y 
correctivo a equipos médicos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en compranet 14/05/2015. 
Junta de aclaraciones 21/05/2015, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/05/2015, 10:00 horas. 
Fallo 02/06/2015, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 14 DE MAYO DE 2015. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
C.P. GABRIEL SILVA CASTILLO 

RUBRICA. 
(R. 411811)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134  
y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-019GYN007-N28-2015  
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para la consulta en Internet: 
https://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Callejón Vía San Fernando número 12, cuarto piso, 
colonia Barrio de San Fernando, código postal 14070, México, D.F., teléfono 54471424 ext. 12747 y 31939, 
los días hábiles del 13 al 26 de mayo de 2015, de las 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Carácter, medio y núm. de la licitación Nacional Electrónica N° LA-019GYN007-N28-2015 
Objeto de la Licitación Medicamentos  
Volumen a adquirir Se indican en el anexo 1 de la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/05/2015 
Acto: junta de aclaraciones 19/05/2015, 10:00 horas 
Acto: presentación y apertura de 
proposiciones 

26/05/2015, 10:00 horas 

Acto: fallo 27/05/2015, 18:00 horas 
Lugar de los eventos Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE MAYO DE 2015. 

JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MEDICAMENTOS 
LIC. MIGUEL SALAMANCA CORTES 

RUBRICA. 
(R.- 411755)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL GUERRERO JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y PLANEACION 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción III a), 29, 30, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 BIS 37, 47, 55 primero y segundo párrafo y 60 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 39, 44 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Internacional Abierta de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-019GYR001-I92-2015 

Carácter de la Licitación Pública Internacional 

Descripción de la licitación Adquisición de Consumibles de Equipo de Cómputo 

Volumen de licitación 36,971 Piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 19/05/2015 

Junta de aclaraciones 27/05/2015 14:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 03/06/2015 14:00 horas 

 

 La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Lic. José Luis Avila Sánchez Delegado Estatal del IMSS en Guerrero, el día 

08 de Mayo del 2015, de conformidad con el Artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien 

se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en calle 

Avenida Adolfo Ruiz Cortines Número s/n, Colonia Infonavit Alta Progreso, C.P. 39610, Acapulco de Juárez, Guerrero, teléfono: 01-744-4-45-51-38 los días 

Lunes a Viernes con el siguiente horario de 08:00 a 16:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento Equipamiento Delegacional, ubicado en: Avenida Adolfo Ruiz 

Cortines s/n Colonia Infonavit Alta Progreso, C.P. 39610, Acapulco de Juárez, Guerrero. 

 

ACAPULCO, GUERRERO, A 19 DE MAYO DE 2015. 

DELEGADO ESTATAL DEL IMSS EN GUERRERO 

LIC. JOSE LUIS AVILA SANCHEZ 

RUBRICA. 

(R.- 411823) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL OAXACA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los artículos 26 Fracción I, 27, 28, 29, 30 Fracción I, 32, 33, 34, 35, 36 primero y segundo párrafo y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados en participar en las licitaciones de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LO-019GYR044-N2-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Obra Civil e Instalaciones para mantenimiento y conservación del Hospital General de Zona No. 2 

y Subdelegación de Salina Cruz, Oax. 
Volumen a adquirir 70.45 metros cuadrados 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de mayo de 2015 
Junta de aclaraciones 27 de mayo de 2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 26 de mayo de 2015, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de junio de 2015, 10:30 horas 

 
 La visita de obra se llevará a cabo el día y hora que se especifica en la licitación arriba indicada, en el Hospital General de Zona No. 2 ubicado en: Nicolás Bravo 

y Cuauhtémoc S/N Salina Cruz, Oax. C.P. 70610. 
 Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para la consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán 

gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Departamento de Construcción y Planeación 
Inmobiliaria, de la Delegación Oaxaca, sita en Calzada Héroes de Chapultepec Número 621, Colonia Centro, CP. 68000, Oaxaca de Juárez, Oax., teléfono 01 
951 51 5 24 12 los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 16:00 horas. 

 Los eventos de Junta de aclaraciones, Presentación y apertura de proposiciones se realizarán, en el día y hora que se especifican en la licitación arriba 
convocada, en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria de la Delegación Oaxaca, sita en Calzada Héroes de Chapultepec Número 621, 
Colonia Centro, CP. 68000, Oaxaca de Juárez, Oax. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 19 DE MAYO DE 2015. 

JEFE DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. JACINTO BARDOMIANO LOPEZ MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 411825) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 

27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis, 45, 46, 47 y 48 Fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

(LAASSP), 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en la Licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR002-N68-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Para la contratación del Servicio Subrogado de Diagnóstico y Terapéutico de Biopsia Prostática 

Transrectal para cubrir necesidades de Junio a Diciembre de 2015 

Volumen a adquirir 90 estudios 

Fecha de publicación en CompraNet 19 de Mayo de 2015 

Junta de aclaraciones 22 de Mayo de 2015; 9:00 Hrs. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 29 de Mayo 2015; 9:00 Hrs. 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien 

se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 

Equipamiento, ubicada en Periférico Sur No. 8000, Colonia Santa María Tequepexpan, C.P. 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

 Los eventos se llevarán a cabo en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Periférico Sur No. 8000, Colonia Santa María 

Tequepexpan, C.P. 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

 La reducción de plazos es autorizada por el Titular de la Coordinación de Abastecimiento Delegacional con Oficio No. 148001150900/10/0082/15 de fecha 05 de 

Mayo de 2015. 

 

TLAQUEPAQUE, JALISCO, A 19 DE MAYO DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. FABIAN BERNARDO GARCIA OLVERA 

RUBRICA. 

(R.- 411824) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 
fracción I, 29, 30, 33, 33bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública siguiente; cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Oficina de 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Delegación Regional Estado de México Oriente ubicada en Poniente 146 Número 825, Colonia Industrial 
Vallejo, C.P. 02300, Azcapotzalco, Distrito Federal, teléfono: 57 19 42 57, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. Licitación LA-019GYR028-N82-2015 
Tipo Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio subrogado de mastografía de tamizaje con interpretación y de biopsia de mama por 

estereotaxia y/o ultrasonido 
Volumen a adquirir 21,840 mínimo 52,000 máximo de estudios de mastografía de tamizaje 

151 mínimo 360 máximo de estudios de biopsia de mama por estereotaxia y/o ultrasonido 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de Mayo de 2015 
Junta de aclaraciones 26 de Mayo de 2015; 10:00 horas  
Visita a instalaciones Del 26 al 28 de Mayo de 2015 
Presentación y apertura de proposiciones 3 de Junio de 2015; 10:00 horas 

 
 El punto de reunión para las visitas a las instalaciones será en la sala de licitaciones ubicada en el domicilio de Poniente 146 Número 825, Colonia Industrial 

Vallejo C.P. 02300, Atzcapotzalco, Distrito Federal, al efecto en la etapa de Junta de Aclaraciones, se entregará un oficio de presentación a cada uno de los 
licitantes participantes, a fin de que éstos realicen dichas visitas dentro del horario de 9:00 a 15:00 hrs. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en la licitación, en la sala de licitaciones de la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de 
Servicios de la Delegación Regional Estado de México Oriente, ubicada en: Poniente 146 Número 825, Colonia Industrial Vallejo, C.P. 02300, Azcapotzalco, 
Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE MAYO DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
JAVIER APARICIO ANAYA 

RUBRICA. 
(R.- 411821)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de 
conformidad con los Artículos 26 Fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 
36, 36 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como 39, 42, 46 
Fracción II y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación de conformidad 
con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR024-N204-2015
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Preparación de Fórmulas Magistrales 
Volumen a adquirir 3,907,472 miligramos de aceites, lociones y cremas
Fecha de publicación en CompraNet 19 de Mayo de 2015
Junta de aclaraciones 26 de Mayo de 2015 a las 8:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 02 de Junio de 2015 a las 09:00 horas 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición 
de los interesados exclusivamente para su consulta en: el Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios ubicado en Km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo Col. La 
Michoacana, C.P. 52140, Metepec, Estado de México. 

 Los eventos se llevarán a cabo a través del sistema CompraNet en la dirección 
http://www.compranet.gob.mx. 

 
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 19 DE MAYO DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. VANESSA GABRIELA ORTEGA PINEDA 

RUBRICA. 
(R.- 411822)   

III SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
SUBGERENCIA DE PROCESOS DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 015 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la participar en las Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria 
que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Jaime Balmes número 11, torre C, 2o. piso, colonia 
Los Morales Polanco, código postal 11510, México, D.F., teléfono 01 (55) -53-95-33-34, extensión 222 y fax 
01(55)-53-95-40-97, a partir del 14 de mayo de 2015 en curso de 10:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
LA-018TXS001-N93-2015 

Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo del 
sistema eléctrico a proporcionarse en las instalaciones 
del edificio punta norte, torre 3 de Pemex Exploración y 
Producción, perteneciente a la Subdirección de Servicios 
a proyectos, ubicado en avenida paseo del mar lote 2 s/n, 
entre avenida Juárez y calle Robalo, colonia Justo Sierra, 
C.P. 24114, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

Volumen de la licitación Se detalla en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/05/2015 
Visita a instalaciones  18/05/2015, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 21/05/2015, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/05/2015, 11:00 horas 
Fallo 03/06/2015 13:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE MAYO DE 2015. 

SUBGERENTE DE PROCESOS DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
ARQ. JOSE ELIAS CARLOS GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 411841) 
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y RECURSOS HUMANOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
CONVOCATORIA 07 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-020VSS005-N7-2015, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Insurgentes Sur número 3483, Planta Alta, Colonia Villa Olímpica 
Miguel Hidalgo, Código Postal 14020, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono: 01 (55) 52-29-07-00 ext. 65606 o 
65608 y fax ext. 65628, del 25 de marzo al 13 de abril del año en curso de 10:00 a 15:00 horas. 

 

Descripción del objeto de la licitación  Contratación del Servicio de Limpieza General en 
Inmuebles de Diconsa, S.A. de C.V. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia Convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNET  25/03/2015  

Junta de aclaraciones  07/04/2015, 11:00 horas  

Visita a Instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones  14/04/2015, 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE MAYO DE 2015. 

GERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. BENJAMIN CERVANTES ALBARRAN 

RUBRICA. 
(R.- 411780)   

DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL REGIONAL SURESTE 

GERENCIA DE SUCURSAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE CARACTER (ELECTRONICO) 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las indicaciones 
para participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Km. 4 
Carretera Villahermosa-Frontera S/N, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 86010, Villahermosa, Tabasco teléfono: 
(01-993) -3-53-04-00, Ext. 71215 y 71213, de lunes a viernes de las 9:00 a las 15:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional. LA-020VSS001-N24-2015 

Descripción de la licitación Adquisición de Papelería y Material para Oficina 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 19/05/2015
Junta de aclaraciones 28/05/2015, 12:00 horas
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 03/06/2015, 10:00 horas

 
Licitación Pública Nacional. LA-020VSS001-N25-2015 

Descripción de la licitación Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Climas en 
Oficinas y Almacenes

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 19/05/2015
Junta de aclaraciones 29/05/2015, 12:00 horas
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 04/06/2015, 10:00 horas

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 19 DE MAYO DE 2015. 

GERENTE DE LA SUCURSAL SURESTE 
C.P. ALFREDO ARISTOTELES PERALTA ALFANY 

RUBRICA. 
(R.- 411858) 
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EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE CONSERVACION Y OBRA PUBLICA 

SUBGERENCIA DE EQUIPO PESADO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en el Procedimiento de Licitación Pública Nacional número 
LO-010K2N002-N3-2015, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Av. Baja California Colonia Centro, C.P. 23940, Guerrero 
Negro, Municipio Mulegé, Baja California Sur, teléfono: 615-157-5100 ext.1302 los días lunes a viernes de 
8:00 a 17:00 hrs, del 19 al 28 de mayo de 2015. 

 
Descripción de la Licitación "Carga, acarreo, descarga y colocación de 4572m3, a mano de 

piedra caliza para protección de taludes en Areas de 
Concentración, Planta Lavadora, Canal de Navegación y Planta 
de Sal de Mesa" en las instalaciones de Exportadora de Sal, 
S.A. de C.V. en Guerrero Negro, B.C.S. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 19/05/2015
Visita al sitio donde se ejecutarán 
los trabajos 

25/05/2015, 9:00 horas., iniciando en la sala de juntas de la 
Gerencia de Conservación y Obra Pública de Exportadora de 
Sal S.A. de C.V. 

Junta de aclaraciones 25/05/2015, 12:00 horas en la sala de juntas de la Gerencia
de Conservación y Obra Pública de Exportadora de Sal S.A. de C.V. 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

03/06/2015, 10:00 horas en la sala de juntas de la Gerencia de 
Conservación y Obra Pública de Exportadora de Sal S.A. de C.V. 

 
GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 19 DE MAYO DE 2015. 

SUBGERENTE DE EQUIPO PESADO 
ING. JAIME GUILLERMO GALLARDO ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 411835)   

EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-010K2N001-N93-2015, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Ave. Baja California s/n, Colonia Centro, C.P 23940, Guerrero Negro, Baja 

California Sur, teléfono: 6151575100 ext. 307 y fax 6151570016, los días del 19 de Mayo al 04 de Junio del 

2015, de las 8:00 a 17:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación Suministro de Pinturas y Solventes 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19/05/2015, 00:00:00 horas 

Junta de aclaraciones 28/05/2015, 10:00:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 05/06/2015, 10:00:00 horas 

 

GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 19 DE MAYO DE 2015. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

LIC. AARON HERNAN SANCHEZ CASTILLO 

RUBRICA. 

(R.- 411927) 
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EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-010K2N001-N96-2015, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Ave. Baja California s/n, Colonia Centro, C.P 23940, Guerrero Negro, Baja 

California Sur, teléfono: 6151575100 ext. 307 y fax 6151570016, los días del 19 de Mayo al 02 de Junio del 

2015, de las 8:00 a 17:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación Servicio de Manejo, Transporte y Disposición Final de 

Residuos Peligrosos Sólidos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19/05/2015, 00:00:00 horas 

Junta de aclaraciones 27/05/2015, 15:00:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 03/06/2015, 15:00:00 horas 

 

GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 19 DE MAYO DE 2015. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

LIC. AARON HERNAN SANCHEZ CASTILLO 

RUBRICA. 

(R.- 411924)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número 
LA-009J3A001-N1-2015, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Boulevard de las Islas N° 1, Colonia 
Isla del Cayacal C.P. 60950 Cd. Lázaro Cárdenas, Michoacán de Ocampo, teléfono: 753 533-07-00 
ext. 71035, ext. 71001, los días lunes a viernes de las 9:00 a.m. á 3:00 p.m. y de 4:30 p.m. a 6:30 p.m. y cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación No. LA-009J3A001-N1-2015
Objeto de la Licitación SERVICIO DE ARRENDAMIENTO Y MANTENIMIENTO 

DE EQUIPOS DE SISTEMA DE INSPECCION NO 
INTRUSIVA DE RAYOS X Y ARCOS DETECTORES DE 
METAL PARA LA ADMINISTRACION PORTUARIA 
INTEGRAL DE LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V.

Volumen a Adquirir Se determinan en la convocatoria. 
Publicación en CompraNet 14/Mayo/2015,
Visita a Instalaciones NO HABRA VISITA
Junta de Aclaraciones 22/Mayo/2015, 10:00 horas
Presentación y Apertura de Proposiciones 29/Mayo/2015, 10:00 horas

 
ATENTAMENTE 

LAZARO CARDENAS, MICH., A 14 DE MAYO DE 2015. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

ING. GERARDO TAMAYO SADA 
RUBRICA. 

(R.- 411829) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE ALTAMIRA, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle Río Tamesí, KM 0 800, Lado 
Sur, Colonia Puerto Industrial, C.P. 89603, Altamira, Tamaulipas, los días de lunes a viernes de a partir del 12 
de mayo del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-009J2Y002-N1-2015
Objeto de la Licitación  SERVICIO DE SUMINISTRO DE ALIMENTOS PARA EL 

PERSONAL DE LA API DE ALTAMIRA 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 12/05/2015 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

21/05/2015, a las 10:00 horas.

En su caso, fecha y hora para realizar
la visita a instalaciones 

19/05/2015, a las 10:00 horas.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

27/05/2015, a las 10:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 29/05/2015, a las 10:00 horas.
 

ATENTAMENTE 
ALTAMIRA, TAMPS., A 12 DE MAYO DE 2015. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. JORGE LUIS HERNANDEZ RAMOS 
RUBRICA. 

(R.- 411727)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE ALTAMIRA, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos y en 
el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los 
interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases 
mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de 
participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle Río Tamesí, KM 0 800, Lado Sur, 
Colonia Puerto Industrial, C.P. 89603, Altamira, Tamaulipas, los días de lunes a viernes de a partir del 15 de 
mayo del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-009J2Y002-N2-2015
Objeto de la Licitación  SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y OPERACION DEL 

VIVERO “EL EDEN” DEL PUERTO DE ALTAMIRA
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2015 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

22/05/2015, a las 10:00 horas.

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

20/05/2015, a las 10:00 horas.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

29/05/2015, a las 10:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 03/06/2015, a las 10:00 horas.
 

ATENTAMENTE 
ALTAMIRA, TAMPS., A 15 DE MAYO DE 2015. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. JORGE LUIS HERNANDEZ RAMOS 
RUBRICA. 

(R.- 411932)
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. 04 
 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a las personas físicas o morales, a participar en el procedimiento de contratación por medio de licitación pública 
nacional, realizándose los procedimiento de contratación en tiempos normales, para los trabajos consistentes en:  
 

No de licitación: 09178002-009-15 Nacional.
Objeto de la licitación: “Construcción de vialidad periférica norte e infraestructura vial en el puerto de Lázaro Cárdenas, Mich”
Volumen de obra: El que se especifica en las bases de convocatoria. 
Fecha en que se publicó en CompraNet: 14 de Mayo del 2015.
Fecha y hora de visita al lugar de la obra: 02 de Junio del 2015 a las 10:00 hrs.
Fecha y hora de junta de aclaraciones: 02 de Junio del 2015 a las 12:00 hrs.
Presentación y apertura de proposiciones: 09 de Junio del 2015 a las 10:00 hrs.
Periodo de ejecución: Del 24-Julio al 07-Diciembre-2015.

 
No de licitación: 09178002-010-15 Nacional.
Objeto de la licitación: “Drenajes sanitarios y pluviales en el Recinto Portuario”
Volumen de obra: El que se especifica en las bases de convocatoria. 
Fecha en que se publicó en CompraNet: 14 de Mayo del 2015.
Fecha y hora de visita al lugar de la obra: 01 de Junio del 2015 a las 10:00 hrs.
Fecha y hora de junta de aclaraciones: 01 de Junio del 2015 a las 12:00 hrs.
Presentación y apertura de proposiciones: 08 de Junio del 2015 a las 10:00 hrs.
Periodo de ejecución: Del 26-Junio al 09-Noviembre-2015.

 
No de licitación: 09178002-011-15 Nacional.
Objeto de la licitación: “Construcción de 2da. etapa ruta fiscal y módulo de selección del primer reconocimiento en aduana importación en 

el puerto de Lázaro Cárdenas, Mich.”
Volumen de obra: El que se especifica en las bases de convocatoria. 
Fecha en que se publicó en CompraNet: 14 de Mayo del 2015.
Fecha y hora de visita al lugar de la obra: 28 de Mayo del 2015 a las 10:00 hrs.
Fecha y hora de junta de aclaraciones: 28 de Mayo del 2015 a las 12:00 hrs.
Presentación y apertura de proposiciones: 05 de Junio del 2015 a las 10:00 hrs.
Periodo de ejecución: Del 26-Junio al 26-Noviembre-2015.

 
ATENTAMENTE 

LAZARO CARDENAS, MICH., A 14 DE MAYO DE 2015. 
SUBGERENTE DE CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO 

ENCARGADO DE LA GERENCIA DE INGENIERIA 
ING. FERNANDO SOLIS CORONA 

RUBRICA. 
(R.- 411886)
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional clave LO-009J3B002-N11-2015 (API-
ZLO-11-15) cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, o bien, en Avenida Teniente Azueta número 9, 
colonia Burócrata, Manzanillo, Colima, código postal 28250, teléfonos 01 (314) 33 11400, extensión 71315 y 
71404, los días 19, 20, 21, 22 y 25 de mayo de 2015, de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Residencia de Supervisión para la Rehabilitación urbana 
de los sectores I, II, III, IV y V., en Manzanillo, Col. 

Volumen a adquirir Se detalla en la bases de la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 19/05/15 
Visita a instalaciones 25/05/2015-12:00 horas-Av. Teniente Azueta No. 9 Col. 

Burócrata, Manzanillo, Colima, C.P. 28250. 
Junta de aclaraciones 25/05/2015-13:00 horas-Av. Teniente Azueta No. 9 Col. 

Burócrata, Manzanillo, Colima, C.P. 28250. 
Presentación y apertura de proposiciones 02/06/2015-10:00 horas-Av. Teniente Azueta No. 9 Col. 

Burócrata, Manzanillo, Colima, C.P. 28250. 
Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. De C.V., R.F.C. API-931215-862. 
PUBLICADA EN COMPRANET EL DIA 19/05/2015. 
 

MANZANILLO, COLIMA, A 19 DE MAYO DE 2015. 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE PLANEACION 

ARQ. JANET RODRIGUEZ ROSALES 
RUBRICA. 

(R.- 411900)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional clave LO-009J3B002-N12-2015 (API-
ZLO-12-15) cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, o bien, en Avenida Teniente Azueta número 9, 
colonia Burócrata, Manzanillo, Colima, código postal 28250, teléfonos 01 (314) 33 11400, extensión 71315 y 
71404, los días 19, 20, 21, 22, 25, y 26 de mayo de 2015, de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Mejora de transporte público de paraderos urbanos en 
Manzanillo, Col. 

Volumen a adquirir Se detalla en la bases de la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 19/05/15 
Visita a instalaciones 26/05/2015-10:00 horas-Av. Teniente Azueta No. 9 Col. 

Burócrata, Manzanillo, Colima, C.P. 28250. 
Junta de aclaraciones 26/05/2015-11:30 horas-Av. Teniente Azueta No. 9 Col. 

Burócrata, Manzanillo, Colima, C.P. 28250. 
Presentación y apertura de proposiciones 03/06/2015-10:00 horas-Av. Teniente Azueta No. 9 Col. 

Burócrata, Manzanillo, Colima, C.P. 28250. 
Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. De C.V., R.F.C. API-931215-862. 
PUBLICADA EN COMPRANET EL DIA 19/05/2015. 

 
MANZANILLO, COLIMA, A 19 DE MAYO DE 2015. 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE PLANEACION 

ARQ. JANET RODRIGUEZ ROSALES. 
RUBRICA. 

(R.- 411903) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional clave LO-009J3B002-N13-2015 
(API-ZLO-13-15) cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, o bien, en Avenida Teniente Azueta número 
9, colonia Burócrata, Manzanillo, Colima, código postal 28250, teléfonos 01 (314) 33 11400, extensión 71315 
y 71404, los días 19, 20, 21, 22 y 25 de mayo de 2015, de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Rehabilitación urbana de los sectores VII, VIII y IX en 
Manzanillo, Col. 

Volumen a adquirir Se detalla en la bases de la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 19/05/15 
Visita a instalaciones 25/05/2015-10:00 horas-Av. Teniente Azueta No. 9 Col. 

Burócrata, Manzanillo, Colima, C.P. 28250. 
Junta de aclaraciones 25/05/2015-11:30 horas-Av. Teniente Azueta No. 9

Col. Burócrata, Manzanillo, Colima, C.P. 28250. 
Presentación y apertura de proposiciones 1°/06/2015-10:00 horas-Av. Teniente Azueta No. 9 Col. 

Burócrata, Manzanillo, Colima, C.P. 28250. 
 
Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. De C.V., R.F.C. API-931215-862. 
PUBLICADA EN COMPRANET EL DIA 19/05/2015. 

 
MANZANILLO, COLIMA, A 13 DE MAYO DE 2015. 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE PLANEACION 

ARQ. JANET RODRIGUEZ ROSALES 
RUBRICA. 

(R.- 411746)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE INGENIERIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO-009J3E002-N40-2015, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación estarán disponibles a partir del 19 de Mayo de 
2015 y para su consulta en la página de Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en  
Av. Marina Mercante No. Núm. 210 3er. piso, Colonia Centro, C.P 91700, Veracruz, Ver., teléfono:  
01229 9232170 ext. 73035, de lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Reconstrucción de la Avenida de Acceso Vehicular al 
Puerto de Veracruz Etapa 2. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19/Mayo/2015 
Visita de Obra 26/Mayo/2015 10:00 hrs. 
Junta de Aclaraciones 26/Mayo/2015 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 02/Junio/2015 10:00 hrs. 

 
La visita y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo en el día y hora señalados en los recuadros, en la 
oficina de la Gerencia de Ingeniería de la Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V., cita en 
Av. Marina Mercante Núm. 210 3er piso, Col. Centro en Veracruz, Ver. 
Podrá asistir cualquier persona a los diferentes actos de esta licitación en calidad de observador, debiendo 
registrar previamente su participación. 

 
VERACRUZ, VER., A 19 DE MAYO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
PORTUARIA INTEGRAL DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 

JUAN IGNACIO FERNANDEZ CARBAJAL 
RUBRICA. 

(R.- 411879) 
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FONATUR MANTENIMIENTO TURISTICO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA CENTRAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta número LA-021W3S002-N10-2015, 
cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx., o bien en Tecoyotitla número 100, piso 1, colonia Florida, código postal 01030, 
Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, teléfonos: 5090-4564 y 5090-4613, los días del 13 de 
mayo al 29 de mayo de 2015, con el siguiente horario: de 9:00 a 13:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Mixta: LA-021W3S002-N10-2015 
Descripción de la licitación SERVICIO DE EMISION DE TARJETAS Y VALES PARA 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES PARA EL PARQUE 
VEHICULAR DE FONATUR MANTENIMIENTO 
TURISTICO S.A. DE C.V. 

Volumen de licitación Los detalles en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/05/2015 
Junta de aclaraciones 21/05/2015; 13:00 horas (hora local del Centro) 
Visita al lugar de los trabajos No habrá visita a Instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones  29/05/2015; 13:00 horas  

 
MEXICO, D.F., A 19 DE MAYO DE 2015. 

GERENTE CENTRAL DE FONATUR MANTENIMIENTO TURISTICO, S.A. DE C.V. 
LIC. PIRO JOSE ANTONIO VILLAMIL RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 411761)   

FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional consolidada mixta número LA-021W3N003-N82-2015, 
cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx., o bien en Tecoyotitla número 100, piso 2, colonia Florida, código postal 01030, 
Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, teléfonos: 5090-4564 y 5090-4613, los días del 13 de 
mayo al 27 de mayo de 2015, con el siguiente horario: de 9:00 a 13:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Consolidada Mixta: LA-021W3N003-N82-2015 

Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE ASEGURAMIENTO 
DE LOS BIENES PATRIMONIALES DEL FONDO 
NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO Y EMPRESAS 
DE PARTICIPACION ACCIONARIA 

Volumen de licitación Los detalles en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/05/2015 
Junta de aclaraciones 21/05/2015; 09:30 horas (hora local del Centro) 
Visita al lugar de los trabajos No habrá visita a los trabajos 
Presentación y apertura de proposiciones  27/05/2015; 11:00 horas  

 
MEXICO, D.F., A 19 DE MAYO DE 2015. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. JORGE MENESES ZOZAYA 

RUBRICA. 
(R.- 411764) 
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CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA DE YUCATAN, A.C. 
CICY-DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitaciones públicas nacionales, cuya Convocatoria que contiene las bases de 

participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 

 

LA-03890Q010-N11-2015 

Descripción de la licitación Adquisición de vales y tarjetas para gasolina 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19/Mayo/2015 

Visita a las instalaciones No aplica 

Junta de aclaraciones 28/Mayo/2015, 09:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 04/Junio/2015, 09:30 horas 

 

LA-03890Q010-N12-2015 

Descripción de la licitación Adquisición de uniformes y batas 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19/Mayo/2015 

Visita a instalaciones No aplica 

Junta de aclaraciones 28/Mayo/2015, 15:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 04/Junio/2015, 12:00 horas 

 

LA-03890Q010-N13-2015 

Descripción de la licitación Contratación del mantenimiento de plantas de emergencia 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19/Mayo/2015 

Visita a instalaciones 25/Mayo/2015, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 28/Mayo /2015, 17:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 04/Junio/2015, 15:30 horas 

 

LA-03890Q010-N14-2015 

Descripción de la licitación Contratación de renta de multifuncionales 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19/Mayo/2015 

Visita a las instalaciones No aplica 

Junta de aclaraciones 02/Junio/2015, 09:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 08/Junio/2015, 09:30 horas 

 

LA-03890Q010-N16-2015 

Descripción de la licitación Adquisición boletos de avión y agencia de viajes 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19/Mayo/2015 
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Visita a instalaciones No aplica 

Junta de aclaraciones 02/Junio/2015, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 08/Junio/2015, 12:00 horas 

 

LA-03890Q010-N15-2015 

Descripción de la licitación Adquisición de material de papelería 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19/Mayo/2015 

Visita a instalaciones No aplica 

Junta de aclaraciones 02/Junio/2015, 15:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 08/Junio/2015, 15:30 horas 

 

LA-03890Q010-N17-2015 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de jardinería 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19/Mayo/2015 

Visita a instalaciones 29/Mayo/2015, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 02/Junio/2015, 17:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 08/Junio/2015, 17:30 horas 

 

MERIDA, YUCATAN, A 19 DE MAYO DE 2015. 

JEFE DE ADQUISICIONES DEL CICY 

L.A. REYNA CRISTINA OJEDA MALDONADO 

RUBRICA. 

(R.- 411902)   

CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS 
DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 007 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados en participar en la Licitación Pública número LA-011L4J999-I89-2015, cuya convocatoria que contiene 

las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, 

o bien, en Av. Instituto Politécnico Nacional Número 2508, Colonia San Pedro Zacatenco, C.P. 07360, 

Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono: 57473800 ext. 2293, correo electrónico garuiz@cinvestav.mx, 

a partir del 19 de mayo del 2015 a la fecha límite establecida; con el siguiente horario: 10:00 a 13:30 horas: 

 

Descripción de la licitación Adquisición de equipos de laboratorio (L-2) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 19/05/2015 

Junta de aclaraciones 02/06/2015, 12:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 10/06/2015, 10:00 horas 

 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 19 DE MAYO DE 2015. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

C.P. SALVADOR ROSETE GUZMAN 

RUBRICA. 

(R.- 411723) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS 
DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública número LA-011L4J999-N116-2015, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, en Av. Instituto Politécnico Nacional Número 2508, Colonia San Pedro Zacatenco, C.P. 07360, 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono: 57473800 ext. 2293, correo electrónico garuiz@cinvestav.mx, 
a partir del 19 de mayo del 2015 a la fecha límite establecida; con el siguiente horario: 10:00 a 13:30 horas: 

 

Descripción de la licitación Contratación del servicio para el seguro colectivo de 
retiro, vida institucional y separación individualizado 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 19/05/2015 

Junta de aclaraciones 26/05/2015, 13:30 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 04/06/2015, 10:00 horas 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 19 DE MAYO DE 2015. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
C.P. SALVADOR ROSETE GUZMAN 

RUBRICA. 
(R.- 411724)   

HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 012 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como con la 
autorización del presupuesto autorizado al Hospital mediante oficio No. DGPOP 6-4705-2014 de fecha 19 de 
Diciembre del 2014, emitida por la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de la 
Secretaría de Salud, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional 
Electrónica Plurianual Bajo la Cobertura de Tratados de Libre Comercio número: LA-012NAW001-T22-2015, 
cuya Convocatoria contienen los requisitos de participación, la cual estará disponible para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, http://www.hospitaljuarez.salud.gob.mx o bien en: Avenida Instituto 
Politécnico Nacional No. 5160, Colonia Magdalena de las Salinas, México Distrito Federal, Código Postal 
07760, Tel: 01(55) 57-47-75-60 ext. 7335, del 19 de Mayo al 03 de Junio de 2015 de 9:00 a 16:00 horas. 
 
LA-012NAW001-T22-2015 

Descripción de la licitación “ADQUISICION DE PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS, 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO CON EQUIPO EN DEMOSTRACION 
PERMANENTE 2015-2017” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19/Mayo/2015 
Visita a instalaciones del 
Hospital Juárez de México 

N/A 

Junta de aclaraciones 21/Mayo/2015 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/Junio/2015, 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE MAYO DE 2015. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. MIGUEL ANGEL TORRES VARGAS 

RUBRICA. 
(R.- 411866)
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 023/2015 – 024/2015 – 025/2015 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 37  
del Reglamento 
del Instituto Federal Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o Morales de nacionalidad 
mexicana y/o extranjera, interesadas en participar en las Licitaciones Públicas que se describen a continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-023/2015
Carácter de la licitación Internacional Abierta
Descripción de la licitación Adquisición de un producto de software de Inteligencia de Negocios (Business Intelligence) marca 

Tableau, así como la contratación de servicios relacionados.
Fecha de publicación en INE 15 de mayo de 2015
Junta de aclaraciones 20 de mayo de 2015 16:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de mayo de 2015 11:00 hrs. 

 
Número de la licitación LP-INE-024/2015
Carácter de la licitación Internacional Abierta
Descripción de la licitación Adquisición de un módulo de hardware marca Google con sistema de búsquedas web para el 

portal de internet del Instituto.
Fecha de publicación en INE 15 de mayo de 2015
Junta de aclaraciones 21 de mayo de 2015 16:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de mayo de 2015 11:00 hrs. 

 
Número de la licitación LP-INE-025/2015
Carácter de la licitación Nacional
Descripción de la licitación Servicio de sustitución de gabinetes de comunicaciones
Fecha de publicación en INE 15 de mayo de 2015
Junta de aclaraciones 25 de mayo de 2015 16:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de junio de 2015 16:00 hrs. 

 
Las convocatorias se encuentran disponibles para su obtención y consulta en: http://www.compranet.gob.mx mediante el banner con el logo institucional, en la 
dirección electrónica http://www.ine.mx o en el Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento a Proveedores en la Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios del Instituto Nacional Electoral, ubicado en Periférico Sur Número 4124, 6° piso, Col. Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01900 
México, D. F., en días hábiles de las 9:00 a 18:00 horas. Los actos de Junta de Aclaraciones y Presentación y Apertura de Proposiciones, se llevarán a cabo en la 
sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios del Instituto Nacional Electoral en las horas y fechadas citadas, sito en Periférico Sur 4124, 6° piso, 
Colonia Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01900, México, Distrito Federal. 
 

MEXICO, D.F., A 19 DE MAYO DE 2015. 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. CLAUDIA EDITH SUAREZ OJEDA 

RUBRICA. 
(R.- 411926)
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INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL MIXTA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 17 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública de carácter Internacional Mixta No. LA-011D00001-T23-2015, 
que se encuentra disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Av. Insurgentes 
Sur Número 421, Colonia Hipódromo, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, Teléfono: 4040-4300 
Extensiones: 416050 y 416069 del 14 de mayo al 02 de Junio de 2015, con el siguiente Horario: de 9:30 a 
14:30 horas en días hábiles. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION 
No. LA-011D00001-T23-2015 

“ADQUISICION DE PAPEL EXTENDIDO PARA EL 
TALLER DE IMPRESIONES DEL INAH” 

VOLUMEN A ADQUIRIR  LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN EL COMPRANET 14 DE MAYO 
VISITA A LAS INSTALACIONES NO HAY VISITA 
JUNTA DE ACLARACIONES 27 DE MAYO A LAS 11:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

03 DE JUNIO A LAS 11:00 HORAS 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE MAYO DE 2015. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LIC. LUIS ENRIQUE RAMOS RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 411794)   

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 006 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Internacional Abierta No. LA-016B00009-I35-2015 cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Sur No. 2416, segundo piso, ala Sur, Col. Copilco el Bajo, 
C.P. 04340, Coyoacán, D.F., tel. 51-74-40-00 ext. 1985 y 1987, de lunes a viernes, en horario  
de 9:00 a 13:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratar los servicios de una empresa especializada en 
tecnología de la información que cuente con el 
conocimiento y experiencia en la configuración e 
implantación del GRP de SAP con el objetivo de 
implementar el Sistema de Administración 
Gubernamental de la Comisión Nacional del Agua con la 
funcionalidad de los módulos de Nómina y Obra Pública, 
para los productos adquiridos por la misma 

Volumen a adquirir Los detalles en la convocatoria LA-016B00009-I35-2015
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2015
Junta de aclaraciones 28/05/2015, 10:00 horas
Visita a instalaciones No hay visita
Presentación y apertura de proposiciones 04/06/2015, 10:00 horas

 
MEXICO, D.F., A 19 DE MAYO DE 2015. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LADISLAO ANDRES CANTINCA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 411918) 
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COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 2 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta número LA-006C00001-N27-2015, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet 
http://compranet.gob.mx, o bien en Insurgentes Sur 1971, torre sur 2° piso, colonia Guadalupe Inn, 
código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 57 24 76 96 y 57 24 75 90, los días de lunes 
a viernes del 19 al 27 de mayo de 2015, de 9:00 a 14:00 hrs., excepto días festivos 
 

Descripción de la licitación  CONTRATACION DE LA INFRAESTRUCTURA 
INTEGRAL DE SERVICIOS DEL SISTEMA 
ADMINISTRADOR DE OFERTAS Y RESOLUCIONES 
LLA(SAOR) PARA LA C.N.S.F. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 19 de mayo de 2015 
Junta de aclaraciones  27 de mayo de 2015, 12:00 hrs.  
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de junio de 2015, 12:00 hrs. 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE MAYO DE 2015. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 
HUGO HERNANDEZ PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 411859)   

PROMEXICO 
DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-010K2W999-N2-2015, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de ProMéxico: Camino a Santa Teresa número 1679, piso 8 
ala Norte, colonia Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01900, México, D.F., 
teléfono 54477000 ext. 1784, los días hábiles de lunes a viernes de las de 9:00 a 14:30 horas y de 16:30 a 
18:00 horas. Los medios que se utilizarán para la realización de la licitación serán electrónicos. 
 
Licitación pública nacional mixta número LA-010K2W999-N2-2015 

Descripción de la licitación Servicio de un Sistema Integral de Administración para los 
Recursos Financieros, Materiales, Humanos y Nómina.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 14/05/2015 

Junta de aclaraciones 22/05/2015, 11:00 horas. En el domicilio de ProMéxico 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 29/05/2015, 11:00 horas. En el domicilio de ProMéxico 

 
MEXICO, D.F., A 14 DE MAYO DE 2015. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
LIC. FABIOLA CASTREJON FABIAN 

RUBRICA. 
(R.- 411814) 
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AGENCIA DE SERVICIOS A LA COMERCIALIZACION 
Y DESARROLLO DE MERCADOS AGROPECUARIOS 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL DE TIPO MIXTA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública de carácter nacional de tipo mixta número, LA-008F00001-
N101-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: oficinas de la Convocante ubicadas en la Sala de 
Juntas ubicada en Av. Municipio Libre No. 377, piso 9, ala “B”, Santa Cruz Atoyac, Del. Benito Juárez, 
C.P. 03310, México, D.F. 
 

Descripción de la licitación 
LA-008F00001-N101-2015 

Servicio de construcción, montaje, supervisión y 
desmontaje de los pabellones de ASERCA bajo el 
esquema de arrendamiento para la participación de 
ASERCA en los diversos eventos contemplados en el 
Programa de Eventos Comerciales Nacional para el 
ejercicio 2015

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de mayo del 2015
Junta de aclaraciones 20 de mayo del 2015 a las 17:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita
Presentación y apertura de proposiciones 26 de mayo del 2015 a las 11:00 horas 
Plazos Plazos recortados

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 19 DE MAYO DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. CARLOS CORREA RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 411922)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE NUEVO LAREDO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número: LA-006E00021-N7-2015, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://www.sat.gob.mx/administración_sat/bases_licitaciones/local/Paginas/default.aspx o bien en: Calle Ocampo 
No. 101, Colonia Centro, C.P. 88000, Nuevo Laredo, Tamaulipas, teléfono: 01 (867) -711-0252, en el período 
del 28 de abril al 13 de mayo del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación: 
LA-006E00021-N7-2015 

Adquisición de Productos Alimenticios para Animales para 
las Aduanas de Nuevo Laredo, Tamaulipas, Colombia, 
Nuevo León, Piedras Negras y Ciudad de Acuña, 
Coahuila, que se encuentran en la Circunscripción 
Territorial de la Subadministración de Recursos y Servicios 
de Nuevo Laredo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19/05/15 
Junta de aclaraciones 26/05/2015, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/06/2015, 10:00 horas 

 
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, A 19 DE MAYO DE 2015. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE NUEVO LAREDO 
M.A.F. EFRAIN MADRIGAL SILVAN 

RUBRICA. 
(R.- 411732) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “9” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 007 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional cuya convocatoria contiene las bases de participación 

disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Ave. Fuerza Aérea 

Mexicana S/N, Col. Centro Urbano 70/76, Tijuana, B.C. C.P. 22410, teléfonos (01664) 6242327 y (01664) 6242343: 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006E00023-N25-2015 

Objeto de la Licitación Adquisición de Material de limpieza 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNET 19 de mayo de 2015 

Junta de aclaraciones 27 de mayo de 2015 a las 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 03 de junio de 2015 a las 11:00 horas 

 

TIJUANA, B.C., A 19 DE MAYO DE 2015. 

ADMINISTRADOR DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “9” 

ING. REMBERTO PEÑUÑURI AVILEZ 

RUBRICA. 

(R.- 411733)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE LA PAZ 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIOS No. LA-006E0025-N9-2015 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Servicio de Administración Tributaria (EL SAT), en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LA LEY) y al artículo 16 de la Ley Aduanera, convoca a las personas de nacionalidad mexicana, que cuenten 
con Título de Autorización para la prestación de los servicios de procesamiento electrónico de datos y 
servicios relacionados, a presentar proposiciones solventes en sobre cerrado, en donde a su elección podrán 
participar libremente en forma presencial o electrónica en la licitación pública nacional de servicios número 
LA-006E00025-N9-2015, cuya Convocatoria contiene los requisitos de participación, disponibles sin costo y 
para consulta en Internet www.compranet.gob.mx y en la Subadministración de Recursos y Servicios de La Paz, 
ubicado en Alvaro Obregón e Ignacio Bañuelos, No. 320, Col. Centro, Tel: 612 1237515 de 9:00 a 18:00 hrs. 
 

Descripción de los bienes Adquisición de Material de Limpieza para la 
Subadministración de Recursos y Servicios de La Paz 

Volumen a contratar Los detalles se especifican en las bases y anexos 
técnicos de la convocatoria. 

Fecha de publicación en compraNET 19/05/2015 
Junta de aclaraciones 01/06/2015, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones de “EL SAT” No aplica. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 
Técnicas y Económicas 

08/06/2015, 11:00 horas. 

Fallo  15/06/2015, 13:00 horas. 
 

LA PAZ, B.C.S., A 19 DE MAYO DE 2015. 
SUBADMINISTRADORA DE RECURSOS Y SERVICIOS DE LA PAZ 

LIC. GUADALUPE MENDOZA DAVIS 
RUBRICA. 

(R.- 411735)
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE HERMOSILLO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 

Electrónicas Nacionales de Adquisiciones y Servicios números LA-006E00033-N20-2015 y LA-006E00033-N21-2015, cuyas Convocatorias que contienen las 

bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Blvd. Paseo Sonora s/n Esquina con Galeana, Primer 

Nivel del Edificio Hermosillo, Centro de Gobierno, Colonia Villa de Seris Código Postal 83280 en Hermosillo Sonora, teléfono: 01 (662) 2-259-70-14 ext. 77065, 

01 (662) 2-59-70-45, los días hábiles del 13 al 27 de mayo y del 15 al 24 de mayo del año en curso, respectivamente, de las 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas, 

según corresponda. 

 

Licitación: LA-006E00033-N20-2015 

Descripción de la licitación “Adquisición de productos Alimenticios para Animales (caninos), para las Aduanas del Servicio de 

Administración Tributaria (SAT), distribuidas a Nivel Regional Zona Noroeste” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las propias bases de la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 13/05/2015 

Visita a las instalaciones Las fechas y detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Junta de aclaraciones 22/05/2015, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 28/05/2015, 10:00 horas 

 

Licitación: LA-006E00033-N21-2015 

Descripción de la licitación “Servicio de Mantenimiento y Conservación a Equipos de Aire Acondicionado” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las propias bases de la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2015 

Visita a las instalaciones Las fechas y detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Junta de aclaraciones 18/05/2015, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 25/04/2015, 10:00 horas 

 

HERMOSILLO, SONORA, A 19 DE MAYO DE 2015. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE HERMOSILLO 

ING. JAVIER ENRIQUE CAÑEDO OLEA 

RUBRICA. 

(R.- 411731)
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad 
con la Normatividad en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las 
personas interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Internacional para la adquisición de 
“Conmutador para telefonía virtual”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. De Licitación DGPR-LPI-013/2015
Costo de 
las bases 

Fecha para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fallo de la 
Licitación 

$5,000.00 Del 19 de mayo 
al 01 de junio 

de 2015 

02 de junio 
de 2015 a las 
18:00 horas. 

08 de junio 
de 2015 a las 
18:00 horas 

15 de junio 
de 2015 a las 
18:00 horas 

17 de junio 
de 2015 a las 
18:00 horas 

 
Lote Descripción
Unico Equipo para conmutador de telefonía soportado en un entorno virtual, sin depender de 

conmutador físico. Arquitectura de alta disponibilidad en hardware, software y lógica 
(99.999%). No software libre o gratuito, deberá ofrecer la última versión liberada por el 
fabricante, sistema operativo basado en UNIX, Linux o Windows, plataforma 100% basada en 
IP, no se aceptan arquitecturas híbridas o basadas en ATA´s. Soluciones de voz y 
aplicaciones del mismo fabricante. Tener una BHCC. Protocolo SIP estándar. Interfases 
10/100/1000 BaseT Giga/Fast/Ethernet. Almacenamiento de 80 GB. 

 
Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la Dirección General de 
Proveeduría, a través de la Dirección de Adquisiciones ubicada en Av. Revolución No. 2040-1er piso, Cd. 
Universitaria, C.P. 04510, México, D.F., del 19 de mayo de 2015 al 1° de junio de 2015 con horario de 09:30 a 
14:30 y de 17:30 a 19:30 horas en días hábiles para la UNAM. Así mismo se encuentran disponibles a través 
de Internet en la página www.proveeduria.unam.mx únicamente para su consulta. 
La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, o en efectivo. 
Se llevará a cabo una visita obligatoria previa cita el día 02 de junio de 2015 a las 11:00 horas en la Torre de 
Ingeniería de la UNAM, ubicada en Circuito Escolar s/n, Ciudad Universitaria, C.P. 04510, México, D.F. 
La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el día 02 de junio de 2015 a las 18:00 horas en el Auditorio de la 
Dirección General de Proveeduría, ubicado en Av. Revolución No. 2040-P.B., Cd. Universitaria, C.P. 04510, 
México, D.F. 
El acto de Presentación y Apertura de Propuestas Técnicas y Presentación de Propuestas Económicas será el 
día: 08 de junio de 2015 a las 18:00 horas en el Auditorio de la Dirección General de Proveeduría, ubicado en 
Av. Revolución No. 2040-P.B., Cd. Universitaria, C.P. 04510, México, D.F. 
El acto de Resultado Técnico y Apertura Económica será el día 15 de junio de 2015 a las 18:00 horas; en el 
Auditorio de la Dirección General de Proveeduría, ubicado en Av. Revolución No. 2040-P.B., Cd. Universitaria, 
C.P. 04510, México, D.F. 
El Fallo de la Licitación se dará a conocer el día 17 de junio de 2015 a las 18:00 horas en el Auditorio de la 
Dirección General de Proveeduría, ubicado en Av. Revolución No. 2040-P.B., Cd. Universitaria, C.P. 04510, 
México, D.F. 
El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español o inglés con traducción simple al español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: pesos mexicanos o en moneda ampliamente 
usada en el comercio internacional. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la Licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del numeral 7.1 de la 
Normatividad en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM. 
Las condiciones de pago serán: moneda nacional en 45 días naturales, a partir de la presentación de 
la factura contra entrega y aceptación de los bienes adquiridos. No se otorgarán anticipos. 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 19 DE MAYO DE 2015. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
LA DIRECTORA GENERAL DE PROVEEDURIA 

LIC. GUADALUPE LEON VILLANUEVA 
RUBRICA. 

(R.- 411815) 
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POLICIA FEDERAL 
PF/DIRECCION DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA PLURIANUAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para consulta en: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Poniente 122 N° 579, Edificio “D” 2° Piso, 
Col. Industrial Vallejo, Del. Azcapotzalco, C.P.02300, D. F., Tel: 50 78 43 00 Ext. 25580, los días lunes a viernes 
del año en curso de las 9:00 a 15:00 hrs. La reducción al plazo de Presentación y Apertura de Propuestas, fue 
autorizada por la Dirección General de Recursos Materiales de la Coordinación de Servicios Generales. 
 

Carácter, medio y N°. de Licitación No. LA-004L00001-N24-2015 
Objeto de la Licitación Servicio de “Mantenimiento a Servidores Centrales 

(Torre Pedregal, Varsovia, Vallejo)” para los ejercicios 
2015, 2016 y 2017. (Segunda Convocatoria). 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/Mayo/2015 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

20/Mayo/2015, 11:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones. 

26/Mayo/2015, 11:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 29/Mayo/2015, 12:00 horas. 
 

MEXICO, D.F., A 19 DE MAYO DE 2015. 
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. MARIA DEL ROSARIO MANDUJANO MALDONADO 
RUBRICA. 

(R.- 411816)   

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION AZCAPOTZALCO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número 30001058/003/2015, cuya convocatoria que 
contiene las bases de licitación y están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Ferrocarriles Nacionales No. 750, 2º Piso, Colonia Santo Domingo, C.P. 02160, Azcapotzalco, Distrito 
Federal, teléfono 55 61 94 93, las cuales estarán disponibles del Martes 19 al 21 de mayo de 2015 de las 
9:00 a las 15:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Mantenimiento, Conservación y Rehabilitación de Carpeta 
Asfáltica de Vialidades Secundarias en la colonia 
Santiago Ahuizotla, dentro del Perímetro Delegacional.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria
Fecha de Publicación en CompraNet 19 de Mayo de 2015
Junta de Aclaraciones 25 de Mayo de 2015, 11:00 horas,

En las oficinas de la Dirección Técnica de la Delegación 
Azcapotzalco, ubicadas en Ferrocarriles Nacionales No. 
750, 2º Piso, Colonia Santo Domingo, C.P. 02160, 
Azcapotzalco, Distrito Federal

Visita a Instalaciones 22 de Mayo de 2015, 10:00 horas,
En las oficinas de la Dirección Técnica de la Delegación 
Azcapotzalco, ubicadas en Ferrocarriles Nacionales No. 
750, 2º Piso, Colonia Santo Domingo, C.P. 02160, 
Azcapotzalco, Distrito Federal

Presentación y Apertura de Proposiciones 02 de Junio de 2015, 13:00 horas
 

MEXICO, D.F., A 19 DE MAYO DE 2015. 
DIRECTORA GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

MERCEDES DIAZ FERRERIA 
RUBRICA. 

(R.- 411779) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y de conformidad con los artículos 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 
31 de su Reglamento, publica resumen de la Licitación Pública Nacional número LO-909010998-N8-2015, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponibles para consulta en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones Gubernamentales Compranet en la dirección https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien 
en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Contratos, ubicada en Avenida José María Izazaga 
número 89, piso 3, colonia Centro, delegación Cuauhtémoc, C.P. 06080 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 
horas. 
 

No. de licitación LO-909010998-N8-2015
Descripción del objeto de la licitación Mejoramiento a las Subcomandancias de Seguridad 

Pública Municipal “Mixquic” y “Policía Ambiental”. 
Carácter de la licitación Pública Nacional.
Volumen a contratar Los detalles se determinan en las bases de convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 19/05/2015
Fecha límite para adquirir bases 21/05/2015
Visita a instalaciones 25/05/2015 10:00 horas.
Junta de Aclaraciones 27/05/201510:00 horas.
Presentación y Apertura de proposiciones 09/06/2015 11:30 horas.
Fallo 17/06/2015 14:00 horas.

 
Se pone a disposición de los licitantes, copia del texto de la convocatoria en CompraNet. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE MAYO DE 2015. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS 
ING. HECTOR ORNELAS Y GRANADINO 

RUBRICA. 
(R.- 411845)   

ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 001 

 
De conformidad con los artículos 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 
31 de su Reglamento, se difunde la Licitación Pública Nacional Presencial No. LO-909005994-N1-2015, la 
convocatoria No. 001 estará disponible para registro de participación en: Av. Canal de Apatlaco No. 502, 
Col. Lic. Carlos Zapata Vela, Del Iztacalco, C.P.08040. Tel. 56540362 y 56540384, del 19 al 21 de mayo de 
2015, de las 09:00 a las 18:00 y para consulta en la página de CompraNet. 

 
Descripción de la licitación No.  
LO-909005994-N1-2015 

Trabajos de mantenimiento correctivo de la superficie de 
rodamiento (reciclado de la carpeta asfáltica) en la red 
vial primaria de la Ciudad de México, en Eje 2 Norte en el 
tramo de Eje 3 Oriente a Lázaro Cárdenas, Av. Ceylán en 
el tramo de Las Maravillas a Eje 5 Norte, Av. Insurgentes 
Norte en el tramo de Acueducto de Guadalupe a La Raza 
y Eje Central en el tramo de Tacuba a Paganini 

Volumen de obra Los detalles se determinan en los anexos de la 
convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19/05/2015 
Visita de Obra  25/05/2015 a las 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones 28/05/2015 a las 11:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 02/06/2015 a las 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE MAYO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
LIC. JOSE JAIME SLOMIANSKI AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 411819)
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ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
ORGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN VENUSTIANO CARRANZA 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 003/15 
 

El Organo Político Administrativo en Venustiano Carranza por conducto de Dolores Aurora Picazo Ramírez, Directora General de Obras y Desarrollo Urbano, en 
cumplimiento a lo establecido en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Artículos 38 y 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal, los Artículos 27 y 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 34 de su Reglamento, el 
Artículo 126 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal y el Artículo 4 del Acuerdo por el que se delegan a los Directores Generales 
de la Delegación Venustiano Carranza las Facultades que se indican, convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la Licitación Pública de 
carácter Nacional para la contratación en la modalidad de Obra Pública a Precios Unitarios, de los siguientes trabajos: 
 

No. de Licitación Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

Fallo 

3000-1061-005-15 20 de mayo de 2015 
14:00 hrs 

26 de mayo de 2015 
10:00 hrs 

28 de mayo de 2015 
10:30 hrs 

03 de junio de 2015 
10:30 hrs 

15 de junio de 2015 
10:30 hrs 

 
Descripción de la Obra y Ubicación de los Trabajos Firma del Contrato Fecha de inicio Fecha de Terminación 

Rehabilitación del Deportivo "Oceanía" de la Delegación Venustiano 
Carranza. (Fondo de Infraestructura Deportiva) 

17 de junio de 2015 22 de junio de 2015 19 de septiembre de 2015 

 
No. de Licitación Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

Fallo 

3000-1061-006-15 20 de mayo de 2015 
14:00 hrs 

26 de mayo de 2015 
10:00 hrs 

28 de mayo de 2015 
12:00 hrs 

03 de junio de 2015 
12:00 hrs 

15 de junio de 2015 
12:00 hrs 

 
Descripción de la Obra y Ubicación de los Trabajos Firma del Contrato Fecha de inicio Fecha de Terminación 

Rehabilitación del Deportivo "Plutarco Elías Calles" de la Delegación 
Venustiano Carranza. (Fondo de Infraestructura Deportiva) 

17 de junio de 2015 22 de junio de 2015 19 de septiembre de 2015 

 
No. de Licitación Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

Fallo 

3000-1061-007-15 20 de mayo de 2015 
14:00 hrs 

26 de mayo de 2015 
12:00 hrs 

28 de mayo de 2015 
13:30 hrs 

03 de junio de 2015 
13:30 hrs 

15 de junio de 2015 
13:30 hrs 

 
Descripción de la Obra y Ubicación de los Trabajos Firma del Contrato Fecha de inicio Fecha de Terminación 

Rehabilitación del Deportivo "Eduardo Molina" de la Delegación 
Venustiano Carranza. (Fondo de Infraestructura Deportiva) 

17 de junio de 2015 22 de junio de 2015 19 de septiembre de 2015 
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No. de Licitación Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

Fallo 

3000-1061-008-15 20 de mayo de 2015 
14:00 hrs 

26 de mayo de 2015 
12:00 hrs 

28 de mayo de 2015 
15:00 hrs 

03 de junio de 2015 
15:00 hrs 

15 de junio de 2015 
15:00 hrs 

 
Descripción de la Obra y Ubicación de los Trabajos Firma del Contrato Fecha de inicio Fecha de Terminación 

Rehabilitación del Deportivo "Venustiano Carranza" de la Delegación 
Venustiano Carranza. (Fondo de Infraestructura Deportiva) 

17 de junio de 2015 22 de junio de 2015 19 de septiembre de 2015 

 
No. de Licitación Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

Fallo 

3000-1061-009-15 20 de mayo de 2015 
14:00 hrs 

26 de mayo de 2015 
14:00 hrs 

28 de mayo de 2015 
18:00 hrs 

03 de junio de 2015 
18:00 hrs 

15 de junio de 2015 
18:00 hrs 

 
Descripción de la Obra y Ubicación de los Trabajos Firma del Contrato Fecha de inicio Fecha de Terminación 

Rehabilitación de 2 Espacios Culturales "Biblioteca Ricardo Flores 
Magón" y "Centro Cultural Venustiano Carranza" de la Delegación 

Venustiano Carranza. (Fondo de Cultural) 

17 de junio de 2015 22 de junio de 2015 19 de septiembre de 2015 

 
No. de Licitación Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

Fallo 

3000-1061-010-15 20 de mayo de 2015 
14:00 hrs 

26 de mayo de 2015 
14:00 hrs 

28 de mayo de 2015 
19:30 hrs 

03 de junio de 2015 
19:30 hrs 

15 de junio de 2015 
19:30 hrs 

 
Descripción de la Obra y Ubicación de los Trabajos Firma del Contrato Fecha de inicio Fecha de Terminación 

Rehabilitación a 7 Biblioteca: "Felipe Madera Lauterio", "Amalia 
Caballero Ledón", "Emilio Krieger", "Enrique Ramírez y Ramírez", 

"José María Pino Suárez", "Mario de la Cueva", "Misael Núñez 
Acosta" y Centro de Convivencia "Enrique Tierno Galván" de la 

Delegación Venustiano Carranza. (Fondo de Cultural) 

17 de junio de 2015 22 de junio de 2015 19 de septiembre de 2015 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 
1.- Las Bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y su obtención en Internet: http://compranet.gob.mx, a partir del 19 de mayo de 2015 de forma 
gratuita, debiéndose comprobar dicha obtención mediante los enteros que genera el sistema para que le sean entregadas las Bases de Licitación, sus anexos y el 
Catálogo de Conceptos, quedando de esta manera el interesado inscrito y registrado, teniendo derecho a presentar su proposición. En caso de adquisición directa, en 
la Subdirección Técnica, sita en Francisco del Paso y Troncoso No. 219, Colonia Jardín Balbuena, Código Postal 15900, Distrito Federal; a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria, con el siguiente horario: de 10:00 a 14:00 horas con un costo de $2,000.00. La forma de pago de las bases se hará mediante 
la presentación de cheque certificado o de caja a favor del GDF/Secretaría de Finanzas/Tesorería del GDF, con cargo a una institución de crédito autorizada para 
operar en el Distrito Federal, de acuerdo con la mecánica de adquisición de Bases que se describe en el punto 2 de esta convocatoria. En caso de consulta de la 
presente convocatoria, también se encuentra disponible en el Diario Oficial de la Federación. 
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2.- Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: solicitud de inscripción a las licitaciones que interesen, en papel membretado de la empresa, con datos 
actualizados (Domicilio, Teléfono, Fax, Representante legal, etc.), Constancia de Registro de Concursante del Gobierno del Distrito Federal, declaración anual 2014 y 
parciales a la fecha. Se presentarán originales de la documentación antes descrita, para su revisión y cotejo y una copia simple ante la Subdirección Técnica quien 
habiendo comprobado que los requisitos están correctos emitirá una Orden de Cobro con la que el interesado acudirá a la J.U.D. de Caja y Tesorería delegacional 
quien le recibirá el o los pagos expidiendo el o los recibos correspondientes. Con estos recibos, el interesado acudirá a la Subdirección Técnica quien le hará entrega 
de las Bases de Licitación, sus anexos y el Catálogo de Conceptos, quedando de esta manera el interesado inscrito y registrado, teniendo derecho a presentar su 
proposición. 
3.-Los documentos indicados en el punto 2, se anexarán en la Propuesta Técnica dentro del apartado I (Se deberán presentar por duplicado). 
4- Todas las Licitaciones son Nacionales y el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será el español, cotizándose en peso mexicano. 
5.- La entrega de proposiciones se hará en escrito en un sobre cerrado. 
6.- No se otorgará anticipo. 
7.- La reunión para la visita al lugar de la obra será en la Subdirección Técnica, sita en Francisco del Paso y Troncoso No. 219, Colonia Jardín Balbuena, Código 
Postal 15900, Distrito Federal. 
8.- La junta de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas y apertura del sobre de proposiciones técnica y económica se llevarán a cabo los días y horarios 
indicados en la presente Convocatoria, en la sala de juntas de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano. Ubicada en Francisco del Paso y Troncoso No. 
219, Colonia Jardín Balbuena, Código Postal 15900, Distrito Federal. 
9.- Los licitantes que intervengan en el acto de presentación y apertura de proposiciones, deberán presentar escrito en el que su representante legal manifieste, bajo 
protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad 
jurídica. 
10.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los Artículos 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas 
11.- Los licitantes interesados en participar, deberán entregar un escrito en el que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que son de nacionalidad mexicana. 
12.- El Organo Político Administrativo en Venustiano Carranza con base en los Artículos 38 y 39 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, efectuará los análisis comparativos de las proposiciones admitidas, formulará los dictámenes y emitirá los fallos, mediante los cuales adjudicarán los 
contratos a los concursantes que, reuniendo las condiciones necesarias, hayan presentado la postura solvente que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de 
los contratos. 
13.- Los planos, especificaciones u otros documentos que no se puedan obtener mediante el sistema Compranet, se entregarán a los interesados en la Subdirección 
Técnica de este Organo Político Administrativo, previa presentación del recibo o comprobante que genera el sistema. 
14.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
15.- Se informa a los interesados a participar en estas licitaciones, que en caso de presentarse alguna contingencia ajena a la Delegación, que impida cumplir con las 
fechas de los eventos de estos concursos, dichas fechas se prorrogarán en igual tiempo al que dure la contingencia mencionada. 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE MAYO DE 2015. 

DIRECTORA GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
DOLORES AURORA PICAZO RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 411888)



92     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 19 de mayo de 2015 

MUNICIPIO DE PABELLON DE ARTEAGA, AGUASCALIENTES 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA FEDERAL 

001-15 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública nacional número LO-801006995-N1-2015, 
LO-801006995-N2-2015, LO-801006995-N3-2015, LO-801006995-N4-2015, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, la convocatoria 
estará a disposición únicamente para consulta en: Venustiano Carranza Nº 8, Col. Centro, C.P. 20660, 
Pabellón de Arteaga Ags., teléfonos 01 (465) 958-01-16 ext. 1431, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

 
Número de licitación LO-801006995-N1-2015
Descripción de la licitación REHABILITACION DE TEATRO BICENTENARIO 
Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 

emitido por la convocante.
Fecha de publicación en compraNET 19/05/2015
Junta de aclaraciones 27/05/2015, 9:00 horas
Visita a instalaciones 26/05/2015, 9:00 horas
Fecha límite de envío de proposiciones 
electrónicas 

02/06/2015, 10:00 horas

Apertura de proposiciones 02/06/2015, 10:01 horas
 

Número de licitación LO-801006995-N2-2015
Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE VELARIA EN CANCHA DE USOS 

MULTIPLES Y COMPLEMENTOS ESCUELA PRIMARIA 
BENITO JUAREZ, PABELLON DE ARTEAGA 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la convocante.

Fecha de publicación en compraNET 19/05/2015
Junta de aclaraciones 27/05/2015, 9:30 horas
Visita a instalaciones 26/05/2015, 9:00 horas
Fecha límite de envío de proposiciones 
electrónicas 

02/06/2015, 10:00 horas

Apertura de proposiciones 02/06/2015, 10:01 horas
 

Número de licitación LO-801006995-N3-2015
Descripción de la licitación CONSTRUCCION PARQUE Y REHABILITACION 

CANCHAS DEPORTIVAS, FRACC. FRANCISCO VILLA, 
PABELLON DE ARTEAGA.

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la convocante.

Fecha de publicación en compraNET 19/05/2015
Junta de aclaraciones 27/05/2015, 10:00 horas
Visita a instalaciones 26/05/2015, 9:00 horas
Fecha límite de envío de proposiciones 
electrónicas 

02/06/2015, 10:00 horas

Apertura de proposiciones 02/06/2015, 10:01 horas
 

Número de licitación LO-801006995-N4-2015
Descripción de la licitación REHABILITACION DE CANCHA DE FUT BOL RAPIDO 

(VERGEL DEL VALLE), PABELLON DE ARTEAGA.
Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 

emitido por la convocante.
Fecha de publicación en compraNET 19/05/2015
Junta de aclaraciones 27/05/2015, 10:30 horas
Visita a instalaciones 26/05/2015, 9:00 horas
Fecha límite de envío de proposiciones 
electrónicas 

02/06/2015, 10:00 horas

Apertura de proposiciones 02/06/2015, 10:01 horas
 

PABELLON DE ARTEAGA, AGS., A 19 DE MAYO DE 2015. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

ARQ. JOSE GIOVANNI GIBRAN SALAZAR VELASCO 
RUBRICA. 

(R.- 411792)
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SECRETARIA DE SALUD E INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

 

En cumplimiento a lo establecido el artículo 134 de La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 

fracción I y 32 de La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento en vigor y demás disposiciones legales vigente en la 

materia, La Secretaría de Salud e Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 

Electrónica No. LA-903006996-N9-2015, para la adquisición de material de laboratorio, solventada con recurso proveniente del Fondo de Aportaciones para los 

Servicios de Salud a la Comunidad (FASSC 2015). 

La presente convocatoria se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y será gratuita o bien se tendrá un ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Subdirección de Recursos Materiales, ubicada en calle Av. Revolución No. 822, Norte 

entre Juan María de Salvatierra y Manuel Torre Iglesias, Colonia El Esterito, C.P. 23020, La Paz, Baja California Sur de Lunes a Viernes en días hábiles, teléfonos 

01612-175-1100 extensión 1078, con el siguiente horario: 8:30 a las 14:30 Horas. 

Resumen de convocatoria de acuerdo a lo establecido en el artículo 42 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

Licitación Pública Nacional Presencial LA-903006996-N9-2015. 

Carácter de la licitación Pública Nacional Electrónica. 

Descripción de la licitación Adquisición de material de laboratorio 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Junta de aclaraciones 27 de mayo del 2015, 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 03 de junio del 2015, 12:00 horas. 

Fecha de publicación en compraNet 19 de mayo del 2015. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

 

Todos los eventos se realizarán, en la sala de juntas de licitaciones adjunta a la Subdirección de Infraestructura del Instituto de Servicios de Salud de Baja California 

Sur, ubicada en Calle Juan María de Salvatierra s/n entre avenida Revolución de 1910 y Aquiles Serdán de la colonia El Esterito, C.P. 23020, teléfonos: (01) 612 175 

1100 ext. 1078, en la ciudad de La Paz, Baja California Sur. 

 

LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 19 DE MAYO DE 2015. 

EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR 

DR. VIRGILIO JIMENEZ PATIÑO 

RUBRICA. 

(R.- 411682)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-
904015996-N1-2015, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para 
consulta en Internet en la página: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Dirección de Recursos 
Materiales y Control Patrimonial, ubicado en calle 8 entre 63 y 65 No. 325, colonia centro, C.P 24000, San 
Francisco de Campeche, Campeche, teléfono: 019818119200 ext. 27395 y fax 019818119200 Ext. 27393, los 
días lunes a viernes de las 08:00 a 15:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Prestación de servicio para la realización de evaluaciones 
de control de confianzas (integrales). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 19/05/2015. 
Junta de aclaraciones  27/05/2015, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 02/06/2015, 11:00 horas. 
Emisión de fallo 05/06/2015, 15:00 horas. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 19 DE MAYO DE 2015. 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL 

LIC. MARIA LUISA SAHAGUN ARCILA 
RUBRICA. 

(R.- 411935)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO 

SUBSECRETARIA DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 035 
 

De conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción I, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la 
Licitación Pública No. LA-905002984-N58-2015 (PRESENCIAL), cuya convocatoria contiene las bases y 
anexos de participación disponibles para consulta en internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien 
en: la Dirección General de Adquisiciones de la Secretaría de Finanzas del Estado, ubicada en el Centro de 
Oficinas y Almacenamiento Gubernamental, ubicado en Libramiento Oscar Flores, Tapia y Carretera Antigua 
Arteaga, Bodega “P”, Col. Loma Alta, C.P. 25147 en la ciudad de Saltillo, Coahuila, teléfono: (844) 411-14-83 
y 411-14-60 ext. 5900, los días del 19 al 29 de Mayo de 2015, con el siguiente horario: 08:00 a 16:00 horas 
 

Descripción de la Licitación 
LA-905002984-N62-2015 
Número de Expediente en 
Compr@net: 816528 

CONTRATACION DEL SERVICIO INTEGRAL DE ABASTO Y 
ADMINISTRACION DE MEDICAMENTOS Y MATERIAL DE CURACION 
PARA UNIDADES MEDICAS Y HOSPITALES DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD DE COAHUILA 

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria
Fecha de Publicación en 
Compr@Net y DOF 

19/05/2015

Junta de Aclaraciones 22/05/2015 09:00 Horas
Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

29/05/2015 09:00 Horas

Fallo 05/06/2015 13:00 Horas
 

SALTILLO, COAHUILA, A 19 DE MAYO DE 2015. 
SUBSECRETARIO DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 

LIC. EDGAR JULIAN MONTOYA DE LA ROSA 
RUBRICA. 

(R.- 411917) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO 

SUBSECRETARIA DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 036 
 

De conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción I, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la 
Licitación Pública No. LA-905002984-N63-2015 (PRESENCIAL), cuya convocatoria contiene las bases y 
anexos de participación disponibles para consulta en internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien 
en: la Dirección General de Adquisiciones de la Secretaría de Finanzas del Estado, ubicada en el Centro de 
Oficinas y Almacenamiento Gubernamental, ubicado en Libramiento Oscar Flores, Tapia y Carretera Antigua 
Arteaga, Bodega “P”, Col. Loma Alta, C.P. 25147 en la ciudad de Saltillo, Coahuila, teléfono: (844) 411-14-83 
y 411-14-60 ext. 5900, los días del 19 al 29 de Mayo de 2015, con el siguiente horario: 08:00 a 16:00 horas 
 

Descripción de la Licitación 
LA-905002984-N63-2015 
Número de Expediente en 
Compr@net: 816541 

ADQUISICION DE UN ESCENARIO MOVIL, PARA EL PROYECTO 
“ESCENARIO MOVIL” DEL INSTITUTO COAHUILENSE DE CULTURA 
DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria
Fecha de Publicación en 
Compr@Net y DOF 

19/05/2015

Junta de Aclaraciones 22/05/2015 12:00 Horas
Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

29/05/2015 12:00 Horas

Fallo 03/06/2015 13:00 Horas
 

SALTILLO, COAHUILA, A 19 DE MAYO DE 2015. 
SUBSECRETARIO DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 

LIC. EDGAR JULIAN MONTOYA DE LA ROSA 
RUBRICA. 

(R.- 411916)   

MUNICIPIO DE ARTEAGA, COAHUILA 
DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional, que contiene las bases de participación disponibles 

para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Av. Román Cepeda y Carretera 

57 s/n Zona Centro, C.P. 25350, Arteaga, Coahuila, teléfono: 01 844 483 00 95, de los días 19 al 29 de Mayo 

de 2015 de las 09:00 a 13:00 horas. 

 

Número interno de la licitación LO-805004957-N2-2014 

Descripción de la licitación “REHABILITACION DE PLAZA PUBLICA EN EJIDO 

ESCOBEDO” 

Fecha de publicación en Compranet 19/05/2015  

Visita de Obra 26/05/2015 9:00 hrs. 

Junta de aclaraciones 26/05/2015 12:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones  29/05/2015 10:00 hrs. 

Comprobante de Inscripción  Carta de Intención a participar 

 

ARTEAGA, COAHUILA DE ZARAGOZA, A 11 DE MAYO DE 2015. 

DIRECTORA DE DESARROLLO SOCIAL 

LIC. NORA ALICIA HERNANDEZ FUENTES 

RUBRICA. 

(R.- 411865) 
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MUNICIPIO DE PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA DE ZARAGOZA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
LA-805025987-N2-2015 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial Número LA-805025987-N2-2015, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en LA Dirección de Egresos de la Tesorería Municipal, ubicada en la  
planta alta de la Calle. Monterrey y Av. 16 de Septiembre S/N., Colonia, Las Fuentes, C.P. 26010, teléfono: 
878 782 66 66 ext. 1218, los días del 19 al 28 de Mayo del 2015 de las 9:00 a.m. a las 13:00 hrs. 

 

Descripción de la Licitación ADQUISICION DE 10 CAMIONETAS PIC-UP, CUATRO 
PUERTAS, DOBLE CABINA, AUTOMATICA, CON A.C. 
MODELO 2015. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19/05/2015, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 29/05/2015, 10:00:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 04/06/2015, 10:00:00 horas 

 
PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA DE ZARAGOZA, A 19 DE MAYO DE 2015. 

TESORERO MUNICIPAL 
LIC. IGNACIO GUAJARDO GALINDO 

RUBRICA. 
(R.- 411881)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-908009996-N4-2015, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en: Calle Joaquín Terrazas No. 300, Colonia Santa Rosa, C.P. 31050, Chihuahua, Chihuahua, teléfono: 
(01614)4397880 y fax (01614)4397880, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 9:00 a las 15:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Construcción de la obra civil del Teleférico en la mina La 
Prieta de Hidalgo del Parral, Chihuahua 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19/05/2015 

Junta de aclaraciones 27/05/2015, 10:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos 26/05/2015, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 03/06/2015, 10:00 horas 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 19 DE MAYO DE 2015. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS JURIDICOS 

LIC. ESGAR DANIEL CUILTY GRABULOSA 
RUBRICA. 

(R.- 411921)
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COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 

NUMERO LA-908020990-T6-2015 (CECYTECH/BC/001/2015) 
 

EL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA A TRAVES DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS DEL COLEGIO, EN OBSERVANCIA AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 bis FRACCION II, 27, 28 FRACCION II Y 29 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EN RELACION CON EL ARTICULO 5º DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, CONTRATACION DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR 
EN LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS NUMERO LA-908020990-T6-2015 (CECYTECH/BC/001/2015), QUE A 
CONTINUACION SE DESCRIBE: 
OBJETO DE LA LICITACION: ADQUISICION, SUMINISTRO E INSTALACION DE UN LOTE DE EQUIPO PARA TALLER DE ELECTROMECANICA PARA EL 
CECYT 19, UN LOTE DE EQUIPO PARA TALLER DE MECATRONICA PARA EL CECYT 22 Y 24 COMPUTADORAS PERSONALES. 
 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 LOTE DE EQUIPO PARA TALLER DE ELECTROMECANICA 1 LOTE 
2 LOTE DE EQUIPO PARA TALLER DE MECATRONICA 1 LOTE 
3 COMPUTADORAS PERSONALES 24 EQUIPO 

 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 19 DE MAYO DE 2015. 
JUNTA DE ACLARACIONES 26 DE MAYO DE 2015 A LAS 10:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DEL COMITE DE 

ADQUISICIONES UBICADA EN LAS OFICINAS DE DIRECCION GENERAL, SITO EN CALLE 
REPUBLICA DE BOLIVIA No. 213, COL. PANAMERICANA DE LA CIUDAD DE CHIHUAHUA. 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 02 DE JUNIO DE 2015 A LAS 10:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DEL COMITE DE 
ADQUISICIONES UBICADA EN LAS OFICINAS DE DIRECCION GENERAL, SITO EN CALLE 
REPUBLICA DE BOLIVIA No. 213, COL. PANAMERICANA DE LA CIUDAD DE CHIHUAHUA. 

 
LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN EL 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS DEL COLEGIO, UBICADO EN EL SEGUNDO PISO DE LAS OFICINAS DE 
DIRECCION GENERAL, SITO EN CALLE REPUBLICA DE BOLIVIA # 213 COL. PANAMERICANA DE ESTA CIUDAD DE CHIHUAHUA, TEL. 614-214-47-50 
EXT. 17114, LOS DIAS LUNES A VIERNES EN UN HORARIO DE 09:00 A 14:00 HORAS. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 19 DE MAYO DE 2015. 

PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
DEL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

LIC. FERNANDO PADILLA JUAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 411756) 
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COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 

NUMERO LA-908020990-T7-2015 (CECYTECH/BC/002/2015) 
 

EL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA A TRAVES DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS DEL COLEGIO, EN OBSERVANCIA AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 bis FRACCION II, 27, 28 FRACCION II Y 29 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EN RELACION CON EL ARTICULO 5º DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, CONTRATACION DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR 
EN LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS NUMERO LA-908020990-T7-2015 (CECYTECH/BC/002/2015), QUE A 
CONTINUACION SE DESCRIBE: 
OBJETO DE LA LICITACION: ADQUISICION DE LICENCIAMIENTO BAJO CONVENIO EDUCATIVO, LICENCIAS ANTIVIRUS Y RENOVACION DE LICENCIAS 
PARA EQUIPO FORTIGATE PARA EL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 
 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 LICENCIAMIENTO BAJO CONVENIO EDUCATIVO 1 LOTE 
2 LICENCIAS ANTIVIRUS 3000 UNIDAD 
3 RENOVACION DE LICENCIAS PARA EQUIPO FORTIGATE 35 UNIDAD 

 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 19 DE MAYO DE 2015. 
JUNTA DE ACLARACIONES 26 DE MAYO DE 2015 A LAS 12:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DEL COMITE DE 

ADQUISICIONES UBICADA EN LAS OFICINAS DE DIRECCION GENERAL, SITO EN CALLE 
REPUBLICA DE BOLIVIA No. 213, COL. PANAMERICANA DE LA CIUDAD DE CHIHUAHUA. 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 02 DE JUNIO DE 2015 A LAS 12:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DEL COMITE DE 
ADQUISICIONES UBICADA EN LAS OFICINAS DE DIRECCION GENERAL, SITO EN CALLE 
REPUBLICA DE BOLIVIA No. 213, COL. PANAMERICANA DE LA CIUDAD DE CHIHUAHUA. 

 
LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN EL 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS DEL COLEGIO, UBICADO EN EL SEGUNDO PISO DE LAS OFICINAS DE 
DIRECCION GENERAL, SITO EN CALLE REPUBLICA DE BOLIVIA # 213 COL. PANAMERICANA DE ESTA CIUDAD DE CHIHUAHUA, TEL. 614-214-47-50 
EXT. 17114, LOS DIAS LUNES A VIERNES EN UN HORARIO DE 09:00 A 14:00 HORAS. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 19 DE MAYO DE 2015. 

PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
DEL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

LIC. FERNANDO PADILLA JUAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 411754) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CIUDAD JUAREZ 
COMITE DE ADQUISICIONES, ADJUDICACIONES, CONCESIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA No. 003 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, con fundamento en la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la 

licitación pública de carácter nacional para la “Adquisición de Instrumentos Musicales” y “Adquisición de Unidades Paquete” cuyas convocatorias que contienen las 

bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Licitaciones ubicada en el edificio de Rectoría con 

domicilio en Avenida Plutarco Elías Calles # 1210 Nte., Col. Foviste Chamizal, C.P. 32310 en Ciudad Juárez, Chihuahua, México, teléfono (656) 688-22-82, a partir 

del 19 de mayo de 2015 de 09:00 a 14:00 horas. 

 

Licitación pública nacional N6-2015 

Descripción de la licitación Adquisición de Instrumentos Musicales 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet Martes 19 de mayo de 2015 

Junta de aclaraciones Miércoles 27 de mayo de 2015 a las 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita  

Presentación y apertura de proposiciones Martes 02 de junio de 2015 a las 10:00 horas 

 

Licitación pública nacional N7-2015 

Descripción de la licitación Adquisición de Unidades Paquete 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet Martes 19 de mayo de 2015 

Junta de aclaraciones Miércoles 27 de mayo de 2015 a las 12:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita  

Presentación y apertura de proposiciones Martes 02 de junio de 2015 a las 12:00 horas 

 

CD. JUAREZ, CHIHUAHUA, MEXICO, A 19 DE MAYO DE 2015. 

PRESIDENTE(A) DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ADJUDICACIONES, CONCESIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

MTRA. RITA ILEANA OLIVAS LARA 

RUBRICA. 

(R.- 411896) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
SISTEMA DESCENTRALIZADO DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE GOMEZ PALACIO, DGO. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

El Gobierno de México ha recibido el préstamo 7973-MX del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento para financiar parcialmente el costo del Programa de 
Mejoramiento de Eficiencias de Organismos Operadores (PROME), y se propone utilizar parte de estos fondos para efectuar los pagos del contrato que se relaciona 
en el cuadro. 
De conformidad con las normas: contrataciones con préstamos del BIRF y créditos de la AIF, mayo 2004 versión revisada en octubre de 2006 y mayo de 2010, 
se convoca a los interesados a participar en las licitación pública número: LA-810007998-N8-2014 y LA-810007998-N9-2014; cuyas bases de licitación están 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Sistema Descentralizado de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Gómez Palacio, 
Dgo, Av. Victoria 544 nte, Col. Centro, CP 35000, Gómez Palacio, Dgo., teléfono: 01 (871) 7-140115; ext. 136, a partir del día 19 de Mayo de 2015 al 08 de Junio 
de 2015 de 8:00 a 15:30 horas. 
 

Número de licitación LA-810007998-N8-2014 
Descripción de la licitación  Suministro e Instalación de 2,800 micromedidores domiciliarios.  
Fecha de publicación en Compranet 19 de Mayo de 2015 
Junta de aclaraciones 29 de Mayo de 2015, 09:00 horas 
Fecha límite para la presentación de las ofertas 09 de Junio de 2015, 09:00 horas 
Apertura de las ofertas 09 de Junio de 2015, 09:15 horas 

 
Número de licitación LA-810007998-N9-2015 
Descripción de la licitación  Implementación de acciones para la eficiencia electromecánica en 2 (dos) fuentes de abastecimiento 

de Agua Potable.  
Fecha de publicación en Compranet 19 de Mayo de 2015 
Junta de aclaraciones 28 de Mayo de 2015, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 28 de Mayo de 2015 09:00 horas 
Fecha límite para la presentación de las ofertas 09 de Junio de 2015, 13:00 horas 
Apertura de las ofertas 09 de Junio de 2015, 13:15 horas 

 
GOMEZ PALACIO, DGO., A 19 DE MAYO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. GUILLERMO MORALES AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 411789)
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SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle Urawa No. 100, Colonia Izcalli 
I.P.I.E.M., C.P. 50150, Toluca de Lerdo, Estado de México, a partir del 14 y hasta el 21 de mayo del año en 
curso de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional Mixta No. LA-915002994-N8-2015. 
Objeto de la Licitación  Adquisición de luminarias para alumbrado público. 
Volumen a adquirir 11,721 luminarias. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/05/2015 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

22/05/2015,10:00 horas (Límite para recibir preguntas, 
dudas o aclaraciones vía COMPRANET 24 horas antes 
de la fecha señalada) 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visita a las instalaciones 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

29/05/2015, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 08/06/2015,17:30 horas 
 

TOLUCA DE LERDO, MEXICO, A 14 DE MAYO DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

MTRO. HECTOR JUAN SANCHEZ QUINTANA 
RUBRICA. 

(R.- 411807)   

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  
DE JOSE JOAQUIN DE HERRERA, GUERRERO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 001 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: calle revolucion # 1, 
Col. Centro C.P. 41126. Hueycantenango, mpio. De José Joaquín de Herrera, Estado de Guerrero, con 
número telefónico 01- (554) 7370469, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00, los días del 19 de 
Mayo del 2015 y hasta 04 de Junio de 2015. 
 

No. de Licitación LO-812079995-N1-2015 
Descripción de la licitación “CONSTRUCCION DE DEL SISTEMA DE 

ALCANTARILLADO SANITARIO Y SANEAMIENTO 
DE LA LOCALIDAD DE LA LAGUNA, MUNICIPIO DE 
JOSE JOAQUIN DE HERRERA, GUERRERO” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 07/05/2015 
Junta de aclaraciones 27/05/2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 26/05/2015, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04/06/2015, 11:00 horas 

 
JOSE JOAQUIN DE HERRERA, GRO., A 19 DE MAYO DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
LIC. MAURINO SANTOS MERINO 

RUBRICA. 
(R.- 411852) 
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COMISION ESTATAL DE AGUAS 
DIRECCION DIVISIONAL DE ADMINISTRACION 

OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

El Gobierno de México ha recibido el préstamo 3133/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo para 

financiar parcialmente el costo del Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y 

Saneamiento en Comunidades Rurales IV (Prossapys IV), y se propone utilizar parte de estos fondos para 

efectuar los pagos del Contrato que se relaciona en el cuadro. 

De conformidad con las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras Financiados por el Banco 

Interamericano de Desarrollo, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas de carácter 

nacional con número LO-922021999-N14-2015, LO-922021999-N15-2015, LO-922021999-N16-2015, 

LO-922021999-N17-2015, LO-922021999-N18-2015 y LO-922021999-N19-2015, cuya Convocatoria que 

contiene las bases de participación y estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en: Av. 5 de Febrero No. 35, Colonia Las Campanas, C.P. 76010, Querétaro, Qro, teléfono: 

014422110600 ext. 1424, los días que se especifican en cada licitación en su Convocatoria, de 8:30 a 12:30 y 

de 14:00 a 16:30 horas. 

 

Descripción de la licitación Construcción del sistema múltiple de agua potable Ayutla 

(2ª etapa), Mpio. Jalpan de Serra, Qro. Fase 1. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19/05/2015 

Visita a instalaciones  26/05/2015 10:30 

Junta de aclaraciones 02/06/2015 09:00  

Presentación y apertura de proposiciones 16/06/2015 09:00  

 

Descripción de la licitación Construcción del sistema múltiple de agua potable Ayutla 

(2ª etapa), Mpio. Jalpan de Serra, Qro. Fase 2. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19/05/2015 

Visita a instalaciones  26/05/2015 10:30 

Junta de aclaraciones 02/06/2015 10:30 

Presentación y apertura de proposiciones 16/06/2015 11:30 

 

Descripción de la licitación Construcción del sistema múltiple de agua potable Ayutla 

(2ª etapa), Mpio. Jalpan de Serra, Qro. Fase 3. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19/05/2015 

Visita a instalaciones  26/05/2015 10:30 

Junta de aclaraciones 03/06/2015 09:00  

Presentación y apertura de proposiciones 17/06/2015 09:00  

 

Descripción de la licitación Construcción del sistema múltiple de agua potable San 

Vicente, Mpio. Jalpan de Serra, Qro. Fase 1. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19/05/2015 
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Visita a instalaciones  27/05/2015 10:00  

Junta de aclaraciones 03/06/2015 10:30 

Presentación y apertura de proposiciones 17/06/2015 11:30 

 

Descripción de la licitación Construcción del sistema múltiple de agua potable San 

Vicente, Mpio. Jalpan de Serra, Qro. Fase 2. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19/05/2015 

Visita a instalaciones  27/05/2015 10:00  

Junta de aclaraciones 04/06/2015 09:00  

Presentación y apertura de proposiciones 18/06/2015 09:00  

 

Descripción de la licitación Construcción y ampliación del sistema múltiple de agua 

potable Adjuntas de los Guillen, Mpio. Peñamiller, Qro. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19/05/2015 

Visita a instalaciones  27/05/2015 09:00  

Junta de aclaraciones 04/06/2015 10:30 

Presentación y apertura de proposiciones 18/06/2015 11:30 

 

SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 19 DE MAYO DE 2015. 

ANALISTA DE LICITACIONES DE OBRA PUBLICA DE LA C.E.A. 

DANIEL ARMANDO FRANCO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 411766)   

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE FRANCISCO I. MADERO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 

De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 
nacionales número LA-913058993-N2-2015 y LA-913058993-N3-2015, cuya convocatoria contiene las bases 
de participación disponibles para consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: domicilio conocido Tepatepec Municipio de Francisco I. Madero, Hidalgo, 
teléfono: 01 738 724 1174 ext. 125 y 129, del 14 al 18 de mayo del año en curso, en días hábiles, de las 09:00 
a las 16:00 hrs.  

Licitación Pública Nacional No. LA-913058993-N2-2015 
Descripción de la Licitación Servicio de Limpieza Integral de Bienes Muebles e 

Inmuebles
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 14 de mayo de 2015
Junta de aclaraciones 18 de mayo de 2015 a las 14:00 horas centro 
Visita a instalaciones 18 de mayo de 2015 a las 10:00 horas centro 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de mayo de 2015 a las 12:00 horas centro 

 
Licitación Pública Nacional No. LA-913058993-N3-2015 

Descripción de la Licitación Servicio de Seguridad Privada Vigilancia de Bienes 
Muebles e Inmuebles

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 14 de mayo de 2015
Junta de aclaraciones 18 de mayo de 2015 a las 15:00 horas centro 
Visita a instalaciones 18 de mayo de 2015 a las 12:00 horas centro 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de mayo de 2015 a las 14:00 horas centro 

 
FRANCISCO I. MADERO, HIDALGO, A 19 DE MAYO DE 2015. 

ENCARGADO DE RECTORIA 
ING. JUAN DE DIOS NOCHEBUENA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 411818) 
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SECRETARIA DE PLANEACION, ADMINISTRACION  
Y FINANZAS, JALISCO 

DIRECCION GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública Internacional Abierta Presencial número  
LA-914012998-I11-2015 para el proyecto denominado “Adquisición de equipamiento de red de bici 
pública para la Zona Metropolitana de Guadalajara 2015”, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Av. Prolongación 
Alcalde No. 1221, Colonia Miraflores, C.P 44270, teléfono: 01 (33) 3818-2824 ext. 26181, a partir del 19 de 
mes de Mayo de 2015 de las 9:00 a las 15:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación “Adquisición de equipamiento de red de bici pública para 
la Zona Metropolitana de Guadalajara 2015” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19/05/2015  
Junta de aclaraciones 29/05/2015, 13:30:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 08/06/2015, 17:15 horas 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 19 DE MAYO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
LIC. ENRIQUE MORENO VILLALOBOS 

RUBRICA. 
(R.- 411897)   

H. AYUNTAMIENTO DE APATZINGAN EN EL  
ESTADO MICHOACAN DE OCAMPO 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA (001) 
 
De conformidad con el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública nacional que se relaciona a continuación, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación y la información necesaria para que los licitantes integren sus proposiciones técnica y 
económica, están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, la información que no pueda 
ser proporcionada a través de CompraNet estará a disposición de los interesados en el domicilio de la 
convocante, ubicado en calle Avenida Constitución de 1814 Norte número 1, colonia Centro, código postal 
60600 en Apatzingán, Michoacán con teléfono 453 534-01-94, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número DOP-LP-001-2015 

Descripción de la licitación  Construcción de la 1er Etapa de la central de abastos 
Localidad: Apatzingán de la Constitución, Municipio: 
Apatzingán, Mich. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 19 de mayo de 2015
Visita al sitio de los trabajos 25 de mayo de 2015
Junta de Aclaraciones 26 de mayo de 2015
Presentación y apertura de proposiciones 01 de junio de 2015

 
APATZINGAN, MICH., A 19 DE MAYO DE 2015. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ARQ. OMAR BRAVO MANRIQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 411785) 
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JUNTA DE CAMINOS DEL ESTADO DE MICHOACAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 01 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 

se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales LO-916052990-N1-2015, 

LO-916052990-N2-2015, LO-916052990-N3-2015, LO-916052990-N4-2015, LO-916052990-N5-2015; cuya 

convocatoria que contiene las condiciones de participación, estarán disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en la Junta de Caminos de Estado de Michoacán, en la 

Secretaría Técnica; en la oficina que ocupa el Area de Concursos y Licitaciones, ubicada en Raza Maya 

No. 425, Fraccionamiento Lomas de Santiaguito, C.P. 58120, Morelia, Michoacán; a partir de la fecha de 

publicación de la Convocatoria, de Lunes a Viernes, de 9:00 a 13:00 horas. Teléfono de consulta 01 (443) 3-10-87-00 

ext. 106 y 147. 

 

No. de licitación  LO-916052990-N1-2015 

Descripción de la licitación  Construcción del Puente "Tamata", ubicado en el km 

10+200 del Camino: E.C. (Zitacuaro-Tuzantla) - Tamata - 

El Olivo, en La Localidad de Tamata, Municipio de 

Tuzantla, Estado de Michoacán. 

Volúmenes de obra a contratar  Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 

emitido por la convocante  

Fecha de publicación en Compranet  19/05/2015  

Visita al Lugar de la Obra 22/05/2015, 10:00 horas  

Junta de aclaraciones 25/05/2015, 09:00 horas  

Presentación y apertura de proposiciones  28/05/2015, 09:00 horas  

Capital Contable $18’000,000.00 

 

No. de licitación  LO-916052990-N2-2015 

Descripción de la licitación  Construcción del camino: El Platanal - El Varal, del Km 

0+000 al Km 3+609, en La Localidad de El Varal, Municipio 

de Villamar, Estado de Michoacán. 

Volúmenes de obra a contratar  Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 

emitido por la convocante  

Fecha de publicación en Compranet  19/05/2015  

Visita al Lugar de la Obra 22/05/2015, 10:00 horas  

Junta de aclaraciones 25/05/2015, 11:00 horas  

Presentación y apertura de proposiciones  28/05/2015, 11:00 horas  

Capital Contable $14’000,000.00 

 

No. de licitación  LO-916052990-N3-2015 

Descripción de la licitación  Construcción del Camino: E.C. (Pomacuarán –Nurio) – 

Arato del km 0+000 al km 2+810, en La Localidad de 

Arato, Municipio de Paracho, Estado de Michoacán. 

Volúmenes de obra a contratar  Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 

emitido por la convocante  

Fecha de publicación en Compranet  19/05/2015  

Visita al Lugar de la Obra 22/05/2015, 10:00 horas  

Junta de aclaraciones 25/05/2015, 13:00 horas  

Presentación y apertura de proposiciones  28/05/2015, 13:00 horas  

Capital Contable $9’500,000.00 
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No. de licitación  LO-916052990-N4-2015 
Descripción de la licitación  Reconstrucción del camino: Campo Hermoso – Senguio, 

del Km 0+000 al Km 6+220, en La Localidad de Campo 
Hermoso, Municipio de Maravatío, Estado de Michoacán. 

Volúmenes de obra a contratar  Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la convocante  

Fecha de publicación en Compranet  19/05/2015  
Visita al Lugar de la Obra 22/05/2015, 10:00 horas  
Junta de aclaraciones 25/05/2015, 15:30 horas  
Presentación y apertura de proposiciones  28/05/2015, 15:00 horas  
Capital Contable $9’000,000.00 

 
No. de licitación  LO-916052990-N5-2015 
Descripción de la licitación  Construcción del Libramiento de Buenavista, Tramo del km 

0+000 al Km 3+000, en La Localidad de Buenavista 
Tomatlán, Municipio de Buenavista, Estado de Michoacán. 

Volúmenes de obra a contratar  Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la convocante  

Fecha de publicación en Compranet  19/05/2015  
Visita al Lugar de la Obra 22/05/2015, 10:00 horas  
Junta de aclaraciones 25/05/2015, 17:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones  28/05/2015, 17:00 horas  
Capital Contable $17’000,000.00 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 19 DE MAYO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE LA JUNTA DE CAMINOS DEL ESTADO DE MICHOACAN 
M.I. ANTONIO RANGEL TORAL 

RUBRICA. 
(R.- 411788)   

H. AYUNTAMIENTO DE ZACATEPEC, MORELOS 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS, FRACCIONAMIENTOS Y CONDOMINIOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 

 
De conformidad con el Art. 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 
LO-817031992-N4-2015 cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura de las 

propuestas. 
LO-

817031992-
N4-2015 

$00.00 
Costo en 

compraNET: 

Del 30 de abril 
al 14 de Mayo 

de 2015 

05-Mayo-2015 05-Mayo-
2015 

15-Mayo-2015

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general
de la obra 

Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

00000 REPAVIMENTACION CON 
CONCRETO HIDRAULICO EN 

LA AVENIDA EMILIANO ZAPATA 
TRAMO JOSE TRINIDAD RUIZ  

A FELIPE VAQUERO,  
COL. PLAN DE AYALA 

08-Junio-2015 120 días 
Naturales 

$1’000,000.00
 

 
ZACATEPEC, MORELOS, A 30 DE ABRIL DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
LIC. JUVENTINO LOPEZ SERRANO 

RUBRICA. 
(R.- 411752)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
SECRETARIA OBRAS PUBLICAS 

SUBSECRETARIA DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO 
DIRECCION GENERAL DE NORMATIVIDAD 

CONVOCATORIA: 003 
 
En cumplimiento con lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 32 y 33 Tercer 
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para 
la contratación de la Obra Pública; de conformidad con lo siguiente: 

 
Licitación Pública Nacional: SOP-SSES-DGN-L.P.F.-008/2015 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y Apertura 
de Propuestas Técnicas - 

Económicas 

Emisión del Fallo

SOP-SSES-DGN-
L.P.F.-008/2015 

$00.00 
 

21/May/2015
17:00 horas 

21/May/2015
09:00 horas 

21/May/2015 
13:00 horas 

03/Jun/2015
12:00 horas 

05/Jun/2015
16:00 horas 

 
Descripción general de los trabajos Fecha de inicio Plazo de 

ejecución
Parque Estatal El Texcal en Jiutepec, La Obra Pública objeto de la licitación se ubica en la localidad de Lomas de 

Texcal en el Municipio de Jiutepec, en el Estado de Morelos. Descripción de los trabajos: Alberca, senderos 
interpretativos, mamparas, luminarias, bancas. 

10/Junio/2015 210 Días 
Naturales 

 
Licitación Pública Nacional: SOP-SSES-DGN-L.P.F.-009/2015 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y Apertura 
de Propuestas Técnicas - 

Económicas 

Emisión del Fallo

SOP-SSES-DGN-
L.P.F.-009/2015 

$00.00 
 

21/May/2015
17:00 horas 

21/May/2015
09:30 horas 

21/May/2015 
14:30 horas 

03/Jun/2015
14:00 horas 

05/Jun/2015
16:30 horas 

 
Descripción general de los trabajos Fecha de inicio Plazo de 

ejecución 
Rehabilitación del Boulevard de acceso al Centro Turístico de Oaxtepec – 1ª Etapa, La Obra Pública objeto de 

la licitación se ubica en la localidad de Oaxtepec Centro en el Municipio de Yautepec; en el Estado de Morelos. 
Descripción de los trabajos: Trabajos preliminares, albañilerías, herrería, carpintería y acabados. 

10/Junio/2015 90 Días 
Naturales 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, únicamente informes en: Av. Universidad Número 

25, Colonia Chamilpa, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono: 3 17 22 64 Ext. 110, los días LUNES A VIERNES; con el siguiente horario: 8:30 A 14:30 
horas. La forma de inscripción únicamente será mediante comprobante de inscripción emitido por el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
denominado COMPRANET plataforma 5.0. 

 La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo partiendo de las oficinas de la Dirección General De Normatividad. Av. Universidad Número 25 Col Chamilpa, 
C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, el día y horarios señalados en cada procedimiento. 
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 La junta de aclaraciones se llevará a cabo en: En la sala de juntas de la Subsecretaría de Evaluación y Seguimiento, cita en la Dirección General de 
Normatividad. 

 El acto de presentación y apertura de las propuestas Técnicas y Económicas se llevará a cabo en las oficinas de la Dirección General de Normatividad, el día y 
horarios señalado en cada procedimiento. 

 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español. 
 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
 No se podrán subcontratar partes de la obra y/o prestación de servicios. 
 Porcentaje de anticipo por inicio de trabajos: 30% de anticipo. 
 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados previo a la apertura de las proposiciones son: 
 La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: En obras y/o prestación de servicios similares y con el capital 

contable establecido en las bases. 
 Recibo inscripción (Comprobante de inscripción en el Sistema COMPRANET). 
 Documentación distinta a presentarse previo a la apertura de las proposiciones son: Acta constitutiva y modificaciones o identificación de la persona física 

participante, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
 Documentación que compruebe y demuestren el capital contable requerido en esta licitación, salvo en el caso del Licitante de reciente creación, las cuales deben 

presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta, 
 El contratista deberá presentar documento actualizado expedido por el SAT, en el que emita opinión sobre el Cumplimiento de sus Obligaciones Fiscales, con fecha de 

expedición hasta con tres meses anteriores a la fecha de publicación de esta convocatoria. 
 Presentar documentación que compruebe la capacidad técnica de la empresa y personal técnico anexando currículum vítae. 
 Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado por resolución de la Secretaría de la Función Pública. 
 Escrito en el que manifiesten si entrega o no información con el carácter de confidencial, de conformidad con el artículo 19 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental y el trigésimo sexto de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de 
las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Gubernamental. En caso afirmativo, deberá señalar los documentos o las secciones de estos que 
contengan la información confidencial, reservada o comercial reservada, siempre que tenga el derecho de reservarse la información, de conformidad con las 
disposiciones aplicables. Asimismo deberá señalar el fundamento por el cual consideran que tenga ese carácter. En el entendido que la omisión en la 
presentación del escrito antes referido no será motivo de descalificación 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, 
entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y cuente con la experiencia necesaria para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores resulte que dos 
o más proposiciones satisfacen los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición que resulte económicamente más 
conveniente para el Estado, contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

 Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, por conceptos de trabajos ejecutados y deberán formularse con una periodicidad de máximo treinta días, 
de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la LOPSRM 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 Origen de los recursos: Convenios Federales 2015 
 Denuncias e inconformidades: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 19 DE MAYO DE 2015. 

SUBSECRETARIO DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
INGENIERO SERGIO ARTURO BELTRAN TOTO 

RUBRICA. 
(R.- 411925)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
CONTRALORIA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-919013993-N3-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet en la página: 
http://compranet.gob.mx a partir del 19 de mayo de 2015. 
 

No. de Licitación: LA-919013993-N3 -2015 
Objeto de la Licitación:  Adquisición de Equipo Especializado e Insumos de Laboratorio 

solicitado por la Dirección de Control y Auditoría de Obra Pública. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia Convocatoria que 

contiene las bases de participación. 
Fecha de publicación en CompraNet: 19/mayo/2015. 
Junta de aclaraciones: 27/mayo/2015, 11:00 horas. 
Presentación y apertura 
de proposiciones: 

03/junio/2015, 11:00 horas. 

Tipo de Licitación: Electrónica (artículo 26 Bis, fracción II, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público). 

 
MONTERREY, N.L., A 19 DE MAYO DE 2015. 

EL C. DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA CONTRALORIA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL 
LIC. ERNESTO BANDA CHAVEZ 

RUBRICA. 
(R.- 411758)   

MUNICIPIO DE ALLENDE, NUEVO LEON 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO, SERVICIOS PRIMARIOS Y ECOLOGIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

Convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional Nº LO-819004994-N1-2015, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en la Secretaría de Obras Públicas y Servicios Primarios en Calle Felicitos 

Rodríguez N° 1000 Secc. Parque Industrial, C.P. 67350 Allende, Nuevo León, teléfono: 01-826-26-8-20-51 

Ext. 111, de lunes a viernes, a partir del día de la publicación; con el siguiente horario: 8:00 a 13:30 horas. 

 

Descripción de la licitación REHABILITACION PARQUE DEPORTIVO LOS 

DURAZNOS, COL. VALLE LOS DURAZNOS EN EL 

MUNICIPIO DE ALLENDE, N.L. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19 de Mayo del 2015 

Visita a instalaciones 29 de Mayo del 2015 a las 9:00 horas 

Junta de aclaraciones 29 de Mayo del 2015 a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 08 de Junio del 2015 a las 9:00 horas 

 

ALLENDE, NUEVO LEON, A 12 DE MAYO DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

C.P. JAIME SALAZAR MARROQUIN 

RUBRICA. 

(R.- 411760) 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN PEDRO  
GARZA GARCIA, NUEVO LEON 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: las oficinas de la 
Dirección de Contratación de la Secretaría de Obras Públicas, ubicada en Juárez y Libertad S/N, Palacio 
Municipal de San Pedro Garza García, 1er. Piso C.P. 66200 Nuevo León, teléfono 84-00-44-70, de lunes a 
viernes de 9:00 a 14:00 horas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación No.  MSP-OPM-R23-030/15-CP
Días de disponibilidad de la Convocatoria 
para su consulta: 

Del 19 al 26 de Mayo del 2015

Descripción general de la obra: Construcción de presa retenedora de azolves en la 
Colonia Bosques del valle

Volumen de obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet: 19-Mayo-2015
Visita de Obra: 27-Mayo-2015, a las 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones: 27-Mayo-2015, a las 11:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones: 03-Junio-2015, a las 10:00 horas 

Este programa es de carácter público, no es patrocinado, ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente 
 

SAN PEDRO GARZA GARCIA, NUEVO LEON, A 19 DE MAYO DE 2015. 
SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

ING. RICARDO ALBERTO MARTINEZ GARZA 
RUBRICA. 

(R.- 411870)   

SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 03/15 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-012000998-N5-2015, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en el Departamento de Adquisiciones de los Servicios de 
Salud de Oaxaca, ubicada en Av. Morelos No. 1004, Centro, Oaxaca, C.P. 68000 Tels. y fax (01-951) 514 05 99, 
514 03 44, 516 39 02 y 516 39 66, los días 19 de mayo del 2015 al 22 de mayo del 2015 de las 9:00 a las 
15:00 horas de lunes a viernes. 

 

Descripción de la licitación seguros de bienes patrimoniales 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19/05/2015 

Junta de aclaraciones 22/05/2015, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 28/05/2015, 10:00 horas 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 19 DE MAYO DE 2015. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA 
LIC. HUGO ALBERTO ESPINOZA MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 411827) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
COMITE ADMINISTRADOR POBLANO PARA LA CONSTRUCCION DE ESPACIOS EDUCATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Nacional cuya convocatoria que 
contienen las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en las oficinas del Comité Administrador Poblano para la Construcción de Espacios Educativos, ubicadas en 
Avenida 23 Poniente Número 2301, Colonia Volcanes, C.P. 72410, Puebla, Puebla, Teléfono: 01 222 2431477, 
de Lunes a Viernes; con el horario de 9:00 a 14:30 horas, a partir de la fecha de la publicación de la 
convocatoria en CompraNet. 
 
LO-921024994-N18-2015 

Descripción de la licitación Proyecto integral para la construcción de la Casa de 
Justicia de Tehuacán, Puebla 

 Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19/05/2015 

Visita a instalaciones  26/05/2015 12:00 horas 

Junta de aclaraciones 27/05/2015 9:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 03/06/2015 09:00 horas 

Fallo 05/06/2015 16:30 hora 

Plazo de ejecución en días naturales  180 Fecha estimada de inicio 10/06/2015 

 
LO-921024994-N19-2015 

Descripción de la licitación Proyecto integral para la construcción de la Casa de 
Justicia de Cholula, Puebla 

 Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19/05/2015 

Visita a instalaciones  26/05/2015 12:00 horas 

Junta de aclaraciones 27/05/2015 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 03/06/2015 11:00 horas 

Fallo 05/06/2015 17:00 hora 

Plazo de ejecución en días naturales  180 Fecha estimada de inicio 10/06/2015 

 
LO-921024994-N20-2015 

Descripción de la licitación Proyecto integral para la construcción de la primera etapa 
del Centro de Justicia Penal de Puebla, Puebla 

 Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19/05/2015 

Visita a instalaciones  26/05/2015 12:00 horas 

Junta de aclaraciones 27/05/2015 12:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 03/06/2015 13:00 horas 

Fallo 05/06/2015 17:30 hora 

Plazo de ejecución en días naturales  210 Fecha estimada de inicio 10/06/2015 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
PUEBLA, PUE. A 19 DE MAYO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL Y PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRA PUBLICA DEL CAPCEE 
ARQ. DIEGO CORONA CREMEAN 

RUBRICA. 
(R.- 411873)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA No. 022/2015 

 

La Secretaría de Finanzas y Administración, en observancia del artículo 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, así como los artículos 

78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal, convoca a presentar libremente proposiciones solventes en 

idioma español en sobre cerrado, a las personas físicas o morales, de nacionalidad mexicana, en las licitaciones públicas, cuyas bases contienen los requisitos de 

participación, los interesados podrán revisar las Bases previamente a su pago, el cual será requisito para participar en las licitaciones, en Internet: 

www.licitaciones.puebla.gob.mx, https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y en la Subdirección de Licitaciones y Concursos; no aplican anticipos; el costo de las 

bases $2,800.00; tiempo y lugar de entrega según Bases. 

 

No. de 

Licitación, 

Carácter y 

Descripción 

GESFAL 065/2015 

(NACIONAL) 

GESFAL 066/2015 

(NACIONAL) 

GESFAL 067/2015 

(NACIONAL) 

GESFAL 068/2015 

(NACIONAL) 

GESFAL 069/2015 

(NACIONAL) 

GESFAL 070/2015 

(NACIONAL) 

Servicio integral de atención 

médica de urgencias, 

atención médico-quirúrgico 

y hospitalización, laboratorio 

de análisis clínicos y 

ultrasonografía diagnostica 

para el I.S.S.S.T.E.P. 

Servicio de abasto 

de frutas y verduras 

para el Sistema 

para el Desarrollo 

Integral de la Familia 

del Estado de Puebla 

 

Servicio integral de 

neurocirugía, 

otorrinolaringología, 

traumatología y 

ortopedia para el 

I.S.S.S.T.E.P. 

Servicio integral de 

oftalmología para el 

I.S.S.S.T.E.P. 

Servicio integral para 

la adquisición de 

aparatos auditivos 

para el Sistema para 

el Desarrollo Integral 

de la Familia del 

Estado de Puebla 

Servicio de 

neurología para el 

I.S.S.S.T.E.P. 

Volumen a 

contratar 

35 Partidas. 

Especificaciones en el 

Anexo 1 de las Bases 

1 Partida. 

Especificaciones en 

el Anexo 1 de las 

Bases 

1 Partida. 

Especificaciones en 

el Anexo 1 de las 

Bases 

1 Partida. 

Especificaciones en 

el Anexo 1 de las 

Bases 

1 Partida. 

Especificaciones en 

el Anexo 1 de las 

Bases 

1 Partida. 

Especificaciones en 

el Anexo 1 de las 

Bases 

Visita a 

instalaciones  

No aplica 
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Periodo para 

adquirir las 

Bases 

19 y 20 de mayo de 2015, de 9:00 a 16:00 Horas  

21 de mayo de 2015, de 9:00 a 14:00 Horas 

Junta de 

Aclaraciones 

26/mayo/2015. 

10:00 horas. 

26/mayo/2015. 

14:00 horas. 

25/mayo/2015. 

11:00 horas. 

26/mayo/2015. 

15:00 horas. 

25/mayo/2015. 

13:00 horas. 

26/mayo/2015. 

11:00 horas. 

Recepción de 

Propuestas y 

Apertura 

Técnica 

29/mayo/2015. 

10:00 horas. 

29/mayo/2015. 

14:00 horas. 

28/mayo/2015. 

12:00 horas. 

29/mayo/2015. 

15:00 horas. 

28/mayo/2015. 

13:00 horas. 

29/mayo/2015. 

12:00 horas. 

Apertura de 

Propuestas 

Económicas 

02/junio/2015. 

11:00 horas. 

02/junio/2015. 

12:00 horas. 

29/mayo/2015. 

17:00 horas. 

02/junio/2015. 

10:00 horas. 

29/mayo/2015. 

11:00 horas. 

02/junio/2015. 

14:00 horas. 

Fallo 03/junio/2015. 

11:00 horas. 

03/junio/2015. 

11:00 horas. 

01/junio/2015. 

11:00 horas. 

03/junio/2015. 

12:00 horas. 

01/junio/2015. 

10:00 horas. 

03/junio/2015. 

13:00 horas. 

 

El pago de las bases, previa presentación de la Constancia de no Inhabilitado, vigente, que emite la Secretaría de Contraloría, se realizará en las Instituciones 

Bancarias contenidas en la Orden de Cobro expedida por la Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios, sita en calle 11 Oriente número 2224, colonia Azcárate, 

Puebla, Puebla, planta baja, Código Postal 72501, en donde también se celebrarán todos los actos de la licitación, teléfono 01 (222) 229 7000 extensiones 5074 o 

5079, de lunes a viernes. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las propuestas presentadas por los licitantes podrá ser negociada, a excepción 

de lo que establece el artículo 81 de la Ley en la materia; no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 77 de Ley en la materia; 

Condiciones de pago: no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa entrega de los bienes o 

prestación de los servicios en los términos del contrato. Para acreditar la solvencia económica y financiera, se requiere que se presente pago provisional obligado de 

Impuestos Federales de marzo 2015 o posterior, así como Declaración Anual de Impuestos Federales del ejercicio fiscal de 2014 o posterior. 

 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA, DE ZARAGOZA, A 19 DE MAYO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

ELISEO HERNANDEZ REYNA 

RUBRICA. 

(R.- 411931)
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE IXTACAMAXTITLAN, PUEBLA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL AL AMPARO DE LA LEY DE 

OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA 
NUMERO LP-DOPMIP-002-2015 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
los artículo 27 fracción I, 30, 32, 33 y demás relativos aplicables de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; 31, 34 y 35 de su Reglamento, se convoca a las personas 
interesadas, a participar en la Licitación Pública Nacional número LP-DOPMIP-002-2015, presencial 
que tiene por objeto la contratación de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación están disponibles en la página electrónica 
http://compranet.gob.mx o bien sólo para consulta en la Presidencia Municipal de Ixtacamaxtitlán, 
Puebla ubicada en domicilio Plaza de la Constitución No. 1 Col. Centro, Ixtacamaxtitlán, Puebla. En 
días hábiles; con horario de 10:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación: Rescate, Restauración y Rehabilitación de Inmueble 
Histórico en Tepexoxuca 

Volumen de la Licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 19 de Mayo de 2015 
Visita al Lugar de los trabajos 22 de Mayo de 2015 
Junta de Aclaraciones 22 de Mayo de 2015 
Presentación y apertura de Proposiciones 29 de Mayo de 2015 
Fallo 02 de Junio de 2015 

 
IXTACAMAXTITLAN, PUEBLA, A 13 DE MAYO DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
ING. ELIAZAR HERNANDEZ ARROYO 

RUBRICA. 
(R.- 411787)   

H. AYUNTAMIENTO DE SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA 
TESORERIA MUNICIPAL 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: CA-LPF-01/2015 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número CA-LPF-01/2015, cuya  
Convocatoria que contiene las bases de participación estarán disponibles para consulta en la página de 
Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en el domicilio de la convocante, ubicado en 
Avenida Dieciséis de septiembre No. 102, Colonia Centro, C.P. 72810, San Andrés Cholula, Puebla, teléfono: 
01 (222) -403-70-00 ext. 149, durante los días del 19 al 26 de mayo del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de 6 (Seis) vehículos sedán para cinco 
pasajeros, a gasolina, adaptados como auto patrulla y 1 
(un) equipo de transporte (unidad para diez pasajeros) a 
gasolina, adaptada como unidad táctica. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19/05/2015 
Junta de aclaraciones 23/05/2008, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 03/06/2015, 12:00 horas 

 
SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA, A 19 DE MAYO DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
C. LEONCIO PAISANO ARIAS 

RUBRICA. 
(R.- 411786)
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COMISION ESTATAL DE CAMINOS DEL ESTADO DE QUERETARO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES NUMERO LO−922022996−N1−2015 Y LO−922022996−N2−2015, CUYA 
CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN 
EN LUIS PASTEUR NO. 27 NORTE, COLONIA CENTRO, C.P 76000, QUERETARO, QUERETARO, TELEFONO: 442 2121031 EXT. 225 Y FAX 442 2121031 EXT. 
222, LOS DIAS LUNES A VIERNES DE LAS DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
 
LO−922022996−N1−2015 

DESCRIPCION DE LA LICITACION  MODERNIZACION DEL CAMINO TILACO - OTATES, MPO. DE LANDA DE MATAMOROS, 
QUERETARO. 

VOLUMEN A ADQUIRIR  LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA  

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET  19/05/2015, 08:00:00 HORAS  

JUNTA DE ACLARACIONES  26/05/2015, 09:00:00 HORAS  

VISITA A INSTALACIONES  25/05/2015, 09:00 HRS., CARRETERA ESTATAL 120, ESCUELA PRIMARIA, EN LANDA DE 
MATAMOROS, QRO. 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES  03/06/2015, 09:00:00 HORAS  

 
LO−922022996−N2−2015 

DESCRIPCION DE LA LICITACION  MODERNIZACION DE CAMINO TILACO - SANTA INES, MPO. DE LANDA DE MATAMOROS, 
QUERETARO. 

VOLUMEN A ADQUIRIR  LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET  19/05/2015, 08:00:00 HORAS  

JUNTA DE ACLARACIONES  26/05/2015, 11:00:00 HORAS  

VISITA A INSTALACIONES  25/05/2015, 09:00 HRS., CARRETERA ESTATAL 120, ESCUELA PRIMARIA, EN LANDA DE 
MATAMOROS, QRO.  

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES  03/06/2015, 12:00:00 HORAS  

 
QUERETARO, QRO., A 19 DE MAYO DE 2015. 

COORDINADOR GENERAL 
ING. EVELIO JAVIER OROPEZA ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 411867)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
COZUMEL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional indicada a continuación, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en la página de 

Internet: http://compranet.gob.mx 

 

Licitación No. LO-823001999-N6-2015 

Descripción de la licitación Construcción de Pozos de absorción en el

polígono 23001102 

Fecha de publicación en CompraNet 19/05/2015 

Junta de aclaraciones 26/05/2015, 09:00 horas 

Visita a instalaciones 26/05/2015, 08:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 03/06/2015, 09:00 horas 

 

Licitación No. LO-823001999-N7-2015 

Descripción de la licitación Construcción de Pozos de absorción en el

polígono 23001101 

Fecha de publicación en CompraNet 19/05/2015 

Junta de aclaraciones 26/05/2015, 11:00 horas 

Visita a instalaciones 26/05/2015, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 03/06/2015, 11:00 horas 

 

Licitación No. LO-823001999-N8-2015 

Descripción de la licitación Alumbrado Público (Incluye postes, luminaria, ducto, 

cables y muretes) en la av. Juárez en el

polígono 23001101 

Fecha de publicación en CompraNet 19/05/2015 

Junta de aclaraciones 26/05/2015, 13:00 horas 

Visita a instalaciones 26/05/2015, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 03/06/2015, 13:00 horas 

 

Licitación No. LO-823001999-N9-2015 

Descripción de la licitación Readecuación de la Avenida Juárez (Construcción 

pavimento, banquetas, guarniciones, rampas y 

señalética, el alumbrado público es la obra ME-3) 

Fecha de publicación en CompraNet 19/05/2015 

Junta de aclaraciones 26/05/2015, 15:00 horas 

Visita a instalaciones 26/05/2015, 14:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 03/06/2015, 15:00 horas 

 

COZUMEL, QUINTANA ROO, A 19 DE MAYO DE 2015. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

ARQ. HUMBERTO A. SUAREZ CASTILLO 

RUBRICA. 

(R.- 411843) 
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MUNICIPIO DE VILLA DE GUADALUPE, SAN LUIS POTOSI 
COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional que abajo se indica, cuya convocatoria contiene las bases de participación se 
encuentran disponibles para consulta en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
(CompraNet 5.0) y en la Coordinación de Desarrollo Social Municipal del H. Ayuntamiento de Villa de 
Guadalupe, S.L.P. ubicada en Aldama No 31, Zona centro, Villa de Guadalupe, S.L.P. C.P. 78850, Teléfono 
01(486) 855 5084 y 79, los días del 19 de Mayo al 03 de Junio de 2015, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-824047936-N1-2015 

Descripción de la licitación Construcción del Camino de Zaragoza de Solis A Jarillas 
del Km 4+500 al Km 6+200 en el Municipio de Villa de 
Guadalupe, S.L.P. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación. 

Fecha de publicación  19/05/2015 
Junta de aclaraciones 27/05/2015, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 27/05/2015, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 03/06/2015, 12:00 horas. 

 
VILLA DE GUADALUPE, S.L.P., A 19 DE MAYO DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
C. ROSENDO CASTILLO MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 411883)   

MUNICIPIO DE VENADO, SAN LUIS POTOSI 
COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 
 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional que abajo se indica, cuya convocatoria contiene las bases de participación se 
encuentran disponibles para consulta y obtención en la dirección electrónica ttps://compranet.funcion 
publica.gob.mx (CompraNet 5.0) y en la Coordinación de Desarrollo Social Municipal del H. Ayuntamiento de 
Venado, S.L.P. ubicada en Plaza Juárez s/n, Zona Centro, Venado, S.L.P. C.P. 78920 tels. (486) 8546110 
y FAX: (486) 8546426, los días del 19 de Mayo al 02 de Junio de 2015, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Licitación pública 
nacional 

No. LO-824045973-N11-2015 No. LO-824045973-N12-2015 

Descripción de la 
licitación 

“Pavimentación de calle Carlos 
Jonguitud Barrios en la Comunidad 
El Salitre y calle Matamoros en la 
Colonia Lomas de Guadalupe, 
Municipio de Venado, S.L.P.”  

“Pavimentación de Calle Vicente 
Guerrero en la Comunidad de Don 
Diego y Calle Manzanos en la 
Colonia Valle Verde, Municipio De 
Venado, S.L.P.”  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la 
propia convocatoria a la licitación. 

Los detalles se determinan en la 
propia convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación  19 de Mayo de 2015 19 de Mayo de 2015 
Junta de aclaraciones 26 de Mayo de 2015 a las 12:00 Hrs. 26 de Mayo de 2015 a las 13:00 Hrs.
Visita a instalaciones 26 de Mayo de 2015 a las 10:00 Hrs. 26 de Mayo de 2015 a las 11:00 Hrs.
Presentación y apertura 
de proposiciones 

06 de Junio de 2015 a las 11:00 Hrs. 06 de Junio de 2015 a las 12:30 Hrs.

 
VENADO, S.L.P., A 19 DE MAYO DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO 
C. JUAN PAULO ZAVALA TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 411661) 
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H. AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI 
OFICIALIA MAYOR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
LA-824028994-N3-2015 

PRESENCIAL 
UNIFORMES Y EQUIPO DE SEGURIDAD 

(PROGRAMA SUBSEMUN 2015) 
 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y lo 
establecido en los artículos 1º Fracción VI, 26 fracción I, 26 bis fracción I, 27, 28 fracción I y 29 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los interesados en participar en la 
Licitación Pública Nacional No. LA-824028994-N3-2015 a fin de adquirir Uniformes y Equipo de Seguridad; 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: la Coordinación de Compras, ubicada en Blvd. Salvador Nava Martínez 
Número 1580, Colonia Santuario, C.P. 78380, San Luis Potosí, S.L.P., teléfono: (444) 834-54-44 al 46, los 
días comprendidos desde el 19 de mayo y hasta las 10:00 hrs del 03 de Junio de 2015. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Uniformes y Equipo de Seguridad  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 19/05/2015
Junta de aclaraciones 27/05/2015, 10:00 horas
Visita a instalaciones No hay visita
Presentación y apertura de proposiciones 03/06/2015, 10:00 horas

 
SUBSEMUN: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 
para fines distintos a los establecidos en el programa”. 
 

SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, A 19 DE MAYO DE 2015. 
OFICIAL MAYOR 

LIC. PEDRO MARIO HIDALGO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 411915)   

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SAN LUIS POTOSI 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 016/15 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con el reglamento de Adquisición de Bienes, Contratación de Servicios y Arrendamientos de 

la U.A.S.L.P. se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número 016/15 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en www.uaslp.mx y 

en El Departamento de Compras de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, ubicado en Cordillera de los 

Alpes esq. Con Calle Villa de la Paz s/n Col. Villas del pedregal, C.P. 78218, teléfonos y fax 52-(444) 

1027315-16 En el periodo comprendido del 19 al 27 de Mayo del 2015 de las 9:00 a 14: 00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Equipo de Laboratorio 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Publicación en Página oficial U.A.S.L.P. 19/05/2015 

Junta de Aclaraciones 27/05/2015, 13:00 horas 

Visita a Instalaciones No Hay Visita 

Presentación y Apertura de Proposiciones 3/06/2015, 10:00 horas 

 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 19 DE MAYO DE 2015. 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

M.A. MA. MAGDALENA MIRANDA HERRERA 

RUBRICA. 

(R.- 411680) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SAN LUIS POTOSI 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 015/15 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con el reglamento de Adquisición de Bienes, Contratación de Servicios y Arrendamientos de 

la U.A.S.L.P. se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número 015/15 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en www.uaslp.mx y en El 

Departamento de Compras de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, ubicado en Cordillera de los 

Alpes esq. Con Calle Villa de la Paz s/n Col. Villas del pedregal, C.P. 78218, teléfonos y fax 52-(444) 

1027315-16 En el periodo comprendido del 19 al 26 de Mayo del 2015 de las 9:00 a 14: 00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Material Eléctrico y Plomería 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Publicación en Página oficial U.A.S.L.P. 19/05/2015 

Junta de Aclaraciones 26/05/2015, 13:00 horas 

Visita a Instalaciones No Hay Visita 

Presentación y Apertura de Proposiciones 2/06/2015, 10:00 horas 

 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 19 DE MAYO DE 2015. 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

M.A. MA. MAGDALENA MIRANDA HERRERA 

RUBRICA. 

(R.- 411696)   

SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LA-925006998-N22-2015 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-925006998-N22-2015, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación, está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien, en Av. Cerro Montebello Oriente 150, Montebello, Culiacán de Rosales, Culiacán Sinaloa, C.P. 80227, 
teléfono (667)759-2517 y fax (667)759-2508, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 54103: "Vehículos y Equipos Terrestres Destinados a 
Servicios Públicos y la Operación de Programas Públicos" 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases 

Fecha de publicación en CompraNET 19 de Mayo de 2015 

Junta de Aclaraciones 22 de Mayo de 2015, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No Aplica 

Presentación y apertura de proposiciones. 28 de Mayo de 2015, 10:00 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, A 19 DE MAYO DE 2015. 

EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 

DR. ERNESTO ECHEVERRIA AISPURO 
RUBRICA. 

(R.- 411895)



 
120     (T

ercera S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L

 
M

artes 19 de m
ayo de 2015 

H. AYUNTAMIENTO DE EL FUERTE 
RESUMEN DE LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-825010998-N4-2015 

 

En observancia a lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Dirección de Desarrollo Urbano, Obras y Servicios Públicos 

del Municipio de El Fuerte convocan a las personas físicas o morales que estén en posibilidades de llevar a cabo la obra pública que se describe a continuación y 

deseen participar en la siguiente licitación para la contratación de la obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, referente al Adoquinamiento en 

Calle Independencia entre Calle Ignacio Zaragoza y Emiliano Zapata en El Fuerte, Sinaloa. 

 

N°. de concurso Costo de 

las bases 

Fecha límite para 

adquirir bases 

Visita al lugar  

de la obra 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

propuestas Técnicas - 

Económicas  

LO-825010998-N4-2015 $ 0.00 01/Junio/2015 

15:00 horas 

27/Mayo/2015 

09:00 horas 

27/Mayo/2015 

10:00 horas 

02/Junio/2015 

10:00 horas 

 

Descripción General de la Obra Fecha Prob. De Inicio Fecha de terminación Plazo de ejecución Capital Contable 

Adoquinamiento en Calle Independencia entre  

Calle Ignacio Zaragoza y Emiliano Zapata en  

El Fuerte, Sinaloa. 

15/Junio/2015 12/Octubre/2015 120 Días Naturales  

 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en internet http://compranet.gob.mx o bien desde la publicación de la presente convocatoria y hasta 

el día arriba mencionado, en las Oficinas de la Dirección de Desarrollo Urbano, Obras y Servicios Públicos del Municipio de El Fuerte ubicadas en Calle 5 de Mayo s/n 

Palacio Municipal, Col. Centro, El Fuerte, Sinaloa y al teléfono: 01 (698) 89 3-08-31 o 3-01-45 Ext: 117 de lunes a viernes, en el horario: 9:00 a 15:00 Hrs. La fecha de 

la publicación de la convocatoria a la licitación en compranet será el día 19 de Mayo del 2015. 

 

EL FUERTE, SINALOA, A 19 DE MAYO DE 2015. 

DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DEL MUNICIPIO DE EL FUERTE 

ING. JOSE JAVIER CEBALLOS OLAIS 

RUBRICA. 

(R.- 411784) 
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MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 001 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones números 
LO-826072846-N1-2015, LO-826072846-N2-2015, LO-826072846-N3-2015, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en 
internet: http://compranet.gob.mx o bien en: la Dirección de Desarrollo Urbano, Obras y Servicios Públicos de este Ayuntamiento de San Ignacio Río Muerto, Sonora, 
Colonia Centro, Teléfono (643)4340179 de Lunes a Viernes del año en curso de las de 9:00 a 15:00 Hrs. 
 

Descripción de la licitación Pavimento a base de concreto hidráulico de la calle Benito Juárez entre calle Imuris y avenida Machi López, en la 
localidad de San Ignacio Río Muerto, municipio de San Ignacio Río Muerto, Sonora. 

No. De Licitación LO-826072846-N1-2015 
Volumen de licitación Se menciona en el catálogo de conceptos 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de Mayo de 2015 
Junta de aclaraciones 15 de Mayo de 2015 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de Mayo de 2015 

 
Descripción de la licitación Pavimentación a base de concreto hidráulico de las calles Bácum, Belem, Cocorit y Huiribis, en la localidad de 

San Ignacio Río Muerto, municipio de San Ignacio Río Muerto, Sonora. 
No. De Licitación LO-826072846-N2-2015 
Volumen de licitación Se menciona en el catálogo de conceptos 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de Mayo de 2015 
Junta de aclaraciones 15 de Mayo de 2015 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de Mayo de 2015 

 
Descripción de la licitación Pavimentación a base de concreto hidráulico de las calles Potam, Rahum, Torim, 20 de Noviembre, prolongación 

de la calle Saturnino Saldívar y Benjamín Lagarda, en la localidad de San Ignacio Río Muerto, municipio de San 
Ignacio Río Muerto, Sonora 

No. De Licitación LO-826072846-N3-2015 
Volumen de licitación Se menciona en el catálogo de conceptos 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de Mayo de 2015 
Junta de aclaraciones 15 de Mayo de 2015 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de Mayo de 2015 

 
SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA, A 19 DE MAYO DE 2015. 

DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 
LIC. MIGUEL MARIO NAVARRO FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 411762) 
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H. AYUNTAMIENTO DE HERMOSILLO, SONORA 
COORDINACION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional número LO-826030998-N12-2015 y LO-826030998-N13-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Carbó Núm. 133 interior A entre Kennedy y Privada del Razo, Colonia Casa Blanca, C.P. 83079, Hermosillo, 
Sonora, tel.: 289-32-01 ext. 3592 y 3593, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: De 9:00 a 14:00 horas, los días 19, 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28 y 29 de 
Mayo y 01 y 02 de Junio del Año en curso. 
 

No. de Licitación LO-826030998-N12-2015 
Descripción de la licitación Construcción de infraestructura deportiva y centro de apoyo en formación de valores (Col. Amapolas) en la 

Ciudad de Hermosillo, Sonora. 
Volumen a adquirir Construcción de banquetas y/o andadores, guarniciones de concreto hidráulico, barda perimetral de block y 

malla, juegos infantiles fijos, suministro e instalación de módulo de juegos infantiles, (incluye: bordillo de concreto 
para delimitar área de juegos y suministro y colocación de arena), construcción de terraplén y equipamiento, en la 
Col. Amapolas, Hillo, Sonora. 

Fecha de publicación en CompraNet 19/05/2015 
Junta de aclaraciones 27/05/2015, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 27/05/2015, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/06/2015, 10:00 horas 

 
No. de Licitación LO-826030998-N13-2015 
Descripción de la licitación Rehabilitación de pavimentos a base de recarpeteo superficial en varias Calles y Avenidas de la Ciudad de 

Hermosillo, Sonora. 
Volumen a adquirir Rehabilitación de 230,000 metros cuadrados de pavimento a base de carpeta asfáltica caliente en diferentes 

colonias de la ciudad de Hermosillo, Sonora. 
Fecha de publicación en CompraNet 19/05/2015 
Junta de aclaraciones 27/05/2015, 11:30 horas 
Visita a instalaciones 27/05/2015, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/06/2015, 12:00 horas 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 19 DE MAYO DE 2015. 

COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 
C. ING. PEDRO L. FONTES ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 411882) 
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H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE 
DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

 
De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación para 
la contratación de la obra a precios unitarios y tiempo determinado descrita en el presente resumen, y cuya convocatoria contiene las bases de participación, 
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.gob.mx o bien en: Calle 21 s/n., Col. Centro, C.P. 86901, Tenosique, Tabasco; Teléfono: 01 (934) 342 0902, 
de Lunes a Viernes de 9:00 a 14:00 horas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Resumen de la Convocatoria 

Número de Licitación 827017987-001-15 

Número de Procedimiento LO-827017987-N1-2015 

Descripción de la Licitación OP035.- Pavimentación de concreto hidráulico en Calle 10, tramo: Malecón – Calle 61. Ubicación: 
001.- CD. Tenosique de Pino Suárez. Municipio de Tenosique, Tabasco. 

Volumen a contratar 4,908.82 M² 

Fecha de publicación en Compranet 19 de Mayo del 2015 

Visita de Obra 22/05/15; 09:00 hrs. (Subdirección Operativa del Palacio Municipal).  

Junta de Aclaraciones 22/05/15; 11:00 hrs. (Subdirección Operativa del Palacio Municipal).  

Presentación y Apertura de Proposiciones 28/05/15; 10:00 hrs. (Sala de Cabildo del Palacio Municipal) 

 

Número de Licitación 827017987-002-15 

Número de Procedimiento LO-827017987-N2-2015 

Descripción de la Licitación OP036.- Pavimentación de concreto hidráulico en Calle Caoba, Col. Luis Gómez Z. Ubicación: 
001.- CD. Tenosique de Pino Suárez. Municipio de Tenosique, Tabasco. 

Volumen a contratar META: 4,607.59 M². 

Fecha de publicación en Compranet 19 de Mayo del 2015 

Visita de Obra 22/05/15; 09:00 hrs. (Subdirección Operativa del Palacio Municipal).  

Junta de Aclaraciones 22/05/15; 13:00 hrs. (Subdirección Operativa del Palacio Municipal).  

Presentación y Apertura de Proposiciones 28/05/15; 13:00 hrs. (Sala de Cabildo del Palacio Municipal) 

 
TENOSIQUE, TABASCO, A 19 DE MAYO DE 2015. 

DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTOTERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 
C. SANTOS GOVEA CONTRERAS 

RUBRICA. 
(R.- 411847)
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COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE TABASCO 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación para la adquisición de Material de Oficina y Material de Limpieza, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional 
No. de licitación Publicación 

de las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Entrega de 
muestras 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnica y económica 
LA-927022960-

N9-2015 
19/05/2015 22/05/2015 a las 

10:00 horas 
27/05/2015  

de las 10:00 a las 
14:00 horas 
(obligatoria) 

02/06/2015  
a las 10:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Material de oficina 57 partidas 
2 Material de Limpieza 15 partidas 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en: Paseo la Choca Número 100, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco, teléfono: 
993-316-41-85, a partir de su publicación; con el siguiente horario: 8:00 a 15:00 horas. de lunes a viernes. 

 
CENTRO, TABASCO, A 19 DE MAYO DE 2015. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. OSCAR VIDAL CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 411854)   

H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN, YUCATAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 01 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional: LO-831027920-N3-2015 cuya 

convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consultar en la Calle 21 s/n x 18 y 20 

Palacio Municipal de Dzidzantun, Yucatán, teléfono 991-9155166 y atención con el Prof. Ismael Aguilar Puc, 

los documentos de licitación hasta un día antes de la fecha de apertura de las ofertas en la dirección indicada 

al final de este llamado de 8:00 a 13:00 horas de lunes a viernes o en compranet en la dirección electrónica 

http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx 

 

Licitación pública nacional: LO-831027920-N3-2015 

Descripción de licitación Construcción de drenaje pluvial en diversas colonias de 

la localidad de Dzidzantun, Yucatán (2a etapa) 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Junta de aclaraciones 26/05/2015, 10:00 Hrs. 

Visita a instalaciones  26/05/2015, 09:00 Hrs 

Presentación y apertura de proposiciones 03/06/2015, 09:00 Hrs. 

 

DZIDZANTUN, YUC., A 19 DE MAYO DE 2015.  

PRESIDENTE MUNICIPAL DE DZIDZANTUN, YUCATAN  

C. PROF. ISMAEL AGUILAR PUC  

RUBRICA. 

(R.- 411928) 
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL PONIENTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  

del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional número  

LA-931054980-N2-2015 cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para su 

consulta en internet: http://compranet.gob.mx o bien, http://utponiente.edu.mx o bien, calle 29 sin número 

colonia Tres Cruces de mpio. Maxcanú, Yucatán. C.P. 97800 

 

Objeto de la Licitación  Adquisición de equipamiento para laboratorio de procesos 

alimentarios 

Volumen a adquirir Ver detalles en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 19/mayo/2015. 

Fecha y hora para celebrar la junta de 

aclaraciones 

28/mayo/2015, 10:00 horas previstas para celebrarse. 

Fecha y hora para realizar la presentación 

y apertura de proposiciones 

03/junio/2015, 10:00 horas para realizarse. 

Fecha y hora para emitir el fallo 5/junio/2015, 12:00 horas previsto para este acto. 

 

MAXCANU, YUCATAN, A 19 DE MAYO DE 2015. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. JESUS MARIA DEL SOCORRO HERNANDEZ CAMARA 

RUBRICA. 

(R.- 411725)   

SECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 019 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-932024996-N19-2015, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Circuito Cerro del Gato, edificio “A” segundo piso, Ciudad Administrativa, Zacatecas, Zacatecas, teléfono 
(01492) 491 5000 ext. 15300, 15301 y 15304, los días del 19 de mayo al 1 de junio de 2015, en días hábiles, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:30. 
 

Descripción de la licitación  Adquisición de uniformes, calzado, fundas para pistola, 
insignias, fornituras, esposas de mano, tonfas, equipo 
antimotín, computadoras, impresoras, y cámaras 
fotográficas 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 19/05/2015.  
Junta de aclaraciones  26/05/2014, 10:00 horas.  
Visita a instalaciones  No habrá visita a las instalaciones  
Presentación y apertura de proposiciones  02/06/2014, 10:00 horas.  

 
ZACATECAS, ZACATECAS, A 19 DE MAYO DE 2015. 

SECRETARIO DE ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

LIC. LE ROY BARRAGAN OCAMPO 
RUBRICA. 

SECRETARIO DE LA FUNCION PUBLICA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

C.P. GUILLERMO HUIZAR CARRANZA 
RUBRICA.  

(R.- 411869) 
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MUNICIPIO DE VILLANUEVA, ZACATECAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número, LO-832055946-N16-2015, autorizados con 
RECURSOS DEL RAMO GENERAL 23 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS PREVISTAS EN 
CONTINGENCIAS ECONOMICAS ANEXO 20 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, mediante la Convocatoria 004 que contiene las bases de participación y 
disponibles para consulta y adquisición sin costo alguno en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
o bien en: Plaza Principal No. 1, Colonia Centro, Villanueva, Zacatecas, teléfono: 01 499 92 6 00 11 de lunes 
a viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO
DE CALLE BENITO JUAREZ DE LA COMUNIDAD DE 
TAYAHUA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 19/05/2015
Fecha límite para adquisición de bases 29/05/2015
Visita a instalaciones 22/05/2015

09:00 horas 
Junta de aclaraciones 22/05/2015

13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/05/2015

09:00 horas
 

VILLANUEVA, ZACATECAS, A 19 DE MAYO DE 2015. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. MIGUEL ANGEL TORRES ROSALES 
RUBRICA. 

(R.- 411846)   

MUNICIPIO DE VILLANUEVA, ZACATECAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número, LO-832055946-N17-2015, autorizados con 
RECURSOS DEL RAMO GENERAL 23 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS PREVISTAS EN 
CONTINGENCIAS ECONOMICAS ANEXO 20 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, mediante la Convocatoria 005 que contiene las bases de participación y 
disponibles para consulta y adquisición sin costo alguno en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
o bien en: Plaza Principal No. 1, Colonia Centro, Villanueva, Zacatecas, teléfono: 01 499 92 6 00 11 de lunes 
a viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO 
CALLE FELIPE ANGELES DE LA COMUNIDAD DE 
TAYAHUA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 19/05/2015
Fecha límite para adquisición de bases 29/05/2015
Visita a instalaciones 22/05/2015

09:00 horas 
Junta de aclaraciones 22/05/2015

13:30 horas
Presentación y apertura de proposiciones 29/05/2015

10:00 horas 
 

VILLANUEVA, ZACATECAS, A 19 DE MAYO DE 2015. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. MIGUEL ANGEL TORRES ROSALES 
RUBRICA. 

(R.- 411849) 
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MUNICIPIO DE VILLANUEVA, ZACATECAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número, LO-832055946-N13-2015, autorizados con 
RECURSOS DEL RAMO GENERAL 23 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS PREVISTAS EN 
CONTINGENCIAS ECONOMICAS ANEXO 20 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, mediante la Convocatoria 006 que contiene las bases de participación y 
disponibles para consulta y adquisición sin costo alguno en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
o bien en: Plaza Principal No. 1, Colonia Centro, Villanueva, Zacatecas, teléfono: 01 499 92 6 00 11 de lunes 
a viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación PAVIMENTACION CON CONCRETO ASFALTICO DE 
CALLE PRINCIPAL EN LA COMUNIDAD EL VERGEL 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19/05/2015
Fecha límite para adquisición de bases 29/05/2015
Visita a instalaciones 22/05/2015

10:00 horas 
Junta de aclaraciones 22/05/2015

14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/05/2015

11:00 horas 
 

VILLANUEVA, ZACATECAS, A 19 DE MAYO DE 2015. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. MIGUEL ANGEL TORRES ROSALES 
RUBRICA. 

(R.- 411850)   

MUNICIPIO DE VILLANUEVA, ZACATECAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número, LO-832055946-N14-2015, autorizados con 
RECURSOS DEL RAMO GENERAL 23 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS PREVISTAS EN 
CONTINGENCIAS ECONOMICAS ANEXO 20 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, mediante la Convocatoria 007 que contiene las bases de participación y 
disponibles para consulta y adquisición sin costo alguno en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
o bien en: Plaza Principal No. 1, Colonia Centro, Villanueva, Zacatecas, teléfono: 01 499 92 6 00 11 de lunes 
a viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación PAVIMENTACION CON CONCRETO ASFALTICO DEL 
TRAMO CARRETERO DE LA COMUNIDAD SAN 
MIGUEL E.C. CARRETERA FEDERAL 54 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 19/05/2015
Fecha límite para adquisición de bases 29/05/2015
Visita a instalaciones 22/05/2015

10:00 horas 
Junta de aclaraciones 22/05/2015

14:30 horas
Presentación y apertura de proposiciones 29/05/2015

12:00 horas 
 

VILLANUEVA, ZACATECAS, A 19 DE MAYO DE 2015. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. MIGUEL ANGEL TORRES ROSALES 
RUBRICA. 

(R.- 411844) 



128     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 19 de mayo de 2015 

MUNICIPIO DE VILLANUEVA, ZACATECAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número, LO-832055946-N15-2015, autorizados con 
RECURSOS DEL RAMO GENERAL 23 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS PREVISTAS EN 
CONTINGENCIAS ECONOMICAS ANEXO 20 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, mediante la Convocatoria 008 que contiene las bases de participación y 
disponibles para consulta y adquisición sin costo alguno en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
o bien en: Plaza Principal No. 1, Colonia Centro, Villanueva, Zacatecas, teléfono: 01 499 92 6 00 11 de lunes 
a viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación PAVIMENTACION CON CONCRETO ASFALTICO
DEL TRAMO CARRETERO DE LA COMUNIDAD EL 
PANTANO E.C. TARASCO  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 19/05/2015
Fecha límite para adquisición de bases 29/05/2015
Visita a instalaciones 22/05/2015

10:00 horas 
Junta de aclaraciones 22/05/2015

15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/05/2015

13:00 horas
 

VILLANUEVA, ZACATECAS, A 19 DE MAYO DE 2015. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. MIGUEL ANGEL TORRES ROSALES 
RUBRICA. 

(R.- 411848)   

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales provenientes del Fondo 
para la Infraestructura y Equipamiento para Programas de Atención a Grupos Vulnerables: niñas, niños y 
adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores, para el Fortalecimiento de la Oferta de los 
Servicios de Salud (FOROSS), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tabasco. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
PROVENIENTES DEL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA PROGRAMAS DE ATENCIÓN 
A GRUPOS VULNERABLES: NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y PERSONAS 
ADULTAS MAYORES, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA DE LOS SERVICIOS DE SALUD (FOROSS), QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE 
EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. LUIS RUBÉN 
DURÁN FONTES, SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL 
LIC. CARLOS GRACIA NAVA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y 
POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, AL QUE EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARÁ COMO “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. VÍCTOR MANUEL LAMOYI 
BOCANEGRA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, Y EL DR. EZEQUIEL ALBERTO 
TOLEDO OCAMPO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO “SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO”; Y A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes 
a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los 
artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que 
cada uno de ellos se determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Administración y Finanzas y el 
Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado “Servicios de Salud 
del Estado de Tabasco”; y por “LA SECRETARÍA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, 
la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la Comisión Nacional Contra las Adicciones, por sí 
mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una 
tiene adscritas. 

III. Que en fecha 27 de diciembre de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, en el cual su Anexo 
número 13 “Recursos para atención a grupos vulnerables” (niños, niñas, adolescentes, personas 
con discapacidad y personas adultas mayores), otorga recursos para dignificación, conservación y 
mantenimiento de la infraestructura y equipamiento en salud, por un monto de $500,000,000.00 
(Quinientos millones de pesos 00/100 M.N.), de los cuales, conforme al Anexo 17 del mismo 
Decreto, $167,954,397.00 (Ciento sesenta y siete millones novecientos cincuenta y cuatro mil 
trescientos noventa y siete pesos 00/100 M.N.) corresponden exclusivamente para la atención de 
niñas, niños y adolescentes. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Luis Rubén Durán Fontes, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, facciones II, IV, 
VIII, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el 
Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010. 
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2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la 
innovación y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de 
coordinación de “LA SECRETARÍA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, 
vigilando permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de 
equidad; así como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los 
servicios de salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras; realizar el análisis, 
planeación y actualización del Plan Maestro de Infraestructura física en Salud; diseñar e 
instrumentar sistemas y programas que permitan optimizar la asignación de recursos financieros 
para la infraestructura de atención a la salud, así como emitir y aplicar criterios e instrumentos para 
la construcción de infraestructura nueva y el reordenamiento de la ya existente, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 25 fracciones I, II, III, V, VIII, X y XVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud. 

3. Que de conformidad con lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de diciembre 
de 2012, cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los 
compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento. 

4. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el 
número 7 (siete) la Calle de Lieja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en México, 
Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1.  Que el Secretario de Planeación y Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, 5, 12, fracción IX y 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 1 de enero de 2013 emitido 
por el Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, con fundamento en lo establecido por los 
artículos 51, fracción II de la Constitución Política del Estado libre y soberano de Tabasco; 1, 3, 4, 5 
y 7, fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado “Servicios 
de Salud del Estado de Tabasco”, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 51 fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco; 5,12 fracción IX y 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 
así como el artículo 9 del Decreto 213 publicado en el suplemento al Periódico Oficial número 5682 
de fecha 19 de febrero de 1997, cargos que se acreditan con el nombramiento de fecha 1 de enero 
de 2013 emitido por el Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, con fundamento en lo 
establecido por los artículos 51, fracción II de la Constitución Política del Estado libre y soberano de 
Tabasco; 1, 3, 4, 5 y 7, fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 
y nombramiento de fecha 1 de enero de 2013 emitido por el Gobernador Constitucional del Estado 
de Tabasco, con fundamento en lo establecido por el artículo 9 del decreto 213 publicado en el 
suplemento al Periódico Oficial número 5682 de fecha 19 de febrero de 1997. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son implementar las acciones que permitan coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, que le 
posibiliten para la dignificación, conservación y mantenimiento de la infraestructura y equipamiento 
en salud para grupos vulnerables; niñas, niños, adolescentes, personas con discapacidad y 
personas adultas mayores mediante subsidios. 

4. Que el programa de atención a grupos vulnerables objeto del presente instrumento jurídico, se 
encuentra debidamente autorizado por “LA ENTIDAD” y el mismo será instrumentado por  
la Secretaría de Salud del Estado y/o los Servicios de Salud en el Estado de Tabasco. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en la Avenida Paseo Tabasco No. 1504 Centro Administrativo del Gobierno, 
Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco, C.P. 86035. 
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Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” vía “Subsidios”, que le permitan 
a “LA ENTIDAD” coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en términos de los artículos 9 y 13 
apartado B de la Ley General de Salud, para “Fortalecer la Oferta de los Servicios de Salud en el Estado de 
Tabasco y de manera particular para la realización de las acciones y proyectos establecidos de conformidad 
con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5”, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el 
presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación 
que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y 
LA SECRETARÍA”; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARÍA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“Fortalecer la Oferta de los Servicios de Salud en el 
Estado de Tabasco y de manera particular para la 
realización de las acciones y proyectos establecidos 
de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5”. 

$13’586,977.00 (Trece millones quinientos 
ochenta y seis mil novecientos setenta y siete 
pesos 00/100 M.N.). 

 

El importe que se transferirá para la realización del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, “LAS PARTES” se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, que en su caso le resulte aplicable, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA" transferirá a “LA ENTIDAD” “Subsidios” provenientes de 
recursos presupuestarios federales por la cantidad de $13’586,977.00 (Trece millones quinientos ochenta y 
seis mil novecientos setenta y siete pesos 00/100 M.N.), con cargo a los recursos presupuestales de  
“LA SECRETARÍA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este 
Convenio Específico. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, mismos que observan la proporción prevista en los 
Anexos 13 y 17 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2013, se 
radicarán a través de la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, a la cuenta bancaria 
productiva, única y específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los 
recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a  
“LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Planeación y 
Finanzas, y en los casos en que la legislación estatal así lo determine y/o por acuerdo de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas con la Unidad Ejecutora, ésta deberá ministrarlos íntegramente, junto con los 
rendimientos financieros que se generen, a la Unidad Ejecutora. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para cada instrumento específico que se suscriba. 
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Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar los gastos de la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del 
presente instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento del mismo, ni para cualquier otro 
gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia y oportunidad 
en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, con base en los Certificados de Gasto, y 
conforme a lo previsto en la Cláusula SÉPTIMA, fracción II del presente Convenio, que los recursos 
presupuestales señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, sean destinados únicamente 
para la realización del concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico y 
conforme a lo establecido en el mismo y sus Anexos, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES realizará las gestiones respectivas ante la instancia correspondiente para transferir 
los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados 
específicamente para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud en el estado de 
Tabasco, y en particular para la realización del concepto citado en la Cláusula Primera del presente 
instrumento jurídico, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el programa físico de obra y 
de equipamiento (Según corresponda), que determine esta última, sin interferir de forma alguna en 
el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” 
durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su ejecución y demás 
actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas a 
efecto de observar los avances físico-financieros, conforme a las obligaciones establecidas en el 
presente instrumento a cargo de “LA ENTIDAD”. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD”, la comprobación de los recursos mediante el certificado 
de gasto, conforme al formato que se detalla en el Anexo 4 el cual forma parte de su contexto, 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico; la entrega 
del informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados conforme al formato que se detalla en 
el Anexo 5, el cual forma parte integrante de su contexto; el informe trimestral de avance 
físico-financiero de las obras y acciones a realizar, así como el informe detallado de los 
rendimientos financieros generados y la comprobación de su aplicación, la cual deberá hacerse 
mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” 
y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría Superior de la 
Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Órgano equivalente), y al Órgano 
Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que los recursos presupuestales 
“Subsidios” no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio 
de conformidad con su Cláusula PRIMERA y los Anexos 3 y 3.1, ocasionando como consecuencia, 
que “LA ENTIDAD” proceda a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de 
los 15 días naturales siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”, en términos de lo 
establecido en la Cláusula OCTAVA de “EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales que se comprometen transferir 
mediante el presente instrumento jurídico, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 
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TERCERA.- OBJETIVOS Y METAS.- Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por 

conducto de “LA SECRETARÍA” a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico se 

aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA del mismo, los cuales tendrán los objetivos y 

metas que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales para 

“Fortalecer la Oferta de los Servicios de Salud en el Estado de Tabasco y de manera particular para la 

realización de las acciones y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5”. 

META: Aplicación de los recursos conforme al presente instrumento jurídico. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 

que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva a “Fortalecer 

la Oferta de los Servicios de Salud en el Estado de Tabasco y de manera particular para la realización de las 

acciones y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5”. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto, salvo acuerdo en contrario previsto en 

el respectivo convenio modificatorio, y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto 

de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren vía “Subsidios”, se devengan conforme a lo 

establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 

jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este 

Convenio Específico, podrán destinarse al concepto previsto en la Cláusula PRIMERA del mismo, siempre y 

cuando no se haya concluido, en ese momento, el objeto del Convenio Específico. En caso de que no sea 

necesaria su aplicación para el objeto de este instrumento, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 

Federación, e informarán documentalmente a “LA SECRETARÍA” de este trámite. 

“LA ENTIDAD” presentará un informe detallado de los rendimientos financieros generados y la 

comprobación de su aplicación deberá hacerse mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4, el cual 

forma parte del contexto del presente Convenio Específico. 

“LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico, deberá de reintegrar al Erario 

Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho cumplimiento, los saldos no 

utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así como los rendimientos 

financieros generados y que no hayan sido aplicados y comprobados al proyecto de conformidad con la 

Cláusula PRIMERA y lo dispuesto en la presente Cláusula. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos que en 

su caso le apliquen en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. La Secretaría de Salud del Estado y/o los Servicios de Salud del Estado (Según corresponda), será 

la unidad responsable ante “LA SECRETARÍA” y enlace para la adecuada ejecución y 

comprobación de los recursos objeto del presente instrumento jurídico; y vigilará el cumplimiento 

estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto público federal, sobre todo 

cuando en su caso, intervengan otras unidades ejecutoras estatales, dando aviso ante las 

instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al respecto. 

II. En los casos que las legislaciones estatales así lo determinen y/o por acuerdo de la Secretaría de 

Planeación y Finanzas con la Unidad Ejecutora, la Secretaría de Planeación y Finanzas deberá 

ministrar íntegramente a esta última, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el 

presente instrumento jurídico, junto con los rendimientos financieros que se generen, a efecto de 

que la Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al 

objeto que hace referencia la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico. 
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III. Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones que 
se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, por conducto de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, los recibos oficiales 
que acrediten la recepción de dichas ministraciones, así como, en su caso, las copias de los 
recibos que acrediten la ministración de dichos recursos por parte de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas a la Unidad Ejecutora. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico en el 
concepto establecido en la Cláusula PRIMERA del mismo, sujetándose a los objetivos y metas 
previstos en la Cláusula TERCERA de este Instrumento jurídico, por lo que se hace responsable 
del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Observar para el ejercicio de los “Subsidios” provenientes de recursos federales presupuestales, la 
normatividad federal aplicable al respecto, y de manera particular lo previsto en el Artículo 1, 
fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Artículo 1, 
fracción VI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, entre otras. 

VI. Mantener bajo su custodia, conforme a los plazos y condiciones establecidos en las disposiciones 
jurídicas y normativas aplicables, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación en original, 
justificativa y comprobatoria de los recursos presupuestarios federales erogados, y disponible para 
atender cualquier requerimiento por parte de “LA SECRETARÍA” y/o los órganos fiscalizadores 
competentes tanto a nivel federal como estatal, así como la información adicional que estas últimas 
le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y estar 
identificados con un sello que indique el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio 
correspondiente, deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD” y/o de la Unidad Ejecutora, en los 
casos que las legislaciones estatales así lo determinen, estableciendo domicilio, Registro Federal 
de Contribuyentes, conceptos de pago, monto, fecha, entre otros requisitos establecidos en la 
normatividad aplicable. 

VII. Identificar en la documentación comprobatoria (facturas, recibos, convenios, etcétera), con un sello 
que indique: “Pagado con Recursos para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud” 
(especificando fuente de financiamiento). 

VIII. Comprobar ante “LA SECRETARÍA”, mediante los respectivos Certificados de Gasto, cuyo formato 
e instructivo de llenado está previsto en el Anexo 4 del presente instrumento, la ejecución de los 
recursos que le fueron transferidos a “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio Específico. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, sobre 
el avance en el cumplimiento de metas y resultados, previstos en la Cláusula TERCERA de este 
Convenio Específico, conforme al formato e instructivo de llenado que está previsto en el Anexo 5 
del presente instrumento jurídico. 

X. Informar trimestralmente a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, sobre el avance 
físico-financiero de las obras y las acciones realizadas. 

XI. Reportar a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, el informe detallado de los rendimientos 
financieros generados y, en su caso, la comprobación de su aplicación, la cual deberá hacerse 
mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4 previsto en el presente instrumento jurídico. 

XII. A efecto de realizar la contratación externa de supervisión de proyectos, administración, 
supervisión y/o control de la correcta aplicación de los recursos federales presupuestales 
transferidos a “LA ENTIDAD” mediante el presente instrumento jurídico, y tratándose de obra 
pública, podrá destinar hasta el 6% (seis por ciento) del monto total asignado para las obras a 
ejecutar, citadas en las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA del presente Convenio Específico, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 4 y 53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, así como por los artículos 114, 115, 116, 211 y 249 del Reglamento 
de la citada Ley. 



8     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Martes 19 de mayo de 2015 

 Asimismo, “LA ENTIDAD” deberá remitir de manera trimestral a “LA SECRETARÍA” a través de la 
DGPLADES, copia del reporte de la supervisión externa (de ser posible con su documentación 
soporte correspondiente). El informe a que se hace referencia en este párrafo, deberá ser 
entregado por “LA ENTIDAD” a “LA SECRETARÍA”, a los 20 días hábiles siguientes a la 
terminación del trimestre que se reporta. 

XIII. Con base en el seguimiento de las metas y en los resultados de las evaluaciones realizadas, 
establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos transferidos. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XV. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, 
quedarán bajo la absoluta responsabilidad jurídica y administrativa de “LA ENTIDAD” y no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán 
como patrones sustitutos o solidarios. 

XVI. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
de “LA ENTIDAD”. 

XVII. Difundir en la página de Internet de “LA ENTIDAD” el concepto financiado con los recursos que le 
serán transferidos mediante el presente instrumento jurídico, incluyendo los avances y resultados 
físicos y financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XVIII. Los recursos presupuestales federales transferidos y los rendimientos financieros generados, que, 
después de radicados en la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, o que una vez 
ministrados a la Unidad Ejecutora, que no sean ejercidos en los términos de este Convenio 
Específico, o bien, se ejecuten en contravención a sus Cláusulas bajo su absoluta responsabilidad, 
deberán ser reintegrados al Erario Federal (Tesorería de la Federación), sin que para ello deba ser 
requerido por “LA SECRETARÍA”, y sujetándose a la normatividad específica establecida al 
respecto en materia de reintegro de recursos federales presupuestales. 

XIX. Informar de manera detallada a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la DGPLADES, mediante el 
acta o documento que para tal efecto se establezca por “LAS PARTES”, respecto de la conclusión 
del objeto del presente instrumento jurídico (adjuntando la documentación que lo acredite), y si en 
su caso existan recursos remanentes y/o rendimientos financieros, deberán ser reintegrados en su 
totalidad a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes a la 
conciliación físico-financiera del cumplimiento del objeto de este Convenio Específico. 

XX. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA ENTIDAD” dentro 
de “EL ACUERDO MARCO” que le aplique en función de la naturaleza de los recursos radicados 
en el presente Convenio Específico. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARÍA” se obliga a: 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 
efecto de que se transfieran “vía subsidios” los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el párrafo primero de la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico de acuerdo con los 
plazos y calendario establecidos, que se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por 
las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

II. Dar seguimiento, a través de la DGPLADES en coordinación con “LA ENTIDAD”, mediante el 
certificado de gasto conforme al Anexo 4, el informe trimestral de cumplimiento de metas y 
resultados, el informe de avance físico-financiero de las obras y acciones a desarrollar, así como el 
informe detallado de los rendimientos financieros generados y la comprobación de su aplicación; 
que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan y las instancias fiscalizadoras competentes del 
Ejecutivo Federal o estatal. 
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III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de adquisiciones, asignación de los contratos, 
convenios o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el 
ejercicio de los recursos conforme al objeto del presente Convenio Específico, para el cual son 
destinados los recursos presupuestales federales transferidos. Dependiendo de su disponibilidad 
de personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión, de obra pública a efecto de 
observar el cumplimiento de la aplicación de los recursos. 

 Solicitar a “LA ENTIDAD” en su caso por escrito cuando así corresponda, la entrega del informe 
trimestral de cumplimiento de metas y resultados, el informe trimestral de avance físico financiero 
de las obras y acciones realizadas, los certificados de gasto e informe de los rendimientos 
financieros y su aplicación mediante certificados de gasto. 

IV. La DGPLADES informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Órgano 
equivalente), y al Órgano Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que se 
tenga conocimiento que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” 
para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la 
suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD” y el reintegro de los recursos, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

V. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico. 

VI. El control, vigilancia y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento 
jurídico serán transferidos, corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como 
a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u 
Órgano equivalente), y al Órgano Interno de Control de la Secretaría de Salud, sin perjuicio de las 
acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función 
Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

VII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

VIII. Difundir en su página de Internet el presente instrumento jurídico. 

IX. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA SECRETARÍA” dentro 
de “EL ACUERDO MARCO” y que le resulten aplicables en virtud de la naturaleza de los recursos 
objeto del presente Convenio Específico. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARÍA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su 
objeto, conforme a lo previsto en la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
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DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente instrumento jurídico. 

II. Por el incumplimiento reiterado de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de  

“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 

Antecedentes de este instrumento jurídico, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza 

del recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de 

este instrumento jurídico como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 

expresamente establecido en el presente Convenio Específico. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 

cuadruplicado.- Por la Entidad, a los veintitrés días del mes de agosto de dos mil trece.- Por la Secretaría, a 

los veintisiete días del mes de agosto de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y 

Desarrollo del Sector Salud, Luis Rubén Durán Fontes.- Rúbrica.- El Director General de Planeación 

y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Planeación y Finanzas, 

Víctor Manuel Lamoyi Bocanegra.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Organismo 

Público Descentralizado Servicios de Salud del Estado de Tabasco, Ezequiel Alberto Toledo Campo.- 

Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO No. DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-TAB-01/13 

“FONDO PARA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA PROGRAMAS DE ATENCIÓN A 

GRUPOS VULNERABLES: NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Y PERSONAS ADULTAS MAYORES” 

FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA DE LOS SERVICIOS DE SALUD “FOROSS”  

EN EL ESTADO DE TABASCO 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL 

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas 

4300 Subsidios y subvenciones 

43801 Subsidios a Entidades Federativas y Municipios 

$13,586,977.00 

TOTAL $13,586,977.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales provenientes del Fondo para la infraestructura y equipamiento para 

programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 

personas adultas mayores, por la cantidad de $13,586,977.00 (Trece millones quinientos ochenta y seis mil 

novecientos setenta y siete pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la oferta de los Servicios de Salud 

(FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 

del Estado Libre y Soberano de Tabasco, por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, Secretaría 

de Salud y Organismo Público Descentralizado “Servicios de Salud del Estado de Tabasco”. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CONCEPTO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

 

4300 Subsidios y subvenciones 

43801 Subsidios a entidades 

federativas y Municipios 

 $13,586,977.00   $13,586,977.00

ACUMULADO 0.00 $13,586,977.00 0.00 0.00 $13,586,977.00

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales provenientes del Fondo para la infraestructura y equipamiento para 
programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 
personas adultas mayores, por la cantidad de $13,586,977.00 (Trece millones quinientos ochenta y seis mil 
novecientos setenta y siete pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la oferta de los Servicios 
de Salud (FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, Secretaría 
de Salud y Organismo Público Descentralizado “Servicios de Salud del Estado de Tabasco”. 

 

ANEXO 3 

RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES TRANSFERIDOS COMO “SUBSIDIOS”  
PARA SU APLICACIÓN EN LA ENTIDAD FEDERATIVA COMO SIGUE: 

(Pesos) 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO 
Capítulo 5000 Capítulo 6000 

TOTAL 
EQUIPAMIENTO OBRA PÚBLICA 

Construcción del banco de leche del Hospital de la Mujer  2,600,000.00 2,600,000.00

Reforzamiento del Puente de Imagenología del Hospital de la Mujer  585,425.00 585,425.00

Adquisición de equipo biomédico para el hospital de la Mujer 4,099,164.92   4,099,164.92

Adquisición de equipo biomédico para el área de neonatología y del área 

de Medicina Física y Rehabilitación del Hospital del niño Dr. Rodolfo 

Nieto Padrón 

2,029,580.95   2,029,580.95

Equipamiento de la Unidad Móvil de Especialidad Audiológica 911,000.00   911,000.00

Equipamiento de la Unidad Móvil Visual 1,300,000.00   1,300,000.00

Adquisición de equipo de ultrasonido con aplicaciones para

Gineco-obstetricia con 5 transductores para el Hospital General de Alta 

Especialidad "Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez" 

2,061,806.13   2,061,806.13

  $10,401,552.00 $3,185,425.00 $13,586,977.00

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales provenientes del Fondo para la infraestructura y equipamiento para 
programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 
personas adultas mayores, por la cantidad de $13,586,977.00 (Trece millones quinientos ochenta y seis mil 
novecientos setenta y siete pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la oferta de los Servicios de 
Salud (FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, Secretaría 
de Salud y Organismo Público Descentralizado “Servicios de Salud del Estado de Tabasco”. 
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ANEXO 3.1 

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O 

PROYECTO: 

Construcción del banco de leche del Hospital de la Mujer 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación ( X ) Mantenimiento (   ) Equipamiento (   ) Obra Nueva ( X ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación (   ) Obra nueva ( X ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

(   ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  

(   ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina 

Red de atención 

infraestructura: 

(   ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad 

(   ) UNEMES  (   ) Hospitales Generales 

( X ) Otro 

Población beneficiada:  Niñas y niños . 721,702 

Adolescentes 

Personas con discapacidad 

Personas adultas mayores  

Monto a ejercer en la acción o 

proyecto: 

Obra Pública $ 2,600,000.00  

Justificación técnica 

(detallada) de la acción o 

proyecto: 

El Hospital de Alta Especialidad de la Mujer próximamente iniciará la construcción de un Banco de 

Leche Materna, que ayudará sobre todo a los infantes prematuros que ahí atienden y fortalecer sus 

defensas para que éstos puedan rápidamente salir de los problemas propios de su nacimiento 

anticipado. 

Este Hospital de Alta Especialidad se ha ocupado además de que sus infantes prematuros, a los que les 

hace falta leche de materna o sus madres presentan alguna dificultad para amamantarlos se les facilite 

este requerimiento por alguna vía, pero siempre es insuficiente; por ello la intención de crear un Banco 

de Leche Humana, para aquellos bebés que sus madres no puedan proporcionársela. 

Como antecedente, en 2008 nacieron 12,870 niños, de los cuales, 723 se hospitalizaron en la Unidad de 

Cuidados Intensivos Neonatales. Asimismo, durante 2009 se ingresaron a esta misma unidad 1035 

infantes, de 13 mil 719 nacimientos que hubieron, los cuales fueron alimentados con fórmulas lácteas y 

sólo un mínimo con leche materna, ya que las madres no pueden permanecer todo el tiempo con ellos. 

En el presente ejercicio del mes de Enero al mes de Agosto nacieron 8,151 Bebés. 

Por tanto, el Banco de Leche Humana es un proyecto para el estado de Tabasco muy importante con el 

fin de contar con un área que sirva para alimentar a los recién nacidos de bajo peso, que 

lamentablemente deben ser atendidos en la Unidad de Cuidados Intensivos Neonatales y que traerá 

diversos beneficios, entre los que se encuentran: disminuir sus estancias hospitalarias, mejorar el estado 

nutricional de estos recién nacidos, pero también se busca el incremento de la lactancia materna en el 

estado y la disminución de obesidad infantil.. 

La inversión para la construcción del Banco de Leche Humana no es tan significativa como el impacto 

del beneficio que tendría un promedio de 792 niños prematuros al año. Los indicadores de impactos 

estimados inciden en la disminución de la mortalidad neonatal, disminución de días de estancia en la 

unidad de cuidados intensivos, incremento de la lactancia materna, disminución de los sucedáneos de la 

leche materna (leche de fórmula) y disminución de obesidad infantil. 
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NOMBRE DE LA ACCIÓN O 

PROYECTO: 

Reforzamiento del Puente de Imagenología del Hospital de la Mujer 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación ( X ) Mantenimiento (   ) Equipamiento (   ) Obra Nueva ( X ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación (   ) Obra nueva ( X ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

(   ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  

(   ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

( X ) Telemedicina 

Red de atención 

infraestructura: 

(   ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad 

(   ) UNEMES  (   ) Hospitales Generales 

( X ) Otro 

Población beneficiada:  Niñas y niños 721,702  

Adolescentes ____________ 

Personas con discapacidad _______ 

Personas adultas mayores _______ 

Monto a ejercer en la acción o 

proyecto: 

Obra Pública $ 585,425.00 

Justificación técnica 

(detallada) de la acción o 

proyecto: 

La necesidad del reforzamiento del puente que enlaza el hospital regional de la mujer con el hospital 

regional del niño y la UNEME de Imagenología, es principalmente por prevención; si bien la Dirección 

General de Proyectos de la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas indica que el 

comportamiento del puente está dentro de los límites que fue calculado, se observa que las vigas en 

voladizo de 12.00 mts de longitud, cuyo extremos son adyacentes al edificio de la UNEME de 

Imagenología, presentan una deflexión considerable. 

Esta deflexión ocasiona daños en los acabados de pisos, muros, plafones y cancelería, además de 

filtraciones de agua pluvial por falla en la junta constructiva de la losa de azotea, la cual deberá permitir 

el libre movimiento de la estructura del puente con respecto a la estructura colindante. Por las 

condiciones de seguridad propias de las unidades hospitalarias, se considera necesario eliminar la 

posibilidad de una falla estructural, además de evitar continuos eventos de rehabilitación de los 

acabados, por lo que se propone una estructura de refuerzo que evite los movimientos de la estructura y 

por consiguiente disminuya la fatiga de los elementos estructurales, garantizando la vida útil de diseño. 
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NOMBRE DE LA ACCIÓN O 

PROYECTO: 

Adquisición de equipo biomédico para el hospital de la Mujer 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento ( X ) Obra Nueva (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación ( X ) Obra nueva (   ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

(   ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

( X ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  

(   ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina 

Red de atención 

infraestructura: 

(   ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad 

(   ) UNEMES  (   ) Hospitales Generales 

( X ) Otros 

Población beneficiada:  Niñas y niños ___721,702 _____  

Adolescentes ____ _____ 

Personas con discapacidad _______ 

Personas adultas mayores ___ ____  

Monto a ejercer en la acción o 

proyecto: 

Equipamiento $ 4,099,164.92 

Justificación técnica 

(detallada) de la acción o 

proyecto: 

El H. de la Mujer es una unidad desde 1995 ha impulsado la mejora continua en sus operaciones, 

incluyendo a su personal. Desde ese tiempo inició y logró la Certificación como Hospital Amigo del Niño 

y de la Madre por parte de la OMS a través de la OPS y Recertificado en 1999, para ser Hospital 

RHOVE. Actualmente se encuentra en proceso de recertificación como Hospital Amigo del Niño y de la 

Madre, Arranque Parejo en la Vida y Clínica Sí Mujer. Ese mismo año fue galardonado con el Premio 

Estatal de la Calidad 2005. 

El equipo que se adquirirá será principalmente para el área de emergencias en atención a los neonatos. 

Esta unidad forma parte de la Red de Servicios de Atención de Emergencias Obstétricas. 

Es una unidad acreditada en capacidad, calidad y seguridad para la atención médica en el catálogo 

Universal de Servicios de Salud; así como en la Unidad de Cuidados Intensivos Neonatales.  
 



Martes 19 de mayo de 2015 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)     15 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O 

PROYECTO: 

Adquisición de equipo biomédico para el área de neonatología y del área de Medicina Física y 

Rehabilitación del Hospital del niño Dr. Rodolfo Nieto Padrón. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento ( X ) Obra Nueva (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación ( X ) Obra nueva (   ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

(   ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  

(   ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina 

Red de atención 

infraestructura: 

(   ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad 

(   ) UNEMES  (   ) Hospitales Generales 

( X ) OTROS 

Población beneficiada:  Niñas y niños . 721,702  

Adolescentes ___________ 

Personas adultas mayores ___________  

Personas con discapacidad ___________ 

Monto a ejercer en la acción o 

proyecto: 

Equipamiento $ 2,029,580.95 

Justificación técnica 

(detallada) de la acción o 

proyecto: 

El Hospital del Niño Dr. Rodolfo Nieto Padrón, cuenta con tecnología de punta y la atención es 

proporcionada por especialistas altamente calificados para brindar atención con calidad y calidez en 

beneficio de los niños tabasqueños y del sureste de México. 

Por la importancia que esta unidad representa para la población de Tabasco, los estados colindantes y 

por la alta demanda de la población de Tabasco y a nivel regional, el hospital del niño atiende a la 

población más vulnerable (niños y niñas); por lo que siempre son insuficientes los ventiladores 

volumétricos en dicha unidad. Es necesario considerar que muchos equipos por los años de servicio que 

tienen, se han deteriorado y el costo de mantenimiento es ya incosteable, motivo principal por el cual se 

considera la adquisición de dos ventiladores volumétricos: uno neonatal y otro pediátrico. 

Es importante reforzar el área de Rehabilitación física del HRAE del Niño Dr. Rodolfo Nieto Padrón para 

poder llevar a cabo la rehabilitación de niños con problemas motores. Así como fortalecer el servicio de 

Oftalmología para el diagnóstico temprano y atención Oportuna de problemas visuales en esta 

población. Se proporcionará un servicio de calidad a la población infantil, demandante en el Estado de 

Tabasco y los estados circunvecinos, dado que los equipos que se requieren actualmente presentan 

deterioro que afecta el diagnóstico óptimo para la recuperación de los niños y niñas atendido en dicho 

nosocomio. 
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NOMBRE DE LA ACCIÓN O 

PROYECTO: 
Equipamiento de la Unidad Móvil de Especialidad Audiológica 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento ( X ) Obra Nueva (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación ( X ) Obra nueva (   ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

(   ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  

(   ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina 

( X ) Otra 

Red de atención 

infraestructura: 

(   ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad 

(   ) UNEMES  (   ) Hospitales Generales 

( X ) Otra 

Población beneficiada:  Niñas y niños ___________ 

Adolescentes ___________ 

Personas con discapacidad 11,443 

Personas adultas mayores _______  

Monto a ejercer en la acción o 

proyecto: 

Equipamiento $911,000.00 

Justificación técnica 

(detallada) de la acción o 

proyecto: 

La adquisición de equipo médico para la Unidad Móvil Audiológica fortalecerá las acciones del programa 

de Tamiz Auditivo e Intervención temprana al poder realizarse un diagnóstico temprano de Hipoacusia y 

poder brindar un tratamiento oportuno. 

Dichos equipos también podrán ser utilizados para el diagnóstico de Hipoacusia en Niños mayores

de 5 años hasta adultos mayores. 

Los pacientes con este tipo de discapacidad requieren de aparatos auditivos para su integración al 

medio escolar y social, este programa de Estudios de Audiometrías y Toma de auxiliares Auditivos, cuyo 

objetivo es ayudar a las personas, principalmente a las de escasos recursos, que presentan este tipo de 

discapacidad. 

Es muy importante que los pacientes que requieren de los aparatos auditivos para su integración al 

medio escolar y social, logren satisfacer todas las demandas que se presentan en el Estado de 

Tabasco. Así mismo se ayuda a las personas de escasos recursos para que obtengan los aparatos sin 

problema alguno y no afecte su bienestar económico. 

Esta es una estrategia que al aplicarla satisfactoriamente ofrece la oportunidad de atender los casos 

problemáticos antes de que deriven en crisis que afecte a las familias. Aliviar las necesidades de la 

población, llevar ayudas a los desprotegidos a las comunidades más alejadas de los Municipios y apoyar 

a las personas que han perdido la esperanza de una vida mejor. 
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NOMBRE DE LA ACCIÓN O 

PROYECTO: 
Equipamiento de la Unidad Móvil Visual 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento ( X ) Obra Nueva (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación ( x ) Obra nueva (   ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

(   ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  

(   ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina 

( X ) Otra 

Red de atención 

infraestructura: 

(   ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad 

(   ) UNEMES  (   ) Hospitales Generales 

(   ) Telemedicina  ( X ) Otra 

Población beneficiada:  Niñas y niños ___________  

Adolescentes ___________ 

Personas con discapacidad . 45,216 . 

Personas adultas mayores ___________  

Monto a ejercer en la acción o 

proyecto: 

Equipamiento $ 1,300,000.00 

Justificación técnica 

(detallada) de la acción o 

proyecto: 

La adquisición de equipo médico para la Unidad Móvil Optométrica fortalecerá las acciones del de 

cirugía extramuros para el Tratamiento oportuno de Catarata. 

Equipo que sirve para examinar el polo anterior del ojo (conjuntiva, córnea, párpados, cristalino), que 

mide la tensión intraocular, cuyo control es básico en la prevención del glaucoma; mide la graduación 

del ojo (dioptrías), y se cuenta con el equipos para medir la graduación de las gafas de los pacientes, y 

el panel de agudeza visual con letras de distintos tamaños para averiguar la calidad de visión

de los pacientes. 

Otro de los objetivos entre otros, es prevenir el desarrollo de anomalías que puedan desencadenar una 

patología ocular, mediante la detención de las mismas y concienciar a la sociedad de la importancia de 

realizar controles periódicos de la salud ocular y no sólo cuando existan síntomas evidentes de 

alteración. 
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NOMBRE DE LA ACCIÓN O 

PROYECTO: 

Adquisición de equipo de ultrasonido con aplicaciones para Gineco-obstetricia con 5 

transductores para el Hospital General de Alta Especialidad "Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez" 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento ( X ) Obra Nueva (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación ( X ) Obra nueva (   ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

(   ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  

(   ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina 

Red de atención 

infraestructura: 

(   ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad 

(   ) UNEMES  (   ) Hospitales Generales 

Población beneficiada:  Niñas y niños 721,702  

Adolescentes ___________ 

Personas con discapacidad ___________ 

Personas adultas mayores ___________  

Monto a ejercer en la acción o 

proyecto: 

Equipamiento $ 2,061,806.13 

Justificación técnica 

(detallada) de la acción o 

proyecto: 

En sus instalaciones el Hospital Regional de Alta Especialidad Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, cuenta 

con tecnología de punta y la atención es proporcionada por especialistas altamente calificados para 

brindar atención con calidad y calidez en beneficio de la población tabasqueña y del sureste de México, 

tanto en su especialidad en traumatología, como en obstetricia. Esta unidad forma parte de la Red de 

Servicios de Atención de Emergencias Obstétricas. 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales provenientes del Fondo para la infraestructura y equipamiento para 

programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 

personas adultas mayores, por la cantidad de $13,586,977.00 (Trece millones quinientos ochenta y seis mil 

novecientos setenta y siete pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la oferta de los Servicios de 

Salud (FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 

del Estado Libre y Soberano de Tabasco, por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, Secretaría 

de Salud y Organismo Público Descentralizado “Servicios de Salud del Estado de Tabasco”. 
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ANEXO 4 

DEL CONVENIO No. DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-TAB-01/13 

 

 
 
 
 

      DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD  

EJERCICIO: ( 1 )         

FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO 

           

Entidad: ( 2 ) Fecha de Entrega: ( 3 )  Solicitud de Pago No.: ( 4 ) ( 5 ) 

Recurso: GV-FOROSS     ( 8 )   

         ( 9 ) ( 10 ) 

Partida: ( 6 ) ( 7 )         

           

Proyectos: ( 11 ) ( 12 )         

           

Número 
Docto. Proyecto Póliza 

Cheque 
Fecha Pól-

Cheque 
Mod. 

Adquisición Contrato Reg. 
Contrato Proveedor o Beneficiario Clave Presupuestal Importe Observaciones 

( 13 ) ( 14 ) ( 15 ) ( 16 ) ( 17 ) ( 18 ) ( 19 ) ( 20 ) ( 21 ) ( 22 ) ( 23 )
          
          
          
          
          
          ( 24 )
    TOTAL ACUMULADO 0.00
     

LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA ASIMISMO, SU EJECUCIÓN CUMPLE CON 
LOS LINEAMIENTOS PARA INFORMAR SOBRE EL EJERCICIO, DESTINO Y RESULTADOS DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 
DE FEBRERO DE 2008 Y LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE SE ENCUENTRA PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA ENTIDAD EJECUTORA, SECRETARÍA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A 
LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS. 
     
  Elaboró  Autorizó Vo. Bo.
     
     
  ( 25 )  ( 27 ) ( 29 )
     
    
  ( 26 )  ( 28 ) ( 30 )
     

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales provenientes del Fondo para la infraestructura y equipamiento para 
programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores, por la cantidad de $13,586,977.00 (Trece millones quinientos ochenta y seis mil 
novecientos setenta y siete pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la oferta de los Servicios de Salud (FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco, por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, 
Secretaría de Salud y Organismo Público Descentralizado “Servicios de Salud del Estado de Tabasco”. 
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ANEXO 4 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO" 

1 Año al que corresponden los recursos transferidos y que son objeto de comprobación por medio del formato de certificado de 
gasto, de conformidad con el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. 

2 Nombre de la Entidad Federativa. 

3 Fecha en que se entrega el formato de certificado de gasto por parte de la Entidad Federativa a la DGPLADES. 

4 No. de Solicitud de Pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al 
Estado sobre la transferencia de recursos. 

5 Monto total de la Solicitud de Pago que le fue comunicada por DGPLADES en los términos anteriores. 

6 Clave de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto en el instrumento jurídico suscrito 
entre la federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, no aplica la clave.  

7 Descripción de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto en el instrumento jurídico 
suscrito entre la federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, así especificarlo. 

8 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, 
cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

9 Importe total correspondiente al formato de certificado de gasto identificado por la clave presupuestal que le dio a conocer 
previamente la DGPLADES al Estado cuando le informó sobre la transferencia de recursos. 

10 Importe radicado por clave presupuestal (por dígito de fuente de financiamiento). 

11 Número que el Estado asigna a cada uno de los proyectos previstos en el instrumento jurídico suscrito entre la federación y la 
Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el presente formato de certificado de gasto. 

12 Nombre del o los proyectos numerados por el Estado, pero previstos en el instrumento jurídico suscrito entre la federación y la 
Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el presente formato de certificación de gasto. 

13 En la medida de lo posible, referencia de la documentación comprobatoria (No. de factura, etc.). 

14 Número del proyecto del cual el Estado comprueba gasto. 

15 Póliza cheque del pago efectuado 

16 Fecha de la póliza cheque. 

17 En su caso, siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP). 

18 En su caso, número(s) de contrato(s) cuya(s) fecha(s) de suscripción corresponda(n) con el año fiscal de los recursos 
transferidos objeto de la comprobación. 

19 En su caso, fecha de registro del contrato en el Estado. 

20 Proveedor o beneficiario de la póliza cheque. 

21 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, 
cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

22 Importe del gasto cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato. 

23 Observaciones o aclaraciones referentes a la comprobación que el Estado desee realizar (por ejemplo, si una misma factura 
fue pagada por dos CLC diferentes, hacer la precisión y detallar el o los montos). 

24 Suma del total de los importes de los gastos cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato. 

25 Nombre y firma del Director de Planeación. 

26 Puesto del Director de Planeación o equivalente. 

27 Nombre y firma del Director de Administración. 

28 Puesto del Director de Administración o equivalente. 

29 Nombre y firma del Secretario de Salud, quien Certifica la comprobación del gasto de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

30 Descripción completa del cargo del Secretario de Salud. 

NOTAS: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida presupuestal, concepto de gasto o 
capítulo de gasto, según se esté comprobando, conforme lo establezca el instrumento jurídico suscrito entre la federación y la 
Entidad Federativa de los recursos asignados a esa Entidad.  

 2) Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Solicitudes de Pago, así como de las claves presupuestales 
según calendario de los recursos asignados a esa Entidad.  

 3) En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al que corresponda. 

 4) Tratándose de la aplicación de rendimientos financieros mediante este formato, realizar en el encabezado del mismo el 
señalamiento al respecto. 

 5) Se recomienda que el Estado le asigne un número consecutivo a cada Formato de Certificación de Gasto que tramita ante 
la DGPLADES, para facilitar un mejor manejo del mismo. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales 
provenientes del Fondo para la infraestructura y equipamiento para programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y 
adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores, por la cantidad de $13,586,977.00 (Trece millones quinientos 
ochenta y seis mil novecientos setenta y siete pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la oferta de los Servicios de Salud 
(FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco, por conducto 
de la Secretaría de Planeación y Finanzas, Secretaría de Salud y Organismo Público Descentralizado “Servicios de Salud del
Estado de Tabasco”.  
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Elaboró Vo. Bo. 

(13) (14) 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales provenientes del Fondo para la infraestructura y equipamiento para 
programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 
personas adultas mayores, por la cantidad de $13,586,977.00 (Trece millones quinientos ochenta y seis mil 
novecientos setenta y siete pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la oferta de los Servicios de 
Salud (FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, Secretaría 
de Salud y Organismo Público Descentralizado “Servicios de Salud del Estado de Tabasco”. 
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ANEXO 5 

Informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados 

INSTRUCTIVO 

1. Número de trimestre al que se informa sobre el cumplimiento de metas y resultados de conformidad 

con el avance en el ejercicio de los recursos radicados mediante el instrumento jurídico suscrito entre 

la Federación y el Estado. 

2. Año al que corresponde el trimestre a informar. 

3. Nombre de la entidad federativa. 

4. Número del Convenio correspondiente a informar sobre el cumplimiento de metas y resultados; éste 

se encuentra en el extremo superior derecho del instrumento jurídico. 

5. Monto total del Convenio, mismo que deberá coincidir con el descrito en la Cláusula Primera 

y Anexo 1 del mismo. 

6. Fecha de suscripción del Convenio. 

7. Fotografía del proyecto y/o acción, la cual debe corresponder al avance de cumplimiento de metas 

y resultados reportado. 

8. Objetivo del Convenio, es igual al descrito en la Cláusula Primera del instrumento jurídico. 

9. Nombre del proyecto previsto en el instrumento jurídico, específicamente en el anexo 3. 

10. Porcentaje de avance físico del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 

11. Porcentaje de avance financiero del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 

12. Breve resumen cualitativo que incluya las observaciones, notas y/o aclaraciones referentes al avance 

en el cumplimiento de las metas y resultados que el Estado desee puntualizar.  

13. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de elaborar el informe. 

14. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de otorgar el visto bueno al informe. 

Nota: El Informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados debe llenarse por cada proyecto 

especificado en el Anexo 3 del Instrumento Jurídico. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales provenientes del Fondo para la infraestructura y equipamiento para 

programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 

personas adultas mayores, por la cantidad de $13,586,977.00 (Trece millones quinientos ochenta y seis mil 

novecientos setenta y siete pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la oferta de los Servicios de 

Salud (FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 

del Estado Libre y Soberano de Tabasco, por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, Secretaría 

de Salud y Organismo Público Descentralizado “Servicios de Salud del Estado de Tabasco”. 

Firmas de los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5 del Convenio No. DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-TAB-01/13. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Luis Rubén Durán 

Fontes.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- 

Por la Entidad: el Secretario de Planeación y Finanzas, Víctor Manuel Lamoyi Bocanegra.- Rúbrica.- 

El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud del 

Estado de Tabasco, Ezequiel Alberto Toledo Ocampo.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  

TERRITORIAL Y URBANO 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 132-92-15 hectáreas de temporal 
de uso común y parcelado, del ejido San Lorenzo Soltepec, Municipio de Tlaxco, Tlax. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 13 y 41 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, y 93, fracción II, y 94 de la Ley Agraria, y 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Que por oficio sin número de 9 de diciembre de 2013, el Gobierno del Estado de Tlaxcala 
solicitó a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano la expropiación de  
132-92-15.427 hectáreas, de terrenos pertenecientes al ejido denominado “SAN LORENZO SOLTEPEC”, 
Municipio de Tlaxco, Estado de Tlaxcala, para destinarlos a la creación de un Centro Logístico e Industrial 
“Puerto Interior de Tlaxcala”, conforme a lo establecido en el artículo 93, fracciones II y VIII, de la Ley Agraria, 
y se comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley. 

SEGUNDO.- Que el expediente fue registrado con el número 13631/GOB.EDO. El núcleo agrario fue 
notificado de la instauración del procedimiento expropiatorio a través de los integrantes del Comisariado 
Ejidal, mediante cédula de notificación sin número de 21 de enero de 2014, recibida el 15 de febrero del 
mismo año, por lo que se refiere a los terrenos de uso común, sin que haya manifestado inconformidad al 
respecto; por su parte, los ejidatarios y posesionarios afectados de las parcelas números 424, 425, 428, 429, 
450, 457, 557, 561 y 585 fueron notificados de la instauración del procedimiento expropiatorio mediante 
cédulas de notificación sin número, de 21 de enero de 2014, recibidas el 4 de febrero; la parcela 444 fue 
notificada el 5 de febrero; parcelas 445 y 559, notificadas el 6 de febrero; la parcela 576, el 7 de febrero; y la 
parcela 442 el 13 de febrero, todas del año 2014; y mediante cédulas fijadas por instructivo, se notificó a los 
titulares de las parcelas 431, 433, 434, 436, 437, 438, 439, 440, 443, 447, 453, 454, 562, 564, 565, 567, 569, 
570, 571, 577, 587, 581, 582, 584 y 586 el 4 de febrero; por lo que se refiere a las parcelas 446, 448, 451, 
452, 556, 560, 568, 573, 574 y 575 el 5 de febrero; de las parcelas 426, 427 y 583 el 6 de febrero; parcelas 
430, 432 y 435 el 8 de febrero; la parcela 563 el 13 de febrero; parcela 566 el 17 de febrero y por último, la 
parcela 441 el 21 de febrero, todas del año 2014, de conformidad con el artículo 65, fracción I, del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, sin que los afectados hayan 
manifestado inconformidad al respecto. 

Iniciado el procedimiento relativo a los trabajos técnicos e informativos, se comprobó que existe una 
superficie real por expropiar de 132-92-15 hectáreas de terrenos de temporal, de las cuales 2-49-34.03 
hectáreas, son de uso común y 130-42-80.97 hectáreas, de uso parcelado, de las que resultan afectadas las 
parcelas siguientes: 

No. NOMBRE PARCELA No. SUPERFICIE CALIDAD 

1. Maurilia Hernández Meneses 424 y 425 2-54-70.540 temporal 

2. Agustín Jiménez Matla 426, 427 y 583 4-20-72.980 temporal 

3. Esteban Andrés Tapia José 428, 429, 561 y 

585 

6-33-21.900 temporal 

4. Yolanda Zarate López (Posesionaria) 430, 432 y 435 2-83-06.310 temporal 

5. Alfonso Cuecuecha Saavedra 431 3-38-78.450 temporal 

6. Laura Micaela Saldaña Balderas 433 2-74-61.490 temporal 

7. María de Lourdes Quiroz Corona 434 y 439 3-28-71.970 temporal 

8. José Alejandro Cuecuecha Bojail 436, 437, 440, 

443, 570, 571, 577 

y 587 

18-14-79.490 temporal 
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9. Ricardo Ortis Cortes 438 3-79-29.530 temporal 

10. Isabel Gutiérrez Cortes (Posesionaria) 441 3-07-51.910 temporal 

11. Gloria Arroyo Vázquez 442 3-12-81.820 temporal 

12. Teresa Gutiérrez Roldan 444 3-02-48.860 temporal 

13. Hilario Fernández de la Cruz 445 y 559 5-35-83.970 temporal 

14. Aristeo Cruz Ávila 446 y 560 4-99-41.890 temporal 

15. Concepción Cortes Avelar 447 y 569 5-23-97.760 temporal 

16. Bruna Varela Hernández  448 2-50-91.500 temporal 

17. Eligio Villa Maldonado (Finado) 449 2-56-10.160 temporal 

18. Guadalupe Ávila Vázquez  450 y 557 5-12-16.600 temporal 

19. Isaías Méndez Díaz 451 y 452 9-92-95.010 temporal 

20. Mercedes Vázquez Moreno 453 y 556 4-27-59.260 temporal 

21. Norma Méndez Díaz 454 3-72-36.150 temporal 

22. Reyes Cruz Ávila 562 2-24-18.370 temporal 

23. Filiberto Martell Pulido (Posesionario) 563 2-03-53.630 temporal 

24. Graciela Hernández Ramírez 564 2-22-02.200 temporal 

25. Alejandro Jiménez Huerta (Posesionario) 565 2-27-42.850 temporal 

26. Telesforo Flores Vázquez 566 1-98-10.720 temporal 

27. José Alfredo Cruz Ávila 567 2-20-46.890 temporal 

28. Ángel Sánchez Carmona 568 2-17-67.820 temporal 

29. José Catarino Ramón Jiménez Olvera 573 2-46-62.750 temporal 

30. Sacramento Varela 574 2-27-08.180 temporal 

31. María Eva Castro Espada 575 2-27-00.630 temporal 

32. Manuel Galicia García 576 2-31-57.530 temporal 

33. David Tapia Pelcastre 581 y 582 2-03-04.220 temporal 

34. Ramón Jiménez Huerta 584 y 586 3-71-97.630 temporal 

 Uso parcelado 130-42-80.97 temporal 

 Uso común 2-49-34.03 temporal 

 TOTAL 132-92-15 

 

TERCERO.- Que la superficie que se expropia será ocupada por el Centro Logístico e Industrial Puerto 
Interior de Tlaxcala, por tanto, la citada superficie no es susceptible de labores agrícolas, por lo que resulta 
procedente tramitar el presente instrumento, y en consecuencia, el núcleo agrario, ejidatarios y posesionarios 
afectados se encuentren en aptitud de recibir el pago de la indemnización correspondiente. 

CUARTO.- Que terminados los trabajos técnicos e informativos mencionados en el resultando segundo y 
analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por Resolución 
Presidencial de 5 de octubre de 1938, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre del 
mismo año, se concedió por concepto de dotación de tierras para constituir el ejido “SAN LORENZO 
SOLTEPEC”, Municipio de Tlaxco, Estado de Tlaxcala, una superficie de 1,227-86-00 hectáreas, para 
beneficiar a 100 campesinos capacitados en materia agraria, más la parcela escolar, ejecutándose dicha 
Resolución en forma parcial el 10 de marzo de 1939, entregando una superficie de 1,112-60-00 hectáreas; por 
Resolución Presidencial de 7 de diciembre de 1979, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
enero de 1980 y ejecutada el 23 de junio del mismo año, se concedió por concepto de ampliación de ejido al 
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núcleo agrario “SAN LORENZO SOLTEPEC”, Municipio de Tlaxco, Estado de Tlaxcala, una superficie 
de 238-59-99 hectáreas, para los usos colectivos de 85 campesinos capacitados en materia agraria, más la 
Unidad Agrícola Industrial para la Mujer. 

QUINTO.- Que por acuerdo de Asamblea de Ejidatarios de 18 de septiembre de 1995, se determinó la 
delimitación, destino y asignación de las tierras del ejido denominado “SAN LORENZO SOLTEPEC”, 
Municipio de Tlaxco, Estado de Tlaxcala. 

SEXTO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la 
indemnización, mediante avalúo con número genérico G-04509-ZNC y secuencial 03-14-551 de 28 de mayo 
de 2014, con vigencia de un año contado a partir de la fecha de su emisión, en el cual se consideró el valor 
comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, y le asignó como valor unitario el de $208,967.23 
(DOSCIENTOS OCHO MIL, NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 23/100 M.N.) por hectárea, por lo 
que el monto de la indemnización a cubrir por la superficie de 132-92-15 hectáreas, de terrenos de temporal a 
expropiar es de $27’776,238.00 (VEINTISIETE MILLONES, SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL, 
DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

SÉPTIMO.- Que existe en las constancias la opinión de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, de 7 de abril de 2015, emitida por la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de Atención a 
Zonas de Riesgo, en la cual se consideró procedente la expropiación; así como el dictamen de 20 de abril de 
2015, emitido a través de la Dirección General de la Propiedad Rural de dicha Secretaría, relativo a la legal 
integración del expediente sobre la solicitud de expropiación, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que en el presente caso se cumplió con el procedimiento establecido en el artículo 94 de la 
Ley Agraria, y se otorgó la garantía de audiencia previa al ejido “SAN LORENZO SOLTEPEC”, Municipio de 
Tlaxco, Estado de Tlaxcala, como consta en las notificaciones que fueron formuladas a los integrantes del 
Comisariado Ejidal, ejidatarios y posesionarios afectados, sin que en el caso hayan manifestado 
inconformidad con el procedimiento expropiatorio materia del presente Decreto. 

SEGUNDO.- Que con el Centro Logístico e Industrial “Puerto Interior de Tlaxcala” se elevará la producción 
y productividad de la industria en el Estado, para que pueda absorber la mayor cantidad de mano de obra en 
empleos permanentes y prestaciones sociales, desarrollará una política industrial que incluya infraestructura, 
capacitación, educación bilingüe, incentivos y esquemas de financiamiento, que traiga inversión productiva y 
tecnológica que ocupe la mano de obra tlaxcalteca e incremente el ingreso personal; se impulsarán diversos 
sectores económicos, lo que dará prioridad a los sectores automotriz, metalúrgico, alimentario, textil, 
minerales no metálicos, químicos, plástico, hule y de papel, por su impacto en la economía estatal, a través de 
programas y proyectos para desarrollar las cadenas productivas e interrelacionar los procesos de producción; 
se elevará a la máxima potencia las condiciones tecnológicas existentes, las fuerzas productivas involucradas 
con el sector industrial, lo anterior, con el objeto de dar más estabilidad y dinamismo a la rama productiva, la 
competitividad y la rentabilidad por ser el lugar idóneo para establecerse, se reducirán costos de operación y 
se generará tránsito para el flujo de mercancías transportadas, se incrementarán las posibilidades de las tasas 
de formación bruta del capital. Asimismo se impulsará un proceso de fortalecimiento y modernización, 
mediante programas y estrategias específicos de promoción industrial, desarrollo comercial y de servicios, 
fomentará la inversión extranjera y comercio exterior, con el objeto de consolidar la estructura del sector 
industrial, modernizará sus procesos productivos, y ampliará la oferta de sus productos y servicios en los 
ámbitos estatal, nacional e internacional. 

A través de estas acciones se pretende impulsar el desarrollo económico de la sociedad tlaxcalteca, se 
contempla generar un importante número de empleos directos e indirectos, será una región atractiva para que 
se establezcan empresas nacionales y extranjeras, así como uno de los estados con mayor y mejor 
infraestructura logística de servicios integrados y de generación de empleos mejor remunerados. 

TERCERO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación que obra en la Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, resulta que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la creación de 
áreas para el desarrollo de la industria, por lo que es procedente que se decrete la expropiación solicitada, por 
apegarse a lo que establecen los artículos 27, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 93, fracción II, y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del Título Tercero 
del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 
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Esta expropiación que comprende la superficie de 132-92-15 hectáreas, de terrenos de temporal de los 
cuales 2-49-34.03 hectáreas, son de uso común y 130-42-80.97 hectáreas, de uso parcelado, pertenecientes 
al ejido “SAN LORENZO SOLTEPEC”, Municipio de Tlaxco, Estado de Tlaxcala, será a favor del Gobierno del 
Estado de Tlaxcala, el cual los destinará al Centro Logístico e Industrial “Puerto Interior de Tlaxcala”, 
debiéndose cubrir por el citado Gobierno Estatal la cantidad de $27’776,238.00 (VEINTISIETE MILLONES, 
SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL, DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) por 
concepto de indemnización, sustentada en el avalúo con número genérico G-04509-ZNC y secuencial 
03-14-551 de 28 de mayo de 2014, emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
la cual se pagará en favor del ejido de referencia o a las personas que acrediten tener derecho a ésta por los 
terrenos de uso común, a los ejidatarios afectados en la proporción que corresponda por los de uso parcelado, 
así como a quienes acrediten la titularidad de los derechos sobre las parcelas 430, 432, 435, 441, 449, 563 y 
565, en términos del resultando sexto de este Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 132-92-15 hectáreas (CIENTO 
TREINTA Y DOS HECTÁREAS, NOVENTA Y DOS ÁREAS, QUINCE CENTIÁREAS) de terrenos de 
temporal, de las cuales 2-49-34.03 (DOS HECTÁREAS, CUARENTA Y NUEVE ÁREAS, TREINTA Y 
CUATRO CENTIÁREAS, TRES MILIÁREAS) son de uso común y 130-42-80.97 hectáreas (CIENTO 
TREINTA HECTÁREAS, CUARENTA Y DOS ÁREAS, OCHENTA CENTIÁREAS, NOVENTA Y SIETE 
MILIÁREAS) de uso parcelado, del ejido “SAN LORENZO SOLTEPEC”, Municipio de Tlaxco, Estado de 
Tlaxcala, a favor del Gobierno del Estado de Tlaxcala, el cual los destinará al Centro Logístico e Industrial 
“Puerto Interior de Tlaxcala”. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de la 
Propiedad Rural. 

SEGUNDO.- Queda a cargo del Gobierno del Estado de Tlaxcala pagar por concepto de indemnización 
por la superficie que se expropia, la cantidad de $27’776,238.00 (VEINTISIETE MILLONES, SETECIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL, DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), suma que pagará en 
términos de los artículos 94 y 96 de la Ley Agraria, y 77 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo 
podrán ser ocupados de manera definitiva, mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a las personas 
que acrediten tener derecho a éste por los terrenos de uso común, a los ejidatarios afectados en la proporción 
que corresponda por los de uso parcelado, así como a quien acredite la titularidad de los derechos sobre las 
parcelas 430, 432, 435, 441, 449, 563 y 565, o depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo 
Nacional de Fomento Ejidal o, en su defecto, establecerá garantía suficiente. 

El Fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 
Agraria y, en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto, o si transcurrido un plazo de 
cinco años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, ejercitará las acciones necesarias para 
reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados. Obtenida la reversión, el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la 
incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en cumplimiento de lo dispuesto por 
los artículos 94, último párrafo, de la Ley Agraria y 85 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a 
su ejecución cuando el Gobierno del Estado de Tlaxcala haya acreditado el pago o depósito de la 
indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo de 
sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 
expropian terrenos del ejido “SAN LORENZO SOLTEPEC”, Municipio de Tlaxco, Estado de Tlaxcala, en el 
Registro Agrario Nacional, y en el Registro Público de la Propiedad estatal o municipal correspondiente; 
notifíquese y ejecútese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintisiete de mayo de dos 
mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Jesús 
Murillo Karam.- Rúbrica. 
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